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ADVERTENCIA.

EN el tomo que acabo de dar á luz respectivo al año de

1839, anuncié que estaba concluyendo el de 1849.

En el presente he colocado lo correspondiente á los cua-

tro primeros meses, llevando ademas por via de apéndice lo

relativo al arancel marítimo, y el tomo que le sigue contie-

ne los ocho meses restantes y los de Enero á Abril del cor-

riente año.

Por eso es que las páginas 1 á 134 del presente com-

prenden solo las leyes, decretos, etc., espedidos de Enero á

Abril de 849 y las que ellas citan, y en seguida se coloca

por apéndice el referido arancel, formando el tomo dos par-

tes distintas con diversos foliajes. 84.56 I 6
A cada una de ellas corresponden diversos índices.

En cuanto á los de la primera, el de disposiciones por

fechas de Enero á Abril de 849, el alfabético y el de las



citadas en aquellas se han estampado á continuación de es-

ta advertencia. Por lo relativo á los índices de la segun-

da parte, el de materias y páginas en que se encuentran las

disposiciones, está al principio del propio apéndice; el de

renglones de comercio que tienen cuota fija de derechos

se halla en la página 169, y el alfabétieo de materias del

apéndice al fin de los índices de la primera parte. Conclui-

do, como lo está, el de Mayo de 1849 á Abril de 1850,

queda en la imprenta el de 1 848 y se están reimprimiendo

con actividad los de Abril y Mayo, y Junio y Julio de 1833:

luego que se concluyan tendré la satisfacción de anun-

ciarlo.

México, Junio 12 de 1850.
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du 4. Circular del ministerio de la guerra.

—

Solre que se

alone al ejército, el haber qve le señala la ley de cuatro

de Noviembre del año pasado 1

Circular idem.

—

-.Sobre ave hipase revista de inspec-

ción general dprincipios de cada año 78

DÍA o. Circular idem.

—

Solre que á los oficiales del ejercito

que tienen cuentas pendientes y quedan _shi colocación, se

les fje ü'rmino piara la presentación de ellas. ... 78

DÍA 8. Circular idem.

—

Reclutas.—Sobre que al pié de sus.fi-

Haciones se anote la fecha del dio, en que deben cv.mpdir

su contrato, y qvti se observe asípor regla general . . 79

DLV 9. Circular idem.

—

Sobre que los retirados á dispersos

residentesfuera de la capital que quieran servir en invá- i '

¿idos, sean auxiliadospara su marcha 79

DLA 42. Circular idem.

—

Pasaporte: no se dé á gejesy oficia-

les militares, para vcu>r o jL'xico » . . . ..".'80

DÍA lo. Circular idem..

—

Reclutas. Dónde y como pueden re-

cibirse : . . . 80

día 46. Orden del ministerio de relaciones.

—

Solre cobro

de la contribución de exentos del servicio de la Guardia

nacional., [Y. Ja fé de erratas.] 80
1*



día 16. Circular del ministerio de guerra.—Comisionespara

aprehender desertores y prevenciones que lian de observar. 81

DÍA 17. Circular idem.

—

Sobre que la tropa que resulte sobran-

te por el nuevo arreglo del ejército, se consultepara su

retiro ó licencia 82
día 24. Circular del ministerio de guerra.—Artillería.—So-

bre que reciban instrucción en su manejo las tropas de

otras orinas. . . . . ... . . , . . . .82
DÍA 25. Circular idem.

—

Sobre que se abone el vestuario y los

10 pesos de enganche, y cuándo debe hacerse d los cuerpos

del ejército 85

DÍA 26. Circular idem.

—

Sobre que d los cumplidos se les espi-

dan inmediatamente sus licencias absolutas, pagándoseles

. sus alcances 84

Circular idem.

—

Alcances.—Cuáles deben satisfa-

cersey cuáles no: de los cansados de Mayo de 1818, en

adelante . . 85

FEBRERO.
.

día í.° Ley. Ministerio de guerra.

—

Retirados.—Se deroga

el decreto de 20 de Julio del año anterior, y se estable-

. cen otras reglas para los militares de esta clase . * . 85

día. o. Circular del ministerio de relaciones.—Extranjeros:

—Se escepfuan de la obligación de tener cartas de segu-

ridad, d los que sirvan en la Guardia nacional, mientras

presten este servicio 95-

DIA 6. Circular del ministerio de guerra.—Sobre que men-

. sualmente se -anticipen cuatro milpesos d cada cuerpo del

ejército en cuenta delpresupuesto de banderas ... 95

día 7. Ley. Ministerio de hacienda.

—

Panteón de Santa

Paula y consejo de salubridad 94

Día 12. Circular del ministerio de guerra.—Certificaciones:

sobre las que han de dar los comisarios generales d los co-

mandantes de baterías de artillería de las cantidades

. que les ministren , ....».-... 97



III.

día 15. Circular del ministerio de guerra.

—

Sobre que á los

cuerpos que no hayanpresentado su presupuesto de ban-

deras, se les anticipen dos mil pesos por cuenta de él . 98

Circular del ministerio de hacienda.

—

Sobre la re-

baja ile 40por 100 en los derechos de importación . . 99

día lo. Orden del ministerio de guerra.

—

Xombrainieníos

q¡ie han de reponerse en papel sellado ..... 99

DÍA 19. Ley. Ministerio de justicia.

—

Montepío.—Tienen

opción á él lasfamilias de los .empleados y militares ca-

sados y que se casen sin licencia del gobierno . , . 1 00

día 25. Decreto del ministerio de guerra.

—

Autorización al

gobierno para aceptar el servicio de la Guardia nacional

de Jalisco 101

DIA 24. Circular Ídem.

—

Que la Guardia nacional móvil se ha-

lle dispuesta y organizada bajo la denominación de Ejér-

citofederal de reserva 101

día 28. Circular del ministerio de hacienda.

—

Tabaco impor-

tado durante la invasión americana. Reglas bajo las

cuales se venda libremente . ...*.... IOS

MARZO.

día 1.° Circular del ministerio de hacienda.

—

Lajoyería,yno

el papel sin cola y de media cola, debe disfrutar la rebaja

del 40 por 100 de derechos de importación . . . .107
. Circular del ministerio de guerra*

—

Vara que la re-

vista de inspección no se omita y sépase en lospuntos don-

de se hallen lasfracciones. . 108

DIA ,7. Circular idem.

—

Para que ala escuela de aplicación

. cada cuerpo de caballería remita diez individuos. , .108
día 9. Decreto del ministerio de justicia.

—

Juramento de

. los ministros que han de juzgar, d los de la. corte suprema. 1 09

Circular del ministerio de guerra.

—

Para que los

caballos sobrantes de los cuerpos que carecen de fondos

deforrajes, se admitan en revista, sé abone el gasto y ne

. . cargue ájestraordinarioz de guerra^ .. 110



IV.

DÍA 10. Decreto del ministerio de relaciones.-i—Derechos qua

se conceden cí los individuos de Guardia de Policía, que

• se espresa, fallecidos ó inutilizados enfunción de servicio. 112

día 10. Decreto de) ministerio de justicia.

—

Preces por su,

• santidad . . . . 113

día 21. Decreto del ministerio' de hacienda.

—

J:<!<>ri:acion '

• al gobierno para negociar millón y medio de pesos . .113

DIA. 25 Circular Ídem.

—

Horas en que los empleados deben asis-

tir á las oJ¡ciñas . . . 113

día 26. Ley. Ministerio de hacienda.

—

Efectos prohibidos.

Pueilm introducirse los que se hallen detenidos, ¿ajo las

calidades que se expresan -.114
DIA 30. CAYCiünridem.-*—Presupuestos.—'-Sepreviene supuntual

rcmhüvn '. . iíí

Circular idem.

—

Para que d las casas de moneda u
' les recuerde él cumplimiento de sus deberes . . . . 115

DIA 31. Circular del' ministerio de guerra.—Sobre que antes

de tomarposesión de los empleos sejure la observancia de

* la const'ctuciou : .' .' ."
'

. 115

ABRIL.

día 1.* Circular del ministerio de hacienda.—Listas que de-

ben remitirse anualmente de todos los individuos quepor

. cualquier título perciban alguna cantidad del tesoro fe-

deral . ... . . . . . . . • . . .116

DIA -2. Circular Ídem.

—

Oficinas subalternas de hacienda. Có-

• mo y por'-qué- conducto deben dirigir sus comunicaciones al

supremo gobierno . . . . .
-

-. . . . . . 117

día 4. Le}1
. Ministerio de hacienda.—Sobre la introduc-

ción de víveres y maderas en los lugares que espreéá. '

Apjéndice . . . . . . ... . '. . . •• .117
DIA 11. Circular idem.

—

No se entreguen á los interesados es-

pedientes ó comunicacionespara llevarlos á otra oficina . 117

día 12. Ley. Ministerio de relaciones.—Próroga de sesio-

• 7vLS • .•»•»• .< , , a . . . . . . . i i a



V.

día 12. Ley. Ministerio de justicia.

—

División del territo-

rio de la laja California . .118

• Circular del-ministerio de hacienda.

—

Para que las

espedlciones que se dirijan á lospuertos de Yucatán ce ar-

reglen al arancel de 4 de Ocluiré de 8Í5 . . . .118
'

• Circular idem.

—

No' idas.—Las remUanlos consula-

dos mexicanos, de las importaciones de efectos ostra!dos de

lospuertos de esta Ana-rica, y de las escoriaciones de los

extranjerospara los mexicanos 119

día 13. Circular del ministerio 'de 'hacienda.'

—

Recuerda- la

de 18 de Noviembre delaño anterior queprevino que á la

llegada de los luques se remitan copias de las reformas

que se hicieren en los manifiestos 120

DÍA 18. Circular ídem.

—

Se recuerdan las disposiciones del de-

creto de 17 de Abril de 837, relativas á empleados vicio-

sos 120

Circular Ídem.

—

Se recuerdan las disposiciones del de-

creto de 1 7 de Abril de 857, relativas d las /¿oras de asis-

tencia d las oficinas 121

DÍA 19.—Circular ídem.

—

Correos estraordinarios: cuándo de-

ben pagarse del erarlofederal 122

día 20. Ley. Ministerio de hacienda.

—

Autorización al go-

biernopara negociar 100,000pesos de libranzas de de-

rechos 123

DÍA 21. Ley. Ministerio de guerra.

—

Armamento quédele

comprar el gobierno, con qué objetos, y en qué términos . 123

día 23. Ley. Ministerio de justicia.

—

Se declaran nulos los

artículos i.°, 2.°y5.°ífc la que espidió el Estado de

México en 5 de Enero último, sobre redención de capi-

tales correspondientes ét capellanías 12-4

día 24. Ley. Ministerio de guerra.

—

Mediosde ocurrirá las

incursiones y depredaciones de los bárbaros . . . .123

Ley. ídem.

—

Amnistía á los revolucionarios que

han estado con las armasen la mano hasta 12 de Abril de

1849 431



VI.

día 2o. Circular del ministerio de hacienda.—Sobre que al

expresar en las facturas las medulas de anasy ellens se

esprese el lugar d que se refieren .133

DÍA 28. Orden del ministerio de guerra.

—

JYo se haga alono

ó, la .tropa de partidas sueltas que se halle en los Esta-

dos ...... 133

día 30. Ley. Ministerio de guerra.

—

Est'wcionde las aseso-

rías de los comandantes generales y de los cuerpos de arti-

llería e ingenieros declarándose quiénes deben ejercer esas

f%ncÍQJies 133

FIN DEL. INPICS CRONOLÓGICO.
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GOSTENIDAS ES ESTE TOMO.

A.

Abono. De forraje de caballos sobrantes i 10

Del mayor haber al ejército 1

No se haga á la tropa de partidas sueltas . . . 153
'—Sobre el que debe hacerse de vestuario y diez pe-

sos de enganche á los cuerpos del ejército .• . 8S
Aduanas marítimas. Cuiden con arreglo al arancel que en

las facturas legalizadas por los cónsules, se espe-

cifiquen las medidas de los géneros estranjeros . 155

Envíen por el primer correo siguiente al arribodc

cada buque, copias de las correcciones ó refor-

mas que se hagan en los manifiestos y facturas . i 20

Meantes. Cuáles deben satisfacerse y cuáles no, 8 i y . .8o
Amnistía á ¡os revolucionarios. Que han estado con las

armas en la mano hasta 12 de Abril de 1849. . 131

Anticipaciones. V. presupuestos de banderas ó páginas 93 y. 98

Arancel. V. rebaja yAduanas marítimas d páginas99, 107 y. 120
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VIII.

Arreglo de la hacienda pública. Prevenciones relativas á es-

ta materia 126
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Arlilleña. Iíeciban instrucción en su manejo las tropas de

deotras armas» . •

; . . . 82

«-^Reglamento de este cuerpo . ... . . ... 61
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Autorización (al gobierno). Para aceptar el servicio de la

Guardia nacional de Jalisco 101
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chos 125
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II.
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arreglo . 126
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s—r—Las comisarías generales remitirán antes de cubrir

cada mes los de gastos ó ingresos del mes si-
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 4.— Circular: Sobre que se abone al ejército, el baber que le se-

ñala la ley de 4 de noviembre del año pasado.

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente me ordena manifestar á

^ . E., que sin perjuicio de que se considere el ejército con el ma-

yor haber desde 4 de Noviembre del año próximo pasado, se le

abone desde el presente mes. conforme se previene en la ley de

aquella techa.

Como en el presente año se han dictado diversas providencias,

relativas al úliitno aírenlo del ejercito, me ha parecido que

(¡preciará a ¡os lectores tener á la vista la ley de i de Noviembre

í
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de 848. La orden del ministerio de la guerra de 24 del mismo.

El reglamento de i de Diciembre del propio año. El decreto

de i .° de igual mes de 847, citado en los documentos anteriores.

El de o de Noviembre del mismo año, á que hace referencia el

de Diciembre, y el decreto de 26 de Julio de 846 y no de 25
como con equivoco se cita en el art. \ \ del repetido decreto de

i .
u de Diciembre, sobre organización del cuerpo de artillería, que

fué publicado en bando de o de Agosto.

Ley de 4 de Noviembre de 1848, sobre arreglo de' ejército y disposiriones regla-

mentarias que dictó el gobierno para su cumplimiento.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

SECCIÓN CENTRAL.—MESA CUARTA.

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«'José Joaquín de Herrera, general de división y presidente «Je los Estados-Uni-

dos Mexicanos, á los habitantes «le ellos, sabed: Que el congreso mexicano de.

creta lo siguiente:

"Art. 1. ° Se autoriza al gobierno para establecer banderas de recluta volun-

taria en todos los puntos que estime necesarios, hasta completar el numero de pin-

zas que debe tener el ejército, conforme ¡í esta ley. Los Estados quedan obliga-

dos á proteger dichas banderas conforme á las disposiciones generales v reglamen-
tos que á ese efecto se espidan por el ejecutivo de la Union, y se les abonará pro.

porcionalmente, en cuenta del contingente <le sangre detallado en los artículos 10

y 11 de esta ley, <i cada uno de ellos, el número de reclutas que se enganche vo-

luntariamente.

Art. 2. ° Para ser admitido en el servicio militar, se requiere: Primero: ]n

edad de diez y ocho años hasta cuarenta inclusive. Segundo: robustez legaímen-

te calificada. Tercero: no tener madre viuda ó hijos o hermanos menores huér-

fanos, que vivan á espensas del que se presentare. Cuarto: tener un modo lio.

nesto de vivir, no ser ebrio consuetudinario ó tahúr de profesión. Quinto: no lir».

ber sido condenado en proceso legal á alguna pena infamante.

Art. 3. ° Con tales requisitos se filiará el voluntario, á quien se darán diez

pesos de enganche, lo que será anotado en su filiación, y certificado su recibo por
el respectivo comisario.

Art. 4.° El tiempo de servicio, por enganche, no deberá bajar de seis años
en la infantería, siete en la caballería y ocho en la artillería, ingenieros y marina.

Art. 5. ° El prest del soldado, sin ninguna otra gratificación, será en adelante
quince pesos en la infantería, diez y seis en la caballería y diez y siete en la ar-

tillería y zapadores: á las demás clases de tropa sola se les aumentará la diferen-

cia que exista entre estas cuotas y las que se fijó á la clase respectiva en el de-

creto de 1.° de Diciembre del año próximo anterior. El gobierno dictará los

reglamentos necesarios para mejorar la condición del soldado, adoptando el siste-

ma de educación física y moral que sea mas conveniente para la conservación dr
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la salud y el amor al orden y á la* instituciones; prescribiendo los auxilios que
deba recibir en sus enfermedades; asegurando el pago de sus sueldos y retiros, la

subsistencia de su familia en los casos que las leyes determinen, y un asilo á los

que se han inutilizado en campaña,

Art. 6.° Todos los individuos de la clase de tropa del ejército y armada
que en la actualidad estuvieren separados de sus banderas, sin mas delito que és-

te, quedan perdonados de el, y licenciados del servicio permanente. [Véase la or-

den de Nuvitmbre 18.]

Art. 7. ° Luego que los cusrpos del ejército tengan un número suficiente de

reclutas voluntarios ajuicio del gibíerno, se ensancharán de nuevo los soldados

que sirvan actualmente en dichos cujrpos, si tuvieren las cualidades de que ha-

bla el art 2 c de esta ley; y á los que no quieran continuar, se dará su licencia

inmediatamente, conforme á reglamento.

Art. 8. ° Queda abolido para siempre el sistema de levas para cubrir el con-

(ingente de sangre que tengan obligación de dar los Estados, Distrito federal y
territorios, debiéndose en lo sucesivo adoptar otros medios para el cumplimiento

de ese deber, si el enganche voluntario no fuere suficiente á cubrir las bajas del

ejército. [Véase la orden del ministerio de la guerra de 13 de Marzo de 849.]

En ningún caso podrán ser destinados al servicio de las armas los delincuentes,

contra quienes se pronuncie sentencia enjuicio criminal, por robo ú otro delito

infamante.

Art. 9. ° El gobierno no podrá hacer el enganche de modo que se forme un

cuerpo de tropas ó regimientos de solo estranjeros, ó en mayoría de ellos, sin una

autorización especial del congreso.

Ari. 10 Entre tatito el congreso general decreta el arreglo del ejército, su

fuerza, sin incluirlas de las colonias militares, no podrá pasar de diez mil hombres,

de los cuales seis mil serán de infantería, mil y ochocientos de artillería, cuatro-

cientos zapadores y mil ochocientos de caballería, organizados en cuerpos según

ías reglas prescritas en el decreto de 1. ° de Diciembre del año próximo pasado-

Art. 11. El contingente con que por ahora deben contribuir los Estados, Dis-

trito y territorios, para completar el ejército permanente, es el siguiente.

Población. Cupo.

México, el Distrito y Tías calí

Jalisco , , , ,

Puebla , , , ,

Yucatán , , , ,

Guanajuato , , ,

Oajaca , , , ,

Michoacan y Colima,
,

San Luis Potosí,
, ,

Zacatecas
, , ,

Veracruz
, , ,

Chiapas,
, , ,

, 1,389,520
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•1. ~ Los cuerpos tle caballería se reducirán á seis con la dotación establecida

porel citado decreto, suprimiéndose en la plana mayor dos músicos y cuatro sol"

dados en cada compañía.

En tal concepto, procederá desde hierro esa inspección al arreglo de los cuerpos

del ejército, conforme al tenor de las precedentes instrucciones, del modo que sea

mas conveniente, proponiendo á los gefes que deben quedar en ellos, atendida su

aptitud, su valor y decisión por el orden y las instituciones que nos rigen,

Loerroqucseanaprobados los? efes, procederán estos áelegir los oficiales que deben

colocarse en las compañías, quienes estarán adornados de las mismas cualidades

que aquellos, y entraran desde luego en el desempeño de sus empleos, debiéndose

considerar provisional esta medida hasta que obtengan la aprobación del supremo

gobierno.

Los sargentos y cabos tendrán la colocación áque haya lugar, con arreglo á la

ley del.* de Diciembre ya citada; y los que resultaren sobrantes, quedarán en

los cuerpos y compañías, en calidad de supernumerarios, mientras fueren colo-

cados.

La tropa pasará de unas compañías y si excediere del número señalado por la

ley que acaba de mencionarse, se consultará á este ministerio lo conveniente.

El Exmo. Sr. presidente ha dispuesto que para el mas exacto cumplimiento de

la ley de 4 de Noviembre próximí pasado, se observe el siguiente reglamento.

BANDERAS.
Diciembre 10 de 1S48.

Art. 1. ° Luego que este reglamento sea publicado, el gefe de la plana mayor

y los directores de artillería é ingenieros, darán sus órdenes para que los cuerpos

hagan los preparativos necesarios para el establecimiento de una ó mas banderas,

según la mayor ó menor fuerza que falte al cuerpo para sn completo, á fin de

que queden establecidas el próximo mes de Enero.

2. ° Cada bandera constará de un subalterno, elegido en junta de capitanes,

dos sargentos, tres cabos y doce ó mas soldados, escogidos en todo el cuerpo, co.

ino propios para este servicio.

3. ° Los gefes de los cuerpos designarán los pueblos en que se propongan
reclutar, y pedirán al gobierno el permiso para llevarlo á efecto; fundando la elec-

ción en la aptitud de la gente que los habita para la arma á que se dedica. El
inspector respectivo dará su informe, y el gobierno resolverá lo conveniente.

4. ° AI hacer cada cuerpo el pedido de que habla el artículo anterior, forma-
rá un presupuesto del pié de cada bandera, y un cálculo del haber de los reclu-
tas que se considere pueden hacerse en cada trimestre. El presupuesto se harA
por un trimestre para que lo reciban adelantado; agregando para cada hombre
que se piense reclutar, diez pesos de enganche y el valor de un vestido com-
pleto,

5. ° Con vista de los documentos espresados, el gobierno dará las órdenes
convenientes, á fin de que se anticipe at cuerpo el caudal necesario para las dife-

rentes banderas que deban establecerse. El cuerpo se hará responsable del ha-
ber que anticipe la comisaria respectiva, para que la hacienda publica quede L

eubierto. Véasela orden del ministerio de la euerra de 13 de Febrero de £•!!>.
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ti. ° A la aprobación que el gobierno otorgue para las banderas, se agregarán

las órdenes a los Exilios. Sres. gobernadores de los Estados en que se van á es-

tablecer, excitándolos para que en cumplimiento de la ley protejan a los comisio-

nados, á fin de que tengan el éxito deseado.

7.° Para c.-tableccrse una bandera en una ciudad ó pueblo, se habrán anti-

cipado los pedidos de que habla el artículo anterior, y habrán dado sus órdenes

las autoridades de los Estados respectivos.

8. = Practicadas las formalidades espresadas en los artículos anteriores, el

oficial de bandera marchará desde luego para el lugar designado, se pondr ádc

acuerdo con las autoridades, y en la casa que tome para desempeñar su comisión,

lijará una bandera con este lema: [tal cuerpo] "Se reciben reclutas para el ser-

vicio de la nación; se pagan 10 pesos de enganche."

9. ° La tropa que forme la bandera se dirigirá á los hombres que sean pro.

pios para el servicio militar: les liara ver las condiciones de dicho servicio: la me-

jora que ha tenido, el sueldo y cuanto sea conveniente á inclinarlos, sin violen-

cia ni dolo, á que voluntariamente adopten la carrera militar. Luego que esté

algún paisano anuente, lo conducirán á la oficina de la bandera y lo presentarán

al comandante de ella.

10. El oficial examinará con buen modo: 1. ° Si tiene el recluta voluntad de

servir á la nación: U. ° Si considera en su persona las cualidades que la Orde-

nanza exige: 3.° Si reconocido prolijamente, no tiene defecto en su formación

personal: 4. ° Si tiene las condiciones que requiere el arma para que se desti-

na: 5. ° Si no está ebrio 6 ha sido engañado, para cuyo fin le hará ver con

detención y cuidado los compromisos que contrae, y goces que va íi adquirir, se-

gún las leyes.

11. Si hechas estas indagaciones, el recluta condesciende ante dos testigos,

se procederá á la formación de su contrato ó filiación, que se estenderá en la for-

ma siguiente.

TAL BATALLÓN.

CONTRATO DEL SOLDADO N....

Religión.

Edad.

Estado.

Oficio.

Estatuía.

Pelo y cejas.

Ojos.

Color.

Nariz.

Ante mí, el gefe del detall d oficial de han.

dera del espresado cuerpo, y N.... que sirve

de escribano, pretendió entrar al servicio mi-

litar de la nación, un recluta, que dijo lia

marse N.... natural de ... vecino actual de...

hijo de.... y de. ., avecindado hoy en. . . .

donde es conocido; teniendo parientes en..-

su filiación la que al margen se espresa.

La nación le dará mensualmentc [aquí el

sueldo según la arma]: le asistirá en sus en-

fermedades: si se inutiliza en el servicio ó

muriere en acción de guerra ó de sus resul-

tas, tendrá él ó su familia las pensiones que

le conceden las leyes vigentes. Cumplido

el tiempo de [aquí los año*] por el quo se
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empeña, recibirá inmediatamente su licen-

cia absoluta y sus alcances Recibe de en.

Señas particulares. ganebe....

N ... se sujeta á la Ordenanza y leyes que

se le han leido y esplicado en presencia de

los testigos H... y Z.... Promete entera v

pronta obediencia á sus superiores, seguir su

bandera y defender a la nación, aun cuando

Apiohuilo. sea necesatio dar la vida para ello.

Y servirá este documento de plena justifi-

cación, sin que contra él pueda alegarse nada

en juicio ni estrajudicialmente.

Fecha.

Firma del gefe del detall Ú oficial Firma del recluta

de bandera,

ídem d'.'l primer testigo. ídem del segundo testigo.

ídem del que h&cc de escribano.

Ante mí N. N.

Lugar del certificado del comisario.

NOTAS.—Las que deban sentarse respecto de sus servicios, sus ascensos, «ua

faltas y castigos que por ellas se le impongan con la firma del mayor y la del in-

teresado.

Estas notas se asentarán, tanto en la filiación original, cuanto en la copia que

se dé al interesado.

Art. 12. Luego que un recluta sentare plaza, se le dará una copia certi-

ficada de su filiación, en que constará el dia que cumpla su empeño. Esta copia

podrá refrendarse anualmente, si la pidiere el soldado, para que este cerciorado

de las notas que se asientan, y no olvide las condiciones de su empeño, ni las

penas á que se sujetó.

13. En el acto que el recluta firme ó asegure su contrato, se aseará y recibirá

por su cuenta un vestido de lienzo ó de paño, y seiá conducido ante el inspector

o director respectivo; y donde no estén estos, ante el comandante general, gefe

militar ó comandante del cuerpo. Este gcfu examinará el contrato: preguntará

lo conducente á cerciorarse de que el recluta tiene las condiciones de la Orde.

nanza y de la ley de la materia. Hciho esto, pondrá: "Apruebo este recluta,"

y firmará en seguida.

14. El recluta será conducido á la comisaría ú oficina de hacienda respectiva.

El gefe de ella examinará al recluta, preguntándole lo que se le baya ofrecido

por sueldo y demás en que se comprometa la hacienda pública; y cerciorado de-

que el recluta no está engañado, tomará asiento en los libros de su oficina, y pon-

drá en las dos filiaciones originales.- "Presentado en esta oficina hoy [aquí la fe-

cha] y cxammido lo que concierne á mi conocimiemto, Id encuentro en dehida for-

ma: hu recibido [tanto] de enganche, según él mistno nseg)irú en mi presencia.

Firma y sello de la oficina. En los lugares d< ndc no hubiere oficinas de la fede-

ración, loí administradores suplirán sus faltas.
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ló. En las oficinas de hacienda, quedarán copias á la letra de las filiaciones;

pe remitirá una al gefe de la plana mayor 6 director del respectivo, y de las dos

originales, una quedará en la papelera del cuerpo, y otra pasará á la tesorería

general, donde se archivará con particular esmero, para que en todo tiempo exis-

ta la justificación del contrato.

ltí. La responsabilidad del oficial de bandera, cesará, respecto ú la calidad

y condiciones del recluta, luego que el inspector, comandante general, ó gefe

del cuerpo, estampe su aprobación. Desde ese momento la responsabilidad gra-

vita sobre l¡> autoridad (pie aprobó.

1?. Como no en todos los lugares en que esté la bandera, habrá comandan-

tes generales ó principales, ni estarán los inspectores respectivos, se reservarán

los requisitos de que hablan los artículos anteriores para el lugar donde hubiere

estas autoridades, ó existiere el gefe del cuerpo; entonces las autoridades pon-

drán la aprobación del recluta, y cesará la responsabilidad del oficial de han.

dera.

18. Si algún recluta fuere reprobado por carecer délas circunstancias que la

hv requiere, el oficial de bandera pagará, con descuento de una tercera parte de

su paga, los gastos que se hayan erogado, y el recluta quedará libre del servicio

militar. Igual responsabilidad gravita sobre los que aprobaren en cada caso al

recluta.

10. El oficial de bandera dará una relación nominal á la autoridad civil del

pueblo donde si; establezca, del número de hombres que baya reclutado en aquel

lugar, y enviará otro por conducto del gefe del cuerpo á la inspección respecti-

va. Estas oficinas, al concluirse la bandera, ó al salir del Estado, avisarán al

gobierno el número de hombres que en cada Estado han reclutado. para que con

arreglo al art. 1.
= de la ley de 4 de Noviembre de este año, se abonen por cuen-

ta del contingente.

Los Lstados, por su parte, enviaran al ministerio de la guerra copia de las re-

laciones que les den los gefes de bandera.

20. El gefe de la plana mayor, y directores de artillería é ingenieros, forma-

ran un reglamento ó método á que deba sujetarse el mecanismo interior de ca-

da bandera -

, las disposiciones que deben tomar para que los reclutas se instruyan,

se moralicen, v no anden de vagos ó viciosos, desde que entran en la carrera mi-

litar. Estos reglamentos marcarán los procedimientos de los oficiales de bande-

ra, el manejo «le caudales, los documentos que deberán formar; esplicando mas

los artículos de este reglamento, para asegurarse del buen manejo de los comi-

sionados, y de que la recluta sea la mejor posible, para conseguir así la verdade-

ra reforma de la institución.

21. Los oficiales de bandera procurarán asegurarse por cuantos medios les

sea posible, de que los reclutas no se burlen y deserten al recibir el enganche.

I-as precauciones que tomen, serán de tal naturaleza, que no priven al recluta de

su libertad, manteniéndolo arrestado, cosa que les baria odioso desde luego el

servicio militar.

22. A cada plaza de sargento abajo, que pase revista de comisario, se le des-

contará en el cuerpo, medio real mensual para la conservación de la fuerza del

cuerpo; de esta manera se pondrá en observación el tit. 4. c del trat. l. c de la

Ordenanza general del ejército, en lo que este reglamento no haga variación.
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23. Lo* individuos que formen los pies de las banderas, no disfrutarán de la

media paga ó sur-plus de que trata el artículo 8. = del indicado título 4. ° do la

Ordenanza; pero el que presente un recluta á la bandera, recibirá por 61 dos pe-

so* de gratificación, y cuatro reales mas por cada pulgada que suba de los cinco

pies, diez pulgadas mexicanas que se señalan de talla para el soldado admisible.

24. Los demás gastos de la bandera, como renta de casa, fletes de muías,

gastos de papel, impresiones, luces etc., se harán del indicado fondo, con lu eco.

nomía y reglas que marca la Ordenanza general del ejército. Si *1 fondo no

fuere suficiente para todos los gastos de la recluta, el gefe del cuerpo propondrá

otros arbitrios, como el descuento á faltistas, ú otro que se tome con aprobación

del inspector.

25. Si el oficial de bandera conoce que surtirán efecto los banderines en los

pueblos inmediatos al lugar de la bandera, pedirá permiso para establecerlo», al

comandante general. Esta autoridad se pondrá de acuerdo con el Exmo. 3r

gobernador, y se darán las órdenes al efecto. El oficial de bandera dará sus

instrucciones por escrito, al sargento que mande á establecer el banderin, y rec-

tificará todo lo que aquel haga en el desempeño de su comisión.

26. Luego que en la bandera haya tantos reclutas que le embaracen la con-

tinuación de sus trabajos, por el cuidado que de ellos debe tenerse, el gefe del

cuerpo solicitará y procurará que se le incorporen, enviando por ellos para dia-

tninuir la atención del pié de la bandera.

CLASIFICACIÓN DEL HABER Y SU DISTRIBUCIÓN.

27. El sueldo de las clases de tropa, según el espíritu del art. 3. ° de la loy

será como sigue:

.'.•ría é íni'anter i Caballería.

..'iros.

Ps. Rs. Gs. P*. Rs. Gs. P*. Ra. Ga.

Sargentos primeros, tambores ó

clarines mayores, armeros, ma-

riscales ó talabarteros ... 30 26 4 29

Sargentos segundos y conducto-

res 26 22 4 25 O

Cabos en general, mancebos y

carreteros 19 16 4 ü 18 O

Gastadores y soldados de prefe-

rencia, tambores, cornetas y

banda 18 15 4 17 O

Soldados y arrieros 17 15 O 16

Este haber comenzará á percibirse en el ejército permanente y tropas activas,

que estén sobre las armas, desde el dia 4 de Noviembre de este año, en que se

sancionó la ley.

28. Del haber que goza el soldado se le descontará un real para el fondo de

armamento, y seis granos para la conservación de la fuerza. Tendrá dos y me-

dio reales de socorro al dia, de lo que dejará lo necesario para SU sustento, aten-

diendo al mayor ó menor precio que tengan los víveres en el lugar en que resi-

da. El resto de su socorro diario lo recibirá en la mano, para que con él se pro-

\vj de bolsa de avío>
; y baga sus gastos personales.

^)
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29. Para vestirse, calzarse y formar el fondo de retención, le servirá el retto

de su haber. El fondo de retención en la clase de tropa será el de un mes de ha.

ber en las fuerzas de á pié, y de dos meses en las montadas.

30. Las obras se distribuirán en la lista de la tarde, á presencia del oficial de

semana, y al que falte á las listas se le descontará por cada falta la cuarta par-

te de ellas; formándose de esto un fondo que con conocimiento del inspector ser-

vira para los gastos de la bandera del cuerpo.

31. Los ranchos serán divididos en tres, según el orden siguiente. El pri-

mero será un desayuno, que tomarán á las seis de la mañana, en guarnición ó

antes de salir del paraje, en campaña; el segundo, á las doce de la mañana, y el

tercero á las s>'is de tarde.

32. No podrán los gefes de los cuerpos formar arbitrios do los ranchos, de

modo que se disminuya la cantidad ó calidad del alimento del soldado; y aun el

producto de las ganancias del pan y carne, se liquidaran cada mes, y repartirán

en las compañías, entre los individuos que hayan contribuido á ellas.

33. El fondo de armamento de que habla el art. 28, se invertirá del molo
que está prevenido en la Ordenanza.

34. Las prendas que mantendrán los soldados de su cuenta, serán las si-

guientes.

Equipo del soldado de infantería, artillería de á pié y zapadores.

Camisis 3

Calzoncillos 2

Pantalón de brin ]

Ídem de paño 2
Chaqueta de brin 1

ídem de paño • 1

Casaca corta de paño I

Corbatines 2
Jerga ó frazada 1

Gorra de cuartel J

Capote I

Schacó 1

Zapatos, pares 2
Mochila • 1

Saco de ración j

Caramañola con dos platos de lata 1

En la caballería ha'jrd las diferencias siguientes.

1.
* Que uno de los dos pantalones de paño tendrá cachirulo.

2.* Que en lugar de casaca tendrá piqueta.

3. * Que el capote será capa.

4.
* Que tendrá un levitón de cotense para el servicio de la cuadra.

6.
* Que en lugar de mochila, será maleta.

Será conservadas en buen uso por cuenta del soldado.

35. Siempre que un soldado muera, deserte ó se licencie, «e hará un av al&c»
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y almoneda de sus prendas, y al soldado quo las compre 60 le cargarán, abonan,

dü'e al soldado muerto ó á su familia, el valor que resulte de la venta, constan-

do el valor en el ajuste que previamente se le ha de formar.

36. El vestuario se construirá por el cuerpo, procurando, en cuanto soa posi-

ble, que los efectos sean nacionales, nombrándose en junta de capitanee 6 de co-

mandantes de compañías, un oficial comisionado para que corra con la cuenta v

construcción. El vestuario de los sargentos será de mejor clase que el de lo»

soldados, aunque no igual al de los oficiales.

37. Todo individuo de la clase de tropa, será ajustado en su compañía cada
mes antes del dia 10 del siguiente; quedando la lihreta en poder del individuo,

con los requisitos prevenidos, y los que los inspectores ordenen, para que la li-

breta haga fé en todo tiempo, aun cuando seestravíe el libro maestro.

38. Los sargentos recibirán su haber como los oficiales. Mantendrán siem-

pre en buen estado las prendas de su vestuario, iguales en numero á las que §e

señalan para los soldados.

39. Siempre que un individuo de tropa deserte, no perderá sus alcance*: en

caso de que comparezca, se le abonarán; y si muere, se le dará 4 bu heredero,

previa justificación.

40. El fondo de retención repondrá el armamento, montura ó caballos quo

lleve el desertor, y el sobrante se le abonará al individuo en su nuevo ajuste cuan-

do 6e presente ó aprehenda; y si aun quedare debiendo^ se le cargará en dicho

nuevo ajuste.

41. A fin de cada año se formará por el capitán cajero una relación nominal

en que se manifestará lo que importe el fundo de retención de cada individuo, v

lo que se llevó, y el remanente se depositará en la tesorería general. Las espre-

saías relaciones estarán autorizadas con el cónstame del encargado de la pape-

lera, y visto bueno deí que mande el cuerpo.

DESERTORES.

42. Para que los individuos que se hallen separados de sus banderas, tengan

la garantía de no ser perseguidos :nmo desertores, bastará que se presenten á la

autoridad militar; y donde no la hubiere, á la civil, la que les dará un documento
en que conste que se acogieron á la gracia que concede el art 6 c de la ley de

4 de Noviembre de este año, siempre que justifiquen haber desertado antes del 5

del espresado mes.

43. Todos los individuos de tropa que hayan desertado después del dia 4 de

Noviembre, en que se publicó la ¡cy, serán perseguidos con el mayor tesón, ba-

jo las reglas y responsabilidades que las leyes han establecido. Las autorida.

des civiles contribuirán á hacer efectiva esta disposición, como que de ella de-

pende la existencia del ejército permanente, y menor gravamen de los pueblos

para el contingente de sangre. De este modo se dará cumplimiento á las leyes

vigentes que imponen á las misma» autoridades, la obligación de perseguir i 'o ;

íesertoree dr] ejercito.
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REENGANCHE DE LOS SOLDADOS

arE EXISTEN ACTUALMENTE.

44. Luego que los cuerpos tengan las dos terceras partes de la fuerza que les

seríala la ley de l.° de Diciembre de 1847, se procederá á licenciar á los indivi-

dúos de tropa que hoy existan, y que no quieran engancharse; separándose del ser-

vicio tantos individuos, cuantos fueren los reclutas que se presenten. Serán prefe-

ridos para la separación los menos aptos para la carrera militar, y en igualdad de

circunstancias, los que tengan mas tiempo de servicio.

45. Los sargentos serán comprendidos en el derecho que tienen las demás cla-

iee para licenciarse; quedando al efecto derogadas las disposiciones que les nega-

ba este goce por ascenderá dicha clase.

'46; Los individuos de tropa cumplidos, recibirán inmediatamente su licencia,

y será caso de responsabilidad del gefe del cuerpo retenérselas. Solo el general

en gefe, en campaña, podrá mandar retener la licencia á los cumplidos, solicitan-

do con anticipación de un trimestre el reemplazo de ellos. Véase la orden del mi.

meterlo de guerra de 26 de Enero de 849.

47. Al fin de cada tercio formarán los cuerpos una relación de los individuos

que se hallan reenganchado, con espresion del Estado en que tenian su vecindad,

para que se les abonen á los referidos Estados en cuenta del contingente, así como

se verifica con los reclutas voluntarios.

48. Los individuos cumplidos que quieran reengancharse, lo verificarán con-

forme á las reglas establecidas para los reclutas voluntarios.

49. Los extranjeros que se admitan al servicio de la república, se repartirán

en las compañías, de modo que no excedan de un tercio de cada una de ellas.

60. No podrá reengancharse ningún individuo que tenga mas de cuarenta años

de edad.

CONTINGENTE.

51. Los cupos de contingente señalado á los Estados en el art. 11 de la ley

que se reglamenta, comenzará á entregarse desde 1.
c de Marzo del año próximo,

y quedarán completados en fin de Julio del mismo año.

62. El comandante generai respectivo, nombrará un gefe ú oficial de su con-

fianza, para que reciba el contingente del Estado. Este gef^ ú oficial, exigirá pa-

ra recibirlo, las condiciones siguientes: primera, que los reemplazos tengan las con-

diciones que previene la ley y este reglamento en el art. 10: segunda, que hable el

idioma castellano y tenga la inteligencia suficiente para comprender sus obliga,

ciones.

63. De los reemplazos que se entreguen al comisionado, dará este un recibo á la

autoridad civil respectiva, y dará cuenta, por el conducto de la comandancia ge-

neral, al gobierno para que se asiente el número que cada Estado hubiere dado.

54. Al gefe ú oficial nombrado para recibir los reemplazos, entregatá la teso-

rería ú oficina de hacienda que corresponde, los fondos necesarios para el haber de

aquellos, del que se les hará un vestido sencillo, pero cómodo, á cada uno; así co-

mo los útiles de rancho y demás cosas que se juzguen necesarias á su buena asis-

tencia y conducción al cuerpo.

55. El gefe comisionado filiará al recluta en la misma forma que se previene
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en este reglamento, poniendo en lugar de la condición de voluntario, la historia de

su venida al servicio militar, según las leyes del Estado que lo consignó a dicho

servicio-

56. Pasado por cajas el reemplazo, se tratará bien: no se mantendrá preso ni

recibirá mal trato. Si fuere necesario vigilarlo, será sin mortificación á su perso-

na. El recluta se vestirá luego que esté filiado y aprobado, y comenzará desdo

luego á recibir la instrucción y educación militar que corresponde.

57. El gefe ü oficial que reciba los reemplazos en cada Estado, rendirá su cuen-

ta al gefe del depósito general que el gobierno haya señalado; y éste, luego que se

haya hecho el reparto á los cuerpos, les pasará los cargos de los individuos que á

cada uno hayan correspondido.

68. El gobierno general señalará el tiempo en que deban reunirse los reempla-

zos que correspondan á cada Estado, y el número de hombres que deban destinar-

se á cada cuerpo. Reunidos los reemplazos escogerá: primero, la artillería: segun-

do, la caballería: tercero zapadores, y el resto será para la infantería.

69. Tomando cada cuerpo el número de reemplazos que les toque, se sorteará

la colocación de los individuos en las compañías, según el número que á cada una

corresponda, para equilibrar su fuerza.

60. Los inspectores de las colonia» militares observarán con los Exmos. Stcr.

gobernadores de los Estados, las mismas reglas prevenidas en este reglamento pa-

ra el reemplazo del ejército. Ellos llevarán la cuenta del contingente, y se enten-

derán con los referidos gobernadores, dando cuenta al gobierno general de todo

lo que sobre este particular practiquen.

61. Los inípectores de las colonias tendrán el cuidado mas prolijo en la admi-

sión de reclutas, pues siendo el servicio de ellas mas comprometido y sus o-oces ma-
yores, no conviene en ellos, en ningún caso, gente de malas costumbres.

62. Si las colonias militares no pueden reunir su fuerza bajo los términos que

previene el artículo 14 del decreto de 20 de Julio del corriente año, los Estados que

á continuación se espresan, contribuirán, según lo dispuesto en la segunda parto

del artículo 11 de la ley de 4 de Noviembre próximo pasado, con el contingente si-

guiente.

PARA LIS COLONIAS DE ORIENTE.

Población. Cupo.

Nuevo-Leon 101.108 310

Tamaulipas 100.068 306

Coahuila 75.340 230

PARA LAS DE CHIHCAHCA.

Durango . , 162.618 409

Chihuahua . • 147.000 371

PARA LAS DE OCCIDENTE.

Sinaloa 147.000 404

Sonora 124.000 341

Baja California 20.152 55

9.426
Lo comunico á V. para los fines indicados.

Dios y libertad. México, Diciembre 10 do 1848.— .Iri&n.
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Decreto de \.° de Diciembre de 1848.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Art. l. c El ejército permanente constará por ahora de vrinte batallones de

infantería, numerados de 1 á 20, doce cuerpos de caballería, tres batallones de ar-

tillería de á pié; un cuerpo de artillería de á caballo; un batallón de zapadores; un

cuerpo científico de ingenieros, con otro especial de plana mayor, y el estado ma-

yor del ejército, todos permanentes; ademas habrá un batallón y siete compañías

de milicia activa.

Art. 2.° Cada batallón de infantería permanente constará de seis compañías,

siendo la primera de preferencia: cada compañía será de un capitán, un teniente,

dos subtenientes, un sargento primero, cuatro segundos, un tambor y dos cornetas,

trece cabos, y noventa y nueve soldados: la plana mayor de cada batallón se com-

pondrá de un coronel, ó teniente coronel comandante, indistintamente, un primer

ayudante, rt comandante de batallón encargado del detall, un segundo ayudante

teniente, un subayudante subteniente, un capellán, un armero, un tambor mayor,

un cabo de cornetas, un cabo y seis gastadores, y diez y seis plazas para pífanos

y banda militar

Art. 3. ° Mientras que haya coroneles, tenientes coroneles, comandantes de ba-

tallón y primeros ayudantes sobrantes, será indiferente, como se dice en el artículo

anterior, que el comandante de batallón sea coronel ó teniente coronel, y el encar-

gado del detall teniente coronel, comandante ó primer ayudante; pero cuando ya

no existan gefes sobrantes 6 sueltos, tendrán los diez primeros batallones coronel,

que será el comandante, y un gefe de detall, y los diez últimos batallones tendrán

un comandante de batallón, que será teniente coronel, y un gefe de detall. Estos

gefes de detall tendrán las consideraciones, sueldo y divisas que hoy tienen los co-

mandantes de batallón. El ascenso de los capitanes será á gefes de detall, el de

éstos á tenientes coroneles comandantes, y el de éstos últimos á coroneles coman

dantes. Lo mismo se entenderá en la caballería.

Art. 4. ° Cada cuerpo de caballería constará de do? escuadrones; cada escua-

drón de dos compañías; una de éstas de un capitán, un teniente un alférez, un

sargento primero, cuatro segundos, dos clarines, nueve cabos, sesenta soldados y

Retenta y seis caballos. La plana mayor de los dos escuadrones constará de un co.

ronel ó teniente coronel comandante del cuerpo, y del primer escuadrón, en caso

de estar separados; un comandante del segundo escuadrón, que podrá ser por abo.

ra teniente coronel, un gefe de detall y de la disciplina, que por ahora podrá ser te-

niente coronel, comandante de escuadrón ó primer ayudante; dos segundos ayu-

dantes tenientes, dos portas, un capellán, un mariscal, un talabartero, dos mance-

bos de aquellos oficios, un clarin mayor, un cabo de clarines, y ocho plazas para

banda; uno de los portas podrá emplearse en las comisiones de habilitado, forrajis-

ta, oficial depositario etc.

Art. 5. c Los cuerpos de infantería y caballería estarán instruidos en el ser-

vicio y maniobras de los de línea y ligeros, cuyas operaciones ejecutarán indistin-

tamente v como sea necesario.
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Art. 6. ° Cada batallón de artillería constará de seis balerías; cada batería de

un capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento primero, cinco segundos, tres

cornetas tambores y pífanos, trece cabos y ochenta artilleros. La plana mayor

constará de un coronel ó teniente coronel, indistintamente, dos gefes de división,

dos segundos ayudantes tenientes, un subayudante subteniente, un capellán, un (am-

bor mayor, un cabo de trompetas, y diez plazas para banda militar. Todos estos

gefes pertenecerán á la plana mayor facultativa: los segundos ayudantes y subayu.

dantes, serán oficiales que tengan opción á ella, y los demás oficiales de compa-

ñías podrán ser prácticos. Cada batería tendrá cuarenta y dos ínulas de tiro, do-

ce carreteros y dos conductores; en el supuesto que cada batería ha de servir seis

piezas de batalla, sean cañones largos ú obuses,de grueso ó pequeño calibre.

Art. 7. = El cuerpo de artillería de á caballo constará de dos baterías, cada

una de ésta* de seis piezas: cada batería de un capitán, un teniente, dos alféreces,

un sargento primero, cinco segundos, tres clarines, trece cabos, y ochenta artille-

ras, doce carreteros y dos conductores, ciento dos caballos de plaza y cuarenta y

dos de tiro. La plana mayor constará de un coronel, ó teniente coronel coman-

dante del cuerpo un get'e de división, un segundo ayudante teniente, un subayu-

dante alférez, un cabo de clarines, un armero, un mariscal, un talabartero, dos

mancebos de estos oficios, y cuatro plazas de banda, dipz caballos, dos arrieros y

catorce muías de carga.

Art. 8. ° La plana mayor facultativa del cuerpo de artillería, constata de un

general de división ó de brigada, director del cuerpo, dos coroneles que serán co-

misionados como ¡sub-inspectores, cuando lo crea neeesario el director; cuatro te.

nientes coroneles, para las comisiones facultativas ó de guerra; seis capitanes con

el mismo objeto; y los gefes y subalternos que están embebidos en las planas ma.

yores de los tres batallones y cuerpo de á caballo, de los cuales los últimos tendrán

opción á la plana mayor facultativa; poseerán los conocimientos precisos al oficial

facultativo de esta arma, é ingresarán á la plana mayor previo el examen: lo mis-

mo se entenderá con los demás oficiales de compañías. Los gefes y oficiales de la

plana mayor facultativa, serán los mas antiguos de sus respectivas clases, y pasa.

rán ¿ella de los batallones y cuerpo de á caballo cuando les corresponda.

Art. 9. ° En la artillería se suprime el cuerpo político de cuenta y razón, no

quedando mas de los guarda almacenes, interventores ó pagadores, que sean nece-

sarios cuyos empleados tendrán el sueldo y consideraciones de capitanes, y los es-

cribientes de maestranza en oficinas de cuenta y razón, ó guarda parques, quienes

tendrán el sueldo y consideraciones de subtenientes; tanto éstos como los guarda-

almacenes, usaran el uniforme de oficial de artillería, sin divisas militares.

Art. 10. Los comisarios generales de los estados, los de guerra ó los de ejérci-

to, en consecuencia del artículo anterior, serán comisarios de artillería para sus

revistas, glosa ó intervención de cuentas, presupuestos y demás función' s. En las

revistas de comisario, el interventor será un gefe de artillería, según ota preveni-

do en su ordenanza. Los empleados del cuerpo político de artillería que queden

cobrantes, serán colocados en las oficinas de hacienda en empleos equivalentes,

según sus sueldos y aptitud.

Art. 11, La organización del cuerpo de artillería, se hará conforme ¿lo que

previenen los artículos 6. °
, 7. c

, 8. •
. 9.

: y 10 de este decreto, y para todo lo
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demás que señala su reglamento de 25 de Julio de 1846, que no se entiende

ahora derogado, sino en lo que contradiga á estos artículos, se pondrá en práctica

haciéndose la consulta respectiva en cada caso, para que recaiga la aprobación

correspondiente del supremo gobierno, como así está prevenido en el mismo regla,

mentó.

Art. 1?. El batallón de zapadores constará de seis compañías, cada compañía

de un capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento primero, cuatro segun-

dos, trece cabos, dos cornetas, un tambor y noventa y nueve zapadores: la plana

mayor constará de un coronel, de un teniente coronel, gefe de instrucción y disci-

plina, de un segundo ayudante teniente, de un subayudanle subteniente, un cape-

llán, un tambor mayor, un armero, un cabo de cornetas y doce plazas para banda

militar. En el batallón habrá, cuando menos, tres carros fuertes para la conduc-

ción de los Útiles, con veintidós muías de tiro, seis carreteros y un conductor.

Art. 13. Todos los oficiales del cuerpo de zapadores serán de la plana mayor

del cuerpo de ingenieros; pero mientras esto se consigue, podrán ser prácticos, aun-

que en ningún caso lo serán los dos gefes, habrá una plana mayor facultativa de

ingenieros, compuesta de un general de división ó de brigada, director del cuerpo

e inspector del colegio militar; dos coroneles, de los cuales uno será director del

colegio militar, cuatro tenientes coroneles y ocho capitanes, cuyos oficiales serán

empleados en las comisiones facultativas. El reglamento del colegio militar con-

tinuara, bien que suspenso el establecimiento, hasta que cesen las circunstancias

que han impedido seguir la instrucción. Los gefes y oficiales de la plana mayor

facultativa serán los mas antiguos de sus respetivas clases.

Art. 14. Todos los cuerpos de infantería, a -abajlería, artillería é ingenieros,

procurarán tener las muías necesarias para la conducción de sus equipajes, ran-

chos, etc., calculándose que para cada batallón ó cuerpo de caballería, se pasarán

veinticuatro muías, con tres arrieros; que en la artillería y los ingenieros, si los cuer-

pos estuvieren en campaña y hubiese gefis ú oficiales de la plana mayor facultati-

va, ge pasarán tres muías de carga para los directores, una para cada gefe, una pa-

ta cada capitán, y una para cada dos subalternos: en esta misma proporción se pa-

saran ínulas de carga á los generales, gefes y oficiales empleados en el ejército, las

que se darán del parque de artillería, en donde se contrararán con este objeto, y
no aeran separadas de los atajos á que pertenezcan, pues que han de marchar pre-

cisamente incorporadas en el parque.

Art. 15- El cuerpo especial de plana mayor se compondrá de un gefe, que se-

rá general efectivo de división ó brigada, dos ayudantes generales coroneles, cua-

tro primeros ayudantes tenientes coroneles, seis capitanes segundos ayudantes,

y seis tenientes: todos estos gefes, excepto el primero, servirán en las comisiones

del cuartel maestre, mayor general; y los capitanes y subalternos, de ayudantes

de los generales del ejército divisiones ó brigadas, cuartel maestre y mayor gene-

ral, según el número y no mas, que señala la Ordenanza para cada uno de estos

empleos y destinos.

Art. 16. Ademas habrá un cuerpo de adictos, compuesto de dos coroneles, dos

gefes, sean tenientes coroneles ó comandantes, y diez y seis capitanes y subalter-

nos, todos los que servirán para el despacho de la oficina, sin que por ningún mo-

tivo pueda haber mas nuuifjro, ya sean agregados ó auxiliares. Estos gefes y ofi-
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cíales en campaña serán ayudantes del gefe de la plana mayor, si este funciona-

rio se hallare en el ejército, y también el general en gefe, en el momento de laa

marchas 6 acción de guerra. Estas plazas no tienen propiedad y serán amovible»

á juicio del gefe de la plana mayor: se sacarán de los gcíes y oficiales sueltos, y

en caso de vacante, se pondrán en servicio activo para este solo objeto, á los qu&

•e hallaren con licencia ilimitada.

Art. 17. Se suprimen las planas mayores de plazas, y cuando sea necesario

habrá un gefe de detall, ó teniente coronel, con tres ayudantes tenientes, en Ye-

racruz; un mayor de plaza capitán, en Ulüa; un mayor de plaza capitán y un ayu-

dante teniente en Tampico de Tamaulipas; ¡guales dotaciones en Matamoros y
Mazatlan; un ayudante de plaza teniente, en Perote, y otro ayudante de plaza te-

niente en Acapulco.

Art. 18. El Estado mayor general del ejército lo compondrán los genérale»

efectivos de división y de brigada; el número de los primeros será de diez, y el de

lo* segundos de veinte: en este número estarán inclusos los directores de las armas

«specialcs, y el gefe de la plana mayor, quienes siendo de brigada ascenderán co.

uio esta prevenido para los demás generales, pero no variarán su destino.

Art. 19. Habrá un batallón de milicia activa en Tarnpico de Tamaulipas: una

compañía de la misma clase en Tuxpan; otra en Alvarado y Tlacotalpan; otra en

Acayucan; otra en Tehuantcpec; una en Jamiltepec y otra en Acapulco. El ba-

tallón constará de cuatro compañías: cada una de éstas de un capitán, un tenien-

te, dos subtenientes, un sargento primero, cuatro segundos, trece cabos, tret corne-

tas ó tambores, y cien soldados; todas estas plazas y empleos, precisamente mili-

cianos. La plana mayor se compondrán de un comandante de batallón, teniente

coronel, un primer ayudante capitán, un segundo ayudante teniente con ascenso

á primer ayudante capitán; estos tres empleos veteranos: un sub-ayudante eub-te.

niente miliciano; un capellán idem; un armero y un cabo de cornetas ó tambores.

Art. 20. Cada compañía délas sueltas constará de un capitán, un teniente, do»

subtenientes, un sargento primero, cuatro segundos, trece cabos, un pífano, dos

tambores y cien soldados, todos milicianos.

Art. 21. Los comandantes generales en las demarcaciones de estas milicias,

serán los sub-inspectores, y estarán sujetas en todo lo militar á las mismas reglas

que las permanentes, cuando se hallen sobre las armas. Estando en receso se en-

tenderán con la plana mayor. No habrá juzgado privativo de milicias.

Art. 22. El gefe de la plana mayor propondrá al supremo gobierno la forma-

clon de los cuerpos de infantería, de caballería y de milicia activa, embebiendo en

i-.ada batallón permanente á los que existan de la última que ahora deben supri-

mirse; proponiendo los gefes y oficiales que sean mas á propósito, y procurando

conservar en sus destinos á los oficiales que han de ser la base de la nueva forma-

ción, aun cuando sean de milicia activa. Los batallones ligeros por su orden serán

), % 3, 4, de línea: el que antes era 1. ° de línea será 5. °
, el 2. c 6. c

, y así Ion

deroas. Loe cuerpos de milicia activa se embeberán, ó servirán de base para la

formación del batallón permanente que le toque, si faltaren permanentes. Lo mis-

Mío «e hará con los cuerpos de caballería, debiendo los ligeros y coraceros servir da

bas« por su orden, y de la propia manera que la infantería los de la milicia activa.

La tropa del batallón de granaderos de ta guardia de loi lupreroos poderes, y lo»

3
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oficiales que fuesen aptos Ajuicio del director de ingenieros, pasarán a! batallón de

zapadores.

Art. 23. A los gefes y oficiales sueltos que tengan aptitud y q'ie no hayan des-

merecido en el buen concepto que debe tener un oficia!, se les Hará colocación: lo

mismo se entender.! can los oficiales de milicia activa. Ejecutada la formación

del ejército, y empleados los que deben quedar, si resultaren sobrantes, se espedi-

rán las licencias ilimitadas, conforme al decreto de 5 de Noviembre. Lo mismo

ae liará, desde ahora con aquellos que no deban tener colocación.

Art. 24. Los gefes y oficiales prisioneros, cuando sean cárigeados, obtendrán de

preferencia las vacantes que existan entonces, reemplazándose sin ascenso»;. Lo»

que quedasen sobrantes, si tuvieren aptitud, se repartirán en los cuerpos y en bu»'

respectivas armas, en la clase de supernumerarios, para ser colocados en las prime-

ras vacantes que ocurran, basta quedar estirigúida la clase de supernumerarios.

Art. 25. El sueldo de los generales, gofos y oficiales, tanto de in la! cría como

de caballería, artillería, ingenieros y plana mayor, es el mismo que está señalado

actualmente, sin goce de sobre-sueldo, ó gratificación de ninguna especie ó deno.

minacion; pero para los que ascendiesen de nuevo, se entenderá que el sueldo de

«•en eral de división ha de ser, empleado cinco mil pesos anuales, en cuartel tres mil'

y quinientos; el de brigada empleado, cuatro mi!, en cuartel tres mil. Los corone-

les dé infantería dos mil cuatrocientos, los tenientes coroe.eles mil quinientos no-

venta y seis-, los gefes del detall mil doscientos; los capitanes ochocientos cuatro; lo»

se-ruiidos ayudantes seiscientos noventa y seis; los tenientes quinientos cuarenta;

los sub-tcnientcs y sub-ayudantes cuatrocientos sesenta y ocho; los sargentos pri-

meros veinte pesos cada mes; los segundos diez y seis cada mes; los cabos diez; loa

tambores y músicos nueve pesos; los soldados ocho pesos cuatro reales. Los co-

roneles, de caballería tendrán al año dos mil setecientos pesos; los tenientes coronó-

les mil seiscientos ochenta; los comandantes de escuadrón mil cuatrocientos cua-

renta; los capitanes novecientos sesenta; los segundos ayudantes setecientos cuaren,

ta y cuatro; los tenientes seiscientos pesos; los alféreces y portas quinientos cincuen-

ta y dos; los sargentos primeros veintidós pesos cada m<s; los segundos iliezy ocho;

los cabos once, los clarines diez pesos; los soldados nueve pesos cada mes. Los ca-

pellanes tendrán el sueldo respectivo á la clase de tenientes, según el cuerpo en

que sirvan de infantería ó caballería. Los tambores 6 clarines mayores, marisca-

les y talabarteros, serán considerados como sargentos primeros en sus respectivas

armas: los mancebos como cabos. Los individuos de tropa de las compañías de

preferencia, tendrán cuatro reales mas sobre su haber tríensiial, que recibirán pre-

cisamente en mano. Estos sueldos y haberes han de »<r frtti-gíos, pues que ya se

suponen hechas las deducciones de monte pío, inválidos y casa de inválidos.

Art. 26. Los caballos de los cuerpos de caballería y de artillería tendrán de

haber seis pesos cuatro reales mensaules, para los que pasen revista, y que corros -

pondan á la fuerza de hombres presente. Este haber formará un fondo que se Ha»

mará de forrajes, con el que se acudirá á la mantención de caballos de tropa, á

su herraje, entretenimiento y compra dr. caballos y monturas, sin que pueda estar

afecto á gratificación de ninguna clase ni denominación, ni á raciones en dinero ó

especie para caballos de gefes ú oficiales, porque este gasto se ha considerado en

el haber. Los cucrj rnp de caballería nonecibirín mas que una vVx Ion caballo» y
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monturas, y á cargo del fondo de forrajes será mantener unos y otros en el me-
jor estado.

Art. 27. Los g fes y bfíel des de artillería, ingenieros, y ¡o? de plana mayor,

tendrán el mismo haber que el señalado á la caballería, sin sobresueldos ni {.'rati-

ficaciones de ninguna especie. Los oficiales adictos ú la plana, mayor, los que le*

correspondan según las armas á que pertenezcan. Lo mismo se entenderá ri

to de los oficiales destinados á los detalles de plaza, cuando se establezcan.

Art. 28. Si los cuerpos por estar en campaña recibiesen raciones, tendran'eri-

tonces opción á ollas los generales, géfes y oficiales, y se les pasarán precfsa°ii

te en 'capéele; además fiV' sus sueldos1

, en estas proporciones: cinc- raciones á los

generales, sin distinción de ciases, cuatro á los coroneles; tres á los dernas
g

y dos á los capil i liemos y capellanes. [Véase la orden del ministerio cíe

'

I d g to de l¡3 19.

j

Art. 2l>. Las malas de tiro dé la artillería, tendrán cinco pesos cuatro -
i

ríe li.il) 1 r Cuando los cuerpos tengan muías de carga, se les pasarán cinco pesos

mensuales por cada una de las que presenten en revista, y á los arrieros diez pe-

sos. Con esic haber se formará un fondo, que servirá para el entretenimiento dé

las muías y aparejos. En los cinco primeros ra , se les pasará el haber, aun

cuandii no presenten ¡as malas, él cual servirá para la compra que se señala

artículo 14, y por ningún motivo se permitirá que en las divisiones ó tropas en

campaña, háyá mas equipajes que les que por dicho articuló se señalan. [< í/it/j de

/
' 828, fág. 1 ] Cesa el abono por bagajes á los generales, trefes y oficia.

"¿es, cuando se trasladen de un punto á otro y marchen individualmente; y en esto

raso no se liarán embargos.

Arí. 30. A los coroneles de los cuerpos se les pasará para gastos de escritorio,

ocho pesoS tn< nsuales, cinco ¡i los encargados do al I, dos indo avtii

dable, uno al sú • los capitanes ó comandantes de compartía',

cuatro reales i los sargentos distributores; cincuenta pps
i iles al gefe de la

plana mayor y directa re di ias'arinás espec .1 los gen&;a''

en gefe de los ejércitos, diez • isiones ó bri rada , quince a los secretarios

de estos funcionarios ó coman Untes generales; cesando, como so ha dicho, cual-

quiera i-,:ra gr itil n ó sueldo, sea de la clase que fuere, pues las de que

habla e-ste artículo ... i^el fin.de no gravar los respectivos

.

Art. 31. A los cuerpos de infantería, caballería, artillería ¿ ingeniero?; se (.asa-

rá porcada u:;a do las plazas de sargento abajo, un real u.euiua por cada una,

con el que se formará el foi ira atender á su reparación y en-

tre: limi nto.
i,

Art. 32. El '. todos los cuerpos del tjército será el mas ser.e:li>., i; ¡¡¡i¡

en la infantería y lo mismo en la caballería, distinguiéndose los cuerpos por los nú.

que lli >".. án su i
liyidu - h •'•'• dos en el cue'l i, y grabados ó sacados en

. Las compañías de preferen ¡a i tiran por las sar-

dinetas. So- omitirá 1 le adornos que sobrecarguen inútilmente al sol la

<!u, y graven al oficiah el qu aguisa de la tropa, sino Únicamente por lu

calidad de li la i )i de ios ó bordados, exceptúan.

de-ge los_ del número q d cuello. I,os generales imm.i ei unifor"

me platas, p de briga-
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gefe de la plana mayor y los directores de las armas especiales, consultarán euv

da no llevarán el cuello bordado, para distinguirse así de los que son efectivos. El

ha de ser el vestuario mas económico y adecuado, duración y distribución del que

sea preciso.

Art. 3?. Cada oficial indispensablemente tendrá, ademas de las prendas nece-

sarias para presentarse con uniformidad á la tropa, y con la decencia que corres-

ponde un ejemplar de la ordenanza general y otro de las tácticas dé su arma; Ion

oficiales facultativos tendrán los instrumentos y libros indispensables á su profesión-

Si no hubiere suficiente número de ejemplares, cuidará el gefe de la plana mayor y

directores, que se imprima por suscricion, que obligará á todos los que no tengan

esa clase de libros.

Art. 34. Los generales, ge fes y oficiales que estuvieren retirados á la publica-

ción de este decreto, continuarán gozando el mismo sueldo que á la indicada fecha

tengan; pero á los individuos de las clases espresadas, y los de tropa, que se retí,

ra^ei en 1" futuro, no podrá señalárseles otro haber que el que les corresponda se-

o-uii su tiempo, y el sueldo que por este decreto se asigna á la infantería, y á los

generales en cuartel. Los gefes y oficiales retirados no están obligados á pasar revis-

ta de comisario; pero sí lo están á presentarse personalmente, dentro de los cinco

primeros dias de cada mes, al gefe de la oficina en que cobren sus haberes; y si no

pudieren hacerlo por estar enfermos, lo avisarán ádiebo gefe: si no lo hicieren por

estar ausentes, bastará que presenten oportunamente la certificación correspondien-

te del comisario del lugar en que estén, ó del empleado que baga las veces de aquel -

Los militares y retirados de todas clases, podrán ausentarse del lugar en que ten-

ían asignada su pensión, sin otro requisito que el de avisar al comandante general

ó militar respectivo, y al gefe de la oficina por donde perciban aquella. Los mili-

tares retirados de todas clases no están obligados a usar ningún uniforme militar;

pero podrán hacer uso del de retirados siempre que quisieren portarlo.

Art. 35. En todos los despachos militares que se espidan desde esta fecha, de

berá precisamente espresarse el sueldo asignado al empleo á que se refiera el mis-

mo despacho.

Art. 36. Los militares de todas clases que se inutilizaren en campaña, así como

las madres, viudas y huérfanos de los-í.ue falleciesen, continuarán disfrutando de

ja pensión que les corresponda por el reglamento vigente, arreglada á la tarifa de

sueldos de la infantería, y en el concepto de que para señalarlos se ha tenido pre.

Senté el descuento.

Art. 37. Queda prohibido el conceder grados militares para lo sucesivo.

Art. 38. Queda suprimida la comisaría central de guerra y marina, [circular de

' a tesorería general de 29 de Setievibre de 848, creada por decreto de 25 de Octubre

de 842] y los comisarios generales lo serán de guerra, como estaban anteriormen-

te. Los empk ados de la Comisaría central serán atendidos en el ramo de hacienda,

segun sus sirviciisy aptitud.

Art. oí>. Quedan derogad.}* todas las leyes, reglamentos v ordenes que contra-

digan este decreto.

Art. 40. El gefe de la plana mayor, directores generales de las armas, corr.isn-

rios tes >rcro; y autoridades á quienes correspondí: el cumplimiento de este decreto,

serán responsables de cualquiera contravención, así como le serán igualmente re».

pecto del de 5 de Soviemhrc último.
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•ROCERO i DE 1849. 6§

CUERPO DE ARTILLERÍA.

v

PLAHA MAYOR GENERAL FACULTATIVA.

General de división ó de brigada, director general del

cuerpo i

Coroneles 5

Tenientes coroneles 4

Capitanes 6

Ademas pertenecen á la plana mayor facultativa del cuerpo to-

dos los gefes de los tres batallones y los de las dos baterías de á

•aballo; los segundos ayudantes y sub-ayudantes tendrán opción

j la plana mayor é ingresarán previo examen.

•Querétaro, Diciembre I
o

. de 1847.

«^VliOCAAA*--
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CUERPO DE INGENIEROS.

PLANA MAYOR FACULTATIVA DE DICHO.

General de división ó de bridada, director general del cuerpo

é inspector del colegio militar V

Coroneles, uno director del colegio

Tenientes coroneles ,

Capitanes

Ademas pertenecerán á la plana mayor facultativa de ingen:

los dos gefes de zapadores, los ayudantes, y todos los oficiales c

do se vayan proveyendo las vacantes con alumnos del colegio n¡:

quienes han de tener la instrucción que requiere su arma segu -**{

glamento, acreditado en un examen público.

Querétaro, Diciembre 1.° de 1847.

PLANA MAYOR DEL EJERCITO.

CUERPO ESPECIAL DE PLANA MAYO
General de división q'Jlq brigada, geSe del cuerpo especial de

plana mayor

Coroneles, ayudantes generales

Tenientes coroneles primeros ayudantes de plana mayor...

Capitanes segundos ayudantes de id...... C'

Tenientes „ .».

CUERPO DE ADICTOS PARA EL DESPACHO

Coroneles, de los cuales el mas antiguo será el secretario . . 2

Tenientes coroneles ó comandantes *¡

Capitanes y subalternos . ....

Querétaro, Diciembre 1? de 1847.

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCÍ'!V>

Generales de división
¡

?.

ld.de brigada..... ¿.j

r En estos números estaráu comprendidos, según sus em; •

gefe de la plana mayor, y los dos directores generales de la¿ &, ..:

especiales. <

Querétaro, Diciembre 1? de 1847.
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«NRRO 4 DE 18Í9. 2#

PRESUPUESTO
T TARIPA DK 8UELDOS PARA LA INFANTERÍA PEKMAKKXTB.-.

PRESUPUESTO DK UN BATALLÓN'
Mensual. Anual.

J Coronel , 200 ,, 2.40O

1 Teniente coronel 133 „ 1.596

1 Gcfe de detall „ 100 „ 1.209

6 Capitanes á 67 pesos ai' mes 402 ,, 4.824

1 Segundo ayudante 58 ,, (j
(J6

6 Tenientes a 45 pesos mensuales 270 ,, 3.240

13 Sub-tenientes y sub ayudantes á Sií pe-

sos mensuales 507 „ 6.084

1 Capellán 45 „ 540

1 Tambor mayor 20 „ 240

l Armero 20 „ 240

6 Sargentos primeros á 20 pesos 120 ,, 1.440

24 ídem segundos á 16 pesos 384 „ 4.603

10 Plazas para música á 9 pesos 90
, r 1.080

18 Tambores, cornetas ó pífanos á 9 pesos. 162 ,, 1.944

1 Cabo de cornetas 10 „ 120

7 C abo8 de gastadores 10 ,, 120

78 Cabos de compañía á 10 ps. cada uno. 780 „ 9.360

6 Gastadores á 9 pesos cada uno 54 ,, 648

99 Soldados de las compañía de preferen-

cia á 9 pesos. 891 „ 10.692

495 Soldados de cinco compañías sencillas

á 8 pesos -i reales 4.207 4 „ 50.490

3 Arrieros á 1 1 pesos 33 „ 396
24 Midas á 5 pesos. 120 1.440

728 Reales al mes para otras tantas plazas

para el fondo de armamento 91 1.092

ílasto de papeí del coronel, 8 pesos al mes:

del geíc del detall, 5: del segundo ayu-

dante, 2: del sub-ayudante, 1: 6 pesos

para los comandantes de compañías,

y 3 para los seis sargentos distributores. 25 M 300

Totales 8.732 4 , 104.790

Luportan los veinte batallones . . . 174.650 „ 2.095.SOO-



50 ENERO i DE 1849.

PRESUPUESTO

T TARIFA DE SUELDOS DE UN CUERPO DE CABALLERÍA.

Mensual. Anual. '

I Coronel comandante del cuerpo, 225 ps. 225 „ 2.700

l Teniente coronel gefe del detall, á 140 ps. 140 „.. 1.680

1 Comandante de escuadrón 120 „ 1.440

4 Capitanes á 80 pesos 320 „ 3.840

2 Segundos ayudantes á 62 pesos 124 „ 1.488

4 Tenientes á 50 pesos 200 „ 2.400

4 Alféreces y dos portas á 46 pesos 276 ,, 3.312:

1 Capellán á 50 pesos 50 „ 600

l Clarin mayor, l mariscal y 1 talabartero

á 22 pesos 66 „ 792

4 Sargentos primeros á 22 pesos 88 ,, 1.056

16 Sargentos segundos á 18 pesos 288 „ 3.456

1 Cabo de clarines y dos mancebos á 11 ps. 33 ,, 306

36 Cabos á 11 pesos 396 „ 4.752

16 Clarines y banda á 10 pesos 160 „ 1.920

240 Soldados á 9 pesos 2.160 „ 25.920

318 Plazas á 1 real mensual para el fondo

dei armamento 39 6 ,, 477

318 Caballos á 6 pesos 4 reales 2.067 „ 24*804

3 Arrieros á 10 pesos. 30 „ 360

24 Muías de carga á 5 pesos 120 „ 1.440

Por los gastos de escritorio del comandante. 8 „ 96

Por los.del gefe del detall á 5 pesos 5 ,, 60

Por los de los dos segundos ayudantes á 2

pesos y portas á 1 peso 6 „ 72

Por los de cuatro capellanes á lpeso.... 4 „ 48

Por los de 4 sargentos distributores á 4 rs. 2 „ 24

Total 6.927 6 „ 83.133

Importan los doce cuerpos-» ... 83.133 „ 997.596<

Querétaro, Diciembre 1? de 1847.
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CUERPO DE ARTILLERÍA.

HMSÜPTESTO T TARIFA DE SUELDOS DK CN" BATALLÓN' DE AKTILLKHIi.

Mensual. Anual

1 Coronel comandante del batatíon 225 ps. 225 „ 2.700

2 Gefes de división á 120 pesos 240 ,. 2.880

6 capitanes á 80 pesos 480 ,, 5.760

1 Ayudante segundo con 02 pesos 62 ,, 744

6 Tenientes á 50 pesos 300 „ 3.600

12 Sub-tenientes y un sub- ayudante á. 46 ps. 598 „ 7.176

1 Capellán á 50 pesos 50 ,, 600

l Tambor mayor á 22 pesos 22 ,, 264

6 Sargentos primeros á. 22 pesos 132 „ 1.584

•30 Sargentos segundos á 18 pesos 546 ,, 6.480

1 Cabo de cornetas a 1 1 pesos 11 ,, 132

78 Cabos á 11 pesos 858';; 10.29Ü

28 Tambores, cornetas y música á 10 ps... 280 „ 3.360

480 Artilleros á 9 pesos 4.320,, 51.840

Por 624 plazas á un real mensual para el

fondo de armamento.*. 73 „ 936

12 Conductores á 18 peses. 216 „ 2.592

'72 Carreteros á 1 1 pesos 792 „ 9.504

252 Muías de tiro á 5 pesos 4 reales. . 1.386 „ 16.632

3 Arrieros á 10 pesos 30 ,, 360

24 Muías de carga á 5 pesos i 20 „ 1.440

Por los gastos de escritorio del comandante. 8 „ 96

Por los de un gefe de división encargado del

detall á 5 pesos 5 ,, 60

Por los del segundo ayudante 2 pesos y sub-

ayudante 1 peso 3 ,, 36

Por los de 6 ¿apitanes á 1 peso 6 ,. 72

Por los de seis sargentos distributores á 4 rs. 3 ,, 36

Total 10.765 ,. 129.180

Importan los tres batallones. .. . 32.295., 387.549

•Qufiótaro, Diciembre 1° de 1847.
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CUERPO DE ARTILLERÍA.

í*i.iseroRSTO t tarifa de sueldos del cuerpo dz :&nTi:.Lr.RiA de a caballo

Mental. Anual.

1 Coronel comandante del cuerpo 225 „ 2.709

2 Gefcs de división, uno encardado del de-

tall, á 1,440 pesos anuales cada uno.

.

240 ,, 2.880

H Capitanes á 960 pesos anuales cada uno. 160 „ 1.920

1 Segundo ayudante teniente con 714 pe-

sos aJ ¡año - 62 „ 744

2 Tenientes con 600 ps. anudes cada uno. 100 ,, 1.200

¿ Alféreces y sub-ayudante á 552 ps. anua-

les id 230 „ 2.769

J Talabartero y un mariscal íi 22 ps. men-

suales - 44 „ 523

1 Armero con 22 pesos, 22 ,, 264

2 Sargentos l.os á 22 ps. cada uno al m<*s. 44 ,, 528

1 0; -Sargentos segundos á 18 peso.s 180 ,, 2.160

1 Cabo de clarines á 1 1 pesos 11 „ 132

2 Mancebos á 1 1 pesos 22 ,, 2G4

26 Cabos á 1 1 pesos 2S6 „ 3.432

•6 Clarines y cuatro plazas de banda ít 10 ps. 100 .,, 1.200

160 Artilleros a 9 pesos 1.440 „ 17.280

214 Caballos de montar á 6 pesos 4 reales. 1.391 ,, 16.692

4 Conductores á 18 pesos cada uno r 72 ,, 864

24 Carreteros á 1 1 pesos cada uno 264 „ 3.168

84 Caballos de tiro á 6 pesos 4 reales.... 546 „ 6.552

2 Arrieros á 10 pesos 20 ,, 240

14 Muías de carga á 5 pesos. . ., 70 „ 840

214 Plazas á un real cada una para el fondo

de armamento 26 6 „ 321

Por los gastos de escritorio del comandante. 8 ,, 96

Por los del
;
gefe del detall 5 „ 60

Por los del segundo ayudante 2 pesos y sub-

ayudante 1 peso 3 ,, 36

Por los de dos capitanes á 1 peso 2 ,, 24

Por los de dos sargentos distributores á 4 ra. 1 ,, 12

• Total.... 5.574 6 „ 66.897

Queréuiro, Diciembre 1? de 1847.
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CUERPO DE ARTILLERÍA.
PRESUPUESTO Y TARIFA DE SUELDOS DE LA PLANA MAYOR FACULTATIVA.

Al mes. Al año.

2 Coroneles á 2.700 pesos anuales cada uno. 450 „ 5.400

4 Tenientes coroneles á i,680 pesos anuales

cada uno. 560 „ 6.720

5 Capitanes á 960 pesos anuales cada uno . 480 „ 5.760

Gastos de escritorio del director 50 „ 600

ídem del secretario de la dirección 15 „ 180

Total 1.555 „ 18.660

No se incluye en esta tarifa el sueldo del director general, por es-

tar comprendido entre los generales.

Querétaro 1? de Diciembre de 1847.

CUERPO DE INGENIEROS.
PRESUPUESTO Y TARIFA DE SUELD93 DEL BATALLÓN DE ZAPADORES.

.

Mensual. Anual.

i Coronel comandante del batallón 225 ps. 225 „ 2.700

I Teniente coronel gefe deldetall 140 ps. 140 „ 1.680

"6 Capitanes á 960 ps. anuales cada uno. 480 „ 5.760

1 Segundo ayudante con 62 pesos . ... 62 „ 744

6 Tenientes á 50 pesos 300 „ 3.600

12 Sub-tenientes y un ayudante á 46 pe-

sos mensuales 598 „ 7.176

1 Capellán á 50 pesos 50 „ 600

1 Tambor mayor y un armero á 22 pesos

cada uno 44 „ 528

6 Sargentos primeros á 22 ps. mensuales. 132 „ 1.584

24 Sargentos segundos á 18 ps. cada uno. 432 „ 5.184

J Cabo de cornetas á 11 pesos 11 ,, 132

78 Cabos á 11 pesos 858 „ 10.296

•30 Tambores, cornetas y música á 10 ps. 300 „ 3.600

A al vuelta ...... 8í632 „ 43.584

5



ó-i EKERO 4 DE 18ií).

Mcnsna!. Anual.

De la vuelta 3.632 „ 43.584

594 Zapadores á 9 peso? 5.340 „ 64 152

Por 735 plazas á un real mensual para el

fondo de añinamente 91 7 ,, 1.102 4

1 Conductor á 18 pesos 18 ,, 216

6 Carreteros á 11 pesos cada uno .... 66 „ 792

22 Muías de tiro á, 5 pesos 4 reales . . . 121 ,, 1.452

3 Arrieros á 10 pesos, 30 ,, 360

24 Midas de carga á 5 pesos 120 „ 1.440

Por los gastos de escritorio del coman.

dante 8 „ 96

Por los del «relé del detal-1 . . 5 -,, 60

Por los del segundo ayudante 2 pesos, y
suh-ayudaiiti' 1 peso 3 ,, 56

Por los de seis capitanes á 1 peso .... 6 ,, 72

Por los de seis sargentos dir-tribufores á

4 reales , 3 ,. 36

Total 9.449 7 „ 113.398 4

Quere.tam, Diciembre 1" de 1847.

CUERPO DE INGENIEROS.
PRESUPUESTO r TARIFA DE LA PLANA MATOR FACULTATIVA DE DICHO CUERPO.

Al mes Al año.

2 Coroneles á 2700 pesos anuales cada uno. 450 „ 5.400

4 Tenientes coroneles á 1,680 pesos anuales

cada uno 560 „ 6.720

8 Capitanes á 900 pesos anuales cada uno. . 640 ,, 7.680

Gastos de escritorio del director 50 ,, 600

Ídem del secretario de la dirección 15 ,, 180

. . Total 1.715 „ 20.580

En esta tarifa no se ha incluido el sueldo del director general del

cuerpo, por estar comprendido en la de los generales.

Querétaro, Diciembre I
o de 1847
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PLANA MAYOÍl DEL EJERCITO.

PRESUPUESTO T TARIFA DE SUELDOS DEL CUERPO ESPECIAL DE PLANA MATOR.

Al ñus. Al añ».

2 Coroneles ayudantes generales «I 2700 pe-

sos anuales cada uno. 450 ,, 5.400

4 Tenientes coroneles á 1.GS0 pesos anuales

cada uno 560 ,, 0.720

6 Capitanes á 960 pesos cada uno 480 ,,
5.760

6 Tenientes á 600 pesos cada uno 300 „ 3.600

CUERPO DE ADICTOS.

2 Coroneles, uno de infantería y otro de ca-

ballería, el primero con 2,400 y el se-

cundo con 2,700 425 „ 5 100

2 Tenientes coroneles, uno de infantería y

otro de caballería, el primero con 1,506

y el segundo con 1,680 ......... 273 „ 3.276

4 Capitanes de infantería á 804 ps. anuales. 268 ,, 3.210

4 Capitanes de caballería á 960 pesos cada

uno 320 „ 3.840

4' Tenientes de infantería á 540 pesos rada

uno 1S0 „ 2.160

4 Tenientes de caballería a 60¡í-pesos cada

uno 200 „ 2.400

Por los gastos de escritorio del gefe de la pía

na mayor 56 „ 60U

Por idem para el secretario j.'> ,, 180

Total 3.521 „ 42.2f,2

Bn esta tarifa no se incluye el sueldo del gefe de la plana mapr,
por estar comprendido entre los generales.

Querétaro, Diciembre I
o de 1847.
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ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

PRESUPUESTO T TARIFA DE SUELDOS DE LOS" GENERALES DE DIVISIÓN Y DE BRIGADA

Al mes. Al año.

10 Generales de división empleados, á

razón de cinco rail pesos anuales

cada uno 4.166 5 4,, 50.000

20 Generales de brigada empleados, á

razón de cuatro rail pesos anuales

cada uno . 6.666 5 4 „ 80,000

Total 10.833 2 fr „ 130.000

Los generales de división en cuartel tendrán tres mil quinientos

pesos anuales. Los de brigada en cuartel tres mil.

A los generales en gefe se les pasarán cincuenta pesos mensuales

para gastos de escritorio. A sus secretarios quince.

A los generales que manden divisiones ó brigadas, se les pasarán

qfiez pesos al mes para gastos de escritorio.

Todos estos sueldos y gastos son íntegros, así como todos los de-

mas del ejército, que se ponen en estas tarifas.

Querétaro, Diciembre 1? de 1847.

PRESUPUESTO.
T TARIFA DE SUELDOS PARA UN EATALLON DE MILICIA ACTIVA DE TAMPICO.

Mensual. Anual.

1 teniente coronel comandante del cuerpo

con. 133 „ 1.596

1 primer ayudante capitán con 67 ,, 804

4 capitanes de compañías con 804 pesos a-

nuales .. 268 „ 3.216

1 segundo ayudante con 58 „ 696
4 cuatro tenientes con 540 pesos anuales ca-

da uno 180 „ 2.160

!í Bub-tenientes y sub-ayudantes con 468 pe-

sos anuales cada uno 351 ,, 4.212

Al frente. . . . 1.057 „ 12.684
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Mensual. Anual.

Del frente. . . 1.057 „ 12.084

1 capellán con 45 ,,
540

1 armero con 20 „ 240

4 sargentos primeros á 20 ps. cada mes ... 80 ,, 960

16 segundos á 16 ps. idem. . , 256 „ 3.072

1 cabo de cornetas ó tambores. 10 ,,
120

52 cabos á 10 pesos cada uno 520 „ 6.240

12 cornetas j tambores á 9 pesos cada uno . 108 ,, 1.296

400 soldados á8 pesos 4 reales cada uno . . 3.400 ,, 40.800

Gastos de papel del comandante 8 >• 96

Id. del primer ayudante 5 ,, 60

Id. del segundo ayudante 2 ,,
24

Id. del sub-ayudante 1 »i
*"

Id. cuatro capitanes 4 ,,
48

Id. de cuatro sargentos distributores 2 ,,
24

Por cuatrocientas ochenta y seis plazas á un

real para el fondo de armamento. ... 60 6,, 72J*

Total 5.578 6„ 66.945

Querétaro, Diciembre I
o de 1847.

PRESUPUESTO
I TARIFA DE SUELDOS PARA LAS SEIS COMPAÑÍAS DE|MILICIA ACTIVA DE INFANTERÍA

EN LAS COSTAS.

COMPAÑÍA de tuxpan.
Mensual. Anual.

V capitán con 67 ,, 804

1 teniente con 45 „ 640

2 sub-tenientes con 468 pesos anuales ... 78 „ 936

1 sargento primero con 20 ,, 240

4 idem segundos con 16 pesos cada uno. . . 64 ,, 768

13 cabos á 10 pesos cada uno. ,...-.. 130 „ 1.560

3 cornetns y tambores á 9 peso» ....... 27 ,, 324

100 soldados.á 8 peso» 4 reales • 850 „ J0.200

A Ja vuelta. .... 1.281 „ 15.372.
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Mensual. Anual.

De la vuelta. . . . 1.281 „ 15.372

Por 121 plazas á 1 real para el fondo de ar-

mamento 15 1,, 181 4

Pura gastos de papel del capitán 1 ,, 12

Para idem del sargento primero. ...... 4,, 6

1.297 5„ 15.571 4

Por ¡as cinco compañías de Alvarado, Acá-

yucan, Tehuantepec, Jamütepec y Aca-

puí-co, iguales en todo á la anterior. . . 6.488 1„ 77.857 4

Totales . . . 7.785 6„ 93.429

Querérnro, Diciembre 1? de 1847.

PRESUPUESTO GENERAL.

DBL EJERCITO PERMANENTE T MILICIA ACTIVA.

Mensual. Anua!.

Infantería permanente, 29 batallones.. 174.650 „ 2.095.800

Caballería permanente, 24escuadrones. 83.133 „ 997.596

3 batallones de artillería 32 295 „ 387.540

2 baterías de á caballo 5.574 6 „ 66.897

Plana mayor facultativa de artillería. . 1.555 ,, 18.660

1 batallón de zapadores 9.449 7 „ 113.398 4

Plana mayor facultativa de ingenieros. 1.715 „ 20.580

Cuerpo especial de plana mayor . . . 3.521 ,, 42.252

Estado mayor general del ejército . . . 10.833 2 8 „ 130.000

1 batallón de milicia activa 5.578 6 ,, 66.945

6 compañías de milicia activa 7.785 6 ,, 93.429

Vestuario para 21.524 plazas de cabo á

soldado, á razón de 2 pesos mensua-

les por plaza que se presupuesta, será

el gasto por este ramo, y en conside-

ración á lo cual se lian rebajado los

baberes de esas clases 43.048 ,, 516.576

Total. . . . 379.139 3:8,, 4.549.673 4

Quaréturo, Diciembre I
o de 1847.
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PRESUPUESTO

T-El. EJERCITO C^"K SE ORGANIZA POR ESTE DECRETO, SÜPOÜIEKDOLE EK CAMPANA.

Meiisuai. Anual.

Gasto ordinario del ejército en su

completo . . 379.139 3J„ 4.549.673 4

Por mil ínulas de carga para condu-

cir parques, proveedurías &c, á

3 rs. diarios cada una, que es la

mas ínfima contrata que se ha

hecho. . 11.250 „ 135.000

Por gasto de los empleados de ha-

cienda y de justicia 3.000 ,, 36.090

Por gastos ordinarios y estraordina-

rios de guerra, en que solo se

supone 50.000 pesos cada mes

y deberá importar mucho mas , 50.000 ., 600.000

Total 443.389 3 8„ 5.320.673 4

Querétaro, "Diciembre I
o de 1847.
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El decreto de "26 de Abril de 847 , citado en el de 5 de Noviembre,

es el siguiente.

MINISTERIO DE RELACÍONES INTERIORES Y EXTERIORES.

El soberano congreso constituyente, en uso de los plenos poderes con que el pueblo

de la república lo invistió para el sagrado objeto de salvar su nacionalidad; y fiel

intérprete de la firme voluntad conque sus comitentes están decididos á llevar ade-

lante la guerra que á la nación hace el gobierno de los Estados Unidos de América,

sin desalentarse por ningún género de reveses; y considerando que en estas cir-

cunstancias, la primera necesidad pública es, la de conservar un centro de unión

que dirija la defensa nacional con toda la energía que demandan las circunstan-

BÍOfl y evitar hasta el peligro de que se levante un poder revolucionario, que ó di-

suelva la unión nacional, ó destruya las instituciones, ó consienta la desmembra-

ción del territorio, ha venido en decretar lo que sigue.

Art. 1. ° Queda facultado el gobierno supremo de la Union para dictar las pro-

videncias necesarias a fin de llevar adelante la guerra, defender la nacionalidad

de la república y salvar la forma de gobierno republicano, popular federal, bajo la

cual está constituida la nación.

Art. 2. ° El artículo precedente no autoriza al ejecutivo para hacer la paz con

loa Estados.Unidos, concluir negociación cotilas potencias estranjeras, ni enagenar

en todo ó en parte el territorio de la república.

Art. 3. ° Tampoco lo faculta para celebrar contrato» de colonización, imponer

penas, ni conferir otros empleos civiles y militares, que aquellos cuyo nombramien

to le está espresamente cometido por la constitución-

Art. 4. ° Será nulo y de ningún valor todo arreglo ó tratado que se hiciere en-

tre el gobierno de los Estados Unidos y cualquiera autoridad, que subvertiendo el

actual orden de cosas, sustituya los supremos poderes de la unión lcgalmente esta-

blecidos-

Art. 51 ° Se declara traidor á todo individuo que, bien sea como particular,

ó como funcionario público, ya privadamente ó con la investidura de cualquiera

autoridad incompetente, ó de origen revolucionario, entre en tratados con el go-

bierno de los Estados-Unidos de América.

Art. 6. c Para el caso de que el actual congreso se vea en la imposibilidad de

continuar sus sesiones, se instalará desde luego una comisión permanente, com-
puesta del mas antiguo de los individuos de cada diputación que se hallare pre-

sente.

Art. 7. ° Esta comisión, a falta del congreso, desempañará las funciones del'

consejo de gobierno; nombrará en caso vacante la persona que haya de desempe-

ñar interinamente el poder ejecutivo de la república, hará la computación de votos

en lapióxima elección de presidente, dando posesión al nombrado, y deberá reu.

nir la representación nacional.

Art. 8.° Las facultades que confiere al gobierno el presente decreto, cesarán
Juego que concluya la guerra.

%
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Por el decreto que sigue, de 26 de Enero de 48, se arreglaron las se-

cretarlas de las comandancias generales, y por la relación que

estas tienen con el ejército, se ha creído conveniente insertarlo en

este lugar, así como los demás que se encontrarán relativos á este

ramo.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

El Exmo. Sr. presidente provisional se ha servido dirigirme el decreto que signo.

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la. suprema corte de justicia, en ejer

dcio del supremo poder ejecutivo de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitan-

tes de ellos, sabed:

Teniendo en consideración que ademas de los oficiales que sirven en los cuerpoi

del ejército, se necesitan algunos otros para el desempeño del servicio militar, ya

en las comandancias generales 6 en los ejércitos y divisiones; con presencia de lo

que se previene en el decreto de 5 do Noviembre último, especialmente en su artí- .

culo 13, y usando de las facultades que me concede la ley de 20 de Abril del año ,

pióxirno pasado, he tenido por conveniente espedir el decreto que sigue:

Art. I'.
° Para las secretarías de los generales de ejército, divisiones, coman-

dancias generales, ministerio de guerra y marina y ayudantes de campo de aque-

llos funcionarios, se emplearán á los gefes y oficiales sobrantes en el ejército, bajo

las designaciones que se hacen después, á cuyos gefes y oficiales no se les conside-

ra comprendidos en el espresado decreto de 5 de Noviemlrc próximo pasado para.-

espedirles las licencias ilimitadas.

Art. 2. ° La secretaría de guerra y marina, tendrá los oficiales y gefes que-

sean necesarios para el buen despacho de los negocios que se giran por ella, procu-

rándose que sea el menor número posible y que no exceda de diez y seis. Si en

la actualidad, hubiese mas de los que se, señalan por este artículo, serán separados

¡os menos aptos, concediéndoles la licencia ¡limitada que les corresponda.

Art. 3. ° En la comandancia general de México habrá un gefe secretario; tres

de la misma clase, cualquiera que sea su graduación, fiscales de todas las causas

que se ofrezcan en el juzgado de la comandancia general y auxiliares de la mayo-

ría de plaza; y cinco oficiales capitanes ó subalternos, como ayudantes de campo.

Art. 4. ° En Puebla, Veracruz y Jalisco, habrá para la secretaría de la coman,

pancia general, en cada una de ellas, un gefe cualquiera que sea su graduación,,

secretario; y cuatro oficiales para el despacho: un gefe fiscal y un oficia), capitán

ó subalterno, para ayudante.

Art. 5. ° Eñ las comandancias de Michoacan, Guanajuato, Oajaca, Chihuahua

y San Luis Potosí, habrá un gefe secretario, otro fiscal de causas y mayor de ór-

denes, y tres oficiales para el despacho; de los cuales, uno será ayudante del co-

mandante general.

Art. ó. ° En Zacatecas, Durango, Querétaro, Chiapas, Tabasco, Tamaulipas,,

NuevoLeon,. Goahuila, Sonora y Sinaloa, habrá un capitán ó gefe secretario, y
tres oficiales, de los que uno será ayudante del comandante general. En los co
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^andancias principales de los territorios habrá dos oficiales, de los que uno hará
de secretario. [ítem un gefe para el servicio de fiscal de causas. Decreto de 2£
de Febrero de i 848.]

Art. 7 ° Para las secretarías de los generales de ejército habrá un gefe secre.

tario, y cinco oficiales; y para ayudantes de campo del general, cinco oficiales ó

gefes.

Art. 8. ° Para las secretarías de los generales de divisiones habrá un gefe se-

cretario y tres oficiales; y para ayudarrtes.de campo la-es oficiales, de los cuales uno

podrá ser de la clase de gel'e.

A-rt. 9. c Los generales que manden brigada podrán tener dos ayudantes. En
cada brigada habrá un mayor de brigada deia clase de- gefe, y un ayudante, capí-

tan ó subalterno.

Art. 10. Los generales que no se hallen con destino en el ejercito ó comandan-
cías generales, no podrán tener ayudantes.

Art. 11. Todos los oficiales y gefes designados para secretarios, ó para el des-

pacho de las secretarías, así como los ayudantes de campo, serán propuestos por

os respectivos generales, y los mayores y ayudantes de las brigadas, por el general

en gefe á quien toque. El gobierno los aprobará y llamará al servicio, y si después

por sir conducta, aptitud escasa 'ú otro motivo, resultaren algunos no ser á propó-

sito, serán puestos en receso y se les espedirá la licencia ilimitada, proponiéndole

el reemplazo por el gefe respectivo. Podrá ocuparse á los gefes y oficiales retira-

dos, cuando soliciten emplearse en las secretarías de las comandancias genérale*

*in que por esto se entienda que reviven y han de obtener ascensos en el ejército.

Autorización al gobierno para dictar todas las medidas necesarias

á la conservación del orden constitucional.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y EXTERIORES.

JUMO 6 DE 1848.

Art. 1. ° Los supremos poderes de la Union se trasladarán al Distrito federal- ú

la mayor brevedad posible.

Art. 2. ° El congreso general Suspenderá sus sesiones el dia 12 del mes corrien-

te, y las continuará el clia 15 del próximo Joilio, en la capital de la república.

Art. 3. ° Durante esta suspensión, el consejo de gobierno ejercerá las facultades

que le concede la constitución en los casos de receso ordinario.

Art. 4.° Queda autorizado el actual gobierno general, desde la publicación de

este decreto, hasta la reunión del congreso, para dictar todas las medidas <jue fue-

ren necesarias á la conservación del orden constitucional y de la tranquilidad pu-

blica, sin que pueda sacar á los detenidos del territorio del juer. que conforme 4 la.

ley deba juzgarlos. [Véate el art. 25 del decreto de 14 de Junio de 848.]
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Art. 5. ° El gobierno dará cuenta al congreso, luego que se reúna, del uso qur.

haya hecho de las facultades que le concede el artículo arterior, y de los motive»

que le hayen obligado á empicarías

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

JUNIO 2S DE 1848.

Se deroga el art. 5 ° de la ley de 1G de Diciembre del año próximo pasado, en

ia parte que alteró las disposiciones anteriores sobre compañías presidíales, las cua-

les subsistirán entre tanto se establece el plan general de defensa y seguridad de Ir

frontera. [Vétise la prden del ministerio de guerra de 22 de Junio de 849. ítem la

de 93 de Julio de 49.]

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Febrero 4 de 1848.—Mayorías de órdenes: que no las baya.

El Sr. general gefe de la plana mayor del ejército, me dice con fecha de ayer lo

siguiente.

"Exmo. Sr.— El capitán D. Miguel Zaragoza, geíc que era del dclall de Zaca-

tecas, con fecha 23 del próximo pasado me participa haberlo nombrado el señor co-

mandante general de aquel Estado, mayor de órdenes; y como en el supremo de-

creto de 1. ° de Diciembre último no se hace mención de esta clase de comisiones,

entiendo no debe permitirse, porque seria aumentar el número de oficiales sueltos

empleados en comisiones: tanto mas, que por el art. 6. °
, tít. 14, trat. 7. ° de la or-

denanza, se previene, que cuando haya algún destacamento de compañías sueltas,

se nombre un sargento mayor que desempeñe las funciones llevando el detall de la

alta y baja: en Zacatecas no existe ninguna tropa en guarnición, y por lo mismo

no puede aerificarse esto; mas para dar<e el santo y seña, y orden, bastará lo efec-

túe uno de los ayudantes del mismo s. ñor comandante general, 6 alguno de loa

auxiliares de la secretaría; y así se pedia prevenir en todos los demás Estados, bi

V. E. lo estima por cor.venienie, exc* pto en aquellos en que haya una reunión úr

tropas, como en este y en Guanajuato, reconocidas como ejército, en las que tie-

nen nornbrailoH íus mayores general<-s.'"

Y habiéndole conformada <| l'i)E nio. Sr. presidente provisional con lo opinad*

en la pet&HMnM nota, lo comunico <í V. S. para su conocimiento, y que Jo Uvngr

¡presentaría)-* los casas que puedan ocurrir.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Julio 19 de 1848.—Decreto: establecimiento de colonias militares.

El C. José Joaquín de Herrera, presidente constitucional de los Estados-Unidos

IMexicanos.

Considerando: que la nueva iínca divisoria que en la república marcan los últi-

mos tratados con los Estados-Unidos del N'orte, exige una especial y urgente aten-

ción, asi para conservar la integridad del territorio, como para defender á los Es

tados fronterizos de las frecuentes y crueles incursiones de los bárbaros:

Que ambos objetos se desempeñarán cumplidamente, en sentir del gobierno, es-

tableciéndose plazas fuertes defendidas por el ejército, y colonias militares que de-

penderán inmediatamente del gobierno general, y á las que podrán servir de pió

las compañías presidíales restablecidas por el decreto de £5 de Junio ultimo, ha te-

nido á bien decretar, en uso de las facultades que le concede la le}' de 6 del mismo

mes, lo siguiente:

Art. 1. ° En ia nueva línea divisoria que establecen los tratados hechos últi-

mamente con los Estados-Unidos de América, se formarán colonias militares, cu-

yo presupuesto no excederá del que está señalado á las compañías presidíales crea-

das por la ley de 20 de Marzo de 182G. [R. C. de Enero de 836 pág. 193, pero

acerca de ese dicreio véanse el dn 20 de Diciembre del mismo año, el de 7 de Abril

de 827, la R. C. dt S28 páginas 1 18 y 121, la de 834 páginas 138 y 139, la d*

Enero de 837 pág. 72, la de 83S pág. 198, la de 839 pág. 104, las órdenes de guer-

ra de 23 de Abril y 21 de Diriembre de 841, la de 10 de Enero de 842 y el decreto

de 10 de Febrero del mismo año.] Estas colonias dependerán iniwí: ¡atañiente d<:

gobierno general.

Art. .2.° A cargo del mismo gobierno queda reglamentar y designar la situa-

ción de dichas colonias, la fuerza que deben tener, su régimen interior, y cuanto

conduzca á su completa organización.

Art. 8. - Cuando la colonia haya progresado, de suerte que sus habitantes pue-

dan formar un pueblo, el gobernador del Estado respectivo lo pondrá en conoci-

miento Jel supremo gobierno, solicitando lo declare así. Este lo hará en caso de

que no se perjudique la defensa esteríor de la república, disponiendo que se tras-

lade á un punto inmediato para formar nueva co!onia la fuerza alistada mili-

tannpn'e.

Art. 1. ° El ejecutivo hará los gastos necesarios para la fundación de las co-

lonias de que habla el presente decreto.

Art. 5.° Los individuos de ellas disfrutarán de todos los privilegies y exencio-

nes que las leyes conceden y en adelante concedieren á los colonos en general.

Para que tenga su debido cumplimiento el decreto 'de 19 del presente mes, rela-

latiro á las colonias militares, dispone el Esmo Sr. presidente que se observe el si-

guiente
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REGLAMENTO.

Art 1. ° La línea fronteriza de que halda el ar'ícnlo primero del decreto de 1§

de este mes, 6e dividirá en tres partes: la primera comprenderá la que correspondí

á Tamaulipas y Coahuila, y se llamará Frontera de Oriente: la segunda 4 Chihua-

hua, y llevará este nombre: la tercera á Sonora y la Baja California, y se denomi-

nará de Occidente.

Art. 2. ° En cada una de ellas se establecerán las colonias que marca el pla-

no número 1 y que clasifica el estado número 2-

Art. 3.° Los haberesque deben disfrutar los empleados do diversas clase» de

las colonias, se arreglarán á la tarifa número 3.

Art. 4. ° Para hacer el agasajo de costumbre á los indios amigos que se acer-

quen á las colonias, se destinarán diez mil pesos anuales: éstos se distribuirán se-

gún lo disponga el reglamento de que habla el artículo 25.

Art. 5. ° A los gefes, oficiales y tropa no se les abonará ninguna can i lad ¡«

ra bagajes: los gastos de este ramo se repartirán en común á los colonos.

Art. 6. ° Cada frontera estará á cargo de un coronel, que será inspector de

las colonias de su comprensión. Sus atribuciones son: primera, el mando de lag

armas, sin mas dependencia que la inmediata del gobierno general: segunda, la ad-

ministración de justicia, en los casos que señala este reglamento, y en los mismo*

términos que la ejercen los comandantes generales; tercera, la inspección de todoi

los ramos de las colonias en la forma que se espresa, sin reconocer tampoco en es.

Va parte mas superior que el mismo supremo gobierno, con quien se entenderá di-

rectamente: cuarta, el examen y calificación de la distribución de caudales, ;<|uo

correrá á cargo del sub-intendente de la frontera, al que podrá suspender gubernati-

vamente en los términos que está autorizado para hacerlo con los militares que sir-

van á sus órdenes: quinta, el ejercicio de las facultades señaladas á los gefes poli,

ticos de los territorios de la federación.

Art. 7. ° El inspector residirá en el punto que juzgue mas conveniente pam

la prosperidad de las colonias: deberá visitarlas con frecuencia, de manera que nin-

guna deje de serlo, á lo menos cada dos meses. Tendrá por ayudantes á un te-

miente v un alférez que lo auxiliarán en sus trabajos.

Art. 8.° El mando de cada dos ó tres colonias estará al cargo especial de un

teniente coronel, quien será comandante militar, sub-inspector y gefe político su-

balterno. Residirá en el punto que el inspector le designe, y tendrá por ayudante

á un&'.férex.

Art. 9. ° Cada colonia será mandada per un primer capitán, á cuyo cargo es-

tará el gobierno interior de ella y el mando de armas, sujeto en ambos ramou al

inspector y sub-inspector.

Art. 10. Son atribuciones del capitán comandante, las que la Ordenanza del

rjc"rcito señala á los capitanes de compañías y á los comandantes de puestos mili-
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tares; y con respecto al vecindario, las que establece para los alcaldes y jueces de

paz la ley de 20 de Marzo de 1837. [R. C. de ese mes, páginas 230 y 31.]

Art. 11 Las fuerzas que á cada colonia se designan en el estado numero 2, po-

drán aumentarse con los vecinos que se les quieran agregar, siempre que se sujeten

ajas prevenciones de este reglamento.

Art. 12. La infantería, armada de rifle con bayoneta, deberá saber las manio-

bras ligeras y el ejercicio de artillería. La caballería usará rifle corto, una pisto-

la, sable 6 lanza, y cuchillo de monte: su instrucción será conforme a la .táctica

vigente.

Art. 13. La caballería tendrá dos caballos por plaza, manteniendo uno en

caballeriza y otro en el campo. La hacienda pública los costeará por primera vez

así como el armamento, cuya propiedad conservará; pero tanto el entretenimiento

d* los caballos como el de las armas, se costearán con el haber del soldado.

Arí. 14. El alistamiento será voluntario, recibiendo caria individuo diez peso»

de enganche, por seis años de servicio. Los que al cumplir este tiempo quisieren-.-,

separarse, obtendrán á su favor la tierra de siembra que señala á cada plaza el ar-

tículo 20, pudicnco' obtar al duplo los que continúen por otros seis años. En caso

de inutilizarse en acción de guerra, tendrán derecho los individuos de tropa á la

misma gracia, aun cuando no estén cumplidos, sin quedarles opción á inválidos^

retiro ú otra pensión. [Véase la orden de guerra de 22 de Junio de 1849, en cir-

cular de la tesorería general de 3 de Julio.'] Las familias de los muertos en acción

de armas, disfrutarán el máximum de los terrenos de que se trata.

Art. 15. Aunque se designa la situación de las colonias en el plano número 1,

y en el estado número 2, se elegirá en los parajes poblados, á distancia de una le

gua por lo menos, el punto mas á propósito para adjudicar á cada colonia un ter-

reno de ocho sitios de ganado mayor, el cual pueda ser cultivado por la tropa,

distribuido á los vecinos y consignado á.los cumplidos y á los inutilizados en

servicio-

Art. 16. El terreno que ocupe el gobierno general para las colonias, lo compra"

rá ó lo ocupará, indemnizando al propietario, conforme está prevenido en la cons-

titución.

Art. 17. Al establecerse la colonia, el gobierno adelantará á los colonos seis

meses de haber; los proveerá, por cuenta de la hacienda pública de herramientas,

arados, bueyes, caballos y cuanto necesiten para construir las casas de la colonia,

arreglándose para esto al plano número 4.

Art. 18- Por el tiempo señalado en el artículo anterior, no se exigirá servicio

de armas á los colonos, para que exclusivamente se dediquen á plantear la colonia,

estableciendo labores, presas, etc. Una fuerza armada en número competente g«

encargará de la defensa de la colonia.

Art. 19. Los inspectores respectivos reglamentarán la economía y administra-

ción de cada ramo, partiendo de la base de que los trabados de las colonias deben

ser generales para el laborío de las tierras, construcción de edificios, fortificacio-

nes y cuanto resulte en bien común.

Art '20. Con tai fin harán los inspectores que el terreno de labranza, dividido
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en suertes, sea provisto de agua con las presas necesarias. Elegirá el mas á pro-

pósito para qu-' los individuos de tropa hagan, bajo la dirección del capitán, la

siembra genera!, cuyos productos se dividirán entre ellos-dcspues de separarse el

forrage de un caballo por plaza para todo el año. De las suertes restantes señalará

proporcionalmente algunas á los oficiales para que bagan su siembra, y adjudicará,

de las otras á los vecinos que se establezcan en las colonias, siempre que sea bajo

las condiciones que se estipulen, una parte que no exceda de media fanega de sem-

bradura. A los inútiles, cumplidos y viudas podrán dar hasta tres fanegas de tier-

ra de la primera clase.

Art. 21, En la filiación de los colonos militares y en lus despachos de los ofi-

ciales, constarán los compromisos que han contraído y las concesiones que se le§

hacen conforme á este reglamento. Se éspresará también que están sujetos álaa

leyes y severa disciplina del cjércHo permanente.

Art. 22. A ningún cumplido se le dilatará su licencia. Desde el dia en que ter-

mine su compromiso dejará de estar sujeto á las leyes militares, y se le cumplirá

sin demora todo lo estipulado. La omisión sobre este particnlar es caso de estrecha,

responsabilidad del inspector.

Art. 23 Los individuos de fas colonias que sean casados o que se casen dentro

do los cuatro primeros meses de establecidas quedarán vxeeptuados del pngo de to-

da especie de derechos, inclusos los parroquiales. De las mismas prerogativas dis-

frutarán los vecinos, con tal que se comprometan a presentarle arman-- y monta-

dos en los casos urgentes, y a construir sus habitaciones, concurriendo a los: traba-

jos que sean comunes á los habitantes de la colonia.

Art. 24 Tanto en la clase de colonos militares como en la de vecinos, podrán

admitirse ostranjeros, siempre que personalmente y á juicio del inspector no hu-

biere en ellos motivo de impedimento.

Art. 25. Cerca de cada inspector habrá una sub-intendencia para recibir y
distribuir los caudales, con sujeción al reglamento que formará el mismo inspector-

y aprobara el mismo gobierno.

Art. 26. Los inspectores y sub-inspectores no tendrán en el manejo y distri-

bución de caudales mas intervención que la sobrevigilancia.

Art. 27. En cada colonia habrá un pagador que no hará mas servicio que el de

distribuir los caudales, formar los presupuestos, ajustes generales é individuales, y

pasar revista; todo conforme al reglamento respectivo.

Art. 28. La administración de justicia se ejercerá segun previenen las leyes vi-

gentes, correspondiendo al inspector las atribuciones de los comandantes genera,

les, para lo cual tendrá un auditor de guerra. Los vecinos serán juzgados en pri-

mera instancia por el juzgado de paz de la colonia. En segunda instancia ocurri-

rán al tribunal superior del Estado en que residan. Las demandas civiles que no

excedan de cien pesos, se decidirán verbalmente por jueces arbitros, reunidos antel;

el capitán como gefe de la colonia.

Art. 29. Cada una de éstas llevará el nombre del hignr en que se establezca; v

30I0 en el caso de no ser conocido, se le dará otro que se juzgue conveniente, evi-

tando en todos casos la confusión con el de algún lugar inmediato.
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Art. 30. Cuando alguna colonia se encuentre en el caso del artículo 3. 3 del

decreto á que se refiere este reglamento, el inspector, de acuerdo con el goberna-

dor del Estado respectivo, hará la entrega correspondiente de los archivos, en que

consten las mercedes de loa terrenos, causas criminales contra los vecinos y solda-

dos ya separados, providencias gubernativas, y cuanto conduzca ala historia de la

población y á su estadística, á fin de que las nuevas autoridades puedan regirla

con acierto

Art. 31. El gobierno se reserva formar y bacer observar las instrucciones nece-

-arhs para ¡as operaciones militares de las colonias, y para las relaciones que ella*

deben tener entre sí y con ¡os gobiernos de los Estados.

/vGV'vf^ V'Ci.



50 ENERO 4 DE 1849.
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¿en com/ione*.

i

FRONTERAS.

' Tamaul

De Oriente,

Coahuila

He Chihuahua, ,. chihuahua

De Occidente,

íaja ("a!

Camargo,
, ,

,¡ Guerrero , ,

I IMontcrey [I]
,

í E! Pan , , ,

Rio-Grande,
'1 Monclova el viejo

j
San Vicente ,

i San (

¡

Norte-,
,

;{ Pilares ,

|

Paso
, ,

Ja nos,
,

f
Babispe

,

I
Fron

.i Santa-Cru;

I Tneson
,

'.Mtar,
,

,•! Rosario ,

I

í

i

118 118 118 18

Inspectores
, , , , ,

Sub-inspectores, tenientes coroneles
Tenientes ayudantes , , ,

Alféreces id. , , , ,

Cirujanos,
, , , , ,

Capellanes , , .
, ,

Mariscales
, , , , ,

Armeros
, , , , , ,

Asesores,-,,,,
Sub- intendentes

, , ,

Oficiales para la sub-intendencia ,

[1] Rancho situado al frente de Laredo.
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Haberes qne disfrutíui ios Srcs. s;eíes, «aciales y tropa

colonias.

•le las

PLANA MAYOR.

3 Inspectores . .

7 Sub-inspectores .

3 Asesores . . .

3 Tenientes ayud .

10 Alféreces .

18 Cirujanos .

18 Capellanes . .

18 Mariscales .

18 Armeros .

3 Sub-intendentes .

3 Oficiales para la

sub-intendencia •

OFICIALES.

18 Capitanes Los .

18 Capitanes 2 os .

1S Tenientes 1 os .

11 Tenientes 2.os .

18 Alféreces l.os .

]y Alféreces 2.os .

18 Pagadores. . .

TF.ÜPA DE INFANTERÍA.

29 Sargentos 2.os .

07 Cabos ....
18 Tambores .

561 Soldados . . .

TROPA DE CABALLERÍA.

á 833
a, 1(56

á 83

á; 60
áí 50

áj 125
á! 80

á; 30

a 2.5

a 216

á 66

125
80
60
55
50
45
100

18 Sargentos Tos
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Aim.l 3 de 1849.—Sobre que los pagadores de las colonias caucionen

su manejo.

Dispone el Exino. Sr. presidente, que los pagadores de las colonias militares

caucionan su manejo en la cantidad de dos mil pesos á satisfacción do los sub-in-

tendentes respectivos. Dígolo á V. SS. de urden de S. E. pata los efectos corres,

pondientes.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Junio 22 de 1849.--Sobre los derechos que competen á los individuos

de las compañías presidíales ó del ejército que pasen á servir en las

colonias militares.

Exmo. Sr.— A los señores inspectores de las colonias militares digo hoy lo si-

guiente.—"El artículo 14 del reglamento de 20 de Julio del año próximo pasado, no

deja derecho á las tropas de las colonias militares para esperar retiro, inválidos ú

otra pensión; por consiguiente tampoco son acreedores á premios de constancia.

—

Las compañías restablecidas por el decreto de 25 de Junio do dicho año, que de-

ben servir de pié á las mismas colonias, quedan sujetas al decreto y reglamento de

éstas; pero teniendo justamente en consideración el Exmo. Sr. presidente, que no

se puede negar á las tropas presidíales y permanentes que voluntariamente se ha-

yan pasado á éstas, los premios á que se hicieron accreedores, conforme á las le-

yes, antes de ingresará ias colonias militares, se ha servido disponer se observen

las prevenciones siguientes.— 1.
a A todo individuo de tropa que hubiese perte-

necido ú las compañías presidíales se le cerrará su filiación preferentemente, has-

ta el dia anterior al en que haya pasado la primera revista como colono militar, y
según el tiempo que le resulte hasta aquella fecha, contado conforme á las leyes

déla materia, se le consultará para los premios á que se hubiese hecho acreedor

por sus servicios anteriores.—2. * Lo mismo se hará con los individuos de tropa

que servian en otros cuerpos del ejército y han pasado ó pasaren alas colonias mili-

tares.—3.
rt A todas las tropas de las colonias se les abrirán nuevas filiaciones

en que constarán los compromisos que han contra ido y las concesiones <¡uc se les

hacen, conforme al citado reglamento, espresúndose asimismo que quedan sujeto^

á las leyes y severa disciplina del pjército permanente.—Lo comunico á V. S. para

que por su parte tenga el mas exacto cumplimiento esta suprema resolución."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Junio 25 de 1849.—Modo con que üan de cubrirse las anticipaciones
nechas á las colonias militares.

En contestación á la nota de V. S. número 55, fecha 6 del corriente, relativa ni
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descuento de la tercera parle del haber de la tropa de esas colonias, para reinte-

grar el gasto que se ha hecho en ellas con los veintiún mil pesos que anticipó el go-

bierno, debo decirle: que no lia comprendido la marcha que deben seguirlas colo-

nias en su arreglo y contabilidad, porque siendo muy distinto de las demás tropas

del ejército, ha debido sujetarse al reglamento de 20 de Julio último, [á la ley de 19]

dejando en entera libertad, tanto V. S.como los sub-inspectores y capitanes al sub"

intendente y pagadores, para manejar y distribuir los caudales, conforme al arti

culo 26 del mismo reglamento, por el cual solo se encomienda á V. S. la sobrevigi-

lancia en las operaciones de dichos empleados.—Respecto del citado descuento de

tercera parte, debe V. S. tener presente el documento número 3 del repetido regla-

mento, cu el que se detallan los haberes de los individuos de las colonias, en cuya

primera nota se espresa que el parque y armamento que sedé á las tropas será

por cuenta del erario nacional; pero para el entretenimiento de este último y de lo

«lemas que necesiten hasta quedar suficientemente equipados, debe ser por cuenta

de sus haberes.—El gobierno está sujeto á las leyes, y por consiguiente no tiene ar-

bitrio para alterar sus disposiciones: así es que el descuento referido debería hacer-

se; pero en consideración al serricio que prestan esas tropas y á que los efectos qu

se han comprado y construido, exceden á la fuerza actual, dispone el Exmo. Sr.

presidente que dicho descuento solo sea por ahora de la cuarta parte á los indivi"

dúos que hubieren recibido prendas, permaneciendo en los almacenes de esas co"

ionias los efectos que excedan á su fuerza, para que con cargo á sus haberes, se

layan facilitando á los que en lo sucesivo se den de alta.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Julio 25 de 1849.—Haberes que deben disfrutar los oüciales de las

compañías presidíales y del ejército que sirvan en las colonias.

Exmo. Sr.— Di cuenta al Exmo. Sr. presidente con la nota de ese ministerio de

18 del actual, en que traslada la consulta que por conducto de los señores ministros

de la tesorería general, hace el sub-intendeníe de las colonias militares de Oriente,

preguntando cuál sueldo debe abonarse á los oficiales de las antiguas compañías

presidíales, que están colocados en las colonias; y S. E. ha resuelto que los oficiales

que eran presidíales perciban el sueldo de tales, y los del ejército el que les corres-

ponda por sus empleos en su arma; pero en caso de ascenso no disfrutarán mas
que el haber de colonos conforme el reglamento. [Véase Ramírez Sesma, páginas

77 y siguientes.. ítem el decreto de 25 de Junio de 848.]

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Julio 50 de 1849.—Sobre que se abone á la caballería de las colonias

el mismo forraje que á las del ejército, entretanto no fructifiquen las

tierras que deben cultivar los colonos.

Exmo. Sr.—No habiéndose podido establecer las colonias militares en los té'rini-
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nos que previene el decreto de 19 de Julio del año próximo pasado, pá'¿. 45

tampoco han tenido efecto los arts. 17 y 20 de su reglamento, pág. 47 sobre ade-

lanto de haberes, subministro de herramientas y materiales, y repartimiento de

tierras, de cuyos productos :;e debería apartar la mantención de los caballos.—Por lo

espuesto y en razón á que del habí r de los colonos ha de salir todo su equipo, pues

por cuenta del erario público, solo se ¡es ha de ministrar por primera vez dos caba.

]los por plaza, el armamento y municiones, cuyo mantenimiento también tienen

que costear, resulta que la fuerza que hoy existo y que debe servir de fundamento

de las colonias, se halla de peor condición qi;e la caballería del ejército, á la que se

le pasan seis pesos cuatro reales por plaza para forrajes, conforme á lo pre-

venido en el decreto dol.° de Diciembre de 847, pág. 14.—Considerando el

Exmo. Sr. presidente que la tropa de las espresadas colonias, debe ser atendida piu-

las penalidades que su fre en la guerra que hace á los bárbaros, ha tenido á bien re-

solver como adición al reglamento indicado, en cuyo art. 31 se reserva el gobierno

dar algunas instrucciones: que mientras nn tenga efecto el producto de las tierras que

deben labrar los colonos, se le alione á la caballería el mismo forraje que á la' cíe]

ejército —I)' 1 orden de S. E. lo comunico á V. E. para q"ue precisamente por el

próximo correo se sirva dar la ¡ suyas, con ; ¡ fio de que inmediatamente empiece á

terieü efecto esta suprema disposición, y no sigan gravándose ¡os rolónos de caballe-

ría de Oriente, Chihuahua, 0> Baja-California.

.ISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Julio 30 de 1849.—-Armamento que deben usar las colonias militares.

Considerando el Exmo. Sr. presidente que la fuerza de esas colonias militares

dfcbe hacer la guerra á los bárbaros, tanto á pié como.á,tjaballo, ha dispuesto que

la infantería use fusil completo, sable corto y un cochillo do monte; y la caballería

. irto con bayoneta, sable ó lanza y cuchillo de monte.—Los colonos monta,

dos usarán de la bayoneta adoptada al fusil recortado, cuando encadenen los ca-

ballos, para obrar como infantería ligera, en cuyo ejercicio se instruirán. No usa-

ran sable los soldados que porten lanza, y estos deberán ser pocos y muy diestros á

caballo.— El fusil lo llevarán debajo de la pierna derecha con la culata hacia ade-

lante, pendiente de un carcax y de una correa de la teja de la montura; y la cu-

bierta de bayoneta puesta en e! cinturon al lado derecho.—Comunicólo á V. S. de

suprema orden para su puntual cumplimiento. —Dios etc , Julio 30 de 849.—Ins-

pector de Oriente.—Lo traslado á V. 8. por disposición del Exmo. Sr. presidente,

para que por lo que respecta á las colonias de su mando, se observen las preven-

ciones indicadas.—Subinspector de Chihuahua.— Sub-inspector de Occidente'.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Agosto 20 de 1849.—Carácter y atribuciones de los sub-intendentes

de las colonias.

Lar circunstan k>s de no haberse espedido 3l reglamentó de qiehabla la ley de
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20 de Julio de 84S, ha dado margen á que no se comprenda el círculo á que deben

reducir sus atribuciones los señores inspectores y sub-intendentes de las colonia*

militares; por esta razón el Exmo. tir. presidente ordena, que mientras el indicado

reglamento se espide, se observen las prevenciones siguientes:

1

.

rt Es incompatible al cargo de sub-intendente de colonias, cualquiera comi-

sión de hacienda; y en consecuencia no podrán estos empleados encargarse de nin-

guna comisaría de división del ejército.

2. * El sub-intendente debe seguir al inspector en sus visitas á las colonias,

cuando este lo juzgue conveniente.

3 * Entenderán los subintendentes que los inspectores son sus inmediatos ge-

fes, á quienes deben respetar como cualquiera otro oficial militar.

4. B La distribución de caudales si bien es independiente del inspector, debe

tenerse presente que según la parte 3. s y 4. rt del art. 6. = del r> gl¡ mentó de la

ley de 19 de Julio de S48, el inspector tiene la inspección y sobreyigilancia en

todos los ramos de las colonias, y el examen y calificación de la distribución de

caudales; por lo que los sub-intendentes están aun en esto sujetos á los inspec-

tores.

5. rt La obediencia de los sub-intendentes en materias de guerra, es como la de

cualquiera otro militar; mas en las de hacienda, obedecerán los sub-intendentes las

órdenes que les den los inspectores, si al darlas estos no se separan de las leyes ü

órdenes del gobierno, pues en caso contrario les harán ver esto respetuosamente v

por escrito; y silos inspectores insistieren, obedecerán y darán cuenta con justifi-

cación a este ministerio y a la tesorería general, desde cuyo instante la responsa-

bilidad es del inspector, y cesa la del sub-intendente. en el caso que motivó la

orden.

6. - Los sub-intendentes se dirigirán para toda representación por conducto

del inspector á este ministerio, exceptuando los asuntos de hacienda, en los que se

dirigirán á los señores ministros tesoreros.

7. " Los sub-intendentes y los pagadores gozarán del fuero de guerra y serán

juzgados con arreglo á él, en los delitos que cometan como militares; pero en las

faltas relativas á contabilidad y responsabilidad en el manejo de caudales serán

juzgados como empleados de hacienda.

8. a Los sub-intendentes no tendrán título de señoría.

Se comunicó por el ministerio de hacienda d la tesorería general en 24 aña
diendo.—Y lo traslado á vdes. para su inteligencia y que lo comuniquen á quiene*
corresponda; en el concepto de que el examen y calificación de la distribución d
caudales encomendada á los inspectores, es sin perjuicio de la c;!osa tle las cuen-
tas que corresponde á la contaduría mayor; á cuya oficina deberán remitirse por
conducto de esa tesorería general en la forma y términos que previenen las leyes
Igualmente debe entenderse que los sub-intendentes están sujetos á esa tesorerí-

general en todo lo relativo á la distribución de caudales, remitiendo á ella los cor
tes de caja, presupuestos, listas de revista y demás documentos que deben dirigir-

se periódicamente; y para cuya formación deberán reunir previamente los datos
necesarios de los pagadores que les estén subordinados; y por último, que los ins-
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pectores no podrán disponer ningún pago ni ejecutarlo los sub-intendentes y paga-

dores, sino en la forma que disponen las leyes.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Octubre 26 de 1849.—Autorización al gobierno para que pueda es-

tablecer colonias militares en la Sierra-Gorda.

Art. 1.
c Se autoriza al gobierno general para que conforme al estado número

1 v presupuesto número 2, establezca tres colonias militares en la Sierra-Gorda,

que pertenece á los Estados de México, Queretaro y San Luis Potosí.

2. z Las colonias comprenderán cada una de ellas cuatro sitios de ganado ma-

yor, y se formarán y costearán con arreglo al decreto y reglamento de 19 y 20 de

Julio de 1848, espedidos para la frontera; y á los dos años de planteadas se erigi-

rán en poblaciones dependientes de los Estados, en cuyo territorio se encuentren

ubicad; -

3.
c Se autoriza asimismo al gobierno para comprar hasta doce sitios mas de

ganado mayor en los puntos que le pareciere mas conveniente, de la mencionada

Sierra, con el fin de repartirlos discrecionalmente entre los proletarios y familias

necesitadas; y ademas para distribuir entre estos hasta ¡a suma de diez mil pesos,

con objeto de que se proporcionen todos los útiles necesarios para la labranza.

Los gefes y oficiales del ejército permanente ó de Guardia Nacional qne se em-

pleen en las colonias, disfrutarán los sueldos detallados en el presupuesto, única-

mente por el tiempo que duren ellas. Los que pertenezcan al ejército permanen-

te, conservando sus tierras, volverán á disfrutar sus sueldos y goces antiguos

cuando concluya el término de la ley: les gefes y oficiales de la Guardia nacional

quedarán en receso.

—

Tomas López Pimentel, presidente de la cámara de diputa-

dos.— Tirso Vejo, presidente del senado.

—

Benigno Payr :
j, diputado secretario.

—

J. Bibiano Beltran, senador secretario.
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NUM. 2.

UPUEST®

Haberes de las tres colonias de la Sierra-Gorda.

PLANA MAYOR.

1 Inspector....
1 Asesor.

1 Sub-Inspector.

1 Ayudante, teniente.

2 Alféreces, á 50 pesos cada uno.

3 Cirujanos á 80 pesos.

3 Capellanes á 60 pesos.

3 Preceptores de primeras letras á 30 pesos.

3 Armeros á 20 pesos.

1 Sub-intendente.

3 Pagadores á 80 pesos.

2 Empleados de la sub-intend'encia á 60 pesos.

333

83

150

60

100

240

180

90

60

150

240

120

1.806

UNA
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2 Sargentos segundos á 19 ps. ,

4 Cabos á 14 pesos, ,

2 Clarines á 14 pesos, ,

40 Soldados á 11 ps.
,

48 Caballos á 6 ps. 4 rs. ,

Vence la plana mayor.

Vence uua colonia,

Dos mas, , ,

Total al mes,

Al año, gasto total

Benigno Payrá, diputado secretario.

—

J. Bibiano Beltran, senador secretario.

Es copia. México, Octubre 26 de 1849.

—

Manuel María de Sandoval.
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Art. 1. ° Se autoriza al gobierno para que pueda variar la organización de!

ejército, formando en la infantería cuerpos de uno ó de dos batallones, reduciendo

en la caballería á escuadrones los regimientos, ó formando éstos de ios que hubie'

re sueltos de aquellos, reformando la marina y cuerpos científicos y de instrucción,

según lo estime conveniente.

2. - Para poder nombrar sin necesidad de ulterior aprobación, oficiales de su-

perior graduación en premio de acciones distinguidas en la presente campaña con-

tra los Estados-Unidos, y señaladas por la Ordenanza.

3 ° Para que se proporcionen los efectos de guerra de la manera mas eficaz,

pronta y conveniente, previa aprobación de la propuesta, en junta de ministros,

dando siempre preferencia en igualdad de circunstancias, á los efectos nacionales

respecto de los estranjeros.

4. ° Para que forme y espida el reglamento de corso con acuerdo del consejo.

Julio 26 de 1846.—Reglamento del cuerpo de artillería, citado en la

pág. 16 de este tomo art. 11. (Veáse el decreto de 30 de Abril del

presente año de 1849, que trata del asesor de artillería.

Mariano Paredes y Arrillaga, usando de la facultad que me concede el articulo

1. ° de la ley de 25 del corriente, [Véase arriba] he tenido á bien aprobar el si-

guiente

REGLAMENTO

SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO DE ARTILLERÍA.

Art. 1.
= El cuerpo de artillería de la república mexicana, para el servicio de

esta arma, la fabricación del material de guerra y su conservación, constará

I. De una plana mayor general.

II- De tres batallones de artillería de á pié.

III. De una brigada de artilleros á caballo.

IV. De nueve compañías fijas de á pié.

V. De tres compañías de obreros de maestranza.

VI. De dos compañías del tren de parque de artillería.

Vil. De los artesanos militares empleados en los establecimientos de fabri-

cación.

VIII. De los individuos de cuenta y razón encargados de la conservación > con

tabilidad del material de guerra.

De la plana mayor general.

Art. 2. z La plana mayor general se compondrá.

I De la junta directiva y del personal necesario para los trabajos facultativo»

«n loa diferentes ramos que están al cargo del cuerpo de artillería
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II. De las planas mayores, de las cinco sub.inspecciones en que se divide el ter-

ritorio de la república.

III. De los gefes, oficiales y empleados militares délos establccimeintos del

arma.

Art 3. ° La reunión de la dirección general de esta arma, junta directiva, mu-

seo de la guerra, biblioteca y talleres de precisión, se denominará depósito central

de artillería.

Art. 4.° La junta di '.'ti va la formarán:

El director general del cuerpo, presidente.

Cuatro coroneles vocales, encargados de dirigir los diferentes ramos del servicio

en su material y personal.

Un teniente coronel secretario sin voto, que también desempeñará la secretaría

de la dirección general. En los asuntos de cuenta y razón, tendrá voz y voto, lo

mismo que el comisario principal que se aumentará de vocal á la junta.

Art. 5. ° Paia las comisiones facultativas y labores de la junta directiva en el

depósito central de artillería, habrá el personal siguiente:

Un gefe de división.

Dos capitanes.

Cuatro tenientes.

Total siete oficiales.

Un maestro mayor de montajes, ingeniero maquinista.

Un ídem tundidor mayor y tornero en metales.

Un contralor principal de armas.

Un maestro artificiero y polvorista de primera clase.

Total, cuatro artesanos militares.

Un oficial primero, bibliotecario conservador de dibujos y modelos, instrumentos

y herramientas de los talleres de precisión.

Tres idem terceros escribientes en las oficinas del depósito central.

Total cuatro oficiales de cuenta y razón.

Art. G. ° La junta directiva y el personal adicto al depósito central de artille-

ría se establecerá en un mismo edificio en la capital de la república.

Art. 7. c Para el servicio de esta arma se dividirá el territorio de la república,

en los cinco departamentos ó sub-inspecciones siguientes:

I. Los departamentos de México, Puebla, Queictaro, Michoacan, Jalisco, So.

ñora, Sinaloa, y las Californias. Su plana mayor en México.

II. Los departamentos de Veracruz, Tabasco, Oajaca y Chiapas. Su plana ma-

yor en Veracruz.

III. Los departamentos de San Luis Potosí, Zacatecas, Durango y Guanajua-

to. Su plana mayor en San Luis.

IV. Los departamentos de Chihuahua, Nuevo-Leon, Tamaulipas, Coahuila y

.\uevo-Mé:<ico. Su plana mayor en Montercy de Nucvo-Leon.

V. Yucatán. Su plana mayor rn Campeche.

Art. 8. ° La plana mayor de cada una de estas sub-inspecciones, constará de

Un coronel sub-inspeclor, gefe de la escuela y comandante general de artillería.

Un gefa de división encargado del detall de la escuela práctica y académica.

Un capitán profesor de artillería y construcciones militares.
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Un teniente profesor de matemáticas y dibujo lineal.

Un teniente secretario de la sub-inspeccion.

Total cinco oficiales.

Un oficial tercro encargado del material de la escuela práctica y de la biblioteca,

modelos y demás utensilios de la academia.

Un maestro artificiero y polvorista de segunda clase.

Resumen del personal de las cinco sub-inspeccion es y escuelas de artillería.

Coroneles ,,,,,> i
5

Gefcs de división ,,,,,, 5

Capitanes ,,,,,»>&
Tenientes .,,,,,- , 10

.Maestros artificieros , , , , , 5

Oficiales de cuenta y razón
, , , , 5

Art. 9.° El número y especie de los establecimientos dependientes de este

cuerpo, y su situación en el territorio de la república, será como sigue:

Depósito central y escuela pirotécnica, en la capital de la república.

Cinco escuelas prácticas de artillería, en México, Veracruz, San Luis, Monterey

de N novo- León y Campeche.

Tres maestranzas y parques, en México, Peiotc, y Monterey de Nuevo-Leon.

Tres fábricas de pólvora, en Santa Fé de Músico, Zacatecas y Monterey de

Nuevo-Leon.

Una fundición de bronce y una fábrica de armas en Chapultepec.

Art. 10. El personal de gefes, oficiales y empleados para el servicio de Ion es

tablecimientos y plazas, constará de

Tres tenientes coroneles, directores de las maestranzas y parques.

Uno ídem director de la fundición de bronce.

Uno ídem director de la fábrica de armas.

Uno idem comandante de artillería de la Alta-California.

Tres idem directores de las fábricas de pólvora.

Diez capitanes para el detall de los establecimientos y plazas.

Uno idem director déla escuela pirotécnica.

Total veinte ^efes y oficiales.

Para la fundición.

['ii primer fundidor.

Un secundo idem.

Un maestro tornero y barrenero.

Un idem cincelador y grabador.

Un idem primer moldista.

Un secundo idem.

Para la fábrica de aman.

Un contralor de armas.

Un primer revisor.
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Dos segundos idem.

Un ingeniero maquinista.

Los maestros y artesanos de las fábricas de pólvora, serán el mismo número y
clase en cada tina que ios señalados para el servicio de la de Santa Fé de México.

De las tropas del cuerpo de artillería.

Art. 11. Cada batallón se compondrá de una plana mayor, y de seis baterías de

á seis piezas, cada una en paz y en guerra.

Plana mayor.

Coronel , , , ,

Teniente coronel mayor
, ,

Gefes de división
, , ,

Capitán pagador
, , ,

Segundos ayudantes [tenientes]
,

Sub. ayudantes [sub-tenientes]
,

Suma

Sargento primero clarín mayor
, , ,

ídem segundo maestro armero , , ,

ídem idem talabartero , , , ,

Cabo de clarines ,
, , , ,

Músicos con el haber de clarines
,

Suma

Art. 12. La fuerza de una batería se compondrá

Capitán , , , , , , ,

Tenientes,,,,,,,
Sub-tenientes -,,,,.,

Suma

Sargento primero

Sargentos segundos

Cabos de los que seis serán artificieros

Artilleros trenistas

Artilleros
, ,

Obreros carreteros

Ídem herreros ,

Talabartero ,

Mariscal , ,

Mancebo , ,

Clarines [dos sastres y un zapatero]

Suma

Hombre»
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Fuerza total de un batallón.

GciVs y oficiales

Tropa , ,

33 48

920 834

Art. 13. La brigada de artillería á caballo constará de una plana mayor y de

cho baterías de a seis piezas cada una en paz y en guerra.

Plana mayor.

Corone l , , , ,

Teniente coronel mayor ,

GeiVs de división ,
,

Capitán pagador y depositario

Segundos- ayudantes tenientes

Sub-ayudaates aiférez ,

1 4
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Mariscales > » , , ,

Mancebos
, , , ,

Clarines [dos sastres y uno zapatero]

Suma,

1
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Capitán
,

Teniente
,

8ub- teniente

Suma,

Maestro mayor de montaje» , , ,

ídem idem de armeros , , , ,

Sargentos maestros, carreteros y carpinteros

ídem idem herreros y cerrajeros , ,

Cabos idem carreteros ,

ídem idem herreros , , ,

ídem idem carpintero , ,

ídem idem tornero , . ,

Obreros de primera clase, bocas de fragua y cerrajeros

Obreros de primera clase armeros

ídem idem carreteros ,
,

ídem idem carpinteros , ,

ídem idem tornero , , ,

ídem idem linterncro ,' ,

Obreros de segunda clase, herreros ó cerrajeros

ídem idem carreteros , ,

ídem idem carpinteros , ,

Aprendices de los diferentes oñcios

Suma,

3
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Mancebo ,,,,,,,,,, 1 1

Clarines (un sastre y un zapatero)
, , , , ,22

Suma,
, , 109 193

Fuerza de ¡as dos compañías del tren del parque.

Oficiales , , , , , ,
• . , ; , 10 lü

Tropa ,,,,,,,,,, 218 38(¡

Carros del parque , , , , , , 40

Art. 18. Adoptada esta nueva organización del cuerpo, kc procederá primera-

mente á formar la junta directiva, proponiendo el actual director general, los co-

roneles (pie por sus conocimientos, práctica y demás cualidades juzgue ios mas á

propósito para el desempeño de las funciones que so les designarán en el régamen-

tó especia! de que se ocupará la misma junta.

Art. 10. Establecida la junta do que se habla en el artículo anterior, se pro-

seguirán plantando por el orden numérico los departamentos de artillería, dando

colocación en sus destinos á los gef'es y oficiales que hoy existen, y calificada la

capacidad de cada uno por la junta directiva.

Art. 20. La fuerza de las brigadas, compañías fijas y personal de los estable-

cimientos que hoy existe, servirá de base para la formación de los batallones, bri-

dadas, compañías fijas y demás personal que señala esta organización. Los ofi-

ciales serán destinados, atendida su instrucción y capacidad, para adquiriría en

las respectivas clases.

Art. 21. Las vacantes de gefes que ocurran en lo succesivo en los batallones y

brigadas de á caballo, se cubrirán con los capitanes prácticos, que por su conduc-

ta aplicación y aptitud, sean dignos de ocuparlas, y siempre que tengan mayor an-

tigüedad qne los de la misma clase que existan con opción á la plana mayor.

Art. 22. Los individuos de que se habla en el artículo anterior, que no tengan

ascenso por no convenir asi á sus intereses 6 por no considerárseles aptos por la

junta directiva, continuarán en los goces que disfrutan, y tendrán derecho á ellos

basta el fin de su carrera.

Art. 2¡>. La junta directira, inmediatamente de planteados los departamentos,

se ocupará en formar los reglamentos que deben regir en los diferentes ramos del

personal y material, así como lo relativo á la administración de justicia, para so-

meterlos á la aprobación del supremo gobierno, y entre tanto, se observará lo que

para cada uno de ellos prescriben las leyes y reglamentos vigentes en todo lo que

no se oponga al presente decreto.

Art. 24. El ministerio político de cuenta y razón del cuerpo, continuara con

la misma organización que hoy tiene, considerándose al comisario principal con

todas las obligaciones y el sueldo de ordenador que le señala el 2. ° reglamento

de la ordenanza general del arma, aumentándose solo los empleados indispensa-

bles que por este reglamento exigen las necesidades del servicio.

Art. 25. Conforme á las exigencias del arma y recursos que se proporcione!;

se irá estableciendo todo lo demás que abraza esta nueva organización, y que hov
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no exista, sin proveer los empleos hasta que sea necesario desempeña rloe, y pnra

este caso e] director general hará la correspondiente propuesta.

Art. 2f>. Si por circunstancias ahora imprevistas, conviniese al mejor servicio

variar la localidad de alguno de los establecimientos de fabricación capital do de"

parlamento ó la residencia de cualquiera compañía fija, la junla directiva, con

presencia «le las causas qnc constituyan la necesidad del cambio indicado, lo pro.

pondrá al supremo gobierno para su resolución.

Art. 27. La (daña mayor de cada batallón y bridada do artillería, residirá en

tiempo de paz en las capitales de Departamento ó escuelas prácticas, conforme

lo disponga el supremo gobierno para el mejor servicio, y en tiempo de guerra que-

darán una ó dos baterías por batallón ó brigada en las respectivas escuelas, para

srvir de deposito al resto de las baterías que entren en campaña.

Art. 28. Las tres compañías de obreros residirán en tiempo de paz en las tres

maestranzas de México, FcVbté' v Montercy de Nuevo-Leon, dando cada una de

ellas los destacamentos que se juzguen indispensables en algunos puntos de su de

marcación.

Art. 29. Una de las compañías del tren de parques, residirá ordinariamente

en México, para verificar los trasportes de efectos de guerra á los diferentes pun-

tos, v por el Norte hasta San Luis Potosí, donde se situara la otra compañía para

atender á los Departamentos de mas al Norte.

.Isccnsos y solidas de los gefes, oficiales ¡i tropct del cuervo d« arlilleria.

Art. 30. El empleo de director general cuando quede vacante se dará al sub-

inspector mas antiguo; pero no se considerara vacante cuantío por antigüedad de

general de brigada ó por servicios distinguidos sea ascendido á general de división

n cuya clase seguirá desempeñando la dirección general de esta arma.

Art. 31. Las vacantes de sub-inspectores las cubrirán por antigüedad los coro,

noles, y en todas las demás clases se darán los ascensos por la misma regla, á me-

nos que haya motivo justificado para posterga.

Art. 32. Los coroneles pertenecientes A
. 'a junta directiva v ministerio de la

guerra, así como los gefes destinados á las fábricas y maestranzas, podrán suplir -

pc por los que se encuentren en servicio pasivo del mismo cuerpo, considerando

siempre al del ministerio como en comisión.

Art. 33. Los sub-tenienles ó tenientes alumnos del colegio mudar ú escuela

de aplicación que hayan cursado con aprovechamiento el ultimo año de estudio

de artillería, pasarán á este cuerpo para seguir su escala en él, siempre que ha-

gan constar sus conocimientos en el arma, ante una comisión de gafes de artillería

que concurrirán como sinodales al examen final, teniendo ¡os individuos que in-

gresan al cuerpo de este, modo expedita su carrera en todos sus ascensos.

Art. 34. Los sargentos primeros de batería ó compañías fijos que se juzguen
con capacidad para adquirir los conocimientos que se enseñen en las academias
del cuerpo, ocuparán las vacantes de subtenientes ó alférez de las mismas, siem-
pre que por su acreditada condecía y porto decente no desluzcan Ib dase a que
van á pertenecer.
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Arf. 35. Los sargentos primeros que no se juzguen con las disposiciones para

ser oficiales de artillería, ocuparán las vacantes de las compañías del tren, siem-

pre que su antigüedad sea superior á la que tengan los sargentos primeros de di-

chas compañías.

Art. 36. Para cubrir las vacantes de sargentos primeros y segundos y cabos,

*e observará la ordenanza general del cuerpo vigente, entre tanto se forman loi

reglamentos de que habla el art. 23 de este arreglo. Lo mismo se hará respecto

de los ascensos de los individuos de las compañías de obreros y artesanos milita"

es empleados en ios establecimientos.

Art. 37. Los alféreces y tenientes de las compañías del tren, seguirán su esca-

la por antigüedad en las mismas compañías hasta capitanes, y paru los ascensos

superiores rolarán entre los capitanes de caballería en el ejército.

Art. 38. En los casos en que por acción distinguida en campaña, ú otro méri-

to se haga acreedor alguno de los individuos de esta arma, sea de la clase que fue-

re y obtenga ascenso del supremo gobierno, será considerado con todos sus goce»

en el ejército, permaneciendo en el cuerpo con el lugar que ocupe en su escalafón

para cohonestar el justo premio con la inalterabilidad de la escala.

Sueldos gratificaciones y goces que corresponden á los individuos del cuerpo.

Art. 39. Los sueldos líquidos y gratificaciones que deberán disfrutar los indi-

viduos de 'as diferentes clases del personal del cuerpo de artillería según sus des-

tinos, serán los que señala la siguiente

Tarifa de sueldos.

Director general, su sueldo según su clase

Sub-inspector del segundo y cuarto departamento, mandando el suyo ó

en campaña. ... ....
Sub-inpretores de los departamentos primero y tercero en campaña .

Subinspectores de los departamentos primero y tercero en su departa-

mento. ....
Coronel. ....
Teniente coronel.

Gefe do división.

Capitán de batería en la brigada de á caballo.

ídem idem en los batallones 6 compañías tijas

Capitán pagador.

Capitán con opción á la plana mayor general.

Segundo ayudante. ....
.Sub-avudante .

Teniettes do batería .

Teniente de compañía fija ó fuera de los batallones ó brigadas.

Alféreces. .

Sub-tenientes do las baterías .

. iargento primero y clarín mayor

285 4

285 4

2

3

11

S

235 4

235 4

150 5

122 3

94 1

84 6

94 1

84 6

66 7

46 3 11J

57 1 4

60 6 10

46 3 11¿

40 1 51

22 4 4-1
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ídem segundo. .

Ídem maestro armero .

ídem idem talabartero .

Obreros de batería

Cabo de clarines.

Artilleros

Artificiero, talabartero, mariscal y picador

Clarín y corneta.

Comisario principal

ídem de departamento.

Oficia] primero .

Ídem segundo. .

ídem tercero. .

Cada caballo presentado en revista, de tiro ó silh<

Aumento por cada caballo en Jalapa y Onzava .

ídem por idem en Veracruz, .

Compañía» de obrería

19 1
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Para la futi(?iriu)¡

.

Un fundidor primero

Un Ídem Pegundo.

Maestro tornero y barrenero

ídem cincelador y grabador

Primer mol dista

Segundó Ídem .

84 6
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amo del sub-inspector al comandante general de las armas para la citación del
consejo.

Art. 41. Queda derogado el reglamento de 14 de Setiembre do 1838, [R. C.
de eee mes, pág. 323] sobre arreglo de este cuerpo, y para todo lo que es el orden

y dependencia del servicio se observará la ordenanza general del miymo, el segun-

do reglamento para América y demás leyes que le pertenecen en lo que no con-

traríe ala presente organización, mientras se establece la nueva ordenanza de es

ta arma

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Junio i4 de 1849.—Arreglo de los cuerpos del ejército, conforme á la

ley de 4 de Noviembre de 1848.

"Exmo. Sr.—Tengo el honor de acompañar á V. E. la noticia de los términos en

que se ha hecho el arreglo de los cuerpos del ejército que hoy existen conforme á.

la ley de 4 de Noviembre del año próximo pasado, para los efectos que indica la

nota de V. E. fecha de ayer que contesto."— Lo que digo á V. SS. como resultado

de su oficio fecha 12 del actual sobre el particular."

Comunicárnoslo á V S. acompañándole copia de la noticia que se refiera, para

los efectos correspondientes.

NOTICIA

dtl arreglo que te ha hecho de los cuerpos del ejército, que hoy exitten confirme á ie.

ley de -i de Noviembre de 1848.

INFANTERÍA.

, o S 4 compañías del I.

(
'2 id. del 15.

í 2 id.

1 1 id.

R.

2 id. del 2.

- 1 id. del 19.

( 3 id. del 2U.

< 4 id. del 3.

I
2 id. del 12.

L 3 id. del 4.

1 1 id. del 13.

(•2 id. del 14.

S 2 id. del 5.

\ 4 id. del II.

< 3 id. del 6.

i 3 id. del 18.

3 id. del 7.

3 id. del 16.

3 id. del 6.

i

( 3 id

} 2 id

( 1 id

del 9.

del 10.

4*
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ARTILLERÍA.

La fuerza personal del tercer batallón se refundió en los dos que hoy existen de

8 compañías. Hay ademas un escuadrón.

ZAPADORES.

4 compañías.

CABALLERÍA.

S 2 compañías del 1.

» )2id.

o o S 2 id.

1 2 id.
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Art. 4. ° El gobierno facilitara á los Estados los oficiales del ejercito que le

pidan de los que hoy se hallan retirados ó con licencia ilimitada.

Art. .'). ° Luego que una compañía tenga por lo menos cuarenta hombres de

tropa, sera admitida en revista, y principiará á ser pagada de sus haberes por los en-

cargados de las oficinas de hacienda de la República, en la misma forma que se

hace con el ejército permanente.

Art. (5. ° Mientras el plan general de defensa se pone en completa ejecución,

estas compañías estarán á las órdenes de los señores comandantes generales res-

pectivo?, con el exclusivo fin'de perseguir á los bárbaros; en la inteligencia, que pa-

ra esto obrarán los mismos comandantes generales de acuerdo con los Exmos- Srcs.

gobernadores, en cuanto les sea posible.

Art. 7. ° Las compañías de Tamaulipas estarán á los órdenes del general que

manda la brigada Avales, que tiene á su cargo la defensa de la frontera del referí

do Estado.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

noviembre 27 de 1840.— Adiciones al reglamento del cuerpo médico-

militar.

El Eimo. Sr. presidente se ha servido aprobar las adiciones al reglamento del

cuerpo médico-militar de 15 de Febrero de 1846, con el objeto de arreglar el ser-

vicio sanitario de los cirujanos délas colonias militares, propuestas por la junta de

Sanidad militar qué V. S. preside, con la diferencia que después de la palabra pre-

venido en el reglamento de 15 de Febrero de 1846, de que trata el art, 3. c
, se ha

agregado: quedando siempre sujetos al inspector de las colonias, excepto en la par-

te facultativa, que lo estarán i la inspección del cuerpo médico-militar, Todo lo

que de suprema orden comunico á V. S. en contestación a su nota relativa núm
12 de 15 de Octubre próximo pasado.

Artículos adicionales al reglamento del cuerpo médico-militar de 15 de Febrsro de

1846, en virtud del decreto de 20 de Julio de 1848, (¡ue estableciólas colonias

militares.

l.° Los que pretendieren el empleo de cirujanos de colonia dirigirán sus soli-

citudes acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad, al inspector

del cuerpo médico-militar para que los valorice, y coa su informe las eleve al

gobierno.

2. ° Las obligaciones de los cirujanos de colonia con la inspección del cuerpo

médico-militar, serán, enviarle mensualmente un parte de las ocurrencias que tu-

vieren en el servicio sanitario, ó estraordinariamente en los casos de acción de

guerra, ó de epidemia.

3. ° Para el servicio, tanto de guarnición, cono de campaña, se arreglarán en

lo posible ¿ lo prevenido en el reglamento de 15 de Febrero de 1846, quedando

siempre sujetos al inspector de las colonias, excepto en la parte facultativa, que lo

«i taran a la inspección del cuerpo médico-militar.

4.° Cuando estos cirujanos tengan los requisitos de que habla el mencionado

reglamento, y pretendieren servir en el cuerpo médico militar, serán preferidos on

igualdad de circunstancias, á Iob que no hubieren prestado servicio alguno.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 4.—Circular.—Que desde i. o del corriente, se abone al ejérci-

to el haber que le señala laley de 4 Noviembre último.

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente me ordena manifestar

á V. E., que sin perjuicio de que se considere el ejército con el

mayor haber desde 4 de Noviembre del año próximo pasado.
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[pá(j. 2] se le abone desde el preséntenles conforme se previe-

ne en la ley de aquella techa.

•

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Sobre que se pase revista de inspección general á princi-

pios de cada año.

El supremo gobierno desea que para el mes de Marzo del pre-

sente año, se pase revista de inspección á todos los cuerpos del

ejército á cuyo fin dispondrá V. S. lo conveniente para que así se

veriíique sin escusa alguna.—Asimismo previene el Exmo. Sr.

presidente que para lo succesivo precisamente á principios de

año, se pase una revista de inspección general, de cuyo resultado

dará V. S. cuenta á este ministerio.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA S.—Circular.—Sobre que á los oficiales del ejército que tienen

cuentas pendientes y quedan sin colocación, se les fije término para

la presentación de ellas.

Al Sr. comandante general de San Luis digo hoy lo que sigue.

—En contestación al oficio de V. S. número 888 de 50 de Di-

ciembre último, me ordena decir á V. S. el Exmo. Sr. presiden-

te, que á los oficiales que tienen cuentas pendientes (véase la R.

C. de S30 pág. 16 arl. 29) y quedan sin colocación por el nuevo

arreglo de los cuerpos, se les ha de fijar un término muy preciso

y perentorio para la rendición de ellas,, y durante esja comisión

se les abonarán sus sueldos por las comisarías, respectivas; para

cuvo fin se libra á hacienda la orden conveniente.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA. 8.—Circular. Reclutas.—Sobre que al pie de sus filiaciones se

anote la fecha del dia en que deben cumplir su contrato, y que se ob-

serve asi por regla general.

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de Y. S.

número oo lecha de este mes, en que consulta si al pie de las

filiaciones de los reclutas se les pone la fecha del dia en qué de-

ben cumplir su contralo, y si propone esa plana mayor gele para

el depósito; y S. E. iffe ordena diga á Y. S. que en cuanto á las

notasen las íiliacinnes. se observe la regla que Y. S. propone,

y por lo relativo á los depósitos, se le contestará por separado.

MINISTERIO DE (TERRA Y MARINA.

DIA 9.—Circular.—Sobre que á los retirados á dispersos residentes

fuera de la capital que quieran servir en inválidos, sean auxiliados

para su marcha.

Hoy digo á los señores comandantes generales de los Estados

lo siguiente.—El Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer

que los individuos de tropa que se bailen retirados ó dispersos en

la demarcación del cargo de Y. S., sea consultada su voluntad

para servir en el cuerpo de inválidos, y los que quieran sean au-

xiliados de toda preferencia para que desde luego se pongan en

marcha para esta capital, en donde inmediatamente serán admi-

tidos en el citado cuerpo y asistidos como corresponde:

dando á V. S. que con la mayor eficacia dé cumplimiento á esta

determinación.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 12.—Circular.—Pasaporte: no se dé á gefeg y oGciales militare*

para venir á México.

Habiendo notado el Exmo. Sr. presidente, que á pesar de es-

tar prevenido con repetición, que los señores comandantes gene-

rales de los Estados no espidan pasaportes á gefesni oficiales, para

venir á esta capital, se presentan en ella algunos con estos documen-

tos; me ha ordenado S. E. recordar á V. las órdenes citadas, pa-

ra que en virtud de ellas no conceda esa clase de permisos, sin

previa orden del supremo gobierno, exceptuándose únicamente

á los gefes y oficiales que por haber resultado sobrantes en el

nuevo arreglo del ejército, elijan esta capital para su residencia.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 15.—Circular.—Reclutas. Dónde y cómo pueden recibirse.

Al gefe de la plana mayor digo hoy lo siguiente.—El Exmo.

Sr. presidente se ha servido disponer, que no solamente se re.

ciban reclutas en donde están establecidas las banderas que á es-

te efecto tengan los cuerpos, sino también en donde existan las

planas mayores de ellos ú otras fuerzas que les pertenezcan y es

ten mandadas por oficial.—Cuando se verifique esto, será con

sujeción á lo prevenido en el reglamento de 10 de Diciembre

próximo pasado, [pág.Óde este tomo] y á las disposiciones que

sobre este particular hayan espedido la plana mayor del ejército y

direcciones de los cuerpos especiales.

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente ^con el oficio de V. S. de

H del actual, que inserta el dei recaudador de la contribución

de exentos del servicio de la Guardia Nacional, relativo á la di-

ferencia que se ha permitido á algunos de estos en el pago de

sus cuotas, respecto de los términos en que según la lev de-
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fíen hacerlo, y pide se tome nna providencia que arregle debi-

damente este punto, lia tenido á bien acordar, de confor-

midad con la opinión que maniGesta ese gobierno, paguen los

'nados su contribución, desdo la publicación de la lev-

de í';
; y que en cnanto a! atraso que á mu—

esta provi se proratee éste en los

a completa estincion.

BI\ i(}.~ Comisiones para aprehender desertores y prevenciones

que han de observar.

"Üoy digo al señor comandante general de México lo que

.

isb en conocimiento del Éxmó. Sr. presidente, la comuni-

i. 1.260, feclia 28 del próximo pasado, en que

consulta si hay inconveniente en que los cuerpos nombren sus co-

ñes resp< Iiension de los soldados que hu-

I publicación de la ley de 4 de No-

o.

le las comisiones esprá-

ccn perjuicio de los h;di\i-

duos , S. E. seha servido ;

.

orada sus

ivas . : tres, lle-

r V. E.

autorizada con la Grma del

I
r.,r ;icl, en cuya relación

mes deba

.

! -i:' Jan • ' itados an-

éstar la comisión

••'• n l< ' iiecba

11
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egalmente, y en consecuencia el aprehendido pertenece á la juris

dicción militar.

Comunicólo á V. S. de orden suprema para su cumplimien-

to, y en contestación á sus dos notas relativas, una ya citada y la

otra núm. 82, fecha 9 del corriente."

Y lo traslado á V. S., para su conocimiento y unes consi-

guientes.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 17.—Sobre que la tropa que resulte sobrante por el nuevo arregla
del ejército, se consulte para su retiro ó licencia.

Hoy digo al señor general gefe de la plana mayor, y directores ge-

nerales de artillería é ingenieros lo siguiente.—"En atención á que

el ejército permanente no debe constar mas que de diez mil hom-

bres, y que para solo éstos y las clases respectivas de tropa se ha

formado el presupuesto general de sus vencimientos en el presen-

te ano; dispone el Exmo. Sr. presidente, que Y. S. libre las ór-

denes convenientes, para que los cuerpos consulten para sus re-

tiros ó licencias absolutas á los sargentos, cabos y demás clases

que resulten sobrantes de las plazas que detalló el reglamento de

10 de Diciembre próximo pasado, dado á virtud de la ley de 4

do Noviembre último (páginas? y 5 dé este (orno). S. E. cree

üfaé al arreglarse ios cuerpos, se habrán colocado á los mas ap-

tos para el servicio; pero si esto no se ha verificado así, que se

haga en el acto, y se consulten los de menos capacidad.— Y lo in-

serto f) V, E. páralos íines que son consiguientes."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 24.—Artillería.—Sobre que reciban instrucción en su manejo las

1 ropas de otras armas.

Al general encargado de la plana mayor del ejército, digo con

esta fecha lo que sigue:
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"Persuadido el Exmo. Sr. presidente, de la superioridad que

tiene un ejército, cuyas tropas de todas armas sepan manejar la

artillería, sobre aquel en que solamente los cuerpos de ésta pue-

den hacer uso de ella, se lia servido disponer, que la infantería,

caballería y zapadores del ejército mexicano, ademas de la ins-

trucción que les es peculiar, la reciban en el ejercicio de dicha ar

tillería, tanto de batalla, como de plaza, pues así se ha estableci-

do en varias naciones de Europa, con el Pin de que nunca llegue

el caso de que por falta de artilleros sean inútiles las piezas, co-

mo ha sucedido frecuentemente, quedando por esta causa priva-

dos los ejércitos del elemento mas poderoso de ataque y resisten-

cia, por lo que se han visto en la necesidad de clavar las suyas,

ó de abandonar las que tomaron al enemigo.

Para que esta suprema orden tenga cumplimiento, se previe-

ne hoya los comandantes generales de los Estados, que tengan

siempre á disposición de los cuerpos de todas armas, que estuvie-

ren en el territorio de su mando, las piezas necesarias para reci-

bir la instrucción de que se trata, sin que por esto se entienda que

dichas piezas permanezcan en los cuarteles de los cuerpos, ni que

los gefes de éstos puedan hacer otro uso de ellas que el que aquí

se previene."'

Y lo trascribo á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 2Jí.—Sobre que se abone el vestuario y los 10 pesos de enganebe y
cuándo debe bacerse á los cuerpos del ejército.

Exmo. Sr.—Hoy digo al señor general geíe de la plana ma-

yor, lo siguiente.—"A consecuencia de la orden que comuniqué

á Vi S. con fecha 15 del corriente, relativa á que se reciban re-

clutas no solo donde estén establecidas las banderas de los cuer-

pos, según previene el decrelo de 10 de Diciembre último, [püg.

5 de este lomo] sino también donde existan las planas mayores de

«ellos, ú otras fuerzas que les pe
:



84- EMERO 25 DE i84f).

oficial, ha acordado el Exmo. Sr. presidente: que ¡as comisarías

respectivas hagan el abono del vestuario y los diez pesos de en-

ganche al tiempo de presentarles el recluta con su filiación, siem-

pre que justifiquen los cuerpos no haber recibido ningún caudal

en cuenta de ambas cosas; pues con esta providencia se lograrán

los buenos electos que el supremo gobierno se propuso en su

nota ya citada."—Y lo traslado á Y E. á fin de que se sirva co-

municarlo á quienes corresponda.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 2C—Sobre qucá los cumplidos se les espidan inmediatamente sut

licencias absolutas, pagándoseles sus alcances.

''Dispone el Exmo. Sr. presidente, que de conformidad con lo

prevenido en el artículo 48 de la parte reglamentaria de la ley d¡>

í de Noviembre último, se espidan inmediatamente las licencias

absolutas á que tienen derecho los individuos de tropa que lian

cumplido su tiempo de servicio, quedando derogadas las disposi-

ciones en contrario sobre este particular.

A este fin se entregarán desde luego dichas licencias á los in-

dividuos que se hallen en aquel caso, y se encuentren presentes

en sus cuerpos: lo mismo se verificará con los que estuvieren air

sentes tan luego como regresen del servicio que estén prestando,

á no ser que éste exceda de quince dias, en cuyo caso se les re-

mitirán sus licencias al punto en que residan, para que hagan uso

de esta gracia.

Todos los cumplidos serán satisfechos de sus alcances ai mismo

tiempo de recibir sus licencias, y con este objeto se da orden al

ministro de hacienda, para que dentro de tercero dia se abone á

los cuerpos la deuda de dichos individuos, previa la presentación

de la noticia legalizada que corresponde, con cargo á sus respec-

tivos haberes de Mayo último á la lecha.

Comunicólo á V. S. para su mas exacto cumplimiento,'"
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Alcances.—Cuáles deben saíisfacerse y cuáles no, de los causados do

Mayo de 1048 en adelante.

Hoy digo al señor comisario general de Zacatecas lo que sigue.

— ""La suprema orden de 2 i de Noviembre del áñopróximo pasa-

do para que por esa comisaría general se satisfaga al Sr. general

graduado, coronel de infantería I). Manuel Zavaía, el alcance que

tuviera á su favor de Mayo á aquella fecha, según lo permitan las

circunstancias del erario, debe entenderse que es de las medias

pagas que ha dejado de percibir en los referidos meses, pu

las que en virtud de lo prevenido por punto general no le han abo-

nado, el gobierno no puede por ahora mandárselas reintegrar por

que las escaseces del erario no permiten hacer estos pagos.—De

orden del Exrrio. Sr. presidente comunico á Y. S. esta aclaración

para que le sirva de gobierno en el caso del Sr. general Zavala, y

en los demás que ocurran, advirtiéndole que doy el debido co-

nocimiento al E. S. ministro de hacienda, para que por su parte

haga las comunicaciones respectivas á quienes corresponda,;'—

Y

So traslado á Y. S. para su inteligencia y fines que se espres;

-'••'
.

'lilllS II 1848.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA i. °—Ley: Retirados.—Se deroga el decreto de 20 de Julio del

año anterior, y se establecen otras reglas para los militares de esta

clase.

Art. 1.' Se deroga el decreto de 20 de Julio del año próxi-

mo pasado, en la parte que trata de militares retirados, espedido

por el gobierno, en virtud de las facultades con que se hallaba in-

vestido.
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Art. 2/ Toda individuo retirado á dispersos, queda exento

de lodo servicio de armas ordinario: en libertad de transitar por

todo el territorio de la República sin necesidad de licencia, sin

obligación de pasar revista, bastando para cobrar su pensión de

los meses vencidos, identificar en persona cada cuatro meses,

acreditando de este modo supervivencia. ¡Veilse el decreto de ¿ de

Noviembre de 184?, art. 41.

\

Art. 5.° Los gefes y oíiciales que se retiren á detalles de pla-

za, o lo que es igual,, á lo que se llama estados mayores de pla-

za, ai servicio pasivo de artillería y;'¡ inválidos, así como los ge-

nerales en cuartel y los gefes y oíiciaíes que usan de licencia ili-

mitada, quedan sujetos á la autoridad del gobierno, por la depen-

dencia que conservan en los cuerpos respectivos y en el servicio.

El decreto de 20 de Julio de 1848 que se cita, es el que sigue.

Art. 1 ,° Entro tanto se hace el arreglo del ejército, conforme

al art. 1." del decreto de o de Noviembre de 4847, el gobierno se-

ñalará la residencia de los militares retirados ó con licencia ili-

mitada, de cualquier clase que sean, inclusos los que se bailen

en cuartel.

Art. 2.° Los que salgan del lugar que se les baya señalado,

según el articulo precedente, serán tenidos y juzgados como de-

sertores.

U decreto de o de Noviemfae de 18Í7, citado aquíy en los articule*

18 y iü, páginas I8y 20, fue ,-.tpt dido /jara la organización del

ejt rcito, y es como eigue:

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

-•Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema corte de

justicia, en ejercicio del supremo poder ejecutivo de la repúbli-

ca de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos los habitantes de

olía, sabed: Que habiendo considerado que la situación deplora-

ble en que se encuentra la república, por causas que son notorias

á todos sus habitantes, y particularmente, por los reveses que ha

esperimentado el ejército nacional en la lucha que últimamente
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ha sostenido contra las fuerzas invasoras, es, sin duda alguna la

mas crítica y comprometida en que se ha visto después del día

glorioso en que si; proclamó su independencia, y se hizo dfgtó

de ocupar un lugar en el catálogo de las naciones civilizadas de

ambos mundos: que esa situación es demasiado violenta, para

que pueda ser duradera: que el no omitir esfuerzo alguno para

procurar salir de ella, con honor y dignidad, es el primero y mas

sagrado de los deberes de todo el que se precie de buen mexicano,

y particularmente, de los que han sido llamados para defender á

este pueblo, v para gobernarlo en medio de su infortunio: que si

son muchos, si son grandes los. peligros de esa situación, superio-

res bajo todos aspectos son los elementos con que la república

cuenta para sobreponerse á ella, y para mostrar que ha podido

ser desgraciada; pero que !a desgracia no la ha humillado, no ha

legrado envilecerla, ni hacerla perder el conocimiento de fas de-

rechos que tiene que defender, de los deberes que tiene que cum-

plir.

Que para conseguir estos objetos, es indispensable adoptar me-

didas á propósito, que al paso que tiendan á cortar de raíz los ma-

les que hasta la présenle se han esperimentado, sirvan para resta-

blecer y conservar el imperio de las leyes y del orden en el interior

de la república, y para dar á ésta el crédito y respetabilidad de

que debe gozar en el esterior: que la primera de esas medidas no

puede ni debe ser otra, que la de hacer una completa y bien siste

niada reorganización del ejército, en la que no solo se atienda á

las reformas de que necesita para poder llenar los deberes de su

instituto, muy particularmente -en las actuales circunstancias d*-l

país; sino también el lamentable estado de ruina en que seencuen-

tra el erario público, en razón al escandaloso desorden, y á la no-

table falta de prudencia con que se han recaudado y distribuid©

las rentas nacionales.

tjuela reorganización que hoy requiere él ejército, y que so hará

en un todo á la posible brevedad, no dehe limitarse á la parte ma-

terial de los cuerpos de que se compone, ni á la de los individua i

que forman éstos, sino que comprenderá los med ira*
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á los militares, desde la clase mas ínfima hasta la mas distiguida

y superior, el haber que la ley respectivamente les ha señalado,

ó les señalare, durante sus dias, y la que, después de éstos, de-

jen á sus familias, en razón del monte pió que satisfacen; se es-

tenderá también á no permitir que queden en el abandono, y

sin los recursos que legalmente les correspondan, todos aquellos

que fueren heridos ó inutilizados en el servicio. Atender á es-

tos con la preferencia que sus circunstancias exigen, será uñad*'

las bases principales de la reorganización de que se trata. Esta

dejará en absoluta libertad á los militares, de todas clases, que

no sean de la de tropa, para separarse ó no de la carrera, sin

que, en este último caso, pierdan ni la antigüedad que tengan

ni el sueldo que legalmente les corresponda, aun cuando, con

otro sueldo, sean ocupados en los Estados de que se compone la

federaciqn; porque la justicia manda que á ninguno se prive de

lo que legítimamente ha ganado, y la moral y la sociedad están

interesadas en aumentar las comodidades y conveniencias de los

asociados, presentando premios que estimulen á éstos al trabajo,

puesto que están hiera conocidas las látales consecuencias de la

ociosidad.

Que si ¡a república ha sidi nrerosa y aun prodi-

gue tal vez han sido agravios, se

. justicia, las

y la impar que distribuyan ías gracias, las que impon-

gan [¡oís castigos: que no sea sii el masa-

el rneo s .

;

|

i
i

I j con el te¡ pia concien

que se ha con

éritá :•!: -

- unos

cer á ella; y que ni
¡

ni por el n limero exorbitante de los que

•,,;., . elerde generales^ ó

son < ! di »ti contra sí el claím ¡



FEBRERO i.° DE 18Í9. 89

publico; y por un cslravío de la opinión, ó por una exageración

de sentimientos, lo cual es muy coman en las desgracias y cala-

midades que afectan á toda la sociedad, se iance contra aquella

un anatema que seria fatal á la conveniencia de la república, y

contrario á la justicia eon que se esforzará en proceder siempre

h presente admitústracirro.

Esta, sujetándose en un todo á los principios manifestados, lla-

mará de preferencia al servicio á los militares, que por su anterior

comportamiento, se hayan hecho dignos de pertenecer ai núme-

ro de ios defensores de la independencia, délos derechos y del

decoro de la naeioit, sin que por c. >to se proponga desentenderse

de los demás que antes ia hayan servido: castigará con la severi-

dad de las Ordenanzas y íeyes del ramoá los que en lo sucesi-

vo no ni ia delicadeza, valor, aplicación y lealtad que

exigen esas mismas disposiciones, así como será eíicaz, justa \

magnánima para re< .ir el verdadero mérito. En todas oca<

siones dará á cada uno lo que ie pertenez .

. irmemente convencido de que al proceder conforme á 1:.

ses que dejo sentadas, lo '.aré según lo«dictan las leyes de ia equi-

dad, de la justicia y de la conveniencia de la sociedad á cuya ca-

beza me encuentro: usando dalas facultades que me concédela ley

de 20 de Abril del pj ¡año, y habiéndolo acordado en junta

de ministros, he creido necesario espedir el siguiente

Arí. i. ° A les gefes y oficiales sueltos del ejército que por

los acontecimientos de ia guerra no tengan colocación, ó no pue-

dan desempeñar sus destinos por pertenecer á las plazas ocu-

pa das por el enemigo, asi como á los que p rse destrui-

do, ó disminuido considerablemente sus cuerpos, hubieren que-

dado excedentes en ellos, se íes darán licencias ilimitadas pr-

ra el lugar que señale el supremo gobierno ó para ei que elijan

ios interesados, hecho que sea el arreglo de! ejército. INo se to-

mará la propia medida con los que hubieren sido heridos en ac-

ciones de guerra, sino que se les asistirá con todo el sueldo que

legalmente les corresponda, hasta su completa curación: y si por

causa de la herida quedasen inutilizados, ó lo fueren en campa-
- >
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no, se les concederá el retiro conforme á reglamento, en el punto

de la república que ellos mismos señalen.

%.
z A los que se conceda licencia ilimitada, por estarcom-

prendidos en los casos señalados en el artículo anterior, se les

asigna el sueldo que lian de disfrutar en las proporciones siguien-

tes: á los que tengan treinta anos de servicio, toda la paga de su

empleo; á ¡os que veinticinco, las dos terceras partes; á los que

veinte, la mitad; y á los que quince, la tercera parte. A los de-

rria la cuarta parle.

3. ° En las hojas de servicio no se contará como tiempo de

antigüedad, todo el que los interesados pasea usando de licencia

Lümrtada: el mismo proceder se tendrá respecto de los que obten.

.; licencia temporal.

A-. ~
\ y oficiales que estuvieren con licencias ilimi-

tadas, ya sea con sueldo, ó sin él, podrán ser ocupados por los

Estados en toda clase de deslinos, si se tos concedieren las auto-

ridades respectivas, sin otra obligación que la de dar parte al gefe

de la piaña mayor, para que éste lo haga al gobierno. Los que

de aquellos fueren destinados de !a manera precitada, podrán per

i ibir, á la vez, el sueldo que disfruten por su empleo militar, y el

: s señalen en los mismos Estados.

.' ;
.
° '¿\ gobierno llamará al servicio á los gefes y oficiales

atuvieren con licencia ilimitada, siempre que así lo exijan

dades públicas, ó para cubrir las vacantes que ocurran

en los uh'ij.os ó plazas; y si los que fueren llamados a! servicio

por cualesquiera de dichas causas* no se presentaren en el térmi-

no prudente que se los prefije, se entiende que hacen renuncia de

su empleo, y se les espedirá su licencia absoluta.

. 6. ° \.¡ gefe de la ¡daña mayor, prefiriendo siempre la apti-

tud y el mérit -do, á la antigüedad, propondrá, bajo su

mas estrecha responsabilidad, ¡.ara los empleos vacantes en los

pos <• ¡fhi
¡

I los ¡Mpeljos á quiem s considere á pi

si < ¡tos. de recibir los despachos no se

reja á servir -

!

í¡ el tiempo que les fueres.

la licencia absoluta.
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7. ° Solo el supremo gobierno tendrá facultad para llamar á

los gefes y oficiales con licencia ilimitada, á fin de ocupar las va-

cantes que ocurran en las plazas y en los cuerpos del ejército

permanente ó milicia activa; y en ninguno de éstos serán desti-

nados aquellos ;i servicio de clase alguna, por accidenta! que sea,

sin haber obtenido antes la referida patente de propiedad; pe-

ro sí podrán serlo en los de la Guardia Nacional, si al i

fueren nombrados por la autoridad competente de los Estados.

En este caso se atenderá, para la percepción de los haberes que

les correspondan á lo prevenido en el final del art. i.
c

8. c En el ministerio de la guerra y en la plana mayor se lle-

vará un ti xacto de todos los goles y oficiales que obtuvie-

ren licencia ilimitada; y de aquel se irán borrando los que fueron

llamados al servicio, y también los que obtuvieren su licencia ab-

soluta. Un registro igua! llevarán los comandantes generales <>

militares en el respectivo distrito de su mandó, y éstos, cada seis

meses, en fines de Junio y Diciembre, remitirán al mencionado

ministerio cOpias de los expresados r á fin de [fue se li-

ga la debida confronta.

',).-
I rigán licencia ilimitada podrán ocuparse li-

bremente en sus asuntos particul profe-

sión horiri • :. : iempre qué

pasaporte de la autoridad civil, ó de i la hubiere. Es-

ta última, en su caso, dará parh de la plana mayor, y es-

te lo : gobierno.

10. Los generales que no quieran continuar en la carrera

militar, ó que por sus enfermedades se hallasen imposibilitados

de hacerlo, podrán obtener retiro, si lo pidieren, bajo las mis-

mas regias que los demás gefes y oficiales del ejército. Para el

abono del sueldo, en ese cas/>, se les considerará como si estuvie-

ran en cuartel, y conforme al tiempo que tengan de servicio.

1 1. Los generales retirados, así como los demás gefes y oíi

dales en el mismo caso, no podrán ser precisados á prestar ser-

vicios si ello-, no convinieren en hacerlo.

l

c
2. 1.. des podrán obtener licencias absolutas, lia-
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ciendo renuncia del fuero y consideraciones militares; pero con-

servarán el goce de la pensión que les corresponda por el tiempo

que hayan servido, como si obtuviesen retiro, que se les pagará

con igual preferencia que á los que estuvieren en servicio activo.

Podrán también volver á la carrera militar con la misma antigüe-

dad que tenían al licenciarse, cuando lo soliciten; si á juicio del

gobierna, resultare utilidad al servicio, y si hubiere vacante, ó

cuando el gobierno los llame, si ellos convienen, iguales dere-

chos, y en los propios términos, se conceden á los demás gene-

rales, gefes y oficiales retirados, ó que se retiraren.

43. En consecuencia de este decreto, y pasados dos meses

después de hecho el arreglo del ejército, no podrá existir ningún

gefe ni oficial suelto, si no es con licencia ilimitada ó su retiro; ni

los comisarios, bajo su mas estrecha responsabilidad, podrán ha-

cer abonos de haberes á esta clase de oficiales, cualquiera que sea

el destino en que se hallen colocados, sino con orden espresa del

gobierno.

! \ . Los generales, gefes y oficiales del ejército, que al efecto

á la publicación de este decreto permanezcan en puntos ocupados

por el enemigo, sin estar retirados, heridos ó enfermos, sin ser

prisioneros de guerra, ó sin tener para aquello comisión alguna

del gobierno, serán dados de baja en sus respectivos cuerpos ú

oficinas; y aquellos que se hicieren acreedores á que se lome con-

tra ellos osa providencia, no podrán volverá servir en los empleos

que antes obtenian, ni en otro alguno de nombramiento de! go-

bierno, sin espresa habilitación del congreso general.

15. Quedan derogadas, cual si espresa y terminantemente se

cionáran en esta, todas las disposiciones anteriores que se

opongan alo ordenado en la presente.

»
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MINISTERIO DE RELACIÓN]

DÍA 5.—Estranjcros.—Se exceptúan de la obligación de tener cartas

de seguridad, á los que sirvan en la Guardia Nacional, mientras

presten este servicio.

Se exceptúan de la obligación de tener corlas de seguridad

(Veáse la R. C. de Enero de ¡$39, pág. 3) á los estrañjeros que

sirvan en la Guardia Nacional, mientras presten ese servicio que

permite el art. 69 de la ley de i 5 de Julio de 1848.

El Grítenlo que se ciia, dice a.<¡:

Art. 69. Los estrañjeros domiciliados en el país y que ejer-

zan alguna industria, pueden ser admitidos en la Guardia Nacio-

nal sedentaria, si ellos ofrecieren sus servicios y la autoridad pú-

blica creyere conveniente admitirlos.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA G.—Sobre que mensualnieate se anticipen cuatro mil pesos á cada

cuerpo de! ejército en cuenta del presupuesto de banderas.

"Exxbq. Sr.—Siendo ya tiempo deque tenga su cumplimiento

la ley de 4 de Noviembre último, (pág. 2 de este tom i to ai

establecimiento de banderas y enganche de reclutas, y comenzan-

do á recibirse en este ministerio los presuj

cálculo de! haber de los reclutas quejuenciona el artículo 4.°del re-

glamento de la mencionada ley; ¡pág 5.] dispone el E\mo. Sr. pre-

sidente, que para que no se baga tan sensible al erario ci costo que

debe tener el completo de los cuerpos del ejercito del modo que i >

designaaquellaprovidencialegislativa, se adelante:: cada unomen-

sualmente cuatro rail pesos á cuenta de sus veacünientos., basta

cubrir la de su presupuesto de banderas, que i uidará este mí

rio de especificar pai
|

. no exceda de su momo.—Esta medida

es de la mas alta importancia, pu I i:

cencías de ¡os individuos de tropa curaplidos^ se háeé forzoso que

se llenen esas vacaí ejercitó
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una baja que puede producir males trascendentales.—Tengo el

honor de esponerlo áV. E. para que tenga á bien dictar las provi-

dencias que son de su resorte."

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 7.—Ley.—Panteón de Santa Paula y consejo de salubridad.

Art. 1.° Cesa el privilegio concedido al panteón de Santa

Paula por el art. 4.° de la ley de 24 de Octubre de 1842.

Art. 2.° Se adjudican al consejo de salubridad los produc-

tos de la contribución directa que pagan las boticas del Distrito.

(Por el art. /." del decreto de 5 de Abril de 1842 el máximum de

esta contribución es de li} pesos, y el mínimum para México, es de

2 pesos.)

La ley de 24 de Octubre de 842, que se cita en la anterior es

la siguiente.

Antonio López de Santa- Auna, general de división, beneme

rilo de la patria y presidente provisional de la república mexi-

cana, á lodos sus habitantes, sabed: Que deseoso de que los

ramos todos de la administración caminen á su fin, que es la

utilidad pública, desde luego he procurado desterrar abusos in-

troducidos, promover las mejoras posibles; y recordar el cum-

plimiento de leyes vigentes, que han dejado de observarse por

negligencia ó descuido, aun por personas que debían vigilar so-

bre su observancia. En consecuencia, y conducido del espíritu

que me anima, se circuid por el ministerio de relaciones esle-

riores y gobernación la suprema orden de 50 de Agosto de este

año sobre construcción de cementerios; mas como he llegado ;i

entender, que aun subsisten los abusos que las leyes de la ma-

teria han querido corregir, he tenido á bien, en uso de la séti-

ma de las bases adoptadas en Tacubaya y juradas por los re-

preguntantes de los departamentos, decretar lo siguiente.

I.° Desuela publicación de la circular de 50 de Agosto de-

bier o cerrarse ios panteones lie las parroquias y conventos, y
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no permitirse, que en ellos, ni en ¡as iglesias, ni en sus recin-

tos se enterrase cadáver alguno; sino los cspresamente excep-

tuados por la ley I 1.
a

lít. \7y part. '..

%*° Queda prohibido lodo entierro en tes lugares citados," A

¡as autoridades respectivas cuidarán que por ningún motivo ni

protesto se infrinja osla prohibición y de que los cadáveres de

las personas no exceptuadas, se sepulten en ios cementerios co-

munes, [l'or decreto de i.
tí de Diciembre dei mismo año se excep-

tuó el panteón de la parroquia de San Pablo.

5.° Se exceptúan de lo prevenido en los artículos anteriores

los panteones di 1 convento de S. Fernando y el del Santuario de

nuestra Señora de los Angeles de esta capital, pero no podrán

fabricarse nuevos nichos, ni erla cerca ó terreno que hoy

ocupan.

cacion á los servicios que presta al público el

cementerio general de Sania Paula de esta ciudad, continuará en

¡os términos que hasta el día, y se le exceptáa de la con-

tribución que á cada uno de los rúenos ó sepulcros particulares

impuso el art. 8i[J| dei bando publicado en 24 de Enero de

este año, á fio de que pineda sin este gravamen facilitar la

clusioa de toda su obra.

a.
ü A las perso: tenor del artículo i..° y 2L"

de este decreto cooperaren á que se eontinúe enterrando en las

iglesias, en los panteones mandados cenar, tí en los lugares que

se denominan cementerios, se les i gubernativamente á

prorata, una multa de cincuenta pi i os por la prime ra vez: doble

por la segunda, y por la tercera quedará 5 á la pena que

puede imponerles el gobierno departamental. Las autoridades

que disimulen tales entierros, ios permitieren ó no ios impidan,

quedan sujetos á la ley de responsabi

U." Nídí [>uk ros. ó ni-

chos, sino pasados cinco ai (lia en que se

enterró, dando aviso anticipado á su, herederos ó deudos, á

í -.
.

-

la en este ai

i
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quienes queda espcdita la acción que les conceden las leyes, en

el caso que e! cadáver se exhume ur.Les dei tiempo que prefija es-

te artículo.

7." Las multas de que habla e! arí. 5.° se aplicarán en esta

capital al cementerio de Santa Paula para los fines que espresa-

< i art. >.\ y en los departamentos á objetes de beneficencia pú-

blica, preGriendo ios cementerios genérale;;.

La ley í í . til. í.j parí. f¿
a
que .

,: ." cita en la que precede, dice asi:

De las sepulturas y cimenterios, entierros y, funerales.

Que non deben soterraren la Eglesia ss non á personas cier-

tas.

Lerrarnon deuen ninguno en las .''.pesias si r;on á pers<

ertas, que son nombradas en esta ley, assi como álos reyesi e

a las reynas, é a sus fijos, é a los obispos é a ios priores, é a los

¡tros, e a los comendadores, que son perlados de ias órde-

nes, e de ias Eglesias conuentuaies, é á bs ricos-ornes, ó los

ornes honrados que fiziessen Eglesias de riueüo 6 monaste-

rio 6 escogiese» en eilas sepulturas, e a todo orne que fue-

se clérigo, ó lego que lo mereciese yo? santidad de hueca vi-

da, ó de buenas obras. E si alguno otro soterrasen dentro er¡

¡a Eglesjá, si non ios que sobredichos son en esta le?, deue

ios el obispo mandar sacar ende; 6 también estos como qual-

quier de los otros, que 'son nombrados en la ley ante de es-

ta, [habla de ios que mueren en torneos, lidiando, y de los roba-

dores y matadores] que deuen ser desaterrados de los cimente-

rios, c deuenlos sacar ende por mandado del obispo, e non de

otra manera. Esso mismo deuen íazer, quarido quisiesen mu-

dar algún muerto de una Eglesia a otra o de un cimenterio a otro.

Pero si alguno soterrase:; en algún lugar, non para siempre, mas

con intención de llenarlo a oirá parte, a tal como este, bien

ío pueden desoterrar para mudarlo, ,;
n >s de mandado de!

$po.



FEBRERO 12 DE 1819. 97

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 12.—Circular.—OcrUHcaciones: sobro las que han de darlos comi-

sarios generales á los comandantes de boterías de artillería de lat

cantidades que les ministren.

Exmo. Sr.—Con fecha 8 del presente me dice el Sr. coman-

<íanle de artillería en este departamento lo que copio.—"El Sr.

coronel del primer batallón del cuerpo, con fecha de ayer me
dice lo siguiente.—"Tengo prevenido á los comandantes de las

baterías foráneas, que para justificar las cantidades que les mi-

nistren las comisarías, recaben de ellas un certificado mensual-

mente. En consecuencia de esta determinación, me dice el

capitán D. José María Sánchez Travieso lo que copio.—"Pongo

en el superior conocimiento de V. S. como he ido á la tesorería

á pedir el certificado de los caudales que tiene recibidos esta ba-

tería por el mes próximo pasado según V. S. me lo tiene ordena-

do, y me ha dicho el Sr. tesorero que no puede firmar dos docu-

mentos, la libreta y otro por separado: que si acaso á mis gefes

les ocurre alguna duda, se sirvan mandar preguntar al ministerio

de la guerra ó hacienda, que á estos se les dá conocimiento de lo

que recibe cada cuerpo de los que componen esta guarnición.

Digo lo á V. S. para su conocimiento y con el objeto de que se

sirva solicitar la orden respectiva á fin de que la tesorería de San

Luis Potosí, espida mensualmente el documento que se mencio-

na por ser indispensable."—Y tengo el honor de insertarlo á V.

S. para su debido conocimiento, y con el objeto de que si lo tie-

ne á bien se sirva acordar lo que considere conveniente en el par-

ticular."—Lo que tengo el honor de insertar á V. E. para su su-

perior conocimiento, manifestándole que siendo el documento

que se solicita, indispensable para que los destacamentos foráneos

justifiquen sus cuentas á las planas mayores de los batallones á

que ellos pertenecen, espero se servirá V. E. espedir las órdenes

convenientes á fin de que las comisarías no se nieguen á dar el

documento espresado."—Y habiendo dado cuenta al Exmo. Sr.

presidente con la preinserta comunicación, se ha servido resolver

se prevenga al espresado señor comisario de San Luis, y á los de

Í3
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los demás Eslados, que para evitar el' que firme dos ¿bcitmentoft

de una misma suma, espida el que solicka la artillería, contra*

yéndose precisamente á la misma partida que ha sentado en h
libreta, y en la fecha en que lo haya hecho; parado este modo
salvar cualquiera interpretación contra la comisaría, y que e|

cuerpo no carezca de este cargo.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 15.—Circular:—Sobre que á los cuerpos que no hayan presentado»
•u presupuesto de banderas, se les anticipen dos mil pesos por cuent
ta de el.

••Exrno. Sr.—Consecuente á lo que tuve el honor de mani-

festar á V. E. en mi nota de t> del actual, respecto al estable-

cimieirto de banderas para enganche de reclutas en los cuerpos

del ejército, y cantidades que se fes debia adelantar para que se

haga efectivo, debo esponer á V. E. que el cuerpo de artillería

ha presupuestado la cantidnd de veintiséis mil seiscientos se

tenta y siete pesos, y el batallón de zapadores la de ocho mil

veintisiete pesos.— En mi, mencionada nota dije á V. E. que el

Exmo. Sr. presidente había dispuesto se adelantasen á los cuer-

pos para este objeto cuatro mil pesos, cantidad de que deben ha

-cerse responsables ante las tesorerías de quienes las reciban, con

un documento que en todo tiempo pruebe dicho cargo con arre 1

gloal art. 5.° del reglamento, [párj. 5]—Como no se reciben aún
todos los presupuestos de banderas de los cuerpos de infantería,

ha determinado S. E. el presidente que se les abone á los que
existen fuera de México en sus presupuestos dos mil pesos men-
sales, mientras se sabe el total' a que puedan ascender, y así se

ha verificado en el detall que debe remitirse para Marzo próxi.

mo.—Todo lo cual espongo á' V. E. para su conocimiento i

efectos consiguientes».»--
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Ciróulat.—Sobre la rebaja <lel 40 por 100 en los derechos <le ¡m-
portación,

"En vista del oficio de V. S. de 51 de Octubre último, *0 que

traslada el que le dirigió el encargado de la administración de la

aduana marítima de Acapulco, manifestando que los consignata-

rios de las goletas ecuatorianas Rápida y Rosarilo, entradas en

aquel puerto en 12 y 23 de Mayo del año próximo pasado, solicitan

se les aplique la rebaja del -iO por 100 en los derechos de impor-

tación que concedió el decreto deódelmismomesy ano, con cuyo

motivo promueve esa dirección lo que le parece conveniente pa-

ra señalar la época en que debió comenzar á regir la espresada re

baja, la que conforme al mismo decreto debia tener efecto luego

que cesase la guerra y se restableciese en las aduanas el aran-

cel de 4 de Octubre de 845; el Exmo Sr. presidente se lia servido

resolver que en los puertos y fronteras que ocuparon las tropas

americanas, ha debido comenzar á tener su cumplimiento la es-

presada rebaja desde la fecha en que se devolvicronal.gobier.no

las aduanas respectivas y principio á regir en ellas elpropioarancel,

y en los puertos no ocupados, desde el dia 30 del citado Mayo en

que se ratificó por la república el tratado de paz con los Estados-U-

nidos, [V. la pag. -i 05} y por consiguiente cesó la guerra; cuya re-

solución comunicará V. S. por regla general á las oficinas á quie-

nes corresponde, para que se arreglen á ella en los casos de igual

naturaleza al que motiva la referida consulta.

Kl arancel de 4 de Octubre de 1845, que se cita en la circuí. ir precedente asi Co-

mo todas las disposiciones (pie son relativas al mismo arancel, ^r encontrarán al

f n de este tumo en donde se colocarán por via de apéndice, para no interrumpir con

tnvtciia t.in estensa, las disposiciones de este año.

TERRERO lo.

Por disposición del uiinislcrio de guerra de este dia, se mando

que para obsequiar lo prevenido en el arl. 9.° del decreto de 30 de

Abril de Sí 2, se repongan en papel del sello de la 6." clase cuyo va-

lor es de dos pesos, los nombramientos de los sargentos l.
os

, supues-

to que según el nuevo arreglo del ejercito de 4 de Noviembre de S-íS

el sueldo de esa clase, eccede de 300 pesos anuales*
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MINISTERIO DE JUSTICIA.

DÍA 19.— Ley.--Montcp¡o. Tienen opción á él las familias de loa

empicados y militares casados y que se casen sin licencia del go-

bierno.

Art. 1.° Se derogan las leyes que exigen en los empleados

y militares licencia previa para contraer matrimonio, sin que por

esta derogación se alteren en cosa alguna las pragmáticas que

establecen el modo de suplir el consentimiento á los menores

para casarse.

Art. 2.° Se indulta de las penas en que hayan incidido lo»

militares y empleados por haber contraído matrimonio sin licen-

cia respectiva.

Se circuló por el ministerio de justicia, añadiendo: Y para

la mejor observancia de este decreto y de las disposiciones que

aun quedan vigentes sobre concesión de monte pió, el Exmo.

Sr. presidente usando déla facultad que le concede el art. 110

de la constitución y deseando evitar abusos, ha tenido á bien

acordar se guarden las prevenciones que siguen.

1.
a Los empleados de todas clases, luego que contraigan ma-

trimonio, darán de ello aviso por conducto de sus gefes al mi-

nisterio respectivo, espresando el nombre de la persona con

quien lo hayan verificado, y también el de los padres de esta.

2.
a Los que se hayan casado antes de ahora sin licencia, y

quedan comprendidos en el art. 2.°, darán el mismo aviso luego

que se haga la publicación de este decreto.

5.
a Los interesados en la concesión del monte pió por muer-

te de los empleados de que hablan los dos artículos precedentes

acompañarán á su solicitud y documentos legales, nna certifica-

ción del oficial mayor del ministerio respectivo, de haberse dado

en su caso el aviso correspondiente.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 25.—Decreto. Autorización al gobierno para aceptar el servicio

de la Guardia nacional de Jalisco.

"Se autoriza al gobierno para aceptar el auxilio de la Guardia

Nacional que ofrece el gobernador del Estado de Jalisco, para

escolla de la comisión de límites de que habla el art. o.° del tra-

tado de Guadalupe. (V. la ñola de la páa. 105.)

DÍA 24.—Circular. Que la Guardia Nacional móvil se halle dispues-

ta y organizada bajo la denominación de Ejército Federal de reserva.

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente, que ve atacada la for-

ma de gobierno por un partido desorganizador, cuyas tendencias

son demasiado conocidas, ha creido uno de sus mas sagrados

deberes hacer cuanto esté de su parte para conservar ileso el de-

pósito de la constitución, única esperanza salvadora de la patria.

Los esfuerzos combinados del gobierno general con los de los

Estados, sin necesidad de otra coalición que las que proporcio-

na la misma forma federativa, bastan en sentir de S. E. para lo-

grar aquel lin.

Con tal motivo me manda decir á V. E., como tengo la honra

de veriíicarlo, que aunque no puede disponer el gobierno de la

Guardia Nacional, sin previo permiso del congreso, es muy com

teniente que la móvil se halle dispuesta y organizada, bajo la

denominación de Ejército Federal de reserva, de la manera que

consta en el estado núm. I, y que esplica el documento núm. 2,

para qde cuando aquel augusto cuerpo dé su permiso en circuns.

tancias que lo exijan, todo este prevenido.

¿Qué podrá temerse, Sr. Exmo., el dia que el ejército de re-

serva esté listo á moverse? ¿Que facción podrá sobreponerse al

esfuerzo unánime de toda la Nación? ¿En qué punto no será ago-

biado cualquiera que intente perlurbar la pública tranquilidad?

Se agolpan las razones en apoyo de esta providencia, y por lo

mismo el Exmo. Sr. presidente espera que el ministerio del digno
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cargo de V. E¿ [habla con el E. S. ministro de relaciones] proceda

desde luego á la organización gradual de la fuerza indicada, pro-

curando que los Estados alisten antes de un mes la que les sea

posible, para que no sea la falla de diligencia la que nos robe la

paz, la armonía y el orden que á virtud de los desengaños de mu-

chos, y de los esfuerzos y cooperación de los Estados, empieza

á disfrutar la Nación.

Con este motivo tengo la honra de renovar á V. E. las seguri-

dades de mi particular aprecio y consideración.
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NUM. fc

2.

PREVENCIONES PARA L\ ORGANIZACIÓN DEL EJERCITO FEDE-

RAL DE RESERVA.

I.
1 Los Exmos. Sivs. gobernadores mandarán organizar los

batallones, escuadrones ó compañías dii artillería déla Guardia

móvil, en los lugares en que residan esas fuerzas, para (¡lié cuán-

do sean necesarias, salgan á donde convenga, en el todo ó en

parle, y se haga efectiva la cooperación de los Estados á la con-

servación del orden en la República.

2.
a La organización de los cuerpos de infantería, artillería v

caballería de Guardia móvil, debe hacerse con arreglo á lo dis.

puesto en decreto de 15 de Julio último; pero como es muy difí

cil que los cuerpos estén completos, se han puesto en el estado

núm. 1 los batallones en quinientas plazas con cuatro ó seis com.

pabias; los escuadrones con cien hombres en dos compañías, y

las compañías ó baterías de artillería con noventa y dos plazas.

o.
ü Las piezas designadas á cada Estado en el documento

núm. 1, estarán montadas, provistas de trescientos tiros por pie-

za, doscientos de bala raza y ciento de metralla; y cada plaza de

tropa tendrá doce paradas de cariuchos en sus cartucheras ó par-

ques.

A." Los tiros de muías y sus atalajes estarán listos á disposi"

cion de la artillería para moverse á los ocho dias de recibida la or-

den conveniente.

5.
a Cada media brigada constará de dos ó tres batallones, un

escuadrón de caballería y media batería de á tres piezas, ó una sec-

ción de á dos.

6.
a Ll gefe de una media brigada será el mas antiguo de los

que la compongan, y tendrá dos ayudantes subalternos.

7.
a En lo interior de cada Estado los gefes que manden las

medias brigadas, recorrerán los pueblos donde estén las compa

nías, agitarán su organización, procurarán se ejerciten y tengan su

completo armamento, acopio de municiones &e., con el fin de que

no haya demora en la formación de brigadas cuando llegue el caso.
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3*. fa plana mayor de una brigada constará de un general
ron ires ayudantes, y un mayor dé órdenes con dos ayudantes su-
balternos.

í>.
a

Lis brigadas y sus planas mayores se formarán cuando
<c m arreglo á las leyes se ponga á las órdenes de! gobierno gene-
ral la Guardia móvil en cuyo caso el Exmo. Sr. presidente nom-
brará á los gefes de las brigadas val general en gefe del todo ó
parte del ejército de reserva.

10. El gobierno general franqueará á los Estados las piezas v
municiones de canon que le sea posible, en el Estado en que se
hallen, para que las monten y espeditén del todo; precediendo pa-
ra esto el arreglo de su precio, para que la cuenta y razón esté
clara y debidamente justificada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 2a.~C¡rcut*r.-T.-it>aco importado (Jurante la invasión america-
na. Reglas bajo las cuales se venda libremente.

-Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con la nota
del Exmo. Sr. secretario del despacho de relaciones interiores

.y exteriores, de G de Diciembre último, con que acompañó á
este ministerio las copias que en lo coníklencial le entregó el Sr.
encargado de negocies, interino, de los Estados-Unidos del
Norte, sobre las reclamaciones que algunos ciudadanos america-
nos hacen por las trabas que tienen para espender libremente
los tabacos de su propiedad, con arreglo al tratado de paz, [1] por
hallarse estos efectos en el caso de que habla el arí. 19, y de
los cuales nuevamente ha hecho mérito el Exmo. Sr. ministro
plenipotenciario de aquella república; S. E. no obstante lo que
V. S. manifestó en su informe relativo de 22 del que fina, y
mediante á que el tratado de paz celebrado con les Estados-Eni-

[I] No:e ¡nsi rU cu esle toir.o por no aumentar su vo.úir.en, su
r.ueslo <

próximo a pi.bl
:

carse el to :¡! o cíe! hña «Je 1848 de esla R^cpj ilación, a] cual <

o

pon de.

uc cs;a

rres-
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dos del Norte, en la ciudad de Guadalupe Hidalgo, el día 2 de

Febrero, y ratificado en 2 de Mayo del año próximo pasa-

do, debe observarse estrictamente, sin que obste para ello cual

quiera otra determinación en contrario; considerando asimismo

que conforme al ari. 19 del propio tratado los reclamantes tienen

derecho de vender libremente el tabaco que importaron durante

la ocupación de una parte de la república por las fuerzas de di.

cha nación se ha servido declararlo así, y disponer se observen

al efecto las prevenciones siguientes.

Primera. Los tenedores de tabaco importado en la repúbli-

ca, durante la ocupación de una parte de ella por las fuerzas de

los Estados-Unidos del Norte, presentarán desde luego á la ad-

ministración de tabacos del lugar en que existiere el tabaco, ó en

la del mas inmediato, si en él no la hubiere, relación firmada

por ellos, de las existencias que cada uno tuviere, espresando el

peso ó número de ellas, y las marcas de los tercios ó cajones en

que estuvieren contenidas.

Segunda. El administrador espedirá á cada uno de los inte-

resados, constancia especificada de haber presentado la citada

relación, para que en caso de aprehensión pueda justificarse el

origen y pertenencia del tabaco que se tuviere.

Tercera. Cuando alguno de los interesados solicite conducir

alguna cantidad de tabaco de un punto á otro, presentará al ad.

ministrador de la renta, pedimento por duplicado, para que es-

pida la correspondiente guia, obligándose á presentar la respon-

siva dentro del término que aquel prudentemente le señale con

la constancia de haber liegado á su deslino, y tomándose por la

administración de tabacos respectiva, la razón correspondiente.

Cuarta. Los administradores de la renta quedan facultados

para visitar cada vez que Jo estimen conveniente ios almacenes ó

tiendas en que se guarde <5 espcnlla dicho tabaco, únicamente

para el efecto de imponerse del consumo que sufre y existencia

que quede, á fin de que se eslinga ó claudique el permiso de

venderlo, una vez que se haya consumido.
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Ouínta. El tabaco que se conduzca de un punió á otro, ó

se encuentre eñ ellos sin la constancia de que habla la preven

cion segunda ó la guia de que trata la prevención tercera de esta

orden, quedará sujeto á las leyes vigentes, y los empleados de la

renta y demás autoridades públicas autorizadas para perseguirlo

y confiscarlo en la forma que aquellas prescriben.

Y para que tengan cumplido efecto las disposiciones anterio.

res, lo comunico á V. S. por acuerdo del Exmo. Sr. presidente,

acompañándole copia de las reclamaciones de que se trata, á fin

de que lo circule todo á los administradores de la renta, para que

les sirva de gobierno en los casos que ocurran.»

Y tengo el honor de trasladarlo á Y. E. (habla con el señor mi-

nistro de relaciones) de orden del Exmo. Sr. presidente, para su

conocimiento y como resultado de su nota de 6 de Diciembre úl-

timo, reiterándole las protestas de mi mas distinguida considera-

ción.

iMMom mu,

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 1?—Circular.— La joyería y no el papel sin cola y de media cola

debe disfrutar la rebaja del 40 por 100 de derechos de importación.

En vista del oficio de V. S. de 2o de Noviembre último, en

que traslado" el del administrador de la aduana marítima de Tam-

pico, consultando si á la joyería y al papel sin cola, ó de media-

cola, les comprende la baja de un 40 por 100 en los derechos,

concedida por decreto de 3 de Mayo del año próximo pasado, y
con presencia de lo expuesto en el particular por esa direc-

ción y por la junta consultiva de aranceles, el Exmo. Sr. presi-

dente se ha servido declarar, que la joyería debe disfrutar la ex-

presada baja de derechas y no el papel sin cola ó de media cola»
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mediante á que en diverso decreto del mismo dia o de Mayo se

señalaron los derechos que debe satisfacer.—Lo que digo á V. S.

en contestación para los electos consiguientes.

MINISTERIO DE- GUERRA Y MARINA.

Circular.—Para que la revista de inspección no se omita y se pase en

los puntos donde se hallen las fracciones.

tlIIoy digo al señor comandante general de Tamaulipas lo que

sigue.—He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de

Y. S. núm. TJ8 de 16 del próximo pasado, en que inserta el que

le dirigió el comandante del 8. c batallón de línea, sobre que se

disponga la reunión de todo el cuerpo para que pueda pasársele

la revista de inspección que ha prevenido la plana mayó?; y en

contestación me manda S. E. decirle que por ahora no puede

acordarse lo que pide el citado gele, por ser necesario atender á

la seguridad de la frontera, y que la revista de inspección se pase

en los puntos donde se hallen las fracciones del cuerpo; lo que

digo á Y. S. en contestación.—Y lo traslado á Y. S. para su inte-

ligencia."

DIA 7. -Circular.—Para que á la escuela de aplicación cada cuerpo de

cahallcria reinita diez individuos.

"Cotí fecha de ayer me dice el Exmo. Sr. ministro de guerra y

marina, lo que copio.—"JExmo. Sr.—Coniecha 7 del próximo

pasado resolvió el Exmo. Sr. presidente, que cada uno de los

cuernos de caballería remitiese á esta capital dos sargentos segun-

dos, tres cabos y cinco soldados, para la escuela de aplicación de-

pendiente del colegio militar, cuyos individuos vendrían ajustados

hasta íin del mes en que se remitiesen á dicha escuela y continua-

rían pasando revista en sus respectivos cuerpos."—Lo que comu-

nico á Y. E. para su conocimiento y demás fines.;''—Trasladólo á

Y. SS. para los efectos coi-respondientes.



MAIIZO DE 1S49. 109

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 9. — Decreto.—Juramento de los ministros que lian de juzgará lo»

de la corte suprema.

(Véase la Recopilación de Sol, pág. 40o. Trata de esta tribunal.}

Art. 1. ° Los individuos electos conforme al art. 139 de la

constitución para juzgar á los ministros de la suprema corte de

justicia, prestarán el juramento correspondiente ante la cámara de

diputados, y en sus recesos ante el consejo de gobierno.

Art. 2. ° En seguida se instalará el tribunal en una de las sa.

las de la misma corte suprema, en donde hará siempre su despa-

cho en horas en que sea compatible con el de aquella.

Art. 5. ° Los ministros de la sala ó salas que estén funcio-

nando, nombrarán á pluralidad absoluta de votos, de entre los

empleados cesantes de la federación, un secretario y un escribiem

te, que por su honradez y aptitud merezcan la confianza del tribu-

nal, prefiriendo en igualdad de circunstancias para el primer en-

cargo, al que fuere letrado. El secretario de la primera sala de

la corle suprema de justicia, autorizará el acto de la instalación

del tribunal y el nombramiento de su secretario. También supli-

rá las faltas de éste, cuando por impedimento ó por cualquiera otra

rausa no concurra á las audiencias de aquel.

Art. i.
c El secretario lo será de tedas las salas del tribunal-

autorizará lodos los actos de este, é igualmente las notilieaeiones

y demás diligencias (pie se ofrezcan, las que practicará por sí mis.

mo.

Art. ¿i. ° Este tribunal ademas de sujetarse á la constitución

y leyes vigentes, observará el mismo reglamento, (I) que rige en

la suprema corte de justicia en cuanto no se oponga al presente

decreto.

Art. 159 de la constitución que se cita.—Para juzgar á los indivi-

duos de la corle suprema de justicia, elegirá la cámara de diputa-

[I] Ajirubüdo por decreto de 13 de Majo de 5r2(í. Tcm. !V de Galvarj jvág. 53*
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dos, votando por Estados en el primer mes de las sesiones ordina-

rias de cada bienio, veinticuatro individuos, que no sean del con-

greso general y que tengan las cualidades que los ministros de di-

cha corle suprema. De estos se sacarán por suerte un fiscal y un

número de jueces igual «i aquel de que conste la primera sala de la

corte; y cuando fuere necesario, procederá la misma cámara, y en

sus recesos el consejo de gobierno, á sacar del mismo modo los

jueces de las otras salas.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—rara que los caballos sobrantes de los cuerpos que carecen
de fondos de forrajes, se admitan en revista, se abone el gasto y se

cargue :i extraordinarios de guerra.

"El Exmo. Sr. ministro de guerra y marina, en oficio de ayer

me dice lo que copio.— "Eximo,. Sr.—El Exmo.Sr. presidente se

ha servido acordar que los caballos sobrantes (I) de los cuerpos

que carecen de fondos de forrajes para mantenerlos, como acón-

» ce con el o.° de caballería, y que esperan muy pronto completar

su fuerza para destinarlos, se admitan en revista desde el l.
ü
del

próximo pasado Febrero, y se abonen por las comisarías con su ha-

ber respectivo. Para que esta disposición no contraríe el arl. 26 del

reglamento de i.°de Diciembre de 847, (<pág. 18) determina S.E.

que este gasto se cargue á extraordinarios de guerra, mientras se

eleva á las cámaras una iniciativa y en la cual se ocupa el gobierno

de preferencia para la reforma del expresado artículo; teniendo en

consideración el grave perjuicio que de hecho resienten los cuer-

pos de caballería en las circunstancias presentes, por las bajas de

hombres cumplidos y licenciados, y su pronto reemplazo, ya, sea

por banderas ó por contingentes, no pudiéndose dejar de mante-

ner en este intermedio los caballos que deben calificarse por plaza

lo mismo que un soldado, ni tampoco deshacerse de ellos, cuando

Jos necesitan después para los reemplazos. Estas consideraciones

[1] Véase la Recopilación de S2S, páj. 57 y 58. ítem la Recopilación de Fe-
brero de 83(5, pájr. 243
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y las que producen los compromisos que deben gravitar sobre los

cuerpos que carecen del fondo designado para csla erogación, han

determinado al Exwo. Sr. presidente á dictar esía providencia

mientras el soberano congreso decide la iniciativa proyectada.

—

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimiento y fi-

nes consiguientes."—insertólo á V. $S. para ios efectos corres-

jondientes."

Si comunicó por la tesorería general, en o de Julio del mismo

año, añadiendo lo siguiente:

En contestación manifestamos al Exmo. Sr. ministro de hacien-

da, con fecha ÍG de Marzo, lo que sigue.

"Exmo. Sr.—El art. 20 del decreto de i. ° de Diciembre de

18i7, sobre arreglo del ejército, dispone que solo se abone á los

cuerpos de caballería el haber de los caballos que pasen revista y

correspondan á !a fuerza de hombres presentes.

"La suprema orden que V. E. se sirvió comunicamos con fe-

cha 10 del actual, previene que desde i ,° de Febrero próximo pa-

sado, se admitan en revista en las comisarias á los cuerpos, y se

les abone el haber de los eaballos sobrantes, y que entre tanto re-

suelven las cámaras la iniciativa de que se ocupa el supremo go-

bierno de preferencia, para la reforma del expresado artículo, á

lin de que éste no se contraríe y para evitar el perjuicio que de he.

c'.io sufren los cuerpos, se cargue este gasto á los extraordinarios

de guerra.

"En contestación tenemos el honor de hacer presente á V. E.

que el abono de forraje mandado hacer á los cuerpos de los caba-

llos sobrantes, no es conforme con lo prevenido en el art. 2G del

citado decreto; por consiguiente, y para cubrir la responsabilida 1

que nos impone el art. 40 del mismo decreto, \pág. 20] lo manifes-

tamos á V. E. á fin de que sirviéndose dar cuenta al Exmo. Sr. pre-

sidente, en vista de lo expuesto se sirva resolver en el particular.''

Y con motivo de haber consultado el comisario de la división

Uuslamantc, respecto al abono que reclamaban los cuerpos, del

forraje á los caballos sobrantes, de que trata la inserta orden, sin

haber obtenido resolución, reiteró esta oficina las observaciones
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insertas on 2o de Mayo líllimo, (eslo ?s, de/ presente año) y en res-

puesta nos dijo el E\mo. Sr. ministro de hacienda, con fecha 28

del próximo pasado Junio, lo qne sigue:

"Con fecha 11 del corriente me dice el Exmo. Sr. ministro

de guerra y marina lo que signe.
—"Exmo. Sr.— Instruido el

Eimo. Sr. presidente de las dos notas de V. E., fecha 5 del

presente, respecto á las dificultades que encuentran los señores

ministros de la tesorería general para ahonar á los cuerpos los

cahallos sobrantes, y la orden que expidieron á la comisaria de la

división Bustamánté para que suspendiese dicho pago, mcordena

S. E. decir á V. E., que con fecha 9 de Marzo último {pág. HQ)

manifesté á V. E. que la superioridad había dispuesto se abonasen

los caballos sobrantes á los cuerpos que los tuviesen por las gra-

ves razones qne se demostraban, mientras el congreso resolvía

la iniciativa que con este objeto se ha elevado ya. Al presente

ratifico la misma disposición porque en la presente estación de

secas no pueden los caballos salir á los potreros; pero ya se pre-

viene á la plana mayor que luego que entre la época de las llií-

vins, proceda á que los caballos sobrantes de los cuerpos se con-

serven en el campo.—Lo que tengo el honor de decir á V. E. en

contestación á sus notas precitadas."—Trasladólo á V. SS. como

resultado desús oficios de 10 de Marzo (pág. 111) y 25 de Mayo

últimos sobre el particular, para los efectos corespondientes."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y EX-
TKMOUES.

DÍA 10.—-Decreto.—Derechos que se conceden á los individuo? de

Guardia de Policía, que se e\(»resa, fallecidos ó .inutilizados en fun-

ción del servicio.

"Los derechos que por los artículos Ti y lo del reglamento

de 22 de Agosto de 1848, se conceden á los individuos de la

Guardia de Policía, se liarán extensivos á D, Gabriel Onliveros,

y á los demás que á. juicio del gobierno se hubiesen inutilizado

en el servicio del ramo, antes de expedir el citarlo reglamento."
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MINISTERIO DE JESTíClA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DI A IC— Decreto.—Preces por su Santidad.

^Art. L° En todas las iglesias catedrales, parroquiales y con.

ventuales de ambos sexos do la nación, se liarán preces solem-

nes por su Santidad el Sr. Pió IX, en tres dias que señalarán los

diocesanos ó vicarios capitulares respectivos, á los que asistirá

el último día e¿i la metropolitana, el presidente de la república;

en las demás capitales, los gobernadores de los Estados, v los

geí'es políticos en los territorios.

Art. 2." El gobierno situará á disposición del Sunio TJohtí fi-

ce la cantidad líquida de veinticinco r.úl pesos en clase de dona-

tivo voluntario, que la nación le hace en las actuales circuns-

tancias. Esta cantidad le será remitida por el pro*uno paquete."

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sil A 2!.—Decreío.—Autorización al gobierno para negociar millón y

mcitio de pesos.

• 'Se autoriza al gobierno para negociar en dinero eiectivo.has-

ta un millón y quinientos mil pesos de la indemnización de los

Estados- ('nidos del Norte, en los mismos términos con que se

le autorizó para Los ochocientos mil pesos de la referida indem-

nización."'

DÍA 2ií.—Circular.—Horas en que los empleados deben asistir á las

oüeinas.

"Siendo absolutamente indispensable para el pronto y buen

despacho de los asuetos., el exacto cumplimiento de ¡as leyes j

disposiciones cw, lijan Jas horas on que deben asistir bis emplea-

dos á sus respectivas oficinas, el E\mo.,Sr. presidente se ha ser-

ado disponerías recuerde» V. SS. á todas las de su resorte,

15
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cuidando escrupulosamente de su puntual observancia, y dando

aviso á esta secretaría de cualquiera infracción que noten, á fin

de que se dicten las providencias que fueren convenientes.

—

De orden de S. E. lo digo á V. SS. para el fin expresado."

MINISTERIO DE HACIENDA.

T)1.V 20.—Ley.— LTéctos prohibidos. Puedan introducirse los que

se hallen detenidos, bajo las calidades que se espresan..

Art. 1.° Los efectos prohibidos por el arancel de aduanas

marítimas y fronterizas (de i de Octubre de 845, V. en el Apéndice

áeste tomo) que se hallen detenidos en ellas á virtud de las órde-

nes de 14 de Junio, 4 de Julio y 2 de Octubre de 848, podrán

admitirse en la República pagando al contado por derecho de

importación el 60 por 100 sobre aforo.

Art. 2.° Los efectos de que habla el artículo anterior, que-

dan también sujetos á su importación é internación al pago de

los demás derechos que previene el actual arancel para los efec-

tos de lícito comercio.

Art. 5.° La internación de los mismos se verificará en e!

preciso término de dos meses.

DI \ 30.—Circular.—Presupuestos.—Se previene su puntual remisión..

Sin embargo de estar dispuesto que al fin de cada mes for-

men y remitan á esle ministerio las comisarías generales los pre-

supuestos de gastos é ingresos del mes siguiente, el Exmo. Sr.

presidente ha notado que algunas de dichas oficinas no han dado

cumplimiento á aquella disposición, y otras no forman dichos do-

cumentos, sino después de comenzado el mes á que se refieren;

por lo que me ordena prevenir á V. S., que para lo sucesivo se

observe lo dispuesto en el asunto con toda esactitud, sin dar lu-

gar á nuevos reclamos.
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Circular.—Para que á las «asas de moneda se Íes recuerde el cumpli-

miento de sus deberes.

Dispone el Exmo. Sr, presidente, se recuerde á V. S. el cum-

plimiento de la obligación que le impone la atribución 6.
a
del

art. 7.° de la ley de 17 de Abril de 1857. respecto de la casa

de moneda de esa ciudad, á fin de que el interés qué en ella

representa el erario general, sea vigilado, y se hagan los enteros

<\e lo que resulte á su favor-, con la debida puntualidad: teniendo

para esto presente, que los cortes de caja deben verificarse del

i.°alo de cada mes, según los artículos 107 y 108 del regla-

mento de la tesorería general y comisarías, de 20 de Julio de

1831. [R. C. de Aijosto de ¡S:13, páginas 455 y 456.]

De suprema orden lo digo á V. S. para su inteligencia y cum-

plimiento.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 51.—Circular.—Sobre que antes de tomar posesión de los empleos
se jure la observancia de la constitución.

El Exmo. Sr. presidente me ordena recuerde á V. S. el deber

en que están todos los individuos del ejército, cuando turnen po-

sesión de sus empleos, de jurar previamente la constitución fe-

deral, bajo la formula que previene el articulo \1.° de la ley de 6

de Octubre de 824.

Dice asi: "Los individuos y corporaciones que ejercen juris-

dicción ó autoridad, prestarán el juramento bajo la fórmula si-

guiente, que no se podrá alterar: ¿Jumis d Dios nranlur ¡j Écáev

guardar la constitución política de los Estados- Unidos Mexicanos, de-

cretada // sancionada por el congreso general, constituyente en el año

de 1824/ Respuesta. Si jvj>o.— Si así lo> hiciereis, Dios os lo pre-

mie y si no os lo demande. Respecto de los que no ejercen inris

dicción ni autoridad se suprimirán las palabras,
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MINISTERIO UK IIACil'NDA.

DÍA i. °—Circular. - Listas que deben remitirse anualmente de todo*
los individuos que por cualquier titulo perciban alguna cantidad del

tesoro federal.

"!.a ley do T> del Mayo dé !<"->"~>. (Recopilación J._ e*e r.r% /./,-.

i~T . í()!5j previno (pi! 1
el gobiefrfo presentara á fas emíiarás un':í

lista lie! y exacta de todos los iiTdividuos qííc po¥ Cualquiera tirulo

perciban alguna cantidad del tesbro federal, éxprésaiidcse con cla-

ridad el nombre y apellido, la cantidad que cada uno perciba, y

el titulo ú origen del pago.—Por diversas disposiciones posteno-

res se ha ordenado que las expresadas listas se remitan ¡Kttítftotiert-

te á este ministerio, notándose en esto una negligencia muy puni-

ble respecto de varias oficinas.—Ordena por tanto el Exmo. Sr.

¡.'residente, que V. SS. exijan á todas las de su resorte el pronto

envío por duplicado de esos documentos importantes, de manera

que quedando au ejeiííjjlaren esa tesorería se dirija e! otro á este

ministerio.—Al comunicar V. SS. osla suprema determinación

á las comisarías, les harán ias prevenciones que fueren conducen

tesa la mayor claridad en la formación de dichas lisias, y harán

entender á los comisarios (pie se tratará con el rigor de. las leyes

al ipie fuere omiso, ó poco exacto en el desempeño de esta obli-

gación.—Dígolo á V. SS. para su cumplimien&£"

Los señores ministros tesoreros la circularon!, añadiendo:

V lo insertamos á V. S. para su exacto y pronto cumplimiento,

en el concepto de que las listas deberán formarse por ramos, sir-

viendo de base el catálogo que le dirigimos en 50 de Diciembre

último, v en pliegos suelios, de juanera que la deim ramo de una

comisaría pueda unirse con las de otras y se forme así el total de

cada uno. Asimismo recomendamos á V. S. que. al expresar el

titulo ó causa por qué recibe cada persona, sé cite la lecha de la

suprema orden que ordenó el pag • y la en que haya hecho la co-

municación esta tesorería.''
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DÍA 2. Circular.—Oficinas subalternas de hacienda. Cómo y por u.b¿

conducto deben dirijir sus comunicaciones al supremo gobierno.

''Estando dispuesto que las oficinas subalternas no se dirijan á

es!"1 ministerio en ios asuntos ¡!
;i

! servicio público, sino por c •
;>-

durto de tas generales del ramo á que per! :. .:••:. y ocasionán-

dose graves perjuicios y trastornos con la práctica que alguniuj

observan, haciéndolo directamente ;í esta secreta ría, y áuh dú-

plicüíído :i veces sus comunicaciones, dirijiénd das á un mis

nm'Yiciripo y por n\\ mismo correo, de ambos -nodos; el Exmo.

Sr. presidente se In servido disponer prevenga V. S. á las ite su

re orle, que pira fu sucesivo cumplan precisamente con las indi-

cadas disposiciones, sin salvar nunca el conduelo de V. S., n¡

mucho menos transcribiendo á éste ministerio los oficios que di.

rijan á esa oficina.'— De suprema orden lo digo ú V. S. pañi ¡¿u

mas exacto cumplimiento.'"

IUA. tl.--Clreular.-3ío se entregues á ios interesados espedientes ó co-

municaciones para llevarlos a otra oíicina.

-V.\ Exmo: Sr. presidente se h.i servido disponer recuerde a

v. el puntúa! cumplimiento de las dtsposiciáneís vigentes que p.ro^

luben á esa oficina y á todas las de la federación el entregar á los

iotqres&éos loé espedientes ó comunicaciones oficiales, para con-

ducirlosá osle ministerio ó para cualquier otro objeto, pues quí*

r ios documentos en ningún caso deben dirigirse sino por los con

cholos legales.—De suprema orden lo digo á V. para su pun-

tual cumplimiento."

>!!::ísti:h!o v.v. ftFXÁClüSES.

DÍA 12.—Ley.—Proroga de sesiones.

•

il
Kl congreso general prorogasus sesiones ordinarias por trein-

ta día.-, útiles, contados desde el diez y seis del corriente ines.
'
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

Ley.—División del territorio de la Baja California.

"A'rt. J.° El territorio de la Baja California se dividirá, por

a liora, en dos partidos, que se denominarán de Norte y Sur. Ei

primero se compondrá de la misión de Santo Tomas, misión de

S. Ignacio, Molegé, Comondú, Loreto, la Junta, misión de S. Luis,

los Dolores, y ¡as anexidades de todos estos puntos: el segundo

se compondrá del puerto de la Paz, ranchería de los Reyes, mi-

neral de San Antonio, la Trinchera, misión de Todos Santos, San

Bartolo, misión de Santiago, Miradores, Santa Anita, San José

del Caho, San Lúeas, y las anexidades de estas poblaciones.

2.° En cada uno de estos partidos habrá un juez de le-

tras, nombrado por el presidente de la república, á propuesta en

terna de la corte suprema de justicia, con el sueldo de dos mil

cuatrocientos pesos anuales, derechos de arancel en los negocios

civiles, y gastos de viage de ida, á razón de dos pesos por legua.

5.° El gobierno dotará los dependientes necesarios para cada

juzgado con tal que no escedan las dotaciones del máximum de

las que disfrutan los empleados de igual clase en los demás juz-

gados de primera instancia del distrito y territorios. También

designará el logar de la residencia de cada uno de los jueces; y

oyendo los informes del gefe político y de la junta territorial, ar-

reglará definitivamente la división del territorio del modo que

mas conveliera al bienestar de sus habitantes."

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.- -Para que las espediciones que se dirijan á los puertos de Yu-

catán se arreglen al arancel de 4 de Octubre de 845.

"El Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer anuncie V.

al comercio de ese puerto, que en lo succesivo todas tos espedi-

riones de efectos que se dirijan á los puertos del Estado de Yu-

catán, deben sujetarse á los requisitos y formalidades que pre-
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viene el arancel general de aduanas marítimas de 4 de Octubre

de 1845, (véase en el apéndice á este tomo) no obstante que por

ahora y hasta nueva disposición del gobierno, deben continuarse

cobrando los derechos que señalad arancel particular de aqueíía

península, quedando sujetos los infractores á las penas que señala

el citado de 4 de Octubre; en el concepto de que V. no deberá au-

torizar los documentos de ningún buque, siempre que no estén

arreglados á esta disposición.

Lo que de orden suprema comunico á V. para su cumplimiento,

esperando me dé aviso del recibo de la presente, y de la fecha en

que la haga saber al comercio/'

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento, y que lo participe á

fas aduanas marítimas de Yucantan, previniéndoles que en el reci-

bo y despacho de los buques que lleguen á aquellos puertos, se su-

jeten estrictamente á las disposiciones respectivas del mencionado

arancel de 4 de Octubre, cuidando de remitirá este ministerio sin

falta alguna el pliego cerrado, que deben conducir los capitanes

de los buques, conteniendo el manifiesto general y facturas parti-

culares del cargamento que conduzcan, y á su tiempo el ajuste de

derechos con las hojas de despacho, y demás documentos corres

pondientes."

MINISTERIO DE HACIENDA.

DI 1 12.--Circular.—IVotieias. Las remitan los consulados mexicanos,
de las importaciones de efectosestraidos de los puertos de esta Ame-
rica, y de las esportaciones de los estranjeros para los mexicanos.

Siendo muy importante tener á la vista en este ministerio una
noticia esacta y circunstanciada délas importaciones que se hagan

en los puertos de esa nación procedentes de los de esta república,

con particularidad de las que consistan en especies de oro v pla-

ta, ya sea en barras ó amonedada, el Exmo. Sr. presidente ha-

tenido ha bien disponer, que por todas las vias que se presenten

remitan los cónsules y rice-cónsules dicha noticia, procurándo-

sela del modo que consideren mas oportuno, y en la <:ual debe
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r.'m constar los buques en que se huyan hecho las referidas im-

portaciones. También dispone S. K. que remitan á este minis-

terio otra noticia de las esffoMaciones que se hagas de dichos

puertos para los de esta república, espresando en ella ios buques

y demás circunstancias que consideren convenientes y remitién-

dola por todos Ips conductos qn¡e sen posible.—Lo comunico ;í

V. de orden de S. K. para que se sirva transcribir esta disposi-

ción á los cónsules y vice-cónsulcs de ia república [tara su pun-

tual observancia.

DÍA Jo—CIreu!.-.r.— £,8p;:ei*ita la de í-°. ¡Je K,ovicm4)re (leí sRoniíteclor,

(jüf previno que á la liega (Ja de los huques se rendían copias de las

reformas (jue se hicieren en los manifiestos.

'•Dispone el Exnio. Sr. presidí::, te, qm por t -1 primer correo

«iguiente á las llegadas de Sos buques á cso_ puerto, remita V. co-

pias de las correcciones ó reformas que con arreglo al art. 7;5

del arancel, [V. el Apéndice á este tpw}\ se hagan en les maniíies

Los y faeíuras: lo digo á Y.de suprema óiden, para su cumpli-

miento.''

V habiéndose eslrañado la íai : a de puntualidad en ej cumpli-

miento de la inserta suprema orden, por parte de algunas adua-

nas, el Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar la repita á

Y.; en el concepto de que bajo su mas estrecha responsabilidad,

queso hará efectiva en su caso con arreglo á las leyes, doL.j

esa oiieiua darle esaelo eumplimiuilo.

DJA ií?.— Circular.—Se recuerdaii Jas disposiciones fiel decreto de «T

de Abril de 857, relativas á empleados viciosos.

Pi:r disposición del F\. 6. Sr. presíVfeiite^ recuerdo á V. S.

rl principio establecido en los artículos "¡0 y 71 -de! decreto de 17

de Abril de 1857, (7?. C. üéeié mes foty. $$fi) vi^eiVte por el de

Ti de Mayo de 1848, de que ningún imiivícro que se baya h4árver-

íuilo en el manejo de caudales ágenos, públicos ó prlvaílbé,
¡

\-
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drá ser empleado, en oficina de recaudación ó distribución: que

los vicios del juego y embriaguez serán suíicienlcs motivos para

la deposición de cualquier empleado, sea cual fuere su clase; y

que los empicados bajóla pena de privación de empleo, no podrán

ser apoderados en negocios que se versen en sus mismas oficinas,

ni recibir, fuera del sueldo que deben disfrutar leg;

na cosa bajo el título de gratificación ú obsequio.

Asimismo me ordena S. E-.
|

. . gaá V. S., como lq ver.

informe si en la oficina de su cargo ó en l; ;an del resorte

de ella, se encuentra algún empleado en el cuso do que tratan los

artículos referidos.

Circular.—Se recuerdan las disposiciones del decreto de 17 de Abril

de 837, relativas á las horas de asistencia á las oficinas.

De orden del

!

¿ion que le impone el decreto de 17 de Abril d

ese mes pág. 322] vigen

var un libro en que coi- . que asista díáriá-

á esa oficina cada emplí a 1 >, con

sus faltas, remitiendo una ¡cía esaeta i

teño.

De cuidaí Le esa con cipa-

mente siete horas d:n: los á ell epcion de los .1

lemnes, sin perjuicio de

do lo exija la utilid . ó la natural e;

de que á los empleados que dejen de

de enfermedad ú otro motivo s descuen-

te por primera vez •'
' que corrí

ta, calculándose poi ibralaséli I bal [ue de-

bieran disfrutar én el día: p hiera,

que sean depuestos de los destinos, per la autoridad competente.

El de / ',o de de?} , i r.—

"Manuel de la Peña y
'

,.a corte de

justicia, encargado del pode ir iyo de la l'nion, á lo¡

tes de la república, sabed: Quo eonsid< raí do que ppr

16
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cimiento del sistema federal se ha dado el nombre de comisarías

generales, á las tesorerías departamentales que creó el decreto de

i 7 de Abril de 1837: [Recopilación de ese mes, pág. 315] que por

esta variación se ha dudado si deben volver á regir las plantas de

empleados y sueldos designados para las comisarías, en la ley de

Í2i de Mayo de i 85 1: [Recopilación de Agosto de 833 pág. 390 que

no ha sido derogado el referido decreto de 17 de Abril, y debe por

lo mismo seguir rigiendo en cuanto no se oponga alas actuales ins-

tituciones; y por último que los sueldos señalados á las citadas te-

sorerías departamentales son mas económicos para el erario, usan-

do de las facultades que concede al ejecutivo el decreto de 20 de

Abril del próximo pasado, (1847 3 que se las concedió eslraordina-

rias) he tenido á bien decretar lo siguiente.

Art. 1.° Entretanto se arreglan definitivamente las comisa-

rías generales, la planta de empleados y sueldos de dichas oficinas

«era la que estableció para las tesorerías departamentales el de-

creto de 47 de Abril de 1857, disfrutando los comisarios el suel

do señalado á los tesoreros.

Art. 2.° Las propias comisarías en el ejercicio de sus funcio

nes se sujetarán al repelido decreto de 17 de Abril, que se halla

vigente en cuanto no pugne con las actuales instituciones.

DÍA 19.—Circular.—Correos estraordinarios: cuándo deben pagarse

del erario federat.

Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oficio de V. S. núm. 90

de 17 del que rige, y documentos que acompaña, relativos á ma-

nifestar que los gobiernos y autoridades de ¡os Estados piden es-

traordinarios cuyos cosios no pagan, alegando por objeto el ser-

vicio federal; se ha servido el Exmo. Sr. presidente resolver, que

el gasto de estrordinarios lo erogue esa renta cuando efectiva-

mente sean despachados con motivo del servicio de la federación.

y que al intento no se despache ninguno en lo sucesivo si no se pi-

de por conducto de los comisarios generales ó sub-comisarios á

su vez, los cuales al comunicar á las administraciones de esa ren-

ta, que pueden despachar el eslraordinnrio, sea porque eslén ser-
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ciorados de que el asunto que lo motiva es el servicio federal; en el

concepto, de que cuando se interese el particular de los Estados,

pueden desde luego las autoridades respectivas pedirlo directamen-

te, debiéndose en este caso, y en el acto ecsigirles su importe.

De orden suprema lo comunico á V. S. para su cumplimiento,

en la inteligencia, de que para que lo tenga por parte de los fun-

cionarios y autoridades de que se trata* se dirigen hoy las comu-

nicaciones oportunas.

DÍA 20.—Ley.—Autorización al gobierno para negociar 100,000 po-

sos de libranzas de derechos.

r4Se autoriza al gobierno para que pueda negociar cien mil pe-

sos, con libranzas de derechos de importación de plazos pendien-

tes de las aduanas marítimas, sin que el descuento esceda de uno

y cuarto por ciento mensual, no pudiendo admitirse en pago nin-

guna clase de créditos.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Día 21.—Ley.—Armamento que debe comprar el gobierno, con que ob-

jetos, y en que términos.

Art. 1.° El gobierno invertirá la cantidad do cuatrocientos

ochenta mil pesos en la compra de fusiles y rifles, y carabinas de

largo alcance, incluyendo en dicha suma los ochenta mil pesos

enviados á Europa en Julio último con el mismo objeto, y tomando

los cuatrocientos mil pesos restantes, de la parle de indemniza-

ción que deben entregar en Mayo próximo los Estados-Unidos

del Norte.

Art. 2.* De este armamento se tomará el que sea necesario

para la Guardia Nacional del Distrito y territorios: del resto se

destinarán diez y ocho mil armas entre fusiles, rifles y carabinas

de largo alcance para la defensa de la frontera de la república
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agredida por los bárbaros, distribuyéndolas sin cargo y por parte»

iguales entre los Estados de Sonora, Chihuahua, Durango, Coabui-

la, Nuevo-Leon y Tamaulipas, y el sobrante se repartirá entre los

demás Estados que lo soliciten, en proporción á sus necesidades

á juicio del gobierno general. Estos últimos recibirán las armas

á su costo á satisfacción del mismo gobierno.

Art. ~.° La compra del armamento se hará al contado y sin

mezclar negocio alguno en ella, ni en la venta que se haga á los

Estados.

Art. 4.° Los Estados que quieran aprovechar las ventajas

que deben obtenerse en los precios por el alto número de armas

que han de contratarse, ocurrirán oportunamente al gobierno ge-

neral para que les incluya en la compra, las cantidades que des-

de luego pongan á disposición del mismo gobierno.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 2.3.—Ley.—Se declaran nulos los artículos i.° , 2.® y o.© de la

que espidió e! Estado de ííéxico en o de Enero último, sobre reden-

ción de capitales correspondientes á capellanías.

Los tres primeros artículos de la ley espedida por la legislatu-

del Estado de México en 5 de Enero de este año, y cuyo tenor

es el siguiente.

Art. 1.° Los jueces no admitirán demandas sobre redenciones

de capitales que hasta la fecha de !a publicación de esta ley per-

tenezcan á capellanías, obras pías ó cualesquiera otros fondos

eclesiásticos, y se reconozcan sobre fincas ubicadas en el terri-

torio del Estado, ó por subditos de él, aunque estén cumplidos,

si previamente no se justifican que la hipoteca no es ya segura.

Art. 2.° En cualquiera oslado de los juicios que se instauren

conforme al articulo anterior, con tal que no esté ejecutada la sen-

lencja; se sobreseerá luego que el demandado présente mejora de

hipoteca, que sea suliciente á cubrir él, capital, siendo de su cuen-

ta las costas que se,causar< ;i hasta la actuación en que se corte

«I inicio.
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Art. o.° Los que quieran redimir los capitales de que habla

el arl. 1.°, podrán hacerlo por décimas partes del monto total

de cada capital, cada tez que les convenga sin que se les pueda

obligar á mas."

Son nulos en la parte que sujetan á su disposición los contra"

tos anteriores y á las hipotecas de los bienes situados fuera de su

territorio, como contrarios á los artículos 148 de la constitución

federal y 6.° de la acta constitutiva, cuyo testo es como sigue:

"148 Queda para siempre prohibido todo juicio por comisión y

toda ley retroactiva."

6.° Sus partes integrantes son Estados independientes, libres

y soberanos en lo que esclusivamente toque á su administración

y gobierno interior, según se detalle en esta acia y en la consta

tucion general.

MINISTERIO DE GCERRA Y MARINA.

DÍA 24.—Ley.—Hedios de ocurrir á las incursiones y depredaciones

de los bárbaros.

"Art. 1.° El gobierno, oyendo una junta que nombrara él

mismo, compuesta de dos individuos del congres o :

r neral por

cada uno de los Estados que sufren las incursiones de los bárba-

ros, formará y pondrá en práctica un plan permanente de s

dad y defensa en dichos Estados.

Art. 2.° Se autoriza al gobierno para que pueda disponer has-

ta de la cantidad de doscientos mil pesos para el objeto de que

habla el artículo anterior: esta cantidad podrá lomarse, si fuere

necesario, aun de los feudos reservados por la ley de 14 de Ju-

nio último.

Art. o.° Ei gobierno, oyendo á lajiml . diciará i;,:

eiones y reglas que estime cenvenk : . .v;h:ív la i

ración que deben prest;.. ¿adidos: para ¡a organi-

zación y sostenimiento de ¡as fuerzas que deben destinarle en el

interior de los mismos para la represión de los bárbaros: para el
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establecimiento de misiones; y para el exacto cumplimiento del

decreto de 19 de Julio último, sobre colonias militares. (Púg. 45)

Art. 4.° La autorización á que se contrae la presente ley, ce-

sará á los dos años contados desde el dia de su publicación.

Art. 5.° Esta ley no autoriza al gobierno para mezclarse en

la administración interior de los Estados invadidos.

Art. 6.° Para llenar los objetos del art. 5.° queda autorizado

el gobierno:

Primero. Para suprimir las comandancias generales de los

mismos Estados.

Segundo. Para disponer de los cuatro mil hombres de la

Guardia Nacional, para que fué autorizado en decreto de 51 de

Octubre último, por el término á que se contrae el art. 4.° de \x

presente ley."

La ley de 14 de Junio de $48 que se c'üa, es como sigue:—El'

Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que si-

gue:

"El presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á los habi-

tantes de la república, sabed: Que el congreso general ha decre-

tado lo siguiente.

Art. 1.° No podrá el gobierno sin especial autorización del

congreso, enagenar, hipotecar, ni empeñar en manera alguna los

doce millones de pesos ni sus réditos, que quedan á deber á la

república los Estados-Unidos de América, ni hacer descuento»

de dicha suma por contratos de anticipación.

Art. 2." De los tres millones de pesos que de pronto ha do

recibir el gobierno, en pago de los quince millones que importa

ía indemnización, podrá aquel disponer; pero solo en la cantidad

necesaria para cubrir el deficiente que pueda haber en los gastos

ordinarios de la nación, bajo las restricciones contenidas en esta

ley. Se entenderá por gastos ordinarios, todos los decretados

por las leyes vigentes en la parte en que no estén modificados

por la presente.

Art. 3.° El gobierno hará al congreso, dentro de tres meses,

una iniciativa para la consolidación de la deuda de empleados 7
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de todos los créditos contra el erario, que no tengan consignado

un fondo especia! para su pago.

Art. -i.° Desde la publicación de esta ley, y entre tanto el

congreso resuelve sobre la iniciativa de que habla el artículo an-

terior, el gobierno no hará pago alguno de los créditos compren-

didos en dicho artículo, ni de alcances anteriores al mes de Ma-

yo del presente año. En estos alcances se incluye no solamente

los sueldos, sino también las pensiones, gratificaciones, retiros,

cesantías, jubilaciones, viáticos y dietas de diputados y sena-

dores.

Art. o.° Desde la publicación de esta ley, cesarán en todas las

oficinas de la federación, los empleados agregados, y los que se

conocen con el nombre de auxiliares y supernumerarios. Los

empleados de estas tres clases que hayan prestado distinguidos

servicios, serán atendidos por el gobierno de preferencia, en las

vacantes que ocurran, ya en la misma oficina en que hayan ser-

vido, ó en alguna otra que pretendieren, si los creyere aptos.

Art. 6.° Ninguna oficina pagará mas sueldos, que los designa-

dos en su planta respectiva, aun cuando alguno de sus empleados

tenga derecho á mayor cantidad por sueldo ó pensión, que por

otro título le corresponda.

Art. 7.° Las oficinas recaudadoras no harán otros pagos qne

no sean los de sueldos de sus empleados, gastos de administra-

ción, recaudación y los de oficina, no computándose en estos los

que no estén listados en sus respectivos presupuestos.

Art. 8.° Cesan desde la publicación de esta ley, todas las

gratificaciones, indemnizaciones ó sobresueldos que por cual-

quier título ó motivo se estuvieren abonando á los empleados, y

el gobierno no podrá concederlas en lo sucesivo.

Art. 9.° Toda licencia que se conceda á un empleado para

•asuntos propios, será sin sueldo, y á todo empleado que falte á

su oficina sin la licencia correspondiente, se le descontará de su

sueldo cada mes, la cantidad que corresponda á los dias que

baya faltado.

Art. 10. Ningún empleo se podrá desempeñar por sustituto.

Cuando un empleado tenga que separarse temporalmente de su
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festino, se observará lo dispuesto en e! art. 44 de la ley de i 7

le Abril de 1857. [Recopilación da ese mes, par/. 32Q],.

Art. 11,. No podrá el gobierno autorizar permutas, sino con

conocimiento de causa, consultando la utilidad del servicio y

nunca entre empleados de distintos ramos.

Art. \1. Ningún empleado disfrutará del sueldo de su em-

pleo, sino desde el dia en que tome posesión do tí personalmente,

.y á ninguno Se dispensará esta posesión.

Art. 1.3, El gobierno celebrará un convenio con los acreedo-

á la renta de! tabaco, p o de sus créditos con

los producios déla misma renta, o de otros fondos que no sean

jos de los tres millones de que habla esta ley, ni dq los doce res-

tamos de la indenmizacioii. Todas las restricciones que se pan

impuesto al gobierno con réspede al fondo de indemnización

hacen ostensivas á los réditos.

Art. 14. So faculta al gobierno:

!. Para suprimir do las oíicínas do la federación las que con-

sidere innecesaria?,

II. Para reformar la planta de las que permanezcan, de ma-

nera que resulte una economía en los gastos públicos.

III. Para remover libremente á los empleados de hacienda.

IV. Para establecer en el distrito y territorios las contribucio-

nes directas que deben reemplazar á ios derechos de alcabalas,

consumo y los municipales que se cobran sóbrela introducción

de los efectos nacionales y estranjeros, cuyos derechos quedan

abolidos por esta ley. El gobierno cubrirá el presupuesto de los

gastes municipales con el importe de las contribuciones, entre

tanto se establecen nuevos arbitrios;,

V. Para resolver las dudas que se ofrezcan en el decreto de 5

del último Mayo [vfittíé d api sobre aduanas marítimas, y ei

restablecimiento de toda: inas que fueron ocupadas por las

fuerzas americanas.

Art. 15. El gobierno ucará de las facultades que se le conce-

den en el artículo anterior, solo por el término de cuatro meses

contados desde la publicación de asta ley, sujetando á la aproba-
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cion del Congreso las reformas que haga sin perjuicio de poner-

las en práctica.

Art. 46. El gobierno espedirá licencias ilimitadas á todos los

gefesy oficiales del ejército y marina, é individuos de los cuer-

pos políticos que resolten sobrantes, después de cubiertas las pla-

zas designadas por las leyes vigentes, colocando á los gcfes y ofi -

cíales de acreditada aptitud que no hayan desmerecido en manera

alguna, el buen concepto que debe tener un oficial. Mientras dure

esta licencia, no se les abonará tiempo alguno en su hoja de servi-

cios, hasta que siendo llamados vuelvan á prestarlos.

Los oficiales de milicia activa que resulten sobrantes ó sueltos, y

los que pertenezcan á estos mismos cuerpos que no estén en ser-

vicio, quedarán en receso entre tanto el gobierno no los ¡lame pa-

ra ser colocados en su clase de activos y en su respectivo empleo.

Art. 47. Los oficiales que con arreglo al artículo anterior,

disfruten de licencia ilimitada, gozarán del sueldo siguiente. A
los treinta años de servicio toda la paga de su empleo: á los veinti-

cinco dos tercios: á los 20 la mitad: á los quince la tercera parte,

y á los diez la cuarta parte de la paga, con tal de que en todos es-

tos casos tengan los interesados tres años en el último empleo, y

no teniéndolos, disfrutarán la parle de sueldo correspondiente al

inferior inmediato,.

Art. 48. Cesan de abonarse las mejoras de retiro, de pensio-

nes y de monte-pío; y estas mejoras no podrán concederse en lo

sucesivo.

Art. 49. La disposición del artículo anterior no comprende

á los militares inutilizados en el servicio, respecto de los cuales

subsistirán las leyes relativas vigentes.

Art. 20. El gobierno reglamentará los pagos que deben ha-

cerse á los empleados y pensionistas por cualquier título, de ma-

nera que todos resulten atendidos con la mayor equidad posible.

Art. 21. El gobierno pondrá á disposición del gobernador

del estado de Yucatán ciento cincuenta mil pesos para sostener

la guerra contra los bárbaros. Con el mismo objeto pondrá á dis-

posición de los estados del interior amagados de una próxima in-
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vasion, doscientos mi!, sin perjuicio de situará la mayor brevedad

en sus fronteras las tropas del ejército que hubiere disponibles.. .

Art.' 22. Queda autorizado el gobierno para invertir .hasta

doscientos mi! pesos del fondo de que habla el art. 2.° de esta ley

en la traslación de las familias mexicanas que no quieran perma-

necer en el territorio cedido á los Estados-Unidos, y soliciten es-

tablecerse en la república. Esta cantidad podrá aumentarse con

presencia de los presupuestos respectivos que el mismo gobierno

presentará a! congreso.

Art. 25. El gobierno separará de los tres millones de pesos

de que habla el art. 2.
c

, y conservará en depósito seiscientos mil

pesos para recobrar los cinco millones en créditos que se han de-

bido entregar a! erario, conforme al contrato de 19 de Julio

delSíY.

Art. 24. Quedan reducidas las cantidades que tiene .asignadas

el gobierno para gastos secretos, y para los éslraordinarios del

ministerio de guerra y fomento de periódicos, á la mitad de su

presupuesto.

. Art. 2o. No podrá el gobierno alterar las disposiciones de es--

ta ley ni aun en virtud de !as facultades estraordinarias que se le

han concedido por decreto de O de Junio de este año, de 1848.

. i

Es como sigue.—"Art. 1.° Los supremos poderes de la

Union se trasladarán al distrito federal, ala mayor brevedad

posible. • :
•

Art. 2.° El congreso general suspenderá sus sesiones -el dia

42 del mes corriente, y las continuará el lo del próximo Julio en

la capital de la república.

Art. 5. Durante esta suspensión, el consejo de -gobierno

ejercerá las facultades que le concede la constitución en los

cases de receso ordinario.

Art.. 4.° Queda autorizado el actual gobierno general, desde

la publicación de este decreto hasta la reunión del congreso, para-

dictar todas las medidas que fueren necesarias á la conservación:

del orden constitucional y de la tranquilidad pública, sin quepue-
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da sacar á los detenidos, del territorio del juez, que conforme á

la ley deba juzgarlos.

Art. í).° El gobierno dará cuenta al congreso, luego ojie se

reúna, del liso que haya hecho de las facultades que le concede

el articulo anterior, y délos motivos que le hayan obligado á em-

plearlos/'

El decreto de 31 de Octubre cíe 18 ÍS que se cita en el G.° de la

ley de 24 de Abril del presente año, (pág. 120) es como $i(füe.-
likrt.

i.° Entre tanto se reorganiza ei ejército, si el gobierno necesitase

auxiliar al que existe para la seguridad de la frontera y tranquilidad

pública, podrá disponer hasta de cuatro mil hombres de la Guar-

dia Nacional moviüaria en los Estados fronterizos y sus limítro-

fes, pudiendo sacarla de su territorio para ese preciso objeto.

Art. 2.° El gobierno no podrá usar de esta autorización por

mas de un año, y nunca ocupará á un mismo cuerpo de esa fuer-

za por mas de seis meses.

Ari. 5.° A proporción que vaya aumentándose el ejército, irá

disminuyendo el servicio efe la Guardia Nacional.

Art. 4.° El gobierno podrá hacera los Estados que lo nece-

siten, los suministros convenientes, con calidad de reintegro, pa-
:

fa.' armar y equiparla fuirza Nacional deque se trata, mantenién-

dola totalmente á cuenta del erario federal cuando la saque d«

su territorio ó residencia."

i

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 24.—Ley.—Amnistía á los revolucionarios que han estado coalas

armas eu la mano hasta 12 de Ahri! de i84í).

"Art. 1.° Se concede amnistía á las personas que hayan to-

mado parte en los movimientos revolucionarios que actualmente

turban la tranquilidad pública y han estado con las armas en la

mano hasta el día 12 del corriente Abril.

Art. 2.° El gobierno aplicará esta gracia cuando sea conve-
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niente, fijando á los sublevados de que habla el artículo anterior,

el plazo dentro del cual deben presentarse en cada lugar ante las

autoridades que el mismo designe.

Art. 5.
a Esta amnistía se entiende sin perjuicio de tercero, y

no podrá estenderse á la responsabilidad conlraida en otros mo-

vimientos revolucionarios, ni trae consigo la restitución á los em-

pleos de que disfrutarán los comprendidos en ella."

Se circuló por dicho ministerio, añadiendo:

Y de conformidad con lo prevenido en el art. 2.° de esta ley,

el Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer que para su cum-

plimiento se observen las prevenciones siguientes.

Primera. Los gefes de divisiones ó de brigadas que operen

sobre los sublevados, así como los comandantes generales en su

caso, les harán saber, por los medios que estimen convenientes,

la gracia que se les concede por dicha ley, y señalarán pruden-

cialmente los plazos dentro de los cuales deban presentarse los

comprendidos en la amnistía.

Segunda. El gobierno podrá ampliar los plazos de que habla

la prevención anterior, según convenga, conforme á las circuns-

tancias de cada lugar donde exista la sublevación.

Tercera. Las autoridades civiles, ante las cuales podrán tam-

bién los sublevados acojerse á la amnistía, darán aviso al general

en gefe de las fuerzas del gobierno, con listas nominales de los

que se hayan acogido á esta gracia. Tendrán dichas autoridades,

lo mismo que las militares á quienes corresponda, el mayor cui-

dado de examinar las circunstancias de los agraciados, á fin de

que tenga cumplimiento lo prevenido en el art. 5.° de esta ley.

Cuarta. La autoridad que aplique esta amnistía, espedirá á

los que se acojan á ella, un documento en que conste haberlo ve-

rificado en tiempo oportuno."
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 2o.—Circular.—Sobre que al espresar en las facturas las medí,

das de anas y ellens se esprese el lugar á que se relicren.

"Habiendo llamado fuertemente la atención del Exmo. Sr.

presidente, que en las facturas legalizadas por nuestros cónsules,

al manifestar las medidas de algunos géneros, hayan puesto los

interesados anas y ellens, sin espresar de qué clase son, si de

Francia ó de Brabante, de Bremen, Hamburgo, etc., y que en

las aduanas baya pasado desapercibida esta circunstancia, me or-

dena S. E. prevenir á V. que en lo sucesivo cuide no se repita

esta falta, y que se observe con exactitud lo dispuesto por el

arancel general de aduanas marítimas, y demás disposiciones de

la materia."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

ABRIL 28.

En arden de este dia, citada en la de 96 de Mayo del presente,

(1) se previene que desde 1." de Junio próximo no se haga abono

alguno á la tropa de partidas sueltas que se halle en los Estados,

pues debe reunirse á sus banderas.

DIA 50.—Ley.--Estincion de las asesorías de las comandancias gene-

rales y de los cuerpos de artillería c ingenieros, declarándose quienes

deben ejercer esas funciones.

"Art. i.° Los jueces de distrito serán en lo sucesivo los ase-

sores de las comandancias generales, y en sus impedimentos ó

recusaciones, los que los sustituyan, siendo letrados, conforme á

la ley de 22 de Mayo íe 854, (Recopilación de ese año pág. 215)

pudiendo cobrar derechos de arancel en los negocios de parte.

[1] Se encontrará en el tomo siguieute, que está próximo á darse á luz.
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Art. 2.° Cuando los suplentes délos juzgados de distrito no

fueren letrados ó tuvieren algún impedimento para conocer, el

comandante general consultará, conforme á las íeves, con letra-

dos particulares que gozarán de los mismos derechos que se con*

.ceden á aquellos en el artículo anterior.

. Art. 5.° En la capital de la república serán asesores los cinco

jueces de lo civil, turnándose en el despacho de los negocios con

el juez de distrito de la misma.

Art. 4.° Los jueces á quienes esta ley comete el despacho de

las asesorías militares, no tendrán el fuero militar sino en caso

de responsabilidad por los negocios que despachen como asesores.

Art. 5.° El gobierno podrá nombrar un asesor para, los cueiv

pos de ejército que escedan de tres mil hombres, con la dotación

de dos á tres mil pesos.

Art. G.° Se suprimen igualmente los asesores de artillería

é ingenieros, y en los negocios de estos ramos se consultará con

los jueces.de que se habla en los artículos l.°y o.° de esta ley.

Art. 7.° Queda derogado por la presente ley el art. 1.° de la

de 23 de Julio de 1836, (Recopilación de esc añovág. 39) y la de

18 de Diciembre de 1841."

-

i

i
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Sobre que se continúe cobrando en los puertos el 1 por

lOOque estableció el decreto de 1. ° de Mayo de 1831. S>4

Decreto de 3 de Junio de 3840. Se cita en el artículo 9.

Permiso de introducción de maderas por Matamoros y

Santa-Anna de Tamaulipas 91

Decreto de 13 de Julio de 1840. Se cita en la Advertencia,

página X. Asignación de sueldos á los empleados en los

almacenes de depósito de_Verrcruz, y de gastos de los

almacenes 96

Orden que se cita como decreto, de 22 de Setiembre de

1810. Se cita en el artículo 9. Sobre pólvora y armas

de fuego de todas clases de munición, como prohibida

su importación á la república 26

Decreto de 10 de Noviembre de 1841. Se cita en el artí-

culo 114. Reglamenta el permiso de exportación de

oro y plata pasta que se exporte de la república por

Guaymas y Mazallan 97

Decreto de 16 de Febrero de 1842, ciíado en el mismo

artículo y sobre la propia materia 98

Decreto de 28 de Febrero de 1843. Se cita en el artículo

102. Hace extensivo á todas las aduanas marítimas el

derecho de averia que pagan los efectos extranjeros en

las deVeracruzy Tampice. ... ... 09

Decreto de 1. ° de Abril de 1843. Se cita en la página 8. 9

Se declara que las figuras de porcelana, cuyo valor no

exceda de dos reales, no deben reputarse como juguetes 10D

Circular del ministerio de hacienda, de Enero 18 de 1844.

Se cita en dicha p;ig. 8. a Sobre cpie se permita á los ar-

tesanos la introducción \le herramientas que trajeren

para su uso 100

Decreto de Febrero 19 de 1841). Se cita en el artículo 128.

Aplicación de una paite de los comisos y multas á los

contrabandistas, para hospitales de caridad. . . ICO

Circular de hacienda, de Octubre 22 de 184o. Se cita en

la página 47. Corrección de un equivoco padecí (io en

la cláusula 4. * del artículo 28 del arancel. ... 10?

Circular de hacienda, de Fuero 19 de 1846. Se cita en la

página 12. Corrección de un yerro en el arancel, con

respecto á la determinación de ¡a vara mexicana. . 1C2

Orden del ministerio de hacienda, de 3 de Febrero de

1810. Se cita en !a página 1í. Acompaña la instruc-



eion y tablas aprobadas por el supremo gobierno para

reducir las pesas y medidas extranjeras designadas en el

arancel alas pesas y medidas mexicanas. ... IOS

En la página 103, y en las siguientes, se hallan esa ins-

trucción y tablas de medidas y pesas, citadas en la pá-

gina VIII de la Advertencia.

Circular del ministerio de hacienda, de 18 de Marzo de

1846, citada en las páginas 24 y 26, corrección de algu-

nos yerros y omisiones del arancel. Véase lo que digo

acerca de esta circular en la pág. 8. rt de la Advertencia. lis

Orden del ministerio de hacienda, de 3 de Mayo de 1846.

Se cita en la página 13. Que los comerciantes genove-

ses están en la obligación de exigir á sus corresponsales

que en las mercancías que procedan de los lugares de

Genova, en las facturas de remisión, se exprese que vie-

nen arregladas al peso Solille 114

Decreto de 3 de Noviembre de 1846. Se cita en la página

71 . Sobre que cese en los puertos de Guaymas y Maza-

tlan la exportación de oro y plata pasta. . . . 118

Circular del ministerio de hacienda, de 13 de Febrero de

1847. Se cita en la pagina 43. Sobre los derechos que

deben pagar el alambre vestido y demás objetos que

sirven para formar flores. . . . . . . Ha
Decreto de 3 de Mayo de 1848. Se cita en la pág."3 13.

Derecho que debe pagar el papel sin cola ó de media cola. 116

Decreto de 3 de Mayo de 1848. Se cita en la página IX de

la Advertencia. Sobre reducción de los derechos marí-

timos 117

Ley de 7 de Octubre de 1848. Se cita en la pág. 8. * So-

bre introducción de maderas por Tabasco. . . . 117

Ley de 4 de Abril de 1849. Se cita en las páginas 8.*,

13. ^ y 17. rt Sobre la introducción de víveres y made-

ras en los lugares que expresa 117

Ley de 13 de Mayo de 1849. Se cita en la pág. 6. p Liber-

tad de derechos á la introducción de plata y oro. . . 118

Circular del ministerio de hacienda, de 21 de Setiembre de

1849. Se cita en la pág. 9. a Relativa á pólvora fina

de cazadores

Ley de 21 de Noviembre de 1849, citada en las páginas

í. *, 7'¿f*, 17. * , 30, 63, 67 y 70. Declaración de las

aduanas marítimas, fronterizas y de cabotaje, que debe

haber en lo sucesivo. Comprende igualmente la de los

119



derechos que en ellas deben satisfacer los efectos extran-

jeros; y ademas, se hacen algunas aclaraciones y modifi-

caciones al arancel de 4 de Octubre de 1843. . . ISO

Reglamento de 22 de Diciembre de 1849. Se cita en la pá-

gina X de la Advertencia. Fué expedido para las adua-

nas marítimas, fronterizas y de cabotaje. . . . 124

Modelo núm. 1, citado en el artículo 90 del reglamento. 164

Modelo núm. 2, citado en los artículos 90, 94, 98 y 99 del

mismo 164

Modelo núm. 5, citado en el art. 94 de dicho reglamento. 164

Modelo núm. 4, citado enelarlículo 122 del repelido re-

glamento 164

Modelo núm. 3, citado en el articulo 127 del ya repetido

reglamento 165

Circular de la dirección general de rentas, de 50 de No-

viembre de 1836, citada en el artículo 60 del reglamen-

to. Prevenciones á las aduanas marítimas y fronteri-

zas, en orden á los asientos que en los libros que se les

remiten deben hacer de las fianzas de derechos. . . 16&

Circular de la misma dirección, de 23 de Junio de 1832, ci-

tada en el artículo 71 del referido reglamento. Sobre
cómo ha de llevarse en las aduanas la cuenta y razón de
los caudales de la hacienda federal en los libros de car-

go y data 166
Artículo 17 de la circular núm. 103, de la dirección gene-

ral de alcabalas, citado en el 136 del repetido reglamen-
to. Sobre á quién deben remitirse, y cómo, las hojas

de servicio de los empleados en las administraciones pa-
ra la calificación de aquellos 168

Circular del ministerio de hacienda, de 22 de Enero de
1830. Sobre que á los causantes de derechos en las

aduanas marítimas del Sur se les admitan libranzas gi-

radas á favor de la tesorería general 168
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JL ublicada la ley sobre derechos marítimos, se dejaron

vigentes las mas de las disposiciones del arancel de 4 de

Octubre de 1845, y varias de las que se dictaron poste-

riormente, alterando ó modificando algunas otras.

Esta circunstancia ha producido la necesidad de for-

mar la presente colección, que se ha procurado sea un to-

do completo en materia de tanta importancia, como lo es

sin duda el arancel marítimo.

De ahí es que, en las páginas 1 á 3 se encontrará la ley

del congreso general de 27 de Agosto del citado año, pre-

viniendo al gobierno la formación del arancel, y fijándole

bases.

Desde esa propia página 3? hasta la 8C, se halla el aran-

cel mismo, y á continuación, por orden cronológico, las

disposiciones que se han creido concernientes.



VI.

Aquí debiera concluir; pero cediendo á la insinuación

de sugetos muy versados en la materia, se me permitirán

algunas indicaciones en obsequio de los que no han teni-

do necesidad de estar al tanto de todo lo ocurrido en el

asunto. •

Se encontrarán diversas notas. Unas, como la de la

página 2'?, bastará leerlas. Otras, remiten al lector á al-

guna ley, decreto ú orden. Si no se encontrare aquí, lo

expresaré; y en caso contrario, señalaré la página en que

se halla, y la materia en general sobre que versa, siempre

que la nota no lo aclare; y por lo relativo á algunas otras

alteraciones ó modificaciones me extenderé un poco.

Así es que, en el art. 3, pág. #, hay nota referente á la

ley (no decreto como dice) de 24 de Noviembre de 1849.

Hacen al caso los artículos í, 2 y 3 (pág. 120) que corri-

gen y añaden algo al citado art. 3, en cuanto á puertos y
aduanas fronterizas; ademas, debe tenerse presente, que

después del último tratado de paz con los Estados-Unidos

del Norte, pertenecen á esa república los puertos de Mata-

gorda, Vdaseoy Galvéston, como también los de Monte-

rey, San Franeiseoy San Diego en la Alta California, y por

consiguiente no son yamateria de este arancel.

Eh el art. 4, pág. 4a
, se cita el decreto de 22 de Febre-

ro do 1832: se copia en la pág, 87

En el art. 6, pág. 6a, después de tinta de imprenta, se

halla una nota referente á la ley de 15 de Mayo de 1849

(pági hl8) por la cual son libres de ios derechos que ex-

presa, la plata pasta y el oro en polvo, tejos ó barras.

Aunque en el art. 9, pág. 7?, núm. 7, se prohibe la.

introducción de algodón en rama, extranjero, en la actua-

lidad puede importarse el que esté comprendido en los

permisos que. en uso de la excepción contenida en el mis-

mo artículo, concedió el gobierno en- virtud de laórdemdb'
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22 de Enero de 1846, la cual no se estampa porque, á mi

juicio, no está vigente, según su art. 4?, supuesto que lian

cesado las causas que la motivaron. Por dichos permisos

anticiparon los interesados los derechos, los cuales fueron

en un principio á 10 ps. por cada quintal, después á 6 ps.,

y mas adelante á 4 ps. 5/100.

En la propia pág. 7* se incluyen entre las prohibiciones

las armas blancas y de fuego de munición, ú ordinarias,

citándose la orden de 22 de Setiembre de 1840 (pág. 96);

y en las páginas 37 y 38 se expresan escopetas y rifles, y
carabinas y pistolas que no sean de munición, como per-

mitidas; pero siéndolo la introducción de armas de mu-

nición por el art. 7? (pág- 121) de la ley de 24 de No-

viembre de 1849, sin hablar de ordinarias, se ha hecho la

anotación respectiva en dicha página 7
:
.'

La obelen de 18 de Enero de 1844, citada en la pág. 8*,

se copió en la 100, y se reñere á la herramienta délos ar-

tesanos que vengan á la república á ejercer su industria.

En la citada pág. 8a
al niim 33, Juguetes: se citan dos

órdenes. La de 1? de Abril ele 1843 se encuentra en la

referida pág. 100; y la de 9 de Julio de 1845 se lia omiti-

do, por no considerarse necesario tenerla á la vista.

Las leyes citadas en la repetida pág. 8?, con relación á

maderas permitidas, cuya materia se toca también en el

art. 16, pág. 14, se encuentran en la pág. 95 y en la 117.

En cuanto á pólvora, se citan en la pág. 9Í
1
las supremas

órdenes de 19 de Julio de 1834 y 21 de Setiembre de

1849, así como el decreto de 3 de Setiembre de 1846: la

primera se inserta en la circular de la pág. 88: el decreto

no se copia por no considerarse necesario (por el se deses-

tancó la pólvora en la república); y la orden del dia 21 se

encuentra en la pág. 1 1 9; debiéndose tener presente, que

la orden (no decreto) de 22 de Setiembre de 1840, pág.
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96, habla de toda la pólvora que se importe, expresando

que caerá en la pena de comiso, y la citada orden de 21 de

Setiembre, pág. 119, al decir que no está prohibida en el

arancel vigente, se refiere á la pólvora fina para cazado-

res, y no á la de otra clase.

En la pág. 10a se cita la ley de 29 de Marzo de 1827,

sobre introducción de maiz, y se encuentra en la pág. 87,

aunque con la denominación de decreto.

El art. 11? (dicha pág. 10?) permite la importación de

trigo en Chiapas; y por ley de 4 de Abril de 1849, que se

halla en la pág. 1 17, y se cita en la 15 y en la 17, se otor-

gó otro permiso de introducción de comestibles ó víveres

de la clase y por los puntos que expresa.

En cuanto á derecho de consumo, pág. 11 a
, ténganse

presentes las leyes de 14 de Marzo de 1828, 24 de Agos-

to de 1830, y 2 de Abril ele 1831; elreglamento de 27 de

Junio de 1842, y las circulares de la dirección general de

aduanas de 7 de Diciembre de 1843, sección 4a, número

118, y la de 13 de Diciembre de 1845, sección 2
a

, niím.

240, que no se estampan por no aumentar este volumen.

En la pág. 12, art. 15, se citan la circular del ministe-

rio de hacienda, de 19 de Enero de 1846, y la orden del

mismomiinisterio, de 3 de Febrero del propio año; y sien-

do una y otra tan importantes, así como la instrucción y
tablas que acompaña, se han copiado en las páginas 102 y
siguientes; debiéndose tener muy presentes, con respecto

al citado artículo, por las variaciones que inducen.

En la pág. 13 se cita la orden de 5 de Mayo de 1846,

que se encuentra en la pág- 114.

El decreto de 3 de Mayo de 1848, citado en la pág*.

1 5, por lo tocante á derechos del papel sin encolar, se es-

tampó en la pág. 116. En la ya citada pág. 17 hay una

segunda nota, relativa á la ley de 24 de Noviembre de
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1849; y en ese punto bastará ver el art. 8? de ella (págs.

121 y 122) que derogó el 18 del arancel. Con este moti-

vo, advierto que en la 24 hay un asterisco en el renglón

de extracto de nuez vómica; y en el de goma laca se ve

otra nota referente á la orden circular de 18 de Marzo de

1846 (pág. 113) a la cual se refiere también el asterisco

y nota de la pág. 26 por lo tocante a nuez vómica; pero

supuesto que el referido art. 18 (pág. 17) quedó ya sin

efecto por el 8? (pág. 121) no tienen ya lugar, ni las cuo-

tas señaladas al mencionado extracto y nuez, ni las acla-

raciones, ó sean correcciones, de la pág. 113, sino en cuan-

to á la repetida goma laca, por estar ella comprendida en-

tre las excepciones del repetido art. 8?, pág. 122.

En la 45 hay una nota relativa á flores artificiales: la

orden que cita se ve en la pág. 1 1 5.

En la 47 se cita la orden de hacienda de 22 de Octu-

bre de 1845: búsquese en la 101.

Los artículos 35 y 84, páginas 50 y 63, se refieren al

art. 14 de la repetida ley de 24 de Noviembre de 1849, y
se encuentra en la pág. 123.

Respecto al art. 97, pág. 66, debe tenerse presente que

por el decreto de 27 de Noviembre de 1846 (que no se

estampa por no haberse juzgado necesario) se consignó

corno fondo de la dirección de colonización é industria el

importe de los efectos prohibidos decomisados; y sobre es-

to téngase presente lo que diré al tratar del art. 134.

En el 102, pág. 67, se habla de los derechos prefijados

en este arancel para la hacienda nacional: respecto de los

de importación, véanse el art. 9 (pág. 122) de la ley de

24 de Noviembre de 1849, y el decreto de 3 de Mayo de

1848 (pág, 117). En orden al 1 por 100, véanse las le-

yes de 1? de Mayo de 1831 y 31 de Marzo de 1838 (pá-

gina 94), la circular de hacienda de 7 de Setiembre de
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1839, el art. 22 del decreto de 15 de Noviembre de 1841
5

y los decretos de Mayo 1 7 y Julio 6 de 1 843; el referido

decreto de Mayo 3 de .1848, la orden de hacienda de 1 i

de Diciembre del mismo, y la ley de 29 de Enero de

1850; pero no se copian mas que la referida ley de la pá-

gina 94, y el decreto de la pág. 117, por cuanto se citan

en la 67. Por lo tocante al 2 por 100 de avería, pueden

vérselos decretos de 31 de Mayo y 25 de Octubre de

1842, 28 de Febrero y 17 de Mayo de 1843.: 3 de Ma-

yo de 1848, y 21 de Mayo de 1849; pero en esta colec-

ción solo se estampa el de 28 de Febrero, en la pág. 99,

y el de 3 de Mayo (pág. 117).

En el art- 103 (pág. 68) se previene que los pagos se

harán en los aduanas del mar del Sur donde se causen;

pero á consecuencia de la orden de hacienda, de 22 de

Enero del presente año de 1850 (pág. 168) pueden veri-

ficarse en la tesorería general por medio de libranzas.

En el art. 110 se cita el decreto de 20 de Mayo de

1835, por el que se hizo extensivo á otros puertos el per-

miso concedido á los buques para cargar palo de (inte ú

otros efectos nacionales, y se encuentra en la pág. 88.

El art. 112, pág. 70, ha sido notablemente alterado.

Véase el 11 de la ley de 24 de Noviembre (pág. 123).

Acerca de los artículos 113 y 114 (pág. 71), véase A
decreto de 5 de Noviembre de 1846 (pág. 115). Los de

10 de Noviembre de 1841, y 16 de Febrero de 1842, que

cita el art. 115, se encuentran en las páginas 97 á 99.

En orden al art. 134 (pág. 76), tengo á la vista la cir-

cular de la dirección general de alcabalas, sección 2?, nú-

mero 256, de 23 de Enero de 1847; que no se estampa

por no creerse necesaria, y contiene el allanamiento de la

junta directiva de colonización é industria á satisfacer á

los partícipes la quinta parte del valor de los efectos de-
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comisados, aplicados á sus fondos, siempre que no se ha-

ya podido cubrir la multa como allí se indica. Véase lo

que dije con respecto al art. 97.

Por último, se lian agregado, ademas del reglamento de

aduanas marítimas, fronterizas, y de cabotaje, de 22 de

Diciembre de 1849 (págs. 124 á 163) los decretos de 11 de

Abril de 1837, pág. 89, y 13 de Julio de 1840, pág. 96,

sobre puertos de depósito, aunque no se citan, por creerse

convenientes.

A mas del índice colocado al fin, que pormenoriza los

documentos contenidos en esta colección, y las materias

de los artículos del arancel, se agrega desde la pág. 169

otro índice alfabético, bastante útil, de los abarrotes, co-

mestibles, y otros efectos de los que quedan subsistentes

con cuotas, por el art. 8? de la ley de 24 de Noviembre

de 1849 (páginas 121 y 122); así como de la ferretería,

mercería, y demás, á que se refieren los artículos del

arancel, números J 8 al 21 y 26, con el objeto de facilitar

y asegurar las operaciones de los especuladores y de los

empleados de la hacienda nacional, único objeto que ha

llevado el editor al formar esta compilación, esperando

que el ímprobo trabajo y afanoso cuidado que ha tenido

al arreglarla, se tenga presente por cualquier equivocación

que se notare.
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MISTERIO DE HACIENDA,

SECCIÓN PRIMERA.

arancel general de aduanas marítimas yfronterizas

de la república mexicana.

El Exmo. ÍSr. presidente interino, se ha servido dirigirme el decre-

to que sigue.

"José Joaquín de Herrera, general de división y presidente interino

de la república mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que el con-

greso general ha decretado y el ejecutivo sancionado lo siguiente.

Artículo 1° "El gobierno, dentro de cuarenta días después de pu-

blicado este decreto, formará un nuevo arancel de aduanas marítimas y
fronterizas, haciendo, respecto de los anteriores, todas las reformas que
la experiencia ha demostrado ser indispensables para conciliar los in-

tereses del erario, del comercio y de la industria.



Arf.-2? Al verificarlo se sujetará á las siguientes bases.

I. Dejará habilitados paro el comercio extranjero y para el de ca-

botaje, lo*-- puertos''qw- actualmente lo están.

II. Conservará las prohibiciones de electos extranjeros, cuya in-

troducción no era libre en la república, á la fecha en que se sanciona-

ron las bases orgánicas (1), y las eme después se hayan dictado por el

actual congreso.

III. No hará variación respecto de los efectos que actualmente en-

tran libres de todo derecho á la república, y en cuanto á ellos, obser-

vará las reglas establecidas en los artículos 5'.', 6" y 7?, del arancel de

veintiséis de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y tres (2).

IV. En la designación para el pago de derechos, no podrá aumen-
tar la cuota de ningún efecto, á ¡ñas de la que tenga señalada en el ex-

presado arancel de mil ochocientos cuarenta y tres, ni disminuirla á
menos de la que tuvo por el de treinta de Abril de mil ochocientos
cuarenta y dos. Tampoco podrí disminuir los plazos para el pago,
señalados en los mismos aranceles, ni los derechos que actualmente
pagan en su introducción los efectos extranjeros que también se elabo-

ran en las fábricas nacionales, siempre que ajuicio del mismo gobier-
no, en junta de ministros, se produzcan á precios acomodados y en
cantidad considerable, atendido el consumo.

V. El pago de los derechos que designe el arancel, se liará en las

aduanas marítimas del mar del Sur y fronterizas donde se causen: el

de los que correspondan á Veracruz y Tamnico, en la tesorería gene-
ral de México. Se exceptúa de estas disposiciones la parte de dere-
chos que el gobierno señale para pago de las guarniciones de dichos
puntos, y la destinada al pago de la deuda pública interior y exterior,

en que no se hará alteración y continuará pagándose como hasta aquí.

VI. Fijará el tiempo en que debe comenzar á tener efecto el nue-
vo arancel, de manera que no baje de seis meses respecto de las medi-
das que imporícn nuevo gravamen al comercio para los buques que
vengan de Europa por el Atlántico. Respecto de los que procedan de
la Asia, Antillas y los Es'ados-ünidos, ó que vengan de Europa al Pa-
cífico, lijará los plazos que crea oportunos.

VII. No se alterará la ley de diez y nueve de Febivro de esto año.

;íí\

1 [6¡e sancionaron en 12 de Junio de 1843.]

2 [No^ estampan por estar exactamente comprendidos en los artículos 6 ¿
i . y 8. ° del siguiente arancel.}
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que asignó un dos por ciento sobre el valor de los comisos á los hos-

pitales, v en su defecto, á los objetos que en ella se expresan [1].

Art. 3? El arancel que forme el gobierno según las reglas dadas

por el artículo anterior, no se podrá variar en todo 6 en parte, mien-

tras no decretare nuevas bases el congreso en uso de sus facultades cons-

tituciouales."

"José Joaquín de Herrera, general de división, y presidente de la

república mexicana: en -virtud de la autorización que me concede el

art. 87, facultad 15 de las bases orgánicas [2], y con sujeción á las dadas

por el congreso general en decreto de 27 de agosto de
s
cste año, he te-

nido á bien decretar él siguiente

Arancel general de aduanas rnaruLnas y fronterizas.

Bife i?

Todo buque de cualquiera nación, que se halle en relaciones de amis-

tad con la mexicana, aun cuándo no re ; (obrado con ella tratado

especial de comercio, será admitido eu loa puertos de ésta que se ha-

llen habilitados para el comercio exterior; pero en el hecho de llegar,

quedan sujetos el capitán ó sobrecargo, y la tripulación del buque, así

como éste y las mercancías que conduzca, á las reglas prescritas en

este decreto, á la satisfacción de los derechos; á las ponas que en él se

establecen, y á todas las disposiciones que rijan al tiempo de su arribo.

Sa considerarán arribado:^ í->.> buques, para iodos los efectos que hagan

relación con este arancel, desde el momento en que apelen en las aguas

del puerto.

Art. 2?

Los buques procedentes de puerto extranjero, aun los nacionales, no

podrán arribar á ningún otro puerto mexicano mas que á aquel á que

vengan düágwloaj y si k> hicieren roerán en la pena de comiso, tanto

el buque como lo;; efectos que conduzca; excepto ei caso prevenido en

el arí. 72 de este arancel.

Tampoco podrán traer mas electos, que los destinados al pUérto me-

1 [Estos son ó los hospitales de caridad de los lugares mas inmediatos dentro

de los mismos £$tjMM(, c» nuil \\<> l;>s liny fcftl c\ •inismn >|»wlto timdo se verificó el

conmo ó la mulla, y cu coso de no haber hospitales eu todo el Estado, se aplicará

el uno por ciento d objetos de beneficencia, y el otro uno por ciento al fomento de

la ¡nstnicci'Hi pública.]
i ,

.

!

2 [Corresponde al presidente de ¡a república formar los aranceles a'e comercio

con.sujeción álv$ bases que diere el cvngreso.]
.

•
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xicano á que vengan dirigidos, y la infracción de esta parte de este ar-

tículo, se castigará con las penas que señala el 84 de este arancel, pues

se considerarán los efectos como si viniesen fuera del manifiesto.

Art. 3? (1)
*

Son puertos habilitados para el comercio exterior, los siguientes.

EN EL SENO MEXICANO.

Sisal.

Campeche.

San Juan Bautista de Tabasco.

Veracruz.

Tampico de Tainaulipas,

Matamoros.

Matagorda. "1
,

, ', ', . , . . , ,

y i / cuando vuelvan a la obediencia del supre-

Galveston. f™ gobierno.

EN EL MAR DEL SUR.

Acapulco.

San Blas.

Mazatlán.

EN EL GOLFO DE CALIFORNIAS.

Guaymas.

EN EL MAR DE LA ALTA CALIFORNIA.

Monterey.

Art. 4?

En el caso de que algún puerto de los expresados fuese ocupado

por fuerzas que no obedezcan al gobierno supremo, quedará cerrado

para el comercio extranjero, y el de escala y cabotaje, en los términos

prevenidos en el decreto de 22 de Febrero de 1832.

SECCIÓN I.

Exenciones de derechos en todo ó en parte.

Art. 5?

Los buques nacionales, cuando conduzcan géneros, frutos ó efecl03

1 Véase el artículo 1. ° del decreto de 24 de Noviembre de 849.



extranjeros ó del país, de un puerto á otro ú otros de la república, se-

rán libres del derecho de toneladas.

Art. 6?

Serán libres de todo derecho, en cualquier buque en que se importen,

los efectos siguientes.

1. Alambre de herró ó acero para cardas.

2. Animales exúdeos vivos ó preparados para los gabinetes de his-

toria natural.

3. Azogue.

4. Carbón de piedra, mientras no se explote en el país en cantidad

suficiente, y pueda conducirse económicamente á los puntos de su con-

sumo.

5. Colecciones mineralógicas y geológicas, y de todos los ramos de

historia natural.

6. Cosas curiosas de historia natural.

7. Diseños y modelos de bulto de máquinas, edificios, monumen-

tos y embarcaciones.

8. Letra, escudos, espacios y viñetas de imprenta.

9. Libros impresos á la rústica, y música impresa ó manuscrita; no

comprendiéndose en esta excepción, los libros ó impresos conocidos de

enseñanza primaria, calendarios, devocionarios, ni los que vengan con

pastas ó medias pastas.

10. Mapas geográficos, topográficos y cartas náuticas.

1 1. Máquinas, aparatos é instrumentos para las ciencias, ó sus par-

tes sueltas.

12. Máquinas y aparatos para, la agricultura, industria, minería y
artes, excluyéndose los alambiques que no sean de nueva invención.

En esta y en la anterior clasiíicacion, se entienden por máquinas, los

artificios compuestos de varias piezas, con el objeto de poner enjuego

las fuerzas mecánicas; y por aparatos, los artificios compuestos de varias

piezas á propósito para los experimentos físicos y para el ejercicio de las

afinidades químicas de todos los cuerpos, sean sólidos, líquidos, gaseo-

sos ó imponderables; es decir, que carezcan de peso sensible. Las pie-

zas sueltas de la maquinaria y aparatos, ya vengan con aquella ó sepa-

radamente, están inclusas en la misma exención. Los efectos de que

pueda hacerse uso separadamente de la maquinaria ó aparatos, como

lierro en bruto, aceite, paños, pieles &c, aun cuando vengan junta-

mente con la maquinaria, estarán sujetos al pago de derechos.



13. Monetarios antiguos y modernos en lodos metales, azufres, pas-

tas y cartones.

14. Palos, masteleros y perchas para buques.

15. Plantas exóticas y sus simientes, y aun las indígenas, siendo

para mejorar su clase.

1G. Toda clase de embarcaciones, en su naturalización y venta.

17. Trapos de lino para fabricar papel.

18. Tierra, piedras y ladrillos refractarios, para hornos de fundición

y para crisoles.

19. Tinta de imprenta (1).

Art. 7?

Los efectos libres de derechos & su importación, lo serán igualmente

de cualquiera otro en la circulación interior.

Art. 8?

No obstante la libertad de todo derecho que se establece en el art. 0? pa-

ra los efecios q^tfé en él se especifican, se comprenderán estos en el ma-

nifiesto general, y en las facturas particulares, con la consignación per-

sonal que previene el art. 98.

¡Si lU-iraren á la república sin los documentos expresados, y hubiere

consi:nia!nno. pa.o-ará este solamente una multa de cincuenta pesos; y
si no hubiere consignatario que reclame los efectos, se sacará la multa

de los efectos mismos, y en este caso será la de cien pesos; entregán-

dose el resto de ellos al cónsul respectivo, y en su defecto al tribunal

mercantil, para que lo tenga á disposición de quien corresponda

¡SECCIÓN II.

Prohibiciones.

Art. 9?

Se prohibe bajo la pena de comiso y demás impuestas en este aran-

cel, la importación de los efectos siguientes:

1. Aguardiente de caña y cualquiera otro que no sea de uva, ex-

cepto el Ginebra* ron y otros especificados de la nomenclatura, cuan-

do vendan en lmtollas, frascos ó tarros, cuyo contenido de líquido no

exceda de cuatro libras en cada pieza.

|
I

I
! I > __

I
,,.

i
^^_

1 VúafC lá 1t-y de 16 <fc¡ Mayo dfe 849.



2. Almidón, exceptuándose los que se expresan en la nomencla-

tura.

3. Anis, no estrellado.

4. Alcarabea.

5. Azúcar de todas clases,

0. Arroz.

7. Algodón en rama con pepita ó .sin ella. En el caso de que se

permita su introducción, se señalará el derecho extraordinario que de-

ba pagar.

8. Añiles.

9. Alambre de latón y de cobre de todos gruesos.

10. Armas blancas y de fuego, de munición vi ordinarias, con ar-

reglo á la suprema orden de 22 de Setiembre de 1840(1).

11. Azufre.

12. Botas y medias botas de piel ó de género, con suela, para

hombres, mugeres y niños.

13. Botones de cualquier metal, que tengan grabado ó estampado

el anverso ó el reverso con las armas nacionales ó con las españolas.

14. Cale.

15. Cera labrada.

10. Clavazón fundida de todos tamaños.

17. Cobre en pasta, y el labrado en piezas ordinarias para usos

domésticos.

18. Cominos.

19. Carey y asta labrados en piezas de solo estas materias.

20. Charreteras de todos géneros y metales para insignias mili-

tares.

21. Cordobán de todas clases y colores.

22. Estaño en greña.

23. Estampas, miniaturas, pinturas y figuras obscenas de todas cla-

ses, y en general todo artefacto obsceno y contrario á la religión y bue-

nas costumbres.

24. Frenos, bocados y espuelas al estilo del país.

25. Galones de metales y de todas clases y materias, y todo efec-

to de tiraduría.

26. Gamuzas, incluso el ante común, gamuzones y gamucillas, a.

excepción de aquellas clases que no se fabrican en el país, y que em-

plean las manufacturas en diversas piezas de la maquinaria.

1 Véase el art, 7. ° de la citada ley de 24 de Noviembre de 819.



27. Gerga y gergtietilla.

28. Harina de trigo, excepto en Yucatán. (1)

29. Hilaza de algodón de toda ciase, número y colores.-

30. Hilo de algodón de toda clase, número y colores.

31. Hilo mezclado de lino y algodón.

32. Jabón de todas clases.

33. Juguetes, entendiéndose por esta prohibición las alhajuelas de

corto valor, que sirven exclusivamente para entretenimiento de los ni j

ños, y no los que sirven para modelos, instrucción y adornos (2).

34. Loza ordinaria, entendiéndose por de esta clase todos los uten-

silios domésticos de barro vidriado ó sin vidriar, con pintara ó sin ella.

35. Libros, folletos y manuscritos que estuvieren prohibidos por

autoridad competente.

36. Libranzas, conocimientos, facturas y pedimentos de despacho

para las aduanas, ya sean impresos, grabados ó litografiados.

37. Manteca.

38. Miel de caña.

39. Maderas de todas clases, exceptuándose las arboladuras de bu-

ques, y perchas para los mismos, las maderas finas en chapas, las per-

mitidas en Tampico de Tamaulipas y Matamoros, por decreto de 3 de

Junio de 1840, y también las que se expresan en la nomenclatura(3).

40. Monturas, ó sean sillas de montar de todas clases y sus ade-

rezos.

41. Naipes de todas clases, exceptos los usados por otras naciones,

que introduzca exclusivamente la renta de ramos estancados, no sien-

do de las figuras que fabrica el estanco.

42. Oro volador fino y falso.

43. Paño que no sea de primera.

44. Pergaminos, exceptuando los que sirven para el dibujo.

45. Plomo en bruto, pasta ó municiones.

46. Pólvora, excepto la fina para cazar, y las medias v cohetes

preparados para uso de la minería, ú otros artefactos nuevos de este

artículo, y la pólvora fulminante, que podrán importarse por la renta de

ramos estancados; y ademas no comprende esta prohibición la pólvora

1 Sobre herramienta, véase la^órdcn del ministerio de hacienda de 18 de

Enero de 844.

2 Véanse las órdenes del ministerio de hacienda de 1. ° de Abril de S43, y 9

de Julio de 845.

3 Véanse las leyes de 7 de Octubre do 848 y 4 de Abril de 849.
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que para su defensa pueden traer los buques armados, según la supre-

ma orden de 19 de Julio de 1834, circulada por la dirección general

de rentas, á las aduanas marítimas en 31 del mismo, bajo el número

139 [1].

47. Rejas de arados al estilo del país.

48. Rebozos de todas clases, y los tejidos jaspeados ó estampados

que los imitan.

49. Ropa hecha de todas clases, inclusas vestiduras y ornamentos

eclesiásticos, exceptuándose de esta prohibición los efectos siguientes:

bandas de burato con fleco ó sin él: botones revestidos de cualquier

género: camisas y calzoncillos interiores de punto de media, sean de

algodón, de lana ó seda: chales: gorros de punto de media de algodón,

lana ó seda: guantes: medias: pañuelos, pañuelones, aun forrados: som-

breros: tirantes.

50. Sal común.

51. Salitre.

52. Sayal y sayalete.

53. Sebo en bruto ó labrado.

54. Tabaco de todas clases y en cualquiera forma, cuyo efecto so-

lo podrá importarse por la renta del tabaco, excepto la cantidad que

podrán traer los pasajeros para su uso, según el art. 81.

55. Tejidos de algodón lisos ó listados, trigueños y blancos, puros

ó mezclados que no excedan de treinta hilos de pié y trama en un
cuadrado que tenga un cuarto de pulgada mexicana por cada lado.

56. Tejidos de algodón asargados 6 cruzados, trigueños, puros 6

mezclados, que no excedan de treinta hilos de pié y trama, en el mis-

mo cuadrado.

57. Tejidos de algodón lisos de colores y rayados, puros ó mez-
clados, que no excedan de veinticinco hilos de pié y trama en dicho

cuadrado, y cuyo color sea firme. Cuando en esta y en otras partes

del presente arancel se habla de colores firmes, deberá entenderse que
esta definición comprende, no solamente los colores que no sufren de-

mérito por la acción del agua, el jabón y la luz, sino también aquellos

que no resisten á estos agentes; pero que dejan siempre en el tejido

impresiones de color bastantes, para que no pueda pasar y consumirse
como género blanco ó trigueño de algodón, en perjuicio de los efectos

semejantes de producción nacional.

f 1] Véase el decreto de 3 de Setiembre de 846, así como la orden del ministe-
rio de hacienda de 21 de .Setiejabx.c de 18.49.

2
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'58. Tejidos de algodón lisos, de colores 6 rayados, puros 6 mez-

clados, cuyo color no sea firme, y que no excedan de treinta hilos de

pié y trama en el cuadrado referido.

59. Tocino salado curado ó salpreso, y los destrozos del cerdo, no

comprendiéndose las butifarras, chorizos, jamones ahumados, salchi-

chas y salchichones.

60. Trigo y toda clase de granos y de semillas, con excepción del

maiz en los casos que especifica la ley de 29 de Marzo de 1827.

61. Zapatos y chinelas.

62. Zarapes, frazadas y cobertores de lana ó de algodón, ó con

mezcla de ambas materias.

Art. 10.

Queda vigente la ley de 29 de Marzo de 1827, en el concepto de

que la facultad que ella concedió á las legislaturas de los Estados para

designar las épocas de importación, la ejercerán las asambleas depar-

tamentales.

Art. 11.

Se permite la importación de trigo en las Chiapas, en los casos que

así lo determine su asamblea departamental.

SECCIÓN III.

Derechos por aforo.

Art. 12.

Todas las mercancías que se comprenden en la nomenclatura de es-

te arancel, pagarán las cuotas que en él se prefijan: las que estén suje-

tas á medida, si su ancho excediere de una vara, se cuadrarán, aplican-

do á cada vara cuadrada la cuota que se designa á la de longitud; mas

si el exceso en el ancho no llegase á una pulgada, se considerará como

si no tuviese mas que una vara. Se tendrá por suplantación en can-

tidad, la unión de los anchos por medio de una lista ó costura, que en

fraude de los derechos se haga para que aparezca como una sola pie-

za, en aquellas mercancías que en sus anchos conocidos ó corrientes

no lleo-an á vara. A las mercancías no expresadas en la nomenclatu-

ra, se fijará por el vista ó vistas que concurran al despacho, el derecho

que paguen aquellas con las cuales tengan mas analogía; y las que no

se encuentren en este caso, se aforarán á precio de plaza; de este pre-

cio se rebajará un treinta por ciento, y sobre el líquido remanente pa-
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garán por derechos el treinta por ciento. Este mismo treinta por cien-

to servirá de base, tanto en los efectos de aforo como en los de dere-

chos fijos en la nomenclatura, para calcular el principal sobre que se

hayan de ajustar los derechos de internación, consumo, &c.

Tanto en la aplicación de derechos por analogía, como en los aforos

que hagan los vistas, intervendrá precisamente el administrador, sin

cuyo visto bueno no se tendrá por válido ningún aforo.

Se exceptúan de las reglas de este artículo, la joyería, alhajas de

metales finos, piedras preciosas, relojes de bolsa, cadenas para ellos y
para otros usos. En las facturas triplicadas que deben ser certificadas

por el cónsul, según previene este arancel, para los efectos de lícito co-

mercio, declarará el remitente el valor de las alhajas &c, y sobre este

valor se cobrará por único derecho, tanto de importación, como por to-

dos los otros interiores, el seis por ciento; mas si este valor, á juicio

del administrador de la aduana fuere notablemente bajo, se procederá

á aforo por tres peritos nombrados, uno por la aduana, otro por el con-

signatario, y un tercero en discordia que estos nombren: y sobre el va-

lor que estos determinen, pagará el consignatario un dos por ciento, á

mas del seis por ciento ya expresado.

Art. 13.

Los envases comunes de madera, barro ó vidrio en que vengan los

líquidos; las cajas ó cajones toscos, cuando no sean de los señalados

para el pago de derechos por peso bruto con las mercancías que con-

tengan, 6 que en su peso bruto no estén detallados con cuota fija, y los

abrigos ordinarios de las demás mercancías, incluyendo hasta diez va-

ras de abrigo interior de tejido de lino, algodón ó lana, de clases no

prohibidas, estarán exentos de derechos. Si dichos abrigos exceden

de diez varas, pagarán el derecho que les corresponda, por el todo; y
si fuesen de tejidos prohibidos, se decomisarán. Cuando en lugar de

cajas ó cajones toscos vieniesen baúles, cajas ú otras piezas, y que tan-

to éstas como los envases de madera, loza ó vidrio, fuesen finos, paga-

rán igualmente por ellos los derechos correspondientes, según su clase,

materia ó valor.

Art. 14,

Las medidas de longitud y de peso á que se refiere este arancel, y
A las cuales se ha de sujetar la regulación de los adeudos, son las esta-

blecidas y usadas en la república mexicana; en consecuencia, la medi-
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da de longitud será la vara compuesta de tres pies, cada pié de doce

pulgadas y cada pulgada de doce líneas: la de peso, el quintal de cua-

tro arrobas, cada arroba de veinticinco libras, cada libra de diez y seis

onzas, cada onza de diez y seis adarmes, y cada adarme de treinta y
seis granos. Las monedas que se designan para el pago de los derechos,

son: el peso fuerte de á ocho reales de plata y los céntimos de á cien-

to en cada peso.

Art. 15. (l)

La reducción de pesos y medidas del extranjero, se hará á la libra es-

pañola equivalente á cuatrocientas sesenta gramas francesas, y á la va-

ra mexicana, que es de ochocientos treinta y siete milímetros; debién-

dose sujetar todas las aduanas marítimas y de frontera, á la siguiente

TABLA DE RELACIONES.

varas me-

MEDIDAS.

100 Anas de Francia y de Suiza, hacen

xicanas, ,,,,,,,,
100 ídem de Brabante, , , , ,

100 Arschin de Rusia, , , , ,

100 Ellen de Bremen, , , , ,

100 ídem de Hamburgo, , , ,

100 ídem de Leipsick, , , , ,

100 ídem de Viena, , , , , ,

100 ídem de Berlín, , , , , ,

100 Covitos ó cobits de China, ,

100 Palmi de Genova, , , , ,

100 Metros de Francia, , , , ,

100 Yardas inglesas, , , , , ,

100 ídem de los Estados-Unidos,

100 Varas de España legales de Burgos

PESOS.

100 Libras de Berlín: hacen libras mexicanas,

100 ídem de Bremen del comercio, , , , ,

100 Catys [de diez y seis tales] de China, , ,

Varas. Cents.

141 99*

82 60

S4 99

69 18

68 46

67 54

93 9

79 68

44 36

29 85

119 47

109 25

109 25

99 87

Libras. Centa.

101 66

108 29

130 64

1 Véase la orden del ministerio de hacienda de 3 de Febrero de 846.

# ídem la circular de hacienda de 19 de Enero de 846.
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100 Libras avoir du pois, de los Estados-Unidos

100 Kilógramas de Francia, , , , ,

100 Libras idem idem, ,,,,,,
100 ídem de Genova de peso sottile (I),

100 Róttolis idem idem ó peso grosso, ,

100 Libras de comercio hamburguesas,
,

100 Libras avoir du pois de Inglaterra,
,

1 Quintal de ciento doce libras de idem av

pois,

oir du

98
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Mármoles y alabastro, quintal bruto ,,,,,,,, 5 00

Papel de estraza ó estracilla. Peso neto, quintal
, , , , 3 00

ídem de lija de todas clases. Peso neto, quintal , , , , 3 00

ídem jaspeado y de colores para encuadernador. Peso neto

quintal, , , , ,,,,,,,,,,,,, G 00

ídem ¡sin encolar para impresiones. Peso neto, quintal (1) , 6 00

ídem para estampar loza. Peso neto, quintal, , , , , , G 00

ídem florete y medio florete. Peso neto, quintal,
, , , , 1:2 00

ídem para cartas, de marca, marquida, rayado para música y
para copiar en prensa. Peso neto, quintal,

, , , , , 16 00

ídem rayado para cuentas ú otros usos, el dorado en su super

flcie, y para frisos y tapices. Peso neto, quintal,
, ,

Pelo de castor de todas clases. Peso neto, libra,
, , ,

ídem de vicuña, conejo, liebre y otros, para sombreros. Pe

so neto, libra, ,,,,,,,,,,,,,,
Piedras de chispa. . Peso neto, quintal, ,,,,,,
ídem de amolar ó mollejones. Peso bruto, quintal, , ,

ídem de asentar. Peso bruto, quintal,
, , , , , ,

Pizarras y pizarrines de piedra. Peso bruto, quintal,
,

ídem para techar. Peso bruto, quintal, ,,,,,,
Plumas de ave para escribir, millar, .,,,,,,
Sombreros en cortes, cada uno, ,,,,,,,,,
ídem hechos de todas clases y materias, cada uno, , , .

Tapones de corcho. Peso neto, quintal, ,,,,,.
Vidrios planos de todos números y colores, sin abono de ro-

turas, Peso bruto, quintal, ,,,,,,,,,, 10 00

ART. 17.

Comestibles (2).

Aceite de oliva. Peso neto, quintal, ,,,,,,,, 5 00-

Aceitunas aderezadas ó en salmuera, quintal,
, , , , , 2 40

Aguardiente de Ginebra en botellas ó tarros que no pasen de

cuatro libras de líquido, no incluyendo pora el pago de de-

rechos el peso de las vasijas, quintal, , , , , , , , 16 00

ídem rom, idem idem idem ídem ídem, , , , , , , , 18 00

ídem arrak, idem idem idem, idem idem , , , , , , , 18 00

1 Véase el decreto ele 3 de Mayó de 848.

2 Véase la ley de 4 de Abril de 849.

24
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Aguardiente de uva, sin abono de mermas ni tambores. Pe-

so neto, quintal, ,,,,,,,,,,,,,, 12 00

Alcaparras y alcaparrones aderezados ó en salmuera, quintal, 2 60

Algarrobas, garrobas y garrofas, quintal, ,,,,,,, 1 30

Almendra dulce y amarga, sin cascara, quintal, , , , , , 6 00

ídem idem, con cascara, quintal, ,,,,,,,,, 4 00

Avellanas, quintal, ,,,,,,,,,,,,,, 4 00

Azafrán seco ó en aceite, libra, ,,,,,,,,,, 1 50

Bacalao y cualquiera pescado seco ó ahumado, quintal , , 4 00

Cacao Guayaquil, Para é islas, quintal, ,,,,,,, 4 00

ídem de cualquiera otra clase, idem, ,,,,,,,, 8 00

Canela de todas clases y calidades inclusa la cassia, libra, , 1 00

Cerveza y sidra en botellas, sin abono de roturas, quintal, , 8 00

ídem idem en barriles, sin abono de mermas ni tambores,

quintal, , , ,,,,,,,,,,,,,, 4 00

Clavo de especia y clavillo, libra, ,,,,,,,,, 50

Comestibles no prohibidos, como jamón, chorizos, chorizo-

nes, butifarras, &c, quintal, ,,,,,,,,,, 8 00

Conservas alimenticias, incluyendo en el peso las vasijas que

las contengan, quintal, ,,,,,,,,,,,, 25 00

Dulces de todas clases, incluyendo en el peso las vasijas. Pe-

so neto, quinial, ,,,,,,,,,,,,,, 50 00

Encurtidos de vinagre y salsas compuestas, incluyendo en el

peso las vasijas, quintal, ,,,,,,,,,,, 16 00

Frutas en aguardiente ú otros licores, incluyendo en el peso

las vasijas. Peso neto, quintal, ,,,,,,,,, 25 00

Galletas de todas clases. Peso bruto, quintal, , , , , , 4 00

Mantequilla, incluso el peso de la vasija, neto, quintal, , , 8 00

Mostaza en polvo ó preparada en salsa. Peso bruto, quintal, 1C 00

Nieve, quintal, ,,,,,,,,,,,,,,, 25

Pasas, higos, y toda fruta seca. Peso neto, quintal, , , , 3 00

Pastas, como fideos, tallarines, &c. Peso bruto, quintal,
, , 2 00

Pimienta fina y ordinaria, Peso neto, quintal, , , , , , 8 00

Queso de todas clases, incluso el peso de sus cubiertas,

quintal, ,,,,,,,,,,,,,,,,, 4 00

Sardinas, salmón, atún, y cualquiera otro pescado y marisco

escabechado, salado, salpreso ó en aceite, incluyendo .en el

peso las vasijas. Peso neto, quintal, ,,,,,,, 5 00
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ó cristales de Ve-

de sosa ó tierra fo-

de Saturno, seco

» > > J 1

Saturno ó de vegeto

Aceite de almendra amarga, de nuez moscada, libra,

ídem de copaibá, de jázmin, idem , ,

ídem de trementina ó agua ras, quintal,

Cualquier otro no especificado, libra ,

Acetatos de alumina, de cobre cristalizado

ñus, de potasa ó tierra foliada de tártaro

liada mineral, libra , , , , , ,

ídem de amoniaco, idem , , , , ,

ídem de cal, quintal, ,,,,,,
ídem de plomo, sal de Saturno ó azúcar

quintal ,,,,,,',,,,
ídem de plomo líquido, ó sea extracto de

Hora ,,,,,,,,,,,
ídem de estricnina idem , , , , ,

ídem de morfina, idem,,,,,,
ídem de quinina y de cinconina, libra

,

ídem de fierro, quintal
, , , , , ,

ídem [sub] de cobre [véase cardenillo].

Acíbar ó aloe, libra
, , , , ,,,,,,>»»

Acido acético puro, el cristalizado, el radical ó verdete, libra

Acido acético pirojenado, piroacético, ó vinagre de madera

quintal ,,,,,,,,,,,,,,,,
ídem arsenioso [véase arsénico blanco].

ídem fosfórico líquido y el vitrificado, hidriódico, libra, ,

ídem azótico ó nítrico, ó sea agua fuerte, libra , , , ,

ídem benzoico [véase flores de benjuí],

ídem bórico, hidroclórico ó muriatico oxálico, sulfúrico común

tártrico, libra ,,,,,, , , , , ,

ídem esteárico, en panes ó en bujías, idem
, ,

ídem sulfúrico humeante ó de Nordhaussen, libra

ídem tánico [véase tanino].

Adormideras, libra , ,

Agallas, quintal
, , ,

Agárico blanco, libra
,

Agua de azahar, idem
,

ídem de almendra amarga, de colonia, de espliego ó lavanda

de laurel cerezo, de la reina y cualesquiera otras aguas com-

4
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puestas, destiladas ó espirituosas que no se hallen exprosa

das, libra , , , , , , , , , , , , ,

Aguas minerales, artificiales y naturales, idem,
, ,

ídem alabandina ó peróxido de manganeso, quintal,

Albayalde seco ó en aceite, idem,
, f , , , ,

Álcali volátil, libra ,,,,,,,,,, ,

ídem concreto (véase carbonato de amoniaco).

Algalias de todas clases, pezoneras, pesarios y todo instrumen-

to ó aparato de goma elástica, libra , , , , ,

Alcanfor en grano, idem,
, , , , , , , , ,

ídem sublimado, idem ,,,,,,,, i ,

Almáciga ('véase goma,).

Almireces ('véase morteros,).

Almizcle en grano, libra, ,,,,,,,,,
ídem en zurrón, idem ,,,,,,,, t ,

Alquitrán y brea-pez de todas clases, trementina, quintal
,

Alumbre, libra, ,,,,,,,,,,,,
Ámbar amarillo ('véase succino^.

Amarillo cromo ('véase cromato de plomo,).

Amarillo de Ñapóles, libra,
, , , , , , , ,

Ambar-gris, idem, ,,,,,,,,,»,
Amianto ó asbesto, idem ,,,,,,>»»
Amoniaco líquido ('véase álcali volátil).

Ancorca, quintal,,,,,,,!,»>.
Anis estrellado 6 badiana, libra , , , , , , ,

Antimonio crudo, ó sulfuro de antimonio, quintal
, ,

Antimonio diaforético, libra ,,,,,,, i

ídem reducido, idem, ,,,,,,,,.,
Arsénico blanco, idem , , ,,,,>»? i

ídem amarillo á proto sulfuro de arsénico (v. oro pimentej.

ídem rojo, deuto sulfuro de arsénico ó rejalgar, libra, ,

Arseniato de potasa y el de sosa, idem , , , , , ,

Arsenite de cobre ó verde de Scheele y el verde de Schweinfurt

ó verde de Alemania, libra
, , , , , , , , , , ,

Asfalto ó chicle prieto ('véase betún de Judeaj.

Atincar, bórax ó borato de sosa, quintal, , , , , , , ,

Azafrán de Marte, libra, , , , , , , , , , i , i

rosa-
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Azarcón ó deutóxido de plomo, libra,
, ,

Azúcar de leche, idem ,,,,,,,
ídem de Saturno fvéase acetato de plomo,).

Azufre dorado de antimonio, libra,
, , ,

Azul de Prusia, idem, ,»,,,,,
ídem de cobalto, idem, ,,,,,,»
ídem de esmalte, idem *>,.,,,,
ídem de ultramar, idem, ,,,,,,

Pí.
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Bromo, libra
, ,

Bromuros, idem
,

Brucina, idem, ,

, , í \ 3 00

, , , , 6 00

, , , , G 00

C

, , , , |

-

, , , , ,

, i ,

Cabalongas, libra,
, , , , , ,

Cadmia ('véase tucsia,).

Cadmio, libra, ,,,,,,,
Cajas de reactivos provistas, una, ,

Calaguala, libra ,,,,,,,
Calomel ('véase mercurio dulcej.

Candelillas ('véase algalias,).

Cantáridas, libra , , , , , , ,

Cantueso, idem , , , , , , ,

Caparrosa azul 6 sulfato- de cobre-, quintal,

Caparrosa blanca ó sulfato de zinc, idem ,

ídem verde ó sulfato de fierro, idem,
, ,

Capsulas de copaiba, libra,
, , , ,, ,

ídem de porcelana y bizcocho {véase loza).

Carbón animal ó negro animal, quintal,
,

Carbonato de amoniaco, -libra,
, , , ,

Carbonato de cal de la especie llamada craie, creta ó greda

quintal: ,-, ,>,r,«,r,
, , , , , , , , ,

ídem de fierro, libra, ,,,,,,,,,,
Carbonato y bicarbonato de potasa ó de sosa, idem,

Cardamomo mayor y menor, idem ,,,,,,
Cardenillo 6 verde gris, quintal

, , , , , , ,

Carmín, libra, ,,,,,,,,,,,,
Castor medicinal, idem, ,

•

, , ,

Catecú ó cato [véase tierra del Japón].

Cebada perlada, libra , , , , , , , , , ,

Cenizas azules, idem ,,,,,,,,,,
ídem graveladas ó perladas, idem, ,,,,,,
Centaura, idem ,,,,,,,,,,,,
Cianuro de potasio y fierro [véase prusiato amarillo],

ídem ferroso-férrico (véase azul de Priisia).

Ídem ferrico-potásieo ('véase prusiato rojoj.

, [ ,

07

3 00

1 00

06

25

12

3 00

3 00

3 00

75

3 00

09

S 00

25

25

25

8 00

20

1 00

04

06

06

06
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Cianuro de oro, libra, ,,,,,,,,,,,,,
ídem de plata mercurio y potasio, idem, ,,,,,,,
Citrato de potasa y cualquiera otro, idem ,,,,,,,
Clorato de potasa ó muriato-oxigenado de potasa, idem,

, ,

Cloro líquido, cloruro desinfectante de sosa ó hipoclorito de

sosa ('véase cloruro de sosa,).

Cloruro de antimonio ó manteca de antimonio y cloruro de

estroncio, libra, ,,,,,,,,,,,,
Cloruro de cal seco ó hipoclorito de cal, quintal

,

ídem líquido, libra
, , , , , , , , , ,

ídem de mercurio ('véase mercurio dulce^.

ídem (deuto) de mercurio ('véase sublimado corrosi

ídem de oro seco ó líquido, libra,

ídem de platina seco ó líquido,, idem

ídem de sosa líquido, idem,
, ,

Cobalto ('protóxido de), idem
, ,

ídem reducido, idem,
, , , ,

Coca de levante ('véase agallas,).

Codeina, libra,
, , , , , ,

Cola de boca, idem
, , , , ,

ídem fuerte, quintal,
, , , ,

Cola de pescado en buche, libra
,

Cólchico, bulbo 6 semilla, idem
,

Colcótar ó peróxido de hierro, idern

Colombq ('véase raizj.

ídem [véase extracto,).

Coloquíntida, libra ,,,,,,,,,,
Colores de todas clases no especificados, idem,

,

Conservas y cqnservillas medicinales, idem

Contrayerba, idem, ,,,,,,,,
Copaiba ('véase bálsamo^.

Coral en polvo ó preparado, libra, ,. , . ,

.

Coralina, idem ,.,,,,,,,.
Cortezas en. general, no siendo las de canela y las demás ex-

presadas en esta nomenclatura, idem,

Creosote, idem, ,,,,,,,,
Creta ó greda ('véase carbonato de cal).

Crémor de tártaro en grano 6 en polvo ó bitartrato de potasa,

libra
i • i i • . . .

' , , , , , 06

50
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Crémor soluble, libra , , , , , , , ,

Crisoles de barro refractario, quintal,
, , ,

ídem de plombagina, idem, ,,,,,,
Ídem de porcelana y bizcocho (véase loza).

Cromato de plomo ó amarillo de cromo, idem

ídem de potasa, idem ,.,,,,,,,
ídem [bi] de potasa, idem, ,,,,,,
Cromo reducido, libra , , , , , , , ,

Crotontiglium [véase aceites].

Cubeba (véase semillas).

Cuentas ó garbanzos de lirio, idem , , , ,

Cuernecillo de centeno ó atizonado, idem
, ,

Cuerno de ciervo calcinado ó raspado, idem
,

D



24-

Estoraque líquido, libra, , , , , , , , , ,

Estricnina, idem,,,,,,,,,,,,
Estronciana, idem ,,,,,,,,,,,
Éter acético-nítrico-sulfúrico y cualquiera otro, idem

Extracto ,de moneda, idem
, , , , , , , ,

ídem de nuez vómica, idem (*) , , , .

, , .

, ,

ídem oficinal ó acuoso de opio, idem
, , .

, , ,

ídem de Campeche para tintes, idem
, , -

, , ,

ídem medicinales no comprendidos en. esta nomenclatura

,

iiDra
i ?}> , ,,,,,,, >>»»>»

1 »
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í lilas comunes, libra, , , ,

ídem de patente ó tejidas, idem

Hipecacuana [véase raiz].

Hojas de plantas [véase yerbas].

06

ü 18

Ichtyocola [véase cola de pescado].

incienso [véase gomas].

iodo, libra ,,,,,,,,,,,,,
Ioduro de potasio, de fierro y todos los otros, idem

1 00

00

Jaldre [véase oropimente].

Kárabe [véase ámbar].

Kermes mineral, libra ,

Kino [véase goma].

Kreosote (véase creosote).

K

2 ero

Lábdano (véase goma).

Lactato de fierro, libra , , , , ,

Lactucario, idem ,,,,,..
Leche de azufre, idem , , , , ,

Leños medicinales, idem,
, , , ,

Licores compuestos, como ratafias, &c, idem,

Licopodio, idem ,,,,,,,
Liquidambar (véase bálsamos).

íiiquen islándico, ó cualquier otro, libra, , ,

Litargirio y masicot, óxido de plomo, idem ,

Lúpulo, idem,,.,.,,,,,,,
M

Mácias, ó llores de nuez moscada, libra

Maderas tintoriales en polvo ó en leño, quinta

Magisterio de bismuto, libra ..,,,.
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.Viagnesia común ó carbonato de magnesia, libra

ídem calcinada, idem, .,,,,,
ídem de Henry, idem ,,,,,,
Maná blando, idem ,,,,,,,
ídem canelón, idem ,,,,,,,
ídem lágrima ó suerte, idem , , , ,

Manteca de antimonio (véase cloruro).

ídem de cacao, libra ,,,,,,
Membretes para las boticas, idem, , ,

Mercurio dulce, idem, ,,,,,,
ídem óxido negro de (véase óxido).

ídem óxido rojo de (véase precipitado rojo).

ídem deuto cloruro de (véase sublimado corrosivo).

Minio ó deutóxido de plomo (véase azarcón)

.

Morfina, libra ,,,,,,,,,,,,
Mordente de estaño, idem ,,,,,,,,
Morteros de ágata, por cada pulgada en el diámetro

ídem de alabastro y mármol, quintal neto , , ,

ídem de pórfido, idem ,,,,,,,,,
ídem de porcelana y bizcocho (véase loza).

ídem de vidrio (véase cristal).

Muriato de estaño, ó cloruro de estaño (véase sal de estaño).

Muzgo de Córcega, libra, ,,,,,,,,,,,,
N

Nafta (véase aceite volátil de petróleo).

Narcotina, libra, ,,,,,,,,,,,,,,,
Xickel, idem ,,,,,,,,,,,,,,,,
Nitrato de plata, fundido, cristalizado ó líquido, libra, , , ,

Mitro muriato de estaño, oximuriato de estaño ó mordente de

estaño (véase mordente de estaño].

Nuez moscada, libra, ,,,,,,,,,,,,,
ídem vómica, idem (*), ,,,,,,,,,,,,

Ts.
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2
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R

Raices medicinales no expresadas en esta nomenclatura, libra, 12

Resinas no expresadas (véase gomas para cobro de los dém-

enos.)

Raspaduras de cuerno (véase cuerno de ciervo).

Raspaduras de guayacan, libra, ,,,,,,,,,,012
Rubia tintoria ó granza, quintal, ,,,,,,,,,, 30

Rojo de Inglaterra (véase colcótar para el cobro de derechos).

s

Sagú (véase féculas).

Sal de acederas (véase bi oxalato de potasa).

ídem admirable (véase sulfato de sosa).

ídem amoniaco, libra,
, , , , , , , , , , , , , 0. 0Q

ídem catártica (véase sulfato de magnesia).

ídem de doubus (véase sulfato de potasa).

ídem de Glauber (véase sulfato de sosa).

ídem de Saturno (véase acetato de plomo).

ídem sedativa (véase ácido bórico).

ídem de Seidlitz (véase sulfato de magnesia).

ídem volátil de Inglaterra (véase carbonato de amoniaco).

ídem idem de succino (véase ácido succínico).

ídem de tártaro (véase carbonato de potasa).

Sal vegetal (véase tartrato de potasa).

Salepo (véase fécula).

Salicina, libra ,,,,,,,,,,,,,,,, 12 00

Sándalo cetrino y rojo (véase leños).

Sangre de drago, libra, ,,,,,,,,,,,,
Semillas para uso medicinal no expresadas, libra, , , ,

Sen oriental y de Alejandría, idem ,,,,,,,,
Solimán (véase sublimado corrosivo).

Sondas comunes (véase candelillas).

Sublimado corrosivo, libra, >>,,,,,,,,
Succino, idem, ,,,,,,,,,,,,,,
Sulfato de cobre (véase caparrosa azul).

ídem de fierro (véase id- verde).

Q
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Sulfato de magnesia, libra , , , .

ídem de manganeso, idem
, , , . ,

ídem de morfina, idem ,,,,.,
ídem de potasa, idem, ,,,,,,
ídem de quinina, idem ,,,,,,
ídem de sosa, idem ,,,,,,,
ídem de zinc, idem ,,,,,,,
Suspensorios de algodón y de hilo, docena

ídem de seda, libra ,,,,,,,

, o
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V i. Ceuta.

Y

Yerbas medicinales, todas las no expresadas, libra
, , , , OC

z

Zinc reducido ó en pan, libra,,,,,,,,,,, O 03

ídem destilado, ídem, ,,,,,,,,,,,, , 12

Ídem laminado, idem, ,,,,,,,,,, , , , 05

NOTA. Las medicinas compuestas, aunque de permitida impor-

tación, no podrán llevarse al consumo de aquellas poblaciones en que

por sus providencias locales no sean admitidas.

Art. 19.

Ferretería tosca que pagará tres pesos quintal, peso bruto.

Alambre de hierro.

Azadas y azadones.

Bigornias.

Cadenas de hierro.

Hachas y hachuelas.

Hoces y guadañas.

Lirones ó gatos.

Machos ó mazos.

Palas y picos.

Planchas para lavanderas, sombrereros y sastres.

Rastrillos.

Rastros de desterronar.

Rejas para arados, que no sean al estilo del país.

Taces.

Tornillos de pié para herrero.

Yunques.

Ferretería que pagará seis pesos quintal, peso bruto.

Agarraderas y tirantes de fierro ó de latón.

Argollas de fierro ó acero.

Alacranes y cangrejos para lanzas de coche.

Alcayatas de fierro.

Aldabas de fierro para uso interior ó exterior de puertas y ventanas.

Almohazas y peines de fierro.
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Almirc es de fierro ó de latón.

Baterías de cocina de fierro colado ó batido, con estaño ó esmálfi

6 sin él.

Bisagras de fierro.

Botones de fierro ó de latón con tornillo para cajones.

Cajas ó cofres de fierro para dinero.

Candeleros y palmatorias de latón que no sean plateados ni dorado?.

Catres y camas de fierro.

Cilindros para tostar café.

Chimeneas, estufas y hornos, con sus accesorios de fierro ó de laten.

Coas y machetes para la agricultura.

Cedazos de alambre y cernidores de tierra.

Estribos para coche.

Fijas, goznes y pernios de fierro.

Ganchos de fierro.

Garruchas y rodajas de fierro.

Hebillaje de fierro para guarniciones y otros objetos de talabartería.

Herramientas é instrumentos de fierro, acero, latón ó madera, ó

compuestas de estas materias, para artesanos.

Latón en varillas de mas de una cuarta de pulgada en diámetro.

Llaves para agua y para barril, de cobre, bronce, latón ó peltre.

Mangos y cajas de instrumentos para artesanos, sin los fierros.

Molinos para café.

Muelles para puertas.

Nudos de compasillos para coches, de fierro ó latón.

Pasadores de fierro.

Parrillas de fierro.

Planchas y tubos de fierro ó de latón, 6 de ambas materias, para te.

construcción de pianos.

Prensas de fierro para copiar cartas.

Ratoneras y cepos para animales.

Tela de alambre de fierro.

Tenazas y palas para chimeneas.

Tornillos derechos ó de gancho, con tuerca ó sin ella.

Ferretería de á diez pesos quintal, peso bruto.

Adornos de latón estampados ó vaciados para cortinas, mueblen u

otros usos.

Agujas de arria de todos tamaños.
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\líabetos y números para marcar.

Albortantes de latón que no sean dorados ni plateados.

Aldabas y aldabitas de latón.

Argollas de latón.

Argollas de tornillo.

Balanzas, fieles y romanas de fierro, cobre y latón.

Baleros de fierro ó latón, de todos tamaños.

Bisagras de latón.

Bocallaves y rodetes de fierro.

Campanas y campanillas de metal, que no sea oro ó plata.

Catres y camas de latón.

Cadenas de latón para balanzas.

Clavijas y puntas para pianos.

Clavos, con cabeza de latón.

Chapas, candados y cerraduras de fierro ó de latón, ó de ambas nsa

terias, de todas clases y tamaños.

Despabiladeras de acero, fierro ó de latón.

Fierro labrado para rejas, balcones y ventanas.

Fijas de latón.

Ganchos de latón.

Garruchas, rodajas y poleas de latón.

Hebillaje de latón de todas clases.

Llaves sueltas para chapas.

Llaves, varillas y adornos para coche, de fierro, latón, cobre y plaqné

Latón de Berbería, en plancha 6 en rollo.

•Manufacturas de hoja de lata ó de zinc, de todas clases.

Marcos y pesas de cobre, fierro ó latón.

Medidas y varas de todas clases y materias.

Movimientos y muelles para campanas.

Pasadores de latón.

Plaqué y plata alemana, en hojas ó en bruto.

Picaportes de todas clases.

Platitos para despabiladeras de acero, fierro ó- latón.

'Teclas para pianos.

Tachuelas, tornillos y puntillas de latón ó de cobre.

Tela de alambre de latón.
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Clavazón y tomillos, peso bruto.

Clavazón no fundida ni de alambre, que exceda de una pul-

gada de largo, quintal, ,,,,,,,,,,,, 5 00

Clavos ó tachuelas que no excedan de una pulgada de largo,

quintal ,,,,,,,,,,,,,,,,, 7 00
Clavazón de alambre, ó sean puntas de París, y tornillos de

fierro para maderas, con ó sin ojo, que excedan de una y
media pulgadas de largo, quintal, ,,,,,,,, 7 00

ídem idem idem que no excedan de una y media pulgad as

quintal, ,,,,,,,,,,,,,,,,, 9 00

Muelles y ejes para coches, idem, ,,,,,,,,, 4 00

Mercería que "pagará seis pesos quintal, peso bruto.

Art. 20,

Abalorios, chaquiras y cuentas de vidrio y rosarios hechos de la?

mismas especies, que no sean cortados ó amolados.

Barba de ballena en bruto ó sin labrar.

Botones de calavera de fierro colado.

Bola, betún y charol para botas.

Bruzas para caballos.

Canuteros de madera corriente.

Cepillos para botas.

ídem de mano y escobas para el suelo.

Chapas de madera blanca para guitarras de pianos-

Cucharas, cucharitas, cucharones y tenedores de fierro estañado.

Cuchillos corrientes con cacha de madera, hueso ó asta.

Espejos de bolsa en cartón.

Espejos de tocadores con cajoncito forrados en paipel

Lápices de todas clases.

Marfil en bruto.

ídem en lámina ó libros de memoria.

Navajas de anzuelo.

Navajas ordinarias con cachn, de fierro.

Pizarras de cartón.

; Tijeras vaciadas de todos tamaños.

Trompas de palito ó de pastor-
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Mercería que pagará diez pesos quintal, peso bruto

Alfileres corrientes y horquillas.

Ancha guantes de madera.

Anteojos sin gafas conocidos por número 6 y 8, en cajitaa de ma-

dera.

Azabache en bruto ó sin labrar.

Barba de ballena labrada.

Botones ordinarios de metal blanco ó amarillo, que no sean dorados

6 plateados.

ídem de hueso, ballena ó género que no sea seda.

Broches de alambre para ropa de todas clases.

Brochas y pinceles para pintores.

ídem para la barba.

Candelabros, lámparas y quinqués de latón, cobre ó fierro.

Cajas de pintura.

Canuteros de metal corriente.

Cascabeles.

Casquillos ú ojillos para sastre, de todos tamaños.

Cepillos para ropa, cabeza, mesa, dientes y uñas, montados en ma-

dera ó hueso.

Cerda para zapateros.

Chairas y afiladores de acero con mango ó sin él.

Charolas, azafates, bandejas, portavasos, y portabotellas de todos

tamaños, de fierro, cobre, latón, madera ó papel.

Cortinas transparentes y pintadas al óleo ó al temple.

Cucharas, cucharitas, cucharones y tenedores de metal ordinario.

Cafeteras, teteras, y en general toda manufactura de peltre.

Cuchillos y tenedores ordinarios para mesa, eon cacha de asta, hue-

so ó madera.

Chaquira abrillantada y rosarios de lo mismo.

Cuentas de vidrio y granates falsos, cortados y amolados, y rosarios

hechos de lo mismo.

Dedales para hombres y mugeres, que no sean dorados ni plateados.

Encerados y hules para mesa ó suelo.

Fichas y dados sueltos para juegos de cartón, hueso, latón ó ma-

dera.

Frascos para licor, de metal ó de vidrio, forrados de cuero, beju-

co, &c.

Fuelles de mano para chimeneas y pianos.
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Hebillas para sastres, sombreros, zapatos, tirantes y corbatas.

Jaulas para pájaros.

Jeringas de todas clases, en cajas ó sin ellas, que no ssan de plata

6 de oro.

Juegos de diversión, como loterías, ajedreces, dóminos, damas y

otros, de cartón, hueso ó madera y sus tableros.

Lunas azogadas sin marcos.

Lavamanos, vasos y jarros de cuero.

Mariposas corrientes para velador.

Mamaderas, almendras, colgantes y toda clase de piedra de cristal

para candiles.

Medallas y cruces de metal, que no sean plateadas ni doradas.

Navajas de barba con cacha de asta, hueso ó madera.

Navajas de bolsa de una ó mas piezas, cuya cacha sea de hueso,

madera 6 asta, y cuyo cabo tenga mas de cuatro pulgadas de largo.

Peines y peinetitas de fierro charolado.

Piróforos ó lámparas hidroplatínicas.

Plata voladora falsa.

Relojes de péndula, ordinarios y corrientes, en cajas de palo ó sin

ellas, inclusas sus piezas.

Tapaderas de tela de alambre.

Tijer¿ i de mas de seis pulgadas, que no sean vaciadas, para sastres,

para papel y otros usos.

Tinteros de bronce y otras materias, que no sean plateadas ni do-

radas.

Toda clase de artefactos de solo latón ó de latón con fierro ó con ho-

ja de lata, que no estén especificados separadamente.

Viseras de cuero.

Mercería que pagará quince pesos quintal, peso bruto.

Aguja capotera del número cero á cuatro ceros, 6 de pegar, de te-

jer, de encuadernar, de jareta y otras, cuya longitud sea de mas de dos

pulgadas.

Anillos, aretes y fistoles de piedras falsas blancas y de colores, mon-

tados en solo latón ó cobre.

Armas blancas que no sean de munición, hojas de espada y otras

piezas sueltas para las mismas armas, cuyos puños, cabos y conteras

no sean plateadas ni doradas.
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Armónicos, acordionesy cajas de música, que no sean de oro ó

plata.

Broches para capa de todos metales, que no sean dorados ni platea-

dos, ni de concha nácar.

Canastas y canastillas de bejuco, madera y de alambre, que no sea

plateado ni dorado,

Cajitas y toda clase de obras de papel ó cartón, exceptuando las ca-

jitas para joyería.

Cinturones de todas clases con hebillaje de metal que no sea pla-

teado ni dorado.

Correas y asentadores para navajas y pasta mineral para ellas.

Cucharas, cucharitas, cucharones, tenedores, cafeteras y toda clase

de artefactos de metal blanco, que no sea fierro estañado ó plaqué.

Encordaduras de metal y otras materias para instrumentos de mú-

sica.

Eslabones de bolsa.

Fiemes.

Fulminantes y cebadores.
i

Hojas de florete con puños ó sin ellos.

Instrumentos de música de todas clases, exceptuando los pianos.

Lunas con marco, y espejos de bolsa y de mano de todas clases,

exceptuando los comprendidos en la clase que paga seis j ,3sos el

quintal.

Municioneros, polvorines, sacos para cazadores de todas clases, sa-

cos para viajar con boca de metal y candado, ó sin ella.

Marcos sueltos y molduras para hacer dichos marcos, sean dorados

ó de madera.

Obleas corrientes.

Plumeros para sacudir.

Rompenueces que no sean plateados ni dotados.

Tacos para billar, y sus casquillos.

Tirabuzones de todas clases.

Tirabragueros.

Tirabolas, en cajitas ó sin ellas.

Zapatos de hule, hule en tiras para barandas de billar, y hule hilado

para tejer.
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Mercería qui- pagará veinte pesa qui/ital, peau brut.i

Acicates.

Anzuelos.

Cuartas ó látigos de todas clases.

Cortes de babuchas de algodón ó estambre.

Canevá para bordar, de algodón, cáñamo ó lino, ó mezclado de es-

tas materias.

Diamantes montados para cortar vidrios.

Estampas y pinturas de todas clases y tamaños, con marcos ó sin

ellos.

Escopetas y rifles de todas clases, que no sean de munición, en caja

ó sin ella, inclusas las piezas sueltas de refacción.

Llaves de relox de todos tamaños, que no sean de oro ó plata.

Navajas y cortaplumas cuya cacha sea de asta, hueso ó madera, y

cuyo cabo sea menor de cuatro pulgadas de largo.

Obras de canevá empezadas, para bordar.

Pinzas que no sean de oro ó plata.

Puntillas para lapiceros.

Pipas para fumar.

Pomadas y perfumería de todas clases, que no estén comprendidas

en otra clasificación.

Tirantes para hombres, y ligas de todas clases que no sean de seda

ni mezcla de ella.

Veladores montados en marcos.

Mercería que pagará treinta pesos quintal, peso bruto.

Agujas de coser de dos pulgadas para abajo.

Armas blancas con puños ó vainas dorados ó plateados.

Abanicos con varillas de madera, asta y hueso, con caja ó sin ella.

Bastones, con excepción de los de puño de oro.

Bejucos ó cadenas de metal, que no sean de oro, plata, ni platina,

para relojes.

Bolsas para dinero, de todas clases y materias, aun las de seda, con

borlas y argollas, y estas si vienen sueltas y que no sean de plata ú

oro.

Botones finos, dorados ó plateados.

Botones de seda, concha, marfil, azabache ú otras materias para to-

dos usos, que no estén comprendidos en las anteriores olasifi^artionej».
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Broches para capa, dorados, plateados ó de concha.

Cajas y cajitas para joyería fina ó falsa.

Cajas de polvos, cigarreras, carteras, pureras, papeleras y toda clase

de estuches, con avíos ó sin ellos, que no sean de plata ú oro.

Carabinas y pistolas que no sean de munición, en caja ó sin ella.

Cordones para relojes, de algodón, seda, hule, ú otras materias que

no tengan mezcla de metales.

Cepillos para ropa, mesa, cabeza, dientes y uñas, que no sean mon-

tados en hueso, madera, oro ó plata.

Cuchillos y tenedores de acero para mesa, con cacha de marfil.

Devanadores y punzones para costura, que no sean de plata ú oro.

Esmalte en hoja.

Fichas de marfil y concha.

Juegos de diversión, como ajedrez, dóminos, damas y otros, de mar-

fil ó de concha, con sus tableros.

Lacre.

Navajas de barba con cacha de marfil, concha nácar y carey.

Oropel.

Puños y casquillos de bastón, que no sean de oro ó plata.

Plumas para escribir de cualquiera metal, que no sea plata ú oro,

con palito ó sin él.

Relojes de mesa y de pared, finos, que no sean de plata ú oro.

Tijeras forjadas, de seis pulgadas para abajo.

Todo artefacto de metal ordinario plateado, que no'esté especificado

en las clases anteriores.

Mercería que pagará acárenla pesos quintal, peso bruto.

Ámbar labrado.

Azabache labrado.

Anillos, aretes, prendedores, collares y fistoles de piedra falsa, blan-

ca ó de colores, montados en metal blanco solo, ó en blanco y amarillo,

imitando lo fino.

Anteojos 6 antiparras, montados en acero, plaqué, carey ú otras ma-
terias y metales, que no sean oro ó plata.

Anteojos de larga vista y de teatro, con caja ó sin ella.

Canastas ó canastillas que no sean de bejuco, alambre corriente ó

madera.

Canuteros de concha y de marfil.
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Cuchillos y tenedores'para mesa, de cacha de nácar ó de metal pla-

teado.

Cuentas y chaquiras de metal.

Luciferes y cerillos de todas clases.

Lentes y cuentahilos, que no sean montados en plata ú oro.

Navajas y cortaplumas de todos tamaños, cuya cacha sea de concha,

marfil, carey ó de metal plateado ó dorado.

Obleas de goma de todas clases.

Peines y escarmenadores de marfil.

Polvos para broncear.

Perlas falsas y huecas, inclusa toda clase de cuentas de espumilla.

Todo artefacto de metal dorado que no esté especificado en las cla-

ses anteriores.

NOTAS.

Primera. Todas las mercancías expresadas en las clases de ferre-

tería y mercería, pagarán por peso bruto la cuota designada; pero si

se presentaren otras mercancías, que aunque pertenecientes á dichas

clases, no estuvieren especificadas, se cumplirá con lo prevenido en el

artículo 12 de este arancel, esto es, se les cobrará la cuota de aquella

clase, con la cual tengan mas analogía; y si esta no la hubiere, se afo-

rarán para el cobro de derechos en los términos prevenidos en dicho

artículo.

Segunda. Si aconteciere que en un mismo fardo, cajón 6 caja, vi-

nieren mercancías de las expresadas en la ferretería y mercería, de

cuotas diversas entre sí, se deberá empacar cada clase en cajita 6 bul-

to separado y rotulado, para saber el peso bruto de cada clase, y el pe-

so del cajón ó bulto grande se aplicará proporcionalmente á todas las

clases; pero si faltare el requisito de separación, el peso del cajón 6

bulto se aplicará al de la clase que pague cuota mayor.

Art. 21.

Carruajes y muelles nuevos ó usados.

'*••

Carros, carretas y carretones de dos ruedas, cada uno 25
Carretelas de dos asientos interiores, idem 150
ídem de cuatro ó mas asientos interiores, idem, . . , 200

Coches, landos y demás carruajes de dos ó mas asientos, idem. 300

Diligencias y ómnibus de cualquier número de asientos, idem.. 100
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TV-

C abrióles ó quitrines de dos ruedas, cada uno 60

Carros de cuatro ruedas, idem 1 00

Ruedas sueltas, de todas dimensiones, para carros, par 10

ídem idem para coches 6 quitrines, idem 15

Muebles de todas clases y maderas, aun con adornos de cual-

quiera materia, ó pintados, ó barnizados, ó dorados, &c, in-

fluyéndose los baúles de todas clases. Peso bruto, quintal.. 15

NOTA.

La importación de los carros y carretas, nti da derecho a emplearlos

en los caminos reales, si las llantas de sus ruedas no tienen las dimen-

siones que previenen los reglamentos de la materia,

Art. 22,

Algodones,

Ta. Onte.

Calcetines ó medias medias, docena 80

Camisas y calzoncillos interiores de punto de media, cada

pieza 50

Cintas blancas y de colores, libra 75

Gorros de punto de media, docena 3 00

Guantes de todos tamaños y colores, idem 75

Lienzos y tejidos lisos y listados, blancos y trigueños, que

excedan de treinta hilos de pié y trama, en un cuadro que

tenga un cuarto de pulgada mexicana por cada lado, hasta

de una vara de ancho, vara. , . . . « 15

ídem idem trigueños, asargados ó cruzados, que excedan de

treinta hilos en eí cuadro referido, hasta de una vara, idem. 15

ídem idem lisos ó rayados de colores no firmes, que excedan

de treinta hilos en dicho cuadro, hasta de una vara, idem. . 15

ídem idem blancos asargados, arrasados, adamascados, borda-

dos, calados, afelpados y aterciopelados [con exclusión do

los acolchados, cantones, cotonías, driles, felpa, luslrinas

y pana panilla, cuyos efectos pagarán la misma cuota

que los pintados en su clase correspondiente], hasta de una

vara, idem , • ¿ • ^ 1
*
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Ctnte

Lienzos y tejidos lisos, pintados y teñidos de colores firmes,

listados 6 rayados, desde veintiséis hilos de pié y trama, en

el cuadro referido, hasta de una vara, vara 10

Ídem idem, pintados y teñidos de colores, asargados, adamas-

cados, afelpados, bordados, calados y aterciopelados, hasta

de una vara, idem 10

Mallas de solo algodón 6 con mezcla de lana, cualquiera que

sea la cantidad de una ú otra materia, blancas ó de colores,

incluyendo en el peso la caja de cartón que las contengan, ó

en caso de venir sueltas, el alma en que vienen envueltas,

libra 50

Medias de todas clases y colores, para hombre y muger, do-

cena , 1 50

ídem idem para niños, idem 50

Muselinas lisas blancas, bordadas ó caladas, que excedan de

treinta hilos en el cuadro mencionado, hasta de una vara de

ancho, vara. , 12é

Muselinas y linóes, y otros efectos de algodón, precisamente

aclarinados, blancos ó de colores, bordados ó calados, sin

sujeción á número de hilos, hasta de una vara, idem 12 í

Pañuelos pintados, listados ó de cuadros, de colores firmes,

desde veintiséis hilos, en el cuadro referido, hasta de una

vara, cada uno 09

ídem blancos lisos, y de orilla blanca y de color firme, que

excedan de treinta hilos en dicho cuadro, hasta de una vara,

idem 11

ídem blancos asargados, rayados y listados, hasta de una va-

ra, idem 14

ídem blancos, de orilla ó esquinas bordadas ó caladas, hasta

de una vara, idem 16

ídem blancos y de colores, precisamente aclarinados, sin su-

jeción ú número de hilos, hasta de una vara, idem 12

1

Puntos y encajes de todas clases y colores, incluyendo en el

peso las cajitas en que vengan, de cualquiera materia, y
las almas en que vengan envueltas, libra 2 00
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NOTAS,

Primera. Todos los pañuelos que excedan de una vara en cuadro,

se cuadrarán, sin incluir el fleco, para ajusfarles el derecho correspon-

diente á su clase.

Segunda. Todos los lienzos y tejidos comprendidos en esta clasi-

ficación, aunque tengan en su tejido mezcla de lino, cáñamo, yerbilla

ó sus estopas, pagarán la cuota como de algodón en su clase correa

pondiente.

Art. 23.

Lana, cerda y pelo.

r*. ont

Alfombras y tripe de todas clases, hasta de una vara de ancho,

vara .
75

Calcetines ó inedias medias de todos colores, docena 75

Camisas y calzoncillos interiores de punto de media, pieza.. 50

Casimires (género cruzado ó asargado) de todas clases y colo-

res, hasta de una vara, vara 75

Cosas de estambre y punto de media, como botincitos con bo-

tones y sin ellos, polainas con botones y sin ellos y burnós

para uso y abrigo de los niños, libra 1 50

Estambre ó hilo de lana, de todas clases y colores, ídem .... 00

Gorros de punto de media, docena. 3 00

Guantes de todos tañíanos y colores, idem 75

Hilaza de lana. Peso neto, libra. . . 00

Lana en vellón. Peso neto, quintal , ..... . 4 00

Medias de todas clases y colores para hombre y muger, do-

dería ,
»••• 1 50

ídem idem idem para niños, idem 50

Paños de primera, lisos, rayados, labrados ó listados, de todos

colores, hasta de una vaia, vaia 1 00

Pañuelos lisos, labrados, ai-argados, de todos colores, con fle-

.co 6¿sin él, hasta de una vara de tejido, sin incluir el lleco,

idem 20

Tejidos lisos, blancos y de colores, hasta de una vara, idem. . 12*

ídem labrados, adamascados, cruzados ó asargados, rayados

y á cuadros, de todos colores, hasta de una vara, idem 15
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ÑOTAS.

Primera. Los tejidos y demás mercancías comprendidas en esta

clasificación, cuando tuvieren, en cualquiera proporción ó cantidad, al-

guna mezcla de cualquier materia que no sea metal ó seda, pagarán la

misma cuota que, según su clase, queda designada para loa de solo

lana.

Segunda. Los pañuelos y pañuelones que excedan de una vara en

cuadro, se cuadrarán para sujetarlos al derecho correspondiente.

Art. 21.

Lino, cáñumo, estopa y yerbilla.

Alfombras de solo cáñamo ó estopa, hasta de una vara,

vara 12]

Brincs de lino ó de cáñamo, legítimos ó contrahechos, de to-

das clases y colores, hasta de una vara, idem 07

Cáñamo crudo ó en greña. Peso neto, quintal 2 00

Calcetines ó medias medias, de todos colores, docena. ...... 75

Cintas de todas clases y colores. Peso neto, libra 60

Guantes de todos tamaños y colores, docena 75

Hilo de lino de todas clases, colores y números. Peso neto,

libra 75

Hilaza de lino, cáñamo y sus estopas. Peso neto, quintal. . 4 00

Lino crudo ó en greña, idem ^ 3 00

Lienzos y tejidos blancos, crudos y de colores, de cáñamo ó

de estopa del mismo cáñamo, hasta de una vara, vara 06

ídem idem lisos de lino, ó de estopa del mismo lino, ó de

yerbilla, blancos y crudos hasta de treinta y seis hilos

de pié y trama en un cuadrado que tenga un cuarto de pul-

gada mejicana por cada lado, hasta una vara de ancho,

idem 07

ídem idem idem idem idem de mas de treinta y seis hilos,

hasta de una vara de ancho, idem Otí

ídem idem idem de idem idem idem, pintados, listados ó ra-

yados, hasta de una vara, idem 08
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Lienzos ídem blancos y crudos, ó de colores, labrados, asar-

gados ó adamascados, hasta de una vara de ancho, vara . . 11

ídem idem idem idem ó de idem, bordados ó calados, hasta de

una vara de ancho, idem , 18

.Medias de todas clases y colores, para hombre y muger, do-

cena 1 50

ídem idem idem para niños, idem 50

Pañuelos lisos, blancos ó de colores, con orilla del mismo te-

jido ó estampada, 6 sin ella, idem 1 50

NOTAS.

Primera. Todos los lienzos y tejidos comprendidos en esta clasifi-

cación, si tuvieren en su tejido alguna mezcla de algodón, en cualquie-

ra cantidad, pagarán la cuota, como de algodón en la clase correspon-

diente. Si la mezcla fuere de otra materia que no sea algodón, me-

tal ó seda, pagarán la misma cuota que, según su clase, queda designa-

da para los no mezclados.

Segunda. Los pañuelos que excedan de una vara en cuadro, se

cuadrarán, sin incluir el fleco, para sujetarlos al derecho correspon-

diente.

Art. 25.

Sedas.

Blondas y encajes de todas clases y colores, lisos ó bordados,

libra 12 00

Paraguas, sombrillas ó quitasoles de todos tamaños, cada

uno 1 25

Punto de tul, liso ó bordado, libra 10 00

Seda cruda en rama, de todas clases, idem 1 00

ídem floja ó quina, de todas clases y colores, idem ........ 2 00

ídem pelo, torcida y gusanillo, de todas clases y colores, idem. 3 00
Tejidos lisos, asargados, arrasados, adamascados, aterciopela-

dos, bordados, labrados, y toda manufactura de solo seda de

cualquiera clase ó denominación, libra ,., 3 00
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NOTA.

Todas las mercancías que en su tejido tengan mezcla de seda, éñ1

ualquiera proporción ó cantidad, pagarán los derechos siguientes:

Los de algodón y seda, libra. . . • 1 50

Los de lino y seda, idem - • 1 80

Los de lana y seda, idem 2 00

Los de mas de dos materias, no siendo metal, como (v. gr.) li-

no, lana, seda y algodón, libra 2 00

Los efectos de seda ú otra materia, mezclados de metales, pagarán

por aforo.

Art, 26.

Varios efectos no especificados en las otras nomenclaturas.

Abanicos de varillas de marfil, con cajas 6 sin ellas. Peso

bruto, quintal 60 00

ídem de varillas de carey, nácar y metal plateado ó dorado,

con cajas ó sin ellas. Peso bruto, quintal 1*20 00

Bolas de marfil y todos los demás artefactos de esta materia,

que no estén especificados en algún artículo de las nomen-

claturas. Peso neto, libra I 30
Coral fino, labrado y sin labrar. Peso bruto, libra , 1 00
Flores artificiales, incluso el peso de las cajitas de cartón en

que vienen, libra (*) \ 00
Frasqueras de todas clases, hasta de doce frascos, cada una. . 1 25
Guantes de piel, de brazo, lisos, docena de pares 1 50

ídem de brazo, bordados, idem 3 00
ídem de mano, para hombre y muger, idem 75
ídem de mano, bordados, idem 1 50

Guarniciones de tiro, corrientes, para carros, diligencias y má-
quinas, quintal bruto 30 00

ídem finas de tiro, para carruajes, idem idem 60 00
Ladrillos corrientes, millar 3 00

(*) Véase la orden del ministerio de hacienda de 13 de Febrero de 847.
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Ladrillos barnizados ó azulejos, millar. 5 00

Máscaras o caretas de cartón 6 lienzo, cada una. . 25

ídem de alambre, idem 50

Máquinas, armadas, para pianos cuadrilongos, una 75 00

ídem verticales, idem 1 10 00

ídem de cola, idem 1 50 00

Peines de madera corriente 6 de box. Poso bruto, quintal.. 3 00

ídem de china, de caña de todas clases. Peso bruto, quin-

tal 8 00

Pianos cuadrilongos, cada uno .... 100 00

ídem verticales ó de esqueleto, idem 150 00'

Ídem de cola, idem 200 00

Plata labrada en toda clase de piezas de solo este metal, cada

onza, peso neto 75

Teja de todas clases, millar 00

Tinta negra y de colores. Peso bruto, libra , ,„ „ l&

SECCIÓN V.

Formalidades respectivas al cargamento de buques

en país extranjero.

ÁRT. 27.

Toca la observancia de estas formalidades: primero, á los remitentes

de efectos con destino á la república mexicana: segundo, á los capita-

nes ó sobrecargos de los buques que conducen dichos efectos: tercero,'

á los cónsules, vice-cónsules ó comerciantes que han de certificar las

facturas de los remitentes, y los manifiestos de los capitanes, en los tér-

minos que se expresarán en su lugar.

De los cargadores ó remitentes.

Art. 28.

Cualquiera individuo que de país extranjero envié objetos de co-

mercio á la república mexicana, habrá de formar una ó mas facturas

según le convenga, de todos los géneros, frutos ó efectos que remita á

rada consignatario. Esta factura deberá contener las formalidades si-

rvientes:
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IV El nurnbre de! buque, el del capitán, ei del puerto mexicano i

donde se dirige, y el del consignatario de los artículos contenidos eu

la íactoa.

2? La expresión per guarismo y letra del número de fardos, cajo-

nes, barriles, pacas ó buhos en que venga cada clase de mercancía.

3? La marca y el número con que venga señalado cada bulto. Por

la falta de cumplimiento de cada una de las tres prevenciones anterio-

res, se incurrirá en una multa que no baje de cinco, ni exceda de vein-

ticinco pesos.

4.
1

(') La clase ó nombre de la mercancía y la explicación por

guarismo y letra del número que corresponde á aquella que debe pa-

gar por piezas, docenas, gruesas &c: del peso, con el número de pie-

zas, docenas, gruesas, resmas, botellas &c. de aquella que debe pagar

-por peso, designándose expresamente á qué peso de los señalados en e\

a
rt. 15 de este arancel corresponde el de la factura: de. la longitud y

latitud, si ésta excede de una vara, y la del número de piezas de aque-

lla que debe pagar por medida, expresando á cual de las designadas en

el art. 15 de; este arancel corresponde el de la factura. Por la falta de

explicación por guarismo y letra que exige la prevención cuarta, se im-

pondrá una multa que no baje de cinco ni exceda de veinticinco pesos,*

pero si ni por guarismo ni por letra se designare en la factura el nú-

mero, el peso, ó la medida, ya sea de longitud ó de latitud, según la

mercancía, se reconocerá la parte del cargamento que incurra en esta

falta, y los derechos que esa parte deba causar, se ajustarán un veinti-

cinco por ciento mas altos que los designados en este arancel. Las

penas que expresa este artículo, no serán consideradas como aumento

de derechos para la internación.

5? La firma del remitente. Cuando se note la falta de firma ó fir-

mas del remitente ó remitentes, en los tres ejemplares de la factura, se

castigará con una multa de cinco á veinticinco pesos. Si solo falta la

firma en uno ó dos ejemplares, pero ellos estuvieren en lo demás con-

formes con el firmado, no se impondrá pena: si estuvieren desconfor-

mes, sufrirán la ya expresada, y regirán para el ajuste de los derechos,

las partidas que por su contenido los causen mayores, cualquiera qur

rea el ejemplar de la factura en que se hallen.

* Volteo lu orden de hicicncia de 22 de Octubre di' S-fó.
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tf? De esta factura presentará el remitente trea ejemplares .al ccm-

sul ó vice-eónsul mexicano que resida en el puerto, cuyo funcionario

pondrá en cada uno de los tres ejemplares, la certificación de que ha-

bla el art. 43, y entregará al remitente uno de dichos tres ejemplares,

pira que lo envié á su consignatario por el mismo buque. Si no hubie-

re en el puerto cónsul ni vice-cónsul mexicano, se presentarán las fac-

turas al cónsul ó vice-cónsul de alguna otra nación amiga de México;

y si tampoco los hubiere, podrán certificar las facturas dos comercinn-

tes de conocida reputación, residentes en el puerto. La fórmula délas

certificaciones será en todo caso la que expresa el art. 43. Por la fal-

ta absoluta de certificación consular, ó de dos comerciantes si no hu-

biese cónsules, serán depositadas las mercancías no certificadas, por el

término de un mes: si durante él, presentare el consignatario las factu-

ras certificadas, se despacharán los efectos sin imponer pena alguna;

mas pasado el mes del depósito sin que esa certificación se presente,

caerán en comiso las mercancías. Por la falta de sello en los tres

ejemplares, cuando la certificación sea de algún consulado, se im-

pondrá una multa de diez a cincuenta pesos: en caso de que en solo

una ó dos facturas falte ese requisito ó el de certificación, se procederá

como expresa el párrafo anterior.

Art. 29.

Las materias inflamables por sí, ó por su contacto con otras, y las

corrosivas como son la pólvora fulminante, los fosforillos y otras, y los

ácidos sulfúrico, nítrico, &c, vendrán precisamente en bultos separa-

dos para expeditar su despacho en el muelle, á fin de que no entren á

los almacenes de ia aduana. Así es que todo efecto de esta clase que

no ven^a con arreglo y con la separación específica prevenida en este

artículo, ó que se hallare junto con otros efectos ó separado de ellos al

tiempo del despacho de los ya almacenados, aun cuando sea una pe-

queña cajita, pomo, &c, por el mismo hecho y si no se hubiese hecho

la manifestación correspondiente, sin que valga disculpa, pagará el con-

signatario una multa de mil pesos, ademas de la del comiso del efecto

ai estuviese separado y aun de todos los efectos contenidos en el bulto

en el cual se encontrare.

Art. 30.

Se prohiben bajo la pena de cincuenta á doscientos pesos de multa,

laa interlíneas, enmiendas, raeduras y borraduras. Si acaso fuere pre*
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ciso hacer alguna alteración en las facturas, se ejecutará al pié de ellas

y antes de la certificación consular, expresando lo que se reforma de la

partida ó partidas de la misma factura, con ^oda precisión y claridad;

pero dejando siempre ilesas las partidas que se quieren reformar. So-

lo de esta suerte 6 de la expresada en el art. 4], serán admisibles tales

reformas, sin que se incurra en la pena impuesta por este artículo.

Art. 31.

En el caso de que un buque procediere de dos ó mas puertos ex-

tranjeros, y hubiere hecho carga en ellos, deberá siempre traer de ca-

da uno, las facturas de los efectos que cargue en cada punto, en el mis-

mo número de ejemplares y bajo los propios requisitos que advierten

los artículos anteriores, respecto de las del puerto de la primera proce-

dencia.

DE LOS CAPITANES.

Art. 32.

Las obligaciones de los capitanes de buques, de que trata este aran-

cel, lo son igualmente de los sobrecargos de los mismos buques, cuan-

do los haya.

Art. 33.

El capitán de todo buque conductor de cualquiera clase de mercan-

cías á la república, procediendo de puerto extranjero, deberá formaren

el mismo puerto del embarque de esos efectos, un manifiesto general

de ellos, por triplicado, cuyo documento deberá expresar.

1? El nombre del buque, su nación, las toneladas que mide (en gua-

rismo y letra), el nombre del capitán, el puerto de que sale y el puerto

de la república mexicana á que se dirige.

2? El nomine de los cargadores, y de los consignatarios á quienes

venga dirigido el cargamento.

'.]' Los fardos, cajones, barriles, pacas 6 bultos de cualquiera clase,

con sus marcas y números correspondientes: la cantidad de cada clase

de aquellos, se expresará por guarismo y letra.

4? La clase genérica de las mercancías, ó del contenido de los bul-

tos, según los conocimientos.

5o La fecha y la firma del capitán.

7
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6o Los tres ejemplares del manifiesto, se presentarán por el capitán

al cónsul ó vice-cónsul mexicano residente en el puerto de la proce-

dencia, para que precisamente en cada uno de ellos ponga la certifica-

ción que expresa el art. 42. En caso de falta de estos funcionarios se

observará lo dispuesto en el art. 28 parte 6*

Art. 34.

Por cada falta á cualquiera de las cinco primeras condiciones ante-

dichas, impondrá el administrador al capitán una multa que no baje de

cinco ni exceda de veinticinco pesos.

Art. 35. [*]

La falta de certificación de que trata la condición 6a
, si aquella fue-

re en los tres ejemplares del manifiesto, causará el decomiso del buque

y de cuanto le pertenezca; mas no el de las mercancías si ellas vienen

cubiertas con sus respectivas facturas y certificados en regla.

Art. 36.

La falta de certificación, 6 la del sello, ó la de firma del capitán en

alguno de los tres ejemplares del manifiesto, se tratarán lo mismo en

cuanto á las multas, que las faltas de igual naturaleza en las facturas

de los remitentes.

Art. 37.

Está también obligado el capitán á presentar sus manifiestos sin los

defectos de que habla el art. 30, y caso de haberlos, salvarlos en los

propios términos prevenidos en el mismo artículo, bajo la multa de

doscientos pesos por cada infracción.

Art. 38.

Asimismo lo está á presentar manifiestos certificados de cuantos efec-

tos cargue en cualquiera punto donde haga escala, como respecto de las

facturas de remesa explica el art. 31, bajo la pena de perder el buque

y sus pertenencias, si así no lo ejecutare.

[

:

] Véase el art. 14 de la ley de 24 de Noviembre de 849.
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De los cónsules y certificaciones consulares.

Art. 39.

La república ordena á sus cónsules y vice-cónsules residentes en país

extranjero, la observancia de las prevenciones contenidas respecto de

dichos funcionarios en este arancel, bajo su responsabilidad, que sella-

rá efectiva en los términos que correspondan según las leyes. Asimis-

mo recomienda á los cónsules, vice-cónsules y comerciantes de las na-

ciones amigas, procedan con arreglo á estas instrucciones, en ejercicio

de la protección que su empleo les obliga á dispensar al comercio de

buena fé, y en obvio de los perjuicios que ocasionarían á los capitanes

de buques y i-emitentes de efectos-, con separarse de las formalidades

establecidas en lo que les concierne de este arancel.

Art. 40.

Luesfo que algún capitán ó sobrecargo de un buque, presente al cón-

sul el manifiesto triplicado de su cargamento, destinado á algún puerto

de la república mexicana, ó cuando algún comerciante le entregue sus

tres facturas, les intimará que si tienen algo que reformar, lo ejecuten

desde luego, salvando las reformas en los términos prescritos en los ar-

tículos 30 y 37; porque una vez puesta su certificación, ya no hay lu-

gar á enmienda ninguna.

Art. 41.

En virtud d? lo prevenido en el art. 30, los cónsules, vice-cónsules

y negociantes, no certificarán manifiesto ni factura que se les presente

con interlíneas, enmiendas, raeduras ó borraduras, pues en tal caso las

devolverán al interesado para que las escriba do nuevo; pero si este re-

presentare no tener ya tiempo para ello, por la proximidad de la salida

del buque, podrá extenderse el certificado consular; mas con la condi-

ción precisa de que en él mismo se haga referencia de los defectos que

el manifiesto ó la factura tengan, y lo que d<
'

rse han querido

decir esos lugares interlineados, ó borrados, ó enmendados, ó raidos.

El certificante, por este trabajo, podrá exigir al interesado doble hono-

rario que el común que se pague por la certificación. Cuando no se

halle salvado de esta suerte algún manifiesto ó alguna factura, incurrirá

en la multa que imponen los citados artículos 30 y 37, el capitán ó el

consignatario, cada uno en su caso.
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Art. 42.

Hechas y salvas las reformas, si las hubiere, y hecha por el cónsul

la pregunta que expresa el art. 48, el cónsul firmará cada foja del

manifiesto, y pondrá á su pié la certificación que sigue, la cual deberá

comenzar precisamente á continuación de la firma del capitán, para

cuyo efecto los cónsules podrán tomarse 24- horas de término para con-

frontar y certificar las facturas y ios manifiestos.

Al margen el sello. "Consulado ó vice-consulado de la república me-

xicana" (ó la ilación que fuere) en el puerto N. [Cuando no haya cón-

sules ni vice-cónsules se dirá] "los infrascritos negociantes en el puerto N.

"El precedente manifiesto presentado en tantas páginas (expresadas

en guarismo y letra) por el capitán (ó sobrecargo) del buque N, con-

tiene tantos bultos [expresándose por guarismo y letra].

La fecha y la firma ó firmas,

Art, 43.

Las certificaciones que se expidan en cada ejemplar de las facturas

de los remitentes, después del encabezamiento, el sello marginal, y ba-

jo la condición de firmar cada foja, y comenzar siempre en la factura

misma dirán:

La precedente factura presentada por parte de N, (el que ¡afirma)

en tantas páginas (en guarismo y letra), contiene tantos bultos (en

guarismo y letra).

La fecha y la firma ó firmas,

Art. 44.

Los sellos que usen los cónsules y vice cónsules en los manifiestos y
facturas, serán estampados sobre cada tino de los mismos documentos,

bien sea en seco ó con tinta; pero de ninguna manera sobrepuestos con

oblea ó en lacre.

Art. 45.

A mas del sello consular, podrán usar los certificantes algún otro se-

llo ó marca que sirva de contraseña, y varíen según les sugiera su celo

por el comercio de buena fé, dando aviso directamente al gobierno de

cual sea, pues el objeto exclusivo de la certificación es evitar el cam-
bio de documentos.

Art. 46.

El cónsul, vice-cónsul (ó los negociantes) que firmen la certificación,

entregarán al capitán ó sobrecargo, uno de los ejemplares de su mani-
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fiesto para que lo traiga consigo; y á cada remitente de mercancías, un

ejemplar de sus respectivas facturas, á fin de que por el mismo buque

lo remitan á sus consignatarios.

Otro ejemplar del manifiesto y de cada factura, los cerrará el que los

haya certificado; los sellará con lacre en la juntara del papel, de modo

que no pueda abrirse sin romper el sello, y este pliego se rotulará al

Exmo. Sr. ministro de hacienda de la república mexicana.

El tercer ejemplar del manifiesto y las facturas, se cerrará y sella-

rá en iguales términos, incluyéndose dentro de ese pliego el destinado

al ministerio de hacienda, (excepto el caso que expresa el artículo si-

guiente), y se rotulará al administrador de la aduana del puerto mexi-

cano á que el buque se dirija, cuyo pliego se entregará al capitán ó

sobrecargo para que lo traiga también consigo con los fines que expre-

sa el art. 52.

Akt. 47.

El pliego destinado al ministerio de hacienda, de que trata el artículo

anterior no se enviará por los mismos buques que, procedentes de Eu-

ropa ó de los Estados de América, se dirijan á cualquiera de los puer-

tos del mar del Sur, sino que se remitirán precisamente por el primer

buque que de aquellas mismas procedencias zarpe para los puertos de

Veracraz ó Tampico de Tamauiipas,sobrecaríándose el pliego al admi-

nistrador de la aduana marítima á donde el buque se dirija.

Art. 48.

Antes de certificar los manifiestos de los capitanes y las facturas de

'os negociante-, les preguntará el cónsul ó vice-cónsul si están impues-

tos dp cuáles son los géneros, frutos y efectos cuya importación en la

república está prohibida, y las penas á que sujeta este arancel á los im-

portadores de tales mercancías. Si contestaren estar impuestos, les

certificará sus documentos; si manifestaren no estarlo, les hará ver los

artículos respectivos, y hasta después de enterados no les expedirá los

certificados.

SECCIÓN VI.

Del arribo de los buques á los puertos de la república.

Akt. 49.

Todo buque extranjero que arribe á los puertos de la república, pa-

gará doce reales por cada tonelada, á cuyo derecho quedarán sujetos
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aun los buques nacionales cuando vengan directamente de puerto ex-

tranjero. El administrador de la aduana, en los casos y todas las ve-

,ces que lo crea conveniente, rectificará por sí 6 por persona que nom-

bre, la exactitud de la medición y operaciones. Continúa para unos

y otros, abolido el derecho de anclaje.

Art. 50.

Cuando en virtud del permiso que concede el art. 110, pase un bu-

que después de su total descarga en un puerto, á otro de la república

para recibir efectos nacionales, no volverá á pagar el derecho de tone-

ladas: bien entendido, de que para disfrutar de esta exención de pago,

no ha de haber arribado el buque á puerto extranjero antes de llegar al

nacional adonde vaya á hacer carga; pues en el caso de haberlo hecho,

pagará de nuevo el derecho de toneladas.

Art. 51.

Llegando algún buque de puerto extranjero á las aguas de un puer-

to mexicano, el capitán ó sobrecargo, no permitirá que persona alguna

pase á su bordo, excepto el práctico, ni él ni otro individuo del buque

saldrán de él antes de haber recibido la visita de sanidad, y la del co-

mandante de celadores ú oficial comisionado de la aduana, cuyos botes

ó falúas llevarán el pabellón nacional. Si se contraviniere á aquellas

prevenciones, será castigado el capitán 6 sobrecargo con una multa de

cien pesos; otra multa de cincuenta pesos se exigirá á cada persona de

fuera del buque, si se pone al habla 6 llega á bordo antes que la sani-

dad y el resguardo. En defecto de la multa, se impondrá á los contra-

ventores la pena de diez dias de prisión en la cárcel pública, sin per-

juicio de las penas á que diere lugar la infracción de las leyes sani-

tarias.

Art. 52.

Bien sea que el buque se halle á la vela ó estuviese ya fondeado, in-

mediatamente que se presente á su bordo el coma.tdante de celadores

5 el empleado de la aduana que comisione el administrador, si lo juz-

gase conveniente, entregará el capitán ó sobrecargo en el mismo acto á

uno ú otro de aquellos empleados, el pliego ó pliegos que traiga rotu-

lados al administrador, según lo dispuesto en el art. 48. Si así no

lo hiciere, sin que para no entregarlo hubiese ocurrido algún accidente
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extraordinario en la navegación, que justificará siempre, deberá pagar

doscientos pesos de multa y se sacarán copias á su costa del tercer

ejemplar del manifiesto que debe traer consigo, como dispone el mis-

mo artículo 46, y de las facturas que exhiban los consignatarios, cuyas

copias autorizarán el administrador y contador de la aduana. Lo mis-

mo se ejecutará si el manifiesto extraviado fuese el que trae consigo el

capitán exigiéndosele iguales justificaciones, ó la multa de cincuenta

pesos, caso de no darlas; pero si faltaren el pliego cerrado con los dos

ejemplares del manifiesto y facturas, y el manifiesto suelto, y no se

prueba su pérdida por motivo justo, caerá el buque con cuanto le per-

tenezca en la pena de comiso; pero no las mercancías que conduzca;

mas si el consignatario de algunas no exhibe tampoco la factura de ellas

de que trata el art. 4'J, entonces también serán decomisadas esas mer-

cancías. Por regla general la falta de los tres ejemplares del manifiesto

del capitán, ó la de las facturas, sin causa justa y ¡llenamente justifica-

da ante el juzgado de hacienda, se castigará con la pena de comiso del

buque y las mercancías en su caso respectivo. De todo se dará cuen-

ta por el inmediato correo á la dirección general de alcabalas.

Art. 53.

Al entregar el capitán ó sobrecargo el pliego de que trata el artículo

anterior, al comandante de celadores ó comisionado de la aduana, le

entregará también una noticia bajo su firma que manifieste los baúles,

maletas y cualesquiera otros bultos ds equipajes, pertenecientes á los

pasajeros, y exprese las personas á quienes corresponden. Compren-

derá también dicha noticia el sobrante de rancho que tenga el buque y
pólvora que pueda traer. En el caso de no entregar el capitán la no-

ticia prevenida, sufrirá una multa de cincuenta pesos.

Art. 54.

Si el administrador considerase ser notablemente excesivo el sobran-

te del rancho, podrá mandarlo depositar en el almacén de la aduana,

disponer se entregue parcialmente al buque la parte necesaria para su

consumo, y que no se embarque el resto, sino cuando no haya riesgo

de fraude.

Art. 55.

La falta de noticia de los equipajes y sobrante de rancho, por no

haberla entregado el capitán ó sobrecargo del buque, se suplirá forman-
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doln el comandante de celadores ó el comisionado de la aduana bajo

sa firma, recogiendo las parciales délos pasajeros respecto de los equi-

pajes; y en cuanto al rancho, hará el reconocimiento en el acto si fue-

re posible, ó á la conclusión de la descarga, ó antes si lo dispusiere el

administrador.

Art. 56.

Si en la navegación hubiese sufrido el buque contratiempos que le

hayan obligado á echar al agua alguna parle del cargamento, ó si por

causa de arribada forzosa á otro puerto, se hubiese visto precisado á

vender en él alguna parte de la carga para costear sus gastos, deberá el

capitán ó sobrecargo presentar una declaración por escrito del suceso,

la cual entregará al comandante de celadores ó comisionado de la adua-

na al tiempo de exhibir el pliego cerrado del manifiesto y facturas.

Art. 57.

El administrador, luego que reciba esta declaración, la pasará con

oficio al tribunal mercantil, y este comenzará inmediatamente las dili-

gencias necesarias para la probanza de los hechos. Si el caso fuere de

echazón, se requiere para justificarlo, no solo la declaración afirmativa

de los pasajeros y tripulación, sino también la constancia del hecho en

el cuaderno de bitácora. Igual justificación se necesita para probar las

ventas por causa de arribada forzosa, á mas déla constancia del hecho,

legalizada por la autoridad del puerto respectivo.

Art. 58.

Resultando probados los sucesos, no se exigirán derechos algunos

de las mercancías que se hayan arrojado al mar ó vendido.

Art. 59.

Recibidos que sean por el comandante de celadores ó comisionado

de la aduana, el pliego y la noticia que debe entregar el capitán 6 so-

brecargo, según lo prescrito en los artículos 52 y 53, el funcionario

que recoja esas constancias dará al capitán ó sobrecargo el correspon-

diente recibo, que siempre será impreso y llevará el sello de la aduana.

Acto continuo procederá á sellar las escotillas y mamparos del buque,

en el cual no quedará guardia de celadores sino cuando por interés del
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orden por escrito.

Art. 60.

Quedará custodiado el buque por los celadores de tierra, y por los

de ronda que se nombren para vigilar en bote, falúa ó lancha, á una

distancia prudente que evite acercarse al habla y trasbordar efectos.

Art. 61.

Inmediatamente que vuelva á tierra el comandante de celadores ó el

comisionado de la aduana, pondrá en manos del administrador el plie-

go que debe contener los ejemplares del manifiesto y las facturas, co-

mo también la noticia de los bultos de equipaje y la de existencia del

rancho. El administrador pondrá inmediatamente en la estafeta el

pliego del ministerio de hacienda para que se dirija por el primer cor-

reo, ó aprovechando la salida de algún extraordinario, y en seguida co-

tejará los documentos entre sí,.firmándolos si los hallare conformes.

Art. 62.

A las doce horas útiles de haber fondeado el buque, deberá el capi-

tán ó sobrecargo entregar al administrador y contador, ó á quien sus

veces haga, el tercer ejemplar del manifiesto general que ha de traer

consigo, según lo dispuesto en el artículo 16. asegurando bajo su pala-

bra de honor ante dichos empleados, que todas las mercancías que

conduce el buque de su cargo por via de comercio y fletamento, están

comprendidas en el manifiesto y noticia de equipajes y rancho que ha

exhibido. Por regla general, el capitán del puerto no permitirá la sa-

lida de ningún buque, hasta que el administrador le avise quedar la

aduana completamente satisfecha de no haber fraude alguno.

Art. 63.

Dentro de las doce horas útiles de repartida la correspondencia, debe-

rán los consignatarios presentar el ejemplar de las facturas respectivas

á sus consignaciones, asegurando bajo su palabra de honor á continua-

ción de una de ellas y bajo su firma, estar arregladas y conformes, se-

gún su leal saber y entender, salvas las reformas admisibles que hayan

ocurrido. Si el consignatario resistiere esta formalidad, se registrará

8



—58—

toda la carga contenida en la factura, pieza por pieza y con la mayor

escrupulosidad.

Art. 64.

El consignatario designado en la factura del remitente de las mer-

cancías, puede renunciar la consignación, con tal que lo ejecute dentro

de las doce horas útiles que se le conceden para la presentación de las

facturas, y con tal que exhiba estas al tiempo de verificar su renuncia.

Art. 65.

Pasado el término referido en el artículo anterior sin haber hecho la

renuncia, ó no exhibiendo la factura ó facturas respectivas, se entien-

de que acepta la consignación.

Art. 66.

Si esta fuere hecha á varios individuos de mancomún, la renuncia

deberá suscribirse por todos. Si estuviesen nombrados en 1?, 2° ó 3?

lugar, la renuncia del último en orden, equivale á la de todos los

que le anteceden.

Art. 67.

Si el remitente de los efectos, cuya consignación se renuncia, fuere

ciudadano de la república, el administrador pasará la renuncia al tri-

bunal mercantil, y este nombrará dos comerciantes de su confianza pa-

ra que sirvan de consignatarios.

Art. 68.

Si alguno de ellos renunciase y el otro admitiese, este solo será el

consignatario. Las renuncias de estos consignatarios nombrados de

oficio, deberán hacerse dentro de dos dias útiles posteriores al de la fe-

cha del nombramiento; pasado ese término se entiende que acepta.

Art. 69.

Si los nombrados renuncian, lo avisará el tribunal mercantil á la

aduana, quien si los efectos fueren de talcalidad que no puedan con-

servarse sin pérdida ó detrimento, dispondrá su venta en hasta pública

al mejor postor, depositando en los almacenes los que no se hallasen
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••en ese caso, y poniendo en los periódicos la noticia de lo ocurrido, á

•eíecío de que pueda llegar á conocimiento del interesado ó interesados.

Si pasado el termino de seis meses, no hubiese ocurrido persona le-

gítima á reclamar los efectos, se procederá á la venta de ellos también en

almoneda pública; y del mismo modo al vencimiento de los plazos

concedidos para el pago de los derechos, se irá vendiendo lo suficiente

para cubrirlos.

El remanente de las ventas, después de satisfecha la hacienda públi-

ca, se entregará en depósito al tribunal mercantil, el que intervendrá

en las almonedas por medio de uno de sus individuos.

A.RT. 70.

Si fuere extranjero el remitente de los efectos cuya consignación se

haya renunciado, lo avisará oñeialmente el administrador al cónsul ó

vice-cónsul de la nación del remitente, para que dentro del término de-

signado en el artículo 68, conteste si se hace ó no cargo de la consig-

nación; ¡jasado ese plazo se entiende que acepta.

Art. 71.

No aceptando el cónsul ó vice-cónsul, se procederá en los términos

prevenidos por los artículos 67, 68 y 69.

Aur. 72.

Cualquiera buque que fondeare en puerto de la república sin objeto

de embarcar ó desembarcar artículos de comercio, sino solo paré re-

mediar averías, ó abastecerse de víveres para la tripulación, será admiti-

do por el tiempo muy preciso al objeto de su arribo; pero bajo la con-

dición de que ha de presentar los documentos de su cargamento, v se

ha de tratar con todas las reglas y precauciones establecidas para los

buques que llegan destinados á estos puertos. Si se le sorprende tras-

bordando efectos (cuando no sea con permiso del administrador para

almacenarlos durante la carena), será tratado el buque del modo que

previenen los artículos 120, 121 y 122, según fuere la clase de los

efectos. Cuando la avería sea de tal clase que no pueda el buque

continuar su navegación, dará parte el administrador al gobierno, para

que en vista de las circunstancias resuélvalo que deba ejecutarse.

Si el buque que hubiere arribado estuviese destinado para otro puer-

to mexicano, y la avería fuese de tal clase que sea preciso desembaí-
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car los efectos, el administrador á pedimento de los interesados, podrá

permitir el despacho de ellos, asegurándose por medio de las facturas

y manifiestos dirigidos al puerto de su final destino, de que no hay

fraude ni intento de cometerlo en el arribo del buque.

Como puede acontecer que en las costas de la república se pierdan

buques que naveguen de un punto extranjero á otro, el cargamento que

se salve se pondrá á disposición del cónsul de la nación á que pertenez-

ca el buque y és halle en el punto mas inmedia'o al lagar del naufragio;

y no habiéndolo, á la del tribunal mercantil mas inmediato, para que

de acuerdo con el supremo gobierno se resuelva lo que deba hacerse

con el cargamento; mas si en él hubiere efectos estancados 6 prohibidos,

se podrán vender únicamente los que se encontrasen averiados ó inuti-

lizados por el agua de la mar, y los que no lo estuvieren se reembar-

carán precisamente.

Art. 73.

El capitán ó sobrecargo, durante las doce horas útiles que tiene de

tiempo para presentar sus manifiestos, y los consignatarios en las doce

horas concedidas para la de sus facturas, podrán reformar uno y otras

á su continuación, en todos aquellos defectos por los cuales se impone

la pena de multa en los artículos 28, 34 y 36 de este arancel; las refor-

mas expresadas librarán á los causantes de las multas referidas. No
se admitirá reforma alguna en cuanto á los defectos sobre los cuales

está impuesta la de comiso, ni la de veinticinco por ciento de aumento

de derechos, de que habla la parte 4? del art. 28, ni en las omisiones

de que trata el art. 84.

SECCIÓN VIL

Be la descarga de los buques.

Art. 74.

Cuando el capitán ó sobrecargo del buque pidiere hacer su descar-

ga, cuyo pedimento hará siempre por escrito y en el papel del sello

correspondiente, dispondrá el administrador que el comandante de ce-

ladores ó un comisionado de la aduana pase á bordo á levantar los

sellos.

Akt. 75.

Para la ejecución de la descarga, el dependiente ó dependientes del

cuerpo de celadores que vayan á bordo, formarán papeletas numeradas
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correlativamente, que comprendan los fardos, pacas, barriles ó piezas,

que pasen á tierra en cada lanchada. Estas papeletas, firmadas por el

capitán, ó la persona que comisione, y por el dependiente de celado-

res, se reconocerán y confrontarán con la carga por el celador ó cela-

dores que la reciban en tierra; y si notan desconformidad, darán aviso

inmediatamente á los de á bordo para que se reforme en el acto.

Akt. 76.

Donde quiera que descubran fraude los celadores de tierra ó los de

á bordo, darán parte inmediatamente á la aduana para las providencias

ejecutivas que correspondan.

Akt. 77.

Si la descarga no se concluyere en el mismo dia, se repetirá la ope-

ración de sellar las escotillas y mamparos.

Si alguna vez aparecieren quehrántadofs ios sellos de las escotillas v

mamparos, sin que el comandante de celadores ó comisionado de la

aduana haya pasado á bordo para ejecutar esta operación, permanece-

rá el comandante ó comisionado en el buque, y dará parte del suceso

al administrador con uno de los celadores. El administrador dispon-

drá que en el mismo dia y sin interrupción, se verifique la desearía

á costa del capitán ó sobrecargo; mandando á bordo la gente necesaria

para ello. Sin perjuicio de esta operación, el administrador dará par-

to al juez respectivo para que forme la correspondiente sumaria averi-

guación: si de ella apareciere que el quebrantamiento de los sellos no

fué por algtifi accidente imprevisto é inevitable, se castigará el delito

con la pena correspondiente, según derecho, contra el capitán ó sobre-

cargo y su buque.

Akt. 79.

También se ejecutará la descarga con la prontitud prevenida en el

artículo anterior, y por cuenta de quien corresponda, cuando el capi-

tán 6 sobrecargo no presentare el pliego cerrado que debe traer, ó el

manifiesto que conduce suelto, ú se haya perdido la correspondencia

que traia, ó cuando hubiese acontecido pérdida ó venta de? efectos en

el viaje, por los casos do que trata el artículo 56, debiéndose, por rr~
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gia general, redoblar en tules easos la vigilancia y precauciones, paia

impedir que á pretexto de semejantes ocurrencias se intente cometer

ajgun fraude.

Art. 80.

\va\ antes del pedimento y licencia de descarga, podrá ei comandan-

te de celadores ó el comisionado de la aduana, permitir la conducción

á tierra de los equipages de los pasageros que lo soliciten: también po-

drán reconocerse dichos equipages sobre el muelle, por el . comandante

de celadores, previo permiso del administrador, como explica el artí-

culo que sigue.

La ropa y los pequeños útiles de uso personal de los pasageros, se-

rán libres de derechos, declarándolo así el administrador á continua-

ción del pedimento de despacho que cada pasagero deberá presentar,

con declaración de los objetos que componen su equipage, pudiendo

incluir en ella tomo de uso personal, cinco libras de tabaco labrado en

puros, ó tres en cigarros, ó dos de rapé, y dos de pólvora: todo lo que

•en ese pedimento conste y no pertenezca á lo que este artículo declara

libre de derechos, los pagará dobles: todo lo que aparezca y no se ha-

lle ¡declarado, en el pedimento, será decomisado. Igual pena se im-

pondrá en todos casos en efectos estancados, cuando excedan de las

cantidades detalladas en este artículo, incurriendo en las multas cor-

respondientes si no hace denuncia de ellos el interesado al pedir el des-

pacho de su equipage.

Art. 82.

Géaísdó la ropa de uso por su cuantía ú otra circunstancia notable,

así como las cantidades detalladas de tabaco y pólvora, no sean pro-

porcionadas á la clase del pasagero que las presenta, se dará parte al

administrador, que en unión del contador y del comandante de celado-

res, calificarán prudencialmente si es ó no de despacharse el equipa-

ge. En el caso negativo, se acordará cual sea el exceso, y aforándose

éste á precio de plaza, le exigirán dobles derechos sobre su importe.

Art. 83.

Cualquiera género, fruto ó efecto que conste en el manifiesto, paga-

rá los derechos prescritos en este arancel, aunque no conste su impor-
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tación. Exceptúanse los casos de echazón, venta por arribada forzosa

1

,

ú otro fortuito, legalmente probado en los términos de que trata el artí-

culo 57.

Art. 84.

La omisión de algún fardo, cajón, barril, paca ú otra pieza del

cargamento, en el manifiesto general, se castigará exigiendo al capitán

ó sobrecargo, igual valor al que tenga en el puerto el contenido de la

pieza ó piezas omitidas. Si no exhibiere la suma el capitán ó sobre-

cargo, se trabará ejecución en bienes suyos ó del buque, y no habién-

dolos hasta el completo, en el buque mismo; y si todavía no quedase

cubierta en su totalidad, el juzgado respectivo impondrá al deudor la

pena corporal que sea proporcional á la pecuniaria no cumplida. Igual

procedimiento se usará en todos los casos en que se impone pena pe-

cuniaria al capitán ó sobrecargo. Si la omisión fuese de mas de seis

bultos, y el valor de estos en el puerto no excediere de quinientos pe-

sos, pagará el capitán ó sobrecargo una multa dejpiinientos pesos; pe-

ro si el valor de los bultos excediese de dicha suma, se decomisará el

buque, así como los bultos mismos, si éstos no estuvieren cubiertos

con las correspondientes facturas certificadas (1).

Art. 85.

Todos los gastos y operaciones del desembarque y conducción de las

mercancías hasta los almacenes de la aduana, lo mismo que el recono-

cimiento y despacho de ellas, serán de cuenta de los interesados.

Art. 86.

Cuando por la calidad ó volumen de los artículos de abarrotes de toda»

clases, fuese de gravamen para los interesados y para la hacienda pú-

blica, conducirlos á los almacenes de la aduana, podrá permitir el ad-

ministrador su despacho en el mismo muelle, concurriendo á esta ope-

ración aquel gefe ó el contador, ó el empleado de confianza que los re-

presente, el vista y el comandante de celadores; pero en ningún caso se

hará extensiva esta gracia á los géneros de hilo, algodón, lana, sedería,

mercería y demás que requieren un reconocimiento escrupuloso y pro-

lijo.

Art. 87.

Las materias inflamables por sí ó por su contacto con otra?, y las cor-

rosivas como son la pólvora fulminante, los fosforillos y otras, y los

1 Véase el art. 14 del decreto de 24 de Noviembre da 849.
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ácidos sulfúrico, nítrico, y otros cuya detención en el almacén pudiera

exponerlo al riesgo de un incendio, se despacharán siempre en el mue-

lle. Todo artículo de esta clase que no venga con arreglo y con la se-

paración específica prevenida en el art. 29, ó que se hallase junto ó se-

parado al tiempo del despacho de efectos ya almacenados, aun cuando

sea una pequeña cajita, pomo &c, por el mismo hecho, y sin que val-

ga disculpa, pagará el consignatario una multa de mil pesos, ademas de

la del comiso del efecto si estuviese separado, y aun de todos los efec-

tos contenidos en él bulto en el cual se encontrare.

Aft. 88.

Las horas legales para la carga y descarga de los buques, son desde

que nazca el sol hasta que se ponga. Los efectos que se desembar-

quen ó embarquen fuera de aquel tiempo, incurrirán en la pena del co-

miso; y los capitanes ó sobrecargos, los patrones, los auxiliadores y de-

más cómplices, sufrirán la multa de ciento á mil pesos, y en su defec-

to, la pena de un mes á un año de prisión.

Art. 89.

Concluida la descarga, se pasará la visita de fondeo por el geíe del

cuerpo de celadores, ó su segundo, ó el empleado ó empleados de la

aduana ó del resguardo que el administrador disponga. La visita de

fondeo podrá repetirse tantas cuantas veces lo considere necesario el

administrador.

SECCIÓN VIII.

Del despacho de ¿as mercancías.

Art. 90.

El despacho de las mercancías y su entrega por la aduana á los in-

teresados, se hará á pedimento de estos, por hojas triplicadas, siendo

una de ellas en papel del sello correspondiente, extendidas en castella-

no, sin abreviatura alguna, poniendo las marcas, y por número y letra

la cantidad de bultos, el pormenor de su contenido, y la medida de

longitud y latitud, ó de peso, ó del número que les corresponda, cu-

yos pedimentos serán presentados al administrador, quien los devolve-

rá sin conceder el permiso, si no se hallasen extendidos con todos los

requisitos expresados.
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Art. 91.

Al despacho de las mercancías concurrirán el administrador de la

aduana ó el contador, ó un empleado comisionado por aquel y el vista

que él designare. Podrá también asistir el comandante de celadores ó

el segundo, y todos examinarán si las mercancías están conformes de

toda conformidad con los pedimentos presentados por los consignatarios.

Art. 92.

Cualquier género, fruto ó efecto que no esté comprendido en las

facturas particulares, caerá en la pena de comiso. Caerá también en

ella toda suplantación en cantidad, cuando exceda de un diez por cien-

to. La que no excediere, pagará derechos dobles, teniéndose entendi-

do, que tanto el comiso como el doble derecho, recaerá solo sobre el

excedente, y no sobre la parte declarada. Toda suplantación en cali-

dad caerá igualmente en la pena de comiso, mas no se reputará suplan-

tación de esta última clase, el que á los efectos se den los nombre»

usuales en los países de su fabricación, aun cuando no expresen exac-

tamente la calidad de la mercancía, porque esta tenga alguna mezclu

de otra materia no designada por el nombre: en tal caso se hará el ajus-

te de derechos por la clase de la mezcla, según las regías generales que

se fijan en los artículos 22, 23, 24 y 25, de la nomenclatura. Tam-

poco se incurrirá en la pena de comiso cuando las facturas particula-

res expresen efectos que deban causar iguales ó mayores derechos que

Ior artículos presentados, pues entonces únicamente deberán cobrarse

los derechos que correspondan al efecto expresado en la factura.

Art. 93.

Hi aconteciere que un buque por suceso inculpable y justificados se-

gún dispone el art. 57, hubiese perdido el manifiesto que debe traer

consigo el capitán ó sobrecargo, el pliego cerrado con el duplicado y
triplicado del propio manifiesto y facturas particulares, y la correspon-

dencia conducida en el propio buque, dispondrá el administrador que

en el acto se proceda á la descarga, y que inmediatamente se forme

por la aduana, con asistencia del capitán ó sobrecargo, la del cónsul de

la nación á que pertenezca el barco y la del agente de aseguradores, si

lo hubiere, una exacta factura de todos los bultos con sus números,

marcas, y la designación de la clase de mercancías que formen el con-

tenido de los bultos.
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ÁRT. 9 i.

9i entre ellos hubiere algunos cuyo contenido fuese de materias cor^

rauivaa ó inflamables por sí, ó por su contacto con otras, ó de fácil de-

terioro, y no apareciere persona que justifique derecho á recibirlos, se

venderán por el administrador, con intervención del tribunal mercantil

y del cónsul respectivo, al mejor postor. Si no hubiese cónsul, desig-

nará el tribunal mercantil dos individuos de la nación á que pertenezca

<r.l buque, y no habiéndolos, á dos pprríercjaatea del mayor crédito, para

que ejerzan las funeiorii ¿ del cónsul»

£vf. 95.

J/oe domas efectos 8é alftfáceharán hasla que aparezcan los consigna-

tarios de ellos, ó basta q'&e por su falta el cónsul respectivo solicite BU

>enta por cuenta de quienes corresponda; y tanto en este caso, como e-n

el dfd artículo anterior, se ajustarán los derechos de los efectos en los

lezzainoa prevenidos en el ari. 12.

A'RT. ;ío.

Verificado todo esto-ise venderán los efecto.-; al mejor pofctor en Los

términos explicados en el art. 9,4: se deducirán los expresados derechos,

y se entregará el remanente al tribunal mercantil, para que lo tenga en

depósito á disposición de los dueños, entregándole al cónsul por la adua-

na y el tribunal mercantil, cóp ¡orinadas de todos los justificante.1?'

que el propio cónsul pida.

Art. 97.

Todo genero, fruto ó efecto, cuya zmportaciori sé prohibe por e*ti

arancel, caerá en la pena de comiso, y pagará ademas el interesado ó

eonsignaiará > una cantidad igual al valor que se califique tengan lan

mercancías prohibidas, y estas se destinarán al ueo de los hospitales,

hospicios, cárceles, escuelas y establecimientos de beneficencia; ó para

servicio del ejército, según su naturaleza, para que no circulen en la re-

pública; entregándose con este objeto á la dirección general de la agrl-

BlllUrrá é industria nacional, la que formará un r ! tito para la apli-

cación de estos efectos,, que presentará al suprciac g bierno ¡;ara au

aprobación.
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No se incurrirá en la multa impuesta por el artículo precedente, y bí

solo en la pena de comiso, siempre que el interesado denunciare por es-

crito al administrador el número y clase de los efectos prohibidos, al

presentarle el tercer ejemplar de las facturas pertenecientes á la remesa

ó consignación, dentro de las doce horas prevenidas en el art. 73.

Art. 99.

Todas las multas ó penas pecuniarias que quedan impuestas en los

artículos respectivos de este arancel, se cobrarán por el administrador

de la aduana en el momento mismo en que se haya incurrido en ellas,

ingresando su importe en la caja de la oficina de su cargo, y dándoles

entrada en el ramo de depósitos hasta su oportuna distribución. Si los

interesados no las exhibieren lisa y llanamente luego que sean^requeri-

dos al pago por el administrador, procederá éste sin dilación á exigir-

las usando de la facultad coactiva.

Art. 100.

Cuando por cualquier caso no se consiguiere la exhibición de las px*-

nas pecuniarias que se imponen en este arancel, ni hubiese bienes com-

petentes sobre que trabar ejecución, se dará conocimiento al juzgado

respectivo para que imponga á los delincuentes las penas personales

que equivalgan á las pecuniarias, según la clase de la falta 6 delito, v

la cuantía de la exhibición que debería exigirse.

Art. 101.

Los buques nacionales que precedan del extranjero, deberán descar-

gar todo su cargamento en el puerto adonde se dirijan, y no les será

permitido que hagan el comercio de escala ni de cabotaje, hasta tanto

que hayan desembarcado todas las mercancías que hubieren conducide

del punto ó puntos de su procedencia.

. Art. 10a (i).
*

A la importación de las mercancías no se cobrarán mas derechos

para la hacienda nacional, que los prefijados en este arancel, el uno

por ciento establecido por decreto de 31 de Marzo de 1838, y el do*

1 Ví-déc el a.'úcukt 9 de la !oy de 24 de rfonembre fie S19.
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por ciento de avería, que hizo extensivo á todos los puertos el de 28 de

Febrero de 1843, sin perjuicio de los derechos municipales y locales

de los puertos, á los cuales no se refiere este artículo.

Art. 103

El importador es responsable del total adeudo de derechos, el cual

se dividirá en tres partes iguales, debiendo pagarse la primera á los

noventa dias, la segunda á los ciento y cuarenta, y la tercera á los

ciento y ochenta. Estos plazos comenzarán á contarse desde el dia

siguiente al en que comience la descarga del buque, y los pagos se ha-

rán en las aduanas del mar del Sur, Matamoros, Tabasco y fronterizas,

donde se causen, y el de los que correspondan á Veracruz y Tampi-

co, en la tesorería general de México. Se exceptúa de estas disposi-

ciones la parte de derechos que el gobierno señale para pago de las

guarniciones de dichos puntos, y la destinada al pago de la deuda pú-

blica, interior y exterior, en que no se hace alteración, y continuará

pagándose como hasta aquí.

De los pagos que según lo prevenido, deban hacerse en la tesorería

general, se remitirán á dicha oficina á los veinticinco dias de descarga-

dos los buques, las libranzas respectivas, á cargo de una casa de co-

mercio de esta capital.

Art. 104.

Una vez despachados por la aduana los géneros, frutos y efectos,

uo se hará devolución de derechos por pretexto ni motivo alguno,

excepto si hubiere habido error material de cuenta ó pago en las ope-

raciones aritméticas. Para las devoluciones que la aduana tenga que

hacer por estas causas, deberá preceder orden suprema que justifique

la devolución; quedando los administradores obligados á promover ofi-

cialmente ante el supremo gobierno, por conducto de la dirección ge-

neral de alcabalas, la resolución de los casos que ocurran de esta natu-

raleza. Fuera de éstos, se tendrá por inadmisible enjuicio y fuera de

él cualquiera reclamación, sean cuales fuesen los motivos que se ale-

garen.

Art. 105.

Fuera de los casos prevenidos en el artículo 72, so advierte que el

reembarque de las mercancías extranjeras, en cualquiera época que se
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verificare, no las exime del pago de los derechos de importación qtic sé-

llala este arancel.

Art. 106.

Los administradores de las aduanas marítimas y fronterizas, dispon-

drán precisamente que de cada clase de los géneros, frutos y efecto,*

extranjeros que se importen, se reconozcan los tercios, fardos, pacas,

cajones, baúles y piezas que designaren por sí ó por el vista, confor-

me á sus atribuciones; pero si en cualquiera clase resultare diferencia

respecto de lo expresado en el manifiesto general ó facturas particula-

res, se repetirá el reconocimiento en todas las piezas de la misma es-

pecie, y aun en todo el cargamento, si así pareciere conveniente al ad-

ministrador.

Art. 107.

En los efectos averiados, se hará por el vista del despacho, á presen-

cia del administrador y contador, y de acuerdo con éstos, la rebaja

que sea de justicia en los derechos, conforme al demérito que los efec-

tos hubieren sufrido en su valor. Para ejecutar esta rebaja, se califi-

cará primeramente qué tanto por ciento ha sufrido el valor del efecto a

causa de la avería, y otro tanto por ciento igual, es el que se rebajará

del derecho.

Art. 108.

Este arancel comenzará á regir en las aduanas marítimas y fronte-

rizas, el dia 13 de Febrero de 1846; mas siendo en beneficio general

las variaciones que se establecen en los artículos 1, 2, 9, 28, 51, 57,

62, 63, 69, 72, 73, 81, 84, 94, 96, 97, 98, 104, 112, 123, 128, 129,

130, 131, 134, 135, 136, 140, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168,

169 T 170, 171 y 172, se pondrán estos en ejecución desde que se re-

ciba e?te arancel en las expresadas aduanas.

Art. 109.

Todas las prevenciones y reglas prescritas en este arancel, deberán

observarse también por las aduanas fronterizas de la república. En
consecuencia, los conductores de efectos á ella, procedentes de las n;i

ciones limítrofes, están obligados á la observancia de las formalidades

establecidas sobre manifiestos generales: los remitentes, á las que ar-
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reglan las facturas particulares; y todos, á la3 demás reglas aplicable*

al comercio terrestre, de las contenidas en este decreto para el maríti-

mo. Los carros, hatajos, &c.,en que se conduzcan las mercancías, no

esti'ia obligados á pagar derecho alguno en sustitución del de toneladas.

SECCIÓN IX.

De la exportación

Art. 110.

Los buques extranjeros no podran hacer el comercio de escala ni

el de cabotaje en los puertos de la República; pero una vez concluida su

total descarga en cualesquiera de ellos, y hecha la visita de fondeo, po-

drán pasar directamente á los habilitados de la República para altura 6

cabotaje, é igualmente al del valle de Banderas y al de Navachistc, con-

forme al decreto de 20 de Mayo de 1835, para cargar palo de tinte ú

otros efectos nacionales de los exceptuados de derechos á su exportación,

con tal que acrediten con certificación en forma, de la aduana respec-

tiva, haber pagado en ella el derecho de toneladas.

Art. 111.

Cualquiera buque extranjero que quiera disfrutar de la gracia que

concede el artículo anterior, se sujetará en el puerto adonde se dirija

á las visitas de sanidad y fondeo que le correspondan; y si llevase

caudales para hacer sus compras, llevará también otra certificación en

forma, de la aduana respectiva, que exprese por número y letra el nu-

merario embarcado, y que deja satisfecho ya el derecho de exportación

que señala este arancel.

Art. 112.

Todos los géneros, frutos y efectos nacionales que se exportaren,

aun el palo de tinte, serán libres de todos derechos; y tú los departa-

mentos ni territorios de su procedencia ni los del tránsito, ni los litora-

les podrán imponérselos directa ni indirectamente, bajo ninguna deno-

minación, excepto los siguientes, que pagarán para la hacienda nacional;

[1] * Oro acuñado ó labrado ,,,,,,, 3 por 100.

1 Ybnez el artículo 1¡ de tal loy de 24 de Noviembre de 18-49.
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* Plata acuñada ,,,,,,,,,, O por 100.

* ídem labrada quintada ,,,,,,, 7 por 100.

* ídem copella, ó pura labrada en muñecos,

acreditando con certificación haber pagado los

derechos de quinto ,,,,,,, „ , 7 por 100.

Art. 113. fl]
*

Se prohibe bajo la pena de comiso la exportación de oro y piala en

pasta, 6 en piedra y polvillo; y la del oro y plata labrada sin quintar;

tos rooauMéhtos y antigüedades mexicanas, y la semilla de la cochini-

lla; no comprendiéndose en esta prohibición la piedra v polvillo, siem-

pre que si; < xportacion en pequeño, tenga por objeto enriquecerlos ga-

binetes de historia natural, á ciencia yjuicio d:! gobierno general, con

cuya licencia podrán exportarse.

Art. 1 1 >. [2]
*

I
'

;
T!.:m:ari el permiso de exporl ir oro y plata en pasta por ios puer-

tos de Guaymas y Mazatlán, bajo las condicione.? y formalidades pr • -

critas en. el decreto de 10 de Noviembre de 1841, v de 1G de i

de 1842; di 'O tisfaciendó '• la exportación el oro, once por ciento, y
la plata, nueV« y nu :

leiito sobre su valor. Estos cobros ya

establecidos *aciá del plazo señalado en él artíctúVl 08.

.. 115,

Loa cuj a ex-

portac ida,
; nte; incurri-

pios féctos, si su ¡ 'ion se

•; y si no en la de una multa equivalente al impon" de los efec-

tos á
;

i i lo y el buque se

' via cu c! . nj¡ radbr los hará desembarcar pr •

na, contra el capitán ó sobrecargo del bu-

que en loa ates.

'::. 116

La exp ría . ie no causen derech a, ejecutada aiuob-

1 Véase el <lt( r ..'..... »< de IS4J

- Ifiuui i'i< m.
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fcexvajicia do lae reglas que gobiernan, se castigará con una multa equi-

valente al diez por ciento del importe, á precio de plaza de los mismo*

afectos.

SECCIÓN X.

Otros canos en que se incurre en pena:

Art. 117.

Ademas de los casos especificados en los artículos respectivos do es-

to, arancel, según los cuales se incurre en las penas que ellos imponen

se incide también en las que se expresarán si se infringen las preven-

ciones siguientes.

Art. 118.

Todo buque extranjero, cualquiera que sea su porte, forma y proce-

dencia, que cargare ó descargare efectos de cualquiera clase en costa?,

rios, radas, ensenadas ú otras lugares que no sean puerto, designado

en el presente arancel para el arribo de las embarcaciones extranjera»,

incurrirá por el mismo hecho en la pena del comiso del mismo buque

con cuanto le pertenezca, y de iodo su cargamento. El individuo que

fuere mandando el buque, quedará sujeto á una multa de quinientos á

tres mil pesos, según sea el valor del cargamento, y será condenado,

•ademas, de seis meses á cinco años de presidio. Todos cuantos á sa-

biendas coadyuven ó protejan el embarque, desembarque ó la conduc-

ción por tierra de efectos que se introduzcan 6 extraigan por los luga-

res que indica este articulo, sufrirán las multas y penas corporales si-

miientes: el dueño ó principal encargado de los carros, caballerías y de-

mas medios de trasporte, y el que haga depositar, deposite, guarde ú

oculte los efectos, serán igualados en pena al comandante de la embar-

cación; y los demás sufrirán el décimo de las pecuniarias y personales

que se impongan á los principales. Los buques nacionales caerán en

las propias penas, si viniendo de puerto extranjero arribasen á los no

habilitados para el comercio exterior, ó si extrajeren de ellos cualesquie-

ra efectos para conducirlos directamente á país extranjero, y siempre

que se les halle cargando ó descargando efectos de cualquiera clase en

lugares 6 puntos que no sean habilitados para el comercio exterior. 6

al de cabotaje.
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Art. 119.

Loe buques mexicanos que introduzcan por los puertos de solo ca-

botaje, efectos extranjeros que no estén ya nacionalizados en alg*n otro

de los habilitados para el comercio exterior, incurrirán en las misma»

penas designadas por el artículo anterior.

Art. 120.

Cuando en los puertos habilitados para el comercio extranjero ó el

de cabotaje, se aprehendan efectos que se estén introduciendo ó so hu-

bieren introducido, sin observancia de alguna de las formalidades pres-

critas en el presente decreto, ó con infracción de alguna de las instruc-

ciones ó reglamentos expedidos por el gobierno, caerán en la peni dir

comiso, tanto los efectos, como los botes, canoas, piraguas y demás em -

barcaeiones de cualquiera clase.

Art. 121.

S¡ la aprehensión fuere de efectos prohibidos se impondrán adema:-,

las multas de que trata el articulo 97.

Anx. 12 2.

. Si fueren efectos estancados, .sufrirán los importadores, io3 exporta-

dores para introducirlos en otro puerto ó cosía de la República, y los

internadores ó extractores, ademas del comiso do los efectos, embarca-

ciones, carruajes, bestias de silla y carga con sus arneses, monturas y

las armas, la multa de un duplo del valor de los electos estancados, al

precio de estanco en la plaza respectiva. En defecto de la exhibición

¿eran condenados á presidio por el tiempo de dos á ocho años.

Art. 123.

8i la aprehensión fuere dé moneda falsa cualquiera metal, ademas

del comiso de cuantos efectos establee; el artículo anterior, y de la

multa de un valor igual al que tendría la moneda si fuese legítima, se

castigará al reo con las penas que las leyes imponen á los monederos
falsos. Cuando el reo carezca <h posibilidad de exhibir la multa, que-

dará á beneficio del denunciante y aprehensores el metal después de

fundido, y todo lo demás que se aprehenda á los reos. En este cas?

10
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•el erario co¿u,eará la parte, correspondiente al administrador, contador

ó promotor fiscal, en sus casos, y comandante de celadores; mas ha-

biendo pago de multa, quedará el metal á beneficio del erario, y la dis-

tribución se hará en los términos prescritos para los comisos de efectos

estancados.

Art. 12 i.

Ei capitán ó sobrecargo de cualquier buque fondeado en puerto

habilitado para el comercio de altura ó cabotaje, incurrirá en la multa

de mil pesos, y en su defecto, en la pena de un ario de prisión por ea-

da vez que permita el trasbordo de efectos de su buque, ó de las lan-

ehas ó botes de él. Iguales penis se aplicarán en los propios términos,

á I03 capitanes ó sobrecargos que admitan á bordo de sus buques, 6 de

las lanchas ó botes de ellos, cualesquiera efectos de otros buqueg, ca-

yendo los efectos en la pena de comiso.

Aut. 125.

Todo empleado ó funcionario público de cualquiera clase, fuero y
condición, que auxilie ó contribuya á las introducciones clandestinas,

ó á sabiendas las tolere, será privado d- su empleo ó cargo, inhabilita-

do perpétuament : para obtener otro, y castigado coa la p ¡a i correspon-

diente al crimen de robo doméstico cou abuso de confianza; publicán-

dose su nombre y delito en todos los periódicos oficiales d ; la Repú-

blica, por treinta dias consecutivos, y quedándo'aashras'sus bíéíiéfe obli-

gados al resarcimiento de ios daños y perjuicios que se hayan causado

al erario»

Art. 120.

Todo individuo que fuere procesado por delito de los qus compren-

den las prevenciones del presente decreto, no gozará ni p >drá alegar

fuero que lo sustraiga del conocimiento y jurisdicción dj la-j autorida-

des establ ¡cidas 6 que se establezcan para los juicios v negoeioj de

hacienda.

Akt. 127.

Cuando se ejecute el reconocimiento de los efectos aprehendidos,

podrán presenciarlo, si les conviene, el denunciante por si ó por medio
de persona de su confianza, y los aprehensores, poniendo constancia

de su conformidad en el documento respectivo.
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SECCIÓN XI.

Distribución de los comisos.

Art. 128.

Antes de procederse á la distribución del comiso, se harán del valor

de él, las deducciones siguientes.

1? Para el erario.—En efectos de lícito comercio, la mitad de loa

derechos que le corresponderían, si aquellos se hubieran introducido

legalmente.—En electos prohibidos ó estancados, nada.

2? Para costas cuando no haya reo que las pague.—La deducción

para costas de todas las instancias que exiife el asunto, se hará de esta

suerte.—Si el comiso no pasa de mil pesos, 5 por 100 de su valor.

—

Pasando de mil pesos y no de tres mil, 5 por 100 de los primeros mil, y

el 4 del exceso.—De todo lo que pase de tres mil pesos, el 3 por 100.

3? Habiendo reo que pague las costas, se le exigirán estas conforme

al arancel judicial, y no se harán las deducciones referidas; mas en los

efectos estancados nunca se sacarán las costas del valor del comiso.

4? Para hospitales de caridad de los departamentos ú objetos de be-

neficencia &c, según decreto de 19 de Febrero último, el 2 por 100

del remanente, hechas las deducciones anteriores.

Art. 129.

El valor remanente de los efectos decomisados, después de hechas

las deducciones que previene el arüculo anterior, se dividirá en trea

partes iguales: una de ellas se aplicará al denunciante: otra al aprehen-

aor ó aprehenscres; y la otra se dividirá con igualdad entre el adminis-

trador, contador ó interventor, y comandante de celadores, en el caso

de que el comiso se hubiere verificado en la aduana con arreglo al ar-

tículo 140; pero si por contradicción de la parte, se diere cuenta al juz-

gado, y este declarase el comiso, en este casa la parte del contador se

aplicará al promotor fiscal. En las aduanas fronterizas, la parte del

comandante de celadores en donde no lo haya, se aplicará al celador

que haga de comandante por anterior designación del administrador; y

no habiendo ninguno especialmente designado, al mas antiguo.

Art. 130.

Cuando no haya denunciante y los aprehensores fuesen empleados

de la aduana, ó del cuerpo de celadores ó tropa d<3 la guarnición, so
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aplica» á lambien la parte del denunciante á los aprehensores; pero si

estos uñirnos no perteneciesen á las clases expresadas, recibirán la mi-

tad de lo que tocara al denunciante, y la otra mitad se repartirá entre

el administrador, contador ó promotor fiscal [según lo explicado en el

articulo anterior] y comandante de celadores.

Art. 231.

En las aprehensiones que hagan los vistas al tiempo del despacho.

ae tendrá también por aprehensor al administrador [que podrá concur-

rir por sí, ó en su representación el empleado que nombre] y al vista

6 vistas nombrados para el reconocimiento. En las que se hagan á re-

sultas de la confrontación del manifiesto y facturas, se aplicarán de loa

seis novenos que corresponderían á los aprehensores, tres al adminis-

trador ó contador que haga la confronta, y las tres restantes se dividi-

rán con igualdad entre el contador, oficial primero, y los que se hubie-

ren ocupado en la confrontación.

Art. 132.

No tendrán parte en el comiso los denunciantes de los efectos de sts

propiedad ó de su consignación.

Art. 133.

Los efectos estancados se entregarán á su renta; y la multa que

exhiban los contrabandistas, según el artículo 122, se distribuirá en la»

proporciones que para sus casos explican los artículos 129 y 130, con

la deducción prevenida por el artículo 136; pero sin que tengan lugar en

este caso las que dispone el artículo 128, á excepción del 2 por 100 pa-

ra hospitales. Cuando los reos no hayan podido pagar las multas, la

renta respectiva satisfará de sus fondos el valor del comiso á precio de

estanco, el cual se distribuirá en los mismos términos. Cuando la

aprehensión se verificase por orden del administrador de la aduana, ó

del ramo estancado á que toque, tendrá el administrador que dio la or-

den, una parte de aprehensor sacada de la aplicable á estos.

Art. 134.

En los comisos de algodón en rama, hilaza y demás efectos prohi-

bidos que deben tener la aplicación que designa el artículo 97, se hará
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ía distribución de la multa, en los términos que explica el artículo 133.

—Cuando los reos no hayan podido pagar las multas, los establecimien-

tos de beneficencia á los que se aplicaren los efectos, si sus fondos lo

permitieren, pagarán á los partícipes la quinta parte del valor de dichos

efectos, y si estos se destinasen al ejército, la hacienda pública satisfa-

rá de sus fondos el valor en los términos prevenidos en el artículo 135,

para los efectos estancados, aplicándose ademas á los partícipes la* ca-

balgaduras, sus armas, &c.

Art. 135.

Se deroga el decreto de 24 de Febrero de 1842, debiendo aplicarse

á los partícipes, los buques que en virtud de los artículos del presente

arancel hayan caido en la pena de comiso; y si estos tuvieren armas

de munición, artillería, pólvora y pertrechos de guerra, se entregarán

los efectos estancados al administrador de la renta respectiva: por con-

siguiente no se hará en estos casos la distribución en especie, sino la

del valor de los efectos, que satisfará la misma administración por los

estancados que reciba, si no ha habido pago de multa, y respecto de

los pertrechos de guerra, se avaluarán, y su importe, cubierto por la

hacienda pública, se distribuirá entre los partícipes, observándose los

artículos 129 y 130.

Art. 136.

De las multas que se imponen por este decreto, se aplicará la mitad

al erario, y la mitad restante se distribuirá entre los partícipes, en las

mismas proporciones que el valor principal del efecto decomisado; mas

cuando este deba entregarse á la dirección de la industria, se distribuirá en-

tre los partícipes todo el importe de la multa, excepto el dos por ciento pa-

ra hospitales y el tanto por ciento para costas, si el reo no tiene po-

sibilidad de satisfacerlas.

Art. 137.

En los efectos prohibidos en que deba aplicarse el total importe de

la multa á los partícipes, se sacará de ella el tanto por ciento para cos-

tas, si el reo no tiene posibilidad de satisfacerlas.

Art. 138.

Todos los efectos que se decomisaren [á excenri^n >'. losestai
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tos de que trata el artículo 123, cuando haya pago de mulla, y los que

mencionan los artículos 134 y 135,] se entregarán en especie á los par»

tícipes, previa exhibición por ellos de los derechos respectivos, dos por

ciento para hospitales y costas del proceso; cuando no haya reo, según

el artículo 128, quedando al arbitrio de los mismos interesados hacer

entre sí la partición como les convenga.

Akt. 139.

Por las venías que hagan los empleados de los efectos que les ha-

yan tocado en algún comiso, no infringen el artículo 59 del decreto d<

17 de Febrero de 1837, que les prohibe comerciar.

Art. 140.

En iodo caso de comiso, cuando instruidas las partes por el admi-

nistrador con presencia del contador, en ejercicio de su ministerio fisca

de las penas en que incurren según el presente decreto, no contradije-

sien y se sujetaren lisa y llanamente ¿i sufrir dichas penas, se llevarán á

efecto, sin necesidad de procedimiento alguno judicial, haciéndose poi

el administrador el comiso, la exacción de multas y la distribución en

los términos mandados. El administrador dará cuenta con copia de la

distribución del comiso, á la dirección general, y estalo hará al supre-

mo gobierno con informe, pasando también el administrador el parte

respectivo al juzgado de hacienda cuando haya que aplicarse al reo al-

guna pena corporal. Si las partes contradicen y se oponen, se dará

cuenta al juzgado, para que obre en los términos judiciales correspon-

dientes.

Art. 14!.

L as liquidaciones del valor de los comisos y las distribuciones de

elloj, según este decreto, se harán precisamente por los contadores de

las aduanas 6 por los interventores délas que no tienen contador, según

las constancias que obren en los expedientes respectivos, bien entendi-

do que la parte aplicable al comandante de celadores, es divisible entre

el primero y segundo comandante en las aduanas de primera clase.
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SECCIÓN XII.

Procedimientos en losjuicios de comiso.

Art. 142.

Hecha la aprehensión de los efectos, y recibido por el juez el aviso

te ella, proceder.'L á emplazar para el juicio á las partes; entendién-

dose por tal con respecto al reo, el dueño del cargamento, si reside en

el puerto, ó el consignatario 6 el qué fuere apoderado legítimo de uno ú

otro, ó él que prestase caución de rato et «rato. También se estima-

rá por parte en el juicio al dueño, ó al capitán ó al sobrecargo de la

embarcación, al dueño délas bestias ó carruajes en que se conduzcan

loa efectos, 6 á los legítimos representantes de ellos, cuando á todos ó á

alguno de los mismos pueda resultar responsabilidad á que corresponda

alguna pena. En el emplazamiento se señalará á la parte el término

preciso dentro del cual deba comparecer, y para ello se tendrá consi-

deración á la distancia de los lugares. No compareciendo las partos

dentro del término fijado, so las declarará en rebeldía, y se seguirá c i

juicio con los estrados del tribunual.

Art, 113.

111 juez de primera instancia que conozca de los negocios de hacien-

da podrá ser recusado con expresión de causa una vez por cada parte,

quedando enteramente inhibido de volver á conocer en el mismo asun-

to; pero la parte que usare d¿ este recurso no podrá repetirlo en la mis-

ma instancia.

Art. 144.

En el mismo acto de entablarse la cu i m dánd >¡ por recusado

Id juez, si ella fuere legal, pondrá incontinenti oficio ai que ha de suc-

eederle citándole la hora en ene se lo dirige, puraque inmediatamente se

presente á funcionar, con c ;
. o Gn s ¡ conservarán reunidas en el juzga-

do todas las personas necesarias en el juicio, hasta que se presentí' el

juez que ha de conocer. Si por causas justas no pudiere tener lugar

la presentación del juez en el propio dia, se seguirá el juicio precisa-

mente al siguiente, si no fuese feriado, bajo la responsabilidad del juez

á quien toque desempeñar este servicio, que se hará efectiva por mo-
rosidad, con suspensión de oficio por un mes, por quepis fundadas de

cualquiera de las partes contendientes ó del promotor fiscal, por falta

de observancia de esta disposición.



_so—

Art. 145.

Los juicios de comiso se sustanciarán en público y verbalmcnte

¡atendiéndose á.satisfacción de las partes una acta en que conste sus-

tancialmente el debate judicial. La sentencia se pronunciará [previa

citación] dentro de tres dias útiles, á lo mas tarde, contados desde

que salga al juicio la parte legítima, ó se la declare en rebeldía, confor-

me á lo dispuesto en el artículo anterior. El expresado término de

tres dias para pronunciar la sentencia, será improrogablé, á menos que

dentro del mismo se oponga excepción legal, se promueva su prueba

y la recepción de esta no pueda verificarse desde luego por causa de la

distancia de los lugares, ú otra imposibilidad física ó moral; en cuyo*

casos podrá el juez prorogar el término por los dias indispensables.

Art. ;46.

En 'os lugares donde no haya promotor fiscal, ó que habiéndolo

no pueda concurrir al juicio, lo será el administrador de la adua-

na ó el empleado que nombre.

Art. 147.

En los juicios de comiso cuyo valor no exceda de quinientos pe-

sos, son inapelables las sentencias de primera instancia, y causan des-

de luego ejecutoria; pero el juez, dentro de cinco dias útiles, debe-

rá remitir extracto de los juicios y sentencias al juez de segun-

da instancia para su revisión, la cual se contraerá á calificar si se

ha procedido con arreglo á este decreto, para exigir la responsabili-

dad que corresponda en caso de manifiesta infracción de 61, o de

haberse fallado contra ley expresa.

Art. 148.

En el caso de que se interponga apelación, y haya lugar á ella

conforme' á derecho, el juez de segunda instancia fallará, á mas tar-

dar, dentro,' de veinte dias útiles de haber recibido el testimonio de

[ue habla el artículo siguiente, debiendo instruir el juicio respectivo,

perú si las partes convienen en que éste sea verbal, se ejecutará asi,

oyéndose al fiscal verbalmeñte, y él juez pronunciará sentencia den-

tro de cuatro dias útiles.

Art. 141).

La parte que se considere agraviada en la sentencia de primera

instancia, deberá apelar en el acto mismo de pronunciarse aquellr,ó
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de notificársele, si no hubiere asistido al juicio; y el juez estará obli-

gado á darle dentro de veinticuatro lloras útiles, testimonio del extrac-

to y la sentencia con todos los requisitos del original, que debe

quedar en el archivo del juzgado.

Art. 150.

A las veinticuatro horas titiles de recibido por el apelante el tes-

timonio de la sentencia del juez de primera instancia, deberá pre-

sentarlo al de segunda si residiere en el mismo lugar; pero si se ha-

llare en otro distinto, la apelación se mejorará dentro de tantos dias

cuantas sean las jornadas que distare un juzgado de otro, compu-

tándose cada -jornada por cinco leguas. Para que tenga efecto lo pre-

venido, se anotará por el juzgado la hora en que se entrega el tes-

timonio al interesado.

Art. 151.

En el caso de que no se apelare de la sentencia; ó de que ape-

lada no se presente el apelante á recoger el testimonio dentro del

término prevenido en el artículo 149, ó no acuda ante el juez de

2? instancia dentro de los plazos designados en el artículo 150, se tendrá

por consentida la sentencia, y se llevará á puro y debido efecto. Los

plazos señalados en este artículo y los relativos, serán improroga-

bles para la parte contra quien se siga el juicio; pero si la apelación

se hiciere por parte de la hacienda pública, ó del promotor fiscal,

los términos se ampliarán por triple tiempo.

íVrt. 152.

Admiten segunda instancia los juicios de comiso cuyo valor exce-

da de quinientos pesos; pero si no pasa de dos mil, la sentencia de

segunda instancia causa ejecutoria, confirme ó revoque la de prime-

ra; (juedando el juez obligado en todos casos á remitir dentro de cin-

co dias útiles al tribunal de tercera instancia, la causa ó el extrac-

to del juicio si fué verbal, para la revisión y demás efectos preve-

nidos en el artículo 1 17. Si el valor del comiso excede de dos mil

pesos, admitirá tercera instancia, siempre que la sentencia de se<nin-

da no haya sido conforme de toda conformidad con la de primera;

pues en ese caso, causa ejecutoria y deja sin lugar la tercera ins-

tancia.

11
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Art. 153.

En las recursos que conforme á derecho se hagan Je los juzgados

de segunda instancia á los de tercera, se observará todo lo estable-

cido en este decreto para los que se interpongan de los juzgados de

primera á los de segunda instancia en los juicios de comiso y sus in-

cidencias criminales,.

Art. 154.

Cuando de los procedimientos judiciales de comiso, resultare al-

guna incidencia criminal, por la que pueda haber lugar á alguna otra

pena,, el juez, seguirá este juicio por cuerda separada.

Art. 155.

Los juicios sobre incidencias criminales no embarazarán la con-

clusión de los de comiso en los plazos perentorios señalados por es-

te decreto para su terminación.

Art. 156*

Los artículos que se promuevan en los juicios de comisos, se sus-

tanciarán en todas sus instancias en los mismos términos que la cau-

•sa principal; no debiendo el juez admitirlos, sino cuando fueren pre-

cisamente conducentes para la decisión de aquella.

Art. 157.

Los juzgados 6 tribunales remitirán á las aduanas respectivas en el

término de tres dias, testimonio de las sentencias absolutorias ó conde-

natorias que dieren en, los juicios de comiso. Los administradores en-

viarán dichos testimonios á la dirección general de alcabalas, con infor-

me de lo. que sobre el asunto les ocurra; y la dirección dirigirá al go-

bierno los citados documentos, exponiendo lo que le parezca justo y
arreglado.

Art. 158.

Los administradores de las aduanas marítimas y fronterizas, como

representantes de la hacienda públiqa, y los contadores ó interventores

de ellas, son y serán reputados partes por la misma hacienda en los jui-

cios de comisos aprehendidos en sus oficinas ó por sus subalternos.
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Igual carácter tendrán los comandantes de los cuerpos de celadores,

cuando las aprehensiones se hayan hecho por ellos, ó en virtud de sus

órdenes: podrán, en consecuencia, todos ó alguno de los empleados re-

feridos, apelar y hacer todas las gestiones y demandas que pertenecen

á las partes, presentando sus escritos en papel común con el sello de la

oficina, pudiendo hacerlo sin firma de letrado, y sin que se les exijan

costas.

Akt. 159.

Los efectos aprehendidos se depositarán precisamente en las adua-

nas, de las que no podrán salir sin que preceda el pago de los dere-

chos correspondientes; mas cuando los participes en el comiso no pu-

dieren pagarlos sino enagenando alguna parte de la que les correspon-

da, se les entregará la necesaria, siempre que á satisfacción y respon-

sabilidad del administrador, queden efectos cuyo vaíor pueda garantir

doble cantidad de la de los derechos que deban pagarse. En nin<nm

caso se entregarán los efectos aprehendidos á los partícipes, ó. al due-

ño ó consignaatrio, sino cuando haya recaído en el juicio sentencia que

cause ejecutoria. El depósito en almacenes de dichos efectos durante

el juicio, no causa derecho de almacenaje. Exceptúanse del depósito

prevenido en este artículo, los efectos fácilmente corruptibles, y los cor-

rosivos ó inflamables, sobre los cuales el juzgado proveerá lo que fue-

re de justicia, oidas las partes.

Art. 160.

Por el presente decreto, no solo están facultados para celar, promo-

ver y hacer la aprehensión de todo fraude á la hacienda pública, los

gefes, generales y particulares de rentas, administradores, contadores,

comandantes del cuerpo de celadores ó de resguardos, y toda clase de-

empleados civiles y militares, sino también todo estante y habitante

de la República.

SECCIÓN XIII.

Junta de aranceles para consultar sobre las dudas que, ocurran
en su observancia.

Art, 101.

Una junta, de cuya composición se tratará en los artículos siguientes,

deberá ser consultada sobre las dudas que se suscitaren sobre los pun-

tos que siguen, en obvio de demoras que resultarían en perjuicio co-

mún.
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Art. 162.

Serán individuos de esta junta: cuatro empleados de hacienda, que

á principios de cada año nombrará el gobierno entre los de más capa-

cidad é instrucción; de dos comerciantes de notoria probidad y cono-

cimientos, que nombrará la junta de fomento, y de un individuo que

nombrará la dirección general de industria; debiendo también nombrar-

se por las respectivas autoridades un suplente por cada uno de los pro-

pietarios, para los casos dé ausencia, enfermedad ó impedimento legal

de alguno de los de su respectiva clase. Será presidida por turno men-

sual, por cada uno de los individuos que la compongan, y funcionará

de secretario sin voto alguno de los empleados de la dirección general

de alcabalas, nombrado por el director, y la misma dirección proveerá

de escribientes y cubrirá los gastos de oficina.

Akt. 163.

Los individuos de esta junta, durarán un alio en el ejercicio de sus

funciones; mas podrán ser reelectos; entendiéndose en este caso la ad-

misión voluntaria en cuanto á los individuos nombrados por la junta

de fomento y dirección de la industria.

Art. 164.

Esta junta consultará los asuntos siguientes.

Primera. Cuando por ignorancia invencible ó por equivocación

involuntaria, á que no pueda atribuirse malicia, se incida en la pena

de comiso ó en alguna otra cuya rigorosa aplicación pueda considerarse

de una severidad extremada, y por tanto digna de moderación ó de ab-

soluta indulgencia por el cuerpo legislativo ó el ejecutivo, según dis-

pongan las leyes y se pida alguna de estas gracias por el interesado.

Segunda. Cuando por circunstancias peculiares no previstas en es-

te decreto, sea dudosa la aplicación de sus reglas á tín caso dado.

Tercera. Cuando se cuestione cual sea el derecho que correspon-

da á algún género, fruto ó efecto extranjero que se importe, ó nacional

que se exporte.

Cuarta. Cuando se cuestione si algún género, fruto ó efecto es de

aquellos cuya importación ó exportación se halle prohibida.

Quinta. Cuando se cuestione si algún género, fruto ó efecto, está ó

no exento de derechos á su importación ó exportación.

Sexta. Cuando se susciten contiendas sobre la manera con que ha-
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yan de ajustarse los derechos, ya sea por la clase ó materia de algún

género, fruto ó efecto, ya por la medida de extensión ó de peso, ya por

la denominación que se le diere, ya, en lin, por la novedad de él.

Art. 165.

No se someterán á esta junta las cuestiones, de cuya solución solo

pueda resultar conforme al arancel, la pena de alguna multa que no

execeda de cincuenta pesos.

Art. JOG.

Lajunta informará sobre estos casos, á pluralidad absoluta de votos,

«egun conciencia, honor y conocimientos de sus individuos, y desde lue-

go somctará su dictamen, por conducto del ministerio de hacienda, al

Exmo. Sjj. presidente de la República para su decisión, la cual solo

tendrá valor para cada caso, y jamas podrá estimarse como razón en

otro, aunque parezca idéntico. Ninguna decisión formará precedente

en las relaciones diplomáticas, ni en las sentencias judiciales, á menos

que el mismo gobierno adopte y consigne por decreto, como regla, al-

guno de los indicados informes. Los votos particulares de los indivi-

duos de lajunta, se remitirán al gobierno con el dictamen de esta, si

lo pidiere.

Art. 1 07.

No podrá la junta deliberar sino con cinco individuos á lo menos do

los cuales dos sean de los nombrados por las corporaciones y tres em-

pleados públicos.

Art. 108.

La junta informará sobre los casos que se le consulten, dentro do

quince dias útiles á lo mas, contados desde el siguiente al del recibo

del expediente que se le pasará por el ministerio de hacienda, al cual

ee le dirigirán todos los negocios de esta clase.

Art. 109.

Solo se puede prorogar el término que prefija el artículo anterior,

cuando lajunta, con previo acuerdo del gobierno, demande mayor ins-

trucción de algún asunto, pidiéndola directamente, ya á la parte que

represente, ya á alguna autoridad ú oíicina, quienes tendrán obligación

precisa de evacuar sin demora los informes que la junta les pidiere.

Las autoridades, oficinas y particulares, solo podrán demorar sus con-

testaciones el tiempo absolutamente preciso para instruirlas.



—S6—

Art. 170.

Los quince dias expresados en el art. 168, comenzarán a contarso

desde el dia en que se reciban los nuevos informes ó documentos que

se hubieren pedido. Si pasare el plazo designado en el artículo ante-

rior, y en el 168, según su caso, sin que la junta haya consultado, de-

berá fundar el motivo de su retardo, en informe al ministerio de ha-

cienda, sobre los casos de la demora.

Art. 171.

No podrá deliberar ningún vocal de esta junta sobre asuntos en que

tenga interés personal, ó lo tengan individuos en cuyos asuntos estaria

legalmente impedido de conocer como juez.

Art. 172.

Cuando se suscitare en alguna aduana marítima ó fronteriza, cuestión

6 duda de las expresadas en el art. 164, y el interesado manifestase

que va á usar del derecho que le concede el art. 161, se pondrán los

efectos sobre que la cuestión ó duda se versare, en rigoroso depósito,

del cual no podrán salir hasta que se reciba la decisión del supre-

mo gobierno. 'El administrador, luego que tenga dicho aviso del in-

teresado, por el correo mas inmediato, informará al ministerio de ha-

cienda, con la debida instrucción, cuanto le ocurra y parezca sobre el

asunto, remitiendo muestras , caso de ser necesaria ó conveniente su

vista para la decisión.

Art. 173.

Este arancel no se podrá variar en todo, ó en parte, mientras no de-

cretare nuevas bases el congreso general, en uso de sus facultades cons-

titucionales.

Art. 174.

Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones que se opongan

*i este arancel.

Por tanto, mando se imprima publique, circule y se le dé el debido

cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 4 de Octu-

bre de 1845.

—

José Joaquín de Herrera.—A U. Pedro Fernandez del

Castillo."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes

Dios y libertad. México, á 4 de Octubre de 1845.

—

Fernandez

del Casi i/lo.
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Verrtlt de 29 de Marzo de 1827; ¿¡ve se c\¡a en el arl. í>.

F.l E»mo. Sr presidente de ln* Estados- Unid'.'* M-xie«n-.s »c ha ¿rrvido dirirjr.

ni» el de< reto rjaé sigue.

"El prrsidcnte de les Estados—Unidos Mexicano», ¡i los habitantes de U Repí-
büca, «abi'd: Quee! congreso general fu decretado Id siguiente.

"Art. 1? Se permite la introducción de maíces extranjeros en el estad» de

Yucatán, en Jos anos en que escasee allí esta semilla.

Art. 2 P A los introductores de ello se exime del pago de derechos de. impor-

tación de diez barriles de harina extranjera por cada cien cargas de maíz qur- in-

troduzcan.

Art. 3 ? La legislatura de aquel estado, según el aspecto que presenten nus

cosechas, designará los meses de los años de escasez, en los cuales se podran ii:tn>.

Hncir dichos maices con la gracia concedida por el art. 2 s
.

Art. 4? Lo dispuesto en el art. 1 ° se hace extensivo á los otros estados litu.

rules que se hallen en las mismas circunstancias de necesidad, pildjendn sus rt§-

pectivas legislaturas designar las époccas en las cuales se podrán importar maíces

extranjeros.— Manuel Crecértelo Rejón, presidente de la cámara de diputados. De-

metrio del Castillo, presidente del senado.— Vicente Guido de Guido, diputado se-

cretario.—José Antonio Quintero, senador secretario."

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé c! debido cumnliiuiea-

to. Palacio del gobierno federal en México, á '29 do Marzo de 1S27. Guada; ti.

pe l'icloria.—A D. Tomas Salgado"

Trasladólo á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde (i V. pur muchos años. México, Marzo '29 de 1827.— Salgado.

Deertti de 22 F.brsro de 1832, que se cita en el art. 4 ?

!*c cierran ul cormr.:¡o los puertos de la República ocupados por fuerzas cue no

obedezcan al gobierno.

F.l vicepresidente de los Estados-LTn ¡dos Mexicanos, en ejercicio de) supremo
pod<r ejecutivo, á los habitantes de la República, sabed: Que el congreso ¡rencral

ha decretado lo siguiente.

'•Art. 1
= El gobierno declarará cerrado para el comercio extranjero, y el de -,í-

eala y cabotaje, cualquier puerto de la República que CÑtc en lo sucesivo estu-

viere ocupado por fuerzas que no le obedezcan, prefijando en cada caso el plato
que le parezca oportuno, y tomando las medidas convenientes para une llegue a

noticia de todos los capitanes de buques que se dirijan a aquél puerto.

Art. 2= Durará la clausura de que habla el precedente artículo, todo o! tiem-
po que dure la ocupación, y cuando cese lo anunciará el gobien o.

Art. 3* La disposición fiel art. 13 de la ley de 1(5 de Novicml re cíe 1S27, «c-

lo tendrá cf. ct > en cuanto á los parajes que señala para que los responsables pi e-



—SS—

dan hacer el pago de los derechos de importación, cuando el puerto por dondi es.

ta se liaya verificado permanezca bnjo la exclusiva obediencia del gobierno gene-

ra!; pero cuando el [tuerto se halle en rl caso del art. 1 ? de la presente ley, eJ pa.

go de los derechas se hará precisamente un la tesorería general, ó en la comisaría

mas inmediata que continú : únicamente bajo las órdenes de dicho gobierno.

Ait. -1 ? El pago pendiente en la actualidad de derechos del primero ó segun-

do plazo vencido, lo harán precisamente los responsables cu la tesorería general *

en lu comisaría mas inmediata al puerto donde se causaron, siempre que esta per-

manezca bajo ía obediencia del supremo gobierno."

Ciicncir dt la'dirección general de rtnfns que se cita en el art. 9?

Dirección general de rentas.—Sección segunda.— Circular núm. 129.

En orden fecha W del actual, nue he recibido hoy, se sirve comunicarme bl

Exmo Sr. secretario del despacho de hacienda lo que copio.

"El Exmo. Sr. secretario de guerra y marina en oficio de 17 de este mes, se sirv»

decirme lo siguiente, i

"Exmo. Sr.—Habiendo presentado ni Exmo. Sr. presidente la comunicación

4c V. E. de 7 último, relativa ;i la pólvora que se podrá conceder portar á los bu-

quest mercantes para el servicio de las armas que tengan y la noticia facultativa

sobre ello, ha determinado que por cada cañón de á 8, no se necesitan mas que

270 libras de pólvora, 200 por el de íi 6, 130 por el de á 4, y 4 por cada fusil ó pis-

tola.

También me previene S. E. contestarle á V. E. en el otro punto de su expre-

sada comunicación, que esta asignación ni la prohibición de la pólvora excedente

constan en la ordenanza, ni leyes de marina, por ser cosa la última, privativa Je

hacienda y la otra facultativa de la guerra de mar, á la cual no tiene un derecho

de oponérsele ningún osbtáculo.—Lo digo á V. E. en contestación ¡i aquella su res"

petadle comunicación."—Trasladólo ú V. E. de suprema orden para los efectos

correspondientes, acompañándole al intento copia de la contestación habida sobre

este asunto en la secretaría de guerra.''— Insertólo á V. para su inteligencia y ob-

servancia en esa aduana marítima de su cargo, dándome aviso del recibo de esta

circular.

Dios v libertad. México Julio 31 de 1834.—José Ignacio Pavón.

Duques pma cargar palo detintt.

1 ? Los buques que hayan hecho descargue en cualquiera de los puertos del'

(Sur de la República, podrán pasar á cargar, palo de Brasil ó Campeche, á la cos-

ta del Valle de Banderas en el estado de Jalisco, ó al puerto de Navachiste en eJ

de Sinaloa.

2? Deberán hacer escala en el puerto de S. Blas ó en el de Mazatlán, cuyos

administradores satisfechos de que vienen en lastre, y. han descargado en los puerto*

referidos, les permitirá» continuar.

Mavo 20 de 1S35.
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Deertto de 11 de .ibril.de 1637, enbre establecimiento de dot puertos de depósito,

uno en el Seno mexicano y airo en la costa del Sur, situándose el primero en

Veracruz y el segundo en San Blas.

El presidente interino de la República mexicana, ú ¡os habitantes de ella, sabed:

Que para facilitar al comercio cuantas ventajas sean posibles y combinable* con rl

interés nacional, lia resuelto el gobierno, que tanto en el .Seno mexieano, como en

el mar del Sur, se establezcan almacenes de depósito, en los cuales puedan custo-

diarse los efectos que se importen, sin q'ic durante su demora en ellos les corran

lus plazos prefijados por el arancel general de aduanas marítimas para la saisfac-

éíot'i d ; fes derechos nacionales: mas considerando que por la situación geográfica

de la República, no es económica la exportación de los efectos ya introducidos en

ella, y que permitir el reembarque sin derechos, acaso no serviría sino para la per-

petracion de fraudes que perjudicasen al erario y al comercio de buena fé, no ha

parecido al gobierno que sea prudente el extender la franquicia del depósito hasta

ese grado, pues que sus ventajas son desde luego menores que sus inconvenientes.

En consecuencia, y usando de la autotizacion que me conceden los decretos dc|

congreso general de 19 y 20 de Setiembre del año próximo pasado, he venido en

decretar lo siguiente.

De los puertos de depósito.

1. Se establecen por ahora en la República dos puertos de depósito, uno en

el Seno mexicano y otro en la costa del Sur: el primero se situará en Veracruz

y el segundo en San Días; pero los almacenes de este último se pondrán en el pue-

blo de Jaleocotan, cuya altura sobre el nivel del mar proporciona ventajas para la

conservación de los efectos, y un clima respectivamente benigno.—2. El gobierno

dispondrá que en el término de seis meses se alisten en Veracruz y construyan en

Jaleocotan los almacenes necesarios, fijando luego que lo estén, el dia en que de-

ba comenzar á regir este decreto en ambos mares —3. Cuando en otros puertos,

cuya situación sea propia y acomodada para erigirlos en depósitos, se hayan podi

do reunir ¡as condiciones necesarias de edificios suficientes á propósito para alma-

cenes, seguridad de éstos y demás (todo lo cual se hará constar por medio de re-

conocimientos facultativos), serán declarados depósitos, si así lo demandare el in-

terés de la República.— 4. Los géneros, frutos y efectos que se custodien en lo»

almacenes de depósito, sean propiedades, de mexicanos ó de extranjeros, estarán

bajo la salvaguardia de las leyes; y las propiedades de extranjeros existentes en el

depósito, no serán nunca violadas ni aun por títtdo de represalias en los casos de

guerra, ni por r.tro alguno que contravenga á las leyes protectoras de la propiedad

délos mexicanos.—ó. Los efectos que se introduzcan á los almacenes de depósito,

podrán permanecer en ellos hasta un año; mas pasado éste deberán extraerlos pre-

cisamente sus dueños ó consignatarios en el perentojio término de ocho dkis; pasi-

dos los emees si la extracción no se verifica, serán vendidos por el administrador

en almoneda pública al mejor postor; y deducidos los derechos de almacenaje y

los que se imponen por el arancel general de aduanas marítimas, se entregará e¡

resto al dueño ó consignatario.—6. Por derecho de almacenaje pagarán 'oí efecto»

que lo disfruten, el medio por ciento si su permanencia en almacenes no llegare á

cuatro me3cs: el uno por ciento cuando no llegue á ocho mases; y el uno y medio

12
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L>ganrln i orhn mcscR. Loi términos se cumian desde el dia de! cumplimiento (/;•

la licencia del depósito en el «hnacen, y las bases fiará la liquidación del tant') pwr

ciento de almacenaje, perán los precios de lo* efectos en esta forma. En los qu-i

están sujetos ¡i nomenclatura, se aumentar*» k la cuota que ella designe, otros du*

tantos y un tercio de la misma cuota: la suma [Je esta y del aumento, dará la can-

tidad sobre la cual debe tirarse la liquidación del tanto por ciento de almacena)-';.

En Ion efectos que pagan por factura, se deducirá dicho tanto por ciento del va-

lor de la misma factura, con ñus el aumento que corresponda á la clase según

el artículo A'2 del arancel general de 1 1 de Marzo uhimo.—7. Las cantidades que

produzca el derecho de almacenaje, serán precisamente invertidas en el pago do

sueldos de los empleados, dependientes y mozos de los almacenes: en los gastos

peculiares de ellos: en los reparos y mejoras de lor, mismos, ó construcción de otro*

cuando aqudlos no basten: en las reposiciones, mejoras y construcciones de mue-

lles; v en las obras que se hagan para seguridad del puerto y comodidad de su*

operaciones de carga y descarga.— 8. Para el exacto cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo anterior, se custodiaián los productos del derecho de almacenaje en

arca separada, de la cual tendrá una llave el administrador, otra el contador y otra

la primera autoridad política residente en el puerto. El administrador y contador

serán responsables de la fiel y completa introducción en dicha arca de los produc-

to» mencionados, y pasarán diariamente noticia á dicha autoridad política de lo co-

lectado por derecho de almacenaje, para que concurra con su llave á la introduc-

ción en arcas, ó comisione al efecto persona de su confianza.— 9. Mensualinent»

hará el comisario respectivo corte á la caja de almacenaje; y si notase falta en sus

raudales, exigirá la reposición de ellos en el acto, y la responsabilidad del funcio-

nario 6 funcionarios culpables.— 10. El gobierno podrá desde luego contratar la?

obras mas urgentes, previos presupuestos de ellas, almonedas públicas, y demás for.

finalidades legales del caso.

De la admisión de efectos en los almacenes de depósito.

11. Desdo el dia que céñale el gobierno, serán admitidos en los almacenes d»

depósito los géneros, frutos y (fictos que se presenten con ese destino, ya sean im-

portado» por buques nacionales, ya por extranjeros de cualquiera nación que no se

halle en guerra con la mexicana.— 12. Sé exceptúan de la concesión hecha por el

«rtículo anterior, los géneros, frutos y efectos exentos de derechos: los prohibidos,

«egun las leves que rijan al tiempo de la importación; y los cfec'os que pueden in-

flamarse aun sin el contacto del fuego.— \S. Antes de la descarga de los buques

deberán los consignatarios del cargamento pedir al administrador por escrito el per-

miso de introducir en los almacenes de depósito los efectos que designen, formando

a continuación factura de ellos y describiendo las mareas de los bultos: el núm;ro

de c»tos. que se expresará por guarismo y letra: las piezas del contenido de cada

bulto, clasificando por guarismo y letra el numero, el peso, ó la medida del ancho

y largo que corresponda á la clase de mcrcanr ías de que se trate.— \4. El pedi-

mento contendrá ademas precisamente, la cláusula expresa de obligación por par

te del consignatario á satisfacer en su debido tiempo los derechos de importación y
elrnacenujc que adeuden los efectos, con arreglo al arancel vigente el dia de la lic-

uada del buque a! puerto.— ló. El administrador confrontará U factura del pedí-
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mentó con las particulares de Ia carga, y si las encuentra arreglada?, y lo Ceiá

igualmente el pedimento á las disposiciones de los arlíctilos anteriores, pondri sij

licencia para el depósito al calce de la factura del mismo pedimento, la cual pa<»

rá al comandante de coladores después de hal>crsc anotado cu las facturas parlici*-

Sares, los efeelos <|iie se van á dcposiiar.— 1G. Recibida por el comandante de ce-

ladores la licencia de depósito, dispondrá la descarga, y la senaraejon correspon-

diente en el muelle, de los efectos que según la factura de pedimento y licencia de

depósito deban remitirse a él — 17. Los efectos que deban conducirse i los alma-

cenes de deposito, deberán caminar desde el muelle hasta ellos, custodiados por c'

dependiente ó dependientes del cuerpe» de celadores que designare si; comandante

ile acuerdo con el administrador, quien podrá también comisionar para ello algún

empleado de la aduana. Con la car^a misma llevarán dichos dependientes la licen-

cia de depósito, entregando ambas cosas al gualda-almacén; quien después de exa-

minar si los bultos, números y marcas están conformes, y á su satisfacción, dará re-

cibo á los conductores, y pasará aviso al administrador para que disponga el recono-

cimiento de los efectos.— 18. Este se practicará en seguida con arreglo al art. 45 del

arancel general de 11 del corriente, y resultando lodo conforme, se dará por cum-

plida la licencia de! depósito, formándose los asientos correspondiente^, y pasándose

con anotación de ello á la contaduría para que en esta se ejecute lo mismo.- 19. Cuan-

do del reconocimiento resulte que se ha infringido alguna de las disposiciones del

Arancel vidente al tiempo de la importación, se procederá según el determine —20.

Verificado que sea el reconocimiento, se sellarán todos los bultos que no lo hubie-

ren sufrido, con un sello de la aduana y otro del consignatario. Les sellos se coló*

carao de modo quj impidan la apertura del bulto sin romperlos. Kl sello de la

aduana deberá expresar el año y la aduana á que pertenezca. Anualmente se inu-

tilizarán estos sellos y se abrirán nuevos, eon algunas diferencias respecto de los

anteriores.— 21. Los empleados que permitan ó disimulen que los efectos consig-

nados al depósito se dirijan á él sin la correspondiente custodia ó sin la licencia

por escrito del administrador, incurrirán, como encubridores del fraude, en las pe.

ñas que señala el decreto de 17 do Febrero Último en sus artículos 5G, 57 y 5S

según la gravedad del delito; y ti la exfracción de los efectos sin observancia do

dichas formalidades, se hace por los dueños ó consignatarios ó porque estos hayan
cohechado para el efecto alguno ó algunos dependientes, caerán los efectos en la

pena del comiso, y sus dueños ó consignatarios sufrirán ademas la mulla de un
veinte por ciento del importe de los propios efectos al precio corriente de la plaza

cu que se importaron.

KronniJiía de los almacenes de depósito.

22. Los almacenes de deposito deberán estar, en cuanto sea posible,, inmedia-
to, í Jos puertos, sin comunicación con edificios de habitación y apartados de fá-
bricas ó talleres que hagan uso del fuego. Su construcción sera tal que evite ave-
rías, robos y cualesquiera otros daños: deben asimismo tener la correspondiente
venljlncion, proporcionada por los medios conocidos que puedan facilitarla sin per-
juicio de la seguridad —23. Los efectos que se almacenen estarán estivada oe mi).
do que sea fácil extraer cualquiera tercio, para que sus dueños puedan con facilidad
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iaearlos tieinprc que les convenga.—24. Los líquidos y los comeitibles se cinto-

tliarán en almacenes separados; y lo mismo se procurará respecto de los dem**

efectos conocidos con el noml>rc de abarrotes —25. Durante la existencia de lot

efectos en el depósito podrán sus dueños manifestarlos V aun cnagcnarlos. En en-

te segundo caso, deberá pasarse aviso al administrador de la aduana firmado por el

vendedor y el comprador. El importador será el responsable á todo el derecbo do

almacenaje, y á todos los otros que imponga el arancel de aduanas marítimas vi-

gente al tiempo de la importación de los electos; á menos que esa obligación no sea

trasferida por convenio de ambos al comprador de ellos, lo cual podrá admitir el

administrador si la nueva responsabilidad es de toda su satisfacción; mas no siéndolo,

quedará vigente la responsabilidad del importador.—26. Las ventas que se hagan

no prolongarán el término de un año concedido para el depósito, el cual se conta-

rá siempre desde el dia de cumplida en el almacén la licencia de depósito.—27.

Los asientos de entrada y salida de efectos en los almacenes de depósito, se lleva,

rán con las mismas formalidades y método que los do alcaidía.—28. La contaduría

llevará libros de intervención de los almacenes, deduciendo las partidas de cargo

de aquellos, de las licencias de depósito y su cumplimiento en el almacén; y las de

data, de los documentos justificantes de la salida de los efectos.—29. Los almace.

nes de depósito se abrirán y cerrarán á las mismas horas que la aduana: sus purr.

tas tendrán cuatro llaves, do las cuales una conservará el administrador, otra el

contador, otra el guarda-almaccu principal, y la cuarta el segundo guarda-alma.

ccn. Los dos primeros gefes de la aduana deberán concurrir alternativamente »'

depósito lodo el tiempo que les permitan sus ocupaciones; y en falta de ambo* ci-

tará en el almacén el empleado de la aduana de su confianza que designen.

De hi salida de los efectos depositados.

30. La extracción de los efectos depositados se verificará luego que el dueño 6

consignatario lo solicite por medio de pedimento formal, en que citará la fecha y

número del que hizo para el depósito. El administrador dispondrá la agregación

de aquel documento, en el cual pondrá el permiso para el despacho, volviéndose

todo al almacén á efecto de que éste se verifique. Cuando solo se haya de extraer

del depósito alguna parte de los efectos contenidos en el pedimento y licencia pare

depositarlos, se anotará por el guarda- tlmacen en el mismo documento la parte ex-

traída, devolviéndose éste á la contaduría.— 31. Antes de la extracción se pructi.

cara nuevo reconocimiento de la partida de efectos, contrayéndolo á los bultos que

no lo hayan sufrido al introducirse en el depósito; y aun en los ya reconocidos si el

administrador ó vistas lo creyesen conveniente. Este segundo reconocimiento so

hará con las mismas formalidades que el practicado a la entrada délos efectos.

—32. Antes de la salida de ellos deberá pagarse el almacenaje, y satisfacerse 6

caucionarse los derechos de importación en los términos prescritos por el aran

cel general de aduanas marítimas y la ley de 11 de Diciembre de 1833—33

Los plazos para la satisfacción de los derechos de importación comenzarán

á correr desde el dia de la salida de los efectos del almacén de depósito.—

34. Afianzados los derechos, queda el dueño cu libertad de llevar sus efecto,

al parage que le acomodare de la República, con las guias correspondientes,

p exportarlos para fuera de ella —35. Si al tiempo de la extracción de los efee*
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tos se encuentran éstos inutilizados absolutamente por algún accidente inevitable,

lo cual se justificará por reconocimiento a presencia del interesado, del administra-

dor, el contador, todos los vistas, y el comandante de celadores, los efectos mutilen

no causarán derechos de importación; pero sí de almacenaje, y serán absolutamen-

te destruidos, arrojándose al mar á distancia bastante de la playa, o quemándolos.

—3r>. Si alguna cantidad de los efectos fuere aprovechable, se hará el castigo cor-

respondiente ul todo por los vistas á presencia del administrador, el contador y el

comandante de celadores, y de acuerdo con ellos; cobrándose los respectivos dere-

chos de importación con arreglo al resultado.—37. Todo efecto extraído fraudu-

lentamente del almacén por el dueño ó consignatario, caerá en la pena del comiso

si fuere aprehendido el efecto; si no lo fuere se exigirá su valor á precio de plaza. Si

la extracción se verifica ó intenta por el dueño ó consignatario escalando el alma-

cén, fracturando sus puertas, usando de llaves falsas, ó abriendo con las verdade

ras en horas que no sean las destinadas al servicio público del propio almacén, a

mas de la pena del comiso, sufrirá una multa del triple valor de los efectos íí pre-

cio de plaza, v tres años de prisión. La falta de la exhibición de la mulla se cas-

tigará con aumento del tiempo de prisión á razón de seis meses mas por cada

mil pesos—38. La violación del almacén por alguno de los medios de que trata el

artículo anterior para extraer efectos ágenos, se castigará con las penas que las le-

yes designan al delito de robo tic los caudales públicos, con fractura ó falseamien-

to de arcas.—30. Si se justificare connivencia ó disimulo de algún empleado, par»

la perpetración de los delitos que comprenden los artículos anteriores, se le juzga.

rá y castigará como á ladrón domé-tico con abuso de confianza y falseamiento o

l'raetnra de arca, quedando responsable al resarcimiento (le perjuicios á los ioterc.

nados v al erario.—40. El almacén no hará ningún abono de inri mas á los efectos

<¡ue ser introduzcan en él.

Empleados del depósito.

41. Habrá en los almacenes de depósito un guarda-almacén principal y un se-

gundo. F.l guarda-almacén principal de Veraeruz. disfrutará el sueldo de 5.000 ps.

anuales, y el de San Blas 1.000 ps. El segundo guarda-almacén de Veraeruz 3.600

pesos, y el de San litas 3.0(10.—42. El guarda—almacén principal de Veraeruz cau-

cionará su manejo con fianz.as de 12.00U pesos, y el segundo con 10.000. El guar-

da-alniacen principal de San Blas con 10.000, y el segundo con 6.000. Estas fian-

zas serán otorgadas á satisfacción de la dirección general de rentas.—43. En el

almacén de Veraeruz podrán erogarse basta 1.500 p( sus para pagar los dependien-

tes de pluma que sean necesarios. En el almacén de San Hlns podrán gastarse

hasta 1.000 pesos en el propio objeto Estos dependientes serán de libre nombra

miento de los guarda-almacenes de común acuerdo, quienes responderán por ellos

y podrán también separarlos cuando les p-irezca—44. NVi habrá para los almace-

nes mas núínero de mozos que el absolutamente necesario, los cuales serán admi-

tidos y despedidos i la voluntad de les guarda-almacenes Los mozos trabajarán

a jornal ó por destajo, según convenga mejor al servicio á juicio del administrador

con audiencia de los guarda-almacenes.—45. Los gastos de mozos que trabajen en

el interior del almacén, serán de cuenta del erario; pero no los de introducción en

é\ de los efectos, ni los de su extracción.—46. Sensualmente se rendirá por lo»
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gunrds-almarencs relación jurada d • gasto» y jornales del aliñaren, de la qus i
>

remitirá á la dirección general un ejemplar intervenido por la contaduría de la

itduana y visado por el administiador. La dirección general, previo ti informe do

*u contaduría icspcctivii, aprobará estos gastos, si lo considera justo y arreglado;

y en caso contrario dispondrá lo que estime conveniente para el reintegro al erario

de l;is cantidades que no sean admisibles en «Iota.—47. Si al administrador pare-

ciere que alguna de las providencias de ¡a dirección desaprobando aigun gasto no

está arreciada ajusticia, lo representará á la misma dirección general exponiendo

los fundamentos en su juicio. La dirección, oido el informe de su contaduría res.

pectiva, dará cuenta al gobierno manifestando loque estime justo; y el gobierno en

vista de todo dictará la determinación «pie corresponda.— 48. Tanto la dirección

general como el gobierno, pasarán a la contaduría mayor copia de cualquiera pro-

videncia que dicten sobre desaprobación de algún gasto y reintegro de su importo

«1 erario.—4!>. La responsabilidad del primero y segundo guarda-almaccn será

mancomunada.— :>0. Los guarda-almacenes serán pecuniariamente responsables

de los cambios y faltas de efectos que haya en el almacén, reintegrando al erario

lo» derechos que debieran causar, y á los dm ños ó consignatarios el valor de los

efectos cambiados ó extraviados.—51. Si por culpa de los guarda-almacenes se in-

utiliza 6 avería algún efecto, serán también responsables en los términos que ex-

plica el artículo anterior.—52. Cuando alguno do los guarda-alinarencs no pudie-

re asistir á ellos, podrá confiar su llave á persona de su confianza; quien bajo U
responsabilidad del guarda-almacén a quien represente, ejercerá las ati ibuciones

de éste en cuanto á la vigilancia sobre las opeí•aciones del almacén; mas no firma-

rá ni ejercerá mando, á menos que no le dé autoridad para ello el otro guarda-al-

inncen.—53. Los guarda-almacenes de deposito, como todos los empleados de

aduanas marítimas, estarán subordinados al administrador; y sujetos á las disposi-

ciones que para el arreglo de las mismas aduanas prescribe el decreto de i 7 de Fe.

brrro último.—54. El gobierno podrá nombrar desde luego los empleados para los

almacenes de depósito; mas no disfrutarán los sueldos que les correspondan, ainr»

desde,el dia en que previa la po«csion y aprobación do sus fianzas, comiencen a

funcionar en rus destinos.

Decrdo que se cita en e¡ art. 102.

Ministerio de hacienda.—Sección primera.— El Exmo. Sr. presidente de la re-

pública, se ha servido dirigirme el decreto que sigur.

"El presidente de la república mejicana, á ios habitantes de ella, sabed: Que »r

congreso general ha decretado lo siguiente.

"Primero. Se seguirá cobrando en los puertos de la república el derecho del uno

por ciento que establece el art. 3 ? del decreto de 1 ? de Mayo de lí-3l.

Segundo. Lo que se recaude de este derecho en el puerto de Veracruz, se des-

tina exclusivamente á la reparación del muelle, y á loj gastos que eroca el tribu,

nal mercantil establecido en aquella pinza, segun su actual ley orgánica.

Tercero. Para hacer efectivo lo que dispone el artículo anterior, se depositará
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c¡ importe áé\ enunciado derecho en una arca de tres llaves, de las cuales tendr.i

una el administrador de la aduana marítima, otra mi individuo «Ir- la municipa .

lijad, riniii'n ado por el gobierno d-1 Departamento, y la tercer» un comuionado

del tribunal mercantil.

Cuarto, ti administrador de la aduana pagará inensualinenle del fondo custo-

diado i'n dicha arca, el presupu -sto do lo* gastos del tribunal con arreglo á i;n ley

orgánica. El rento d*l mismo fundo so invertirá precisamente cu la reparación drl

mucllr, cuidando do su inversión, bajo los planes quo apruebo el gobierno supre-

mo, los tres individuos de que habla el art. 3?
Quinto. En ¡os domas puertos do la república se invertirá este derecho en 1»

construcción ó reparación do muelles, ahíncenos, aduanas y domas obras pública»

del mismo género, útiles al comercio y ú la hacienda publica, depositándose dos-

Je la publicación de este decreto el producto total del enunciado derecho en arca

particular, ton intervención del gobernador del Departamento, del administrador

de la aduana, y de un individuo de la municipalidad, 6 iniciando el gobierno «l

congreso, rospecto de cada puerto, la obra que estime de preferencia, previo infor-

me instructivo de la respectiva junta departamental.— Vaticinó del Castillo, prrs:.

dente do la cámara de. diputados.—Pidió Ramírez, presidente del senado.— Bernar-

do Guim'iurila, diputado secretario.

—

Azus'.in Pérez de Lebrijá, senador secretario."

Por tanto, manda so imprima, publique, circule y pe le de el debido cumplimien-

to. Palacio del gobierno nacional en México, Marzo 31 de 1S3S.

—

Anastasio Bui-

turnante.—A U. Manuel E luardo de Gorostiza."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Diok v libertad . México, Marro 31 de 183S

—

Gorostiza.

Decreto que se cita en ti urt. 9-

Ministerio de hacienda —Sección primera — El Exmo. Sr. presidente d« la re-

pública se lia servido dirigirme el decreto que sigue.

"El presidente de la República mjxieana, á los habitantes de ella, sabed-. Quo

el congreso general ha decretado lo siguiente.

"Art. l.
c So permite la introducción «le maderas del extranjero, propias para

construcción de casas, por los puertos de Matamoros y Santa-Anna de Tamauli-

pas, pagando de derechos el liainta por ciento sobre ni valor, y los mas quo las le-

yes tienen designados, o designaren á los efectos extranjeros en lo sucesivo.

2. ° El total producto de estos derechos se aplicara (mica y exclusivamente pa-

ra los pastos del Departamento^—fose M$M P(v heco, presidente de la cámara de

diputados.—Alonio de Troza, presidente del senado.—.ígifs/i/i Rada, diputado suv

cretario.— /o.<e 7Í. Malo, senador secretario."

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien-

to. p ;,h,cio del gobierno nacional en México, Mayo 31 de 1810.—Jnastaño Bh,-

tamante.— A. 1) Javier Echeverría.*'

Y para que ,1 presente decreto tenga su puntual observancia, el Exmo. Sr. pre.

sidenlí de «cuerdo con el coííscjo de gobierno, ha tenido a bien dir-poner lo su

guíente.
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Piúnero. No »e comprenden *;n \n» maderas ú que so refiere ette decreto, !a«

fmai _v -exquisitas, sino solamente aquellas que por un uso genernl ton destiunuti!

k ln construcción de casas.

Segundo. Para la regulación de los defechos que deben satisfacer las mi Jera»,

cuya importación se permite por el propio decreto, «e procederá á aforarlas con ar-

reglo al precio estimativo que tuvieron en el puerto do su importación, y «obre- el

• foro qu* hiciere, se cobrará el treinta por tiento designado en el propio decreto-

l,o que de orden suprema comunico á V. para su inteligencia y fines consiguen.

tes.

Oios y libertad. México, Junio 3 de 1840.

—

Echeverría.

Puertos de deposito.—IMmvctnit.

Ministerio de hacienda.—Sección 1 ? — El Exmo. Sr. presidente de la Repúbli-

ca t* ba servido dirigirme el decreto que sigue.

"El presidente de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: ^u«-

Ufando de la autorización que me concede el decreto del congreso general do 13

de Mayo último, he tenido á bien decretar lo siguiente.

Los empleados en los almacenes de depósito de Veracruz, disfrutarán anualmen-

te los sueldos siguientes.

Primer guarda almacenes 3.000 $

Segundo idem idem 2.000 $

Para gastos de los nlmaienes 1.500 $

6.5C0 $

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el debido cumplimien-

to. Balaría del gobierno nacional en México, á 13 de Julio' de 1S4U.

—

Anastnsw

fíustamnnte.—A D. Javier Echeverría."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México Julio 13 de 1S40 Echeverría.

Se comunicó al Sr. Direcetor general de renta', y á los Srcs. ministros- de la te-

sorería general.

Decreto que se cita en el ort. í>.

Ministerio de hacienda.— Sección cuarta —De conformidad con lo consultado

por el consejo de gobierno en las comunicaciones de esa dirección gem r il, núme-
ros 47 y 23í> de 28 de Enero y 4 de Mayo último, relativas á bis dudas que lian

ocurrido, de si debe considerarse prohibida la importación de polvera, el Exmo. Sr.

presidente ha tenido á bien declarar, que la importación de d ; cbo artículo en todo
tiempo lia sido prohibida, ya por ser uno de los efectos estancados en la República,

y también por ser una munición de guerra; y (pie por tanto, toda la pólvora que se

importare caerá en la pena de comiso, sujetándose las aduanas marítimas" ú los ar-

tículos 89, <Jy y 103 del arancel general de 11 de Marzo de 1837, en cuanto á la

distribución de comidos de esta clase.
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Que hallándose en el mismo caso las armas de fuego de todas clases de muni-

ción, esto es, ordinarias, no se debe permitir su importación sin la previa licencia

del supremo gobierno, excepto aquellas finas 6 de lujo, ya sean blancas ó de fue-

go, las cuales podrán importarse é internarse libremente, pagando sus respe.ctivcs

derechos; y que las armas blancas también de munición ú ordinarias, aunque po-

drán importarse en la República, será bajo la precisa condición de quedar deteni-

das en las aduanas marítimas, hasta que el propio supremo gobierno califique si

conviene ó no que se internen, pues en el caso de que no consienta en su interna-

ción, deberán ser reembarcadas por los mismos puertos que se importaron. Que

esa dirección general circule estas providencias á las aduanas marítimas para su

inteligencia y demás fines consiguientes, y que lo haga saber al comercio por me-

dio de los periódicos ó del modo que estime mas conveniente. Que para evitar

ocursos, contestaciones y reclamos por parte de los dueños de la pólvora extranje-

ra, que existe depositada en los almacenes de artillería en Matamoros, por dudarse

si dicho efecto era de los que prohibe el arancel, ó por haber sido importada a vir-

tud de la franquicia que se concedió para la importación por aquel puerto de efec-

tos prohibidos, dispone S. E. el presidente, de acuerdo con el propio consejo, que

se compre de cuenta del gobierno toda la pólvora indicada, pagándose su valor al

.precio que tuviere en aquella plaza, y quedando á disposición del ministerio de

guerra para objetos del servicio militar, con cuyo fin se le hace la comunicación

correspondiente. '

Todo lo que de suprema orden participo á V. S. para su inteligencia y fines que

se expresan.

Dios y libertad. México, Setiembre 22 de 1840.

—

Echeverría.—Sr. director ge-

neral de rentas.

Lecrcio que se cita en el art. 114,

Ministerio de hacienda.—Sección 1 P—El Exmo. Sr. presidente provisional de

la República, se ha servido expedir el decreto que sigue.

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, benemérito de la patria, y
presidente provisional de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que teniendo en consideración que por el art. 2 ? de la ley de 20 de Junio de 1S37,

se permitió exportar para fuera de la República el oro y plata pasta por los puer-

tos de Guaymas, Mazatlán y la Paz, mientras estuvieran habilitados para el comer-

cio extranjero, y entra tanto no se estableciesen casas de moneda ó tesoierias de res-

cate en los puntos oportunos, satisfaciendo de derechos una cantidad igual á la que

pagarían si se hubiesen amonedado y se extrajesen en esta forma; y que no obs-

tante ¡a libertad legal que ha tenido el comercio para exportar aquellos metales, se

han hecho clandestinamente extracciones cuantiosas, en que ha perdido el erario

las cantidades que le correspondían por derechos, debiendo atribuirse en mucha par-

te á lo crecido de los mismos derechos, el conato de defraudarlos que tanto se ha

generalizado; deseando poner en el particular el remedio que urgentemente deman-

dan las circunstancias, á fin de que no se perjudique el comercio de buena fé, y la

hacienda nacional no carezca de las sumas que debe percibir, y de que tanto nece-

13
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Bita para cubrir sus preferentes é importantes erogaciones, he tenido á bien decre-

tar, en uso de las facultades que me concede el art. 7 ? de las bases acordadas en
Tacubaya, y juradas por los representantes de los departamentos, lo que sigue.

1 9 El oro y plata pasta que se exporte de la República por los puertos de
Guaymas y Mazatlán, en virtud del permiso que concede el art. 2 P del decreto de
20 de Junio de 1837, entre tanto se establecen las casas de moneda 6 tesorerías dé
rescate de que habla el mismo artículo, solo pagarán por únicos derechos el 7 por
1 00 sobra su valor.

2 ? Para la expedición de las guias con que se conduzcan dichos metale?, y
para el cobro de los derechos de que habla el artículo anterior, se sujetarán las ofi-

cinas respectivas al reglamento circulado en 13 de Setiembre de 1828.

3 ? El oro y plata pasta que se aprehendan en cualquiera de los indicados puer-

tos de Guaymas ó Mazatlán, sin los requisitos que exige el propio re°-lamento ó
cuyo peso ó ley no estén conformes con las notas que los señalan, caerá en la pena
de comiso, y su importe, deducidos los derechos del erario, se distribuirá conforme
á las disposiciones que rijan respecto á los efectos que caigan en la misma pena
no siendo de los prohibidos ó estancados.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le déjel debido cumpli-
miento. Palacio del gobierno nacional en México, á 10 de Noviembre de 1841 •

—Antonio López de Santa-Anna.—Por mandado de S. E.

—

Domingo Dufoc ofi-

cial mayor encargado del despacho del ministerio de hacienda"

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, 10 de Noviembre de 1S41.— Dufoo.

Decreto que se cita en el art. 114.

Ministerio de hacienda.—Sección 4 ? El Exmo. Sr. presidente provisional de

la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue.

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, benemérito de la patria, y
presidente provisional de la República Mexicana, á todos sus habitantes, sabed:

Que considerando que si bien por la ley de 20 de Junio se permitió la extracción

de pastas de oro y plata por los puertos de Guaymas y Mazatlán, imponiéndoles el

derecho de un 11 por 100 se ha eludido frecuentemente el pago de este por las ex-

tracciones clandestinas; que sin embargo de que por decreto de 10 de Noviembre que
redujo aquel derecho ásolo un 7 por 100, aun se han continuado las extracciones de
contrabando; y que por decreto de esta misma fecha debe restablecerse la casa de
moneda de Hermosillo, con cuya apertura deben cesar los permisos de extracciones
de oro y plata pastas; en uso de las facultades que me concede la séptima de las ba-
ses acordadas en Tacubaya y juradas por los representantes de los departamentos
he tenido á bien decretar lo siguiente.

Art. 1 ? El oro y plata pastas que se extraigan por los puertos de Guaymas y
Mazatlán, solo pagarán por únicos derechos un 5 por 100.

Art. 2 ? El mismo dia que se abra la casa de moneda mandada restablecer en
Hermosillo, cesarán los permisos concedidos para la extracción de dichos metales.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el debido cumplimien-

to. Palacio del gobierno nacional en México, á 16 de Febrero de 1842.

—

Antonio

López de Santa-Anua.—Por mandado de S. E.

—

Ignacio Trigueros, ministro de ha-

cienda.''

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Febrero 16 de 1842.

—

Trigueros.

Decreto que se cita en el art. 102.

Ministerio de hacienda.—Sección primera.—El Exmo. Sr. presidente sustituto

ee ha servido expedir el decreto que sigue.

"Nicolás Bravo, benemérito de la patria, general de división y presidente sustitu-

to de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que usando de las

facultades que concede la séptima de las bases adoptadas en Tacubaya y juradas por

los representantes de los departamentos, he tenido á bien decretar lo siguiente.

Art. 1 ? El derecho de averia que pagan los efectos del comercio extranjero

en las aduanas de los puertos de Veracruz yTampico, se hace extensivo ú todas las

demás aduanas marítimas de la República.

Art. 2 ? El cobro del derecho de averia se empezará á cobrar desde el 1 ? de

Setiembre del presente año, sin que por esta designación se entienda derogado ni

amplificado por título alguno el art. 107 del arancel de aduanas marítimas.

Art. 3 P Para el ajuste y cobro de estos derechos, se procederá con total arre-

glo á lo que previene el decreto de 30 de Mayo, para ajusfarle y cobrarle en la

aduana de Veracruz.

Art. 4 ? Los productos que resulten de este derecho en las aduanas que por es-

te decreto se establece, se destinarán á la apertura de caminos y canales en el terri-

torio de la República, sin poderse destinar á otro algún objeto.

Art. 5? Con estos productos se atenderá por ahora al camino mandado abrir

desde esta capital al puerto de Acapnlco, y después á los que se hallen en el caso

de este, exceptuándose los rendimientos del mismo derecho en la aduana de San

Blas, los cuales se invertirán en la apertura de un nuevo camino de aquel puerto á

Tepic y Guadalajara.

Art. 6 ? El gobierno comisionará una casa de crédito que se encargue de las

colectaciones y cobro de las libranzas que vengan por dicho derecho, con la excep-

ción de que habla el artículo anterior, designándole la comisión que deberá cobrar

por este encargo.

Art. 7 ? Esta casa afianzará para obtener tal comisión con un fondo, lo menos,

de cien mil pesos en bienes raices.

Art. 8 ? Los fondos que se colecten se tendrán á disposición de la junta direc-

tiva del camino de Acapulco, para cubrir con ellos los gastos que demanda la aper-

tura de este.

Art. 9 ? Por las cantidades que de estos fondos se inviertan en él tendrá re-

presentación el gobierno como empresario, y gozará los mismos derechos que go-

zan los empresarios particulares para el reembolso de dichas cantidades y para la»

utilidades.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dó el debido cumplimien-

to. Palacio del gobierno nacional eu México, á 2S de Febrero de 1843.— Nicolás

Bravo.—Manuel Eduardo de Gorostiza, ministro de hacienda"

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Febrero 28 de 1843.— Gorostiza.

Circular del Ministerio de hacienda de 1 ? de Abril de 1843.—Se declara que las

figuras de porcelana, cuyo valor no exceda de dos reales, no deben reputarse eo-

77iojuguetes. «

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente provisional con la representación hecha

por los Sres. Sanghans y Siedi, sobre habérseles detenido en la aduana de Vera-

cruz varias figuras de porcelana por haberlas calificado de juguetes, cuya impor-

tación prohibe el arancel vigente, y con vista de lo expuesto en el asunto por el

administrador y contador de dicha aduana y por esa dirección, con presencia do

las muestras que remitió aquella oficina, S. E., de conformidad con el parecer de

V. S., ha tenido ú bien declarar, que las expresadas figuras de porcelana por su

clase y valor parecen destinadas á otros objetos, y por consiguiente no deben re-

putarse como juguetes para niños, si no es aquellos muy pequeños cuyo valor sea

ile un real ó dos cada pieza, cuando mas, lo cual deberá observarse por regla ge-

neral en todas las aduanas marítimas.

Circular del Ministerio de hacienda de 18 de Enero de 1S44.

—

Sobre que se permita

á los artesanos la introducción de herramientas que trajeren para su uso.

Con esta fecha digo al Sr. administrador de la aduana de Veracruz lo que si-

gue.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente interino con el oficio de V. núm. 19 fe-

cha 13 del actual, en que acompaña la instancia de D. Eduardo Larrabe, que ha

llegado á este puerto, procedente de la Habana, en que solicita que la herramien-

ta que trae usada, propia de su oficio de platero, que viene á ejercerá la Repúbli

ca, no le sea detenida, ni se le decomise; ha tenido á bien disponer S. E., de

conformidad con lo quo opina esa administración, que se le permita al interesado

la introducción de dicha herramienta, y que para lo sucesivo se haga extensivo

este permiso á todos los artesanos, que como este vengan á la República á ejercer

su industria, por cuyo adelanto se interesa eficazmente el gobierno; de cuya orden

lo digo á V. para los efectos correspondientes, 3' en contestación á su citado oficio-

Decreto que se cita 01 elart. 128.

Ministerio de hacienda.—Sección 2 f —El Exmo. Sr. presidente interino se ha

servido dirigirme el decreto que sigue

"José Joaquín de Herrera, general de división y presidente interino de la Kepú-
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blica Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que el congreso general ha*decre--

tado y el ejecutivo sancionado lo siguiente.

"Art. 1 P De todos los comisos que se hagan en los puertos y demás lugares

de la nación, y de las multas que se impongan á los contrabandistas, se separará el

dos por ciento del líquido remanente partible entre los denunciantes, aprehensores

y empleados, para el sostenimiento de los hospitales de candad donde los haya, y

en caso de no haberlos, se aplicará á los hospitales de los lugares mas inmediatos

dentro del mismo departamento.

Art. 2 ? En caso de no haber hospitales en el departamento, en cuyo territorio

se baga el comiso, del dos por ciento, se aplicará el uno á objetos de beneficencia

y el otro al fomento de la instrucción pública á juicio de las respectivas asambleas

departamentales.—Pedro F. del Castillo, presidente de la cámara de diputados.

—

José R. Malo, presidente del senado.—Manuel Alas, diputado secretario.—Martin

Carrera, senador secretario."

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien-

to. Palacio del gobierno nacional en México, á 19 de Febrero de 1S45.

—

José

Joaquín de Herrera.—A D. Pedro J. Echeverría."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Febrero 19 de 1845.

—

Echeverría.

Circular.—Sobre corrección de un equívoco que se padeció en la cláusula 4. •"* del

art. 2S del arancel

Ministerio de1 hacienda.—Sección primeía.—Habiendo manifestado la comisión

encargada de reformar el arancel general de aduanas marítimas, que en el que

corre impreso y se ha publicado con fecha 4 de esle mes, se encuentra una notable

diferencia en las disposiciones contenidas en el art. 2S con respecto á lo acordado

en la materia por el supremo gobierno, so ha confrontado dicho arancel con el de-

creto autógrafo que existe en este ministerio, y en efecto resulta una notable equi-

vocación padecida al tiempo de la impresión, y dimanada tal vez de algún trastor.

no en los diferentes apuntes ó artículos que se iban pasando á la imprenta confor-

me se acordaban por el supremo gobierno, para que dicho arancel quedase publi-

cado dentro del angustiado término señalado por el congreso nacional; y á fin de

subsanar la referida equivocación, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien dispo-

ner que la cláusula ó formalidad 4r del citado art. 23 del arancel de 4 de este

mes, se lea y entienda de la manera que sigue, quedando suprimida y borrada la

que aparece en los ejemplares impresos que se han circulado.

4. v "La clase ó nombre de las mercancías y la explicación por guarismo y le-

tra: [I] del número que corresponde á- aquella que debe pagar por piezas, doce-
nas, gruesas, etc.: [Ií] del peso; con el número de piezas, docenas, gruesas, res-

mas, botellas, etc., de aquella que debe pagar por peso, designándose expresamente

á qué peso de los señalados en el art. 15 de este arancel corresponde el de la fac-

tura: [III] de la longitud y número de piezas, de aquella que debe pagar por medida,
t xpresando á cuál de las designadas en el art. 15 de este arancel corresponde el de
la factura: [IV] de la latitud de la mercancía que deba pagar por medida, sea con
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los nombres del ancho con que se conocen los efectos en las fábricas, sea pxpre-

sando que tienen mas ó menos de una vara de ancho, y será obligación del con-

signatario en las horas útiles que le concede el art. 73, declarar en la factura tri-

plicada, el ancho del efecto en guarismo y letra en pulgadas mexicanas. Por la

falta de designación de la clase y nombre de la mercancía, ó de la explicación por

guarismo y letra que exigen los números I, II y III, se impondrá una multa que no

baje de cinco, ni exceda de veinticinco pesos; pero si ni por guarismo ni por letra

ce designare er. la factura el número, el peso ó la medida de longitud, según la mer-

cancía se reconocerá toda la parte del cargamento que incurra en esta falta, y los

derechos que esa parte deba causar, se ajustarán un veinticinco por ciento mas al-

tos que los designados en este arancel. Por la falta de designación del ancho por

el remitente, según se previene en el número IV, se incurrirá en una multa de vein-

ticinco pesos; mas si el consignatario tampoco expresase el ancho según se. exiga

en dicho número, se reconocerá escrupulosamente la mercancía cuyo ancho no es-

té especificado y se incurrirá en una multa de diez por ciento sobre los derechos to

lales que cause la misma mercancía. Las multas que expresa este artículo, no se-

rán consideradas como aumento de derechos para la internación."

Lo que de orden suprema comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes.

Dios y libertad. México, Octubre 22 de 1845.

—

Fernandez del Castillo.

Circular del ministerio de hacienda, de 19 de Enero de 1846.

—

Corrección de

un yerro en el arancel, con respecto á la determinación de la vara mexicana.

Habiéndose notado que en el art. 15 del arancel general de aduanas marítimas

y fronterizas, decretado en 4 de Octubre último, se supuso la vara mexicana igual

á 837 milímetros, que es la equivalencia que se dio á la misma vara en la parte re-

glamentaria del decreto de 1. ° de Junio de 1S39, sobre conversión de la deuda in-

glesa, siendo así que en la impresión de dicho decreto se cometió evidentemente

el yerro de poner 837 milímetros, en lugar de 83S que fué lo que sacó por resulta,

do de sus observaciones la comisión encargada entonces para la determinación de

la vara, y á cuyo valor se encuentran exactamente arregladas las correspondencias

que en el mismo reglamento se fijaron á la yarda y al acre legal ingles; el Exmo. Sr.

presidente interino ha tenido á bien mandar se corrija el expresado yerro en todos

los ejemplares del citado decreto de 1. ° de Junio de 1S39, y del arancel de 4 de

Octubre último, poniendo 838 milímetros en vez de los 837 que refieren los men-

cionados documentos.

Asimismo ha acordado S. E. quede insubsistente por lo respectivo á las medidas

de lono-itud, la tabla de relaciones que contiene el repetido art. 15, por adolecer

del defecto de estar arreglada á los 837 milímetros, y se sustituya con la siguiente,

formada con referencia á 838 milímetros, que es la dimensión de la vara mexicana

Varas. CenU-

100 anas de Francia y de Suiza, hacen varas mexicanas, 141, 82.

100 idem de Brabante ,,,,,,,,,,,, 82, 51.

100 nrschin de Rusia, ,,,.,,,,,,,, 84, 89-



—103-

100 éllcri de Brerrien,

100 ellen de Hamburgo

100 ellen de Leipsick,

100 ellen de Viena,
,

100 ellen de Berlín,
,

100 cobits de China
,

100 palmi de Genova,

100 metros de Francia

100 yardas inglesas
,

100 varas de España, legales de Bu ?o

Dígolo á V. de suprema orden para los efec

, 69, 02.

, 68, 38.

, 67, 4G.

, 92, 98.

. 79, 53.

, 44, 31.

, 29, 81

, 119, 33.

, 109, 11.

. 99, 75.

os correspondientes.

Instrucción y tablas aprobadas por el supremo gobierno para reducir las pesas

y medidas extranjeras, designadas en el último arancel, á las pesas y medidas

mexicanas.

Ministerio de hacienda.—Sección primera.—De orden del Exmo. Sr. presidente

interino, acompaño á V. S. 1.500 ejemplares de la instrucción v tablas aprobada*

por el supremo gobierno, para facilitarla reducción de las medidas y pesos extran-

jeros á las medidas y pesos mexicano?, á fin de que inmediatamente las circule esa

dirección á las oficinas respectivas; bajo el concepto, de que dichas tablas están ya

arregladas á la corrección hecha por la circular de 19 de Enero anterior al art.

15 del arancel de 4 de Octubre ultimo.

Dios y libertad. México, Febrero 3 de 1846.—Por enfermedad del Exmo. Sr.

ministro, J. L. Huici.—Sr. contador encargado de la dirección general de alcaba-

las.

Instrucción para reducir fácilmente las pesas y medidas extranjeras

designadas en el art. 15 del arancel de aduanas marítimas, decretado

en 4 de Octubre de 1845, á las pesas y medidas mexicanas.

Exmo. Sr.—El Sr. D. Josó María Peón, individuo de la comisión nombrada por

V. E. para la reforma del arancel de las aduanas marítimas y fronterizas, á cuyo

informe pasé la solicitud de la junta de fomento mercantil de Veracruz, sobre que

se reforme el art. 15 de dicho arancel, me dice lo que copio.

"Exmo. Sr.—Paso á evacuar el informe que el Exmo. Sr. ministro de hacienda

se sirvió pedir por conducto de V. E. á la comisión encargada de reformar los aran-

celes, relativamente al ocurso que la junta mercantil de fomento de Veracruz elevó al

supremo gobierno, solicitando que la reducción de pesos y medidas extranjeras con-

tinúe haciéndose en las aduanas, en el misino orden que hoy se practica; cuyo
ocurso se sirvió V. E. pasarme en comisión.

Recordará V. E. que el art. 15 del nuevo arancel fué acaso el que sufrió mayor
debate en el gabinete, después de haber sido largamente discutido entre los indi-

viduos de la comisión, y recordará también, que al decidirse el Exmo. Sr. presiden-
te y 6us cuatro ministros por la adopción del citado articulo, se tuvieron presentes,

no íolo las razones de legalidad, congruencia, decoro nacional y verdadera oonve-
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niencia que habia para poner en relación exacta con la vara mexicana y los pesos

de Castilla las medidas y pesos extranjeros, sino también las objeciones mismas que

contra la reforma ha hecho la junta mercantil de Veracruz, y aun otras acaso de

mas peso, alegadas por algunos individuos de la comisión. Esta, por lo mismo, cree

excusado repetir para contestarlas, cuantos argumentos se pusieron entonces, y cu-

ya fuerza se estimó muy débil, al lado de los poderosos motivos que decidieron al

supremo gobierno á conferir su aprobación al citado art. 15; bastando en esta vez

observar, que en la comparación que ha hecho la junta de Veracruz para demostrar

lo laborioso de los cálculos consiguientes á la reforma, puede haber algunas exa-

geraciones; que aun cuando no fuera tan notoriamente errada la opinión de que las

relaciones falsas en las medidas á nadie perjudican, siempre seria mas evidente^

que la exactitud de esas relaciones anadie quita y á nadie da mas de lo justo; que

si los empleados hubiesen de trabajar un algo mas, con el fin de ser mas exactos en

la aplicación de las cuotas, para eso les paga un sueldo la nación; que si alguno de

esos mismos empleados no tiene la instrucción necesaria, el honor, la conciencia y

su responsabilidad le obligará á adquirirla; que si resultan diferencias éntrela prác-

tica de las oficinas y la del comercio, el gobierno y la ley no son responsables de

los errores que por cualquier motivo se cometan en las transacciones civiles; que de-

jar en pié los procedimientos actuales, seria lo mismo que mantener prácticas diver-

sas y relaciones discordes, cuando el motivo especial de la reforma fué cortar el mal

que el comercio ha estado sufriendo por la falta de uniformidad sobre esta materia

en las aduanas marítimas; y por último, que inconveniencias de mayor gravedad de

las que ha indicado la junta de Veracruz no han detenido á otros gobiernos civili-

zados, no ya para corregir simples errores de práctica, pero ni aun para variar en

todo ó en parte el sistema general de pesos y medidas, cuando á ello se han movi-

do por el conocimiento de las verdaderas conveniencias, ó por un efecto natural de

la perfectibilidad de las cosas, de las instituciones y del entendimiento humano.

No obstante estas observaciones, que creo suficientes para confirmar al gobierno

supremo en la necesidad de sostener él art. 15 del nuevo arancel, juzgo oportuno

se circule á las oficinas respectivas la adjunta instrucción, por medio de la cual se

hará tan fácil y sencilla la reducción de pesos y medidas, así como el cálculo do

reducir los tejidos á la vara cuadrada, que aun los ejemplos presentados por la jun-

ta mercantil do Veracruz como sencillos, parecerán complicados y laboriosos en

comparación de los cálculos que hayan de hacerse con arreglo á la referida ins-

trucción, si es que el Exmo. Sr. presidente, como es de esperar, tiene á bien man-

darla observar."

Y aunque dicha comisión del arancel es'.r va disuelta, me han parecido muy im-

portantes las tablas de reducción que el Sr. Peori ha formado, por cuyo motivo he

creido oportuno hacerlo copiar todo y elevarlo al conocimiento de V. E.; por si tu-

viere á bien mandar se haga uso de dichas tablas; en cuyo caso convendrá que el

mismo Sr. Peón las revise y cuide de la corrección de las pruebas en la imprenta.

Al decirlo á V. E. tengo el honor de devolverle el citado ocurso que V. E. se sir-

vió pasarme con nota 6 de Noviembre, reiterándole las protestas de mis respetuo-

sas consideraciones.

Dios y libertad. México, 17 de Diciembre de 1845.

—

Lúeas Alaman.—Exmo
Sr. ministro de hacienda.
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ínstruccion para reducir fácilmente las medidas y pesas extranjeras

designadas en el art. lo del arancel de aduanas marítimas, de-

cretado en A de Octubre de l{J4o, á las medidas y pesas

mexicanas.

Tres son los casos generales de reducción que pueden ocurrir á los empleados de

las aduanas.

Primero. Cuando la mercancía viene expresada en pesos extranjeros.

Segundo. Cuando la expresión es de medida lineal, y el ancho de un lienzo no

excede á la vara mexicana.

Tercero Cuando estando expresada la longitud en medida extranjera, los an-

chos exceden de la vara mexicana.

Siendo unas mismas las reglas que han de servir para los dos primeros casos, se

considerarán estos reducidos á uno solo, y por lo mismo esta instrucción se dividi-

rá en tres partes, comprendiendo ¡a

Primera. Todos los casos en que simplemente hay que reducir los pesos y me-

didas extranjeras á los de la república.

Segunda. El modo de averiguar cuando el ancho de un tejido excede ó no de

la vara mexicana.

Tercera. Las regias para convertir directamente en varas cuadradas mexica-

nas un género cuya longitud y latitud están expresadas en medida longitudinal

extranjera.

Mas como toda esta instrucción descansa en el conocimiento y práctica del cál-

culo de las decimales, se agrega una parte cuarta en la que se darán las nociones

mas precisas para los que no estén ejercitados en esa clase de cálculos.

PARTE PRIMERA.

Al fin de esta instrucción se hallará una tabla [núm. 1] encabezada con el rubro

de: Tabla para facilitar la reducción de medidas extranjeras en raras mexicanas,

dividido en trece columnas, la primera de las cuales expresa las unidades, decenas,

centenas, etc., de la medida que se quiere reducir: las demás columnas contienen

el numero de varas mexicanas que corresponden al de la medida extranjera expre-

sada en la cabeza ce cada columna. Si pues se requiere saber cuántas varas cor-

responden á 6 anas de Brabante, no hav nías que buscar el número que en la co-

lumna de esa medida extranjera se halla en la línea del nítm. 6 de la primera co-

lumna, y se verá, que 6 anas de Ciábanle corresponden á 4 varas y 9506 diezmilé-

siniüs de vara; hallándose por la misma regla que 9 yardas inglesas son iguales á

9 varas y S199 diezmilésimos de vara, etc.

Comprendida una vez la tabla, no hay cosa mas fácil que reducir á varas mexi-

canas una longitud cualquiera, expresada en las medidas extranjeras de que trata

el arancel, bastando para ello una simple suma. Un ejemplo dará á conocer mas
fácilmente el uso de la tabla. Supongamos que se trata de reducir á varas la can-

tidad de 3746 anas de Francia. Como toda expresión numérica puede descóm] o-

nerse en las unidades, decenas, centenas, millares, etc., de que está formada, es evi-

dente que el número que sirve de ejemplo, puede descomponerse en los siguientes

14
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3.000 igual á 3 multiplicada por 1.000

700 idem á 7 idem por 100

40 idem á 4 idem por 10

6

Luego tomando en la tabla el número correspondiente á 3. y multipli-

cándolo por mil resulta en varas, ,»,, f ,,,,,, > 4254,6
el número correspondiente á 7, multiplicándolo por ciento . , , , , 992,74
el número correspondiente a 4, multiplicándolo por diez,

, , , , , 56,728
el número correspondiente á 6, sin multiplicarlo, por ser de simples uni-

dades, ,,. : ,, : ,,,,,,,,,,,,, , 8,5092

Total, ,,,,,, 5312,5772

El resultado anterior manifiesta, pues, que las 3746 anas de Francia, correspon-

den á 5312 varas y una fracción de vara igual á iVooo-

La tabla núm. 2, referente á los pesos extranjeros, está formada sobre el mismo

plan y principios que la núm. 1: por consiguiente, en la columna primera se bus-

cará el número de unidades del peso extranjero que se quieren reducir, y en la co-

lumna respectiva indicada por su encabezamiento, se hallará la equivalencia en

peso mexicano.

Un ejemplo, en el que no habrá necesidad de las explicaciones que en el anterior

fué indispensable dar para la inteligencia de las tablas, manifestará mas palpable-

mente la sencillez del cálculo:

Sean 4395 libras inglesas auoir du pois las que quiere reducirse: la tabla núm. 2

dará, con las multiplicaciones correspondientes, los números que siguen:

Por 4000 ,,,,,,,,, 3943,2
Por 300 ,,,,,,,, , 295,74
Por 90 ,,,.,,,, ,

S8,722

Por 5 ,,,,,,,, , 4,929

Total, ,,,,,, 4332,591

Para simplificar los cálculos en ía aplicación de las cuotas, se observará en

general, que en ningún caso se dejarán en el resultado mas de dos cifras deci-

males, que expresan centavos, y que podrán omitirse aun la segunda y hasta la

primera que representa décimos, siempre que la omisión que se adopte no corres-

p->nda por simple estimación á un valor de la cuota que exceda de dos reales; pero

se cuidará en todos casos de que cuando la primera cifra de las omitidas llegue á

6, se aumente una unidad á la última de las que quedan; según esto, el resultado

del primer ejemplo se reduce:

En el caso de conservarse los centavos á ,,,,,,,,, , 5312,58

En el de conservar los décimos á ,,,,,,,,,,, > 5312,6

En el de omitir las decimales á ,,,,,,,,»>>> i 5313,

Supóngase para mayor instrucción, que se quieren reducir 681 qq. ingleses á

quintales mexicanos.

Haciendo uso de la tabla segunda resultará que
Por 600 quintales, ,,,,,,,,,,,,,,,,, 662,46

Por 80 idem ,,,,,,,,,,,,,,,,,, 88,328

Por 1 idem .,,,,,,,,,,,,,,,,, 1,1041

Total de quintales mexicanos,
, , , , , , , , , , , , , 761,8921
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Como los centavos de quintal equivalen á otras (antas libras, en este caso, omi;

tiendo las dos últimas cifras decimales, el resultado equivaldria á 751 quintales

mexicanos y «9 libias; sin haberse hecho ningún aumento en el nueve de estas úl-

timas cifras, porque la primera de las omitidas es 2.

PARTE SEGUNDA.

¡So debiendo cuadrarse las varas de un tejido cualquiera, cuando el ancho baje

de una vara, convendrá facilitar el medio de conocer cuando se está en el caso de

buscar el cuadrado, sin necesidad de aplicar materialmente la vara, ó de hacer un

cálculo para hallar la correspondencia de las latitudes. A este fin se ha puesto la

tabla número 3, en la que se ve la correspondencia de una vara mexicana con ca-

da una de las medidas extranjeras; representando los números de la segunda co-

lumna las partes de la medida extranjera en que este expresada la latitud de un te-

/ ^2 56
jido. Según esto, una vara mexicana es igual a. ~ZL de la ana francesa, dividida

en 32 partes.

Es, pues, evidente, que todo ancho inferior al número que da la tabla tercera

tno debe cuadrarse, y solo debe reducirse á varas lineales mexicanas, haciendo en

onces uso de la tabla primera, y que todo ancho mayor que el número respeclivo-

de la tabla tercera, indica por sí mismo que se ha de cuadrar el lienzo.

PARTE TERCERA.
Cuando se esté en el caso de cuadrar las varas de un tejido, el cálculo se hace

muy fácilmente, por medio de la tabla cuarta, en la que se ven tres columnas; la

primera de las cuales contiene el nombre de las medidas extranjeras; la segunda,

el número de partes en que se consideran divididas esas medidas, y ia tercera, un

factor constante, expresado en números dccimalep.

Para convertir directamente en varas cuadradas un género de que se conocen

la longitud y la latitud expresadas en una misma medida extranjera, basta multipli-

car la longitud por el número de partes que representan la latitud, y el producto

multiplicarlo por la constante que da la tabia cuarta, cortando en el resultado, ha-

cia la derecha, tantas cifras, que serán decimales, cuantas decimales haya en los

ires factores.

Supóngase, por ejemplo, que se tratan de cuadrar 100 piezas de bretaña, de á 7

yardas cada una de largo, y de 35 pulgadas de ancho: el cálculo es el siguiente:

100 piezas.

7 vardas-

700 total largo en yardas.

35 ancho en pulgadas.

,24500 primer producto.

,03307 constante.

171500
735000
73500

810.21500 varas cuadrada».
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Habiendo cinco decimales en la constante, y ninguna en los otros factores, las

varas cuadradas que contienen las 100 piezas de bretáña son 810 varas, y ^L5
a

'""-'
,

;

:
' 1000

de vara cuadrada.

Pongamos otro ejemplo, y sean 429 anas de Francia las que se han de reducir,

suponiendo el ancho de_ En este caso.
32

429 anas.

29 ancho.

88 Gl

858

12441

,06285 constante.

62205
99528

24882
74646

7Sl,9168ó varas cuadradas.

Con el fin de simplicar los cálculos cuanto se pueda, se observarán las reglas da,
das en la parte primera, sobre el modo y casos de disminuir y aun omitir total,

mente las cifras decimales; teniéndose también presente, que cuando una longitud

vaya expresada en número fraccionario, podrá omitirse la fracción, pero aumen
íando una unidad á los enteros, si esa fracción es igual ó "mayor que la mitad de

una unidad. Así, pues, si la longitud en anas, v. g., es de 183 3/4, se calculará

por 184, y si fuese de 183 J/3, el cálculo se haría por solas 183. Esta regla, no

obstante, está sujeta como en el caso de reducción en la parte primera, 4 la regla

excepcional, de que la diferencia en la cuota se estime en mas de dos reales, bien

sea contra ó en favor del erario.

PARTE CUARTA.

Toda fracción decimal se distingue por la anteposición de una coma; así en la

expresión, v. g., de 243,276, todas las cifras subsiguientes á la^oma pertenecen á

la fracción decimal, representando los precedentes números enteros. Cuando en

una cantidad decimal no hay números enteros, se hace preceder á la coma, en lu-

gar de las unidades, un cero, como se ve en este ejemplo: 0,3975 en el que solo hay

una fracción decimal.

Comenzando por la cifra mas inmediata á la coma en una fracción decimal, el

lugar de la primera es de los décimos; el segundo de los centesimos; el tercero de

los milésimos; el cuarto de los diezmilésimos etc.; y en general, toda fracción deci-

mal representa un quebrado común, cuyo numerador es el número de la fracción

decimal, y cuyo denominador es igual á 1, seguido de tantos ceros, cuantas cifras

hava en el numerador, sean ó no significativos. Por ejemplo, 574,263 es lo
J

263 7 600

mismo que 574 -j^: 69,007 es igual á 69 Jqqq y 0,600 lo propio que j^q.

Adelantando la coma, hacia la derecha una cifra, la cantidad se multiplica por

diez; si se adelanta dos, por cien; si tres, por mil, etc. Por consiguiente, para divi.

dir por diez, por 100, por 1000, etc., basta trasladar la coma 1, 2, 3, etc. cifras há-
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ría la izquierda. Así, para saber el equivalente en varas mexicanas de 500 ana*

de Francia, v. g., basta tomar en !a tabla núm. 1 el número correspondiente á 5

anas, adelantando la coma des cifras hacia la derecha; es decir, que 500 anas

son 709 varas 10 centavos. Si se se quiere dividir per 10 el número 876, no se ne-

cesita mas que introducir una coma después déla primera cifra de la derecha, que-

dando la cantidad escrita de este modo: 87.9: si se dividiera por 1000 se escribiría

así: 0.786.

Cuando el numero de grados que debiera adelantarse ó atrasarse la roma, sea
mayor que el de las cifras que respectivamente están á la derecha ó a la izquierda,
se completará ese número con ceros. Así, para multiplicar por 1000 la cantidad
78,5, como la coma debería adelantarse tres grados y no hay mas que una cifra

decimal, se agregarán dos ceros omitiendo la coma; pues que el producto es 76500.
Si la misma cantidad de 78,5 se ha de dividir también por mil v. g., como las cifras

anteriores á la coma son dos, y la coma debe atrasarse tres grados, se agregará un
rere, ademas del que debe ponerse p;ira indicar el lugar d3 los enteros: el cuocien-
te será 0,0785.

En toda fracción decimal se conservará sin alteración el valor, cualquiera que
sea el número de ceros que se agreguen hacia la derecha: 6,1 . ... 6,10. .. . 6,100,
son cantidades iguales; de lo que se infiere, que siempre que se hallase una canti-

dad decimal terminada en ceros hacia la derecha, pueden éstos omitirse sin alterar

el valor de la cantidad.

Para sumar ó restar las cantidades decimales, se observarán las reglas comunes
de la suma y resta, cuidando de poner todas las comas en una misma línea verti-

cal, sin omitirla en los resultados; con lo que quedarán también en su línea respec-

tiva las unidades, las decenas, centenas, etc.; así como las décimas, centésimas, etc.

del lado opuesto.

Ejemplo de suma. Ejemplo de resta. Otro ejemplo de resta.

9274,428 " 6524,242 4483,240
346,56 365,74 2765,876
20,3791

Diferencia 6158,502 Diferencia 1717,364

Total 9641,3671

Las cantidades decimales se multiplican entre sí ó por un número entero, del

mismo modo que los números enteros; cuidando de separar en el producto con una

coma tantas cifras hacia la derecha, cuantas sean las cifras decimales contenida^

en ambos factores.

Ejemplo 1.
a Ejemplo 2= EjemploS. °

24,25 365,25 7685

2,47 0,0036 0,0008

16975 219150 6,14S0

9700 109575
4850

1,314900

50,8975

Se omite dar en esta instrucción las reglas para la división de las cantidades de

cimales, por no haber necesidad de ellas en el uso de las tablas.

Como las cifras decimales disminuyen de valor conforme se alejan de la coma
hi'icia la derecha, en muchos casos pueden suprimirse sin error apreciable algunas

cifras de la derecha; pero debe observarse por regla general, que si de las cifras su-

primidas, la primera de la izquierda llegare á 5, debe aumentarse una unidad u la

precedente, ó última de las que se conservan.

En la expresión 95,4352, si se omiten las dos últimas cifras 52, debe convertirse

?1 3 en 4, quedando reducida la cantidad á 95,44.
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Tablas relativas á la instrucción para reducir

TuMa para facilitar la reducción de

Medida
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fácilmente las pesas y medidas extranjeras, etc.

medidas extranjeras en varas mexicana.

Ellen de
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NUM. 3

Tabla para conocer la correspondencia de la vara mexicana con

las medidas extranjeras.

De la ana frrncesa, dividida en 32 partes, corresporn

mexicana ,,,,,,,,,,,,» ,

De la i l id. id. en 100 , , , , ,
'

, , , ,

De la id. id. id. en 36 ,,,,,,,,, ,

De la id. id. id. en 44, .,.,,,,,, ,

De la id. de Brabante id en 16, ,,,,,, ,

De la id. id. id. en 4, , , , , , , , , , , ,

De la id. id. id. en 24, ,,,,,,,,, ,

Del arschin de Ru^ia id. en 10, , , , , , , ,

Del id. id. id. en 160 ,,,,,,,,>,,
Del ellen de Bremen id. en 24, ,,,,.,
Del id. id. id. en 20. ,,,,,,,,,, ,

Del id. de Hamburgo id. en 24 ,,,,,,, ,

Del id de Leipsik id. en 20. .,,,,,,, .

Del id. id. id. en 24 , , , , , , , , , , , ,

Del id. de Viena id. en 20, ,,,,,,, i ,

Del id. de Berlín id. en 24, ,-.,:,,, ,

Del cobit de China id. en 10, ,,,,,,, ,

Del palmi de Genova id. en 10, , , , , , , ,

Del id. id. id. en 12, ,,,,,,,,,, ,

Del metro francés id. en 100, ,,.,,, 1 ,

De la yarda inglesa id. en 36 . , , , , , , ,

De la vara de Burros id. en 36 , , , , , , , ,

22,56

70,51

25,3S

31,03"

19,39

4,S0

29,09

18,85

1SS,4S

34,77

2S.98

35,10

29,65

35,58

21,51

30,16

22,57

33,55

40,25

83,80

32,99

36,09

NUM. 4.

Tabla de factores constantes, para la reducción á varas cuadradas

de las medidas extranjeras.

Anas de Francia y de Suiza divididas en 32 partes,

Id. id. id. id. en 36 id. ,,,,,,,,,
Id. id, id. id. en 44 id. ,,,,,,,, ,

Id. id. id. id- en 100 id. ,,,,,,,, .

Id- Brabante id. en 4 id. >,,,,, : ,

Id. id. id. en 16 id. , , , ,,,,,, ,

Id. id. id. en 24 id. , , , , , , , , , , ,

Arschin de Rusia id. en 16 id. , , , , , ,

Id. id. id. en 160 id. ,,,,,,,,. ,

Ellen de Bremen id. en 20 id. , , , , , ,

Id. id. id- en 24 id. ,,,,,,,,, ,

I x de Hamburgo id. en 24 id. , . , ,

0,06285

O,055S7

0,04571

0,02011

0,17018

0,04255

0,02837

0.04504

0,004504

0,02382

0,01985

0.01Ü48
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Ellcn de Leipsik divididos en 20 partes

Id. id. id en 24 id. , , , ,

Id. de Viena id en 20 id. , ,

Id. id. id. en 24 id. , , , ,

Id. de Berün id. en 24 id-, ,

Cobits de China id. en 10 id
,

Palmi de Genova id. en 10 id. ,

Id. ¡d. id. en 12 id.
, , , ,

Metros id. en 100 id. , , ,

Yardas id. en 36 id. , , ,

Varas de Burgos id. en 36 id.,

0,02275

O.ulbyG

0,04323

O.,03602

0,02639

0,01963

0,00389

0,00741

:
01424

0,03307

0,02764

Corrección de algunos yerros y o/nisiones del arancel.

Ministerio de hacienda.—Sección primera.—Con el objeto de corregir los yerros

y omisiones que sacó en su impresión el arancel general de aduanas marítimas de

4 de Octubre último, en la nomenclatura de drogas medicinales, productos quími-

cos y otros artículos usuales en la industria, que contiene el art. 18 del propio aran-

cel; el Exmo. Sr. presidente interino ha tenido á bien acordar se hagan las aclara-

ciones siguientes.

1.* El párrafo penúltimo de la nota puesta al fin del cuaderno impreso por

el gobierno supremo, debió referirse al extracto de nuez vómica, y á la pág. 26 del

mismo cuaderno, porque dicho extracto es el que debe pagar un peso por libra, y
la nuez vómica de que se saca, seis centavos.

2. a Como el aceite de palo no tiene cuota, y se refiere á su sinónimo bálsamo

de copaiba que no consta en la letra B, debe aplicársele la cuota de doce centavos

por libra, señalada á los bálsamos simples ó naturales de todas clases.

3. rt En el artículo muriato de estaño ó cloruro de estaño, se hace referencia á

la sal de estaño; pero cumo este compuesto que tiene los tres nombres, no se en-

cuentra entre los artículos de la letra S, se quedó sin cuota en el arancel publica-

do. Por consiguiente, debe aplicársele el derecho por analogía, conforme al art.

12 del mismo arancel; y siendo su análogo el mordenle de estaño, la cuota que lo

corresponde son doce centavos por libra.

4. rt Por las comillas antepuestas á la a'abandtna ó peróxido de manganeso, so

lee agva alabandina ó peróxido de manganeso, siendo así que esc compuesto es só-

lido, y que las mas veces viene en estado de plomo Por lo tanto deben borrarse

las citadas comillas.

5. s La sal de succino que es lo mismo que el ácido succinico, se quedó sin cuo-

ta, por haberse referido el primer nombre al segando, y no haberse puesto éste en-

tre los ácidos. Debe, pues, cobrarse por analogía, pudiéndose tomar por su aná-

logo el ácido benzoico aflores de benjuí, cuya cuola es de tres pesos por libra.

6. a La goma laca fué incluida inadvertidamente entre las gomas gravadas con

diez centavos por libra, lo que equivale á dos pesos cuatro reales por arroba; mas

como la cuota que esa sustancia tenia por el arancel de 1843, es de dos pesas, esto

es lo que debe cobrársele.

15
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Lo que comunico á V. de orden suprema para su inteligencia y fines consiguien-

tes.

Dios y libertad. México, Marzo 18 de 1846.

—

Pirres.

Orden, del ministerio de'ftmcienda, de 5 de Mago de 846, declarando que

los comerciantes genoveses estén en la obligación de exigir á sus corres-

ponsales que en las mercancías que procedan de los lugares de Genova, en

[las facturas de remisión se exprese que vienen, arregladas al peso

SOTTILLE.

En comunicación fecha 2 del actual, me dice el presidente de la junta consultiva

de aranceles lo que sigue.—"Exmo. Sr.—En sesión de hoy acordó esta junta lo si-

guiente.—"Bajo el núm.324y fecha 22 de Abril ultimo, transcribe la dirección ge-

neral de alcabalas al Exmo. Sr. ministro de hacienda el oficio que con el núm. 41

le dirigió en 4 de Marzo anterior el administrador de la aduana marítima de Ve-
racruz, con relación á la duda suscitada sobre la correspondencia del peso Rottoli

Sottille, para el ajuste de derechos de los cargamentos que importáronlos dos ber-

gantines sardos, nombrados Nuestra Señora del Sufragio y Rosa, que procedentes

de Genova dieron fondo en el citado puerto de Veracruz el dia 4 de Febrero del

presente año.—La citada aduana informa, que los Rottolis de Genova dan su

correspondencia al peso mexicano, según la tnbla de relaciones que contiene el art.

15 del arancel vigente, al peso Sottille, y no al peso Grosso de la misma tabla, y es-

ta junta debe manifestar que en Genova hay varias clases de peso, éntrelas cimIps

una de ellas es el peso Grosso, y otra el peso Sottille.—En ambos, cien Rottolis,

corresponden á ciento cincuenta libras del peso respectivo; así es, que cien Rotto-

lis del peso Sottille, equivalen á ciento tres, cuarenta y un centavos libras mexica-

nas, cuando cien de peso Grosso corresponden á ciento cincuenta libras de Genova

de peso Grosso, ó sea á ciento sesenta y cinco libras de Genova de peso Sottille, y

por consiguiente dan la correspondencia de ciento trece, setenta y cuatro centavos

libras, que el arancel señala á los Rottolis de peso Grosso.—Esta junta indica tam-

bién, que si en las facturas no se expresa si el peso señalado en ellas á las iner.

cancías es peso Sottille ó Grosso, los consignatarios están expuestos á que se les co-

bren los derechos por cantidad mayor señalada en las tablas; pero convencida esta

misma junta de que las mercancías que generalmente vienen de Genova á nuestra

república se pesan allí con el peso Sottille, es de sentir que en el presente caso los

derechos se ajusten arreglados á este peso; debiendo advertirse á los consignatarios

exijan de sus corresponsales que en lo sucesivo, para mayor claridad, expresen que

el peso es Sottille."—Tengo el honor de trasladarlo á V. E., devolviéndole dicha

consulta para la resolución que se sirva acordar el supremo Gobierno."—Y lo tras,

lado á V. S. en contestación de su oficio núm. 324 fecha 22 del próximo pasado,

para los fines confluientes.
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Decreto de 5 de Noviembre de 1846, sobre que cese en los puertos de Guaymas

y Mazatlan la exportación de oro y piala pastas.

Ministerio de hacienda.—Sección primera —El Esmo. Sr. general, en ejercicio

del supremo poder ejecutivo, se ha servido dirigirme el decreto que sigue.

"José Mariano de Salas, general de brigada y encargado del supremo poder eje.

cutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que teniendo en
consideración que la libertad concedida al comercio por los decretos de 20 de Ju-

nio de 1837, 10 de Noviembre de 1841, y 16 de Febrero de 1842, y por el art. 114

del arancel general de aduanas marítimas de 4 de Octubre del año próximo pasa-

do, para exportar oro y plata en pastas por los puertos de Guaymas y Mazatlan,

solo ha debido subsistir entre tanto se establccia la casa de moneda de Hcrmosillo,

y que hallándose yaésía en ejercicio, asi como la de Guadalupe Calvo en el depar-

tamento de Chihuahua, han cesado las causas que se tuvieron presentes para con-

ceder la expresada libertad, y es llegado el caso de que termine, conforme á lo

dispuesto en los referidos decretos, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1.
c D;sde la publicación de este decreto, en los puertos de Guaymas y

Mazatlan, cesar! en ellos la exportación de oro y plata pastas que han permitido

los decretos y disposiciones de la materia, haciéndose extensiva á los propios puer.

tos la prohibición que contiene el art. 113 del arancel vigente de aduanas marili.

mas y fronterizas.

Art. 2.° Para hacer efectiva la referida prohibición y evitar los fraudes que

puedan intentarse con grave perjuicio de los intereses del erario y de los particula-

res, las administraciones de rentas no darán guias para el oro 6 plata en pasta, si-

no con destino á los puntos en donde hubiere casa de moneda y ensaye, y en nin-

gún caso para los puertos ni para que se extraigan de un punto donde hubiere

casa de moneda.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien-

to. Palacio del gobierno nacional en México, á 5 de Noviembre de 1846.

—

José

Mariano de Salas.—A D. Antonio Haro y Tamariz."

Y lo inserto a V. para su inteligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Noviembre 5 de 1846.—Haro y Tamariz.

Óircular á\
'

' ño de hacienda de 13 de Febrero de S47.

—

Sobre los

derechos que deben pagar él alambre vestidoy demás objetos qve sirven pa-

ra,formarfion s,

"En oficio fecha 9 del actual, me dice el presidente de la junta consultiva de

aranceles, lo que sigue.—"Exmo. Sr.—En sesión de hoy acordó esta junta lo sj.

guiente.—"Solicitó D. Agustin Guzman en la presente instancia, presentada al su-

premo gobierno desde 20 de Marzo del año próximo pasado, que se declare cuáles

son los derechos que debe pagar el alambre de fierro vestido para flores, las ho-

jas, semillas, pétalos y demás objetos que entran en la composición de aquellas,

porque no teniendo designada cuota fija en el arancel marítimo vigente, conceptúa
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haber dificultad en que el cobro se haga por analogía, no teniéndola esos materia-

les sino con las flores mismas.—Respecto del alambre de fierro, único cuya im-

portación es permitida, el art. 19 del propio arancel dispone que pague tres pesos

quintal peso bruto, sin hacer distinción alguna entre el simple alambre y el vestido,

debiendo por tanto sujetarse al pago de esa cuota, y cerciorarse previamente los

vistas de que el alambre vestido que se introduzca, sea del permitido.—En cuan-

to á las hojas, semillas, pétalos y demás objetos que entran en la composición

de las flores, no teniendo designada cuota fija, deberá el vista ó vistas que con-

curran al despacho señalarles el derecho que hayan de pagar con analogía al

que satisfacen las flores artificiales, que es el de un peso la libra, incluso el pe-

so de las cajitas de cartón en que vienen, lo cual es conforme al artículo 12 del

citado arancel, y proporciona ú los compuestos de este artefacto la utilidad

indirecta de pagar menores derechos que el artefacto mismo, pues que en una ó

mas cajas pueden venir acomodados por clases muchos de esos materiales, que en

forma de flores ocuparían otras varias cajas y serian recargados con el peso de és-

tas y el del alambre, supuesto que, como queda dicho, el cobro ha de verificarse in-

cluso el peso de las cajitas. De este modo opina la junta, que el supremo gobier-

no resolverá la citada instancia para conocimiento del interesado, y si estuviere con-

forme con esta opinión, servirse expedir la circular respectiva, y sirva de regla ge-

neral en los casos ocurrentes, mediante no contraerse el propio interesado á impor-

tación realmente verificada, sino solo á un caso hipotético, quizá para arreglo de

especulaciones en esta línea.''—Tengo el honor de trasladarlo á V. E., devolvién-

dole dicha instancia para la suprema resolución que corresponda.'"—Y habiendo

tenido á bien el Exmo. Sr. vice-presidente interino, en ejercicio del supremo poder

ejecutivo, conformarse con el dictamen inserto, de su orden lo comunico á V. para

que por esa dirección de su cargo se expida la circular de que se habla."

Decreto de 3 de Mayo de 848.

—

Derecho que debe pagar el papel .sin cola

ó de media cola.

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema corte de justicia, encarga-

do del supremo poder ejecutivo de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus ha-

bitantes, sabed.- Que considerando que uno de los obstáculos que detienen en la

república los adelantos del arte tipográfico es el precio elevado de los útiles, y entre

ellos el del papel: Que en la protección de ese arte se interesan no solo el progre-

so de un ramo importante de industria, sino también la difusión délos conocimicn-

tor útiles y la instrucción de todas las clases: Que establecida en favor de objetos

tan elevados la libertad de importación de los libros impresos en el extranjero, que

ó no pagan derecho alguno, ó solo satisfacen alguna cuota muy pequeña, gravar el

papel en que aquí pudieran imprimirse esos libros, seria gravar la industria propia

en favor de la extraña: Que la diminución de esos derechos, en la actualidad, es

muy conveniente pava proporcionar nuevos recursos al gobierno, haciendo venir un

efecto de muy poca demanda, usando de las facultades con que me hallo investido,

he tenido á bien decretar lo siguiente.
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"Queda reducido el derecho de importación que paga el papel sin cola 6 de ine-

dia cola, propio para imprenta ó litografía, á un diez por ciento sobre su valer de

factura."

Decreto de 3 de Maya de 848, sobre reducción de los derechos

.Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema corte de justicia, encar-

gado del supremo poder ejecutivo de los Estados-Unidos Mexicanos, ú Jos habi-

tantes de la república, sabed: Que considerando que cuando cese el estado de

guerra en que por desgracia se ha encontrado la república, han de disminuir consi-

derablemente por algún tiempo las importaciones de efectos extranjeros, por no po-

der competir éstos en el mercado con los que se han introducido durante la ocu-

pación de nuestros puertos por las fuerzas americanas, y que han adeudado meno-

res derechos de los que señala el arancel mexicano, careciendo por tanto el gobier-

no de los ingresos de una délas rentas mas importantes del erario, para evitar que

'legue este caso, y precaver, hasta donde sea posible, el contrabando que se intente

en lo sucesivo, mediante haber acreditado la experiencia que la reducción de los

derechos disminuye el estímulo de defraudarlos, usando de las facultades con quo

me hallo investido, he tenido á bien decretarlo siguiente.

Arl. 1. ° Luego que cese la guerra y se restablezca en los puertos 3' frontera*

de la república el arancel de aduanas marítimas de 4 de Octubre de 1845, solo se

cobrará el 60 por 100 de los derechos de importación que señala el propio arancel.

Art. 2.° Esta disposición tendrá efecto entre tanto el congreso general re-

suelve lo conveniente.

Art. 3. ° La rebaja de que habla el art. 1. ° no comprende al derecho de 1 por

100 eslablecido por la ley de 31 de .Alargo de 1838 ni al 2 por 100 de avería, lo*

cuales se seguirán pagando en su totalidad.

Ley de 7 de Octubre de 848, sobre introducción de maderas

por Tabasco.

Se permite la introducción de maderas extranjeras propias para construcción de

casas, por el puerto de San Juan Bautista de Tabasco, pagando de derechos a! era.

rio federal los mismos que se señalan en el arancel vigente para las que se introdu-

cen por los puertos de Tampico y Matamoros.

Ley de 4 de Abril de 849, reíaflea á la i on de víveres y
ras en los lugares que expresa.

Art. 1. ° Queda permitida, por el término de tres años, en el puerto de Mata-

moros y aduanas de la frontera del Estado de Taraaulipas, la introducción de lofc

efectos siguientes, para el consumo da los pueblos de la frontera del mismo Esta-



,
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la aduana respectiva para que se marquen con un punzón que se abrir! al efecto

las piezas de oro ó plata pasta. En los sacos ó cajones en que venga el oro en pol-

vo, se cerrarán las bocas de los primeros, ose pasará por la tapa con una cinta

que se rematará con lacre, sobre el cual se pondrá la misma marca que á las

piezas.

Art. 3. ° Las propias aduanas expedirán á cada interesado una certificación

en que conste el peso del oro y plata pasta ó en polvo que haya recibido del ex-

tranjero, con expresión dol buque en que se condujo, y de la fecha en que se hizo

la descarga si se hubiere hecho por mar la introducción, y en uno ú otro caso de

las piezas que se hayan marcado en virtud del artículo anterior.

Art. 4. ° Las referidas certificaciones deberán presentarse en la oficina donde

hayan de ensayarse los metales, para que no se les exija el derecho de tres por cien-

to de que habla el artículo 2. ° de la propia ley, conservándose en la oficina el pro-

pio documento para comprobante de sus cuentas.

Art. 5. ° Los metales de que no se exhiba la certificación mencionada, 6 ca-

rezcan de la marca prevenida en el art. 2. ° de este reglamento, quedarán sujetos

al pago del repetido derecho de tres por ciento.

Circula)- de 21 de Septienihre de 1349.

—

Reláfica á pólvora fina de

cazadores.

Ministerio de hacienda.—Sección primera.—He dado cuenta al Exmo. Sr. pre-

sidente con el oficio de V. S. de 29 de Agosto anterior, en que traslada e! del admi-

nistrador de la aduana marítima de Veracruz, manifestando que en el reconoci-

miento de los efectos que condujo á aquel puerto la goleta americana Hervine á

consignación de D. Antonio Dea, resultaron ocho barriles, conteniendo pólvora fi-

na para cazar, en lugar de las papas y pimienta que expresaban los documentos

correspondientes, con cuyo motivo consulta dicha aduana, si mediante no estar es-

tancada ya la pólvora puede ó no importarse la fina de cazadores que antes podía

introducirse por la renta respectiva; y S. E., con presencia de lo expuesto en el par-

ticular por V. S. y de los demás informes que se han tenido á la vista, se ha ser-

vido resolver, que la repetida pólvora aprehendida en Veracruz no puede decomi-

sarse como efecto estancado, por no haber ya estanco de pólvora, ni como prohibi-

do/porque no lo está en el arancel vigente, y de consiguiente solo es de considerarse

en el caso la suplantación de dicha pólvora como introducida bajo la denominación

de papas y pimienta, debiendo el propio administrador de la aduana dar cuenta del

hecho al juzgado de distrito, para que el fallo que recaiga sea judicial, y no se en-

tienda determinado por esta resolución suprema, que solo debe obrar para lo suce.

sivo; á cuyo fin la circulará esa dirección á todas las aduanas marítimas y fronte-

rizas para que se proceda en ellas bajo un concepto fijo, advirtiéndoles que á la

pólvora fina para cazar, que es la no prohibida, se ajusten los derechos correspon-

dientes por aforo, con arreglo al art. 12 del arancel y á las reglas que establece.
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Ley de 24 de Noviembre de 849.

—

Declaración de las aduanas marítimas,

fronterizas y de cabotaje, que debe haber en lo sucesivo. Comprende igual-

mente la de los derechos que en ellas deben satisfacer los efectos extranje-

ros, y ademas se hacen algunas aclaraciones y modificaciones al arancel de

4 de Octubre de 845.

Art. 1.
c Son puertos habilitados para el comercio extranjero, y el de escala y

cabotaje:

EN EL GOLFO MEXICANO.

Veracruz, Tampico de Tamaulipas, Matamoros, Campeche, Sisal, S. Juan Bau-

tista de Tabasco.

EN EL MAR DEL SUR.

Acapulco, San Blas, Huatulco, Manzanillo, Mazatlan.

EN EL GOLFO DE CALIFORNIAS.

Gunymas, Altata.

Ait. 2. ° Son puertos habilitados para el comercio de cabotaje.

EN EL GOLFO MEXICANO.

Ihla del Carmen, Goazacoalcos, Alvarado, Tccoluta, Santecomapan, Soto la

Marina, Tuxpan.

EN LA COSTA ORIENTAL DE YUCATÁN.

Bacalar.

EN EL MAR DEL SUR.

Tonalá.

EN EL GOLFO DE TEHUANTEPEC.

Santa María.

EN EL GOLFO DE CALIFORNIAS.

La Faz.

Art. 3.° Se establecen aduanas fronterizas.

EN LA FRONTERA DEL NORTE

Matamoros, Camargo, Presidio del Norte, Paso del Norte.

EN LA FRONTERA DEL SUR.

Comitán, Tuxtla Chico.

Art. 4. ° Ademas de las embarcaciones menores que señala á las aduanas ma-

rítimas el decreto de 13 de Julio de 1840, podrá el gobierno establecer en el Seno
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mexicano un buque de vapor, y hasta Seis pailebots, y en el mar del Sur otro tin-

que de vapor, y hasta siete pailebots, tuyos gastos de recomposición, sueldos y
mantenimiento de sus tripulaciones serán comprendidos entre los de administra-

ción. El servicio de estos buques, los que deban destinarse á las aduanas, inter-

vención que en él deben tener los empleados de ellas y términos en que haya de

practicarse el crucero, será objeto de un reglamento particular, qus el gobierno ex-

pedirá al efecto.

Art. 5. ° Para la construcción de almacenes y oficinas de las aduanas, donde

no las hubiere, í>1 gobierno formará el presupuesto respectivo y lo pasará al con-

greso para su aprobación.

Árt. 6. ° Las aduanas de cabotaje pertenecen al gobierno general, y serán de-

pendientes de la marítima mas cercana.

Art. 7. c Se permite la introducción de armas blancas y de fuego, de munición,

las que pagarán á su entrada cuatro pesos por quintal, peso bruto. El gobierno

dictará las providencias que estime oportunas, á fin de que la introducción de las

armas de munición no sea con perjuicio de la tranquilidad y orden público.

Art. 8.° Queda derogado el art. 18 del arancel, y los efectos contenidos en él

pagarán un 40 por 100 sobre valor de factura: no comprendiéndose los sigu'entet'

los cuales continuarán pagando las cuotas designadas en el arancel:

Aceite de trementina ó agua ras.

Agua de almendra amarga, de colonia, de espliego, ó de la banda, de laurel ce-

rezo, de la reina y cualesquiera otras aguas compuestas, destiladas ó espirituosas.

Albayalde seco ó en aceite.

Almireces.

Almiztle en grano.

Almiztie en zurrón.

Alquitrán y brea, pez de todas clases, trementina.

Alumbre.

Amarillo cromo.

Amarillo de Ñapóles.

Arsenite de cobre ó verde de Schele y el verde Schweinfort ó verde de Alemta-

ni.i.

Asfalto ó chicle prieto.

Azul de Prusia.

Azul de Cobalto.

Azul de Esmalte.

Azul de Ultramar.

Barnices de alcohol y resina.

Bermellón.

Betún de Judea ó asfalto.

Blanco de España.

Blanco de plomo.

Bol de Armenia.

Caparrosa azul ó sulfato de cobr*.

Caparrosa blanca ó sulfato de zjaxv

Caparrosa verde <) sulfato de fierro
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Carbón animal 6 negro animal.

Cardenillo ó verde-grig.

Carmín.

Cola de boca.

Cola fuerte.

Cola de pescado en buche.

Colores de todas clases no especificados

Crisoles en barro refractario.

Crisoles de plombagina.

Crisoles de porcelana y bizcocho.

Esmeril.

Esponjas corrientes.

Esponjas finas.

Extractos de Campeche para tinto».

Fósforos.

Goma laca.

Jaldre.

Licores compuestos, como ratafias etc.

Lúpulo.

Maderas tintoriales, ó en polvo, ó en leño.

Minio ó deutóxido de plomo.

Morteros de Ágata.

Morteros de alabastro y mármol,

Morteros de pórfido.

Morteros de porcelana y bizcocho.

Morteros de vidrio.

Ocre.

Piedra lipis.

Platina en granos ó mineral.

Platina en alambre y láminas, ó en esponja, ó en útiles de laboratorio, que no
sean aparatos.

Frusiato amarillo.

Prusiato rojo.

Rubia tintoria ó granza.

Rojo de Inglaterra.

Tornasol en panes.

Vitriolo blanco.

Zinc reducido ó en pan.

Zinc laminado.

Art. 9. ° Los derechos de importación establecidos por el arancel de 4 de Oc-

tubre de 1845, quedarán reducidos al sesenta por ciento, conforme á lo prevenido

por el decreto de 3 de Mayo de 1848.

Art. 10. La rebaja que se hace á los derechos de importación no comprende á

los de internación y consumo, ni á los del uno por ciento, ni á los del dos por cien-

to de avería, á que se refieren los decretos de 31 de Marzo de 1838 y 28 de Fe-

brero de 1843-, los cuales se seguirán cobrando como hasta aquí.
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Art. 11. Los derechos de exportación de los metales preciosos serán los si-

guiente ;
:

Oro acuñado ó labrado, dos por ciento.

Plata acuñada, tres y medio por ciento.

Plata labrada quintada, cuatro y medio por ciento.

Copella ó pura, labrada en muñecos con certificación de haber pagado los de-

rechos de quinto, cuatro y medio por ciento.

Art. 12. Queda reducido el derecho de circulación de moneda á dos por ciento;

y se cobrará, á la entrada del dinero en los puertos.

Art. 13. Queda prohibido al gobierno el expedir sobre las aduanas marítimas

órdenes para la compensación de derechos, causados 6 que se hayan de causar.

Cuando la tesorería general ó la dirección general de aduanas marítimas recibie-

ren óidenes de esta clase para comunicarlas á las aduanas respectivas, ó algunsa

otras que estimaren ilegales ó perniciosas á la hacienda pública, lo representarán

al gobierno: igual obligación tendrán los administradores de dichas aduanas en el

caso de que las reciban directamente. Si á pesar de las observaciones que hicieren,

el gobierno insistiere, las cumplirán, y el que hubiere hecho las observaciones pa-

sará á la contaduría mayor el expediente certificado por el contador respectivo pa-

ra quedar eximido de responsabilidad; la contaduría mayor tomando razón de él

para los efectos á que haya lugar, lo pasará con su informe á la cámara de diputa-

dos, ó en receso del congreso al consejo de gobierno, incurriendo los contadores

mayores, en el caso de omisión, en la pena de suspensión de empleo por dos años

ademas de las otras que les impongan las leyes.

Art. 14. La pena de comiso del buque que se impone á los capitanes en el art.

84, queda sustituida con una multa igual al duplo del valor de los efectos omitidos,

continuando vigente dicho artículo en todo lo demás, y la que señala el art. 35, se-

rá sustituida con una multa desde doscientos hasta mil y quinientos pesos.

Art. 15. El gobierno publicará dentro de treinta dias contados desde la fecha

de esta ley, el reglamento de aduanas marítimas fronterizas y de cabotaje, pudien-

do simplificar el sistema de cuentas y de despacho, sin alterarlas bases de esta ley,

ni el arancel vigente. Dentro del mismo término organizará y reglamentará igual-

mente el servicio de los resguardos terrestres.

Art. 16. Los reglamentos que expidiere el gobierno conforme á esta lev, no

podrán ser alterados ni modificados sin autorización expresa del congreso general.

Art. 17. Las aduanas fronterizas que establece esta ley tendrán el carácter de

provisionales, mientras no se designen las que hayan de serlo en lo sucesivo, ob-

servándose respecto de los empleados de ellas lo prevenido en el art. 1. c part. 4. °

del decreto de 13 de Mayo de 1840.

Art. 18. Queda vigente el arancel de aduanas marítimas y fronterizas de 4 de

Octubre de 1845, con las adiciones y aclaraciones que se le han hecho, en todo

aquello que no sea alterado por la presente ley."
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Reglamento para las aduanas marítimas, fronterizas y de

cabotaje, de 22 de Diciembre de 1849.

Las aduanas marítimas deberán comenzar sus operaciones desde el momento en

que cualquier buque mercante llegue á las aguas del puerto y que, bien sea á la

vela ó fondeado ya, declare la visita de sanidad, estar en libre plática. Al efecto,

Juego que un buque se acerque al surgidero á la vez que salga la falúa de sanidad

lo hará la del resguardo, conduciendo á los empleados que han de pasar á su bor-

do en la forma que previene el art. 51 del arancel; pero se quedará esta al costado

del buque ó aproximado á él, mientras la primera pasa su visita y avisa estar o no

en libre comunicación, y estándolo subirán inmediatamente los referidos emplea-

dos á practicar las operaciones detalladas en el art. 32 del referido arancel.

AltT. 2 ?

Particular para Matamoros.

En este puerto, á donde solo puede arribarse por las aguas del Rio-Bravo, cuya

navegación es común á los Estados-Unidos Mexicanos y á los Norte-America-

nos, solo se ejercerán las operaciones prescritas en este arlículo, cuando los bu-

ques que entren al Rio declaren venir destinados al territorio Mexicano, ó cuan_

do atracaren á la margen del mismo Rio que pertence á la República. Fuera de

los casos referidos, no se hará otra cesa que mantener una constante vigilancia

para impedir el fraude.

Las operaciones de que trata el art. 1 ° serán desempeñadas por el comandante

de celadores; acompañado de uno ó dos individuos de su cuerpo, y del comisiona-

do que nombre el administrador cuando lo juzgue conveniente. Uno ú otro reco-

gerá del capitán ó sobrecargo del buque, el pliego y las noticias que debe entregar

según lo prevenido en los ariículss 46, 52, 53 y 55 del arancel, de cuya entrega

dará el correspondiente recibo, extendido en los impresos que para este objeto ten-

drá la aduana, llevando estampado el sello de ella. Acto continuo procederá á cerrar

y sellar las escotillas y mamparos; verificado lo cual, se retirará, no dejando á bor-

do ningún celador, á menos que un caso extraordinario ó imprevisto lo exija pa-

ra la mayor seguridad y vigilancia; [en cuyo caso dará cuenta inmediatamente al

administrador para lo que tuviere á bien determinar] ó cuando expresa y anticipa-

damente lo hubiese dispuesto el mismo administrador por interés del servicio, dan-
do orden por escrito para que el capitán lo admita conforme dispone el art. 59 del

arancel.

Con arreglo á lo dipuesto en el art. 60 del arancel, la custodia de los buques á la

descarga, se eomete á los celadores de tierra y á los de la ronda por agua. En
consecuencia, el comandante, de acuerda con el admiustrador, distribuirá este ser-
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vicio cada dia alternativamente entre los individuos que estén de facción, nom
brandóse por el mismo comandante, los que deban hacerlo en tierra y los que ha-

yan de verificarlo por agua, a.:í de dia como d<: noche, para que, á una distancia

prudente, vigilen y eviten toda comunicación con el buque y todo trasbordo do

sus efectos.

JKT. 5 ?

En los puntos que por circunstancias particulares, tienen que fondear los buques

á larga distancia del muelle por cuya razón no pueden ser vigilados desde tierra,

ni por solo las rondas con la eficacia que se requiere, nombrará precisamente el

administrador uno ó dos celadores que queden fie guardia permanente á bordo del

buque durante su descarga, expidiendo al efecto la orden por escrito, como queda

'ya explicado, sin omitir por esto las rondas, las cuales podrán siiuarse de noche en

a boya del buque, dando de cuando en cuando vuelta d su rededor, y rindiendo

alli para que en caso de que ocurra algún chubasco ó temporal, puedan refugiarse

mientras pasa, á bordo del buque mismo que custodien.

El muy poco fondo que; comunmente tienen las barras de Santa-Ana de Ta"

maulipas, Matamoros y Tabasco, las hacen de difícil y peligroso acceso, aun para

buques de menor calado, impidiendo regularmente que puedan pasarlas con todos

sus cargamentos sin que antes tengan que alijar; operación que demanda por par-

te de aquellas aduanas, la práctica de otras medidas peculiares á la posición de ca-

da una de ellas: en tales casos se observarán las reglas especiales siguientes.

a :t t . 7 ?

Particular para Tampico.

Situada la barra de Santa-Ana de Tamaulipas a distancia de dos leguas de la

embocadura del rio, en un terreno elevado sobre el nivel del mar, se distinguen des.

de allí los buques que se aproximan al puerto. Cuanndo se aviste, pues, alguno con

dirección a él, ó así se anuncie por el vigia, dispondrá el administrador que uno

de los comandantes de celadores ó un empleado que nombre, si lo tuviere por con-

veniente, baje á la barra en la falúa grande tripulada, y aviada competentemente

para que luego que la embarcación avistad i ha} a fondeado, salga á pasarle la visi.

ta; esto es si la barra no estuviere cruzada, ni se anunciase mal tiempo, pues de 1°

contrario permanecerá allí hasta que haya barqueo y pueda salir con seguridad,

que el buque entre desde luego sin necesidad de alijo, en cuyo caso practicará la

visita y demás operaciones anexas á ella á su entrada en el rio, dejando á su bordo

al celador que haya nombrado el administrador para que lo custodie hasta el surgi-

dero frente del muelle, donde se debe hacer la descarga.

ART. 8 ?

Particular para Tampico.

Todas las veces que entrare algún buque antes de que por algún incidente hu-

biese podido bajar con oportunidad la falúa, con el comandante de celadores 6 co.
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misionado del administrador, le pasará la visita el gefe de la sección de la aduana

establecida en la barra, conforme ni decreto de 17 de Febrero de 1S37: sellará

las escotillas y mamparos, recogerá del capitán ó sobrecargo los documentos que

debe entregar, dándole recibo en los términos prevenidos, á cuyo intento se le pro-

veerá, por el administrador de algunos ejemplares impresos; pondrá áíbordo uno de

los celadores desfinados allí ínterin el administrador nombra el que deba reempla-

zarle, v con el otro dará parte inmediatamente por tierra al citado administra,

dor, acompañándole los documentos que hubiere recogido del capilan o sobrecargo

aut. C

Particular para Tampico.

Si por el reconocimiento que haga el práctico del estado que. guarda la barra

declarase ser indispensable que algunos buques alijen para poder entrar, presenta

rá el capitán un pedimento de licencia en papel del sello 4? al administrador,

quien cerciorado de la necesidad concederá el permiso, sin el cual no se permitirá

dicha operación, excepto en los casos fortuitos que no admitan demora sin grande

riesgo, en los que inmediatamente se procederá á verificarlo, dando parte al admi-

nistrador de la ocurrencia para las disposiciones convenientes. Tanto en estos ca-

sos como en los extraordinarios de alijo, asistirán precisamente á presenciarlo uno

de los comandantes de celadores ó el comisionado del administrador, el gefe de la

sección de la barra y un individuo por parte del capitán 6 consignatarios si los

nombrasen, debiendo los empleados permanecer en aquel punto el tiempo que du-

re el alijo y su reembarque.

ART. 10,

Particular para Tampico.

Para conducir la carga que pase á tierra, formará el capitán 6 su piloto una pa-

pélela para cada barcada, expresando la cantidad de cajas, barriles, pacas ó bultos

de cualquiera clase que remita, sus marcas y numeraciones. Esta papeleta será

entregada, por el patrón de la lancha conductora de la carga, al comandante de ce-

ladores ó comisionado de la aduana, quien en consorcio del gefe de la sección,

confrontará la papeleta con la carga y pondrá el conforme bajo su firma y la del

asistente por parte del capitán. En caso de no conformidad entre la papeleta v

los efectos, se anotará en ello la diferencia que resultare, y firmarán los dichos

procediéndose acto continuo á depositar lo carga, aquella en el almacén del esta*

blecimiento del práctico (ínterin el gobierno tenga uno que se construya para su

objeto,) el cual será custodiado durante los alijos y su reembarque por una guar-

dia permanente compuesta de un celador de los destinados en la sección, y un ca-

bo y cuatro soldados que se pedirán de auxilio al comandante militar que guarne-

ce el fortín como ha sido de costumbre.

AKT. 11.

Particular para Tampico.

Cada vez que se suspenda el alijo de los buques, se cerrarán y sellarán las puer-

tas del almacén que contenga la carga, á presencia precisamente de los sugetos y»
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«apresados, guardándose Jas llave» por el gefe de la sección; y con la misma forma-

lidad se abrirán para continuarlo.

aht. 12.

Particular para Tumpico.

Concluido el alijo, y entrado ya el buque en el rio, recibirá el capitán á su bor-

do toda la carga que se le hubiere extraído, abriéndose y sellándose las escotillas

por el comandante de celadores ó comisionado del administrador todas ¡as vece»

que lo requiera esta operación. El reembarque se hará por las mismas papeletas

con que se condujo la carga á tierra; y resultando conforme pondrá el capitán ó

su piloto el recibo al reverso, quedando dichas papeletas en poder del gefo de

]a sección para su resguardo.

aht. 13.

Particular para Tampico.

Si alguna vez aparecieren quebrantados los sellos, bien sea en las escotillas

ó mamparos del buque, 6 bien en las puertas del almacén, sin que para ello

hubiesen precedido las formalidades prescritas, se dará parte inmediatamente al

administrador para que se practique la correspondiente averiguación y se proceda

á lo que haya lugar contra los responsables que resultaren culpados.

ART. 14.

Particular para Tampico.

Luego que el buque haya tomado á su bordo toda la carga alijada, continuará su

viaje al punto destinado para la descarga, observándose las prevenciones designa-

das en la última parte del art. 5 ? de este reglamento.

art. 15.

Particular para Tampico.

Cuando algún buque por su mucho calado no pudiese absolutamente pasar la

barra por cuya causa tuviere que verificar su total descarga fuera de ella, se con-

ducirá su cargamento hasta el muelle de la aduana en las propias lanchas que se

trasporte de abordo con las mismas papeletas que se les formaron allí, y custodián-

dose desde la barra por un celador hasta entregarla en el muelle a los empleados

que estén de servicio, observándose por lo demás todo la prevenido para las descar-

gas regulares.

ART. 16.

Particular para Matamoros.

En el puerto de Matamoros deberá haber á la embocadura del Rio-Bravo del

Norte una sección de la aduana compuesta de uno de los empleados de la adminis-

tración, uno de los gefes del resguardo, cuatro celadores, uuo de los alcaides y un

vista, todos los que serán relevados cada mes, á no ser quo tongan pendientes la re-

misión ú otra de las funciones que se les detallan para los cargamentos, pues en es-

te caso no lo serán hasta no haber concluido.
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AHT. 17.

Particular partí Matamoros.

En el paraje llamado la Burrita habrá igualmente un destacamento de dos cela-

dores á ¡o menos, que serán nombrados y relevados por su comandante, de acuerdo

con el administrador, para que frecuentemente yá distintas horas, hagan sus ron-

das á la margen mexicana del Rio, cruzando de la Burrita á Puertas Verdes, y de

la misma á la medianía de la distancia á la boca del Rio, cuidando de evitar que

se hagan desembarcos en la margen encomendada íí su vigilancia y de que en la

conducción de los electos que se lleven á Matamoros para el reconocimiento y des.

pacho no se cometan fraudes al erario ni perjuicio al comercio.

aut. 1S.

Particular para Matamoros.

Cuando el poco calado de los buques les permita su entrada por la boca del Rio

con destino á Matamoros, ó cuando el mismo Rio tenga el fondo suficiente para

que algunos puedan subir hasta el costado de la ciudad ó á la Anatuita á hacer su

descarga, y lo pretendieren así los capitanes de los buques, el gefe de la sección

de la boca del Rio, lo permitirá, previas las formalidades de cerrar y sellar las es-

cotillas y lo demás prevenido en la última jarte del art. 5? de este reglamento,

en cuyo caso el gefe de la sección pondrá un guarda á bordo para la custodia, á

quien entregará, con cubierta cerrada en todas sus junturas y rubricada por él, los

documentos que haya recibido, poniendo en dicha cubierta la hora en que entró el

buque y la en que lo despacha, cuya cubierta se acompañará al registro que se for-

ma y de que se hablará después.

Airr. 19.

Particular para Matamoros.

Cuando las descargas se hicieren en la boca del Rio, para conducirlos efectos

á Matamoros con objeto de hacer en esa ciudad el despacito, se observarán muy es-

crupulosamentp la:; prevenciones del art 3° de este reglamento que es conforme

los 52, 53, 56 y 59 del atañed.

aut. 20.

Particular para Matamoros.

La carga que de á bordo pase á tierra [en lo que se observarán las regias det

art. 9 ? de este reglamento] será recibida y depositada en los almacenes de la sec-

ción de la boca del Rio, con las mismas formalidades y requisitos que mas adelan-

te se explicarán recibiéndola el alcaide que esuvierc de turno, bajo las mismas re-

glas que lo hiciera si allí se verificara el despacho y con iguales asientos en el li-

bro que deberá tener.

art. 21.

Particular para Matamoros-

Los almacenes deberán tener una sola puerta con dos llaves, de las que tendré

mía en su poder el comisionado gefe de la sección y otra el alcaide. Concluidet
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la descarga y el depósito en los almacenes, se cerrarán estos á presencia de los

empleados que estuvieren de facción en el muelle y de los interesados en el carga-

mento, conservando cada uno de los dichos empleados la llave que le pertenece.

art. 22.

Purticular para Matamoros.

El geíe de celadores y el alcaide en el caso del art. 86 del arancel, anotarán y

copiarán en sus libros respectivos el manifiesto; y el vista copiará en el suyo la fac-

tura después de concluida la introducción en depósito do los efectos en el alma-

cén, como explica el aitículo anterior y todos devolverán dichos documentos al

gefe de la sección, para que forme el expediente que debe remitir d la administra-

ción. El alcaide conservará en su poder las papeletas para que en ellas se ponga

el recibo por quien se verifique la extracción de los efectos.

Aut. 23.

Partir alar para Matamoros.

Cuando por las razones que se tuvieron presentes al acordar el art. 86 del aran,

cel, fuere preciso el despacho de algunos bultos en el muelle, se dará aviso al adini.

nistrador por el interesado al hacr el pedimento de descarga para disponer que así

se verifique. Al vista que deba hacer allí el reconocimiento de esa parte de la car-

ga se le remitirá por conducto del empleado gefe de la sección, una copia de la

factura del cargamento que autorizarán el administrador y contador, para que ha-

ga después de su reconocimiento el asiento de ella en su libro con las explicaciones

y observaciones que le ocurrieren. Las papeletas que contengan los bultos despa-

chados en la playa las recogerá el alcaide con el recibo del interesado y al fin de

su copia en el libro explicará el número de bultos despachados.

Art. 24.

Particular para Matamoros.

Cada vez que el administrador lo creyere necesario al buen servicio, en seguri-

dad de los intereses del erario, irá personalmente á presenciar las operaciones de

la sección y dará conocimiento mensual á la dirección de de los que se relevan y
sucesivamente la forman, cuidando que este encargo se turne entre todos los em-
pleados de la oficina sin preferencia.

art. 25.

Particular para Matamoros.

Cuando los interesados pidieren que se conduzca la carga á la ciudad, para el

reconocimiento y despacho, remitirá el administrador al gefe de la sección el pedi-

mento con su proveído que dirá: "permítase la conducción y extracción [del todo

6 tantos bultos] de la carga depositada perteneciente al buque N. de N." y firmará.

El gefe de la sección agregará este documento al expediente de que se ha hablado

en el art. 18 de este reglamento, y dispondrá que el gefe del resguardo que allí es-

tuviere, y los guardas, concurran á los almacenes, para que á. presencia del inte-

resado ó interesados-, 6 personas que éstos comisionen, se haga la entrega por el

alcaide al resguardo, previa la orden que el gefe de la sección les comunique: este

reconocerá los bultos que recibe para su conducción, si están arreglados, sin rotu-

17
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xa alguna ó desempaque, según el modo como Auron venidos de á bordo; y están-

dolo, pondrá su recibo en el último pedimento que firmará con los guardas que lo

acompañen. El comisionado con los interesados harán un reconocimiento con

presencia del manifiesto que sirvió para la descarga y las papeletas de ella; y ha-

llando todo conforme, se anotará así en el último pedimento, y lo firmarán el

uno y los otros. El alcaide recogerá las papeletas con el contenido al calce, que

firmará el gefe del resguardo, y reunidas por su orden numérico las coserá y en-

tregará a' gefe de la sección para que las remita al administrador, quien las pasa-

rá á la contaduría para la confronta en las dudas que puedan ocurrir.

AltT. 26.

Particular para Matamoros.

La conducción de la carga podrá ser en carros, acémilas ó por alguno de los bu-

ques que suben por el rio, y de ninguna manera en botes, piraguas ni otros falu-

chos, que no pudiendo contener toda ella se ponga la ocasión de que se cometa el

fraude. En los dos primeros casos cuidará el gefe del resguardo, á cuyo cargo y

responsabilidad se confla, que en los carros se acomode y estive la carga de mane-

ra, que ni el comercio sufra deméritos en roturas ó averías, ni el erario nacional sea

perjudicado, y que si fueren acémilas no se carguen de manera que puedan sufrir

iguales perjuicios ó demoras. Si fuere conducida por buque, que siempre será

mexicano, por prohibir la ley á los extranjeros la escala y cabotaje, cuidará de que

no quede sobre cubierta ningún bulto de la carga perteneciente á su responsabili-

dad, y se cerrarán y sellarán las escotillas y mamparos del mismo modo que se

previene en el artículo 59 del arancel. En el tránsito tendrá el resguardo la mas

extricta vigilancia, considerando que á su celo y cuidado se confian los intereses

del comercio y del erario.

art. 27.

Particular para Matamoros.

El gefe del resguardo será el conductor del expediente que con todos los docu-

mentos explicados en los artículos anteriores habrá formado el gefe de la sección,

y lo presentará con la carga al administrador, dándole parle por escrito de cuanto

ocurra en su tránsito, del dia y hora en que salió de la boca del rio, dia en que

acabó de recibir la carga y hora en que llegue. En todos los casos en que por

imposibilidad no pueda practicar el comandante de celadores las funciones que se

le detallan en esta sección, será sustituido por el celador ó empleado que designe

el gefe de la misma.

art. 28.

Particular para Matamoros.

El gefe de la sección formará el expediente con la minuta del parte que dio al

administrador, del dia y hora en que remitió el pliego, noticia de ranchos y del

equipajes, el pedimento de descarga anotado por el resguardo, los manifiestos que

debieron servir al gefe del resguardo y alcaide, la factura del vista si se hubieren
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despachado algunos bultos en el muelle, según lo explica el art. 23 de este regla-

mento, las boletas conque se descargó ó alijó el buque, y el último pedimento de

remisión si la hubiere habido. Estos documentos, con un parte circunstanciado de

cuanto hubiere ocurrido, y explicando el día y hora en que él entregó la carga y

6ale para su destino, se pondrán en pliego cerrado y íotulado al administrador, que

entregará al gefe de celadores conductor de la carga, ó al que hiciere sus veces,

para que con ella lo entregue.

art. 29.

Particular para Matamoros.

El administrador, al recibir el pliego dispondrá que con las mismas formalida-

des prevenidas en el art. 75 del arancel, se deposítela carga en los almacenes, for-

mando por el resguardo conductor nuevas papeletas que el interesado firmará en

lugar del capitán ó sobrecargo, y la confronta la hará el guarda ó guardas que

estuvieren de servicio en la aduana y las rondas, haciéndose en todo lo demás co-

mo si directamente hubiese llegado en el buque hasta allí.

art. 30.

Particular para Tabasco.

En la sección establecida en Guadalupe de la frontera, en virtud de la facultad

que concedió el decreto de 17 de Febrero de 1837, habrá un oficial de la aduana,

uu escribiente que nombrará el administrador y tres guardas. Las atribuciones

de éstos serán las mismas que quedan explicadas para los de la sección de la boca

del Rio Bravo del Norte en Matamoros, y se turnarán cada mes unos y otros sin

preferencia ni disimulo.

CONTINÚAN LAS REGLAS GENERALES.

ART. 31

Recibido que sea por el administrador el manifiesto del buque llegado y demás

documentos que debe recoger el comandante de celadores ó empleado que co-

misione para este fin. y pondrá en sus manos inmediatamente después que regrese

de á bordo, procederá ú examinar si se hallan con todos los requisitos dispuestos en

el arancel; y cstántlolo, lo firmará; cuya operación verificará también con el mani-

fiesto y facturas que deben entregarle el capitán ó sobrecargo del buque y los con-

signatarios del cargamento, siempre que los hallare conformes con los primeros

procediendo en todo lo demás arreglado á las prevenciones detalladas en el citado

arancel.

art. 32.

Cuando por la gracia que concede el art. 73 del arancel ú los capitanes de los

buques que arriben á los puertos de la república, y á los consignatarios de los efec"

tos, quisieren éstos hacer algunas reformas en las facturas ó manifiestos, que nun-

ca podrá admitirse de los efectos prohibidos al comercio exterior, ni á los que su.

ren el recargo del 25 por 100, como lo expresa el referido art. 73 en su parte
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2. rt
, recibirá el administrador los anotados, certificará al pié él y el contador la

admisión, poniendo en ella el dia y la hora en que se les presentan y firman: acto

continuo sacará la comandancia copia á la letra del contenido de la reforma y dej

certificado, la firmará y la pasará al administrador, para que este la eleve al mi-

nistro de hacienda, poniéndola en el correo, sin perdida de tiempo, de la misma

manera y con los mismos requisitos que se prevendrán después en este reglamen-

to, para poner en la estafeta el pliego cerrado y rotulado: "Al Exino, Sr. ministro

de hacienda," que bajo la cubierta del suyo reciben los administradores.

art. 33.

El recibo que en estos casos debe dar el administrador de correos, se remitirá á

la dirección general, con copia de las anotaciones que firmará el contador.

art. 34.

De los dos ejemplares del manifiesto que recibe la aduana, pasará el contador

uno al comandante de celadores con la nota respectiva bajo su firma, para que le

sirva en el desempeño de las funciones de su destino, y del otro que quedará en la

contaduría, hará sacar copia que autorizará también con su firma, y la pasará al

alcaide para el ejercicio de las suyas. En los casos de los artículos 9 y 10 servi-

rá un solo manifi ¡sto á cada uno de los empleados referidos para sus dobles asien-

tos, y á su vez serán requisitados.

ART. 35.

Para cada una de las aduanas marítimas, destinará la dirección tres libros con

las fojas necesarias, firmadas la primera y última por el director general y el con-

tador de la sección respectiva: las hojas intermedias serán marcadas con el sello

peculiar que la dirección hará construir para este objeto. En uno de estos libros

copiará literalmente el comandante de celadores los manifiestos, con la precisa

anotación del dia en que principió el buque la descarga, del dia en que concluyó, y
de haberse cumplido de todo su contenido ó las novedades que haya habido, en el

caso de que ocurriese alguna. En otro llevará el alcaide razón circunstanciada de

las piezas que reciba en almacenes, sus marcas y números, y de las que entrega

para su despacho, expresando la procedencia del buque á que pertenecieren, dia

en que fondeó y la fecha de su entrada en almacenes y salida de ellos; y el otro ser*

vira para que los vistas asienten por menor las hojas ó pólizas que despachen, con

expresión de las cuotas y aforos que se les hayan fijado en virtud del reconoci-

miento y fechas en que este se verifique. Para las aduanas de Matamoros y Ta-

basco, remitirá tres libros mas que servirán en las secciones respectivas para igua-

les objetos.

art. 36.

Parala descarga del buque, que se verificará luego que se hayan admitido los

manifiestos, presentará el capitán ó sobrecargo, un solo pedimento en papel del

sello c:ut( spondiente, con todo el contenido y requisitos del manifiesto; y previa

confrontación con este documento, que hará el contador, anotándolo bajo su firma,

lo pasirá al adminstrador para que firme el concedido, y pueda procederse á la

descarga.
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ART. 37.

Esta se verificará con arreglo á lo prevenido en los artículos 74 al 89 del aran-

cel, ejecutándose á la mayor brevedad posible sin interrupción de dias útiles, á

menos que ocurra algún incidente que lo impida; presentándose indispensablemen-

te el comandr.nte de celadores, ó el empleado comisionado por el administrador,

diariamente para abrir las escotillas y volverlas á cerrar mientras dure la descar-

ga, devolviendo los sellos al administrador, en cuyo poder deberán permanecer

siempre.

art. 38.

Se nombrará un celador para que pase á bordo del buque que se ponga á la des-

carga, en unión del empleado que vaya á abrir las escotillas para principiarla ó

continuarla; el celador permanecerá allí las horas del dia que se emplearen en di-

cha operación, y formará las papeletas de los bultos que se remitan al muelle en

cada lanchada, firmándolas con el capitán ó persona que éste comisione, según lo

prevenido en el art. 75 del arancel; y después que se haya concluido ó suspen-

dido la descarga, y sellado de nuevo las escotillas, regresará á tierra con el em.

pleado que vaya á poner los sellos á quien se llamará previamente. El nombra-

miento de este celador se omitirá cuando por disposición del administrador haya

quedado á bordo del buque alguno de guardia permanente, en cuyo caso este será

el que forme las papeletas.

art. 39.

Las papeletas de que habla el artículo anterior, se numerarán correlativamente

desde uno basta donde fuere necesario, y la fórmula será como sigue.

"A bordo del buqua N., su capitán N.

Pasan á tierra las piezas siguientes.

Tantas cajas. ~\

Tantos barriles. > Viniendo con marcas y números al margen.

Tantas pacas etc. )

Fecha que les corresponde."

Las firmarán los yacitados, y se entregarán al patrón de la lancha que conduzca

la carga, quien con ella la presentará al comisionado de la aduana que al efecto

habrá en el muelle.

art. 40

El comisionado y celador ó celadores destinados en el muelle que reciban la

carga, confrontaran ésta con las papeletas; y hallándolas arregladas en cantidad,

marcas y números, pondrá el primero el conforme, que firmará, poniendo uno de

los segundos á continuación el cumplido, firmándolo también; pero si notaren des-

conformidad, darán aviso inmediatamente á los de á bordo para que se aclare y
reforme en el acto.
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ART. 41.

El comisionado de que se tiene hecha mención, lo será un empleado de laadua,

na nombrado por el administrador, escogiendo y turnando precisamente entre los

que le parecieren de mas confianza.

art. 42.

Con el objeto de que tenga puntual cumplimiento lo prevenido en el art. 42, faci-

litará el comandante de celadores al comisionado de la aduana el manifiesto del

buque, siempre que este lo pidiere.

ART. 43.

La carga y la papeleta la conducirá uno de los celadores del muelle á los alma-

cenes de la aduana, cuyo alcaide confrontará una con la otra, y hallándola con-

forme, pondrá su recibo á continuación de la papeleta que volverá á poder del

comisionado. El administrador, reuniendo con separación las de cada buque, las

entregará á la contaduría para que obren con los demás documentos relativos al

buque áque correspondan.

art. 44.

Cuando por lo que dispone el art. 86 del arancel se despacharen algunos efectos

en el muelle, dará sin embargo el alcaide entrada virtual á las piezas que sean,

cargándolo y datándolo en su libro, y anotándolo en la papeleta con que hayan
venido de á bordo, para que en el libro de almacenes quede constancia de todo el

cargamento.

art. 45.

Si los celadores de á bordo 6 del muelle, el comisionado de la aduana ó el alcai-

de, advirtiesen que los fardos, cajas, etc., eslán fracturados ó con señales de ha.

berse abierto, ó hubiere otro indicio de fraude, darán parte inmediatamente al ad-

ministrador para que al momento disponga que se reconozca á presencia del vis-

ta y del interesado, tomando sin demora las providencias que demande el caso pa-

ra descubrir el fraude, si lo hubiere, y poner á cubierto los intereses de la hacien-

da y del particular.

art. 46.

El comandante de celadores cuidará de que se descargue todo el contenido del

manifiesto del buque: concluida la descarga, la firmarán y anotarán así en la li-

cencia correspondiente los celadores nombrados para la descarga, con expresión

de los dias en que se hubiere comenzado y concluido. El comandante, con pre.

sencia de esta constancia, hará igual anotación en el manifiesto que recibió, y al

momento pasarán ambos documentos al administrador para que el último obre por

principio del registro que debe formarse á cada buque.
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ART. 47.

Inmediatamente después de fenecido este acto, se pasará la visita de fondeo que

previene el art. 89 del arancel por el comandante de celadores, ó su segundo, ó el

empleado ó empleados de la aduana ó del resguardo que disponga el administra-

dor, dando cuenta á este por escrito, de las resultas, el que verifique dicha visita.

art. 48.

Como quiera que es muy factible que ocurran casos simultáneos en que se re-

quiera á la vez la presencia del comandante de celadores, se previene, que el ad-

ministrador por sí ó por medio de otro empleado de su confianza, y la del conta-

dor, á quien eligiere, podrá ejercer cualquiera de las funciones detalladas á aquel

gefe. Para estas substituciones, queda facultado también el administrador, de

acuerdo con el contador, todas las veces que por motivos interesantes al servicio

lo tuviere por conveniente; mas el comandante podrá en tales casos inspeccionar

sin desatender su ocupación, las operaciones de estos comisionados.

art. 49.

Para despachar las mercancías, asegurarán los interesados el pago de los dere-

chos ú satisfacción del administrador, en los términos que se dirá después, y se

presentarán las hojas triplicadas extendidas con las formalidades y requisitos pres-

critos en el art. i)0 del arancel, dejando á la derecha de las mismas hojas un mar-

gen con la mayor extensión suficiente para fijar á continuación de cada renglón el

aforo ó cuota que le corresponda, y en seguida dos columnas de guarismos para

sacar con separación los valores de una y otra clase.

art. 50.

Estas pólizas ó notas las recibirá el administrador, y estando arregladas desig.

nará en una de ellas, bajo su rúbrica, el vista que nombre para el despacho, y las

pasará inmediatamente á la contaduría: en ella se confrontarán con las facturas

particulares correspondientes, y no ofreciendo reparo, se numerarán correlativa-

mente las de cada buque, autorizándolas el contador con su firma y pasará una de

las no rubricadas al vista nombrado por el administrador.

art. 51.

Para extraer de los almacenes, las mercancías que hayan de despacharse, libra-

rá la contaduría una papeleta en los términos siguientes, firmándola en el acto de

la confrontación de que habla el artículo anterior.—Contaduría de la aduana ma-

rítima de N. El alcaide de los almacenes de ella, permitirá extraer para su des-

pacho tantas piezas que recibe D. N., pertenecientes al buque N., su capitán 2i'
t ,

procedente de tal parte, entrado en tal fecha, cuyas marcas y números constan en

la póliza número tal del expresado buque.—Fecha y firma del contador.

—

V. B.

con media firma del administrador. En estas papeletas no se permitirá posdata

ni enmienda.

art. 52.

Verificada la extracción de los almacenes, recogerá el alcaide el correspondiente

recibo del interesado, al respaldo de la papeleta, volviéndola anotada en ca60 de
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alo-una diferencia ó resulta 6 que tenga alguna posdata ó enmendatura; siendo de

su responsabilidad las que admita con ella; y en seguida hará los asientos respecti"

vos y en su libro, quedando con la papeleta que en todo tiempo le servirá de com-

probante de la partida.

art. 53.

Lueo-o que el vista nombrado reciba la póliza, procederá al reconocimiento y

despacho de las mercancías, previo aviso al administrador para su concurrencia ó

la del contador, ó que nombre un empleado que lo sustituya, según lo dispuesto en

el art. 91 del arancel. Concluido el acto, acordarán los aforos de los efectos su-

jetos á ellos y sin demora los estampara el vista en la póliza, así como las cuotas

respectivas designadas á los demás, firmando todos al pié de ella, de manera que

esta operación quede fenecida en el mismo dia ó á mas tardar en el siguiente, sin

que cu esto particular haya tolerancia ni disimulo por parte del administrador y

contador.

art. 54.

En caso de que al tiempo del reconocimiento resultaren algunas averías en las

mercancías, se graduarán estas por dicho funcionario, á presencia y de acuerdo

precisamente con el administrador y contador, calculándose el tanto por ciento de

demérito que hubiesen sufrido en el valor los efectos dañados para la rebaja del

importe de sus derechos y no de sus cuotas ú aforos, conforme á lo prevenido en

el art. 107 del arancel anotándose el que sea, en la misma póliza y firmando to-

dos á continuación.

art. 55.

Estando expedita la póliza con todos los requisaos detallados, la copiará el vir.

ta en el libro destinado al efecto y verificado la devolverá á la contaduría para la

liquidación que corresponda, entregando al mismo tiempo un resumen extractado ó

mapilla que formará en orden alfabético del contenido de la póliza, en que conste

el número de piezas de los géneros, y el número 6 el peso ó la medida de los artí-

culos, según sea la condición de estas á que estén sujetos para el pago de derechos

con sus aforos ó cuotas respectivas, cuyo trabajo servirá para facilitar la formación

de la balanza de comercio, y para otro uso mas importante todavía que se dirá

después.

ART. 56.

De cada clase de los géneros, frutos ó efectos que contenga una póliza, se reco-

nocerán previamente los bultos que designe 1 1 administrador por sí ó por el vista,

conforme á sus instrucciones; pero si en cualquiera clase resultare diferencia res-

pecto de los expresados en el manifiesto general ó facturas particulares, se repeti-

rá el reconocimiento en todas las piezas de la misma especie y aun en todo el car-

gamento si así pareciere conveniente al administrador.

ART. 57.

El administrador cuidará escrupulosamente de que los despachos de almacenes se

arreglen de modo que sin hacerse precipitadamente terminen en el mismo dia; de
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manera que cuando por el número considerable de bultos y diversidad de mercan-
cías que contenga una póliza, 6 por su clase, ó por ¡a multitud de objetes de algu-
na, demanden mas tiempo para procederse con la prolijidad debida, se señalarán
las piezas que so calcule pueden reconocerse en el dia; pero los despachos que se

hagan en el muelle de conformidad con las consideraciones que se lian tenido pre-

sentes en el art. 86 del arancel, por ningún motivo quedarán pendientes para el su-

cesivo, y á fin de evitarlo se dispondrá que cada dia se desembarquen solo el nú-

mero de bultos de esa clase 'que puedan reconocerse en él. á cuya operación con-
enrrirán precisamente todos los empleados que designa el referido artículo, sin

que én esta interesante materia haya el mas leve disimulo.

art. 58.

Acontec c frecuentemente, que á la vez que un buque cita descargando ocurra el

despacho de los cargamentos de otros que se hallaban encerrados con anterioridad

en el mismo almacén donde se va depositando el que de nuevo se descarga, paralo

cual es indispensable que se halle abierto dicho almacén. Para evitar en tal caso la

confusión y facilitar las subsecuentes operaciones, se desembarazará el local apar,

tándoselos bultosque hayan de despacharse, sacándoseafuera donde se reconocerán

por los empleados respectivos con asistencia del interesado; concluido lo cual y re-

sultando conformes los bultos despachados con el examen y recuento que se haga

de ellos con los de las hojas, se entregarán al propio interesado y podrán retirar-

se aquellos empleados. No mediando estas circunstancias, se practicarán e

operaciones en los almacenes, de los que no se retirarán dichos empleados, hasta

quedar cerrada la puerta de aquellos, del modo que previene el artículo siguiente.

art. 59.

Los almacenes de aduanas deberán tener una ?o
1

a puerta que pueda abriríe y

cerrarse por la parte exterior con tres llaves distintas, de las cuales, una guardará

el administrador, otra el contador y la tercera el alcaide ó guarda almacenes. En
consecuencia, para abrir ó cerrar el almacén deberán concurrir precisamente los

tres individuos, y en defecto de los dos primeros, por ocupación ó motivo fundado

podrán estos, de común acuerdo, elegir un empleado de su confianza que desem-

peñe aquellas funciones.

art. 63.

Como queda prevenido, al despachar las mercancías, deberán los interesados

asegurar el pago de los derechos á satisfacción del administrador, lo que se verifi-

cará, bien sea con una fianza ó por medio de un depósito con los requisitos y for

malidades que prescribe la ley de 11 de Diciembre de 1833. La fianza citada se

otorgará ante el administrador y contador según dispone la citada ley, extendiéndo-
lo en el libro que para este objeto y con las formalidades establecidas en el art. 3">

remitirá la Dirección general, el que servirá de protocolo en las aduanas, numeran
do dichas fianzas cada año, correlativamente desde uno en adelante, y de modo

que después de concluida la liquidación, se estampe en dicho libro por cabeza Ja

cantidad á que asciende, y la de derechos, que causen los efectos á que se contrae.

v á continuación se vayan asentando l'.s pagos que so hagan, expresando sucinta-

18
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te, a fecha tic ¡os enteros y numero ce la partida de ca.-go del libro man :.»•,

. irme * la minuta lie la circular de la Dirección genera!, núm. 233

d 30 de Noviembre de 1830. Concluido el pago, Fe pondrá la chancelación ni

pié, firmándola los empl . sponsables junto con ti interesado. A mas de la

lianza que se extiende en el libro, se otorgará por los mismos fiadores otra de igual

tenor en e. ¡1 sello 4. =
s ni lo dispuesto en la segunda de las prevenciones

dictadas por el gobierno ¡¡ara el cumplimiento de la mencionada ley de 11 de Di-

ciembre de 1833. Al reverso de esta fianza se extractará también la liquidación

de los derechos, épocas del vencimiento de ;¡us plazos y anotaciones de los abonos

q le se vayan haciendo a buena cuenta, que firmarán el administrador y contador

cada vez que se anote, cuyo documento ¿o volverá al interesado, concluido que sea

el total pago y chancelada la del libro:

AKT. 6!

.

l)c todas las hojas ó pólizas de un buque, numeradas correlativa mente, se forma-

rá el ajustamiento general con la subdivisión de los plazos, y fechas en que so

cumplen, < n resüniencs parciales de cada consignación se sacará el importe al re-

Mimen general qiie se formará al calce, para que pueda saberse á primera vista

quiénes son los di udores y á cuánto asciende todo el registro.

Estas liquidaciones deberán estar concluidas sin falta alguna á los veinticinco

fíias que señala el articuló 103 del arancel, y por el correo siguiente se remitirá a!

gobierno el ejemplar que e r rti ¡revenido con sus respectivos comprobantes.

AllT. G2.

En el ajustamiento general indicado, r¡ ;c debe formar la contaduría, 6e pondrá

por primera partida el derecho de toneladas, para que en todo tiempo aparezcan

reunidos los derechos que causó cada buque _v sugetos á quienes se les exigieron.

a»t. G3.

El cobro del derecho de toneladas á doce reales cada una, se hará con arreglo

al arqueo del buque, que practicará el capitán del puerto bajo las reglas dictadas

por el gobierno supremo en SU decreto fecha 8 de Noviembre de 1843. La adua-

na exigirá á los interesados un certificado de aquel funcionario en que se exprese

la cabida de la embarcación, siendo este documento el comprobante á que se refe-

rirá la partida del cargo que se haga en el libro manual.

aiit. G4.

Ei registro de importación de eada buque, se compondrá: 1. ° , del ejemplar del

manifiesto general de que trata el art. 3! de este reglamento: 2. °
, de las facturas

particulares respectivas: 3. c
, del certificado de toneladas expedido por el capitán

dil puerto: 4. c
, de las hojas de despacho liquidadas: 5. °

, del ajustamiento gene-

ra b gun el art. 61 de este mismo reglamento.

art. Có.

Con copia del citado ajustamiento general, la licencia original de descaiga, el

tercer juego de facturas particulares y el de las hojas ó pólizas de despacho que

r.biicócl administrador cqii todas las anotaciones délas originales autorizada*
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por la contaduría, agregadas también las papeletas do descarga, y el i

qje se ha hecho mención en e! art. 55 de este reglamento, so form irá el ej<

del registro de importación que debe quedar en el archivo de lu aduana.

ap.:\ 66.

Los administradores en cumplimiento de!. art. 183 del arañe i con la

mavor eficacia de enviar á la tesorería general dentro de los veinticinco dias des-

pués de la descarga de los buque?, las libranzas de que trata el mismo art i

Toda dilación que no fuere causada por obstáculos invencibles [que el administra-

dor deberá justificar] cera de su responsabilidad; la que hará efectiva el gobierno

per los medios que estime justos según la gravedad de la falta; y para que la teso-

rería general pueda conocer las que se cometieren, y dar cuenta de ellas al g

no, remitirán los administradores ú la misma oficina dentro del pliego ccaí que en-

víen las libranzas, una testificación de! comandante de celadores, respectiva ..

b .:qi:e de los á que pertenezcan ias mismas libranzas, en el cual se dirá.—El r>.
:

_

gantin, fragata, etc. _\"., procedente de tal parte, comenzó su descarga en tal día y

la concluyó en tal:—Fecha y firma del comandante.—Al pié pondrá el contador ¿

el que haga sus veces.—Certifico Per cierto.—Fecha y firma

Ar.T- 67.

ínterin se arregla el skíema genera! de coníabilida d ficinas de hacienda,

observarán para llevar la suya las aduanas marítimas, el método establecido por

las leyes y disposiciones sobre la materia, teniendo muy presentes las que contiene

la circular ce la dirección general de rentas núm. 48, fecha 23 de Junio de 1332,

*in omitir por ningún motivo, que se fiji i :'a de la oficina la eOpia del ¡ar-

ralo 3. = de ella para los fines que indica, y que en ntngunVtiempo se alegue igno

rancia por los que falten al cumplimiento de lo que en él se recuerda, observando

se ademas las advertencias que contiene c! artículo siguiente.

Ar.T.

Debiéndose comprobar todas las partidas así de cargo como de data con los do.

cumentos de que provengan, deben referirse á estos con la exactitud y claridad

bida. Por tanto, los cobros qr.e se hagan de derechos de importación, se referirán

á la liquidación de la hoja de despacho y á las que procedan de comisos, los de r.>.

rieladas á. la certificación espedida por el capitán del puerto en que declaró la me

didj del buque: los de 1 y 2 por ICO al monto de los derechos de importación antea

d: deducir el 40 por 100; los de internación á las facturas de lad guías, certificacio-

nes ó pases que se libren en los términos que se dirán después: los de introducción

de moneda en el puerto, ú las guías con quo se conduce esta; y los de exportación

a las pólizas ó pedimentos de c2nbarquc, según se explicará adelante. Los docu-

mentos comprobantes de cada ramo, se numerarán correlativamente por separado;

y cuando el cobro de! tol i no la vez, cerno su cederá con los de

importación, qu<j regularmente se irá verificando al vencii
:

s plazos, se r:

ferirán las partidas del segundo y tercer cobro á la del primero non citación de

número, anotándose a! pié de !a hoja con !a fecha e >rrrespondiente lo» abono, to

£-un le vayan haciendo.
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AKT. 09.

•Si al terminnr el año quedare pendiente alguna partida por cobrar, poique auti

no se hubieren cumplido los plazos, ó por cualquier otro motivo, se sacará por la

contaduría, en papel separado, un extracto del resumen total de los derechos de la*

hojas de despacho que aun no ¡os hubiesen satisfecho en su totalidad, expresando el

buque á que correspondan, su número é interesado, sacando en seguida los abonos

que se hubiesen hecho, los que deducidos del total demuestren la cantidad que se

reste, explicándose la causa por que, y fechas en que debe satisfacerse, cuyos ex-

tractos, reunidos los de cada buque y autorizados per la contaduría, serán los com-

probantes á que se refieran ¡as partidas de cobros que se hagan en el año siguiente,

puesto fjue los registros originales de los buques de importación y exportación, se

han de acompañar precisamente á las cuentas del que terminó, con todos los docu-

mentos de los demás ramos. Lo mismo se practicará con respecto á. la data, cuan-

do al finalizar el año, queden por hacerse algunas entregas ó pagos, sacándose por

la contaduría copias de ¡as órdenes que los hubiesen dispuesto, para referirse a

ellas en los pagos que se hagan ei año siguiente, de cuya manera se faciütará la

glosa de ejías por la contaduría mayor, la que tendrá casi todos los datos necesa-

rios para ello, y como quedan en el archivo de la aduana copias literales de todos

'os documentos que se remiten, con olios se aclarará cualquiera duda que pueda

ocurrir en el curso de la cuenta siguiente, y lo propio sucederá en la misma conta-

duría mayor en las qus tengan relación con la anterior, pues que se remiten todoa

'os antecedentes respectivos á ella.

ART. 70.

Ninguna partida se sentará en el libro manual sin que haya entrado á ¡a aduana

física ó virtualmente en dinero ó libranzas; pero tampoco dejará de asentarse in-

mediatamente que entre de uno ú otro modo, arreglándose á lo que previene el pár-

rafo 5. ° de la circular de la dirección general número 48, de -23 de Junio de 1832

ya citada, firmándola en el acto el administrador, contador y el interesado, sin que

en estos importantes requisitos haya la mas leve tolerancia ó disimulo, pues cua'_

quiera omisión será castigada según las circunstancias de su gravedad ó malicia.

AP.T. 71.

Estando prevenido en el art. 103 del arancel que los pagos de los derechos deim.

portación se hagan en el puerto ó en la tesorería general por medio de libranzas, so-

gun respectivamente dispone el mismo artículo, los administradores, aun cuando

aquellos se verifiquen del último modo, se harán cargo en el libro manual respecti-

vo, en la fecha que reciban las letras, de las cantidades de su importe con las expli-

caciones debidas, extendiendo con las mismas á los interesados la correspondiente

carta de pago, con la reserva de quedar á las resultas de la no aceptación ó pago,

y se datarán de ellas con caigo á la tesorería general, el dia en que las dirijan, que

será por el primer correo, sirviendo de comprobante en la primera partida, la certi-

ficación que debe expedir dicha oficina, luego que reciba las libranzas de confor

midad con lo prevenido en el decreto fecha 11 de Diciembre de 1833, y que acom

pañará la aduana á su cuenta, mas las fianzas quedarán vigentes, y no se chance-
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ia lún hasta que tenga el administrador aviso da haberse pagada las sumas giradaí».

que deben darle ron la oportunidad debida los señores ministros tesorero^ según lo

proviene también la referida orden suprema.

jNingun administrador hará otros gastos mas que los ordinarios y generales de

administración, y en este concepto consultarán al supremo gobierno por conducto

de la dirección general todos los extraordinarios que puedan ocurrir, aunque tengan

el carácter de ejecutivos, de manera que no se les pasarán en data aquellas parti-

das que no se comprueben con órdenes comunicadas por la dirección gcenral do

aduanas marítimas y fronterizas. De la misma manera será de su mas estrecha obli-

gación consultarlas economías que sin perjuicio del buen servicio al erario y utili.

dad al comercio creyeren prudente establecer, aun en los gastos aprobados por ley

expresa, procurando fundar su opinión en datos claros, sencillos y justificados, pa-

ra que la dirección, por cuyo conducto deben dirigirse al supremo gobierno, le dá

.cuenta emitiendo su opinión en el asunto.

AKT. 73.

En las aduanas habilitadas al comercio de altura, nombrará el administrador,

de común acuerdo con el contador y bajo la rosposabiüdad de ambos, un empleado

de la oficina que les merezca su confianza para que desempeñe las funciones do te-

íor< ro.

El dinero que se recaude y las libranzas que se reciban para remitir á la tesore-

ría general, se guardarán en arca segura, que tendrá tres llaves diversas, de las

que conservará una el administrador, otra el contador, y la tercera el empleado

mencionado: éste llevará cuenta de los ingresos y egresos de la caja en un libro

auxiliar, ó sea diario de caja, foliado y firmado la primera y última foja, y sella-

das las otras en los términos expresados en el art. 35. En él adeudará el emplea-

do cajero, en términos sucintos, en una página, todas las cantidades que ingresen

y reciba física ó virtualmcnte, conforme vayan ocurriendo, y acreditará de la mis-

ma manera' en la página del frente las que egresen, cuyos asie ntos balanceará

diariamente con la existencia que resulte y la explicación de las especies en que

esta consista, es decir, lo que haya en numerario, en letras que aun nn se hubiesen

remitido á la tesorería genera!, en partidas de gastos que no se datan hasta el fin del

mes, y al pié de este resultado firmarán diariamente el administrador, contador y

cajero. AI dia siguiente cargará por primera partida, la existencia que le hubier*

rebultado, y así continuará hasta fin del año.

Diariamente se confrontarán entre el administrador, contador y tesorero las par-

tidas del diario ó prontuario de caja, con las de los libros manuales que son de car-

go del segundo y las del otro libro auxiliar de cuentas corrientes, que se mencionará

después, para descubrir cualquiera equivocación en que se baya podido incurrir y
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«emendarla en tiempo, esrciorindaso á la v\ z d¿ i.i cer'cis y legitimidad de La

asistencia.

ast 76.

Ademas del diario ó prontuario de caja expresado, se llevarán los libros Auxilia'

tcs que sean necesarios, entre ellos uno de cuentas corrientes en el que se abiir.'i

una ú cada cargamento de lo> buques que descarguen en el puerto, copiando en el

débito los derechos que cause cada consignación en les mismos términos que que

dan prevenidos para el ajustamiento general de cada buque; es decir, por primer

cargo el de toneladas, después el 1 y 2 por 100, y en seguida por orden numérico
1

las liquidaciones de ias pólizas ú hojas de despacho con las subdivisiones de plazos

para sacarlos al total en resúmenes parciales, y abonando en el crédito en las fe.

chas respectivas los enteros conforme se vayan verificando, refiriéndose únicamente

el interesado que lo hace y número de la póliza del libro manual correspondiente,

para que pueda saberse fácilmente el estado que guarda la cuenta de cada une.

art. 77

Los excesos que resultaren de los fondeos de buques, ya sea por la confrontación

«on los manifiestos, ya por el reconocimiento en el despacho de los efectos, ó y.\

por cualquiera otra causa, se depositarán en los almacenes de la aduana, dando, e

parte inmediatamente al administrador de la ocurrencia, paia que en su vista pro-

ceda con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes, á lo que haya lugar para !a

declaración del comiso. •

art. 78.

Por regla general, cuando el administrador reciba los pliegos y noticias de ran-

chos y equipajes, que con arreglo á los artículos 52 y 53 del arancel deben entre-

gar los capitanes ó sobrecargos de los buques, al comandante de celadores ó al ca-

misionado del administrador, dará éste un recibo, con expresión del dia y hora en

que *e le entregan, y aquellos empleados cuidarán de recogerlo.

art 75).

Debiendo el administrador poner en la estafeta inmediatamente el pliego rotule-

do "Al Exmo. Sr. ministro de hacienda" en cumplimiento del art. 61 del arancel,

recogerá un recibo del administrador de concos, en que exprese el dia y hora en

que lo recibe; y este documento original lo remitirá al ministerio de hacienda por

conducto de la dirección general, la que tomará noticia para los efectos correspon-

dientes. Los recibos que dé el administrador de la aduana al comandante de cela-

dores ó comisionado, se depositarán en el archivo del resguardo para lo que hubie-

re lugar.

ART. SO.

Los buques que arriben á algún punto de la república para remediar averias,

hacer aguada, refrescar víveres, ó por otro accidente imprevisto, serán visitados, re-

conocidos y custodiados, de la misma manera que si directamente llegaran á hacer

d«*embarco de efectos: en consecuencia, el gefe del ríñanlo 6 ol conreado
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afíl ac m.mirador qus io paso la primera visita de fondeo y íelle ¡as escotillas ü

mamparos, recogerá, los documentos con que venga el buque y los pondrá en po.

der del administrador, quien los conservará en el mismo estado que los íeciba, y
dispondrá, con presencia de las circunstancias, lo que creyere conveniente á gtr

vigilancia y cautela, para que con aquel motivo no se cometa fraude.

art. 81

Si fuere preciso que el buque arribado descargue para reparar sus avenas, pedi-

rá permiso el capitán, en paptl del sello cuarto, expresando el nombre del buque,

lugar de su salida, puerto á que se dirige, motivo de su arribada, número y marca*

de los fardos, cajas, barriles, etc., de que conste su cargamento; y el administrador,

hallándolo todo conforme, pondrá el concedido y media 6rma: el contador cacará

copia ú la letra, que certificará y firmará: pasará a! comandante de celadores el

original para las funciones que en las descargas le están detalladas en el arf. 46 de

este reglamento, y la copia al alcaide para las suyas; y el administrador dará cuen-

ta al gobierno por el correo mas próximo y el conducto de la dirección.

art. 8 2.

Verificada la descarga sin novedad, depositados los efectos en el almacén, pasa-

da la visita de fondeo y hechas las anotaciones y asientos respectivos, el comandan-
te de celadores y el alcaide, volverán al adminislrador los pedimentos que les sir-

vieron para sus funciones, y éste los entregará una al contador para que conelplio-

go cerrado, noticia de rancho y equipajes, se deposite en la caja de los caudales

bajo carpeta en que se incluirán las papeletas con que se hizo la descarga.

art. 83.

Si las averías fueren de tal naturaleza que no pudiere seguir el buque á su des-

tino, ó el capitán, dueño ó consignatario convinieren que allí se baga la entrega

despacho y liquidación de los efectos, lo solicitará así por escrito en el papel del

sello 4. c
: el administrador proveerá de conformidad, extraerá el pliego depositado

en la caja, lo abrirá á presencia del contador, harán ambos la confronta de los do-

cumentos que contenga, y acto continuo remitirá al correo el pliego que ha debi-

do venir bajo la cubierta de¡ adminislrador al Exmo. Sr. ministro de hacienda, re-

cogiendo el recibo de que se habla en el artículo 79 de este reglamento. En las

opi raciones suLsecuentcs se obrará como en los casos comunes.

ART. S4.

Si remediadas las averías, hecha la aguada, refrescados los víveres ó reparado

el mal que obligó al buque a aquella arribada, quisiere continuar su viaje, lo dirá

así el capitán ó sobrecargo al administrador en una solicitud que extenderá en pa-

pel del sello 4. c
, y éste, si el buque no hubiere descargado, extraerá de la caja

los documentos que le fueron entregados de la pertenencia del buque, pondrá una
comunicación al administrador del puerto donde se dirige, dándole aviso del suceso,

del dia en que entró al puerto, y el en que sale, así como si del arribo tuviere desfa-

vorables sospechas: adjuntará á ella el pliego y las noticias de rancho y equipaje»
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que recibió, y poniendo nueva cubierta cerradn y sellada pur &us juntura* v ru-

bricada por él, lo entregará al comandante de celadores para que éste lo devuelva

al capitán, después que le haya pasado la última visita de fondeo, y elevado la*

anclas, hasta cv.y> momento no se separará.

af-t. 85.

Si ía carga hubiere estado depositada en almacenes y solicitare el caphan ó so-

brecargo del buque el reembarque para seguir á su destino, cuya solicitud siempre'

será en papel del sello 4. ° pero sin necesidad en esta vez de repetir el contenido,

pues ya se tiene en el de descarga y depósito, lo permitirá el administrador, dispo-

niendo que el contador entregue al comandante de celadores el pedimento origi-

nal que le sirvió para la descarga, y al alcaide la copia. A la apertura de los alma-

cenes y entrega de la carga en el muelle, concurrirán el capitán ó sobrecargo del

buque, ó personas que éstos comisionen, el administrador de la aduana ó el conta-

dor, el comandante de celadores y los guardas que fueren á. servir en aquella ope-

ración: reunidos todos abrirá el alcaide él almacén y se irá entregando la carga

con papeletas que formará dicho alcaide en los términos siguientes.

MARCAS. NÚMEROS. BULTOS.

MR. 1 á 30 Cajas 30

AC. 75 á 200. Barriles 125

Fecha tal

Media firma de! alcaide.

El guarda del muelle que presencie el embarque pondrá el cumplido y lo firma-

rá. El guarda de á bordo entregará, con la papeleta que lleva el patrón de la lan-

cha conductora, la carga que contenga: el capitán del buque pondrá su recibo cu

ella, y este documento será devuelto al alcaide.

art. 86.

Mientras el reembarque dure, y aun después, hasta que el administradora el que

hace sus veces lo determine, permanecerá á bordo un celador que con anterioridad

habrá puesto el comandante, de acuerdo coa el administrador. Concluido el

reembarque de cuanto fué depositado, pasará á bordo el comandante de celadores

á practicar la última visita de fondeo, hará que no quede bulto alguno de las mer-

cancías sobre cubierta, y cerciorado de que todo está en las bodegas, cerrará las

escotillas y mamparos y hará que el capitán del buque que ha recibido la cargas

ponga al fin de su pedimento primero, el recibo que firmará. La vigilancia se re-

doblará desde este momento, y cuando el buque estuviere dispuesto para hacerse á

la vela, se le devolverán sus documentos en los términos que se prescriben en ei

artículo 84 de eBte reglamento, y se quebrantarán los sfettós.

Art. S7.

Los pedimentos que hubieren servido al comandante de celadores y alcaide vol

verán con las anotaciones de éstos, y todas las papeletas á la contaduría para que

forme el registro co:; que la adminibtracion dará cuenta á la dirección general.
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DESPACHO EN LA EXPORTACIÓN.

AKT. 88.

Cualquier capitán que intente cargar para puntos extranjeros presentará al ad-

ministrador de la aduana, instancia firmada en papel del sello 4. ° expresando su

nombre, el buque, sus toneladas y destino.

art. 89.

El administrador proveerá lo siguiente. Permítase y ábrase registro previa la vi-

sita de fondeo y demás requisitos del artículo 47 de este reglamento" y al momen-

to la entregará al comandante de celadores, quien con conocimionto y acuerdo de

aquel, nombrará el celador ó celadores que han de quedar á bordo del buque, á

donde se dirigirá inmediatamente con ellos; pasará la nueva visita de fondeo que

queda expresada, y anotará las circunstancias que resulten á continuación del pro-

veído del administrador, al cual volverá la instancia con este requisito, dejando

custodiado el buque y selladas las escotillas y mamparos, observándose enaste

punto para cargar las mismas formalidades que en la descarga.

art. 90.

El cargador ó remitente presentará al administrador un pedimento de embar-

que en papel del sello 4. ° y tres notas iguales en papel común, expresándose en

ellas con arreglo á los modelos números ] y 2, el buque conductor, su capitán, des-

tino <í donde se dirige y pormenor de los frutos y efectos que han de embarcarse:

hallándolas este arregladas y sin enmienda, las rubricará y pasará á la contaduría.

Si los artículos fueren de los exentos de derechos, lo anotará así bajo su firma en el

pedimento de embarque el vista nombrado por el administrador; el contador pon-

drá el conforme, el administrador el permítase el embarque, y el comandante de

celadores el pase, con cuyos requisitos dejará .pasar los efectos el comisionado y

resguardo del muelle, previo reconocimiento del vista citado, quo pondrá el recono-

cido, y á continuación el comisionado conforme, y el resguardo el cumplido.

AKT. 91.

Si los efectos fueren de los quo adeudan derechos, según el art. H de la lev que

antecede, se procederá á designar al pié del pedimento de embarque el tanto por

ciento que á cada clase corresponda satisfacer: la contaduría girará en seguida la

cuenta del adeudo, y verificado el pago inmediatamente por el interesado, lo ano-

tará así á continuación el contador bajo su firma y el cajero en su libro, y se prac-

ticará lo mismo que se ha dicho en el artículo anterior; pero deberán concurrir

prreisamente al reconocimiento, el administrador 6 el contador, y el comandante

de celadores ó su segundo. En el embarque de oro y plata en pasta permitido en

el art. 114 del arancel por los puertos de Guaymas y Mazatlan, se observarán es-

trictamente los requisitos y formalidades quo prescribe dich ) artículo, exigiéndo-

les los derechos que designa el 11 de la ley precedente.

19
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ART. 92.

Si los efectos fuesen de reembarque, á mas de los requisitos prevenidos en el ar-

ticulo 84 de este reglamento, expresará el interesado que son correspondientes á

los que condujo el buque N., su capitán N., fondeado en tal fecha, y en este caso la

contaduría, en lugar del "conforme" dirá "estos efectos tienen pagados [ó afian-

zados] los derechos de importación, conforme al art. 103 del arancel," sin cuyo re-

quisito no se permitirá el reembarque.

art. 93.

El resguardo de á bordo confrontará también los efectos con el pedimento do

embarque, examinando si está conforme con e! contenido y si lleva el pase de su

comandante, y estándolo todo, pondrá el "cumplido á bordo" que filmará; y reco-

giéndolo en seguida dicho gefe lo entregará al comisionado de la aduana en el

muelle.

art. 94.

Este recogerá todos los pedimentos de embarque, pasándolos al administrador, y
de ellos se formará un extracto y el registro que se compondrá de un juego de las

notas ó pólizas del modelo número 2 ya. citado, con las anotaciones respectivas,

autorizadas por la contaduría; y cerrado, sellado y rubricado, se entregará al ca-

pitán del buque, quien exhibirá el pliego de papel del sello 1. °
,
para la certifica-

ción que debe extenderse por el administrador y contador según el modelo nú-

mero 3.

art. 95.

El extracto de que habla el artículo anterior se entregará al comandante de ce-

ladores, quien inmediatamente se dirigirá á bordo con objeto de hacer una con-

frontación la mas escrupulosa que sea posible, del extracto con ¡as pólizas que so

hayan embarcado. Tanto en esta visita, como en las demás que haga al buque

si encontrare efectos cargados sin licencia de la aduana, los desembarcará y de-

positará en los almacenes de esla, dando parte circunstanciado al administrador

para la averiguación y trámites correspondientes.

aut. 96.

El cobro do los derechos de exportación se asentará en el libro manual y en el

diario de caja según fuere ocurriendo, refiriéndose como comprobante al expe-

diente original de embarque, y expresando el ramo á que corresponda, nombre del

causante, buque conductor y destino á que se dirige.

art. 97.

De todos los pedimentos de embarque originales, numerados correlativamente,

se formará un ajustamiento general para que á primera vista se sepa el monto del

registro, que también se numerará correlativamente por años; y se compondrá de

la instancia original del capitán, prevenida en el artículo S8, una copia de la cer-

tificación que se entregó á dicho capitán y los referidos pedimentos de embarque;

cuyo registro se acompañará á la cuenta respectiva como comprobante de ella.
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AUT. 98.

Con copias de la instancia del capitán, del ajustamiento general, y certificación

mencionada y arregladas á ellas un juego de pólizas del modelo número 2 y co-

piadas al pié todas las notas de los pedimentos de embarque, se formará el tanto

del registro que debe quedar en el archivo de la aduana.

aut. 99.

Con iguales copias á las que se refieren en el artículo anterior y el juego restan,

te de las pólizas del modelo número 2 citado, se formará otro ejemplar del registro

expresado, el cual se remitirá al gobierno por conducto de la dirección general, al

darse parte por el administrador de la salida del buque, lo que será precisamente

por el próximo correo después que lo verifique.

art. 100.

Cuando cualquiera buque intentare salir en lastre para puertos extranjeros, pre-

sentará el capitán una instancia en papel del sello 4. ° solicitando el permiso y
despacho de la aduana, en cuya solicitud expresará el nombre del buque, su na-

ción, toneladas y destino. El administrador proveerá poniendo. "Permítase, pre-

via' la visita y demás formalidades de reglamento," entregándola al comandante de

celadores, quien pasará á bordo del buque con el resguardo competente, y después

de hacerlo un registro muy escrupuloso, se retirará dejando selladas las escotillas y
mamparos, y anotando el resultado de su visita después del proveído del adminis-

trador, á quien devolverá la instancia, en vista de lo cual se expedirá en papel del

sello 3. c
, que exhibirá el capitán, un certificado á nombre del administrador y

contado)-, expresando "que el buque N., su capitán N , después de haber verificado

la descarga del cargamento que condujo de N., y pagado el derecho de toneladas

correspondiente, su dirige en lastre para tal parte, y para constancia lo firman en

tal parte á tantos etc.'' cuya certificación se entregará al capitán, y se pasará otra

visita de fondeo escrupulosa al verificarse la salida del buque.

art. 101.

Siendo uno de los deberes de los capitanes de los puertos no permitir que los bu-

ques mercantes salgan sin acreditarles que están solventes con la aduana, c! admi-

nistrador y contador de ella certificarán en panel común, marcado con el sello de la

oficina, que el buque N., su capitán N., ha pagado todos los derechos que por las

leyes le están impuestos, y que se halla, cft disposición de darse á la vela. Fecha y
firma de ambos: este certificado se entregará al capitán del buque.

art. 102.

El comercio de escala y de cabotaje de puerto á puerto de la república en bu-

ques extranjeros, está prohibido por leyes anteriores, reproducidas en el artículo

1 10 del Arancel, permitiéndose únicamente que después de descargados en cual-

quiera de ellos, puedan pnsar directamente á los habilitados para altura ó cabota-

je, á cirgar palo de tinte ó efectos nacionales de los exceptuados por la ley de de-
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rechos de exportación; pero sujetándose á las condiciones y requisitos prevenidos

en dicho artículo y en el 11 1 siguiente. En «al concepto los buques que después

de descargados quisieren dirigirse á algún puerto de la república en uso de la gra-

cia que les concede el citado art. 110 del arancel, ademas de correr los trámites y
formalidades prescritas en el artículo anterior, se expresará en la certificación que

allí se previene, el objeto de su viaje, si llevaren caudales para hacer sus compras,

presentará el capitán ó consignatario del buque, el pedimento y notas deembarque
en los propios términos que quedan prevenidos para la exportación, expresando el

fin á que se destine ese dinero, al que se le cobrará el derecho de exportación, y su

embarque se hará on los requisitos prevenidos para esta; verificado lo cual, se ex-

pedirá otra certificación arreglada á lo que dispone el art. 111 del arancel, acom-

pañándole una de las notas referidas. El pedimento de embarque original, se ad-

juntará á la cuenta dé ]a aduana, como comprobante de la partida del cargo res-

pectivo, agregándolo copias de las certificaciones expresadas. La instancia origi-

nal del capitán y copias de dichas certificaciones con una de las notas de embarque

aglomeradas, quedarán en el archivo de la aduana, la que dirigirá al gobierno por

conducto de la dirección general, cuando dé parte de la salida del buque, un ejem-

plar de iguales documentos.

art. 103.

Los buques de guerra de nación á nación están exentos de derechos de toneladas

y visitas aduanales; mas no lo están, cuando importen ó exporten carga, de pre-

sentar y sacar por medio de los cónsules ó agentes, los documentos, con los requi-

sitos que para tales casos han prescrito las leyes, y está sujeto á la pena de comiso

lo que se embarcare (i intentare embarcar, faltándose á ellos. Excopíiíanse de es-

la regla general aquellos buques que por convenios ó concesiones especiales de la

nación deban disfrutar de algunas otras exensiones como se verifica respecto de

los paquetes ingleses en el golfo mexicano y de los norte amóricos en el mar Pací-

fico, según las reglas que sobre esta materia tiene comunicadas el gobierno á las

aduanas marítimas de uno y otro mar, á donde recalan dichos buques. Las ron-

das del resguardo de los puertos donde anclan en el surgidero ordinario, celarán

á su rededor á distancia de un cable, y se reconocerán escrupulosamente las embar-

caciones particulares que se dirijan á su bordo ó desatraquen de ellos.

art. 10L

Todas las dudas y casos particulares que ocurran á las aduanas marítimas, ó los

que en las leves á que deben sujetarse ó en este reglamento no estén previstos, los

consultarán al supremo gobierno por conducto do la dirección general, ilc la ma-

nera mas explicada y clara, ilustrándolos con los antecedentes que sea posible

acompañar para mejor instrucción, 6 indicando lo que según el conocimiento in-

mediato y práctico les sugiera su celo por el buen servicio para el remedio.

art. 105.

Para dar cumplimiento á lo que se previene en el art. 5. ° de la ley que prece-

de, están en la obligación los administradores de los puertos donde no hay casa

aduana y almacenes, ó que por el tiempo ú otras causas se hayan destruido, de
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formar los presupuestos para su construccien ó reparación, procurando que á mas-

de que eslos estén fiel y legalmente comprobados, extiendan en ellos dichos admi-

nistradores responsables los informes mas explicados que puedan, y los remitirán

al supremo gobierno por conducto de la dirección general.

FORMACIÓN DE NOTICIAS PARA LA BALANZA DE
COMERCIO.

ART. 106.

De cada registro, ya sea de entrada ó de salida, incluyéndose el tráfico de cabo,

taje, se formarán extractos, con cuyo objeto se ha dispuesto en el art. 55 de este

reglamento, con respecto á los de entrada, que los vistas, al devolver las hojas de

las mercancías que despachen, entreguen el mapilla que allí se previene, de todos

los cuales hará la contaduría de la aduana, que concluido el año se forme uno ge-

neral que los reasuma todos. Los extractos de los registros de salida que después

de haber llenado el objeto que previene el art. 94 de este reglamento, devuelva el

comandante de celadores á la contaduría, servirán para reformar el mapilla ó lista

del comercio de exportación, y la correspondiente al de cabotaje, se formará por

los registros de salida de este tráfico; y con tal mira hará el contador que conforme

se despachen estos, se formen mapillas extractando el contenido de cada guía y
pase, haciendo á fin de año, tanto con ellas como con los de importación de puer-

to á puerto de la república, lo mismo que queda prevenido para la de importación

extranjera. Reunidos todos estos extractos por su orden en una lista generarse re-

mitirán oportunamente á la dirección general de aduanas marítimas para la forma-

ción de la balanza general de comercio, con arreglo á las disposic iones sobre la

materia, remitiéndose ademas al ministerio de hacienda los mapülas ó notas según

lo tiene dispuesto y se ha comunicado á las aduanas marítimas por la referida di-

rección.

art. 107.

La balanza general de comercio, se formará en la dirección de aduanas maríti-

mas y fronterizas, conforme á lo prevenido en su reglamento, y deberá presentar-

se al gobierno al mismo tiempo que la cuenta de valores, á fin de que pueda el

propio gobierno con presencia de los interesantes datos de ese documento, hacer

las iniciativas y tomar las providencias que convengan.

SOBRE LIBRAR GUIAS PARA EFECTOS EXTRANJEROS
A SU INTERNACIÓN.

ART. 108.

Las aduanas marítimas librarán guías para los efectos extranjeros que se trans-

porten de puerto ú. puerto de la república, sin exigir por ellas estipendio alguno

para lo cual presentará el interesado un pedimento en papel del sello 4. ° y dos

lactinas con los requisitos y formalidades que disponen los decretos de 27 de Junio

y 22 de Setiembre de 1842, expresando el buque importador, fecha de su arribo y
consignatario que los recibió. Al expedir estos documentos, si el remitente para
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tftrr la procedencia se refiriere á los residuos de los efectos importados en tiempo de

la invasión de las tropas norte-americanas, se tendrán á la vista las planillas ó ma-

nifestaciones que con arreglo á lo prevenido en orden suprema de 28 de Junio dé

1S48, se mandaron formar, donde han debido ir anotando lo que de ellas se haya

internado.

ART. 109.

Estos documentos se pasarán á un viáta para que los confronte con las hojas de

despacho que tendrán copiadas en su libro y á que se referirán, ó con la relación

de existencias que citan como procedencia de los efectos que intentan trasladar: ha-

llándolas confoimes con estas ó aquellas, en su caso, en cantidad, calidad, cuotas

y aforos, las rubricará, y un seguida pasarán á la mesa de revisión y despacho de

guías, para que revise la liquidación de derechos que deberán llevar ajustados, y es-

tando arreglados expedirá la guia, previo el pago del derecho de internación, expre-

sando al pié de ella el buque introductor y número de la hoja de despacho á que

corresponda, y anotará en pliegos que se agregarán á los mapillas 6 extractos for-

mados por los vistas ú las hojas de despacho referidas, los efectos que se guien pa-

ra compararse la importación con la internación, y saberse á primera vista la exis-

tencia que queda de la primera. El administrador y contador no firmarán las

guías que se expidan sin quedar antes satisfechos por sí mismos de que las proce-

dencias á que se refieren soa las mismas en cantidad y calidad, y quedar hecha la

anotación.

art. 110.

Para los asientos por menor de las partidas que se recauden por el derecho de

internación, se formarán y llevarán dos cuadernos, uno para los que causen las

guías y otro para lo correspondiente á pases con tres columnas para sacar con se-

paración los guarismos del valor de los efectos y el importe de los derechos, au-

mentándose conforme ocurran y firmándose en el acto las partidas por los intere-

sados, que se sumarán diariamente, y reasumidas al fin, sacando el total, lo firma-

rán el administrador y contador para por ellos hacer el cargo, también diariamente

en el libro manual respectivo en una sola partida; cuyo cuaderno, agregadas las

facturas de las guías, se acompañará á la cuenta como documentos comprobantes

del ramo.

art. 1 11

.

Ningún efecto extranjero se internará por tierra ni transportará por agua á otro

lugar ó puerto de la república, sino con guía de las aduanas marítimas de altura 6

de cabotaje, expresándose la procedencia de los efectos y haber pagado los dere-

chos de importación é internación; prohibiéndose que por ningún motivo caminen

con documentos de las administraciones de rentas ni de otra autoridad sea cual

fuere, por manera que cuando se desembarquen efectos nacionalizados en otros

puertos ó se conduzcan de lo interior, al internarse ó transportarse á otro puerto,

lea expedirá la aduana marítima nueva guía, expresando haber satisfecho los dere-

chos-de internación refiriéndose á la guía con que se introdujeron allí, que recoje-
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rá y archivará como justificante de su aserto. Exceptúanse únicamente de estos

procedimientos, los casos en que la guía lleve otros destinos, pues entonces cami-

narán con la misma que vinieren, y si se hubiere vendido en el puerto alguna par-

te, se anotará en ella por el administrador de rentas lo que fuere y ¡os derechos

que haya cobrado.

art. 112

Siendo las guías de que se trata el justificante de que los efectos extranjeros han-

satisfecho en el puerto los correspondientes derechos de importación é internación,

toda mercancía que procedente de algún puerto ó frontera marche sin aquel docu-

mento, quedará sujeto el introductor á probar ante el juez ante quien se haga la

denuncia, que los tiene pagados; y no haciéndolo, incurre en lu pena que impo-

ne la pauta de comisos de 28 de Diciembre de 18-13 á los efectos que caminen sin

los documentos respectivos.—Hecha quesea esta declaración por el juzgado, se

procederá desde luego á exigir los referidos derechos de importación c interna-

ción, agregándose al expediente constancia de haberse enterado el importe de

ellos en la comisaría respectiva, y no habiéndola en el lugar, en la administración

de correos de él, dándose aviso por el juez á la dirección general de aduanas ma-

rítimas y fronterizas de dicho entero, para que ésta pueda tomar las providencias

convenientes. El mismo aviso deberá dar el comisionado ó administrador que lo

recibiere, bajo la pena de responsabilidad por ocultación.

art. 113.

En las guias qne expidan las aduanas marítimas y fronterizas para los efectos

extranjeros, se fijará por plazo para su validez, el numero de dias necesarios y un

tercio mas, para llegar al destino que los interesados designen. Pasado aquel

tiempo, sin que los efectos hayan llegado al punto en que debieran estar, atendido

el término prefijado, las guias perderán su valor, pues debe inferirse que se ha in.

tentado hacer un segundo viaje protegido con guia que sirvió para otro. En tal

caso, queda obligado el conductor ó el dueño de la carga, á probar que por causa

precisa ha tenido que demorarse. No probándolo, se reputará que dicha guia no

fué expedida para aquella carga.

ART. 114.

Supuesto que las guias de que tratan los artículos anteriores, no tienen mas obr

jeto para el erario federal que justificar haberse pagado en el puerto ó frontera los

derechos correspondientes, no hay en los interesados obligación de presentar torna-

guía, y por consiguiente no se les exigirá la fianza que para esc lia se otorgaba,

cuando los efectos se dirijan al Distrito federal ó al Estado en que no exista por

sus leyes la renta de alcabalas.

DESPACHO Y RECIBO DE BUQUES DE CABOTAJE.

ART. 115.

En consecuencia de lo prevenido en el nrt. 102 de este reglamento, el comercio

de cabotaje ó de puerto á puerto de la república, corresponde exclusivamente á los

buques nacionales, por ser así conforme con lo prevenido en el artículo 110 del

arancel.
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ART. 116.

El despacho y recibo de ellos se hará en los puertos, precisamente bajo la res-

ponsabilidad y dirección de las aduanas marítimas, quienes darán conocimiento á

las administraciones de rentas, donde las hubiere, de los casos en que Por su natu-

raleza deban tenerlo, como se explicará en los artículos siguientes.

ART. 117.

El capitán ó patrón del buque nacional que quiera cargar, presentará instancia

en papel del sello 4. ° al administrador marítimo, expresando su nombre, el del

buque, sus toneladas y puertos para donde se dirige.

ART. 118.

El administrador dispondrá que se abra registro en los mismos términos que se

previene en el art. 89 de este reglamento para los buques de exportación, corrién-

dose iguales trámites que para estos, y á mas, dará aviso al administrador de ren-

tas por medio de un oficio, de tener abierto el registro tal buque para tales puertos.

art. 119.

La aduana marítima expedirá las guias para solo los efectos extranjeros, con

las mismas formalidades y requisitos prevenidos para la internación; pero para es-

tas guias presentará el interesado un pedimento y tres facturas en lugar de dos.

art. 120.

Las guias y pases para los efectos nacionales son de las atribuciones del admi-

nistrador de rentas á quien ocurrirá el interesado, y después de estar corrientes las

presentará en la aduana marítima entregando al mismo tiempo dos copias en pa-

pel córriüri de las facturas de ellas y de los pases. En los Estados donde por

la extinción de la renta de alcabalas no hubiere administrador terrestre, el intere-

sado mismo presentará á la marítima las facturas de que trata este artículo.

art. 121.

Para el embarque de la carga, habilitada por una y otra oficina, pondrá el admi-

nistrador de la aduana marítima, bajo su firma, en cada guia ó pase: "Permítase

el embarque.'' El comandante de celadores "Pase;" y después de hecha la con-

frontación de estos documentos con los bultos que se van á embarcar, por el comi-

sionado del muelle y el resguardo, pondrá el primero "Conforme,"' y el segundo

"Cumplido;" y practicados dichos requisitos, se conducirá á bordo del buque. En
el caso del segundo miembro del artículo anterior, el "Permítase" se pondrá en la

factura misma.

art. 122.

Concluida la carga del buque, y reconocidos en la aduana marítima todos los

documentos, que le pasará el comisionado del muelle, se formará con óslos el re-

gistro, según el modelo número 4, para lo cual exhibirá el capitán un pliego de pa-

pel del sello segundo, en el que se extenderá la certificación respectiva, y cerrada
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;on lacre en todas sus junturas, se rotulará la cubierta al administrador de la adut

na adonde se dirige, se estampará al reverso con lacre en las junturas el sello de

la oficina, y se entregará al capitán.

Este documento será el que cubra los efectos para que puedan admitirse legal-

mente en el puerto adonde fueren destinado?, y la falta de él, aun cuando se pre-

senten las guías, hará incurrir á los propios efectos en las penas que están señala

das á los que se conduzcan sin los documentos correspondientes.

art. 123.

El ejemplar de los registros de salida de los buques de cabotaje, que debe que-

dar en el archivo de la aduana marítima, se compondrá de la instancia original del

capitán, en que pidió la apertura de él, copia de la certificación de los pedimentos

de las guías que se le expidieron por la oficina, y un juego de las copias de los de-

mas documentos respectivos á efectos nacionales, librados por otras oficinas, de

los dos, que ssgun se previno en el art. 120 de este reglamento, debe entregar el

interesado al presentar los originales.

art. 124.

Se formará otro ejemplar de dichos registros, con copia de la certificación refe.

rida, y el otro juego de las facturas y de las guias expedidas por la aduana maríti-

ma y el triplidado de los demás*documentos; cuyo ejemplar se remitirá al supremo

gobierno, por conducto de la dirección general, cuando se dé parte de la salida del

buque, lo que se hará por el correo inmediato al dia que la verifique.

art. 125.

Luego que arribe á cualquier puerto un buque de cabotaje, se practicará lo pre-

venido para los extranjeros, exigiéndole el pliego cerrado que contiene el registro

que deberá presentar en el acto y pasarse inmediatamente al administrador de la

aduana marítima.

art. 126.

Este, luego que lo reciba, lo abrirá en unión del contador ú oficial que desem-

peñe estas funciones, para que ambos reconozcan si va despachado de la aduana

de sir procedencia con los requisitos que en este reglamento se previenen.

art. 127.

En seguida, se procederá á la descarga, para la cual presentará el capitán ó con-

signatario del buque al administrador, un pedimento en papel del sello 4. 3
, ex -

presando el nombre del buque, el de su capitán, puerto de su procedencia, y con-

tenido de la carga que conduce; todo con arreglo al modelo núm. 5: la contaduría

confrontará este pedimento con los documentos que contenga el pliego de reg'stro,

y hallándolo conforme, correrá los mismos trámites que los designados para los

buques de importación extranjera, practicándose para la descarga iguales opera-

ciones.

20
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ART. 128.

La descarga y reconocimiento de ¡os cargamentos, se hará con intei vención deí

administrador de rentas del puerto, donde lo haya, ó con el que, según las leyes

respectivas, desempeñe sus funciones, á cuyo intento, para proceder á verificar di-

chas operaciones, se le dará aviso por el marítimo para que ocurra á presenciarlas

por sí ó por algún empleado de la oficina que comisione; y no se despachará el

cargamento hasta que los interesados hayan asegurado, á satisfacción de dicho

administrador de rentas, los derechos cuyo cobro sea de su cargo. El reconoci-

miento se hará por el vista que nombre el administrador marítimo, á cuyo acto

concurrirá éste ó el contador, cuando lo tenga por conveniente, y de no, el comi-

sionado del muelle y el comandante de celadores.

akt. 129.

Cuando en el reconocimiento que se haga resulten suplantaciones ó excesos, si

éstos fueren de efectos nacionales, se dejarán á disposición absoluta del adminis-

trador de rentas, para los procedimientos del juicio con arreglo á la pauta de co-

misos; mas si los efectos fueren extranjeros, se procederá por el marítimo á lo pre-

venido en el art. 77 de este reglamento, y lo mismo se practicará si de la averi-

guación resultare que los efectos extranjeros los recibió el buque nacional en alta

mar, en la costa ó en algún puerto extranjero; teniéndose presente que de todos

los efectos extranjeros que se internen en la república, se debe ciar procedencia, y

que ésta no es un simple requisito, pues que á su seguridad y resultas quedan

afectos los administradores, los remitentes y los consignatarios, cada uno en su

caso, conforme el espíritu de los artículos 2. ° y 3. ° del decreto de responsabili-

dad de los empleados, de 25 de Diciembre de 1843.

art. 130.

Hecho el reconocimiento y despacho de los cargamentos, se pasarán al adminis-

trador de rentas las guias y pases de los efectos nacionales, y las de los extran-

jeros que vengan destinados para aquel puerto: los de esta clase, que traigan otros

destinos y que solo se desembarquen por escala, quedarán en la aduana marítima,

en cuyos almacenes se depositarán hasta que cdh*«»6«( á sus destinos, al cual ca.

minarán con los mismos documentos ejtpcu.uos por la aduana de su procedencia

como queda prevenido en el artículo 111 de este reglamento.

ART. 131.

Cuando se trate de internar 6 trasportar á otro puerto efectos extranjeros nacio-

nalizados en alguno de los habilitados para el comercio de altura, y que las guias

6 pases con que se introdujeron, hayan traido por final destino el en que se desem.

barcaron, cuyos documentes originales deben existir en la administración de rentas,

ocurrirán los interesados á la marítima para que se les expida la guia con el pedi-

mento y facturas correspondientes, llevando una nota al calce del primero, del ad-

ministrador de rentas, autorizada con su firma y sello de su oficina, en la que se

exprese que aquellos efectos corresponden á la guia número tantos, fecha tantos, de

la aduana N., y que se han satisfecho ó afianzado los derechos que hayan adeudado.



—155-

ART. 132.

Con la certificación original de la aduana de la procedencia del buque que tra-

jo el registro y la licencia de descarga, también original, se formará el registro de

entrada, numerado correlativamente por años, y se archivará en la aduana maríti-

ma, del cual se sacará una Copia literal, autorizada por la contaduría, y se remi-

tirá al supremo gobierno por conducto de la dirección general, luego que concluya

el buque su descarga.

art. 133.

En las aduanas de cabotaje donde solo hubiere administrador, éste desempeña,

rá. todas las funciones que en el presente reglamento se cometen al contador y al

gefe del resguardo. En donde hubiere contador ó interventor, verificará cada uno

sus respectivas funciones, y se alternarán de común acuerdo para el servicio de los

del resguardo.

art. 13-1.

En cumplimiento del art. 6.° de la lev á que se contrae este reglamento, que-

dan sujetas las aduanas de cabotaje á las de altura mas inmediatas, en los térmi-

nos siguientes.

A la aduana marítima de Veracruz
se subalternaran las de cabotaje

A*,,,.,,,,,,,-,
A la de Tampico )

de Tamaulipas. \¡
' '

A la de Campeche).,,,,
A la de Sisa! la de, , , , , ,

A la de Tahasco la de, , , , ,

A la de Huatulco las de
, , , ,

A la de Mazatlan la de . , , ,

Alvarado.

Tecoluta.

f Santecomapan.

Tuxpan.
' Soto la Marina.

,
Isla del Carmen

Bacalar.

Goaízaeoalcos.

S Tonalá.

, Santa María.

La Paz.

art. 135.

Las aduanas de cabotaje dependientes de las marítimas de altura expresadas en

el artículo anterior, seguirán remitiendo á la dirección general, por conducto de

éstas, los documentos semanario? y mensuales que se les tienen pedidos por diver.

sas disposiciones.

art. 13f5.

Aunque en obvio de demoras, y por economía en los gastos, deberán continuar

remitiendo á la dirección general las cuentas anuales, las hojas de servicios las for-

mara el administrador de la aduana marítima de que dependan, por ser el gefe in-

mediato de esas oficinas, conforme á lo prevenido en el art. 17 de la circular de la

dirección general, núm. 105, fecha 9 de Febrero de 1844. Cuando dichos admi-

nistradores remitan á ésta sus cuentas, enviarán á la marítima respectiva copia del

índice ó inventario de la cuenta y del estado general de valores, si antea no lo han

mandado.
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akt. 137.

Luego que por el conducto respectivo reciban los administradores de las adua-

nas de cabotaje, ia nueva disposición que la subalterna á las de altura mas inme-

diata, darán á su administrador principal una noticia circunstanciada de todos los

empleados; comprendiendo la fecha de sus despachos, orden ó disposición porque

sirven, sus dotaciones y distribución de las ocupaciones del resguardo, para que con

p resencia de ellas y conocimiento que tenga ó adquiera de las circunstancias par-

ticulares del puerto, pueda dictar las providencias que le parecieren mas conve-

nientes al mejor servicio, ó consultarlas á quien corresponda.

ART. 138.

Los libros para las aduanas de cabotaje los habilitarán las aduanas marítimas b

eme pertenecieren, firmando el administrador la primera y última foja, y rubrican-

do el contador las del intermedio.

DE LAS ADUANAS DE FRONTERA.

ART. 139.

Las aduanas fronterizas observarán en su manejo económico todo lo prescrito

en este reglamento para las marítimas, píenos en lo que hace relación á rondas de

mar, visitas de fondeo y registro de salida, para lo que, en sustitución, se estable-

cen las disposiciones siguientes.

aiit. 140.

En las aduanas del Presidio y Paso del Norte avanzará ésta á la orilla del rio y

aquella á una distancia prudente, á juicio del administrador y de acuerdo con el

comandante de celadores, un destacamento de éstos, que estén en continua vigi-

lancia en los caminos de la parte del Norte por donde vienen ¡as caravanas 6 con-

voyes, y á su llegada al punto donde estuviere el resguardo, recogerá el que hicie-

re de gefe del destacamento los documentos con que se conduce la carga, y tenién-

dolos en su poder, custodiará los carros y muías en que se conducen los efectos has-

ta la aduana, donde entregará al administrador éstos y los documentos que hubiere

recogido.

ART. 141.

Lueo-o que el administrador reciba los documentos, los confrontará, en unión del

contador ó del que hiciere sus veces, y dispondrá que sin pérdida de tiempo, á la

mayor posible brevedad, se descarguen los efectos, cuya orden será siempre por es.

crito del comandante de celadores, y éste con los que condujeron la carga for-

mará las papeletas con que debe conducirse á los almacenes para el reconoci-

miento. Las papeletas deberán extenderse en los mismos términos que queda pre-

venido para la descarga de los buques, y las firmarán el celador conductor y eí

dueño ó comisionado de la carga. El referido celador no se separará de la custor

día que se le encomienda, hasta que los efectos todos estén en los almacenes.
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ART. 142.

En la puerta de los almacenes habrá dos celadores que confronten las papeleta*

jcon los bultos, y hallándolos conformes, pondrán el cumplido, que los de las marí-

timas deben poner estando en el muelle, y los entregarán al alcaide ó guarda al-

macei e
;,
quien pondrá en cada papeleta reiVá, y ¡a firmará: si los guardas ó el al»

caide hallaren inconformidad entre la carga y las papeletas, ó que algún fardo se

encuentre roto 6 descompuesto su empaque, de modo que infunda sospecha de fal-

la ó demérito, lo anotarán en las papeletas y darán aviso al dueño ó encargado

que las firma y al administrador, para las disposiciones que creyere convenientes.

ART, 1 43.

Concluida la descarga y depositados los efectos en los almacenes, dará parte por

escrito el comandante de celadores al administrador de haberse así verificado, ex-

plicando cnanto en esta operación hubiere ocurrido, y acompañándole las papeletas

con que se condujo la carga á los almacenes [que deberán ir numeradas desde

1 hasta donde fuere necesario] y el manifiesto que se le hubiere entregado al darle

la orden de la descarga, con las anotaciones que para las aduanas marítimas se tie

nen explicadas.

ART. 144.

Como podrá suceder que por ser mucha la carga, por ser avanzada la hora en

que llegue á la aduana, ó por otras causas que no se puedan prever, no se pueda

depositar en uu solo dia y en las horas permitidas por el arancel, dispondrá el ad-

ministrador, cuando esto suceda, que el mayor número de celadores, sin desaten-

derse los otros objetos encomendados á ellos, custodien el resto de la carga que

quedare fuera, estando toda la noche en vigilancia y con ellos precisamente el co-

mandante de celadores y un empleado de la aduana que merezca su confianza, pa-

ra que turne y ronde con él; y al dia siguiente, luego que salga el sol, continuarán

los trabajos. Tanto en el manifiesto que sirve al comandante de celadores, como

en el del alcaide, constará esta demora y la causa.

ART. 145.

Los empicados, para corresponder á la confianza que en ellos deposita la nación, y

en cumplimiento de sus deberes, están en la obligación de discurrir los medios mas

eficaces entre los permitidos por la ley para precaver que el fraude se cometa, po-

niéndolos en ejecución con prudencia y consideración, de manera que no un exce-

sivo celo cause extorsiones y quejas al comercio, y como en esa frontera puede su-

ceder que los que conduzcan efecto:) con intención de defraudar los derechos, de-

jen sus cargamentos á la margen opuesta del rio y á calculada distancia, para que

mientras las atenciones del resguardo lo ocupen por una parte, se introduzcan por

otra clandestinamente, eludiendo la vigilancia de los empleados; será conveniente

que se establezcan rondas por la margen del rio, á prudente distancia y un tiempo

fijo, para que vigilen y eviten que tal abuso se cometa. Hay tiempo ya conocido

en que las caravanas y convoyes vienen por esa parte á la frontera, porque en otra»

se los impide la mala estación y los inconvenientes del desierto; en aquella, pues,

será cuando se establezca con mayor frecuencia, y esto será con acuerdo del co-»

mandante de celadores.
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AUT. 146.

1 odas las aduanas fronterizas observarán j)ara el reconocimiento y despacho da

los cargamentos cuanto queda prevenido en este reglamento para las aduanas ma-
rítimas, respecto de las formalidades del recibo y despacho.

akt. 147.

Particular paYa Hualulro.

Los empleados residirán precisamente en el pueblo de Santa Cruz, que es don-

de se mandó establecer provisionalmente la oficina, la que observará las proven-

ciones siguientes.

Primera. En el mismo puerto residirá una sección compuesta de un oficial de

la aduana, un escribiente y dos celadores, que serán relevados cada mes, en los mis-

mos términos que se prevendrá para San Blas, sin que en esta prevención se com-

prenda la variación de residencia de la oficina, mientras se carezca de almacenes y

casa oficina. Los boteros y patrones de las lauchas residirán siempre en el puerto.

Segunda. Esta sección observará las mismas reglas que se prescriban para la

de Snn Blas, en cuanto al arribo y disposiciones para el despacho de los buques de

altura y caboraje.

Tercera. En el ceno del Bufadero, que es la punta mas saliente hacia el mar y

elevada sobre la bocana del puerto, se establecerá un vigia. Este tendrá la obliga,

cion de estar allí desde que salga el sol hasta que se oculte.y observará con un an-

teojo, de que se le proveerá, toda la parte del mar y de la costa que descubra, para

avisar cuando se aviste algnn buque: para esto tendrá una asta de bandera fija a

la parie que mejor se descubra desde el lugar donde residen los empleados: la asta*

tendrá una driza y en ella una banderola, que se elevará en señal de que se avista

buque, para que puedan disponerse con anticipación los botes y empleados que en,

ellos deben salir á recibirlos.

aiit. 148.

Particular para Mansairillo.

Los empleados residirán precisamente en el mismo puerto, donde antes estuvo

la oficina, para que así se cumpla con las'miras que el legislador se propuso al

acordar su apertura por decreto de 1 ° de Mayo de 1848, para que el servicio «e

ha^a con regularidad y orden, para que el comercio no sufra demoras perjudicia-

les, y el erario nacional gravámenes y perjuicios, y porque, en fin, sin hacerse así

no se cumple con la ley. Pero entre tanto se construyen en aquel puerto los edifi-

cios necesarios para el efecto, permanecerá la aduana en Colima, ó en otro punto

mas inmediato, que designará oportunamente el gobierno. Mientras estas dificul-

tades se allanan y los empleados pueden permanecer en el mismo puerto, como lo

expresa el párrafo anterior, se pondrán dos empleados ó celadores en el referido

puerlo para que tan luego como el buque se aviste se disponga la falúa que debe

recibirlo, y bien a la vela, ó estando ya fondeado, irán á su bordo, pasarán la visi-

ta de fondeo, recogerán los documentos, sellarán las escotillas; y permaneciendo k

bordo, el mas caracterizado de dichos empleados ó celadores, ó el mas antiguo, re-

mitirá con el otro al administrador los documentos que hubiere recogido, y obser-
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vara éste y aquellos cuanto se previene para iguales caso¿ á ín sección del puerto

do San Blas.

Particular para 8a?) Blas.

art. 149.

Los empleados para esta aduana marítima se sujetarán á las reglas siguientes:

Primera. La aduana maútima residirá en aquel puerto desde el mes de No-
viembre al de Abril inclusive, y desde Mayo á Octubre, también inclusive, en Te-

pic, entre tanto no se disponga otra cosa por el gobierno.

Segunda. Al retirarse de dicho puerto quedará en él una sección, compuesta

de un oficial, un escribiente, el comandante de celadores y tres de éstos.

Tercera. La sección será relevada, precisamente cada mes, siéndolo el coman,

dante del resguardo por el celador que nombre el administrador á propuesta de

aquel; esta alternativa será de manera que en el tiempo de la residencia de los em-

pleados en Tepic, esté el comandante un mes en el puerto y otro en Tepic.

Cuarta. Luego que un buque arribe y la visita de sanidad lo declare en libre

plática, irá á su bordo el comandante ó gefe de la sección á pasar la visita de fon-

deo, cuidando de que se cumpla lo prevenido en los arts. 51, 52 y 53 del arancel.

Acto continuo dará el recibo y sellará las escotillas y mamparos en los términos

prescritos en el art. 59 del arancel. A mas de la custodia prevenida en el art. 60

del mismo, dejará un guarda á bordo y se retirará.

Quinta. En el momento que vuelva á tierra, remitirá con el guarda al adminis-

trador el pliego que hubiere recibido, las noticias de ranchos y equipajes, y el par-

te de oficio en que exprese el dia del arribo del buque, hora á que entró y la en que

remite los documentos. No se permitirá que quede bulto alguno de mercancías so-

bre cubierta ni que venga á tierra hasta que el administrador lo determine, enten-

diéndose esta disposición aun con los equipajes, que no podráu ser desembarcados

ni despachados sin expresa orden del administrador.

Sexta. En el momento que el administrador reciba los pliegos, los abrirá en

unión del contador, y ambos harán la confronta: hallándolos conformes, con el vis-

ta, el alcaide y los guardas, escribientes ú oficiales de su oficina que tuviere por

conveniente nombrar, se pondrá el propio administrador en camino, sin pérdida de

tiempo, para ir á cumplir con lo demás que á sus atribuciones toca, habiendo deja-

do antes en la estafeta el pliego para el ministro de hacienda, como queda preveni-

do. El administrador turnará el servicio de ir al despacho de buques con el conta-

dor, cada vez que lo tuviere á bien.

Sétima. El despacho de los buques de cabotaje lo podrá hacerla sección, arre-

glándose á lo prevenido para tales casos en este reglamento. Si se presentare al-

guno imprevisto ó que no esté en sus facultades resolverlo, ocurrirá el gefe de la

sección al administrador para la providencia que creyere oportuna.

DEL SERVICIO DE LOS RESGUARDOS.

VERACRUZ.

ART. 150.

En este puerto continuará el resguardo haciendo el servicio de mar y tierra co-

mo hasta aquí.
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SANTA-ANNA DE TAMAULIPAS.

AHT. 151.

Señalados va tres guardas para la sección de la barra, los once restantes se dis-

tribuirán del modo siguiente:

Seis para las rondas, tres para las garitas de tierra y dos para la oficina de la

administración y comandancia de celadores

MATAMOROS.

ART. 152.

Debiendo estar cuatro celadores en la sección de la boca del Rio y don en la

Burrita, según se tiene ya explicado, se distribuirán los diez restantes del molo s'»

guíente: dos para las oficinas de la administración y comandancia de celadores,

cinco para rondas y tres para las garitas de los caminos que salen para Reinosa,

el ¡Vledraneño y Palo Blanco.

MAZATLAN.

ART. 153.

De los ocho celadores que debe tener por la planta, se destinarán dos para ia

guardia del muelle, uno para la garita de tierra, otro para la oficina de la admi-

nistraciony los cuatro restantes para las rondas. La vigilancia de las rondas en

este puerto se extenderá á las islas del Venado, que deberán ser visitadas por el

gefe de celadores á lo menos una vez al mes, ajuicio y por disposición del admi-

nistrador, quien, del resultado y cumplimiento de esta prevención, dará cuenta á

la dirección general cada vez que lo verifique.

GUAYMAS.

ART. 154.

Los cinco celadores que debe tener por la planta, se distribuirán poniendo dos

en el muelle y tres en las garitas de tierra. En las rondas de mar acompañarán

al comandante de celadores los boteros que creyere necesarios á mas de los que

bogan, supuesto que el número de estos servidores del gobierno es el suficiente pa-

ra que presten su auxilio.

En este puerto deberá visitarse con frecuencia la isla de Pájaros de la misma

manera que queda prevenido para las del Venado en Mazatlan. Estas visitas ten-

drán por objeto vigilar é impedir que en las islas no se bagan desembarcos de

efectos ó embarcos de platas: reconocer bien las ensenadas y abrigaderos, á fin de

adquirir exactos conocimientos prácticos en utilidad del servicio, y transmitir esas

noticias á los gefes superiores para el mejor acierto de sus determinaciones.

Cuando el administrador dispusiere que se hagan rondas de tierra por los ran-

chos ó á orillas de las poblaciones inmediatas ó de la costa, ó que estén algunos
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buques á la descarga y sea preciso la presencia de los celadores en el muelle ú otro

punto, podrán igualmente sustituir en las garitas los boteros de mas instrucción y

confianza que el administrador, de acuerdo con el comandante de celadores señale.

ACAPULCO.

ART. 155.

Los cuatro celadores que por la planta debe tener esta administración se distri-

buirán poniendo uno en la garita que conduce á México, otro en la de la Costa y

jos dos restantes en el muelle. El comandante de celadores visitará diariamente

una y otra garita, y dará parte al administrador de cuanto en ella note.

PREVENCIONES GENERALES PARA RESGUARDOS.

ART. 156.

Los celadores todos se alternarán en las ocupaciones que se les detallan cu este

reglamento, al tiempo y de la manera que el administrador, de acuerdo con el co-

mandante de ceiadoresj lo determine, sin que en esto haya preferencia ni disimulo.

art. 157.

Para cada una de las garitas de tierra, formará el contador de la respectiva oficina

un cuaderno, cuyas hojas rubricará firmando la primera y úllima el administrador,

para que rn él asienten los celadores de servicio las guías y pases de entrada ysalida,

explicandoel número de bultos que contengan, de dónde entran ó para dónde salen:

en las guías ó pases pondrán el cumplido, la fecha, y firmarán El guarda saliente

entregará su cuaderno al entrante, y ambos lo firmarán, poniendo aquel entregué

y éste recibí, al fin de la última partida que hubiere asentado, sin dejar espacio ni

aun para un solo renglón. Estos libros en cuya última partida del año cconómi.

co firmará con los anteriores el gei'e de celadores, se devolverán por estos á la ad-

ministración, para que con la cuenta general se remitan á la dirección.

art. 158.

Al comandante de celadores entregará la aduana un cuaderno en los mismos

términos y con los propios requisitos que los prevenidos para las garitas, en que

el gefe referido lleve diariamente el roll del servicio que se nombre, y noticia

de las providencias económicas que dictare, cuyo cuaderno devolverá á la admi-

nistración, firmado por él al mismo tiempo que los de las garitas y para igual

objeto.

art. 159. »

Los celadores que en este reglamento se denominan como de ronda, serán des-

tinados igualmente á las descargas y á todos cuantos otros objetos del servicio los

creyere necesarios el administrador, á cuyas atribuciones pertenece la calificación

21
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de la preferencia de los trabajos; mas para ello debe oir, aunque sea verbalment*,,

el dictamen del comandante de celadores y el del contador, bien que no está obli-

gado a seguirlo; pero cuando estos funcionarios creyeren de interés para el servi-

cio que la dirección general llegue á tener conocimiento de alguno de sus infor-

mes con que el administrador no se baya conformado, darán cuenta a esta, para

que dicte las providencias convenientes después de oir al administrador.

atit. 160.

Los administradores de las aduanas marítimas y fronterizas de que se ba hecho

mención en los artículos anteriores, observarán muy cuidadosamente los esteros

fondeaderos, islotes, caminos, veredas, aguajes y todos los demás accidentes del

terreno en las inmediaciones de las propias aduanas, consultando también con per-

sonas inteligentes que merezcan confianza, acerca de los puntos mas expuestos 4

jas empresas fraudulentas; y sin perjuicio de proceder provisionalmente desde lue-

go á distribuir el servicio de los resguardos darán cuenta á la dirección general

con sus observaciones, describiendo la situación del terreno y sus costas, y procu-

rando eficazmcnle remitir un croquis que facilite ideas exactas, á fin de que con

ellas pueda la misma dirección providenciar y promover lo que estime justo, así en

cnanto á la citada distribución del servicio, como respecto al número de emplea,

dos indispensable para desempeñarlo.

PREVENCIONES GENERALES.

ART. 161.

Respecto á que las aduanas marítimas, fronterizas, de cabotaje y oficinas de es-

te ramo que solo tienen el número de empleados muy necesario para el corriente

despacho de sus labores, y que por consiguiente la falta de cualquiera de ellos per-

judica notablemente al servicio, no se conferirán á dichos empleados otras comisio-

nes que las de visita de alguna aduana por término limitado. Exceptuante de esta

restricción los cargos de elección popular para representantes del pueblo en loa

congresos de los Estados y el general de la república.

art. 1G2.

Luego que algún individuo que fuere nombrado para empleo de aduana maríti-

ma ó de frontera, so le comunique por la dirección general su nombramiento, co-

menzará á alistar su viaje, en términos de que no pase de un mes la demora en

marchar al punto de su destino si este no fuere de los que deben dar fianzas, ni de

cincuenta dias si fuese do los que tienen precisión de otorgarlas. Si el agracia,

do excediere de estos términos, cuando no sea por enfermedad legítimamente

comproLada, se entenderá que renuncia el empleo y seiá provisto en otro.

art. 163.

En casos de licencia temporal por enfermedad, cuando sean mas de dos laspró-

rogas que se pidan, se entenderá que dicha enfermedad impide al empleado servir

bu destino con la robustez de salud que requieren las costas, en cuyo caso, la di-

rección consúltala la jubilación del empleado con los goces que le correspondan,

con arreglo á las leyes.
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ART. 164.

En las licencias temporales para asuntos propios, solo podrá concederse una
próroga sin sueldo, por otro tanto tiempo á lo mas de la primera licencia; pero

excediéndolo, sin que el empleado marche desde luego ú servir su destino, se de-

clarará vacante.

art. 165.

También se entenderá que el empleado deserta, y se proveerá el destino como
vacante, cuando se separe de él sin licencia de autoridad competente: cuando sin

licencia del gobierno general admita empleo, comisión ó encargo de los Estados: y
finalmente, cuando en las marchas baya demora culpable, excediendo el duplo del

tiempo que debiera haber-empleado en llegar ó volver al punto de su destino.

art. 166.

Sin previa solicitud de los empleados de que se trata, no se les concederán licen-

cias ni jubilaciones, para las que ademas deban obrar los otros requisitos quo

establecen las leyes.

art. 167.

En todas las aduanas se llevará un libro de empleados, destinándose las hojas

correspondientes para cada empleo; inclusas las plazas de los resguardes. Aun-
que está declarado quo en estos no heya escala, sin _

embargo, se numerarán las

plazas de la primera á la última, y en la vacante que ocurriere entrará el nueva-

mente nombrado con el mismo número, para que se pueda llevar la historia de ca-

da empico, y darse á la dirección desde luego las noticias que pidiere, con cuyo

fin quedará en elarechivo de las propias oficinas.

art. 168.

Cuidarán los administradores, bajo su mas estrecha responsabilidad, de mandar

anualmente á la dirección las hojas de servicio de todos los empleados, celadores

V gefes de los resguardas, y los documentos necesarios, para que la propia direc-

ción forme las de dichos administradores. Este encargo se comete al contador

respectivo; pero anotará las hojas el director, corno gefe principal de la expresada

oficina.

art. 160.

Las hojas de servicio servirán de fundamento para interrumpir ó no las escalas

con arreglo al artículo 31 del decreto de 17 de Febrero de 1837, y en estos casos,

y en los de propuestas, según lo resuello en la ley de 23 de Diciembre de 1843, e¡

director oirá al contador respectivo de la propia dirección, y al gefe inmediato,

según se previene en el art. 9. ° de la ley de 26 de Enero de 1831.

art. 170.

Quedan sin vigor los anteriores reglamentos de aduanas marltimar, y el de cabo-

taje de 29 de Julio de 1823, así como todas las disposiciones gubirmtivís que se

opongan á este reglamento.

Comunicólo á V. para su inteligencia y efectos consiguientes

Dios y libertad. México, Diciembre 22 de 1S49.

—

Elorringa.
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MODELO NUM. 1.

Señor administrador de la aduana marítima.

Sírvase vd. mandar que le admita en partida de registro, del que tiene abierto

para tal punto el buque N., su capitán N., lo siguiente que embarco de de N.

á la orden de N.

Marcas. Números. Cantidad.

MR 1 á 30 Tal cosa.

Fecha y firma del interesado.

MODELO NUM. 2.

Buque N. N. Capitán N.

De tal parte a tal

Embarca N. por c. r. de N. [ó de qiizn pertenezca] lo siguiente.

M ircis. Números. Cantidad.

Fecha y firma del interesado.

MODELO NUM. 3.

Año de . . " - . .18. . . .

Registro de salida núm.

Del buquo N., de tal parte, de tantas toneladas su

capitán N

Despachado bajo las reglas establecidas por la ley para el puerto N.

N. N. administrador y contador de la aduana marítima de N.

Certificamos: que con el permiso prevenido y con las formalidades de estilo, se

ha habilitado el dicho buque, su capitán el referido, que hace viaje para el puerto

expresado, con los efectos contenidos en las [tantas pólizas] que marcadas desde el

núm. 1 al tantos se acompañan; y para costancia lo firmamos en tal parte á tantos.

Firma entera de ¡ rabos.

MODELO NUM. 4.

Año de 18

CABOTAJE.

Registro de salida núm.

Del buque nacional N., del porte de tantas toneladas, su capitán N. Despacha-

do bajo las reglas establecidas por la ley para el puerto de N.

Certificamos: que con el permiso prevenido y formalidades de estilo, se ha ha-

bilitado el buque nacional expresado, su capitán el referido, que hace viaje para el

puerto indicado con los efectos contenidos en las tantas guias y pases que se

a< empañan, marcadas desde 1 hasta tantos, ry constan en la nota de la vuelta; y

para constancia lo firmamos.
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Nota de los documentos que se acompañan al registro.

Números.

1 Guia número tantos, de tal parte, con tal fecha, término tal, remite N.

á N. tantos bultos de efectos nacionales ó nacionalizados. Sigue

lo mismo con los pases.

Aduana marítima de N., y la fecha y medias firmas del administrador 6 conta-

dor, y al margen el sello de la oficina.

MODELO NUM. 5.

Señor administrador de la aduana marítima.

Sírvase vd. mandar se me permita la descarga del buque nacional N., su capi-

tán N ,
que procedente de (al parte fondeó en tal dia, cuyo cargamento consiste

en lo siguiente.

Marcas. Números. Contenidos.

Aquí si es guia ó pase, su número, de dónde es, la fecha,

nombre del remitente, a dónde se dirige y á quién.

Fecha y firma del capitán consignatario ó dueño que sea del buque ó carga.

Circular que se cita en el artículo 60.

Dirección general de rentas.—Sección 2. p—Circular núm. 233.—Contestando

el Exmo. Sr. secretario del despacho de hacienda las consultas respectivas de esta

dirección general, se sirve prevenirme, entre otras cosas, por orden s-uprema de 13

del corriente, que se remitan á las aduanas marítimas y fronterizas los libros cor-

respondientes para los asientos de fianzas de derechos, haciendo las prevenciones

oportunas sobre la materia.—Por tanto, dirijo á vd. en paquete separado, el libro

que ha de servir en esa aduana al referido objeto, durante el actual año económi-

co; advirliéndole se observen acerca del particular las disposiciones que le concier-

nen, de la ley y reglamento de 11 de Diciembre de 1833, de que acompañé á vd.

ejemplares con circular nfini 92 de 23 del propio Diciembre: extendiéndose en di-

cho libro !a< enunciadas fianzas, y al margen de cada una, noticia exacta y cir-

cunstanciada que firmará vd., de la libranza ó libranzas en que se haya remitido ó

remita su importe, según la diversa ley de 20 de Enero ultimo y órdenes consi-

guientes; bajo el concepto de que esta razón instructiva servirá para cuidar de exi-

gir las necesarias constancias de los pagos de las libranzas, ó importe de los dere-

cho» en su caso; pues hasta el verificativo de uno ú otro, subsisten vigentes las

fianzas y deben surtir todos sus efectos.—En el citado libro se asentarán sin de-

mora todas las fianzas que hubiere pendientes de cobro, al recibo del mismo libro

y después las sucesivas del actual año económico, custodiándose todas en un legajo;

pero con la correspondiente separación de carpetas según sus épocas.—Las fianzas

anteriores cobradas al recibo del repetido libro, se copiarán ordenadamente en un

cuaderno [si no se hubiese llevado] el cual vendrá á ser primera parte ó primer li-

bro del actual año económico; asentándose á continuación de la copia de cada

fianza, la fecha ó fechas en que haya sido pagada, con referencia á las partidas de

cargo y sus comprobantes, sin cuyos pagos no deben haber sido devueltas, autori-

zando el expresado cuaderno el administrador y contador con sus firmas al con-
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cluirse en él las relacionadas copias.—Comunicólo á vd. para su inteligencia y

cumplimiento, dándome aviso del recibo de esta circular y del libro que ella men-

ciona.—Dios \ libertad. México, 30 de Noviembre de 1836— J. I. Pavón.—Señor

administrador de. , .,—Es copia.

—

J. L. Jluici.

Circular que se cita en el ai líenlo 71.

Dirección general de rentas.—Sección 2 .

v —Circular núm. 48.—Ya habrá vd.

recibido los dos libros manuales y dos comunes que le remití con orden de—de-

para l;i cuenta de esa aduana en el próximo noveno año económico, que comienza

en 1- ° del inmediato Julio, y lia de concluir en 30 de Junio de 1833; y a fin de

que dicha cuenta se lleve con la exactitud, arreglo, buen orden y uniformidad que

convienen, cumpliéndose las disposiciones vigentes sobre la materia, observará vd.

las advertencias que siguen.

Primera. En las carátulas de los citados libros liará vd. que se eslampe su

nombre y apellido, y lo mismo respecto del sugeto que esté encargado de la conta-

duría al principiar el referido año económico, coa cuyo fia se lian dejado en las

propias carátulas los huecos correspondientes.

Segunda. El asiento de las partidas de cargo tanto en el libro manual, como en

el común de esa clase, se liará con toda claridad, exactitud y pureza, expresando-

• se el dia del pago, individuos que lo ejecutan, principal ó aforó sobre que se veri-

fica la exacción, efectos que la causan y cuotas que tienen señaladas; poniéndoso

por letra en el centro ó relación de cada partida, la eaniidad de su importe, y por nü.

mero, en el margen correspondiente. Si el pago no fuere del total adeudo sino de

alguna parte, se expresará lo que se reste para cubrirlo, y el importe de los ahonos

anteriores que hubiere, con citación de las fechas y números do las partidas en

que consten.

Tercera. Según se halla prevenido por repetidas disposiciones, los deudores quo

hacen pagos, ó causen adeudos, deben firmar por sí ó sus encargado?, en los libros

manuales las partidas, pasando de cinco pesos, juntamente con los ministros ó re-

caudadores respectivos, introduciendo estos desde luego el dinero en caja, bajo la

'pena de que sea nulo todo lo que en otra forma se pagare, quedando obligado el

deudor á volver á satisfacer la cantidad aunque haya carta de pago, y perdimiento

da oficio los ministros y recaudadores que falten á cualesquiera de estas formalida-

des, por lo que cuidará vd. de su puntual cumplimiento, fijando en la puerta de-

esa oficina una copia autorizada de este párrafo, para que llegue á noticia de los

causantes, como previenen las indicadas disposiciones.

Cuarta. Las pattidas de data se pondrán también con toda claridad y especifi

•cacion, tanto en el libro manual como en el común de esta clase, asentándose la

fecha y naturaleza de cada una, el individuo á quien se paga ó entrega la cantidad

respectiva, el monto de ésta, y la orden ó motivo para ejecutarlo; firmando el su-

geto que recibe ó su representante, según queda dicho respecto de las partidas de

cargo; sentándose también por letra en el cuerpo ó relación de las de data, la su-

ma respectiva, y sacándose por número al margen.

Quinta. El asiento de las partidas en los libros manuales ha de ejecutarse por

chas, y según el orden sucesivo en que ocurran, las de cargo cu eu conespondien-
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libro y las de data 'en los suyos, numerándose las partidas al margen izquierdo por

el mismo orden, desde el número primero hasta el que corresponda A la última par-

tida del fin del año económico, anotándose al propio margen de cada partida, ba-

jo el número de ella, así de cargo como de data, el ramo á que pertenezca; por ejem-

plo, si la partida es de cobro por derecho de exportación á tres y medio por ciento

se pondrá en el citado margen "Exportación a tres y medio por ciento," y así se

explicarán los demás ramos; practicándose lo mismo con las partidas de dataron-

de, v. gr., en una de sueldos de empleados de la oficina, se pondrá al referido mar.

gen "Sueldos de empleados de esta oficina."

Sexta. En el libro común de cargo se trasladarán, distribuidas por ramos, to-

das las partidas de esta clase que consten en el manual respectivo: y lo mismo se

practicará en el común de data con las del manual de ese nombre; á cuyo efecto

destinará vd. las hojas que de ambos libros comunes considere necesarias para ca-

da ramo, poniéndose por cabeza de la primera hoja de las que hayan de servir á un

rimo, la denominación de éste; expresándose al margen izquierdo de las partidas

de los libros comunes el numero que ellas tengan en los manuales.

Sétima. A fin de que consten en las cuentas con claridad, exactitud y distinción

los valores de los ramos vencidos y recaudados en el año económico de la cuenta,

y los que se recaudaron durante ese tiempo, pero que fueron vencidos en años an-

teriores, se llevarán en el libro común de car°;o dos columnas, en lugar de una, sa-

cándose á la primera las partidas de cobro de años anteriores, y á la segunda lo

vencido y recaudado en el año de la cuenta.

Octava. Se cuidará de acompañarle una relación exacta y circunstanciada dé

todos los cobros de cualquiera naturaleza que queden pendientes en fin del año eco-

nómico, con expresión del motivo por qué no se hubieren satisfecho, del origen y
tiempo de cada crédito, del nombre de los deudores y de las cantidades.

Novena. Los documentos comprobantes de la cuenta, así en el cargo como en

la dala, se reunirán y ordenarán, con separación de una y otra clase, divididos por

meses, acompañándole las órdenes en cuya virtud se hubiere hecho alguna devo-

lución, entrega de caudales, ó gastos de cualquiera clase, teniéndose presente que

de los menores de oficina sé ha de firmar é incluir una cuenta jurada y comproba-

da con los recibos y documentos correspondientes.

Décima. Se llevarán los libros ó cuadernos auxiliares necesarios, remitiéndose

á su tiempo con la respectiva cuenta, quedando en la oficina copia de ella, ó sea

de Jos libros principales, y también de los auxiliares ó cuadernos respectivos.

Undécima. Al fin de cada libro común se formará un resumen, por ramos, de

la total recaudación durante el año en el de cargo, y del mismo modo de la data

en el de este nombre.

Duodécima. El dia último del año económico, se cerrarán y firmarán las cuen

tas de dichos libros, con el juramento legal prevenido, expresándose, en la forma-

acostumbrada, haberlos llevado bien y fielmente, sin dolo, fraude ni encubierta al-

guna, sujetándose en caso contrario á las penas correspondientes, con arreglo á las

disposiciones de la materia.

Décima tercia. También al fin de los libros comunes se pondrá un índice exac-

to de todos los ramos que comprenden, con citación de la foja en que comiencen

.

: as partidas de cada uno de ellos.
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Décimacuarfa. Las cuentas las remitirá vd. á esta dirección general, de.ntro de

lo9tres meses primeros, después de terminado el año económico, de manera que

todas se hallen recibidas en 30 de Setiembre, como dispone el art. 15 de la ley de

8 de Mayo de 1326; cuidando vd. de que se acompañe un índice ó noticia de los

libros, paquetes ó legajos, y documentos, y de que todo venga bien acondicionado,

cli cajón de madera del tamaño que sea necesario: avisándome oportunamente por

oficio separad», la fecha en que lo ponga vd. en el correo para su envío á esta di-

rección general, á quien vendrá rotulado.

Comunicólo á vd. todo para su exacto cumplimiento, con prevención de que me
acuse recibo de esta orden y de los referidos libros.

Dios y libertad. México, Junio 23 de 1832.

Es copia.

—

J. L. Huici.

Art. 17 de la circular r.útn. 105 de ¡a dirección general de alcabalas, que

se cita en el art. 136 de este reglamento, con equivoco en la fecha.

"Art. 17. Los administradores subalternos de rentas interiores, dirigirán sus ho-

jas y las de los empleados que les estén sujetos, al administrador general á quien

foque, el que certificará con vista ;lc los justificantes respectivos, los méritos y ser-

vicios de dichos administradores subalternos, poniendo en las hojas de ellos las ca-

lificaciones de aptitud, talento, conducta, aplicación, en cuyos términos, y confor-

mo vaya el propio administrador general recibiendo las hojas de cada administrador

subalterno, las pasará inmediatamente, así como las de los empleados do la admi-

nistración genr ral al tesorero departamental respectivo, para que dirija lodos esos

documentos, también conforme los vaya recibiendo, á esta dirección general, ma-

nifestando el propio gefe, en conformidad de la décima de las atribuciones del

art. 18 del decreto de 17 de Abril de 1837, su opinión respecto de las calificaciones

referidas, según las noticias con que se halle de la conducta y demás circunstan-

cias de los empleados; precediéndose por parte de los administradores, en dicha re-

misión, y por los tesoreros departamentales, á quienes se encarga se sirvan hacer-

lo á esta dirección, de modo que á mas tardar, se hallen en ella (odas las hojas de

servicio por duplicado, en principios de P'ebrero de cada año, para los fines que ex-

presa la advertencia 16."

Es copia.

—

J. L. Huici.

Circular del ministerio de hacienda, de 22 de Enero de 1850, sobre que d los

causantes de derechos en las aduanas marítimas del Sur, se les admitan

libranzas giradas á favor de la tesorería general.

'•El Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer, que si algunos causantes de de-

rechos en esa aduana, quisieren satisfacerlos en esta capital, les admita V. en pago

de los mismos derechos libranzas á favor de los Sres. Ministros de la tesorería

general y (\ cargo de personas ó casas de esta ciudad, pagaderas precisamente

en los plazos del arancel.—Lo que de orden suprema comunico á V. para su

cumplimiento."



De comercio contenidos en los artículos 16 á. 20 y 26, colocados por ín-

dice alfabético, para que puedan buscarse con facilidad.—Se expresan

las cuotas que deben pagar cada uno de derechos.—No se hace igual

operación respecto de los comprendidos en los artículos 21 á 25, por no

presentar dificultad el encontrarlos en sus respectivos lugares, con sus cor-

respondientes cuotas.

A.

Abalorios y rosarios hechos, de las mismas especies, que no sean cor-

tados ó amolados, 6 ps. quintal, peso bruto.

Abanicos de varillas de carey, nácar y metal plateado ó dorado, con

cajas ó sin ellas, 120 ps. quintal, peso bruto.

Abanicos con varillas de madera, asta y hueso, con cajas ó sin ellas.

30 ps. quintal, peso bruto.

Abanicos de varillas de marfil, con cajas ó sin ellas, 60 ps. quintal, pe-

so bruto.

Aceite de olivo, 5 ps. quintal.

Aceite de trementina, 6 ps. quintal.

Aceitunas aderezadas ó en salmuera, 2 ps. quintal.

Acero, 2 ps. quintal.

Acicates, 20 ps. quintal, peso bruto.

Acordiones que no sean de oro ó plata, 15 ps. quintal, peso bruto.

Adornos de latón, estampados ó vaciados, para cortinas, muebles ti

otros usos, 10 ps. quintal, peso bruto.

Adornos para coche, de fierro, latón, cobre y plaqué, 10 ps. quintal,

peso bruto.

Afiladores de acero, con mango ó sin él, 10 ps. quintal, peso bruto.

Agarraderas de fierro ó de latón, 6 ps. quintal, peso bruto.

Agua de almendra amarga, de colonia, de espliego ó de la banda, de

laurel, cerezo, de la reina, y cualesquiera otras aguas compuestas,

destiladas ó espirituosas, 16 cent. lib.

Agua ras, 6 ps. quintal.

Aguardiente arrak, en botellas 6 tarros que no pasen de 4 libras de

líquido, no incluyendo para el pago de derechos el peso de las

vasijas, 18 ps. quintal.

Aguardiente de ginebra, en botellas ó tarros que no pasen de 4 libras

22
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de liquido, no incluyendo para el pago de derechos el peso de las

vasijas, 16 ps. quintal.

Aguardiente de uva, sin abono de mermas ni tambores, peso neto,

12 ps. quintal.

Aguardiente rom, en botellas ú tarros que no pasen de 4 libras de lí-

quido, no incluyendo para el pago de derechos el peso de las vasi-

jas, 18 ps. quintal.

Aguja capotera del número cero á cuatro ceros, ó de pegar, de te-

jer, de encuadernar, de jareta y otras, cuya longitud sea de mas de

dos pulgadas, 15 ps. quintal, peso bruto.

Agujas de* arria de todos tamaños, 10 ps. quintal, peso bruto.

Agujas de coser, de dos pulgadas para abajo, 30 ps. quintal, peso bruto.

Ajedreces, juegos de diversión y otros, de cartón, hueso ó madera, y

sus tableros, 10 ps. quintal, peso bruto.

Ajedrez, juegos de diversión y otros, de marfil ó de concha, con sus

tableros, 30 ps. quintal, peso bruto.

Alabastro, 5 ps. quintal, peso bruto.

Alacranes para lanzas de coche, 6 ps. quintal, peso bruto.

Alambre de hierro, 3 ps. quintal, peso bruto.

Albayalde seco ó en aceite, 10 ps. quintal.

Albortantes de latón, que no sean dorados ni plateados, 10 ps. quintal,

peso bruto.

Alcaparras y alcaparrones aderezados ó en salmuera, 2 ps. 60 cent. qq.

Alcayatas de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Aldabas de fierro para uso interior ó exterior de puertas y ventanas,

6 ps. quintal, peso bruto.

Aldabas de latón, 10 ps. quintal, peso bruto,

Aldabitas de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Alfabetos para marcar, 10 ps. quintal, peso bruto.

Alfileres corrientes, 10 ps. quintal, peso bruto.

Algarrobas, garrobas y garrofas, 1 p. 30 cent, quintal.

Alhajas. (Véase Joyería).

Alhucema, 2 ps. 50 cent, quintal.

Almendra dulce y amarga, con cascara, 4 ps. quintal.

Almendra dulce y amarga, sin cascara, 6 ps. quintal.

Almendras, y toda clase de piedras de cristal para candiles, 10 ps.

quintal, peso bruto.

Mmireces de ágata, por cada pulgada en el diámetro, 6 cent, lib

Almireces de alabastro, quintal neto, 5 ps.
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Almireces de bizcocho, 6 ps. qq., peso bruto.

Almireces de fierro ó de latón, G ps. qq., peso bruto.

Almireces de mármol, quintal neto, 5 ps.

Almireces de porcelana, 6 ps. qq., peso bruto.

Almireces de pórfido, quintal neto, 4 ps.

Almireces de vidrio, 6 ps. qq., peso bruto.

Almizcle en grano, 32 ps. lib.

Almizcle en zurrón, 10 ps. lib.

Almohazas de fierro, 6 ps. qq., peso bruto.

Alquitrán, 1 ps. qq.

Alumbre, 12 cent. lib.

Amarillo cromo, 3 ps. qq.

Amarillo de Ñapóles, 12 cent. lib.

Ámbar labrado, -10 ps, qq., peso bruto.

Ancha-guantes de madera, 10 ps. qq., peso bruto.

Anillos de piedra falsa, blanca 6 de colores, montados en metal blanco

solo, ó en blanco y amarillo, imitando lo fino, 40 ps. qq., peso bruto.

Anillos de piedras falsas, blancas y de colores, montados en solo latón

ó cobre, 15 ps. qq., peso bruto.

Anteojos de larga vista y de teatro, con caja ó sin ella, 40 ps. qq., pe-

so bruto.

Anteojos montados en acero, plaqué, carey ú otras materias y metales,

que no sean plata ú oro, 40 ps. qq., peso bruto.

Anteojos sin gafas, conocidos por número G y 8, en cajitas de madera,

10 ps. qq., peso bruto.

Antiparras montadas en acero, plaqué, carey, ú otras materias y meta-

les, que no sean oro 6 plata, 40 ps. qq., peso bruto.

Anzuelos, 20 ps. qq., peso bruto.

Aretes de piedra falsa, blanca 6 de colores, montados en metal blanco

solo, ó en blanco y amarillo imitando lo fino, 40 ps. qq., peso bruto.

Aretes de piedra falsa, blanca y de colores, montados en solo latón

ó cobre, 15 ps. qq., peso bruto.

Argollas de fierro ó acero, ps. qq., peso bruto.

Argollas de latón, 10 ps. qq., peso bruto.

Argollas de tornillo, 10 ps. qq., peso bruto.

Armas blancas con puños dorados ó plateados, 30 ps. qq., peso bruto.

Armas blancas que no sean de munición, y otras piezas sueltas para

las mismas armas, cuyos puños, cabos y conteras no sean plateadas

ni doradas, 15 ps. qq., peso bruto.
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Armas blancas y de fuego de munición, 4 ps. qq., peso bruto.

Armónicos y cajas de música, que no sean de oro ó plata, 15 ps. qq.,

peso bruto.

Arseniic de cobre ó verde de f-'chcele, y el verde de Schwcinfurt, ó ver_

de de Alemania, G cent. lib.

Artefacto. Todo el de metal dorado, que no esté especificado en las

clases anteriores, 40 ps. qq., peso bruto.

Artefacto. Todo el de metal ordinario plateado, que no esté especifica-

do en las clases anteriores, 30 ps, qq., peso bruto.

Artefactos de toda clase de m:.'tal blanco, que no sea fierro estañado 6

plaqué, 15 ps. qq., peso bruto.

Artefactos de toda clase de solo latón, ó de latón con fierro ó con boja

de lata, que no estén especificados separadamente, 10 ps. qq., peso

bruto.

Asentadores de navajas, y pasta mineral para ellas, 15 ps. qq., peso

bruto.

Asfalto, 6 ps. qq.

Atún, y cualquier otro pescado y marisco escabechado, salado, sal-

preso ó en aceite, incluyendo en el peso las vasijas, 5 ps. qq., pe-

so neto.

Avellanas, 4 ps. qq.

Azabache en bruto ó sin labrar, 10 ps. qq., peso bruto.

Azabache labrado, 40 ps. qq., peso bruto.

Azadas, 3 ps. qq., peso bruto,

Azadones, 3 ps. qq., peso bruto.

Azafates de todos tamaños, de fierro, cobre, latón, madera ó papel, 10

ps. qq., peso bruto.

Azafrán seco ó en aceite, 1 p. 50 cent. lib.

Azarcón,. 12 cent. lib.

Azul de Cobalto, 12 cent. lib.

Azul de esmalte, 7 cent. lib.

Azul de Prusia, 14 cent. lib.

Azul de Ultramar, 2 ps. lib.

Azulejos, 5 ps. millar.

B.

Babuchas en cortes, de algodón ó estambre, 20 ps. qq., peso bruto.

Bacalao, y cualquier pescado seco ó ahumado, 4 ps. qq.

Balanzas de fierro, cobre y latón, 10 ps. qq., peso bruto;
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Bandejas de todos tamaños, de fierro, cobre, latón, madera ó papel, 1,5

ps. qq., peso bruto.

Baleros de fierro ó laíon, de todos tamaños, 10 ps. qq., peso bruto.

Barbas de ballena, en brillo ó sin labrar, G ps. qq., peso bruto.

Barbas de ballena labradas, lü ps. qq., peso bruío.

Barnices de alcohol, 20 cent. lib.

Barnices de resina, 20 cent. lib.

Bastones, con excepción de los de puño de oro, 30 ps. qq., peso bruto.

Baterías de cocina, de fierro colado ó batido, con estaño ó esmalte, ó

sin él, ps. qq., peso bruto.

Baúles de todas ciares, 15 ps. qq., peso bruto.

Becerrillos y taíileícs, 50 ps. qq.

Bejucos de metal, que no sea de oro, plata ni platina, para relojes, 30

ps. quintal, peso bruto.

Bermellón, 30 cent. lü).

Betún de Judea, G ps. qq.

Betún para botas, G ps. qq., peso bruto.

Bigornias, 3 ps. qq., peso bruto'.

Bisagras de fierro, G ps. qq., peso bruto.

Bisagras de latón, 10 ps. qq., peso bruto.

Blanco de España, 5 ps. qq.

Blanco de plomo, 10 ps. qq.

Bocallaves de fierro, G ps. qq., poso bruto.

Bola para botas, G ps. qq., peso bruto.

Bolas de marfil, y todos los demás artefactos de esta materia, que no

estén especificados en algún artículo de las nomenclaturas, 1 p. 30

cent. lib.. peso neto.

Bol de Armenia, fí ps. qq.

Bolsas para dinero, de todas clases y materias, aun las de seda, con

borlas y argollas, y éstas si vienen sueltas y que no sean de plata ú

oro, 30 ps. qq., peso bruto.

Botellas de vidrio de cabidad corriente, 75 cent, docena.

Botellones ó damajuanas, 1 p. docena.

Botones de calavera de fierro colado, 6 ps. qq.,.peso bruto.

Botones de fierro ó de latón con tornillos para cajones, G ps. qq., pe-,

so bruto.

Botones ,de hueso, ballena ó género, que no sea seda, ]0 ps, qq., peso

bruto.

Botones de seda, concha, marfil, azabache u otras materias, para lodos

>
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usos, que no estén comprendidos en las anteriores clasificaciones, 30

pesos qq., peso bruto.

Botones finos, dorados ó plateados, 30 ps. qq., peso bruto.

Cotones ordinarios, de metal blanco ó amarillo, que no sean dorados 6

plateados, 10 ps. qq., peso bruto.

Brea-pez de tedas clases, 1 p. qq.

Brochas para la barba, 10 ps. qq., peso bruto.

Brochas para pintores, 10 ps. qq., peso bruto.

Broches de alambre para ropa, de todas clases, 10 ps. qq., peso bruto.

Broches para capa, de todos metales, que no sean dorados ni platea-

dos, ni de concha nácar, 15 ps. qq., peso bruto.

Broches para capas, dorados, plateados ó de concha, 30 ps. qq., peso

bruto.

Bruzas para caballos, G ps. qq., peso bruto.

c.

Cacao de cualquiera otra clase, 8 ps. quintal.

Cacao Guayaquil, Para é Islas, 4 ps. quintal.

Cadenas de hierro, 3 ps. quintal, peso bruto.

Cadenas de latón para balanzas, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cadenas de metal, que no sean de oro. plata ni platina, para relojes,

30 ps. quintal, peso bruto.

Cadenas de metales finos. (Véase Joyería).

Cafeteras, y en general toda manufactura de peltre, 10 ps. quintal, pe-

so bruto.

Cafeteras, y toda clase de artefactos de metal blanco, que no sea fierro

estañado ó plaqué, 15 ps. quintal, peso bruto.

Cajas de fierro para dinero, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cajas de instrumentos para artesanos, sin los fierros, ps. quintal, pe-

so bruto.

Cajas de música, que no sean de oro ó plata, 15 ps. qq. peso bruto.

Cajas de pintura, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cajas de polvos y toda clase de estuches, con avíos ó sin ellos, que no

sean de plata ú oro, 30 ps. quintal, peso bruto.

Cajas para joyería fina ó falsa, 30 ps. quintal, peso bruto.

Cajitas para joyería fina ó falsa, 30 ps. quintal, peso bruto."

Cajitas, y toda clase de obras de papel ó cartón, exceptuando las caji-

tas para joyería, 15 ps. quintal, peso bruto.

Camas de fierro, G ps. quintal, peso bruto.
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Cumas de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Campanas de metal, que no sea oro 6 plata, 10 ps. quintal, peso bruto1

.

Campanillas de metal, que no sea oro ó plata, 10 ps. qq., peso bruto.

Canastas de bejuco, madera y de alambre, que no sea plateado ni do-

rado, 15 ps. quintal, peso bruto.

Canastas que no sean de bejuco, alambre comente ó madera, 40 ps.

quintal, peso bruto.

Canastillas de bejuco, madera ó alambre, que no sea dorado ni platea-

do, 15 ps. quintal, peso bruto.

Canastillas que no sean de bejuco, filambre corriente ó madera, 40 ps.

quintal, peso bruto.

Candados de fierro ó de latón, ó de ambas materias, de todas clases y

tamaños, 10 ps. quintal, peso bruto.

Candelabros de latón, cobre ó fierro, 10 ps. quintal, peso bruto.

Candeleros de latón, que no sean dorados ni plateados, 6 ps. quinta!,

peso bruto.

Canela de todas clases y calidades, inclusa la cassia, 1 p. lib.

Canevá para bordar, de algodón, cáñamo ó lino, ó mezclado de estas

materias, 20 ps. quintal, peso bruto.

Cangrejos para lanzas de coche, 6 ps. quintal, peso bruto.

Canuteros de concha y de marfil, 40 ps. quintal, peso bruto.

Canuteros de madera corriente, 6 ps. quintal, peso bruto.

Canuteros de metal corriente, 10 ps. quintal, peso bruto.

Caparrosa azul ó sulfato de cobre, 3 ps. quintal.

Caparrosa blanca ó sulfato de zinc, 3 ps. quintal.

Caparrosa verde ó sulfato de fierro, 3 ps. quintal.

Carabinas de munición, 4 ps. quintal, peso bruto.

Carabinas que no sean de munición, en caja 6 sin ella, 30 ps. quintal,

peso bruto.

Carbón animal, 3 ps. quintal.

Cardenillo, 8 ps. quintal.

Caretas ó máscaras, de cartón ó lienzo, 25 cent, una.

Carmín, 20 cent. lib.

Carteras y toda clase de estuches, con avios ó sin ellos, que no sean

de oro ó plata, 30 ps. quintal, peso bruto.

( 'artones de todos gruesos, tamaños y colores, batidos ó sin batir, 6

ps. quintal, peso bruto.

Cascabeles, 10 ps. quintal, peso bruto.

< ¡asquilíos de bastón, que no sean de oro ó plata, 30 ps. qq., peso bruto.
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Caequillos para sastre, de todos tamaños, 10 ps. quintal, peso bruto

Casquillos para tacos de billar, 15 ps. quintal, peso bruto.

Catres de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Catres de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cebadores y fulminantes, 15 ps. quintal, peso brutoi

Cedazos de alambre, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cepillos de mano, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cepillos para botas, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cepillos para ropa, cabeza, mesa, dientes y uñas, montados en made-

ra ó hueso, 10 ps. quital, peso bruto.

Cepillos para ropa, mesa, cabeza, dientes y uíias, que no sean monta-

dos en hueso, madera, oro ó plata, 30 ps. quintal, peso bruto.

Cepos para animales, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cera blanca ó trigueña, 22 ps. quintal.

Cera virgen, 20 ps. quintal.

Cerda para zapateros, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cerillos y luciferes de todas clases, 40 ps. quintal, peso bruto.

Cernidores de alambre, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cerraduras de fierro ó de latón, ó de ambas materias, de todas clases y
tamaños, 10 ps. quintal, peso bruto-

Cerveza en barriles, sin abono de mermas ni tambores, 4 ps. quintal

Cerveza en botellas, sin abono de roturas, S ps. quintal.

Cigarreras y toda clase de estuches, con avios ó sin ellos, que no sean

de plata ú oro, 30 ps. quintal, peso bruto.

Cilindros para tostar café, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cinturones de todas clases, con hevillaje de metal, que no sea dorado

ni plateado, 15 ps. quintal, peso bruto.

Clavazón de alambre, ó sean puntas de Paris, que no excedan de una

y media pulgadas de largo, 9 ps. quintal, peso bruto.

Clavazón de alambre, ó sean puntas de Paris, y tornillos de fierro pa-

ra maderas, con ó sin ojo, que excedan de una y media pulgada de

largo, 7 ps. quintal, peso bruto.

Clavazón no fundida ni de alambre, que exceda de una pulgada de

largo, 5 ps. quintal, peso bruto.

Clavijas para pianos, 10 ps. quintal, peso bruto.

Clavo de especia, y clavillo, 50 cent. lib.

Clavos con cabeza de latón, 10 ps. quintal, peso bruto,

flavos ó tachuelas que no excedan de una pulgada de largo, 7 ps.

quintal, peso bruto.
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ls para la agricultura, G ps. quintal, peso bruto.

Cofres de fierro para dinero, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cola de boca, 18 cent. lib.

Cola de pescado en buehe, 9 cent. lib.

Cola fuerte, 4 ps. quintal.

Colgantes, y toda clase de piedra de cristal para candil, 10 ps. quintal,

peso bruto.

Colores de todas clases no especificados, 10 cent. lib.

jS de piedra falsa, blanca ó de colores, montados en metal blan-

co solo, ó en blanco y amarillo, imitando lo fino, 40 ps. quintal pe-

so bruto.

Comestibles no prohibidos, como jamón, chorizos, chorizones, butifar-

ras etc., S ps. quintal.

Conservas alimenticias, incluyendo el peso de las vasijas que las con-

tengan, 25 ps. quintal.

Coral fino, labrado ó sin labrar, 1 p. lib., peso bruto.

Corcho en bruto ó planchas, 2 ps. quintal, peso neto.

Cordones para relojes, de algodón, seda, hule ú otras materias que no

tengan mezcla de metales, 30 ps. quintal, peso bruto.

Correas para navajas, y pasta mineral para ellas, 15 ps. qq. peso bruto,

Cortaplumas y navajas, cuya c de asta, hueso ó madera, y

cuyo cabo sea menor de 4 pulgadas de largo, 20 ps. quintal, peso bruto.

Cortaplumas y navajas de todos tamaños, cuya cacha sea de concha,

marfil, carey, ó de metal plateado ó dorado, 40 ps. qq., peso bruto.

Cortes de babuchas de algodón ó estambre, 20 ps. quintal, peso bruto.

Cortinas trasparentes y pintadas al oleo ó al . 10 ps. quintal.

peso bruto.

Crisoles de barro refractario, 3 ps. quintal.

Crisoles de bizcocho, G ps. quintal, peso b¡

Crisoles de plombegina, G ps. quintal.

Crisoles de porcelana, G ps. quintal, p;

Cristal y vidrio labrado, en piezas de todas formas, clases, colores y

tamaños (á excepción de las piezas que se expresan en otras partes

de la nomenclatura) sin abono de roturas, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cruces de metal, que no sean plateadas ni doradas, 1 ps. qq., peso bruto.

Cuartas ó látigos de todas clases, 20 ps. quintal, peso bruto.

Cucharas de metal ordinario, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cucharas y toda clase de artefactos de metal blanco, que no sea fierro

estañado ó plaqué, 15 ps. quintal, peso bruto.

23
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Cucharitas de fierro estañado, C ps. quintal, peso bruto.

Cucharitas de metal ordinario, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cucharitas y toda clase de artefactos de metal blanco, que no sea fier-

ro estañado ó plaqué, 15 ps. quintal, peso bruto.

Cucharones de fierro estañado, 6 ps. quintal, peso bruto.

Cucharones de metal ordinario, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cucharones y toda clase de artefactos de metal blanco, que no sea fier-

ro estañado ó plaqué, 15 ps. quintal, peso bruto.

Cuchillos corrientes, con cacha de madera, hueso ó asta, 6 ps. quin-

tal, peso bruto.

Cuchillos para mesa de cacha de nácar ó metal plateado, 40 ps. quin-

tal, peso bruto.

Cuchillos y tenedores de acero, para mesa, con cacha de marfil, 30 ps.

quintal, peso bruto.

Cuchillos y tenedores ordinarios para mesa, con cacha de asta, hueso

ó madera, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cuentahilos y lentes que no sean montados en plata ú oro, 40 ps.

quintal, peso bruto.

Cuentas de espumilla, 40 ps. quintal, peso bruto.

Cuentas de vidrio, chaquiras, abalorios y rosarios hechos, de las mis-

mas especies, que no sean cortados ó amolados, 6 ps. quintal, peso

bruto.

Cuentas de vidrio y granates falsos, cortados y amolados, y rosarios

hechos de lo mismo, 10 ps. quintal, peso bruto.

Cuentas y chaquiras de metal, 40 ps. quintal, peso bruto.

Ch.

Chairas de acero, con mango ó sin él, 10 ps. quintal, peso bruto.

Chapas de fierro ó de latón, ó de ambas materias, de todas clases v

tamaños, 10 ps. quintal, peso bruto.

Chapas de madera blanca para guitarras de pianos, 6 ps. quintal, pe-

so bruto.

Chaquira abrillantada y rosarios de lo mismo, 10 ps. quintal, peso

bruto.

Chaquiras, abalorios y cuentas de vidrio y rosarios hechos de las mis-

mas especies, que no sean cortados ó amolados, 6 ps. quintal, peso

bruto.

Chaquiras de metal, 40 ps. quintal, peso bruto.
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Charolas tic todos tamaños, de fierro, cobre, latón, madera 6 papel, 10

ps. quintal, peso bruto.

Charol para botas, (J ps. quintal, peso bruto.

Cilicio prieto, 6 ps. quintal.

Chimeneas con sus accesorios de fierro ó de latón, G ps. quintal, peso

bruto.

D.

Dados y fichas sueltas para juegos, de cartón, hueso, latón ó made-

ra, 10 ps. qq., peso ¡mito.

Damajuanas ó botellones, 1 peso docena.

Damas, juegos de diversión y otros, de cartón, hueso ó madera y sus

tableros, 10 ps. qq., peso bruto.

Damas, juegos de diversión y oíros, de marfil ó de concha con sus ta-

bleros, 30 ps. qq., peso bruto.

Dedales para hombres y mugeres, que no sean dorados ni plateados,

10 ps. qq., peso bruto.

Despabiladeras de acero, fierro ó de latón, 10 ps. qq., peso bruto.

Deutóxido de plomo, 12 cent. lib.

Devanadores y punzones.para costura, que no sean de plata ú oro, 30

. ps. qq., peso bruto.

Diamantes montados para cortar vidrios, 20 ps. qq., peso bruto.

Dóminos, juegos de diversión, y otros, de cartón, hueso ó madera y
sus tableros, 10 ps. qq., peso bruto.

Domines, juegos de diversión y otros, de marfil 6 de concha con sus

tableros, 30 ps. qq., peso bruto.

Duelas y fondos para barriles, pipas y toneles, de todos tamaños, 50

cent, quintal, peso bruto.

Dulces de todas clases, incluyendo en el peso las vasijas, 50 ps. qq.,

• peso neto.

E.

Ejes y muelles para coches, 4 ps. qq., peso bruto.

Encerados y hules para mesa ó suelo, 10 ps. qq!, peso bruto.

Encordaduras de metal y otras materias, para instrumentos de músi-

ca, 15 ps. qq., peso bruto.

Encurtidos en vinagre y salsas compuestas, incluyendo en el peso las

vasijas, 1G ps. qq.
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Escarmenadores y peines de marfil, 30 ps. qq., peso bruto.

Escobas para el suelo, 6 ps. qq., peso bruto.

Escopetas de todas clases, que no sean de munición, en caja ó sin ella,

inclusas las piezas sueltas de refacción, 20 ps. qq., peso bruto.

Eslabones de bolsa, 15 ps. qq., peso bruto.

Esmalte en boja, 30 ps. qq., peso bruto.

Esmeril, 59 cent, quintal.

Espadasables de munición, 4 ps.. qq., peso bruto.

Espadas de munición, A ps. qq., peso bruto.

Espejos de bolsa, en caríon, 6 ps. qq., peso bruto.

Espejos de bolsa y de mano, de todas clases, exceptuando los com-

prendidos en la clase que \v."¿:\ (í ps. el qq., Í5 ps. qq., peso bruto.

Esp- jos de tocadores, con c:'j;>neito ferrados en papel, 6 ps. qq., peso

bruto.

Esperma en marqueta, 12 ps. 50 cent, qq., peso neto.

Esperma labraba, '¿5 ps. qq., peso neto.

Esponjas corrientes, G cent. lib.

Esponjas finas, 12 cent. lib.

Estampas y pinturas de todas clases y tamaños, con marcos ó sin ello
1

»,

20 ps. qq., peso bruto.

Estribos para coebes, 6 ps. qq., peso bruto.

Estufas, con sus accesorios, de fierro 6 latón, 6 ps. qq., peso bruto.

Extractos de campeche para tintes, 2 cent. lib.

F.

Fielias de marfil y concha, 30 ps. quintal, peso bruto.

Fichas y dados sueltos para juegos de cartón, hueso, latón ó madera,

10 ps. quintal, peso bruto.

Fideos, tallarines, &c, 2 ps. quintal, peso 'bruto.

.Fieles, de fierro, cobre ó hton, 10 ps. quintal, peso bruto.

Fierro de todas calidades, en bruto, redondillo, cuadradillo, tiradillo,

platina, almadanetas y barras mineras, 1 peso 50 cent, quintal.

Fierro labrado para rejas, balcones y ventanas, 10 ps. qq., peso bruto.

Fierro laminado, batido, fleje y colado, 3 ps. quintal.

Fijas de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Fijas de latón, 10 p<\ quintal, peso bruto.

Fistoles de piedra falsa, blanca ó de colores, montados en metal blan-

co solo ó en blanco y amarillo imitando lo fino, 40 ps. quintal, .peso

brútó.
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Fistoles de piedras fallas blancas y de colores montadas en solo laten

6 cobre, 15 p3. quintal, peso bruto.

Fiemes, 15 ps quintal, peso bruto.

Flores artificiales, incluso el peso de las cajitas de cartón en que vie-

nen, 1 peso lib.

Fósforo, 1 peso lib.

Frascos para licor de metal ó de vidrio, forrados de cuero, bejuco, &c,
10 ps. quintal, peso bruto.

Frasqueras de todas clases hasta de 12 frascos cada una, 1 peso 25

cent.

Fruta seca como pasas ó higos, 3 ps. quintal, peso neto.

Frutas en aguardiente ú otros licores, incluyendo en el peso \ss vasi-

jas, 25 ps. quintal.

Fuelles de mano para chimeneas y pianos, 10 ps. quintal, peso bruto.

Fulminantes y cebadores, 15 ps. quintal, peso bruto.

Fusiles de munición, i ps. quintal, peso bruto.

G.

Galletas de todas clasres, 4 ps. quintal, peso bruto.

Ganchos de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Ganchos de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Garrobas, I peso 30 Cent, quintal.

Garrofas, 1 peso SO cent, quintal.

Garruchas de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Garruchas delaten, 10 pe. quintal, peso bruto.

Gatos, 3 ps. quintal, peso bruto.

Goma laca, 8 cent. lib.

Goznes de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Granates falsos y cuentas de vidrio, cortados y amolados, 10 ps. quin-

tal, peso bruto.

Granza, 30 cent, quintal.

Guadañas, 3 ps. quintal, peso bruto.

Guantes de brazo bordados, docena de pares, 3 ps.

Guantes de mano bordados, docena de pares, l ps. 50 cent.

Guantes de mano para hombre y jpuger, docena de pares, 75 cent.

Guantes de piel, de brazo, lisos, docena de pares, 1 peso 50 cent.

Guarniciones de tiros corrientes, para carros, diligencias y máquinas,
30 ps, quintal, peso bruto.

Guarniciones unas de tiro para carruajes, 60 ps. quintal, peso bruto.
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H.

Hachas, 3 ps. quintal, peso bruto.

Hac huelas, 3 ps. quintal, peso bruto.

Hebillaje de ñcrro para guarniciones y otros objetos de talabartería, 6

ps. quintal, peso bruto.

Hebillaje de latón de todas clases, 10 ps. quintal, peso bruto.

Hebillas para sastres, sombrereros, zapatos, tirantes y corbatas, 10 ps..

quintal, peso bruto.

Herramientas, de fierro, acero, latón ó madera ó compuestas de estas-

materias, para artesanos, ü ps. quinta}, peso bruto.

Higos, pasas y toda fruta seca, 3 ps. quintal, peso neto.

Hoces, 3 ps, quintal, peso bruto.

Hojas de espada de munición, 4 ps. quintal, peso bruto.

Hojas de florete con puños ó sin ellos, 15 ps. quintal, peso bruto.

Hojas de lata de todas ciases y tamaños, 4 ps. 50 cent, quintal.

Hojas para espada que no sean de munición y otras piezas sueltas pa-

ra las mismas armas, cuyos puños, cabos y conteras no sean pla-

teadas ni doradas, 15 ps. quintal, peso bruto.

Hornos con sus accesorios de fierro ó de latón, ps. quintal, peso

bruto.

Horquillas corrientes, 10 ps. quintal, peso bruto.

Hule en tiras para barandas de billar, 15 ps. quintal, peso bruto*

Hule hilado para tejer, 15 ps. quintal, peso bruto.

Hules y encerados para mesa ó suelo, 10 ps. quintal, peso bruto.

Impresos conocidos de enseñanza primaria ó devocionarios y calenda-

rios, 8 ps. quintal, peso bruto.

Instrumentos de fierro, acero, latón ó madera, ó compuestos de estas

materias para artesanos, G ps. quintal, peso bruto.

Instrumentos de música de todas clases, exceptuando los pianos, 15

ps. quintal, peso bruto.

J.

Jaldrc, 6 cent. lib.

Jarcias de cáñamo, como cables, calabrotes, guindalesas, cabos de nía.

niobra, &c, de todos gruesos, 4 ps. quintal, peso bruto.
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Jarros de cuero, 10 ps. quintal, peso bruto.

Jaulas para pájaros, 10 ps. quintal, peso bruto.

Jeringas de todas clases, en cajas ó sin ellas, que no aean de plata ó de

oro, 10 ps. quintal, peso bruto.

Joyería, alhajas de metales finos, piedras preciosas, relojes de bolsa,

cadenas para ellos y para otros usos, G por 100 sobre valor de fac-

tura con arreglo á lo dispuesto en el art. 12. P. II?

Juegos de diversión, como ajedrez, dóminos, damas y otros de marfil

ó de concha y sus tableros, 30 ps. quintal, peso bruto.

Juegos de diversión, como loterías, ajedrez, damas, dóminos y otros,

de cartón, hueso ó madera v sus tableros, 10 ps. quintal, peso bruto.

L.

Lacre, 30 ps. quintal, peso bruto.

Ladrillos barnizados ó azulejos, 5 ps. millar.

Ladrillos corrientes, 3 ps. millar.

Lámparas de latón, cobre ó fierro, 10 ps. quintal, peso bruto.

Lámparas hidroplatínicas, 10 ps. quintal, peso bruto.

Lápices de todas clases, 6 ps. quintal, peso bruto.

Látigos 6 cuartas de todas clases, '20 ps. quintal, peso bruto.

Latón de Berbería en plancha ó rollo, 10 ps. quintal, peso bruto.

Latón en varillas de mas de una cuarta de pulgada de diámetro, ps.

quintal, peso bruto.

Lavamanos de cuero, 10 ps. quintal, peso bruto.

Lentes y cuentahilos, que no sean montados en plata ú oro, -Í0 ps.

quintal, peso bruto.

Libros de marfil, de memoria, 6 ps. quintal, peso bruto.

Libros en blanco 6 rayados de todos tamaños con pasta de cualquier i

clase, sobre su total peso bruto, 30 ps. quintal.

Libros impresos en pastas ó [medias pastas, pagarán de derechoá; por

dichas pastas, sobre su total peso bruto, 4 ps. quintal.

Libros ó impresos conocidos de enseñanza primaria ó devocionarios
y

calendarios, 8 ps. quintal, peso neto.

Licores compuestos como ratafias &c, derecho 18 cent. lib.

Ligas de todas clases que no sean de í-eda ni mezcla de ella, 20 ps-

quintal, peso bruto.

Lirones, 3 ps. quintal, peso brute.

íiOterías, juegos de diversión y otros de cartón, hueso ó madera v

tableros, 10 pesos quintal, peso bruto.
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Loza en piezas de todas formas, clases, colores y tamaños sin abono

de roturas, G ps. quintal, peso bruto.

Luciferes y cerillos de todas clases, 40 ps. quintal, peso bruto.

Lunas azogadas sin marcos, 10 ps. quintal, peso bruto.

Lunas con marcos de todas clases, exceptuando las comprendidas en la

clase que paga G ps. quinta!, 15 ps. quintal, p
c\so bruto.

Lúpulo, G cent. lib.

Lum§

Llaves de relox de todos tamaños no s ó plata, 20 ps.

quintal, peso bruto.

Llaves para agua y barriles, de cobre, bronce, latón ó peltre, 6 ps. quin-

tal, peso bruto.

Llaves para coches, de fierro, latón, cobre y plaqué, 10 ps. quintal,

peso bruto.

Llaves suchas para chapas, 10 ps. quintal, p

Machetes parala agricultura, G ps. quinta!, peso bruto.

Machos, 3 ps. quintal, peso bruto.

Madera fina en chapas, pies cuadrados, 6 ps. millar de pies.

Maderas de construcción: permitidas en Tampico de Tamaulipas y

Matamoros, por decreto de 3 de Junio de Í840 pág. 95; y en Ta-

basco, por ley de 7 de Octubre de 184S pág. 117, pies cuadrados

medidos por la superficie mas ancha, 10 ps. millar de pies.

Maderas en tejamaniles para techar, permitidas en Tampico de Ta-

maulipas v Matamoros, por decreto de 3 de Junio de 1840, y en

Tabasco por la ley de 7 de Octubre de 1848, 2 ps. millar de teja-

maniles.

Maderas para guitarras- de pianos, 6 ps. quintal, peso neto.

Maderas tintoriales, en polvo ó en leño, 30 cent, quintal.

Mamaderas y toda clase de piedra de cristal para candi!, 10 ps. quin-

tal peso bruto.

Manóos de instrumentos para artesanos sin los fierros, 6 ps. quintal.

peso bruto.

Mantequilla, incluso el peso de la vasija, 8 ps. quintal.

Manufactura de oj a de lata ó de zinc de todas clases, 10 ps. quintal,

peso bruto.
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Manufacturas de peltre, 10 ps. quintal* peso bruto.

Manufacturas de solo latón ó de latón con fierro, ó con hoja de lata,

que no estén especificados separadamente, 10 ps. quintal, peso bruto.

Máiuinas armadas para pianos cuadrilongos, 75 ps. una.

Máquinas armadas para pianos de cola, 150 ps. una.

Máquinas armadas para pianos verticales, 110 ps. una.

Marcos de cobró, fierro ó latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Marcos sueltos, sean dorados ó de madera, 15 ps. quintal, peso bruto.

Marfil en bruto, 6 ps. quintal, peso bruto.

Marfil en lámina, 6 ps. quintal, peso bruto.

Mariposas corrientes para velador, 10 ps. quintal, peso bruto.

Mármoles y alabastro, 5 ps. quintal, peso bruto.

Máscaras de alambre, 50 cent. una.

Máscaras ó caretas de cartón ó lienzo. 25 cent. una.

Mazos, 3 ps. quintal, peso bruto.

Medallas de metal, que uo sean doradas ni plateadas, 10 ps. quin-

tal, peso bruto.

Medias botellas de vidrio, cincuenta cent, docena. .

.
Medidas de todas clases y materias, 10 ps. quintal, peso bruto.

Minio, 12 cent, libra.

Molduras sueltas para
:

hacer marcos, sean ;dorados ó de madera, 15

ps. quintal, peso bruto.

Molinos para café, G ps. quintal^peso bruto.

Mollejones ó piedras da amolar, 1 p. quintal, peso bruto.

Morteros de ágata, por cada pulgada en el diámetro, G cent., libra. ¡

Morteros de alabastro, 5 ps. quintal, peso neto.

Morteros de bizcocho, G ps. quintal, peso bruto. . >

Morteros de mármol,' 5 ps. quintal, peso neto.

Morteros de porcelana, 6 ps. quintal, peso bruto. ,
.

•
I

Morteros de pórfido, 4 ps. quintal, peso neto.

Morteros da vidrio, 6 ps. quintal, peso bruto.

Mostaza en polvo ó preparada en salsa, 16 ps. quintal, peso bruto.

Movimientos para campanas, 10 ps. quintal, peso bruto.

Muebles de todas clases y maderas, aun con adornos de cualquiera

materia, ó pintados, ó barnizados, ó dorados, &c., 15 ps, quintal,

peso bruto.

Muelles para campanas, 10 ps. quintal, peso bruto.

Muelles para puertas, 6 ps. quintal, peso bruto.

Muelles y ejes para coches, 4 ps. quintal, peso bruto, .

24
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Municioneros de todas clases, 15 ps. quintal, peso bruto.

jfitf.

Navajas de anzuelo, $ ps. qq., peso bruto.

Navajas de barba con cacha de asta, hueso 6 madera, 10 ps. qq.,'peso

bruto.

Navajas de barb?. con cacha de marfil, concha nácar y carey, 80 ps.qq.,

peco bruto.

Navajas de bolsa de una ó mas piezas, cuya cacha sea de hueso, made-

ra ó asta, y cuyo cabo tenga mas de 4 pulgadas de largo, 10 ps. qq.,

peso bruto.

Navajas ordinarias con cacha de fierro G ps. qq., peso bruto.

Navajas y cortaplumas de todos tañíanos, cuya cacha sea de concha,

marfil, carey ó metal plateado o dorado, 40 ps. qq., peso Imito.

Navajas y cortaplumas cuya cacha sea de asta, hueso ó madera y cuyo

cabo sea menor de 4 pulgadas de largo, 20 ps. qq., peso bruto.

Negro animal, 3 ps. qq.,

Nieve, 25 cent, quintal.

Nudos de compasillos, para coches, de fierro 6 latón, G ps. quintal, pe-

so bruto.

Números para marcar, 10 ps. quintal, peso bruto.

O.

Obleas corrientes, 15 ps. quintal, peso bruto.

Obleas de goma de tridas clases, 40 ps. quintal, peso bruto.

Obras de canevá empezadas, para bordar, 20 ps. quintal, peso bruto.

Ocre, 6 ps. quintal.

Ojillos para sastre, de todos tamaños, 10 ps. quintal, peso bruto.

Oropel, 30 ps. quintal, peso bruto.

P.

Palas, 3 ps. quintal, peso bruto.

Palas para chimeneas, ps. quintal, peso bruto.

Palitos para plumas de cualquiera metal, para escribir, 30 ps. quintal,

peso bruto. «"

Palmatorias de latón, que no sean plateadas ni doradas, 6 ps. quintal,

peso bruto.

Papel de estraza ó estracilla, 3 ps. quintal, peso neto.

Papel de lija de' todas clases, 3 ps. quintal, peso neto.
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Papeleras y toda clase de estuches, con avios y sin ellos', que no ¿can

de plata ú oro, 30 ps. quintal, peso bruto.

Papel florete y medio florete, 12 ps. quintal, peso neto.

Papel jaspeado y de colores para encuadernador, 6 ps. quintal, pesó

neto.

Papel para cartas, de marca, marquilla, rayado para música y para co-

piar en prensa, 1G ps. quintal, peso neto.

Papel para estampar loza, ü ps. qq., peso neto.

Papel rayado para cuentas ú otros usos, el dorado en su superficie, y
para frisos y tapices, 24 ps. quintal, peso neto.

Papel sin cola ó de media cola, propio para imprenta ó litografía, pa-

gará por derecho de importación un 10 por 100 sobre valor de fac-

tura. (Decreto de 3 de Mayo de 18-18), páginas 116 y 117.

Parrillas de fierro, G ps. quintal, peso bruto.

Pasadores de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Pasadores de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Pasas, higos, y toda fruta seca, 3 ps. quintal, peso neto.

Pasta mineral para correas, y asentadores para navajas, 15 ps. quintal,

peso bruto.

Pastas, como fideos, tallarines, etc., 2 ps. quintal, peso bruto.

Peines de china, de cana de todas clases, 8 ps. quintal, peso bruto.

Peines de fierro, G ps. quintal, peso bruto.

Peines de fierro charolado, 10 ps. quintal, peso bruto.

Peines de madera corriente ó de box, 3 ps. quintal, peso bruto.

Peines y escarmenadores de marfil, 40 ps, quintal, peso bruto-

Peinetitas de fierro charolado, 10 ps. quintal, peso bruto.

Pelo de castor de todas clases, 2 ps. lib., peso neto;

Pelo de vicuña, conejo, liebre y otros, para sombreros, 75 cent, lib.,

peso neto.

Perfumería. (Véase pomadas),

Perlas falsas y huecas, inclusa toda clase de cuentas de espumilla, 40

. ps. quintal, peso bruto.

Pernios de fierro, G ps. quintal, peso bruto.

Pesas de cobre, fierro ó latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Pianos cuadrilongos, 100 ps. uno.

Pianos di cola, 200 ps. uno.

Pianos verticales ó de esqueleto, 150 ps. uno.

Picaportes de todas clase?, 10 ps; quintal, paso bruto.

Picos, 3 ps. quintal, peso bruto.
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Piedra lípiz, 3 ps. quintal.

Piedras de amolar ó mollejones, 1 p. quintal, peso bruto.

piedras de asentar, 4 ps. quintal, peso bruto.

Piedras de cristal de todas clases para candiles, 10 ps. quintal, peso

bruto.

Piedras de chispa, 4 ps. quintal, peso neto.

Piedras preciosas. [Véase Joyería].

Pimienta fina y ordinaria, 8 ps. quintal, peso neto.

Pinceles para pintores, 10 ps. quintal, peso bruto.

Pinturas de todas clases y tamaños, con marcos ó sin ellos, 20 ps. qq. t

- peso bruto. I

Pinzas, que no sean de oro ó plata, 20 ps. quintal, peso bruto.

Pipas para. fumar, 20 ps. quintal, peso bruto.

Piróforos hidroplatínicus, 10 ps. quintal, peso bruto.

Pistolas de munición, 4 ps. quintal, peso bruto.

Pistolas que no sean de munición, con caja ó sin ella, 30 ps. quintal,

peso bruto.

Pizarras de cartón, ps. quintal, peso bruto.

Pizarras para techar, 1 p. 50 cent, quintal, peso bruto.

Pizarras y pizarrines de piedra, 2 ps. quintal, peso bruto.

Planchas para lavanderas, sombrereros y sastres, 3 ps. quintal, peso

bruto.

Planchas y tubos de fierro. 6 de latón, 6 de ambas materias, para la

construcción de pianos, f> ps. quintal, peso bruto.

Plaqué, en hojas ó en brutOj 10 ps. quintal, peso bruto.

Plata alemana, en hojas 6 en bruto, 10 ps. quintal, peso bruto.

Plata labrada en toda clase de piezas de solo este metal, 75 cent, onza,

<•' peso neto. >

Plata voladora, falsa, 10 ps. quintal, peso bruto.

Platillos para despabiladeras, de acero, fierro ó latón, 10 p?. quintal,

peso brillo;

Platina en alambre y láminas, ó en esponja, ó en útiles de laboratorio,

que no sean aparatos, 1 p. 50 cent. lib.

Platina en granos ó mineral, I p. lib.

Plumas de ave para escribir, 2 ps. millar. .

Plumas para escribir, de cualquier metal que no sea plata ú oro, con

palito ó sin él, 30 ps. quintal, peso bruto,

Plumeros para sacudir j 15 ps. quintal, pesó bruto.

Poleas de latón, 10 ps. quintal peso bruto, i'i



—1S9—

Polvorines, 15 ps. quintal, peso bruto.

Polvos para broncear, 40 ps. quintal, peso bruto.

Pomadas y perfumería de todas clases, que no estén especificadas en

.• otra clasificación, 20 ps. quintal, peso bruto.

Porta-botellas de todos tamaños, de fierro, cobre, latón, madera ó pa.

peí, 10 ps. quintal, peso bruto.

Porta-vasos de todos tamaños, de fierro, cobre, latón, madera ó papel,

10 ps. quintal, peso bruto.

Prendedores de piedra falsa, blanca 6 de colores, montados en metal

blanco solo, ó en blanco y amarillo, imitando lo fino, 40 ps. quintal,

peso bruto.

Prensas de fierro para copiar cartas, 6 ps. quintal, peso bruto.

Prusiato amarillo, 12 cent. lib.

Prusiato rojo, 25 cent. lib.

Puntas de Paris, que excedan de una y media pulgadas de largo, 7 ps.

quintal, peso bruto.

Puntas de Paris, que no excedan de una y media pulgadas de largo, 9

ps. quintal, peso bruto.

Puntas para pianos, 10 ps. quintal, peso bruto.

Puntillas de latón ó de cobre, 10 pesos quintal, peso bruto.

Puntillas para lapiceros, 20 ps. quintal, peso bruto.

Punzones para costura, que no sean de plata ú oro, 30 ps. quintal, pe-

• so bruto.

Puños de bastón, que no sean de oro ó plata, 30 ps. qq., peso bruto.

Pureras y toda clase de estuches, con avíos ó sin ellos, que no sean d«

plata ú oro, 30 ps. quintal, peso bruto.

Queso de todas clases, incluso el peso de sus cubiertas, 4 ps. quintal.

Quinqués de latón, cobre ó fierro, 10 ps. quintal, peso bruto.

R.
Rastrillos, 3 ps. quintal, peso bruto.

Rastros de desterronar, 3 ps. quintal, peso bruto.

Ratoneras para animales, 6 ps. quintal, peso bruto,

Rejas para arados, que no sean al estilo del pais, 3 ps. qq., peso bruto»

Relojes de mesa ó de pared, finos, que no sean de oro ó plata, 30 ps.

quintal, peso bruto.

Relojes de péndula, ordinarios y corrientes, con cajas de palo ó sin

ellas, inclusas sus piezas, 10 ps. quintal, peso bruto.
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Relojes de plata ú oro, G ps., sobre valor de factura, con arreglo al ar-

tículo 12, pág. 11. .

Rifles de todas clases, de munición, 4 ps. quintal, peso bruto.

Riñes de todas clases, que no sean de munición, en caja ó sin ella,

. inclusas las piezas sueltas de refacción, 21) ps. quintal, peso bruto.

Rodajas de fierro, C ps. quintal, peso bruto.

Rodajas de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Rodetes de fierro, 10 ps. quintal, peso bruto.

Rojo de Inglaterra, 3 cent. lib.

Romanas de. fierro, cobre ó latón, lü ps. quintal, peso bruto.

Rompenueces que no sean dorados ni plateados, 15 ps. qq., peso bruto.

Rosarios de chaquira abrillantada, lü ps. quintal, peso bruto.

Rosarios de cuentas de vidrio y granates falsos, cortados y amolados,

10 ps. quintal, peso bruto.

Rosarios hechos de abalorios, chaquiras y cuentas de vidrio, que no

sean cortados ó amolados, 6 ps. quintal, peso bruto.

Rubia tintoria ó granza, 30 cent, quintal.

s.

Sables de munición, 4 ps. quintal, peso bruto.

Sacos para cazadores, de todas clases, 15 ps. quintal, peso bruta.

Sacos para viajar, con boca de metal y candado, 6 sin ella, 15 p3. qq.,

- pes'o bruto.

Salmón y cualquiera otro pescado y marisco, escabechado, salado, etc.,

incluyendo en el peso las vasijas, 5 ps. quintal, peso neto.

Salsas compuestas, incluyendo en el peso las vasijas, 10 ps. quintad,

peso bruto*

Sardinas, y cualquier otro pescado y marisco escabechado, salado, sal»

preso, ó en aceite, incluyendo en el peso las vasijas, 5 ps. quintal,

peso neto.

Sidra en barriles, sin abono de mermas ni tambores, 4 ps. quintal.

Sidra en botellas, sin abono de roturas, 8 ps. quintal.

Sombreros en cortes, 2 ps. cada un'o.

Sombreros de todas clases y materias, 3 ps. cada uno.

T.

Taces. 3 ps'. quintal, peso brdtó.

Tacos para billar y sus
1

casquillos. 15 ps. quintal, pí'so brutd.

Tachuelas de latón ó de cobre. 10 ps. quintal, peso bruto".

Tachuelas- ó clavos que
1

ño excedan dé una pulgada dé HrgÓ*, 7 p&
quintal, peso bruto.
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Tafiletes y becerrillos. 50 pe. quintal, .

Tapaderas de tela de alambre, 1 ps. quintal, peso bruto.

.

Tapones de corcho, 8 ps. quintal, peso neto.

Teclas para pianos, 10 ps. quintal, peso bruto.

Tejas de todas clases, 6 ps. millar.

Tela de alambre de fierro, 6 ps. quintal, peso bruto.

Tela de alambre de latón, 10 ps. quintal, peso bruto.

Tenazas para chimeneas. 6 ps. quintal, peso bruto.

Tenedores de fiLrro estañado, 6 ps, quintal, peso bruto.

Tenedores de metal ordinario, 10 ps. quintal, peso bruto.

Tenedores para mesa, de cacha de nácar ó metal plateado, 40 ps. quin-

tal, peso bruto.

Tenedores y cuchillos de acero para mesa, con cacha de marfil, 30 ps.

quintal, peso bruto.

Tenedores y "cuchillos ordinarios para mesa, con cacha de asta, huesoi-i
o madera, 10 ps. quintal, peso Imito.

Tenedores y toda clase de artefactos de metal blanco, que no sea fier-

ro estañado ó plaqué, 15 ps. quintal, peso bruto.

Ten negro, 50 cent. lib.miliTee verde, 75 cent. lib.... .

Tercerolas de munición, 4 ps. quintal, peso bruto.

Teteras, y. en general toda manufactura ds peltre, lOps. qq., peso bruto.

Tijeras de mas de 6 pulgadas, que no sean vaciadas, para sastres, pa-

ra papel y otros usos, 1.0 ps. quintal, peso bruto.

Tijeras forjadas, de 6 pulgadas para abajó, 30 ps. quintal, peso bruto.

Tijeras vaciadas de todos tamaños, G ps. quintal, peso bruto.

Tinta negra y de colores, 16 cent, lib., pesó bruto.

Tinteros de bronce y otras materias,, que no sean plateadas rú dorada?,

10 ps. quintal, peso bruto.

Tirabotas, cii cajitas ó sin ellas, 15 ps. quintal, peso bruto.
™ i , - • . i i

Tirabragueros, lo ps. quintal, peso bruto.

Tirabuzones de todas clases, 15 ps. quintal, peso bruto.

Tirantes de fierro ó de latón, G ps. quintal, peso bruto.

Tirantes para hombres, de todas clases, que no sean de seda ni mez-
cla de ella, 20 ps. quintal, peso bruto.

Tornasol en panes, 1 p. lib.

Tornillos de latón ó de cobre, 10 ps. quintal, peso bruto.

Tornillos derehos ó de gancho, con tuerca ó sin ella, G ps. quintal, pe-

so bruto.
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Tornillos de pié para herrero, 3 ps. quintal, peso bruto.

Trementina, 1 p. quintal.

Trompas de palito 6 de pastor, 6 ps. quintal, peso bruto. ,

Tubos de fierro ó de latón, ó de ambas materias, para la construce'.on

de pianos, G ps. quintal, peso bruto. •

. u. V

Uva fresca, incluso el peso de su envase, 1 peso quintal.

V
Varas ó medidas de todas clases y materias. 10 ps. quintal, peso

bruto.

Varillas para cocbe, de fierro, latón, cobre y plaqué. 10 ps. quin-

tal, peso bruto.

Vasos de cuero, 10 ps. qq., peso bruto.

Vehulores montados, en marcos, 20 pesos quintal, peso bruto.

Verde de Alemania, 6 cent. lib.

Verde de Sebéele, G cent. lib.

Verde gris, 8 ps. quintal.

Verde Schweinfurt, G cent. lib.

Vidrios planos de todos números y colores, sin abono de roturas, 10

ps. quintal, peso bruto,

Vinagre, 2 ps. quintal.

Vino blanco de toda clase en barril, sin abono de mermas ni tambores,

6 ps. quintal neto.

Vino blanco, de toda clase, en botellas; sin abono de rotura?, 8 ps.

quintal neto.

Vino tinto de todas clases, en barril, sin abono de tambores y de mer-

mas, 5 ps. quintal neto.

Vino tinto de todas clases, en botellas, sin abono de roturas, 7 ps.

quintal neto.

Vitriolo blanco, 9 ceut. lib.

Viseras de cuero, 10 ps. quintal, peso bruto.

Y.

Yunque, 3 ps. quintal, peso bruto-

Z.

Zapatos de hule, 15 ps. quintal, peso bruto,

Zinc laminado, 5 cent, lib. peso neto.

Zinc reducido ó en pan, 3 cent. lib.
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ADVERTENCIA.

-tf""vOr

JN mi prólogo á esta Recopilación respectivo á ios me-

s de Abril y Mayo de 1S33, anuncié en el párrafo 15,

le procurada publicar con preferencia las disposiciones

as recientes, y di la razón de ello.

Eso me ha obligado á dar á luz el tomo que contiene

s de Enero á Abril del año de 1849. No dejaré de

icer lo mismo en lo sucesivo cada ocasión que haya ma-

rial bastante para volúmenes regulares, formados de

as disposiciones y de suplementos ú apéndices de las

le pueda adquirir, como procuro continuamente de los

ios ya publicados, y que se hayan escapado á mis dili-

mcias.

El tomo presente, incluye las disposiciones de los me-

¡s de Mayo de 1849 á Abril último. En la página 305

i principio un apéndice en el que se verá una orden del



ministerio de hacienda de 20 de Enero de 1849, llegada

últimamente á mi noticia, así como otras de Octubre del

propio año y una de Marzo de 850.

Consta, pues, esta obra hasta la fecha, de diez y siete

tomos, á saber: quince de los años de 828 á 839, uno de

Enero á Abril de 1849 y el presente.

íSi^o activando los correspondientes á los años de 48,

47, v 40 )'-!]; como también la reimpresión de los de Abril,

Mayo, Junio y Julio ae 183o.

México, Julio o i de 1850.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 2.—Decreto.—Indemnización concedida al convento de la Cruz
de Querétaro.

"El gobierno indemnizará á los religiosos de la Cruz de Que-

ráaro con la cantidad de diez mil pesos, por el perjuicio que ha

sufrido el convento en el incendio de pólvora verificado allí el día

51 de Marzo de 1849, cubriendo esta cantidad con la mitad del

contingente que paga aquel Estado."
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Circular.—Documentos con que deben caminarlos caudales que salgan

en conducta para Veracruz y otros puntos y sobre pago de derechos.

Eú este dia se repitió la orden suprema de 8 de Agosto de 18(S,

que dice así:—"En vista de cuanto esponen V. SS. (habla con loa

señores ministros de la tesorería general) en oficio de 51 de Julio

anterior, cumpliendo con la suprema orden de 27 del mismo en

que se les previno manifestasen el modo de subsanar la Calla de la

aduana de esta ciudad, para !a espedicion de guias de los cauda-

les que salgan en conducta para Veracruz, el Extno. Sr. presi-

dente lia tenido á bien disponer, que en lo sucesivo el cobro

de los derechos de circulación y esportacion se ejecute confor-

me á las leyes, esto es, el de í por 100 de circulación [1J al

tiempo de introducirse los caudales en el puerto, y el de por

100 de exportación ai hacerse el embarque; y que para asegurar

el pago de dichos derechos, y suplir las faltas délas guias, por es-

tar prevenido que el numerario que se conduzca á los puertos sin

aquel requisito caiga en ia pena de comiso, los remitentes de es^

ta ciudad deberán presentar en esta tesorería general, pordupli.

cado, una manifestación espresando la cantidad que pongan en

conducta, añadiendo en uno de dichos documentos., que quedan

obligados á exhibir en esta oficina, dentro del términoque V.SS.

señalen, una certificación de la aduana marítima en que se acre-

dite que la cantidad á que se refiere la manifestación, pagó á su

introducción en el puerto el derecho de circulación, ó de lo con-

trario á pagar en esa tesorería el propio derecho, con mas el 10

por 100 sobre su monto, por la multa que impone el art. 20 del

decreto de 21 de Febrero de 1837 ^Recopilación de ese mes pág.

' 131) por la falta de tornaguías, supues'o que á estos documentos

deben reemplazar las espresadas certificaciones de pago.

El ejemplar que debe contener la referida obligación, quedará

en esa oficina paira que surta en su casó los efectos indicados, y

el otro se devolverá al interesado, anotado por V. SS., para pre-

[1] Téngase presente el articulo 2.
c de! decreto ele 28 de este mes, que dice:

"La moneda pagará dos por ciento de circulación, y este dererho ee cobrará ú I*

entrada en los puertos."



MAYO 2 DE 1849.

sentarlo en la aduana marítima, en lugar de la guia. Los con-

ductores de los caudales deberán presentar iguales manifestacio-

nes, aunque sin la cláusula mencionada antes; pero solo por las

cantidades que lleven para gastos de viaje, mientras no sean no-

toriamente cscesivos, pues siéndolo, quedarán sujetos á las mis-

mas reglas.

Respecto de los caudales que se unan en cada conducta á su

tránsito por Puebla y Jalapa, se observarán las mismas disposi-

ciones, presentándose las manifestaciones de que se trata á los

comisarios respectivos, los cuales, así como esa tesorería, pasa-

rán á este ministerio luego que hayan salido las conductas, una

relación de las citadas manifestaciones, espresando el término

que hubiesen señalado á los remitentes para exhibir las constan-

cias del pago que deben hacer en Veracruz, y al vencimiento del

plazo avisarán también si se han presentado dichas constancias,

é por su falla han ejecutado el cobro que les corresponde.

La aduana marítima de Veracruz, á la llegada de cada conduc-

ta, hará sin demora el reconocimiento debido para cerciorarse de

la conformidad de los caudales con lo que refieran los documen-

tos que sustituyan á las guias, procediendo á decomisar las can-

tidades que aparezcan de esceso ó sin aquel requisito, arreglán-

dose para el efecto á las disposiciones rigentes y á cobrar á

las demás el derecho de circulación que han causado por el he-

rbó de su inlroducion en el puerto, según el art. i.° del decreto

de i.° de Marzo de 1845; y después de verificado este pago, se

entregará*? á los consignatarios las sumas que les pertenezcan.

Asimismo lia dispuesto S. E., que el dia 47 del que rige salga

una conducta para Veracruz, escoltada suficientemente: lo que

dispondrán V. SS. se avise al público en los términos acostum-

brados, dándole conocimiento de las disposiciones á que debe

sujetarse en el envío de sus caudales.

Todo lo que de orden suprema digo á V. SS. para su inteli-

gencia y cumplimiento, y que con ei mismo tin lo comuniquen á

quienes corresponda."

Y de orden del Exmo. Sr. presidente lo traslado á V. S. Oía-
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bla con el señor director general de aduanas) para su inteligencia

y efectos correspondientes, en el concepto de que S. E. ha te-

nido á bien disponer, de conformidad con lo consultado por esa

dirección general, en su oficio núm. 228 de 15 de Abril último,

que las prevenciones insertas se hagan estensivas á todos los ca-

sos de introducción de moneda á los puertos, á cuyo fin se pre-

sentarán á las comisarías ó sub-comisarias de los lugares de la

procedencia, cuando el dinero se dirija á los puertos, las mani-

festaciones que por duplicado deben estender los interesados.

DÍA 4.—-Impresos. Medios de evitar su estravio en las estafetas.

"Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V. S.

núm. 120 de 2 del que rige, contestando la suprema orden de

28 del último Abril, relativa á evitar el estravio de impresos, se

ha servido S. E. aprobar las medidas que V. S. ha dictado al

efecto, y están reducidas á que todas las administraciones de esa

renta despachen recíprocamente su correspondencia en paquetes

perfectamente acomodados, y bien alados, de manera que no

pueda desprenderse ó separarse ninguna pieza por pequeña que

sea, los cuales se cubrirán con papel, al que se atravesará una

cinta encarnada, que atada en su mitad será ademas asegurada

con lacre y marcada con el sello de la administración remitente,

todo bajo la base de prohibirse bajo las penas correspondientes,

que esos paquetes sean abiertos en ninguna oficina á quien no es

ten consignados.

De orden de S. E. lo digo á V. S. en contestación, para su inte-

ligencia, en la de que dispone asimismo, que cuando por mala di

reccion ó cualquiera otra iálta no pueda remitirse oportunamente

por esa oficina la correspondencia de que se trata, lo avise V. S.

al público para su conocimiento, y mande ahora publicar las pro-

videncias mencionadas."
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA i>.—Inversión que debe darse en los cuerpos del ejército al fondo

de ganancias de pan.

"Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oficio de Y. S. número

5001 de 24 de Noviembre último, en que manifiesta que el señor

comandante general de Querélaro entorpece el cumplimiento de

las providencias de esa plana mayor, oponiéndose á que se haga

en el tercer cuerpo de caballería el descuento de ganancias de

pan, S. E. se ha servido resolver, de conformidad con lo que V.

S. manifiesta en su oficio núm. 1009 de 21 de Abril último, que

á este fondo no se le dé otra inversión sino la que previene el ar-

tículo 52 del reglamento de ia ley de 4 de Noviembre de 18Í-8,

{páy. 10 Recopilación de Enero de Sí9) como V. S. manifiesta ha

prevenido ya en circular de 20 de Diciembre del propio año."'

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TEIUOilES.

DÍA 10.—Decreto.—Privilegio á D. Juan de la Granja para establecer

telégrafos.

Art. 1 ." Se concede privilegio esclusivo por el término de

diez años al ciudadano Juan de la Granja, para plantear en la

república telégrafos eléctricos.

Art. 2.° Si á los dos años contados desde la espedicion de

la patente no estuvieren establecidos en una línea de cuarenta

leguas entre Yeracruz y México, caducará el termino.

Art. 5." Esle privilegio no podrá ser enagenado, sin conoci-

miento previo del gobierno, y para que la enagenacion se haga á

estranjeros, será preciso que éstos renuncien antes sus derechos

de estranjeros.

Art. 4.° Establecidos los telégrafos, podrá el gobierno siem-

pre que lo estime conveniente, usar de ellos con preferencia á

los particulares, indemnizando al empresario con la mitad de los
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precios que se hayan establecido. En caso que lo exija la tran-

quilidad pública, el gobierno podrá mandar suspender las comu-

nicaciones telegráficas por el tiempo necesario.

Art. o.° El gobierno, previo los requisitos que previene la

ley de 7 de Mayo de 1832, [Recopilación de esc mea, púg. 87]; es-

pedirá la respectiva patente, con inserción de este decreto.

DÍA 12.—Ley. -Sobre elección de senadores.

l

\\rt. 1 .° Los senadores que se nombren en virtud de poste*

lacion hecha por las cámaras y la corte para llenar las vacantes

que ocurran en el tercio, ocuparán el lugar de las personas por

cuya falta fueren electos.

Art. 2.° Las vacantes de los senadores próximos á renovarse

en el espresado tercio, se llenarán solo en el caso de que ocurran

antes de seis meses del dia en que haya de verificarse la renova-

ción. Esta restricción no tendrá lugar en el caso de que para

facilitar la continuación de las sesiones del senado, ó reunión del

consejo, estime la misma cámara necesaria la postulación para

llenar la vacante ó vacantes que ocurran.

Art. 5.° Los suplentes de senadores que en lo sucesivo nom-

bren los Estados, solo serán llamados á fungir en los casos de va-

cante. Lo serán por el orden de su nombramiento, cualquiera

que sea la vacante, y cada cual ocupará desde entonces la del pro-

pietario por cuya falta fué llamado.

Art. i.° En los casos de vacante de que hablan los artículos

primero v segundo de esta ley, el senado señalará los dias en que

debe hacerse la postulación y la elección."

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIA 14. --Requisitos que deben observarse para legalizar las facturas

ó maniliestos de buques.

Han llamado la atención del Exmo. Sr. presidente las faltas que

se han notado en las facturas consulares, estendidas sin los re-
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quisitos ({ue previene el nrt. 28 del arancel vigente, con las acia-

paciones que constan en la circular de 22 de Octubre de 1845,

Véanse en el apéndice al (orno de Recopilación de Enero de 8Í9 1

\ me ordena prevenga á V. S. que cumpla exactamente con lo que

previenen las leyes, negándose á certificar toda factura que no es-

t<
; formada con arreglo á ellas, y si algún cargador ó capitán de

buque insistiese en que V. S. legalice alguna factura ó maniñesto

que no tenga los requisitos exigidos, lo verifique V. S. espre-

sando en la factura ó manifiesto, en el idioma en que se halle

cualquiera de dichos documentos, para que no se alegue ignoran-

cia que ha advertido V. S. á los interesados de la falta, y la pena

en que incurren.—Dígolo á V. S. de orden del Exmo. Sr. pre-

sidente.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

tériorés.

DÍA 15.—Decreto.—Elecciones de los supremos poderes.

"Art. i.
9 Mientras se da la ley constitucional sobre eleccio-

nes, éstas se verificarán conforme á la ley de 5 de Junio de

18Í7, y las que ella cita, cuyas disposiciones se hacen ostensivas

con el carácter de provisionales á lodos los casos que ocurran

hasta que se espida la ley constitucional.

Art. 2.° Los Estados que no verificaron las elecciones que se

les previnieron por la ley de 2 de Setiembre del año pasado, v

aquellos en que las verificadas hayan sido declaradas nulas por

quien ¡egalmente corresponda, las verificarán <í repetirán en el

présente, con total arreglo á la ley de o de Junio de 18Í7.

Air. o,° Los senadores electos conforme al artículo anterior,

entrarán á funcionar inmediatamente y ocuparán el lugar mismo

que hubieran ocupado si hubiesen sido electos en su tiempo,

concluyendo el que les falta, contado el periodo desde i." de

Enero de este año.
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La ley de 3 de Junio de 1847, y las que ésta cita, son las siguien-

tes: sacadas del cuaderno que se imprimió de órdi'ii del gobierno en

Qum-laro, enrí mismo año de i 848.

LEY CONSTITUCIONAL SOBRE ELECCIONES,

sa>:<;io:s'ai}a m ', ue jumo de 1 847.

El Exmo. Sr. presidente inl;ii;ino de la república, se ha ser-

vido dirigirme el decreto que sigue:

"El presidente de Sos Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-

tantes de la república, sabed:

Que el congreso general ha decretado lo siguiente.

"El soberano congreso constituyente mexicano, decreta lo si-

guiente:

Art. 1.° Para la elección que en esta vez debe hacerse de

Jos supremos poderes constitucionales déla Union, legislativo y

ejecutivo, se adopta la ley electoral espedida en 10 de Di-

ciembre de 1841, con las modificaciones que resultan de la acta

de reformas, de la presente ley, y las que el congreso hiciere en

el caso de que las circunstancias se lo permitan.

Art. 2." Las elecciones primarias se verificarán en toda la

república, el dia 29 de Agosto próximo: las secundarias, el 12

de Setiembre, y el 1.° de Octubre las de diputados.

Art. o.° Para las juntas primarias, cada municipalidad nom-
brará en cada sección una persona que empadrone, otra que re-

parta las boletas y otra que abra el registro, mientras se elige la

mesa. Los padrones estarán concluidos, lijados en los parages

públicos y remitidos á la municipalidad, quince dias antes de la

elección: el nombramiento de los que han de repartir las bole-

tas, se verificará dos dias después de la publicación de los padro.

nes; y las comisiones de empadronar, repartir las boletas y abrir

el registro, deberán recaer en diversas personas, procediéndose

por estos encargados en todo lo demás, como previene la citada

ley.
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• Art. A\ En los Estados ó territorios invadidos: los goberna-

dores designarán los lugares en que han de reunirse los colegios

secundarios y los de Estado; y en el caso de que no haya elec-

eion en alguno de olios, la diputación permanente, ó en su de-

fecto el gobierno general, podrán señalar otros días para que se

verifiquen ó repitan las elecciones, teniendo en consideración las

circunstancias de los mismos Estados.

Art. o." Para que haya elección por un Estado ó territorio,

hasta la concurrencia de la mayoría absoluta del número totai de

electores que deba elegir el Estado ó territorio.

Art. G.° En los colegios secundarios de los Estados y el Dis-

trito, loselectores primarios darán por escrito su voto para los dos

senadores que deben nombrar, y para el cargo de presidente de la

república. El colegio de electores consignará estos votos en su

acta.

Art. 7.° El dia anterior á la elección de diputados, el colegio

electoral de Estado ó Distrito, computará los votos de que habla

el artículo anterior, y si una ó dos personas hubieren reunido la

mayoría absoluta de votos de .los electores primarios, los declarará

senadores por el Estado ó Distrito; pero si no hubiere mayoría ab-

soluta, el mismo colegio elegirá el senador ó senadores que cor-

respondan, entre los que hayan obtenido mayor número de su-

fragios.

Are. 8." Por cada senador de Estado ó Distrito, se nombrará

un suplente en los mismos términos y forma establecidos para la

elección del propietario. Los sufragios de éste y el suplente, se

emitirán y computarán con separación.

Art. 9.° Hecho el escrutinio de los votos de los electores se-

cundarios para presidente de la república, si alguno hubiere reu-

nido la mayoría absoluta, se declarará que en él recavó el voto

del Estado ó Distrito, y en el caso de que ninguno la obtuviere,

el colegio de Estado ó Distrito nombrará entre los que hayan ob-

tenido la relativa. Los colegios electorales remitirán las actas al

congreso ó al consejo de gobierno, si aquel no estuviere reunido,

para que proceda al nombramiento de la manera que la constitu-

ción prevenía.
*2
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Art. 40. En las juntas secundarias y de Estado, Distrito fe-

deral y territorios, se observarán las siguientes reglas:

I. Siempre que sea uno solo el eligendo, se nombrará á ma-

yoría absoluta de votos, y si hubiere empate, previo segundo es-

crutinio, decidirá la suerte.

II. Cuando haya dos eligendos, en caso de empate, quedarán

electos ambos competidores, y la suerte fijará solo el orden de su

colocación.

III. En el caso de que sean mas de uno los eligendos, no po-

drá negarse á ninguna sección de electores el derecho de reu-

nirse para nombrar por unanimidad, tal número de eligendos,

cual corresponda según la proporción en que estén el número de

electores presentes, y el total de los eligendos que haya ó falle

que nombrar.

IV. Los electores que usen de este derecho quedan escluidos

de votar en las elecciones de las otras fracciones; pero no podrán

separarse del colegio electoral, limitándose al ejercicio de la facul-

tad que les concede esta ley.

Y. Los que no hubieren usado del derecho que les concede

la regla tercera, nombrarán los eligendos que falten, siempre

que su número, unido al de los que ejercieron aquel derecho»

sea el suficiente para la existencia legal del colegio de electores.

YI. Cada sección que se reúna para elegir por unanimidad un

propietario, nombrará también por unanimidad un suplente; el

cual entrará á funcionar únicamente por la faíia de aquel propie-

tario.

Art. 41. Por los Estados que con motivo déla invasión no

pudieren verificar sus elecciones, concurrirán á la cámara de di-

putados sus actuales representantes. Si las legislaturas de los

mismos se reunieren, aunque sea en otro Estado, nombrarán se-

nadores y presidente de la república. Pero tanto los diputados

como los senadores de que habla este artículo, serán sustituidos

cuando sea posible hacer la elección con arreglo á esta ley.

Art. 42. El actual congreso postulará el tercio del senado de

que habla el artículo octavo de la acta de reformas; y luego que
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la cámara de diputados esté instalada y en la de senadores haya

mayoría de los dos tercios que deben concurrir por los Estados

y Distrito, aquella señalará dia para que se haga la postulación

de los senadores, verificándose después la elección de que habla

el citado artículo octavo. Si el actual congreso no hiciere la pos-

tulación, esta se verificará por la cámara de diputados que ha de

elegirse en Octubre próximo.

Art. 13. A los dos años de instaladas las cámaras, se reno-

vará el último tercio de los senadores nombrados por el congre-

so y la corte; á los cuatro el segundo, y á los seis el primero; ha-

ciéndose la postulación por la cámara que sale y la elección por la

que entra en la renovación de cada bienio. Los Estados de la

federación se dividirán por orden alfabético en tres tercios, y al

año de haberse instalado las cámaras, se renovarán los últimos

nombrados por el primero y segundo tercios: á los tres años se

renovarán los últimos nombrados del tercer tercio y los .mas an-

tiguos del primero: á los cinco se renovarán los mas antiguos del

segundo y tercer tercio.

Art. 1 í. El cargo de senador prefiere al de diputado; y el de

senador por un Estado, al nombramiento hecho por el tercio de

elección general. Si una misma persona í'nere electa para sena-

dor ó diputado, preferirá primero la elección hecha por el lugar

de su vecindad; segundo, la hecha por el lugar de su nacimiento,

y tercero, la verificada por el Estado que tenga menos población.

Art. lo. La computación de votos para la elección de presi-

dente de la república, se hará á los ocho dias de instaladas ambas

cámaras, y el electo tomará luego posesión de su cargo. El pri-

mer periodo de! presidente concluirá en lo de Enero de 1851.

Dado en México, á o! de Mayo de 1847 •

—

Luis de la Rosa, di-

putado presidente.

—

Juan de Dios Zapata, diputado secretario.

—

Cosme Torres, diputado secretario.

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule, y se le dé el

debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal en México, á

o de Jimio de 1817.

—

Antonio López de Sanla-Anna.—A D.

Manuel Baranda.
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Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines consi-

guientes.

Dios y libertad. México, Junio o de \Síl.—Baranda.

LEY DE 10 DEDICIEMBRE DE 184L
A OLE SE REFIERE EL ARTICULO 1.° DE LA ANTERIOR.

[L03 artículos que no tienen lugar, se ponen de letra bastardilla].

"Antonio López de Santa-Anua, general de división, benemé-

rito de la patria y presidente provisional de la república mexica-

na, á todos sus habitantes, sabed, que:

En cumplimiento de lo prevenido en la cuarta de las bases

acordadas en Tacubaya para la reorganización de la república, y

juradas por los representantes de los departamentos, be tenido á

bien decretar la siguiente convocatoria para el congreso constitu-

yente de la nación, á que deben acomodarse todos los departa-

mentos.

BASES PARA LAS ELECCIONES.

Art. \.° La base de la representación nacional será la po-

blación.

2.° Los departamentos que nombrarán representantes, son

los siguientes, que actualmente existen: Aguascaüentes, Ca-

lifornias, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato,

Jalisco, México, Michoacán, Nuevo-Leon, Nuevo-México, Oyja-

ca, Puebla Qtierctaro, San Luis, Sinaloá, Sonora, Tabasco, Ta*

mauüpas, Tejas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas [1].

o.° Por cada sesenta mil almas so nombrará un diputado,

y también por una fracción que esceda de treinta y cinco mil.

[1] Art. G- ° de la Acia de reformas. "Son Estados de ¡a federación los que

se espresaron en la constitución federal y los que fueron formados después confor-

me » ella. Se erige un nuevo Estada con el nombre de Guerrero, compuesto do

•los distritos de Acupulco, Chüapa, Tasco y Tlapa, y la municipalidad de Coy ucan,

pertenecientes los tres primeros al Estado de ¡México, el cnaito á Puebla y la quin.

ta á MicboacAn, siempre que las legislaturas de estos tres Estados den su consenti-

miento dentro de tres mesi's.

Mientras la ciudad de México sea Distrito federal, tendrá voto en la elección do

presidente, y nombrará dos senadores."
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/sh /os departamentos donde la población fuere menor (píela señala-

da en la base, se nombrará siempre mi diputado [[]. Se elegirán

tantos diputados suplentes como propietarios.

4.° El censo que regirá para estas elecciones, será elfor-

mado por el instituto nacional de geografía y estadística que

sigue:

Departamentos. Población.

.México 1.589.320

Jalisco (579.1 i 1

Puebla 661.902

Yucatán 580,943

Guanajuato 515.G06

Oajaca. ......... 500.278

Michoacán 497.906

San Luis Potosí 52L840
Zacatecas 273.57o

Veracruz 251.380

Durango i 02.0! 8

Chihuahua. 147.600

Sinaloa 147.000

Chiapas 141.200

Sonora 12 í.000

Querélaro 120.500

Nuevo-Leon 101.108

Tamauljpas 100.008

Coahuila 75.340

Aginsealientes 09.693

Tabasco. . . 63.580

Nuevo-México 57.02G

Californias 53.1-39

Tejas 27.800

7.044.104

[I] Ait. 7.° <le ]a Acta de reformas. "Por cada cincuenta mil almas, ó por

una fracción que pase de veintiainco mil, se elegirá un diputado al congreso ge-

neral."
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5.° En los departamentos donde se hubiere formado un
censo oficial, y éste diere por resultado una población mayor que

la espresada en la planilla anterior, á él se arreglarán las elecciones.

6.° Serán precedidas de rogación pública en las catedrales

y parroquias, implorando el auxilio divino para el acierto.

DE LAS JUNTAS EN GENERAL.

7.° Para la elección de diputados se celebrarán juntas pri-

marias, secundarias-y del Departamento. . .

DE LAS JUNTAS PRIMARIAS.

8.° Tendrán derecho* pata votar en las juntas primarias,

los nacidos en la república "y los que fueren ciudadanos, con arre-

glo á las leyes.

No tendrán derecho cí votar:' Primero, los (pie no hayan cumpli-

do diez y ocho años 'de ¿dad. ' Segundo: los- sirvientes domésticos.

Tercero: los que tengan causa crinrinai pendiente, durando este im-

pedimento desde el mandamiento depresión hasta el pronunciamien-

to de la sentencia (ósohclori'a. ' Cnarto: lo* -que con arreglo á ¡as

leges hayan' perdido la' cualidad de mexicanos. Quinto: los que

hayan sido Condenados por Sentenciajudicial • á sufrir alguna pena

infamante. Sésto: los que hayan hecho quiebra- fraudulenta califi-

cada. Sétimo: los 'quepertenezcan ai clero regular. Octavo: los

vagos g mal entretenidos qtíe no tengan modo honesto de vivir ¡1].

9.° Para facilitar las elecciones primarias y favorecerla or-

denada libertad, los ayuntamientos ó jueces de paz, donde no

existieren aquellas corporaciones, dividirán ios términos de su

comprensión en secciones que contengan quinientas almas.

[1] Art. 1.° «fe la Acta de reformas. '.'Tolo mejicano, por nacimiento ó por

naturalización, que hayajlcgado á la edad de veinte años, que tenga modo honesto

de vivir, y que no haya sido condonado en proceso legal á alguna pena infamante,

es ciudadano du los Estados-Unidos Mexicanos."

Art. 3. ° de idein. í'El ejercicio de los derechos de ciudadano se suspende por

•eer ebrio consuetudinario, ó tahúr de profesión, ó vago; por el cstudo religioso, por

el de interdicción legal, en virtud de proceso sobre aquellos delitos por los cuales

se pierde la cualidad de ciudadano, y por rehusarse, sin escusa legítima á servir lo»

cargos públicos de nombramiento popular."
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10. Los ayuntamientos, ó los jueces de paz en su caso,

harán formar por medio de comisionados vecinos de las mismas

secciones, padrones de las personas que hubiere en ellas y tengan

derecho á votar; á cada una de las cuales se les dará boleta para

que voten con ella. Esta operación deberá estar concluida el do-

mingo antes del que se señalará para la elección, y se fijará en un

parage público de la sección, la lista de los ciudadanos que.hayan

recibido boleta (1).

11. En los padrones se pondrá el número de la sección,

el de la casa ó la seña de ella, el nombre del ciudadano, el oficio

de que vive, y si sabe escribir; y las boletas se pondrán en los tér-

minos siguientes: Calle ó barrio, ó rancho ó hacienda C N. (el

nombre del que recibe la boletaj.

Sabe ó no sabe escribir.

Firma del comisionado.

12. Se celebrarán juntas primarias en toda población que

llegue á quinientas personas, y solo para su formación serán

presididas por los comisionados que hayan nombrado los ayunta-

mientos ó jueces de paz.

lo. Los pueblos que no lleguen á quinientas personas, y

las haciendas ó ranchos, sea cual fuere su población, correspon-

den para las elecciones á la junta mas inmediata.

14. Para graduar el censo de las poblaciones, ó de las

fracciones, se tendrán presentes les últimos padrones que existan

sobre las elecciones.

lo. En las juntas primarias se nombrará un elector por cada

-quinientas almas.

16. Las juntas primarias se celebrarán el dia 6 de Marzo del

año próximo venidero.

17. Reunido^ lo menos siete ciudadanos á las nueve de

la mañana en el sitio mas público que se hubiere designado y av¡7-

sado el dia antes, por los a\ untamientos ó jueces de paz, y presi-

diendo el acto cada comisionado, según está dicho, procederán á

nombrar un presidente, dos secretarios y dos escrutadores.

[1] Véase el art. 3 de la ley de 3 de Junio.
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18. Instalada así la junta preguntará el presidente si al-

guno tiene que esponer queja sobre cohecho ó soborno, para que

la elección recaiga en determinada persona; y habiéndola, se ha-

rá pública justificación verbal en el acto. Resultando cierta la

acusación, serán privados los reos de derecho activo y pasivo: los

calumniadores sufrirán esa pena, y de este juicio no habrá re-

curso.

19. Si en el acto de la junta primaria alguno reclamare

por no haber recibido boleta, la espresada junta decidirá sin ape-

lación; y si resultare á lavor del reclamante, lo admitirá á votar,

haciendo que conste en la acta, y espidiéndole una boleta bajo es-

ta fórmula: "Se declara que el ciudadano Ñ. tiene derecho á

votar."

20. Si se suscitaren dudas sobre sien alguno de los pre-

sentes concurren las calidades requeridas para volar, la junta

decidirá en el acto, y su decisión se ejecutará sin recurso por solo

esta vez, entendiéndose que la duda no puede versarse sobre lo

prevenido por esta ú otra ley.

21. Los individuos que forman la mesa se abstendrán de

hacer indicaciones, para que la elección recaiga en determina-

das personas.

22. Se procederá al nombramiento de electores primarios,

eligiendo uno por cada quinientos habitantes de todo sexo y

edad.

25. Si el censo diere algo mas de una mitad de la base ante-

rior, se nombrará otro elector; pero si el esceso no llega á la mi-

tad, no se contará con él.

2i. Los ciudadanos concurrentes, á la- junta estarán provis-

tos de la boleta que se les haya espedido para acreditar su dere-

cho de volar, en la que llevarán designados ó designarán en aquel

acto, por escrito, ó ratificando ei voto, si no sabe escribir, tan-

tas personas cuantas exija el número de electores que toque á

aquella junta ó sección, y esta boleta la pondrán por el buzón en

el arca dispuesta para recibir la votación.
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2o. Concluida ésta, el secretorio, á la vista del presidente,

escrutadores y (lemas individuos concurrentes, abrirá la arca, en

que se ha recibido la votación, y sacando de una en una las bo-

letas, dirá en voz alta solo los nombres de los electos en cnda una,

y al mismo tiempo ambos escrutadores llevarán la computación

de votos, formando las listas correspondientes, y terminadas que

sean, publicará el presidente en voz alta los nombres de los elec-

tos por haber reunido mas votos. En caso de igualdad decidirá

la suerte.

26. Acto continuo se estenderá la acta de la elección, que fir-

marán el presidente, escrutadores y secretario. A cada uno de

los electos se le dará una credencial con esta fórmula: "-En la

junta primaria del [cuartel, ó pueblo N.] ha sido nombrado elec-

tor primario el ciudadano N., con tantos votos. Fecha.—Firma

de los individuos que componen la mesa-/' y el espediente for-

mado con las boletas, lista y acta, se dirigirá á la junta secunda-

ria por conducto del comisionado.

27. Para ser elector primario se requiere ser ciudadano en

ejecicio de sus derechos: no estar imposibilitado de derecho pa-

ra desempeñar las obligaciones inherentes á la ciudadanía: ser

mayor de veintiún años, vecino y residente en la municipalidad,

y no ejercer en ella jurisdicción (i).

28. No se comprenden en la restricción anterior las autorida-

des elegidas popularmente.

20. Los individuos de la clase de tropa permanente, y los de

la milicia activa, que estén sobre las armas ó en asamblea, y los

generales, gefes y oficiales, votarán como cualquier ciudadano

en su respectiva sección.

30. Para votar los individuos de la clase de tropa, serán em-

padronados y recibirán boleta conforme á lo prevenido para los

[1] Art. 1S de !a Acta cíe reformas. . . "Alas en las elecciones indirectas do

podrá ser nombrado elector primario ni secundario, el ciudadano qt:e ejerza mando

político, jurisdicción civil, eclesiástica, ó militar, 6 erra de alma», en representa-

ción de! ter: ¡torio en el oua! deEcm; eñe eu encargo.''
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demás ciudadanos; y no serán admitidos á dar su voto, si se pre-

sentaren formados militarmente y conducidos por gefes, oficiales,

sargentos ó cabos.

DE LAS JUNTAS SECUNDARIAS O DE PARTIDO.

31. Estas se compondrán de los electores primarios corare,

irados en las cabezas de los partidos, á fin de nombrar electores

que en las capitales de Departamento han he elegir diputados.

52. Las juntas secundarias se celebrarán el dia 20 del citado

Marzo.

53. Por cada veinte electores primarios, de los que se nom-

braron en todos los pueblos del partido, se elegirá un secunda-

rio.

5 i. Si resultare una mitad ma* de veinte electores primarios,

se nombrará otro secundario; pero si el esceso no llega á la mitad,

nada valdrá.

5"). Si la población del partido no hubiere dado veinte electo-

res primarios, se nombrará sin embargo, un secundario, sea cual

fuere aquella.

5G. En los Departamentos cu\a población no diere, según la

proporción indicada, veinle electores secundarios, siempre se ele-

girá este número, repartiéndose entre los partidos del Departa-

mento, según su población respectiva.

37. Los electores primarios se presentarán á la primera au-

toridad local de la cabecera de'parlido, para que sean anotados

sus nombres en el libro en que han de eslenderse las actas de la

junta.

38. Tres dias antes de las elecciones se congregarán los elec-

tores con la primera autoridad política local, en el lugar público

que se señale, y nombrarán de entre ellos mismos un presidente,

un secretario y dos escrutadores.

39. Enseguida, la primera autoridad política local, entrega

rá á la junta los espedientes de las elecciones primarias que hu-

biere recibido, y se retirará.

40. Acto continuo, los electores presentarán sus credencia-

les para que sean examinadas por una ó mas comisiones, ^ue



MAYO V6 DE 1840. 19

nombrará el presidente, de acuerdo con el secretario y escrutado-

ros, y las credenciales de éstos se examinarán por una comisión

que nombrará la junta. Las comisiones presentarán su dictamen

al dia siguiente del dia de la reunión.

í I. En él, congregados los electores, se leerán los informes

sobre las credenciales; y bailándose reparo sobre las calidades re-

queridas, la junta resolverá en el acto, y su resolución se ejecu-

tará sin recurso.

12. En el dia y hora señalados para la elección, se reunirán

los electores; y ocupando sus asientos, sin preferencia; leerá el

secretario los artículos que quedan bajo el rubro de juntas secun-

darias, y hará el presidente la pregunta que se contiene en el art.

\7. y se observará cuanto en él se previene.

43. Inmediatamente los electores primarios nombrarán á los

secundarios, de uno en uno, por escrutinio secreto mediante cé-

dulas

•i i. Concluida la votación., el presidente, secretario y escru-

tadores, examinarán los votos y se habrá por electo al que haya

reunido, á lo menos, la mitad y uno mas de los votos, y el presi-

dente publicará cada elección. Si ninguno hubiere reunido la plu-

ralidad absoluta de votos, los dos en quienes haya recaído el ma-

yor número, entrarán á segundo escrutinio, quedando electo el

que reúna el número mayor; y en caso de empate decidirá la

suerte [1].

45. En Las juntas en que haya de nombrarse un solo elector

secundario, no se procederá á la elección sin tres primarios, á

lo menos.

•HJ. Para ser elector secundario ó de partido se requiere ser

ciudadano en el ejerció de sus derechos; no estar imposibilitado

de derecho para desempeñar las obligaciones inherentes á la ciu-

dadanía; ser mayor de veinticinco años, avecindado en el partido

J
con residencia de un año [2j.

[\'< Véase <:i artículo 10 de la ley de 3 de Jimio, pinina 10.

¿21 Véase la. neta 5. s
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47. Acto continuo, se estenderá la acta de elección que firma,

rán el presidente; escrutadores y secretario, y á cada uno de los

electos se les dará una credencial bajo esta forma: "En la

junta secundaria de [tal partido], ha sido nombrado elector secun-

dario el ciudadano [N.], con tantos votos. Fecha.—Firma del

presidente, escrutadores y secretario." El espediente que se

formare con los que se hubieren remitido de las juntas primarias,

y copia firmada por el presidente, escrutadores y secretario, de

la acta de la elección hecha en el partido, se remitirá á la junta

de la capital del Deparlamento, por conducto de la primera auto-

ridad política del local.

DE LAS JUNTAS DE DEPARTAMENTO.

48. Las juntas de Deparlamento se compondrán de los elec-

tores secundarios nombrados en él, congregados en la capital á

fin de nombrar diputados.

49. Se celebrarán en el dia 10 de Abril de Í842.

50. Serán presididas por el gobernador del departamento, y

á él se presentarán los electores con sus credenciales, para que

sus nombres se asienten en el libro en que han de eslenderse las

actas de la junta.

51. Tres dias antes de la elección se congregarán los elec-

tores en el lugar que se señale, á puerta abierta, y nombrarán un

presidente, dos escrutadores y un secretario de entre ellos mis-

mos, con lo que cesarán las funciones del presidente temporal.

En seguida se leerá esíe decreto y las credenciales, igualmente

que las certificaciones de las actas de las elecciones hechas en las

cabeceras de partido, á fin de que examinadas por la comisión o

comisiones que nombre el presidente, de acuerdo con los escru-

tadores y el secretario, informen al dia siguiente si todo osla ar-

reglado, y las credenciales del presidente, secretario y escrutado-

res, serán vistas por tres individuos que nombre la junta, quie-

nes informarán en el mismo dia.

52. Juntos en él los electores, se leerán los informes; y ha-

llando reparo sobre las certificaciones 6 sobre las calidades de los
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efectos, la junta resolverá en el acto, y su resolución se ejecuta,

rá sin recurso.

53. En el (lia señalado para la elección, junios los electores,

sin preferencia de asientos, á puerta abierta, liará el presidente

la pregunta prevenida en el art. 17, y se observará cuanto en él

se dispone.

En seguida los electores nombrarán por cédulas, que deposita-

rán en ánforas, primero los diputados propietarios, y en seguida

los suplentes. El presidente, secretario y escrutadores, serán los

últimos que votarán.

;H. Concluida cada votación, los escrutadores con el presi-

dente y secretario harán el escrutinio de los votos y se publicará

como electo aquel que baya reunido la mitad y uno mas. Si nin-

guno se bailare con la pluralidad absoluta, se liará segunda vota-

ción sobre los dos que hayan reunido mayor número, y quedará

elegido el que obtenga la pluralidad. En caso de empate deci-

dirá la suerte, y concluida la elección se publicará por el presi-

dente (I).

55. Para ser diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio de

sus derechos: ser mayor de veinticinco años, nacido en el I)ejtartamen-

to 6 avecindado en él, con residencia de dos aíws antes de la elección:

poseer un capital jijo (físico 6 moral)
,

giro ó industria honesta que le

produzca al individuo lo menos \ 500 pesos anuales, y reunir toda*

las cualidades que se exigen para los electores primarios y secundarios.

En igualdad de circunstancias, los casados, viudos ó cabezas defami-

lia, merecerán serpreferidos f2)

.

(1) Véase el ya citado art. 10 de la ley de 3 de Junio pág. 10.

[2] Art. 7 de la Acta de Reformas. "Para serlo se requiere únicamente tener

veinticinco años de edad, estar en ejercicio de los derechos de ciudadano, y no ha-

liarse comprendido al tiempo de la elección en h?. excepciones <!<'l art. 23 de la

nstitucion."

Art. 23 de la constitución federal. "No pueden fer diputados:

1.
= Los que están privados ó suspensos de los derechos de ciudadano.

2. ° El presidente y vice-presidenle de la federación.

3.° Los individuos de la corte suprema de justicia

4. ° L03 secretarios de! despacho y los oficiales de su» secretaría*.

5. ° Los empleados de hacienda, cuyo encarjo se esti ¡míe á toda la i d<*ra-

oon.
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Los euiiLultu:t)< que peleneeen al ejercito, podrán ser electo», aun

cuando su residencia no sea de dos año-*, siempre que en algún Hispan-

tomento rt '.y,-dan jior orden del gobierno, espedida do* meses antes de la

eleccipn. Los indiciduo.s de lajtwfo de JDepart&wento puedep »/• nom-

brados >íipu1ados.

56. Si una misma persona fuere elegida por el JJ qiarta-nento dt>

su nacimiento y por el en que ejstá aren«dado, subsistirá la elección

por el de la vecindad y residencia; //por el del nacimiento cendra al

congreso el suplente á quien corresponda ())?

57. Él presidenteprovisional de la república, y los secretarios del

despacho, .son los únicos chutada iios que nn /¡odrán ser diputados.

58. Los gobernadores de los Depártameutos, los comandantes gene-

rales, el muy reverendo arzobispo, los reverendos obispos y los goberna-

dores en sede vacante de la (Hipófisis, no podrán ser electos en los Le-

parlamentas en que ejercen susfunciones.

59. El secretario estenderá la acta de las elecciones, que con

é\ firmarán el presidente y los electores.

En seguida otorgarán éstos, sin escusa, á los diputados, pode-

res, según la fórmula siguiente: "En la ciudad ó villa de N (aquí

el nombre del lugar), á tantos dias (aquí la fecha), congregados

los ciudadanos (aquí el nombre de los electores), dijeron ante mí

el infrascrito escribano y testigos, que habiendo obtenido la fa-

cultad de nombrar diputados al congreso constituyente de la na-

ción mexicana, por habérsela conferido los ciudadanos residentes

en sus respectivos partidos, mediante ias elecciones primarias y

secundarias que se celebraron con arreglo á la convocatoria espe-

dida por el supremo gobierno provisional el 10 de Diciembre de

1844, como consta de las certificaciones que obran en el espe-

diente, habían procedido en este mismo dia á verificar el nombra-

miento, como en electo lo verificaron en los ciudadanos (aquí el

6 c Los gobernadores de los Estados ó territorios, los comaiidinles generales,

los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos, los gobernadora; de los arzo-

bispados y obispados, l< s provisores y vicarios gen rales, los juece de circuito y

los comisarios generales de hacienda y guerra por los Estados ó tentó ios en que

ejerza" su encargo y ministerio.''

[1] Véase el art. 14 de la ley de 3 <le Junio, pág. 11.
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nombre de los diputados), como resalta de h acta de fa elección,

por haber hallado en ellos las calidades requeridas en la convo-

catoria, y ademas^ el patriotismo, ilustración, probidad y carác-

ter que se necesita para tan grave encargo, y que en consecuen-

cia otorgan á lodos y á cada uno, poderes amplísimos para que

constituyan á la nación mexicana del modo que endeudan sef mas

conforme á la felicidad general, afirmando por bate la independen-

cia de la nación, bajo un sistema representativo popular republica-

no; y los otorgantes por sí y á nombre de todos los vecinos de

este Deparlamento, en virtud de las facultades que como electores

secundarios les lian sido conferidas, se obligan á tener por vá-

lido, obedecer y cumplir cuanto como diputados del congreso

constituyente, resolvieron ó decretaron en fiel desempeño de las al-

tas obligaciones que lian contraído con la patria. Así lo espre-

saron y otorgaron, hallándose prosélitos como testigos (aquí los

nombres de éstos) que con los ciudadanos otorgantes lo firmaron,

de que doy le."

60. El presidente remitirá sin dilación, al gobierno, copia fir-

mada por él mismo, por el secretario y escrutadores, de la acta

de las elecciones, y hará que se publique lista de los electos, re-

mitiendo un ejemplar á cada pueblo del Departamento.

01. Concluidas las elecciones, {rasarán el presidente, electo-

res y diputados de ambas clases á la catedral ó parroquia, donde

se cantará un solemne l 'Tc Dcum" en acción de gracias al Todo-

poderoso.

PREVENCIONES GENERALES.

62. yinjuno podrá eseusarse de hs encargos espresados en la con-

vocalaria. Cuantío se alegaje vmpeditot&n&é Jiúea ¡h'raaer diputado 6

fiara dejar d,- serfo, serácaftfícad&jpdt la snprenta corte dejusticia', á la

que se pasará el espediente; y otilo sujiscal, rulará en tribunal pleno,

esténao'se á lo qut resuelva sin nía* recurso. Fuera de lajunta del De-

parlamento, no podrá decirse de nulidad de la elección de un diputailv-;

pero si se reclamare en el momento de anunciarle la elección por la te*-
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cera parte de los electores presentes, lajunta tomará en consideración

el redamo, y decidirá definitivamente (%'.

05. En las juntas no se presentarán los ciudadanos con ar-

mas ni habrá guardia.

04. Concluido el nombramiento de electores, se disolverán

inmediatamente las juntas; y cualquiera otro acto en que se mez-

clen será nulo.

Ea los departamentos lejanos en donde por cualquier evento no se

recibiere esta convocatoria antes del 10 de Febrero, el gobernador, de

acuerdo con lajunta departamental, señalará los días en que deban ve-

rificarse las elecciones y demás actos correspondientes.

05. Todas las dudas que se ofrezcan acerca de la elección,

serán resuellas por las juntas respectivas, menos cuando se trale

de impedimento físico de ciudadanos decios diputados, cuya califi-

cación se hará por la suprema corle de justicia, como eslá preveni-

do en dart. 62 (2J.

60. Las mismas juntas conocerán de las acusaciones que se

hicieren contra algunos individuos por haber usado de violencia,

cohecho ó soborno, para que la elección recaiga en determinadas

personas, ó de cualquiera crimen, cuyo objeto sea quebrantar la

presente ley. La pena que podrá imponerse, es la de privación

del derecho de votar ó de ser votado.

DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO.

67. El congreso constituyente se reunirá en la ciudad de México.

68. Los diputados á ¿i se hallaran en dicha ciudad, para el dio,

\ .° de Junio del siguiente aíio de Í842, y en este dia comen -aran las

juntas preparatorias que estimen necesarias, para la presentación desús

[1] Art. 35 de la constitución federa!. "Cada cámara calificará las elecciones

de sus respectivos miembros, y rcsolveiá las dudas que ocurran sobre ellas.''

[21 La ley de 9 de Noviembre de 18:24, dice lo siguiente:

"1. ° Ningún ciudadano ha podido ni podrá escusarse de servir el encargo de

diputado ó senador, sino en el naso de absoluta imposibilidad física moral.

2. s La calificación de esta imposibilidad pertenece á la cámara respectiva, '»

quo en cas.) de verificarla, dará las órJoMCS correspondientes para ti reemplazo.''
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tresenciales, y activaránpor todos los medios posibles, el complemenü

de su número.

(V;). La últimajunta se ct lebrará el ¿lia í) de dicho mes, y en ella

se nombrafán presidente, vice-presidente y secretarios, y hecha esta

elección, se anunciará la instalación del congreso constituyente, que

abrirá sus sesiones el siguiente dia.

70. El supremo poder ejecutivo provisional concurrirá á este acto

tan .solemne. El presidente de la república pronunciará un discurso

que será contestadopor el del congreso, en ¡armiño* genérale*.

71. El congreso no podrá ocuparse absolutamente de otro asunü

que no sea laformación de la constitución.

1*1. No podrá esceder para ella ¡leí término de un año-

73. Para caucionar el debido desempeño de lasfunciones mu st

encomiendan al congreso estraordinario constituyente, prestará antes

déla instalación, cada uno de los diputados, juramento solemne, bajo

lu siguientefórmula:—P. ¡duráis desempeñar fiel, legal y patriótica-,

mente el poder que se os ha conft rido, mirando en todo por < l bit -

prosperidad de la nación?.— 11. Si juro.—Si así lo hiciereis
i
Dios os

lo premie; y si no, Diosy la nación os lo dem-andea (\).

74. Los diputados son inviolables en las opiniones que emi-

tan en el desempeño de sns augustas ('unciones, y en ningún tiem-

po ni por autoridad alguna', podrán ser reconvenidos ni molesta-

dos por ellas (2).

7">. El congreso constituyenteformará el reglamento pare s '• ce-

siones, y en supolicía interior obrará con absoluta independencia (3).

71). Se continuará abonando & pesos por legua en razon.de

viático á los ciudadanos diputados. Cada mes se satisfarán 250

(
I
) La actual fórmula del juramento conforme al arl. 9 del reglamento interior

v á la ley iiu U> de ¡Vlayo de 847, es como sigue: ¿Juráis guardar y hacer guardar

la constitución política de los Estados-Unidos ¡Mexicanos, sancionada en 1824 y

reformada en 1847?— ií. Sí ¡uro etc , como en el reglamento.

(¿) Art. 42 de la constitución federal. "Los diputados y senadores serán invio-

lables por sus opiniones manifestadas en el desempeño de su encargo, y Jamas po-

drán ser reconvenidos por ellas."

[3] Art. 34 de la constitución- "Cada cámara en sus juntas preparatoiks, y

en todo Ib que pertenezca á su gobierno interior, observará el reglamento que for-

mará el actual congreso, sin perjuicio de bis reformas queen lo sucesivo si? po< rán

hacer en 61, ti ambas cámaras lo estimaren conveniente."
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pesos á los diputados, y tanto los viáticos como las dietas, se cu-

brirán por las rentas de los Departamentos (i).

77. Los secretarios del despacho podrán asistir* sin voto, alas

discusiones de la constitución.

78. Luego que la constitución se hubiere concluido, se firmará

y jurará por todos los diputados presentes. Acto continuo se pre-

sentará el presidente de la república á jurarla, g dispondrá que sea

jurada solemne/nenie, como se ha practicado en casos semejantes.

Por tmilo, mando se imprima, publique, circule y se le dé el

debido cumplimiento. Palacio de! gobierno general en México

á 10 de Diciembre de 1841.

—

Antonio López de Santa-Antia,

presidente provisional de la república.

—

José Maña de Jiocane-

gra, ministro de relaciones y gobernación.

—

Crispiniano del Cas-

tillo, ministro de justicia é instrucción pública.

—

José Ignacio Tri.

güeros, ministro de hacienda.

—

José María Tornel g Mendivil,

ministro de guerra y marina.— Al ministro de relaciones estério-

res y gobernación.

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento.

LEY DE 19 DE OCTUBHE DE 1847.

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema corte

de justicia, encargado del poder ejecutivo de la Union, á todos

los habitantes de la república, sabed: Que en atención á no ha-

berse verificado en algunos Estados las elecciones prescritas pol-

la ley de o de Junio de este año, para la renovación de los su-

premos poderes legislativo y ejecutivo de la federación, con el ob-

jeto de que cuanto antes se verifiquen estos actos importantísi-

mos y se establezca en la época designada el periodo constitu-

cional, y en uso de las facultades estraordinarias que para la con-

servación de las instituciones y la defensa de la nacionalidad, se

concedieron al ejecutivo en 20 de Abril último, y de la atribución

que al mismo confiere el art. i.
u de la citada ley electoral, he

tenido á bien decretar lo siguiente.

[1] Art. 45 de la consti'uiciun. "L;i úldemnizapicn tic los diputadas y pci)*«lp-

re» se determinará por l*'y, y pagará por la tesorería genera! de !u federar ion."
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Art. 1." En todos los Estados donde no se hubieren verifi-

cado las elecciones de presidente, diputados y senadores en los

dias lijados en la ley de 5 de Junio último, se repetirán éstas.

procediéndose al nombramiento de electores primarios, solo en

aquellos puntos el dia establecido por la ley.

Art. 2.° Las elecciones primarias se verificarán el quinto do

mingo de publicada esta ley en las capitales de los respectivos

Estados. Eas juntas secundarias tendrán lugar á los quince dias

de las primarias, y las de Estado á !us veintiún dias después de

las secundarias. Las ¡untas de estado se formarán de los electo-

res secundarios nuevamente nombrados y de los que lo hubieren

sido el dia que señaló la citada ley electoral.

Art. 5." Las juntas secundarias que procedieron al nombra-

miento de sus electores secundarios sin haber emitido su sufra-

gio para presidente y senadores, volverán á reunirse y emitirán

sus sufragios para estos cargos el mismo dia en que deban hacer-

lo los electores primarios nuevamente nombrados.

Art. 4. Los gobernadores de los Estados cuidarán muy efi-

cazmente de esta ley: conforme á su art. 2.° al publicarla citarán

por sus fechas los (lias en que deban verificarse las elecciones, y

á los electores que no concurrieren, salvo solo el caso de justifi-

cada imposibilidad íisica, les exigirán irremisiblemente una mul-

tó de cincuenta á doscientos pesos.

Art. *>." Las legislaturas de ios Estados que por tener ocupa

da la mayor parte de su territorio, no puedan verificar las eleccio-

nes, cumplirán con el art. i i de la citada ley [pág. 40] á los ocho

dias de publicado este decreto, y si entonces no estuvieren reu-

nidos, al segundo dia del primero en que tengan sesión, sin per-

juicio de procurar se verifiquen las elecciones populares confor-

me al mismo artículo.

Art. (i.° Al Estado de México comprenderá este decreto solo

en el caso de que no se hayan verificado las elecciones el dia que

el gobierno designó para la reunión del colegio de Estado.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el

debido cumplimiento. Querétaro, á 19 de Octubre de 1847.

—

Manuel de la Peña y Peña.—A I). Luis de la Rosa."
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Le ley de 2 de Setiembre de ¡S-fS, citada en el arl. 2.° de la de

(5 de Mayo de 1819, Ipárj. 1]es como sigue:—Art. i
." En cumpli-

miento de la parte 2.
a

tlel art 15 de la ley de 5 de Junio de 1817

(pág'. llj, se renovarán los senadores y supleníes que para el actual

congreso fueron nombrados en segundo lugar por los Estados de

Chiapas, Chihuahua, Coahuila, por el Distrito federal y por ¡os

Estados de Durango, Guanajuato, México, Michoacán, Nuevo-

Leon. Oajaca, Puebla, Querélaro, San Luis Potosí y Sinaloá.

Art. 2.° Para esta renovación se verificarán las elecciones

primarias el 8 de Octubre próximo, y tendrá derecho de votar en

ellas, conforme al art. 1.° de la acta de reformas, [pag. 14] todo

mexicano por nacimiento ó por naturalización, que haya ¡legado

á la edad de 20 años, que tenga modo honesto de vivir, y qu<

no haya sido condenado en proceso legal á alguna pena infaman-

te: no lo tendrá el que esté comprendido en el art. 5.° de la mis-

ma acia de reformas [pág. 14].

Art. 5o
. Estas elecciones se arreglarán fielmente á los artí-

culos 9.°, 11, 12, 15, 11, lo, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 21,

25, 20, 27, 29 y 50 de la convocatoria de 10 de Diciembre de

1841 [pág. \ \ á 171: al arl. 5.° de la ley de 5 de Junio de 1847

! pág. H\: y á la última parte del de 18 de la acta de reformas (pá<j.

17).

Art. 4.° Presentados previamente los electores primarios á la

autoridad política en cumplimiento del art. 57 de la citada ley de

1811 [pág. 18]: se reunirán en la cabecera de partido el 15 de

Octubre próximo, y procederán al examen y aprobación de sus

respectivas credenciales, con arreglo al art. 58, 59, 40, 41 y 42

«le la misma ley. Al dia "siguiente, los electores cuya creden-

cial hubiese sido aprobada, se volverán á reunir y votarán á los

senadores que hayan de elegirse, arreglándose en lo conducente

al art. 0.° de la ley de 5 de Junio de 1'847. Las actas de esta

junta se remitirán en pliego cerrado, sellado y certificado, á las

legislaturas de los Estados.

Art. o.° El 1.° de Noviembre, las legislaturas de los Estados

de que habla esta ley. se reunirán en calidad de colegios electo
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rales de Estado para computar los votos emitidos por los electo-

res primarios, y hacer la declaración ó elección de senadores, su-

jetándose en lo conducente á los artículos 5.°, 7.°, 8.° y 9." déla

ley de ~> de Junio. La elección en su caso se verificará precisamen-

te entre los dos candidatos que hayan obtenido mayor número de

sufragios. En competencia entre tres ó mas que tengan iguales

votos, las votaciones se dirigirán á reducir los competidores á dos.

Art. 6.° En el Distrito federal los mismos electores primarios

cuyas credenciales hubiesen sido aprobadas se erigirán en colegio

electoral de Estado para la computación de votos y declaración ó

elección de senadores en el dia y forma que señala esta lev.

Art. 7." En los Estados mencionados en el art. !.° en que

no se hubiesen verificado las elecciones de senadores ó faltaren el

senador y suplente primeros nombrados, se reemplazarán tam-

bién con arreglo á esta lev, y durarán el tiempo prescrito en el

art. 15 de la de 5 de Junio del año próximo pasado (pág. 11).

Art. 8.° Si por algún accidente no llegare esta ley con opor

(unidad á algunos Estados, quedan sus respectivos gobernadores

autorizados para ampliar hasta por quince diasel primer término

que en ella se fija, y señalar los ulteriores en la misma proporción

(pie están prevenidos. En este caso darán desde luego aviso al

senado.

Art. 9.° Las disposiciones dé la presente ley no tendrán

efecto sino en esta vez.

ARTICULO 10 DE LA MJX DE REFORMAS.

Para ser senador se necesita la edad de 50 años, tener las

otras cualidades que se requieren para ser diputado, y ademas ha-

ber sido presidente ó vicepresidente constitucional de la repú-

blica; ó por mas de seis meses secretario del despacho, ó gober

nador de Estado, ó individuo de las cámaras; ó por dos veces

de una legislatura, ó por mas de cinco años enviado diplomático:

ó ministro de la suprema corte de justicia; ó por seis años juez

o magistrado; ó gefe superior de hacienda; ó general efectivo.
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MAYO lo.

MINfSTÉRrO DE HACIENDA.

La ley Libertad de derechos ala introducción de plata y oro, no se

estampa por haberlo hecho enlapág. 118 del apéndice del tomo de

Lucro de este aña.

DÍA 13.—Lej•.— Habilitación de los puertos de Huatulco y Altata.

ktArL 1.' Se habilitan ¡os puertos de Ilualuleo y Általa, [ja-

ra el comercio cslranjero de escala y cabotaje.

Arl. 2,° La aduana marítima <iel primero se situará en el

pueblo dtí Santa Cruz; y ia del segundo, en Altata: la planta de

sus empleados, será la designada para los de tercera ciase en el

decreto dé 15 de Julio de 1840."

Lo c < del art. í.° de ese decreto, es como iigue:

AMANAS DE TERCERA CLASM.

SIsAl..

Empleo»; Sueldos anuales.

Administrador 2.000

Contador Í.500

Oficial primero 1.000

ídem segundo 800

Escribiente (500

Portero contador de moneda 400

Vista 1.500

Alcaide 1.000

Cofíiaridante de celadores 1.*>00

Cuatro celadores montados á 1000 pesos i. 000

l >A LANCHA.

Patrón 500

Cuatro marineros a 250 pesos 1.000

ir,,con
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MONTEREY DE LA AMA CALIFORNIA.

Empleos, Sueldos anuales.

administrador 2.500

Contador 2.000

OGcial primero con íimqiones de vista 1,500

Escribiente 500

Alcaide 1.000

Comandante de celadores i. 800

Cuatro celadores á 700 ]
is 2.800

i
:.

'. í '/CHA.

Patrón ífíO

Cuatro marineros á 200 pesos i.040

I5.-540

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES V ES-

t;-:kio$ks.

Ley.— Erección del Estado de Guerrero.

"Art. L° Se erige un huevo Est;ulo con el nombre <ie Guer-

rero, que se compondrá de los distritos de Aeapulco, Ghilapa,

Tasco y 'Mapa y la municipalidad de Coyuea, pertenecientes los

tres primeros al Estado de .México, el cuarto al de Puebla y la

quinta a! de Micboacán; quedando por límite de ésta el rio de ias

Balsas.

An. 2.° Si conforme á lo dispuesto en la parte séptima del

art. 50 de la constitución [1], raüScaren esta erección las tres

;1) Unti dos 6 m»B Erados á p< ticion \c sus lijgis'Uitura^, paiu que formen uno

folo, ó erigir otro de nuevo dentro de los líiniti s de los que ya existí n con aproba-

ción da las tres cuartas partes <le los miembros presentes de aml>as cámaras, y ra-

i.rrac¡<Mi de igual número de las legislaturas de los (Irmas Esl ¡dos de la federación.
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cuartas pártesele las legislaturas, el congreso general procederá á

dictar las medidas necesarias para que los pueblos que deben for-

mar el nuevo Estado, se pongan en aptitud de constituirse.

Art. 5.° De la deuda que reportan los Estados de México,

Puebla y Michoacan, se hará cargo de pagar el nuevo Estado de

Guerrero la parte que le señale el gobierno general, atendida la

importancia del territorio que pierda cada uno de los tres Estados

referidos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.—Sobre pagos de sueldos á ios tribunales de circuito y juzga

«los de distritos.

"En suprema orden que se dirigió á V. SS. en 20 de Abril úl-

timo bajo el núm. 241, de la sección segunda de este ministerio,

se previno á esa tesorería comunicase á las aduanas marítimas la

orden conveniente para que de la [jarle libre de sus productos á

favor del supremo gobierno, separasen y remitiesen mensualmen-

te á las comisarías y sub-comisarías respectivas, el importe de los

sueldos de los tribunales de circuito y juzgados de distrito situa-

dos en los Estados en que se hallan las misinasaduanas marítimas,

con prevención á los comisarios de que dedujesen esos pagos de

los que se verificasen á los propios juzgados del fundo del contin-

gente, conforme al artículo segundo de la ley de 50 de Noviem-

bre de 1846 y á las demás disposiciones que rigen.

"Para evitar que una mala inteligencia fie! espíritu de esa mis-

ma suprema orden ocasionase una duplicación en los pagos, como

podría veriíicarse, recibiendo algunos de ¡os mismos tribunales y

juzgados por cuenta del contingente y ademas por las comisarías

de la parte que les remitiesen las aduanas marítimas, lo que po-

dría suceder aun sin culpa de los propios tribunales y juzgados.

el Exmo. Sr. presidente se ha servido ordenar que V. SS. preven-

gan á los comisarios respectivos, que solo en el caso de haberse

cerciorado de que por el contingente, en los Estados que lo tienen
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asignado, no lian podido salisfacerse aquellos sueldos, los satisfa-

gan de lo que reciban al efecto de la aduana marítima, evitándose

de esta manera la complicación en las cuentas, y la formación de

contra-partidas que deben evitarse en cuanto fuere posible.

''Asimismo ha tenido á bien ordenar S. E. que á los tribuna-

les y juzgados referidos que se hallen en Estados en que no hay

aduanas marítimas, ó que no tienen asignado contingente, se les

pague de toda preferencia, pues así eonviene á los intereses y al

mejor servicio de lü nación/'

El art. %° de la leu de 30 de Noviembre de 8ífí, es como signe.—
Los Estados, por cuenta del contingente que señala el decreto de

17 de Setiembre anterior, satisfarán los sueldos de los tribunales

de circuito y juzgados de distrito.

DÍA 16.— Circular.—Tabaco importado durante la ocupación de los

americanos.

Con sumo desagrado ha llegado á entender el Exmo. Sr. pre-

sidente, que por parle de ¡os empicados de la renta del tabaco no

se han espedido las guias que han solicitado algunos délos tene-

dores de este electo, importado en la república durante la ocu-

pación de una parle de ella por las fuerzas de les Estados-Uni-

dos, y de que trata la prevención ~. a de la orden suprema de 28

de Febrero último (páq. 105 Recopilación de Enero de 849). En

esta se previno á esa dirección la comunicase á todos ios admi-

nistradores del ramo para su mas exacto cumplimiento, y al dic-

tarse se tuvo presento la quinta regla de! art. id del tratado de

paz celebrado con los Estados-Unidos, que á la letra dice:

'•Mas si alganos efectos j mercancías ó propiedades de los de-

signados en las reglas primera y segunda, se trasladaren á un lu-

gar no ocupado á la sazón por ¡as fuerzas de les Estados-Unidos,

al introducirse á tal lugar, ó al venderse ó consumirse en él, que-

darán sujetos á los mismos derechos que najo las leyes mexiea-

hqs deberían pagar cp, ta¡leñ i asos, si se hubie-ran importado en
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tiempo do paz por las aduanas marítimas y hubiesen pagado en

ellas los derechos que establece el arancel mexicano."

Eja 24 de Abril próximo pasado se repitió á esa propia direo

eion la citada orden suprema, dándole publicidad en el periódi,

co olicial el 28 del mismo, cuya circunstancia no ha sido bastan-

(j? para que ella sea obsequiada debidamente por los empleados

do esa renta; y como el Exmo. Sr. presidente no puede permito

que ni por un momento se dejen de cumplir sus disposiciones, ha.

acordado prevenga á V., como lo verifico, que precisamente por

el correo de hoy circule esa dirección a todos los administradores

dependientes de ella, la referida orden de este ministerio, de 28

de Febrero último, estañándoles seriamente su desobediencia;

en concepto de que del cumplimiento de esta disposición serán

responsables con sus empleos los respectivos administradores,
j

cuya responsabilidad sabrá el supremo gobierno hacer efectiva

conforme á las leyes; entendida esa dirección de que serán de su.

cuenca todos los daños y perjuicios que se sigan á los interesados

por cualquiera omisión ó inobservancia de la repelida orden de

•28 de Febrero último.

Comunicólo á Y. por acuerdo de! Exmo. Sr. presidente, pai\..

su inteligencia v efectos indicados.

MLMSTEíUO m RELACIONES INTERIORES Y ES-

TF.ÜlOUKS.

Circular.—Se prohibe á los empleados ¡a concurrencia á las liestas que

se celebran en Tlalpam.

Deseando el Exmo. Sr. presidente no fomentar, ni aun indirec-

tamente, el inmoral vicio del juego, en que por abuso muv la-

mentable han degenerado las fiestas de la Pascua de Espíritu

Santo, en la ciudad de Tlalpam, ha tenido á bien resolver, que

los empleados de su dependencia, tanto civiles como militares,

asistan puntualmente al desempeño de sus respectivas obligacio-

nes en los dias lunes y martes de dicha Pascua, como es de su

deber, sin que en esto haya de parte de los goles la menor lo-
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lerancia o disimulo, pues de cualquier omisión se les hará res-

ponsables.

Ha dispuesto asimismo S. E., que ningún militar ó empleado

de los que perciben sueldo de las reñías públicas, se ocupe, por

ningún pretesto, en el ejercicio indecoroso de tallador ú otro de

los que fomentan ó dependen del vicio espresado, pues ademas

de que S. E. verá con el mayor desagrado cualquier desobedien-

cia en esta parte; hará que contra los que la cometan se proce-

da con arreglo á las leyes.

De suprema orden lo comunico á V. E., con el fin de que cir-

culándolo á las oficinas y corporaciones de su resorte, surta los

saludables efectos que se desean.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

f.írcular.—Sobre que se vigile que el uniforme del ejército sea el pre-

venido por las disposiciones vigentes.

4l EI supremo gobierno ha notado que los cuerpos del ejército

han alterado el uniforme que se les detalló en orden de 7 de Ene-

ro de 8i8, al señalarles las prendas de que aquel se compone; v

en consecuencia dispone el Exmo. Sr. presidente, que Y. S. dic-

te las providencias convenientes para corregir semejante abaso,

vigilando se observe estrictamente lo prevenido sobre este parti-

cular, y repitiendo al efecto la orden que se menciona/'

'Se circuló por la plana mayor añadiendo lo siguiente .

Y lo inserto á V. {tara que sujetándose en todo á lo dispuesto

por la superioridad, arregle el vestuario de ese cuerpo á lo preve-

nido en la suprema orden citada, y cuyo pormenor se espresa á

continuación de esta nota, acusándome recibo de ella.

RELACIÓN de las prendas de vestuario que designa a los cuerpos

del ejército, la suprema arden de 7 de Enero de f<U8.

INFANTERÍA,.

Pantalón de paño gris con vivo encarnado.
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Casaca de paño azul do Querétaro con cuello, vueltas y vivos

encarnados, botón amarillo y e1 número estampado ó bordado

en el cuello, sin hombreras y con solo una presilla del mismo pa-

ño azul y un botón en cada hombro para asegurar la fornitura.

Schacó sin adornos con un pequeño pompón encarnado y un

escudo en que se estampará el número del cuerpo, teniendo ade-

mas una correa que servirá de barbiquejo.

Levita azul ó gris, entendiéndose que el paño gris lia de ser te-

jido de lana blanca y negra para que resulte que no tenga tinte.

Chaqueta y pantalón de brin.

Camisas de manta con cuellos de crea.

Calzones interiores de manta.

Corbatines de pana.

Cantimploras de lata con su correa y hebilla respectiva.

Manta de jerga.

Un plato de lata doble que se asegurará entre la mochila y su

íapa.

CABALLERÍA.

Pantalón de paño gris con cachirulo de gamuza, y vivo encar-

nado como la infantería, pudiéndose recibir en lugar del pantalón

lo que en el país se entiende por calzonera, ya sea de paño ó de

piel de venado.

Pantalón de paño gris con vivo para pié á tierra.

Piqueta de paño azul de Querétaro con cuello, vueltas y vivos

encarnados, con el número en el cuello, sin hombreras y con so-

lo una presilla y un botón en el hombro izquierdo para asegurar

la cartuchera; el botón como los cabos serán amarillos.

Capa de paño azul con el vuelo necesario, con una cinta encar-

nada al rededor de su esclavina, del ancho de una pulgada.

Schacó chico, sin adornos, con barbiquejo, que tenga en la

parte superior por dentro un aro de hierro, por fuera un pom-

pón encarnado y un escudo que tenga estampado el número del

cuerpo, ó un sombrero que tenga una faja de latón y un escudo
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con el numero del regimiento, este sombrero podrá hacerse de

vaqueta si salieren ligeros, de buena vista j á buen precio.

Camisas de manta con cuellos de croa.

Calzones interiores de manta.

Chaquetas de brin.

(Corbatines de pana negra.

Manta de abrigo de jerga de cinco varas.

Cantimplora de lata con su correa.

Plato de lata doble que se acomodará en la maleta.

Cuantos con manoplas.

BIA 18.—Circular.—Sobre abono al cuerpo de artillería del ensanche

de reclutas y de su vestuario.

"Exmp. Sr.—En Febrero del presente año fpág. 93 Recopi-

lación de Enero de 840J dispuso el Exmo. Sr. presidente se, sub-

ministrasen á los cuerpos de esta guarnición cierta suma de diñe

ro para cubrir los enganches voluntarios de bandera que previene

ia ley de l de Noviembre último; fpág. 2 dicha Recopilación de

Enero) mas como hasta ahora no ha tenido efecto aquella dispo-

sición, resolvió la superioridad, que tanto esta comisaría gene-

ral como las de los demás Estados pagasen el enganche y vestua-

rio de cada recluía que presentasen, con el objeto de que se cu-

briesen de este modo las bajas que tienen los cuerpos; mas como

el de artillería tiene tropa en distintos puntos de ia república, y

no ha recibido en México los cuatro mil pesos que se destinaban

á este objeto, se niegan los comisarios foráneos á verificar el abo-

no de los reclutas por ignorar si el cuerpo ha percibido en esta

capital lo que se le designó.—Esta circunstancia deja enteramen-

te sin cumplimiento ambas órdenes y las consecuencias son de

una trascendencia perniciosa, por lo que S. E. el presidente no-

ordena manifestar á V. E. que se sirva impartir sus providencias

para que los voluntarios de artillería, que como enganchados se

vayan presentando en los Estados, sean satisfechos con el impor-

te del enganche y el de vestuario, que deberá ser sencillo y de

lienzo.—Tengo el honor de comunicarlp á V. ]•:. para los fines

consiguientes."
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.—Sobre que á los empleados propietarios se abone en sub lío-

jas respectivas el tiempo que bajan servido de meritorios.

k 'Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la solicitud de va-

rios empleados en la estinguida aduana de esta capital, en que so-

licitan les sea abonado en sus hojas de servicio el tiempo que en

clase de meritorios invirtieron ocupados en las labores de la re-

ferida oficina, y atendiendo S. E. á los fundamentos vertidos por

el contador de la sección 2.
a de esa dirección general que V. S.

suscribe, bajo el núm. 645 en oí de Diciembre del año próximo

pasado, considerando asimismo que á escepcion de la providen-

cia del supremo poder ejecutivo de 19 de Julio de 182o, to-

das las demás que la precedieron y sucedieron han llevado por

objeto la existencia de los meritorios en las oficinas de hacienda:

que los interesados prestaron sus servicios en el concepto de que

les serian abonados en las hojas respectivas, fundados en el he-

cho de haber sido admitidos con aquel carácter y en la tácita apro-

bación del gobierno al preferirlos para su colocación á los cesantes

y pensionistas, se lia servido resolver porp-unto general, que todo

empleado propietario con derecho á cesantía que justifique sufi-

cientemente á satisfacción de los gefes de oficinas generales haber

prestado servicios útiles en las oficinas de hacienda en calidad de

meritorios, les sean considerados estos servicios en sus hojas res-

pectivas para la liquidación del tiempo que deba servir de base á

la declaración de su cesantía, conforme á las reglas establecidas

en las disposiciones de la materia.—Lo digo á V. S. de orden su-

prema para su cumplimiento.—Y de la misma suprema orden lo

transcribo á V. SS. para los fines consiguientes."

/.rr orden de 19 de Julio de 1823 es corno sigue.— tlE\mo. Sr.

—

El supremo poder ejecutivo ha tenido á bien mandar que en nin-

guna de las oficinas de hacienda pública se admitan meritorios;

y me manda lo diga á V. E. para que le sirva de conocimiento J

domas efectos consiguientes."
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MINISTERIO DE RELACIONES.

Ley.—Autorización al gobierno para contratar un ferro-carril de Ve-

racruz á la capital, y de esta á algún puerto del Pacífico.

lt Art. 1 ." Se autoriza al gobierno para contratar un lcrro-car-

ril, del puerto de Yeracruz á la capital de la república, y de esta

á algún puerto del pacífico, con los ramales que se crean conve-

nientes para otras poblaciones, bajo las bases siguientes.

f. El ferro-carril deberá estar concluido á lo mas dentro de

quince años, y comenzado dentro de dos, contados ambos» plazo

desde la fecha de la contrata.

II. Se podrá conceder á los contratistas:

Primero. Privilegio esclusivo por cincuenta años en la línea

v ramales que contraten.

Segundo. Exención de lodos derechos para los trenes, ma-

teriales é instrumentos necesarios para su construcción, y e'

carbón mineral necesario para su consumo, mientras no se es-

pióte ei suficiente en la república, sujetándose todo al registro
j

demás formalidades prevenidas en el arancel.

Tercero. Si el ferro-carril pasase por algunos puntos sobre

terrenos de dominio público, se concederán á la empresa los ne-

sesarios para la construcción de él y sus oficinas anexas: y ade-

mas se le preferirá para el establecimiento de colonias en ambas

orillas, con arreglo á las leyes que se diclaren al electo.

Cuarto. El derecho de ocupación de las propiedades parti-

culares en la ostensión grecisa que baya de ocupar el ferro-car-

ril, y los solares necesarios para establecer sus estaciones, en los-

términos y con los requisitos de que habla la parte 5.
a
art. 1 i^

de ia constitución, y reglas que establecieren las leyes. De este

derecho solo se usará en el único caso de que la empresa no lo-

gre uua avenencia racional con los propietarios.

Quinto. Próroga, sobre el plazo del privilegio esclusivo que

el gobierno hubiere concedido al contratista, de dos años mas,,

si el tramo del ferro-carril llegase en los dos primeros de la con-

trata, desde Yeracruz con dirección á esta capital hasta un pun-
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to exento del vómito ó fiebre amarilla, concediendo á mas de es-

tos dos año?, otro para cada mes menos, que de dichos dos años

dure la obra hasta concluirla al punto indicado.

Seslo. Próroga hasta por treinta años mas sobre el plazo dtd

privilegio, entrando la hacienda pública general en una parte de

las utilidades hasta el veinte por ciento. Concluida esta otra

proroga, se cumplirá lo prevenido en ei art. 5.° de la presente

ley.

111. i,os éslfanjeros que tottiaren parle en la empresa, se en-

tenderá que renuncian por el mismo hecho á los derechos de es-

tranjería, en iodos los punios relativos á dicha empresa.

Arl. 2." Dentro de los límites de las bases del artículo ante-

rior, el gobierno preferirá para consumar ei contrato á los em-

presarios que ofrezcan rn ¡, para lo cual se convocarán

postores, señalándoles un plazo que no baje de tres meses, proro

gáM'es por otros tres, á juicio del gobierno.

Ar!. 7->.° Para los efectos del anterior artículo el gobierno ha-

rá que se publiquen traducciones de! ;><
I ícreto en los pe-

riódicos mas acreditados de Eurrq/ América, y el plazo

que establece el art. 2." comenzará ". contarse desde ei ¡lia de lá

salida del paquete que conduzca los ejemplares del propio de-

creto.

Art. i." Si los empresarios que contratasen la línea del fer-

i'QrCarril no quisieren construir ios ramales que ei gobierno cre-

yese conveniente establece", podrá éste contratarlos con otras

e-nipre a i.

árt. 5.° Finalizado el término del privilegio esefusivo, el (cv

ro^carril, stts trenes y edificios de'e fuedarán de propiedad

o;k ionai.

: ... . Eri ¡os puntos que el camino de (ierro sign la misma

dirección quelos derueda ó herradura que ahora se transitan, de-

ber ¡ qu< dar el espacio que pnevienc él decreto sobre caminos de

2

i

¡mbrede i8i>2 para el tránsito de ios pasageros que

fueren a pié, á caballo ó en carruaje, d i modo que no quedé obs-

truido el camino para los que no [>uéd ti ó fío quieren usar de*"

i
' ri
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Art. í.° Queda también facultado el gobierno para contratar

los ferro-carriles que sea conveniente establecer en cualquiera

parte de la república, sujetándose en todo á estas mismas bases,

escepto á la del término para la conclusión de la obra y duración

del privilegio, que quedará á su calificación según las distancias

y dificultades de los que se proyecten.

Art. 8.° Si entre las propuestas que se dirijan al gobierno

pretendiesen los empresarios alguna concesión que no corres-

pondiere al ejecutivo y que estimare conveniente acordar, pedirá

para ello autorizacional congreso.

Art. 9.° Las autorizaciones de que habla este decreto, no

perjudican en modo alguno la libertad que concede la constitu-

ción á los Estados para la apertura y mejora de sus caminos en

los puntos no privilegiados con anterioridad.*'

La parte «3.
a
del art. 112 de la constitución, es como sigue:—El

presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún particular ni

corporación, ni turbarle en la posesión, uso ó aprovechamiento

de ella; y si en algún caso fuere necesario para un objeto de co-

nocida utilidad general, tomar la propiedad de un particular ó

corporación, no lo podrá hacer sin previa aprobación del senado,

y en sus recesos del consejo de gobierno, indemnizando siempre

á la parte interesada á juicio de hombres buenos, elegidos por

ella y el gobierno.

Lo conducente del decreto de 24 de Setiembre de 1842, dice así:

—Art. 2.° Los caminos de primera clase se compondrán de

una calzada de diez varas de anchura por punto general; pero en

las entradas de las grandes poblaciones, como hasta una ó dos

leguas de distancia, según las localidades, podrán ser de doce á

quince. En las avenidas de la capital de la república, podrán

llegar hasta veinte ó venticinco varas, según su importancia.

Art. o.° Los caminos de segunda clase tendrán de anchura

de calzadas ocho varas, que podrán llegar hasta diez, en los casos

especificados en el artículo anterior.

*6
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Art. A.° Los de tercera clase solo tendrán por ancho de cal-

zada seis varas; y unos y otros tendrán sus correspondientes ban-

quetas y zanjas de desagüe.

Art. 5.° La calzada de los de primera clase, en terrenos mon-

tañosos, y en algunos muy pantanosos, podrán reducirse á tres

cuartas partes del ancho señalado; y á solo cinco varas los de la

saaunda v tercera.'&'

DÍA ID.—Decreto.- Elecciones de ayuntamientos.

Art. 1.° "Mientras se da la ley para las elecciones de los ayun-

tamientos del Distrito y territorios de la federación, se harán esas

elecciones con arreglo á la de 12 de Julio de 1830, (Recopila-

ción de ese mes pág. 3o3) con la variación de que es uno de los

requisitos para que los ciudadanos tengan voto activo en las elec-

ciones primarias y secundarias, que hayan llegado á la edad de

veinte años.

Art. 2.° Por esta vez se renovarán en su ioialidad los ayun-

tamientos, á cuyo fin se verificarán las elecciones primarias, el

primer domingo del mes de Julio del presente año: las juntas se
-

cundarias se reunirán el segundo domingo, y desde ese dia hasta

el tercer domingo se podrán tener las sesiones convenientes pa-

ra los objetos del art. ¿33 de dicha ley.

Art. 5.° El domingo tercero del propio mes de Juüo, á las

nueve de la mañana, en los términos prevenidos en el art. oí de

la repetida ley de 12 de Julio de 1850, se elegirán para el ayun-

tamiento de la capital diez y seis regidores, délos que por lo me-

nos dos han de ser profesores de medicina y cirugía, y dos síndi-

cos que sean abogados. En. el dia siguiente nombrará la junta

para cada cuartel menor un alcalde propietario y un suplente ve-

cinos de éste, que serán también gefes del mismo. En los demás

pueblos del Distrito y territorios de la federación, se elegirá el

número de regidores y síndicos que tienen actualmente; y en el

dia inmediato siguiente se nombrará también un alcalde porcada

una de las secciones en que dividan el territorio respectivo el go-

bernador ó gefe político.
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Art. 4.° Para ser electo alcalde de cuartel, regidor ó síndico,

se necesita ser mexicano por nacimiento ó naturalización, vecino

por dos años á lo menos del lugar, pueblo ó comarca á que per-

tenezca el ayuntamiento, mayor de veinticinco años, tener modo

honesto de que vivir, no haber sido condenado á ninguna pena

infamante ni estar suspenso en el ejercicio de los derechos do

ciudadano.

Art. 5.° Los individuos que en esta vez se nombren para los

cargos referidos, tomarán posesión precisamente el domingo 22

de Julio, y en ese dia cesarán los alcaldes de manzana. Los ge-

fes de éstas solamente podrán practicar las primeras diligencias

de una causa criminal, en los cases urgentes que no den lugar á

ocurrir al gefe del cuartel ó a! juez de primera instancia.

Art. 6.° El dia l.
Q de Enero del entrante año cesarán todos

los alcaldes; los regidores se renovarán en su mitad, saliendo los

mas antiguos y quedando los últimos, y de los síndicos saldrá el

primero y quedará el segundo.

Art. 7.° En lo sucesivo los alcaldes se renovarán todos los

años: los regidores únicamente en su mitad y lo mismo los sín-

dico?, donde haya dos, saliendo los mas antiguos. Si solo hubie-

re uno se renovará cada año.

Art. 8.° Los alcaldes de cuartel se limitarán en el ramo judi-

cial á practicar las primeras diligencias de las causas criminales, á

conocer de los juicios verbales y de vagos que ocurran, y en las

conciliaciones que se intenten ante ellos, contra vecinos de su de-

marcación, todo á prevención con los jueces letrados, quedando

reservadas esclusivamente las demás funciones judiciales á ios

jueces respectivos de primera instancia.

Art. 9.° Queda derogado el decreto de 6 de Julio de 1S¿8 en

cuanto se oponga á la presente ley."

El decreto de 6 de Julio de 84$ que se cita en el anterior, es

el siguiente.

"José Joaquín de Herrero, general de división, y presidente

constitucional de los Estados -Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
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bitantes, sabed: Que habiéndose aumentado escesivamente en

[as poblaciones y caminos el número de malhechores, y conven-

cido de que este desorden escandaloso emana principalmente de

la impunidad, favorecida unas veces por la demora y prolonga-

ción casi indefinida de los juicios, ven otras por las dificultades

que hoy ofrece en la averiguación de los delitos la falta de auto-

ridades bastantemente facultadas, que por su inmediación á los

lugares donde aquellos se cometen, ocurran con prontitud á jus-

tificarlos, aprehendiendo al mismo tiempo á sus perpetradores:

persuadido de que en ningún caso puedo hacer mejor uso de las

facultades, que me concedió el decreto de G de Junio último,

(Recopilación de Enero de 849, pág. 43) que cuando se trata de

satisfacer. al clamor público, afianzando el pronto castigo de los

criminales, y con él la seguridad de las personas y bienes de los

ciudadanos; he tenido á bien decretar, en junta de ministros, y

decreto lo siguiente.

Art. i.° En el Distrito federal y territorios, los ladrones, ho-

micidas y heridores de todas clases, serán juzgados brevemente

en proceso verbal.

Art. 2.° En cada manzana de esta capital habrá dos alcaldes,

distribuidos por el gobernador, de manera que, hasta donde sea

posible, haya uno en cada calle. El resto de la demarcación del

Distrito y la de los territorios, se dividirá respectivamente por el

mismo gobernador y gefes políticos, en secciones convenientes,

y en cada una de éstas habrá uno ó dos alcaldes, según aquellos

lo determinen.

Art. o.° Los alcaldes serán electos, en cada sección, por los

ciudadanos vecinos de ella, reunidos en un punto, bajo la presi-

dencia del alcalde mas antiguo, y á pluralidad absoluta de votos:

durarán dos años en el ejercicio de sus funciones; y donde hubie-

re dos de dichos funcionarios, se renovará anualmente por mitad,

saliendo en el primer año los mas antiguos.

Art. 4.° Por esta vez harán las elecciones ios ayuntamientos

respectivos; y en esta capital los gefes de manzana, criados por

bando de 11 de Enero de 1847, serán los alcaldes nías antiguos.
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Art. o.° Para ser alcaldes se requieren las mismas calidades

que para ser regidor, y nadie podrá escusarse del encargo sino

por impedimento físico ú otra causa legal, justificada ajuicio del

gobernador ó gefe político respectivo.

Art. 6.° A escepcion del caso de impedimento físico notorio,

el nombrado entrará á funcionar desde luego, bajo la multa d^

cinco hasta cincuenta pesos, que se le impondrá para los fondos

municipales eq cada vez que desobedezca la orden, que se le co

munique al efecto, ó no la conteste en el mismo día de su recibo,

sin perjuicio de que se califiquen, después de que haya tomado

posesión, las escepciones que tenga alegadas.

Art. 7.° Los alcaldes tendrán en sus respectivas secciones las

mismas facultades, que hasta aquí han ejercido los alcaldes de

los ayuntamientos y gefes de manzana; y en el ramo judicial se

dedicarán especialmente á la persecución de los vagos y malhe-

chores, poniéndose en combinación, auxiliándose mutuamente,

y adoptando todos los medios que estén á su alcance para evitar

los delitos, y que se averigüen y castiguen con prontitud los que

se cometan.

Art. 8.° Luego que el alcalde tenga noticia de que se ha co-

metido, de estarse cometiendo, ó de que se intenta cometer algu-

no de los delitos de que habla el art. 1.°, se presentará en el lu-

gar en que esto se verifique; tomará las providencias mas efica-

ces para impedir ó terminar el desorden, así como para la apre-

hensión de los delincuentes, y podrá detener en el acto á las

personas que hayan presenciado el hecho, en el número que baste

para comprobarlo, y solamente por el tiempo necesario para que

produzcan sus declaraciones.

Art. 1).° Acto continuo estenderá el alcalde una acta en papel

del sello correspondiente, la cual comenzará por una relación

concisa, ciara é inteligible del suceso, espresándose en ella el lu

gar, dia y hora en que aquel se verificó; los nombres de los agre-

sores y ofendidos, lo que el mismo alcalde haya presenciado, y

las circunstancias principales que hayan ocurrido.

Art. ÍO. Continuará el acta, haciéndose relación ordenada,

clara v circunstanciada de cada una de las declaraciones de los
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reos, de los que hayan sido ofendidos y de los testigos, todos los

cuales serán examinados por el mismo alcalde con la separación

debida, uno después de otro, y se carearán acto continuo los que

estuvieren discordes. Todos, menos los reos, declararán bajo

de juramento, y lodos espresarán sus nombres, edad, estado, ofi-

cio, vecindad y la calle y número, ó letra de la casa donde viven»

Art. II. Los testigos se darán á conocer al reo inmediata-

mente antes de que produzcan sus declaraciones, y se le pregun-

tará, si tiene que oponerles alguna tacha. Los declarantes que

sepan escribir, firmarán al margen sus respectivas deposiciones.

Art. V2. Todas estas diligencias se practicarán acto continuo

sin otras interrupciones que las muy indispensables; y si por obs-

táculos invencibles que se mencionarán en la acta, no se pudie-

ren concluir dentro de las primeras veinticuatro horas, el alcal-

de usará para terminarlas de lo que baste de otro término igual.

Art. 13. Los alcaldes actuarán en estos procesos con cual-

quier escribano ó con dos testigos de asistencia, según lo estimeD

conveniente ó lo exijan las circunstancias del caso, y ninguno po-

drá negarse á obedecerlos.

Art. 14. Luego que estén concluidas las diligen -ias arriba

prevenidas, se cerrará la acta firmándola el alcalde y el escriba-

no, ó los testigos de asistencia, c inmediatamente se remitirá al

juez de primera instancia de lo criminal, que en el Distrito fede-

ral será el de turno. >

Art. lo. Luego que el juez de primera instancia reciba las

actuaciones, pondrá razón del día y hora en que llegan á su po-

der; y si hubiere que subsanar algunas fallas para completar la

averiguación, lo verilicará á lo mas dentro del término de cua-

renta y ocho horas.

Art. 16. Estando perfecta la averiguación, se notificará al reo

ó reos nombren defensor; y si no lo hicieren en el acto, se les

nombrará de oficio. Nadie podrá rehusar este encargo, sino por

verdadero impedimento, calificado por el juez en el mismo dia.

Art. 17. En el Distrito federal recaerá el nombramiento de

oficio en uno de los letrados residentes en el mismo, que no es-
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ten empleados en el servicio público, i'uera de las plazas de abo-

gados de pobres, y que se hallen espeditos legalmente para ejer-

cer ia abogacía, los cuales turnarán rigorosamente en el desem-

peño del encargo por el orden de su antigüedad. El juez de mayor

edad llevará este turno, con presencia de la lista que le pasará el

rector del colegio de abogados. En los territorios desempeña-

rán el encargo, también por turno rigoroso, que llevará el juez,

los vecinos de la cabecera de cada partido que sepan leer y es-

cribir.

Art. 18. En el mismo dia en que se nombre defensor, se le

hará saber el nómbh*araieiito, y en el acto se le entregarán las ac-

tuaciones, asentándose la hora en que esto se verifica.

Art. 19. Déntáro de las veinticuatro huras siguientes, el de-

fensor devolverá las actuaciones, manifestando en una nota, que

firmará en ellas, si tiene pruebas que rendir, ó no teniéndolas,

que está dispuesto á producir las defensas de su cliente.

Art. 20. En ese último caso, al segundo dia después de aquel

en que el defensor • ¡ciones, concurrirá este á ia

audiencia ordinaria en el lugar y hora que los jueces fijarán y anun-

ciarán al público; y leido el proceso, hará verbalmente la defensa

del reo, que estará presente, si no lo rehusare ó no is'.uviere im-

peülo. Este podrá también esponer cuanto le convenga, y el

juez hacer las preguntas que estime, conducentes á su mejor ins-

trucción.

Art. 2 1 . Concluida la vista, el juez anunciará al reo ó á su de-

fensor, que va á pronunciar sentencia, y de facto la pronunciara

dentro de las veinticuatro horas siguientes, á no ser que haya de

practicar de oficio alguna diligencia sustancial y conducente, en

cuyo caso podrá usar de otro término igual.

Art. 22. Cuando, según el art. 1Ü, el defensor, al devolver

las actuaciones, manifestare que ha de rendir prueba, tendrá el

dia inmediato para prepararla, y en el siguiente se recibirá aque-

lla hasta su conclusión.

Art. 23. En seguida se instruirá del resultado de la prueba

al defensor para que haga sus apuntamientos, y se procederá á la
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vista del proceso según lo prevenido en los artículos anteriores.

Art. 2 i. Pronunciada la sentencia, se hará saber al reo en el

ilia do su fecha, y en el mismo se remitirá el proceso al tribunal

superior.

Art. 25. En el dia en que se reciba el proceso en el tribunal

superior, será entregado al mismo fiscal, para que dentro de vein-

ticuatro horas promueva la práctica de diligencias, si fueren sus-

tanciales, ó tome sus apuntamientos, á efecto de hacer su pedi-

mento.

Art. 26. Dentro de igual término el defensor podrá pedir que

se le reciba alguna prueba, de las que según las leyes son admi-

sibles en la segunda instancia.

Art. 27. Respecto del Distrito federal, el defensor será ei

mismo que lo haya sido en la primera instancia; mas respecto de

los territorios desempeñarán el encargo por turno los abogados

de pobres.

Art. 28. Si fuere indispensable que dichas diligencias se prac

tiquen por los jueces inferiores, el superior, atendiendo al esj í-

ritu de este decreto, les prefijará al intento los términos mas bre-

ves. Fuera de este caso, las diligencias se practicarán ante la

sala que conozca del proceso, á lo mas en dos audiencias conti-

nuadas, y concurriendo á ellas la parte fiscal y el defensor.

Art. 29. En la misma audiencia en que se concluyan tales

diligencias ó en la que devuelva el fiscal ó el defensor el proceso,

sin promover prueba, se citarán las partes para que se vea y sen-

tencie en la audiencia inmediata, lo que se verificará con solo los

informes verbales del ministro fiscal y del defensor.

Art. 50. Esta sentencia causará desde luego ejecutoria,, siem-

pre que confirme á la del juez inferior, ó la revoque por la con-

formidad absoluta de los tres votos de la sala; pero si no la hu-

biere, volverá á verse el proceso en la audiencia inmediata, au-

mentándose la sala con tres ministros de la primera, y el fallo

que se pronuncie, se ejecutará inmediatamente, sin otro recurso

que el de responsabilidad.

Art. 51. En estos procesos el ministro fiscal podrá encargar
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ú sus agentes, que lleven la voz en su nombre ante el tribunal,

sin que por esto gocen de las prerrogativas propias de aquel, y

distribuirá las causas de manera, que no se entorpezcan por falta

de concurrencia de dicho ministro, los trabajos simultáneos de

las dos salas de segunda instancia.

Art. 52. Todas las diligencias que se practiquen en estos jui-

cios serán verbales, y no se admitirán escritos en caso alguno:

aquellas se harán constar por actas, comparecencias y notas, en

las que se procurará conciliar la concisión y claridad, sin que

nada se omita de lo que sea sustancial y conducente.

Art. 53. Las defensas que se hagan en primera instancia se

cstractarán en la acta de la vista del proceso, dictando el estrac-

to el mismo defensor, luego que aquella concluya. La vista del

proceso en segunda instancia se verificará según ha sido costum-

bre omitiéndose los eslractos.

Art. 5 i. Los términos que se prefijan en esta ley serán im-

prorogables, á no sor en el caso estraordinario, de que sea impo-

sible de otro modo practicar alguna diligencia sustancial. En tal

caso los tribunales decretarán la próroga por el tiempo muy pre-

ciso.

Art. 5o. En la práctica de las primeras diligencias que se en-

cargan á los alcaldes conocerán éstos á prevención, así unos res-

pecto de otros, como de los jueces de primera instancia. El que

haya comenzado primero la averiguación, será competente para

continuarla.

Art. 56. Los delitos de que habla el art. i .°. causan desafue-

ro en el caso de haber prevenido la justicia ordinaria; pero en

ninguno se admitirá declinatoria de jurisdicción, cualesquiera que

sean sus fundamentos, mientras se instruyen por los jueces ó al-

caides las primeras diligencias del proceso.

Art. 57. Entre tanto tampoco se podrá formar competencia

al que haya comenzado á instruir el proceso, á no ser en el caso

de disputarse la prevención, en cuyo evento conferenciarán sin

demora los dos jueces contendientes, y no cediendo ninguno,

*7
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continuarán juntos en el conocimiento de las actuaciones, mien-

tras se. decide la disputa.

Arl. 58. Ningún juez ó alcalde podrá suscitar competencia

para no conocer del proceso. Todos y cada uno de aquellos están

obligados á proceder inmediatamente que tengan noticia de que

se ha cometido algún delito, de la existencia de cualquier desor-

den, de la ocultación de algún delincuente ó de cualquiera otro

hecho que según las leyes deba someterse al examen y calificación

de las autoridades.

Art. 50. - Cuando aparezca que el reo ó reos aprehendidos

tienen causa pendiente en ctro juzgado, se pedirá áésle'quela

remita; lo que verificará inmediatamente, sea cual fuere el delito

común que se verse. Entre tanto, continuarán los procedimien-

tos en el proceso principal, y si antes de pronunciar el fallo so

recibiere dicha causa, se sustanciarán ambas por los trámites y

con la brevedad establecida en este decreto, decidiéndose en una

misma sentencia. En caso contrario, se sustanciarán y decidi-

rán aquellos separadamente.

Art. 40. Sí las constancias de un proceso fueren bastantes

para imponer al reo la pena capital, no se embarazará el juez por

la acumulación de otras causas antecedentes ó incidente:-, sino

que terminará el proceso principal, sin perjuicio de instruir

ala vez por separado y á precaución las demás causas, para los

efectos que tengan lugar, según los resultados.

Art. 41. En todo caso deberán seguirse en piezas separadas,

y sin embarazar nunca el curso del proceso principal,, las, terce-

rías dótales ó de dominio sobre bienes aprehendidos ó embarga-

dos á los reos, las averiguaciones <le los que pertenezcan á éstos

y cualesquiera otros incidentes de esta naturaleza, que puedan

separarse dó dicho proceso.

Art. 42. En estos juicios solo se admitirán recusaciones con

éspresion y justificación verbal de causa legítima. Mientras esta

te califica, cuando el proceso se halle en primera instancia, el

juez ó el alcalde se acompañarán, él primero con el que le siga

en el orden de su nombramiento, y el segundo con el mas inme-



mayo 19 de ;18i9. 51

diato, y no suspenderán los procedimientos sino que los continua-

rán hasta que se ponga el proceso en estado de sentencia.

Art. 43. Si ia recusación se hiciere en la segunda instancia,

la calificación y justificación verbal de la causa alegada se ve-

rificará á mas tardar dentro de segundo dia, y en este inter-

valo no se suspenden) ia sustapciaciqn de la causa, completándo-

se la sala provisionalmente con otro ministro, en caso necesario.

Art. 4 i. Cuando el reo se refugie al sagrado asijo, se sus-

tanciará ei proceso en primera instancia hasta su conclusión, y en

la sentencia se declarará si el reo goza ó no de inmunidad: en el

primer caso se le impondrá la pena correccional que correspon-

da; y en el segundo la ordinaria establecida por las leyes.

.

Art. 4o. Sustanciada después la segunda instancia, él tribu-

nal superior confirmará ó revocará la sentencia de la primera en

sus dos parles; y en la misma lecha pedirá al eclesiástico la con-

signación del reo, cuando éste no goce del privilegio de la inmu-

nidad.

Art. 40. El tribunal eclesiástico contestará á mas tardar, en

el dia siguiente: si lo hiciere de conformidad, se devolverá inme-

diatamente el proceso al inferior, para la ejecución de la senten-

cia; pero si la respuesta fuere negativa;, el ministro fiscal introdu-

cirá el recurso de fuerza correspondiente, sobre el cual se resol-

verá dentro de segundo dia, con solo los informes verbales dei

fiscal y ei defensor del eclesiástico.

Art. 47. Declarándose que este hace fuerza, se procederá en

lo domas qonfQrníe á las leyes vigentes, y al espíritu y letra de es.

te decreto; y en caso contrario, se devolverá en el mismo dia el

proceso ai juez de primera instancia, para que á mas lardar en el

siguiente, imponga sin otro trámite, la pena mayor cstraordinaria,

compatible con el privilegio.

Art. 43. Los jueces de primera instancia observarán en las

primeras diligencias de estas causas, las mismas reglas que se

prescriben á los alcaldes; y unos y otros, así como las salas del tri-

bunal superior, podrán actuar en dias festivos y á cualquiera ho7

ra, aun de la noche, sin necesidad de previa habilitación.
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Art. 49. En los casos en que se proceda por acusación for-

mal, se dará al acusado la audiencia verbal correspondiente, con

entera igualdad á la que se conceda al reo.

Art. 50. Se dará toda preferencia al despacho de estos pro-

cesos; y los de la misma clase que estuvieren pendientes, seguirán

sustanciándose conforme á lo que establece este decreto, según

el estado que guarden.

Art. 51. Las leyes penales se aplicarán con todo rigor, y las

sentencias se ejecutarán precisamente dentro de venlicuatro ho-

ras, después que se reciba la ejecutoria en e! juzgado inferior, sin

que puedan suspenderse por solicitud de indulto ó cualquiera otro

motivo.

Art. 52. Las faltas de los alcaldes de una manzana se supli-

rán por los de las mas inmediatas, y aun fuera de este caso, siem-

pre que cualquiera de ellcs se halle en alguna otra sección distin-

ta de la suya, deberán contener los desórdenes que allí encuen-

tren, y proceder contra los delincuentes, mientras se presenta el

alcalde respectivo ó el juez de primera instancia.

Art. 5o. Para que la autoridad de los jueces y alcaldes sea

conocida y respetada por todos, usarán los primeros constante-

mente los distintivos que les ha señalado la ley, y los segundos

usarán bastón con borlas negras y una cinta con los colores del

pabellón nacional, prendida entre los ojales del lado izquierdo de

la casaca.

Art. oí. Los juicios verbales sobre faltas y delitos leves se

continuarán sustanciando y decidiendo como hasta aquí; pero se

terminarán dentro de cuarenta y ocho horas, y solo se prorogará

este término en el caso estraordinario de que aquel no sea bas-

tante, por algún imposible, que se hará constar en la acta.

Art. 55. Los alcaides de las cárceles, bajo la mulla do vein-

ticinco pesos, tendrán la obligación de dar por escrito al juez ú

otra autoridad, que mande arrestar en la cárcel á cualquier indivi-

duo, una razón clara de si éste ha estado preso otras veces, por

cuáles motivos, si ha sido sentenciado, y si tiene causas pen-

dientes.
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Art. 56. Entre tanto se espide !a ley orgánica del Distrito y

territorios, se nombrará un juez letrado interino pora cada uno

de los partidos en que aquellos están actualmente divididos.

Art. 57. Cesan los alcaldes de los ayuntamientos y los jue-

ces de paz, criados por decreto de 12 de Octubre de 1846. Los

ayuntamientos se compondrán en lo sucesivo únicamente de re-

gidores y síndicos, y solo se ocuparán de los objetos propios de

sus respectivas municipalidades. Los alcaldes actuales continua-

rán hasta cumplir su periodo en la clase de regidores mas an-

tiguos.

Art. 58. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior,

y sin perjuicio de la jurisdicción de los alcaldes y jueces de pri-

mera instancia, continuará el tribunal de vagos, y los presidentes

de los ayuntamientos ejercerán en lo criminal, dentro del edificio

de éstos, la jurisdicción de dichos alcaldes, y la misma tendrán

los regidores que presidan los teatros y demás actos propios de

las municipalidades.

Art. 59. Quedan vigentes en cuanto no se opongan á este de-

creto, los bandos citados de 12 de Octubre de 1846 y 11 de Ene-

ro de 1847.

Art. 60. Todos los habitantes del Distrito y territorios, es-

tán obligados á obedecer y auxiliar pronta y eficazmente á las au-

toridades para la conservación del orden, persecución y castigo

de los delincuentes: la fuerza pública prestará siempre su apoyo á

ese intento; y para el mejor éxito, tanto el gobernador del Dis-

trito como los gefes políticos de los territorios, ademas de com-

pletar inmediatamente las fuerzas de policía, organizarán desde

luego compañías rurales de guardia nacional, compuestas de per-

sonas honradas y de buen concepto público, á efecto de que me-

diante su vigilancia en los caminos del mismo Distrito y territo-

rios, se afiance en éstos la seguridad y confianza por el completo

esterminio de los malhechoras.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el

debido cumplimiento. Palacio del gobierno general en 31cxico,

á 6 de Julio de 1848.

—

José Joaquín de Herrera.—A D. José

Pilaría Jiménez/'
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Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, julio 6 de 1818.

—

Jiménez.—Sr.

gobernador del Distrito federal.

"

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, pu-

blique, circule y se le dé el debido ouBapIiíaieíitoJ lijándose en los

parajes acostumbrados.

México, Julio 8 de Í8Í8.

El bando de 1 í de Enero de 1847 , declarado vigente por el art.

50 del decreto de 6 de Julio de 1848, cu cuanto no se oponga al

miaño decreto, y que se cita en el art. 4.
a de ¿l, [p, ií ij 55] es como

sigue.— \í\ ciudadano Yicenle Romero, gobernador interino del

Distrito federal.—Considerando: One uno délos principales ob-

jetos de la policía, es prevenir los delitos antes de que lleguen á

Consumarse, y prestar seguridad á todos los ciudadanos:

Que la manera de evitar los robos, tan frecuentes en esta ca-

pital, solo puede conseguirse con el cuidado mutuo de los mis-

mos ciudadanos, combinando su interés con el del público:

Que las fuerzas dfehóriiinkdás de policía únicamente pueden

servir de auxiliares, sin que ellas sean bastantes para* impedir los

delitos:

Que cuando éstos llegan á cometerse, y por mas públicos que

Imán sido, jamas se encuentra quienes puedan deponer acerca

de ellos, por las distancias á que hoy ¡sé encuentran los alcaldes

auxiliares, el corlo número de éstos y sus multiplicadas aten-

ciones:

Que existiendo hoy confiada la policía á un centro, es imposi-

ble velar desde él tan populosa ciudad:

Que las complicadas ocupaciones de! gobierno del Distrito ha-

cen precisa la cooperación de otros funcionarios, para cumplir

exactamente con su deber:

Que en cada medida, tomada por el gobierno, y en que se ne-

cesita verificarse un padrón, se pulsan muchos inconvenientes,

sin lograrse jamas exactitud, teniendo que repetir la operación en

cada caso particular.
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Que los vecinos pueden eludir las providencias del gobierno,

como de las cbritüibiiciones y Guardia Nacional, con solo mudarse

de un punto á otro, sin conocimiento de ninguna autoridad, y los

vatros y mal entretenidos, así como les facinerosos encuentran

asilo e:i todas partes:

One las mejores providencias no liérieü efecto, porque no hay

quien cuide de su exacto cumplimiento, existiendo en los subur-

bios de la ciudad, especialmenle, mesones y otras casas públi-

cas, sin que den parle de los que albergan en ellas, y haciéndose

por lo mismo receptáculos seguros de bestias y oíros objetos ro-

bddoi :

Que los delitos de policía no se reprimen eficazmente, y por

último, que nadie ptie&e cuidar su casa mejor que el dueño de

cüa: á resetia de las disposiéionen de que. se ocupa ei gobierne

del Distrito sobre otros punios de policía, se observará el si-

guiente

ARREGLO

PARA LA POLICÍA PREVENTIVA Y SEGURIDAD DEL DISTRITO

FEDERAL.

Art. i .° Para auxiliar en la policía preventiva y de seguridad,

al goniérnVdél Distrito federal, se establecerá una jmi a slipétior

de policía, denominada así: gefes de cuartel y gefes de manzana,

en la forma que establece este bánd >.

Art. J.' Lá junta' Superior de policía se compondrá dé tres

individuos, electos por los gefes de cuartel, de les que el primer

nombrado será el presidí rile!

Art. 5:° Para ser miembro de esta junta, se necesita: prime-

ro, ser ciudadano mexicano: segundo, mayor de treinta años, y

tercero, teriér un arte, ejercicio ó industria que le produzca al

año tres mil pesos.

Art. i." Las facultades de esta junta son: primera, cuidar del

cumplimiento exacto de este bando, y proponer al gobernador las

reformas que crea oportunas ó necesarias: segunda, oir y deter-

minar sobre las quejas de los vecinos contra los gefes de cuartel ó
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(le manzanas gubernativamente dando cuenta al gobernador: ter-

cera, dar dictamen á éste sobre ¡os puntos de policía, que quiera

consultar: cuarta, dar las noticias que se le pidan por el gobierno

general y demás autoridades, y formar una memoria anual que

comprenda los dates necesarios para poder juzgar de los objetos

de interés público que estén al alcance de esta junta: quinta, au-

xiliar al gobernador on sus providencias sobre la seguridad del

Distrito.

Art. 5.° Para el caso de enfermedad ó imposibilidad de los

individuos de la junta, se nombrarán por los gefes de cuartel,

Ires suplentes, que deberán tener las mismas cualidades que los

propietarios.

Art. G.° En cada cuartel de los treinta y dos menores en que

se divide la ciudad, habrá un gefe cuyas facultades y obliga-

ciones son: primera, tener un padrón exacto de su cuartel, del

que remitirá copia á la junta superior, así como los partes diarios

que le dieren los gefes de manzana: segunda, vigilar á los gefes

de manzana sobre el cumplimiento de sus obligaciones: tercera,

mantener el orden y seguridad de sus respectivos cuarteles; y

cuarta, mandar catear las casas que determinen los jueces con

arreglo á las leyes.

Art. 7.° Los gefes de manzana serán electos por los ciuda-

danos residentes en ellas, y nadie podrá escusarse de este encar-

go. Para ser gefe de manzana se requiere: primero, ser ciuda-

dano mexicano: segundo, mayor de veinticinco años: tercero, ser

vecino con residencia en la manzana. Sus facultades y obliga-

ciones son: primera, hacer un padrón exacto de su manzana: se
-

gunda, cuidar el orden y seguridad de ella: tercera, nombrar

cuatro ayudantes de los que tres deberán vivir precisamente en

cada una de las calles que completan la manzana á donde viva el

gefe de ella á menos que no lo permita la localidad: cuarta, re-

mover libremente á los ayudantes: quinta, dar parte diario á los

gefes de cuartel: sesta, cuidar muy especialmente de los me-

sones, casas de comercio y demás de cualquiera trato, de las que

recibirán partes diarios, y en los términos que hoy csiableccn los
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bandos de policía: sétima, cuidar de su manzana con los vecinos

de ella de la manera prudente que les parezca, y fuere mas pro-

pia á su seguridad, para el caso de que cualquiera vecino esté ama-

gado por los malhechores: octava, cuidar de que en su manzana

no haya vagos ni malentretenidos: novena, remitir al juez de tur-

no, para que ponga á disposición de las autoridades competen-

tes, á los delincuentes y vagos: décima, conocer enjuicio verbal

de las demandas que no lleguen á tres pesos, y faltas leves ó de-

litos que no merezcan otra pena que apercibimientos y correccio-

nes ligeras que no pasen de lies dias de arresto ó multas hasta tres

pesos, como riñas simples, hurtos de esta cantidad, con aproba-

ción del gef'e de cuartel.

DE LOS AYUDANTES.

Art. 8.° Los ayudantes de manzana cuidarán de las calles de

ellas, aprehendiendo á los delincuentes infraganli, y á los que

les mandare el gefe de manzana ó de cuartel.

Art. 9.° Tendían obligación de impedir las riñas, pudiendo

pedir auxilio á los vecinos, los que lo prestarán en el acto, y en

el caso de llegar á haber heridas, y en general, en cualesquiera

otros delitos, asentarán el nombre de los testigos y casas donde

vivan, dando parte inmediatamente de todo al gefe de manzana.

Art. 10. Darán parte al gefe de manzana de cuantas nove-

dades adviertan, y tendrán un registro en que conste el padrón

de la calle en que vivan, y de los vecinos que se muden de una

casa á otra, y de los que las ocupen de nuevo, cuya noticia tras-

mitirán al gefe de manzana, y éstos al de cuartel.

Art. 11. Todos los vecinos estarán en obligación de auxi-

liar á los ayudantes, gefes de manzana y de cuartel, y de pres-

tarse, en obsequio de ellos mismos, á cuantas providencias dic-

ten para su seguridad, y prevenir los delitos, pudiendo hacer el

servicio que se les designe, por medio de otra persona, bajo su

responsabilidad.

Art. 12. A los vecinos que pudiendo no presten el auxilio

que se les pida, ó lo embaracen de cualquiera manera, se les im

'8
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pondrá una multa por el get'e de manzana con aprobación del de

cuartel, que no pase de cinco pesos por solo el hecho ú omisión

culpable.

Art. 15. Todo ciudadano está en obligación de avisar al ge-

fe de manzana cuando se mude, y á qué parte, para que lo asien

te en su respectivo padrón.

PREVENCIONES GENERALES.

Art. 1." Luego que se cometa un robo, el juez que haya co-

nocido de él ó la junta superior, si antes ha llegado á su noticia,

mandará publicar por los periódicos una lista de las piezas ro-

badas, poniendo el término que le parezca prudente, dentro del

cual deben presentarlas aquellos á cuyas manos puedan haber

ido, pasado el cual, se pondrá á disposición del juez de la causa

al que solas encontraren.

Art. 2." La junta superior, ó juez, dará á los gefes de los

cuarteles, y éstos á los de manzanas, copia de la lista publicada

en los periódicos, para que la pongan en conocimiento de las

respectivas manzanas.

MODO DE PROCEDER EN LOS DELITOS GRAVES,
POJl LOS GEFES DE MANZANA.

Art. o." Luego que tengan conocimiento de un delito gra-

ve, examinarán al acusado y testigos que de pronto puedan dar

razón del hecho, por ante dos personas que nombrarán de su

asistencia; haciendo constar el tiempo, el lugar, y las mas perso-

nas que puedan dar razón del hecho: registrará las casas que le

parezcan sospechosas, previo consentimiento del dueño de ellas,

para solicitar las personas ó cosas que de pronto puedan ser

conducentes á la averiguación, y dará al mismo tiempo cuenta al

juez de turno para que éste prosiga el juicio.

Art. 4.° En el caso de no darse consentimiento por el dueño

de la casa para su registro, el gefe de manzana se limitará á ha-

cerla custodiar y dar parte al juez de turno, ó al que deba cono-

cer del delito, para que determine lo conveniente.
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Art. 5." Practicadas las diligencias ejecutivas y de! momento,

se remitirán por el geíe de manzana, al juez letrado con e! infor-

me que crea oportuno, y pueda servir para la completa averigua-

ción del crimen. Si el juez necesitare mas instrucción de los ge-

fes de cuartel ó de manzana, la pedirá á éstos por escrito.

Art. 6.° Los gefes de manzana se valdrán de sus ayudantes

para la ejecución de sus órdenes.

Art. 7.° La duración de la junta superior será de tres años;

dos los gefes de cuartel, uno los de manzana, y seis meses los

ayudantes, pudiendo ser todos reelecios.

Art. 8.° Los gefes de cuartel y los de manzana nombrarán á

las personas que los sustituyan en sus enfermedades ó ausencias

temporales ó perpetuas, bajo su responsabilidad, dando cuenta á

la junta superior.

Art. 9.° La fuerza pública de policía, y la guardia nacional,

tendrán obligación de prestar á las autoridades que establece este

bando los auxilios que le pidan, y el ejército permanente lo pres :

tara en los términos de ordenanza.

ELECCIONES.

Art. 10. Las elecciones para los gefes de manzana, sellarán

remitiendo cada vecino su voto el dia 17 de Enero: por esta vez

cada regidor de los respectivos cuarteles en que se halla dividida

la ciudad, y dentro de tercero dia publicará la lisia de ¡os electos

que hayan resultado de la mayoría de votos de cada manzana; y

si alguna no hubiere remitido ningún voto, el regidor nombrará

gefe de manzana al habitante de ella que ie parezca, y tenga las

cualidades que detalla este bando, dando cuenta al Exmo. ayun-

tamiento para que éste lo haga al gobernador. En lo sucesivo,

los votos se remitirán al gefe de la manzana que deba salir.

Art. 11. Los gefes de manzana de cada cuarto], se reunirán

en el paraje que determinen los respectivos regidores, y presidi-

dos por éstos, después de nombrar dos secretarios, procederán á

dar su voto por escrutinio secreto para gefes de cuartel, resultan-

do electo el que obtuviere mas número de sufragios: en raso de

empate, decidirá la suerte.
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Art. 12. A los ocho dias de nombrados los gefes de cuartel,

se reunirán éstos en las casas consistoriales, y presididos por el

gobernador del Distrito nombrarán un secretario de entre ellos, y

en seguida á los individuos que han de componer la junta supe-

rior y suplentes.

El decreto de -Í2 de Octubre de 1846 declarado vigente por el

art. 59 del decreto de G de Julio de 1848, en cuanto no se oponga

á él, y citado en el artículo 51 del referido decreto del dia 6,

página 55, es como sigue.—"José Mariano de Salas, general,

en ejercicio del supremo poder ejecutivo: Considerando que en

un sistema libre todo ciudadano debe disfrutar de la libertad que

le dan las leyes comunes para renunciar lo que está instituido en

su favor:

Que las sanas miras que se propuso el legislador, al exigir que

los ciudadanos, antes de emprender un pleito civil ó criminal so-

bre injurias, intentasen un avenimiento, al cual coadyuvaran hom-

bres buenos nombrados por las partes, no han llenado su objeto,

porque ó es una traba mas para conseguir una parte lo que es

suyo, ó los que debieran ser conciliadores se convierten en abo-

gados para obtener en lo absoluto, sin transacción y sin quebran-

to, ó su malicia hace que los certificados sirvan de escrituras gua-

rentigias para dar á la demanda ó á la escepcion un carácter que

acaso no tenia por el contrato: que muchos han hecho oficio de

hombres buenos, estorsionando á la gente pobre y contrariando

las miras del legislador, con aumentar los curiales y las costas:

Que la administración de justicia debe facilitarse á los litigan-

tes pobres, por el mayor perjuicio que les infieren las demoras

en sus cortos giros:

Que así por la población creciente de la capital, como por la

conveniencia de acercar las autoridades para el orden público á

los ciudadanos que necesitan la aplicación de su ejercicio, es muy

reducido el número de los alcaldes que conocen de las concilia-

ciones y juicios verbales, y el tiempo que pueden emplear en es-

ta atención después de las municipales que están á su cargo:
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Que igualmente no se despachan con el detenimiento debido

los negocios criminales en delitos leves por los muchos que ocur-

ren cada dia, y por los plazos que están señalados para su despa-

cho, de que se sigue que los jueces desatiendan á veces los nego-

cios graves:

Que el número escesivo de presos, de que casi siempre están

llenas las cárceles, procede del amontonamiento que se hace in-

distintamente de toda cíase de delincuentes con los gran des cri-

minales:

Que la sociedad, por sus malas instituciones, tiene parte mu-

chas veces en los crímenes que castiga, y que en el estado que

guardan hoy las cárceles, son mas bien la escuela del crimen, que

casas de corrección, á las cuales son arrastrados por delitos leves

los hombres ocupados en artes y oficios, y por último:

Que por las dificultades que se tienen para un plan general de

prisiones y construcción de edificios, no deben dejar de adoptar-

se las medidas parciales que puedan de luego á luego corregir al-

gunos males ó producir algunas mejoras en favor de la sociedad,

de la humanidad y la moral, en desempeño del programa de esta

administración, y por la escéntrica posición en que se halla la

república, he venido en decretar y decreto:

Art. 1.° Al acto de la conciliación, que conforme al art. loo

de la constitución, debe intentarse, antes de toda demanda civil ó

criminal sobre injurias, y á los juicios verbales, podrán concur-

rir sin hombres buenos, solo el demandante y el demandado por

sí mismos, ó por personas legalmente autorizadas para ello, y

oidas por la autoridad, procurará ésta reducirlos á un avenimien-

to prudente y arreglado, y no lográndolo mandará espedir la cer-

tificación correspondiente en las conciliaciones, ó dará su fallo

en los juicios verbales.

Art. 2.° Unas y otros podrán tenerse, á mas de los alcaldes

del ayuntamiento, ante los jueces que han de conocer de los ne-

gocios y ante un alcalde de cuartel.

Art. o.° Al efecto, los vecinos de cada uno de los treinta y

dos en que actualmente se divide la ciudad, y de los mas que
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tuviere en lo sucesivo, elegirán desde luego; y después, el dia 1.°

de cada año, un cecino honrado, que tenga propiedad, profesión

científica ó modo de vivir conocido, el cual ejercerá las funcio-

nes de juez de paz, y tendrá las demás comisiones que le diere el

ayuntamiento.

Arl. 4.° El ayuntamiento proveerá á estos jueces, de los li-

bros necesarios para asentar las conciliaciones y los fallos. Pa-

ra la práctica de diligencias en la ejecución de éstos, se servirán

de los alcaldes auxiliares en la capital, y en los pueblos so hará

de la manera que se ha hecho hasta aquí.

Art. S. Los jueces de paz de cuartel, conocerán, á preven-

ción con los alcaldes, de los delitos leves, dando cuenta de sus

fallos al juez letrado en turno.

Art. fi. Las cantidades que reciban los jueces de paz por las

penas pecuniarias y multas que impongan, ó condenaciones por

temeridad, serán destinadas ante todo, á la reparación en lo po-

sible del daño causado al ofendido; y en caso de no haberlo, ó

de quedar cscedente, al fondo del poder judicial.

Art. 7.° Los acusados por delitos leves, de que había la ley

de 25 de Julio de 855, (Recopilación de ese mes pág. 111) podrán

quedar ó ponerse en libertad, prestando fianza carcelera ó de juz-

gado, y sentenciado, siempre que haya testigos abonados que de-

pongan de la buena conducta del tratado como reo, bajo la res-

ponsabilidad del alcalde ó juez.

Art. 8.° Cuando la pena no pueda ser pecuniaria, sino que

sea la prisión misma, por mas ó menos dias, será precisamente

en la cárcel de ciudad, para trabajar allí en su limpieza, ó en el

deparlamento de talleres de la Acordada, donde sobre una parte

del valor del trabajo ó de la obra trabajada, se hará efectiva siem-

pre una multa pecuniaria, disminuyéndose en proporción los dias

de encarcelamiento.

Art. 9.° Si un individuo reincidiere por hurtos rateros, ó vi-

cios públicos, como la embriaguez, será filiado en los cuerpos

que se destinen á guarnecer la frontera del Norte.

Art. M). A ningún individuo que se mande poner en libertad,

sea por declarado inocente ó por compurgado su delito, se co-
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brará ningún dinero, bajo ningún pretesto, ni con cualquiera de-

nominación que sea, bajo la responsabilidad del alcaide ó inspec-

tor, que perderá el empleo. A cuyo efecto, se hará saber toda

sentencia al inspector ó alcaide, quien la asentará en su libro res-

pectivo, prohibiéndose en adelante el uso de boletas para la li-

bertad de los reos.

Art. 1 1 . Los jueces de letras de la capital seguirán recibiendo

en el turno los partes y consignaciones de las demás autoridades

que hoy lo hacen, y remitirán las partidas que les parezca no ser

de gravedad á los jueces de paz de cuartel.

Art. 12. En el caso de apelación, de la manera que establece

la ley de 23 de Julio de 833, se remitirán las partidas originales á

la suprema corte de justicia."—(Se circuló por el ministerio de

justicia en 12, y se publicó en México por bando de 21.)

El art. 15Óde la constitución citado en la pág. Gf, es como sigue:—
"'Nq se podrá entablar pleito alguno en lo civil ni en lo crimi-

nal sobre injurias, sin hacer constar haberse intentado legal-

menle el medio de la conciliación."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TEMOR ES.

Ley.—Consejeros.—Cómo deben substituirse en las faltas temporales,

En las tallas temporales de los consejeros deben ser substituí,

dos los nombrados por los Estados, por el senador menos anti-

guo del mismo Estado, y en los del tercio por los mas antiguos

que estuvieren presentes en el lugar de las reuniones del con-

greso.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Sobre que se carguen en las libretas de los cuerpos las can-
tidades que reciban.

il Exmo. Sr.—Con techa lo del corriente, y bajo el num.

1.198., me dice el señor gefV de la plana mayor lo siguiente:

—
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Exrno. Sr.—Al comenzar ayer á inspeccionar la caja del 5.° cuer-

po de caballería, y nolando que la comisaría general no ha car-

gado en libreta tas cantidades que desde el presente mes ha reci-

bido el habilitado, porque acostumbra hacerlo dicha oficina al íin

de cada mes, de que resulta que aunque por delicadeza el señor

general coronel del cuerpo le ha dado entrada en el libro de caja,

no se puede comprobar la partida; y como dicha práctica sea con-

traria á lo prevenido por ordenanza, reglamentos y órdenes vi-

gentes, lo pongo en el superior conocimiento de V. E., para que

si el Exmo. Sr. presidente lo tiene á bien, se libren las órdenes

para que las comisarías carguen en libreta las cantidades que re-

ciben los habilitados en el mismo dia de su percepción, por ser

el documento fehaciente con que se debe hacer cargo á los geíes

de los cuerpos.—Y lo traslado á V. E. para que se sirva preve-

nir á las oficinas pagadoras que conforme á lo prevenido en el

tratado l.°tít. 9." art. 9.° de la ordenanza general del ejército

(pág. 40 tÚ. í.° de la que di á luz en 1842), no dejen de apuntar

ninguna partida que entreguen á los cuerpos, debiendo tener pre-

sentes las posteriores resoluciones que hay sobre este particular

para el mejor arreglo de su contabilidad.

TrasládoloáV.SS.para los efectos correspondientes, previnién-

doles que al comunicarlo á la comisaria general de esta ciudad,

le manifiesten que el supremo gobierno ha visto con desagrado

no cumpla con las leyes en este particular, y que espera no se

vuelva á repetir.—Comunicárnoslo á V. S. para que en cumpli-

miento de las prevenciones que refiere la inserta suprema orden,

y délo que dispone el art. 5.° del decreto fecha 17 de Octubre

de 842, cuide bajo su mas estrecha responsabilidad su puntual

observancia; sin que por ningún motivo deje de cargarse á los

cuerpos en libreta en las fechas que reciban las cantidades que se

les libren tísica ó virtualmente según está mandado."
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El citado art. 5.° es como sigue.—"Los cuerpos en lo de
adelante, no recibirán buenas cuentas sin que previamente se les

forme el presupuesto respectivo por la oficina donde tengan ra-

dicado su pago; en concepto, de que en las libretas se anotará

la cantidad que se ministre, espresando al mes á que se aplica,

y si es en efectivo, ó por cargo; virtual en el de que con sujeción

á lo prevenido en el art. 9.°, trat. 1.°, tít. 9.° de la ordenanza vi-

gente, ni el habilitado ni los cuerpos, responderán de cantidad

alguna, que no se anote en la referida libreta; y en el de que has-

ta que no esté cubierto el haber de un mes, no se anotará á la

buena cuenta del siguiente.*'

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 21.—Congreso y clausura de sus sesiones.

"El congreso general cerrará sus sesiones ordinarias de este

año, el lunes 21 del presente."

MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.—Autorización al gobierno para disponer de la indemni-
zación»

"Se autoriza al gobierno para disponer del resto de la indem-

nización que los Estados-Unidos deben pagar en el presente mes,

para que atienda á los gastos generales de la administración pú-

blica."

DÍA 21.—Ley.—Inversión que debe darse al derecho de avería que se

cobra en los puertos de San Blas y Mazatlan.

Art. 1.° Los productos del derecho de avería que se cobra

en los puertos de San Blas y Mazatlan, se aplicará á la construc-

*9
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cion de un camino de ruedas desde (iuadalajara hasta los referi-

dos puertos, pasando por Tepic.

Art. 2." El gobierno dispondrá las obras que deban hacerse

á este electo, sin perjuicio de que se cumplan los contratos cele-

brados para la apertura de algunos tramos de ese camino por em-

presas particulares.

Art. 5.° Igualmente se destinará el derecho de avería del

Manzanillo á la comunicación de la laguna de Cuyutlan con el

mar, y conclusión del puente comenzado sobre el rio Armería.

Art. i.
ü Cada tres meses se publicará un informe exacto y

minucioso, de las obras hechas y los gastos emprendidos en

estos caminos.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

MAYO 23.

Por urden de este dia se previene que en la escuela de aplicación,

se reciban reclutas voluntarios, los que serán tratados cotí la misma

decencia que los alumnos del colegio militar.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TEUIORES.

DIA 24.—Autorización al gobierno para que auxilie al Distrito y ter

ri torios en el caso de ser invadidos por el cólera.

'*Se autoriza al gobierno para invertir la cantidad de veinticin-

co mil pesos en cada uno de los territorios, y cincuenta mil en el

Distrito, en el auxilio y curación de los individuos que fuesen ata-

cados por el cólera asiático en caso que llegue esta epidemia."
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.—Moneda.— IVo se reciba en las oficinas mas que la nacional.

"Con esta fecha digo enlrc oirás cosas lo siguiente al Sr. ád-

ministrador general de correos.— impuesto el Exmo. Sr. presí-

deme por el oíicio de V. S. número 143 de 22 del que rige, de

los inconvenientes que se han causado á los cerreos ae Acnpul-

co por haberse admitido en aquel puerto la circulación de mone-

da que no es mexicana; ha tenido á bien S. E. acordar diga á

V. S. en contestación, como lo verifico, que no debe recibirse

en las olicinas del gobierno mas moneda que la nacional, y que

con tal objeto se hacen las comunicaciones correspondientes.

—

Trasladólo á V. SS. de la misma suprema orden para que comu-

niquen la que corresponde á su cumplimiento al Sr. comisario

general del Estado y Distrito de México."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 26.—Circular.—Sobre que se abonen sus haberes á los individuos;

de tropas de partidas sueltas, enfermos, encausados y presos.

"Exmo. Sr.—Por mi nota de 28 de Abril último, [pag. 13.1

Recopilación de ese mes] se dispuso por el Exmo. Sr. presidente

que desde 1.° de Junio próximo no se hiciese abono alguno á la

tropa de partidas sueltas que se hallasen en los Estados, pues

debían oportunamente reunirse á sus banderas.—Este ministerio

sabe que en cumplimiento de dicha disposición, la tesorerí a ge-

neral ha circulado á las comisarías las prevenciones consiguien-

tes; pero ocurriendo la circunstancia de que entre los individuos

de tropa comprendidos en esos piqíe -ten algunos enfer-

mos en hospitales, otros encausados y presos por delitos, y

otros inutilizados en espera de sus retiros, dispone el Exmo.

Sr. presidente qué á los que se hallan en cualquiera de estos

casos, se les prosiga abonando sus haberes hasta que termine

el obstáculo que impide comprenderlos en la providencia, y que
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por parte de este ministerio se cuidará de allanar á la mayor bre-

vedad. Tengo el honor de esponerlo á V. E. para que tenga á

bien disponer por parte de la tesorería general el cumplimiento

de esta determinación."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TERIORES.

DÍA 28.—Decreto.—Sesiones estraordinarias. Se convoca para ellas

al congreso general, y se señalan los asuntos de que debe ocuparse.

"El presidente délos Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-

tantes de la república, sabed: Que el consejo de gobierno en se-

sión de 26 del corriente, acordó la siguiente convocatoria á sesio-

nes estraordinarias.

"El consejo de gobierno en uso de la atribución 5.
a
del art.

146 de la constitución federal, acuerda lo siguiente.

Art. 1.° Se convoca al congreso general á sesiones estraordi-

narias, que comenzarán el dia l.°de Julio próximo, para cuyo

efecto tendrán su primera junta preparatoria el dia 25 del inme-

diato Junio.

Art. 2.° Los asuntos de que en ellas se ocupará, son los si-

guientes.

I. Examen y aprobación de presupuestos.

II. Arreglo general de la hacienda y crédito público.

III. Negocios de interés público que se hallen en revisión en

una ú otra cámara.

IV. Proyectos de ley dirigidos á promover la emigración es-

tranjera.

V. Asuntos económicos de ambas cámaras y de jurado.

Art. 3.° El despacho de los negocios á que se refieren los dos

primeros párrafos del artículo anterior, serán preferentes á cual-

quiera otro."

Y habiendo decretado que el acuerdo del consejo se reduzca á

formal convocatoria, mando &c.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Ley.—Derechos que deben pagará su esportacion los metales preciosos.

Art. i.° "Los metales preciosos á su esportacion pagarán los

derechos siguientes.

Oro acuñado ó labrado, dos por ciento.

Plata acuñada, tres y medio por ciento.

Copella ó pura, labrada en muñecos, con certificación de haber

pagado los derechos del quinto, cuatro y medio por ciento.

Art. 2.° La moneda pagará dos por ciento de circulación, y

este derecho se cobrará á la entrada en los puertos. ( Véase la pá-

gina 2.)

DÍA 29.—Circular.—Papel sellado. Sobre que se descuente el valor

del de despachos.

"El Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar que preven-

gan V. SS. á los señores comisarios generales cumplan exacta-

mente con lo que está mandado acerca del descuento del valor de

los sellos de despachos, cédulas de premios, de retiro y demás

documentos del ramo militar, verificándose dicho descuento á los

interesados, de la primera paga que se les dé.—Que los propios

señores comisarios manden á la junta de amortización de créditos

de cobre, según también está prevenido, sin falta alguna, noticia

del importe del papel que hayan cobrado, teniéndolo á disposi-

ción de dicha junta.—Comunicólo á V. SS. de orden de S. E,

para los efectos correspondientes."

-*^m$®£3^>*-
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MINISTERIO DE (ilEKHA Y MARINA.

DÍA 4.—Circular.—Pasaportes. Anotación que debe ponerse á loa

que se espidan á oficiales ilimitados.

"Considerando e! E\mo. Sr. presidente que hay muchos gefes

y oficiales con licencia ilimitada, en quienes no concurren las mis-

mas circunstancias que en los vivos, y que por consiguiente no

puede exigirles que cumplan en su tránsito de un punto á otro,

con las prevenciones hechas en los pasaportes formados según la

circular mini. 20 de 5! de Agosto ultimo; (no se esiaiu^a por es-

tar próxima la publicación del año de 848) S. E. se ha servido

disponer, que en los pasaportes que espida V. S. á los individuos

de que se trata, ponga la nota siguiente.— "El oficial contenido

en este documento, por hallarse con licencia ilimitada, rió está

sujeto á seguir derrotero en sus marchas, y por consiguiente que

da en libertad para hacer -sus viajes del modo que mejor le con-

venga, conforme al artículo 9 del decreto de 5 de Noviembre de

1847." (Recopilanon de Enero de 849, pág. Oí.)

!

DÍA 5.—Circular.—Artillería. Que á las clases de cabo, soldado y

tambor de este cuerpo solo se abone parte del baber que disfrutan en

los lugares en que residen, y que el resto se satisfaga en esta capital.

"Exmo. Sr.—El señor director general de artillería me dice

con fecha o de Marzo último, lo que sigue.—Exmo. Sr.—El se-

ñor comandante de artillería del Departamento, con fecha 5 del

corriente, bajo el núrn. 25*2, me dice lo siguiente.—El señor co-

ronel del primer batallón, con fecha de ayer me dice lo siguiente.

—Para que las compañías de este batallón, que se hallan fuera
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de esta capital, puedan ser equipadas con la debida uniformidad,

el vestuario construido con mas economía y equidad, y los fondos

dfi las mismas compañías estén menos espuestos á estravíos, creo

conveniente que las respectivas comisarías satisfagan el haber

completo de sargentos y carreteros que presenten en revista, pe-

ro que á cada cabo, tambor ó cometa, solo abonen 1 1 ps. G rs.

y para cada artillero 10 ps. G rs., y que el resto de los venci-

mientos de dichas compañías se satisfaga a! batallón por esta co-

misaría, previos los justificantes de revista que presentará men-

sualmente, esceptuando á la 7.
a compañía que se halla en Maza-

thín; en razón á que por la crecida distancia que le separa de la

capital, no me parece acertado sea provista desde aquí de vestua-

rio.—Tengo el honor de decirlo á V. S. para que se sirva hacer-

lo presente á la dirección general, á fin que lo solicite así del su-

premo gobierno, si lo hallase arreglado. Lo que tengo el honoi

de insertará V. S., para que si la medida que se propone en esta

comunicación fuere de su superior aprobación, se digne solicitar

del supremo gobierno tenga su verificativo por las comisarías res

pectivas.—Lo que tengo el honor de transcribir á V. E. para las

providencias que esa superioridad estime oportunas, en concepto

de que estando en efecto la fuerza de los batallones de artillería,

distribuida de manera que las baterías quedan separadas unas de

otras: que no en todos los puntos adonde se encuentran se pro-

porciona abonarles el completo de sus haberes, conforme á la ley,

de lo que resulta una diferencia injusta entre individuos del mis-

mo cuerpo, y que no recibiendo el importe de los presupuestos

no puede ser atendida la tropa con el esmero y condiciones que

exige el último reglamento, como se está verificando, según se

manifiesta también en oficio separado de esta misma fecha, con

referencia al destacamento de Guadalajara.

Por tales razones recomiendo á V. S. la petición del señor co-

ronel del primer batallón, y suplico á esa superioridad se sirva

acordar que esceptuando los puntos de Mazatlán, Monterey y Ta-

basco, en todos los demás donde se halle tropa del cuerpo, no

se abone m;is de bis cantidades mencionadas en el oficio inserto:
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que por las respectivas comisarías se libre, á fin de cada mes,

un certificado de las cantidades mencionadas en el oficio inserto

y que dejen de percibir, para que con este documento se acredi-

ten las mismas cantidades en el presupuesto donde residan las

planas mayores de los batallones, para que en él se abone la di-

ferencia, y de este modo, ademas de evitarse el grave mal que se

ha indicado, estén así mas asegurados los fondos del cuerpo, y se

atienda con la debida uniformidad á la tropa en su vestuario y de-

mas goces.

Y habiendo accedido el Exmo. Sr. presidente á lo que pide la

dirección, me ordena S. E. manifestarlo á V. E. á fin de que á

las compañías y tropa diseminadas por razón del servicio, se les

satisfaga el haber que se indica, y el resto donde residan las pla-

nas mayores de los batallones, á quienes se les hará el pago en

virtud de certificación espedida por la misma comisaría ó pagadu-

ría que los ha revistado y satisfecho de sus haberes; espresando en

dichos documentos el vencimiento total, lo pagado ó lo que debe-

rá pagársele en el mismo punto, y el valor del resto, único que

por esta disposición deba satisfacerse al batallón por cuenta de

dichas compañías; haciéndose á estas por el cuerpo el cargo res-

pectivo en una cuenta particular, y las comisarías al cuerpo cuan

do satisfagan el certificado, previa amortización de dicho docu-

mento.

Este comprobará la data y correspondiente asiento en la libre-

la del cuerpo, quien en su caso deberá cumplir con lo prevenido

en el art. 41 del reglamento de Diciembre último sobre depósi-

to del remanente del fondo de retención en la tesorería general;

en concepto, de que al pagarse una parte de sus haberes por otro

punto, se practica la justificación, como sucede con las asigna-

ciones."
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TEiUOltES.

DÍA 8.—Decreto.—Sesiones estraordinarias: adiciones á la convoca-

toria.

"El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-

tantes de la república, sabed: Que ei consejo de gobierno acor-

dó adicionar la convocatoria espedida en 28 de Mayo último, (pág.

68) en los términos siguientes.

"El consejo, conforme á la propuesta del gobierno de 2 del cor-

riente, y en virtud de la atribución que le concede la constitución

en el art. 1 10, (Rccnpilaotun de Abril de 833, páginas 233 y 34)

ha acordado lo siguiente.

El congreso nacional podrá ocuparse en el periodo de sesio-

nes estraordinarias á que ha sido convocado por decreto de 28

del pasado, en la espedicion de las leyes que sean necesarias pa»

ra la erección del nuevo Estado de Guerrero."

Y habiendo decretado que el acuerdo del consejo se reduzca á

formal convocatoria, mando se imprima, publique y circule para

su debido cumplimiento."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 9.—Circular.—Colonias. Sobre que se impida establecerlas á los

que lo intenten sin permiso del gobierno.

"El supremo gobierno tiene noticia de que algunos aventure-

ros tratan de establecer colonias sin los requisitos que para estos

casos exige la ley.—Para evitar los males que pueden ocasionar

semejantes procedimientos, el Exmo. Sr. presidente dispone que

bien sean estranjeros ó mexicanos, los que intenten establecer

colonias sin los requisitos de ley y permiso del supremo gobier-

no, se les impida á toda costa.—El mismo supremo gobierno es-

pera del celo-y patriotismo de V. S. que estará muy á la mira de

evitar á la nación estos males, dictando al efecto las providencias

mas activas á fin de prevenir el que no lleguen á establecerse."
#
/0
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIG11ES.

-BI/VM.--(:)¡rcuIar.—Elecciones de ayuntamiento.—Sobre que para las

que deben verificarse en el presente año, no se considere vigente el

art. Góúe la ley de lo de Julio último.

Con esta fecha me dicen los señores secretarios del consejo

de gobierno lo que copio:

"Exmo; Sr.— El consejo de gobierno en sesión de hoy, se ha

servido aprobar el dictamen de sus comisiones de gobernación y

!

punios constitucionales, que á la letra dice:—Las comisiones de

gobernación y punios constitucionales del consejo, han examina-

jdq atentamente [aunque con la premura de tiempo que el caso

•demanda] la consulta del ayuntamiento de esta capital, transcrita

..por el ministerio de relaciones, relativa á la elección prevenida

en la ley de 19 del próximo pasado Mayo. La duda principal está

reducida á ai subtislc para esta elección el art. 65 de la ley de 15 ds

Julio de 18J8. Las comisiones opinan, que para el presente ca-

so está derogada, porque el art. 1.° de ia citada ley de 19 de

Mayo [pág 4%\, previene espresamenle se verifiquen las eleccio-

nes de ayuntamiento, con arreglo á la ley de 12 de Julio de 1830,

y en el art. 54 de esla (Recopilación de 830, pág. 358), en que se

enumeran las condiciones para tener roto aclico, no se encuentra

lq de 1$ inscripción en la guardia nacional. 'Este concepto se cci ro-

bora con la prevención que se ve en el mismo art. 1.°, concedien-

do voto activo á los que hayan llegado cá la edad de veinte años,

en cuyo punto modificó conforme con el art. I.° de la acta de

reformas (pág //), la 5.
a de las condiciones del mencionado art.

o i de la ley de Julio de 1850; y si el legislador hubiera querido

hacer otra modificación la hubiera prevenido, como lo hizo con

la anterior.
•

"Resuella de este modo la duda principal, que se ha suscita-

do sobre las próximas elecciones de -ayuntamiento, no queda lu-

gar á las otras que de ellas resultan, como la de remover los in-

convenientes que impedirían la elección, ó la de si la resolución
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do la consulta es del resorte del poder legislativo, porque es. un

principio que toda ley posterior deroga la anterior á que se opone.

• "Sin embargo, no sucede lo mismo con respecto a las eleccio-

nes de diputados al congreso general, porque de esta no habla la

ley de 19 de Mayo, y para ellas sí está vigente al arl. 03 de la de

15 de Julio de 1818. Las comisiones faltarían á su deber si no

aprovechasen la ocasión de llamar sobre este punto la atención

del consejo, á fin de que en cumplimiento de la 'l.
a
'de las atribu-

ciones que le concede el art. 1 10 de ia constitución {Recopilación

de Abril de 833, pág 233), manifieste al supremo gobierno la im-

periosa necesidad de que tome todas las providencias de su re-

sorte, para la inscripción de los ciudadanos en la guardia nacio-

nal, y la espedicion oportuna de los certificados de servicio ó eseep-

cion, necesarios para el voto activo y pasivo en aquellas elec-

ciones.

"Por todo lo cspueslo someten á la deliberación del consejo la

proposición siguiente:

"Consúltese al gobierno que en opinión del consejo, para las

próximas elecciones de ayuntamientos de Distrito y territorios de

la federación, mandadas verificar por la ley de 19 de Mayo del >

presente año, no está vigente el art. Go de la ley de lo de Julio,

del año próximo pasado.

"Tenemos el honor de comunicarlo á V. E. como resultado de

su nota fecha 12 del actual, reproduciéndole con este motivo las.

protestas etc."

Y habiendo acordado de conformidad el Ejcmo. Sr. presidente,

de su orden lo traslado á Y. S. para que se obre en consecuencia

de lo contenido en d preinserto oficio, oscilando á la vez á V. S.,

para (pie en las elecciones siguientes esté removido este obstáculo.

Lo digo á V. S. en respuesta á su oficio relativo.'

El art. Godo la ley de 15 de Julio de 18 í8, escomo sigue:—
Art. 6o.—Nadie puedo ser elector ni elegible, ni obtener empleo

público, Sin estar inscrito en el registro del año; y á íin de que

< sto se cumpla, para la toma de razón, del áespacHó ó para la apro^

bacion de la credencial, será necesario présentaif el certificado
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referido con fecha anterior á la elección del nombramiento. En

las elecciones primarias no se dará bolcla á individuos que no es-

tén inscritos en el registro de la guardia nacional. La infracción

de este artículo es también caso de responsabilidad.

DÍA 15.

—

Caja de ahorros.—Documentos relativos al establecimiento

de una caja de ahorros en el 3íontc de Ticdad.

XHÍERO i.

Sacro y nacional Monte de Piedad de Animas.—Exmo. Sr.«—

En una de las noches pasadas me habló V. E. de su designio de

llevar á cabo el proyecto de establecer en la República, y parti-

cularmente en esta capital, cajas de ahorros, en las. que cualquie-

ra individuo pueda depositar el dinero que desee guardar, abo-

nándose un interés que se agregará sucesivamente ai capital para

que vaya también redituando.

Esa invención moderna, discurrida por el genio de la benefi-

cencia, es merecedora de que V. E. la establezca y proteja, y en

ello baria un inmenso bien, que redundaría en elogio de su ad-

ministración. Según entendí de la conversación que tuve con

V. E., parece que se fija en adoptar las bases indicadas en la me-

moria que publicó la dirección general de agricultura é industria

de la república en 1815; y como una de esas bases sea poner las

cantidades que entren en las cajas de ahorros, en el Monte de

Piedad, de que soy director, Y. E. ha querido oir mi opinión y

ofrecí darla en el dia 50 del presente; voy, pues, á cumplir mi

palabra.

Mi principal deber, como director de este establecimiento, ha

sido arreglar los ramos de su administración, que no estaban en

el mejor orden en el mes de Marzo del año anterior, en cuyo mes

me encargué del empleo que hoy sirvo. Desde entonces acá he

procurado corregir los abusos que encontré, y promover cuantas

reformas y mejoras he creído convenientes y necesarias para ni-
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velar los egresos con los ingresos, sin lo que la institución no po-

dría subsistir.

Sepa V. E., que en el año de 8i7 el Monte pío liabia perdido

de esos fondos cerca de 9.C/00 pesos; y en el año anterior de 48

no bajará el deficiente de 0.000 pesos; y aunque esos menosca-

bos hayan procedido en gran parte de los acontecimientos de esos

años, no es seguro, sin embargo de haber cambiado las circuns-

tancias, que el .Monte pío, sin un régimen escrupuloso, pueda

reponerse de sus quiebras y cubrir sus gastos.

Estos ascienden cada año á la suma de cerca de 27.000 pesos;

y los fondos con que hoy cuenta, apenas pueden producir aquella

cantidad, si se logra tener el dinero en perpetua circulación.

El caudal que hoy gira en este establecimiento, asciende á

220,000 pesos, y esa suma al nueve y medio por ciento al año,

que es lo que reditúa cuando no está estancada, apenas da lo bas-

tante para llenar las atenciones; mas cuando el giro disminuye y

los préstamos son escasos, resulta un deficiente mas ó menos con-

siderable, según ha sido mayor ó menoría parálisis del giro. En

el año pasado, por ejemplo, hubo consíanlemente en la caja de

la tesorería mas de 30.000 pesos, de los cuales 20.000 pertene-

cían al convento de la Encarnación, y causaban un rédito de 100

pesos mensuales, que se pngaron por todo el ano; y para ahorrar-

le al establecimiento esta pérdida, solicité redimir la espresada

cantidad, y logre hacerlo en noviembre anterior de 8.000 pesos.

Refiero á Y. E. estos pormenores, para que pueda formar idea

del estado que guarda este giro, y para que no cstrañe la pro-

puesta que en virtud de estos antecedentes paso á hacer, y que

en mi juicio es la única que puede aceptarse, sin esponer los fon-

dos del Monte de Piedad á un peligro no remolo.

1.° El Monte pío recibirá de la caja de ahorros que se esta-

blezca en México,] las cantidades que se le envíen con tal (para

evitar quebrados en las cuentas) que se componga de decenas,

como diez, treinta, ciento, ciento y cincuenta, mil sesenta etc.

2.° Por dichas cantidades, el Monte pío abonará un cuatro

por ciento al año, contado el tiempo por meses redondos; es de-

cir, que la suma recibida el 31 de Enero, y devuelta el 1.° de



78 junio 15 de J8ií>.

Diciembre, habrá causado el rédito de un año, y de este modo

el rédito de cuatro por ciento casi equivale al cinco", y como este

es el sistema que se ha seguido en esta oficina en los préstamos

que hace, propongo el mismo método para facilitarlas cuentas.

o.° El dia último de cada año, se liquidarán los réditos causa-

dos por los capitales recibidos, y el 1." de Enero siguiente, el

Monte pío agregará el rédito (pie corresponde al nuevo capital/

aumentado ya con el rédito capitalizado.

4.° Cuando la dirección de la caja de ahorros quiera dispo-

ner de alguna cantidad, que no pase de 100 pesos, podrá hacerlo

sin aviso previo; si la suma fuere de 100 hasta 500, avisará ocho

dias antes, y de 500 para adelante, el aviso se anticipará quince

días.

5.° Puestas estas condiciones, el Monte de Piedad recibirá

cualesquiera cantidades que la dirección de la caja de ahorros

quiera depositar, respondiendo de su seguridad con las lincas que

este establecimiento posee, sin que exija á la dilección de la caja

de ahorros la gratificación para l^>s empleados, de que habla el

art. 18 del reglamento núm 2.

Diré á Y. E. para concluir, y como prueba de la convicción en

que estoy de la necesidad de nivelar los productos con los gastos,

que uno de mis grandes cuidados ha sido aumentar los ingresos,

y que mis medidas tomadas á ese lin, han dado el buen resulta-

do de acrecer las entradas con cerca de o.000 pesos que hoy

producen de mas que anteriormente, las dos casas de propiedad,

del establecimiento, y con 1 .000 y pico de pesos que se ahorran

actualmente, por haberse servido la Exma. junta directiva dismi-

nuir á consulla inia él número de seis misos diarias que antes se

decían, á tres que se celebran hoy. Por último, suplico á V. E.

que se sirva mandar que se le dé cuenta con una exposición que

en 28 de Diciembre del año pasado hice al Sr. D. Luis G. Cuevas,,

y que le recordé en 27 de Febrero del año presente, relativa á,

algunas prevenciones que el supremo gobierno pudiera diciar pa-

ra que la contaduría de propios examinara y glosara las cuentas

de esta oficina de la manera que lo hacia el antiguo tribunal de
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cuentas, para que la glosa hecha por la dicha contaduría de pro-

pios desde que la ley de 30 de Setiembre de 831 le cometió esa

obligación no ha produrido efecto alguno, y antes bien lo que ha

hecho, reducido á simples fórmulas, lia sido absolutamente méli-

ca/, para el examen y arreglo de las cuentas del Monte de Piedad,

Saludo á Y . E. y le ofrezco toda mi consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, Mayo 28 de I8i9.—Exmo. Se. D,

José María Lacunza, secretario de Estado y del despacho de re-

laciones, y presidente de la Exma. junta directiva del Mon.le de

Piedad.

NUMERO 2.

El Exmo. Sr. presidente de la república, que desea proporcio-

nar á la clase pobre de la sociedad, todos los medios de aprove-

char el fruto de su trabajo, encontrando en é!, al cabo de cier-

to tiempo, los auxilios que le fueren necesarios para subvenir á

las épocas de ansiedad ó de desgracia, ó para salir tal vez de su

estado y elevarse á otra clase mas acomodada, ha determina-

do que se establezca en esta ciudad una caja de ahorros, que ha-

ciendo productivas ¡as pequeñas economías que puedan hacer las

personas poco favorecidas de la fortuna, prepare a éstas capitales

que puedan servir para los objetos indicados.

Deseaba encontrar para este objeto un establecimiento que

proporcionase las ventajas de sólido crédito, seguridad la mayor

posible, y aptitud para hacer productivas aun las mas cortas su-

mas , convirtiéndolas al mismo tiempo en un objeto de piedad y
beneficencia: lodo lo encontró reunido en la idea propuesta por

la dirección de agricultura é industria, de colocar este instituto

en el sacro y nacional Monte de Piedad: encontró, ademas, que los

estatutos de ésíe se prestaban por una inteligencia sencilla, á ha-

cer este bien al publicó, pues que en el art. o.° cap. i.° se espo-

ne entre los objetos del Monte de Piedad el de * 'Admitir confiden-

cialmente las cantidades que algunos sugetos quieran, por su per-

sonal conveniencia y mayor seguridad, tener en depósito para

emplear en los altos fines del Monte, con la precisa condición dp
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restituírseles luego que las pidan, con responsabilidad del fondo

de él y resguardo interino del interesado."

Llevando, pues, adelante esta idea, lia dispuesto S. E. que

quede instituida la caja de ahorros en el referido Monte de Piedad»

bajo las bases siguientes.

I. El Monte recibirá todas las cantidades, de cualquiera im-

portancia que sean, como no bajen de un peso; que los particu-

lares quisieren depositar en él.

II. Luego que un individuo tenga en el Monte una suma de

5 ps. ó mayor, empezará á ganar el rédito de un i por 100 anual,

contándose como enteros para completar el rédito, los meses á

que pertenezca el dia en que comience á conlarsc y el día en que

se saque, sea cual fuere la fecha de estos dias. Los réditos se ca-

pitalizarán cada dia 1.° de Enero, aunque no lleve un año el de-

pósito.

III. El Monte espedirá por vía de resguardo billetes á la per-

sona, mientras la cantidad no llegue á o ps (5 ps.}; pero luego

que llegare á éstos, espedirá billetes al portador, tomando todas

las precauciones conducentes á evitar la falsificación; estos bille-

tes al portador ganarán el rédito referido.

IV. Los billetes de una y otra clase serán pagados por el

Monte en el mismo acto de su presentación para el efecto, junta-

mente con sus réditos; mas si la suma que se cobre al Monte es-

cediese de un mil pesos, deberá avisársele con ocho dias de an-

ticipación al pago.

V. La junta del Monte pío, en ejercicio de la facultad del arL

16 cap. 5.° de sus estatutos, podrá aumentar uno ó dos emplea-

dos á lo mas para instalar una mesa cuya atribución peculiar sea

llevar las cuentas de este negocio. La misma junta hará que des-

de el lunes 18 del corriente estén las cosas arregladas, de modo

que puedan empezarse á recibir las cantidades que á cualquiera

persona convenga depositar en él.

Al comunicarlo á Y. E., me anima la mas segura esperanza de

que prestará toda su cooperación para ejecutar un pensamiento

tan análogo á los fines benévolos del Monte, y tan conveniente á

la sociedad.
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Protesto á V. E. las seguridades de mi consideración.

Dios y libertad. México, Junio o de 18i9.

—

Lacunza.—Exma*

junta de gobierno del Monte pío nacional de Animas.

NUMERO o.

Exmo. Sr.—En la acta déla sesión de la Exma. junta directi-

va de este establecimiento, celebrada el dia de ayer, consta lo si-

guiente.

"Se dio cuenta con un oficio del supremo gobierno, dirigido á

la Exma. junta (1) para establecer en el Monte pío una caja de

ahorros', siendo el contenido de dicho oficio, el siguiente (aquí

está copiado el oficio de V. E. de la misma fecha.)

"Y leida la referida comunicación, y tomada inmediatamente

en consideración, espuso el director estar de acuerdo con el pro-

yecto del supremo gobierno, conforme lo habia indicado al Exmo.

Sr. secretario de relaciones, en la nota que le pasó á S. E. en 28

del mes anterior, no pulsando inconveniente alguno para procurar

llevar á cabo las benéficas ideas de la superioridad; pero el diree.

tor opinó que debe advertirse en la segunda basa, que habla de

la capitalización quede los réditos debe hacerse en cada diá 1.°

de Enero, que en esa capitalización no se hará mérito de las frac-

ciones que no lleguen á un octavo de real, por ser casi imprac-

ticable la operación de liquidar cantidades inapreciables por su

pequenez.

"A la basa cuarta del proyecto que dice: si la suma que se co-

brare al Monle s escediere de 1 .000 ps. deberá avisársele con ocho

dias de anticipación al pago, el director espuso ser necesario pro
-

longar ese plazo á quince dias á lo mas: es decir, que si el Monte

se hallare con fondos al tiempo del cobro, podrá pagar el billete

en el acto ó señalar el dia en que pueda hacerlo, sin pasar de los

quince señalados.
tlEn la basa quinta, el director creyó conveniente fijar el !.'

del inmediato Julio, y no el 18 del actual, para comenzar á re-

tí] No asistieron ¡i ella los Srcs. ü. Pedro Terreros. D. Félix Osores v Dr. Ko-
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cibir las cantidades que cualesquiera personas quieran depositar;

esa modificación tiene por objeto lograr algunos dias mas para

las indispensables operaciones preliminares, y comenzar la em-

presa el primer dia del segundo semestre del año.

"Tomadas por la Exma. junta en su consideración las reflexio-

nes del director, convino en todas ellas y acordó que así se le

contestara al supremo gobierno."

Y yo, en puntual cumplimiento de lo acordado, tengo el -honor

de comunicarlo á Y. E. para que se sirva recabar del Exmo. Sr.

presidente su respetable aprobación.

Saludo á V. E. y le ofrezco mi consideración y aprecio.

Dios etc. Junio 6 de 1849.

—

G. Pedraza.—Exmo. Sr. pre-

sidente de la Exma. junta directiva del Monte pío.

NUMERO 4.

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V. S.

de 6 del corriente, en que inserta la acta de la sesión de la junta

directiva del Monte pío, relativa al establecimiento en el de la ca-

ja de ahorros de que hablé á V. S. en mi comunicación del 5.

S. E. se ha servido acordar, de conformidad con lo espuesto

por la junta, y me ordena decir á V. S. se lleven las cuentas por

centavos de peso, despreciando toda fracción de ellos; y que se

haga por V. S. el arreglo que propone á las prevenciones que

crearon la caja de ahorros y publicación corespondienle á la ma-

yor brevedad, dando aviso á este ministerio.

De suprema orden lo digo á V. S., renovándole mi considera-

ción.

Dios y libertad. México, Junio 9 de 1849.

—

Lacunza.—Se-

ñor director del sacro y nacional Monte de Piedad de Animas.

NUMERO 5.

Exmo. Sr.—Por el oficio de V. E. de 9 del corriente, que re-

cibí ayer, quedo impuesto de que el Exmo. Sr. presidente se ha

servido quedar conforme con lo espueslo por la Exma. junta di-

rectiva de este establecimiento, y que comuniqué á V. E. el dia 6.
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Quedo inmbien entendido de que las cuentas de la caja de ahorros

deberán liquidarse por centavos de peso, despreciando toda frac-

ción de ellas.

Ya V. E. tiene en su poder uu apunte de las observaciones que

me han ocurrido, para el mejor arreglo de la caja de ahorros; y

solo espero que me devuelva dicho apunte con las prevenciones,

adiciones ó restricciones que le ocurran, para publicarlo inme-

diatamente y para mandar imprimir los billetes correspondientes,

con el fin de que el 1.° de Julio próximo quede ya planteado e,

nuevo proyecto.

Saludo á V. E. y le ofrezco mi consideración.

Dios y libertad. Junio 11 de 18íí>.— G. Pedraza.

INTMEUO 0.

CAJA de aliarros que se establece por orden del supremo qobieriwen el

S. y _Y. Monte de Piedad de Ártínicts, ron acuerdo m la junta supe-

rior dircrfireí; y para rt airo y dirección de los candiles que entren

en- la caja, presenta <l 'ir<rlor del Monte pió, en clase de provisio-

nal, al examen y calijicarion del Urina. Sr. presidente de la repúbli-

ca, el siguiente VAg$.«tmmtt>, que comenzará á regir desde i.° de Ju-

lio pró.c iino, dia en <pic principia el sean,ido semestre de este año, y
e.i el qne el público podrá, si gustare, ocurrir á depositar susfondos,

en las horasy del modo que adelante se espresa.

Art. 1.° Se establece una caja de ahorros en el S. y N. Mon-

te de Piedad de Animas, y las garantías de las sumas que reciba,

serán todos los fondos del Monte, inclusas las casas números 7 y

8 del Empedradillo, pertenecientes á dicho establecimiento,

Art. 2.° Para el manejo independiente y ordenado de los fon-

dos que el público quiera depositaren el Monte, se formará un

nuevo departamento, semejante á la depositaría, tesorería y sala

de almoneda, en que hoy está distribuida la oficina.

Art. o.° Compondrán esta sección ó departamento, el direc-

tor, el contador, el tesorero y un escribiente meritorio, que será

el cajero.
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Art. 4.° Este tendrá á su cargo la entrada y salida de cauda-

es, las apuntará en un libro, y pondrá las respectivas cantidades

'en las libranzas ó billetes que se espidan, pnra que autorizados

por el director, contador, y tesorero, con sus respectivas firmas,

se entreguen á los interesados.

Art. 5.° Las partidas se asentarán en dicho libro, con distin-

ción una de otra, y el director, contador y tesorero, al firmar la

libranza, la confrontarán con la partida asentada en el libro que

firmarán también.

Art. 6.° Estos billetes ó libranzas serán numerados; y la nu-

meración, comenzando por el núm. 1, no será interrumpida, aun

cuando los billetes queden amortizados, como deberán quedarlo

en el momento que se paguen. El oficial cajero cuidará escru-

pulosísimamente de que la partida que asiente en el libro tenga el

mismo número que el de la libranza ó billete; así como de ano-

tar la partida del libro, cuando la libranza quede amortizada.

Art. 7.° El director, y en su defecto el contador, llevará un

libro que se llamará de cargo, en el que pondrá el número de la

partida del billete, y su importe ó valor.

Art. 8.° El tesorero llevará otro libro igual, que se llama-

rá de dala, á fin de que computándose las sumas de uno y otro li-

bro el dia último de cada mes, se vea si dan el mismo resultado

que la caja.

Art. 9.° El contador llevará un diario de aceptaciones, pa-

ra que á la fecha que sea cumplido el plazo del billete, se pague

con puntualidad en los términos que esplica el adjunto ejemplar

ó modelo de las libranzas.

Art. 10. La amortización de los billetes se hará en el mo-
mento que vuelvan al Monte y sean pagados poniéndose por el

cajero en el frente de la libranza, esta palabra: "amortizada;" y

en el mismo dia, á presencia del director, del contador, y del te-

sorero, el billete quedará inutilizado, sacándole dos bocados.

Art. \\. Precisamente el dia 1." de cada mes se hará balan-

ce de la caja de ahorros; y esta operación la presenciarán, ademas

del director '> gefe de la oficina que la practique, el secretaria
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escribano, y el interventor de la almoneda; y lodos tres firmarán

el corte de caja.

Art. 12 La primera partida de cargo que hará cada mes la

tesorería del Monte, después de asentar su existencia del mesan»

lerior, será la cantidad que la caja de ahorros le entregue; y esto

sin variación. Para evitar equivocaciones entre la caja del Mon-

te y la de ahorros, se procurará que los enteros que recíprocamen-

te se hagan sean en cantidades redondas, como do 200, 500,

1,000 &c.

Art. 15. Las firmas que autoricen los billetes, y do las que

habla el art. í.
ü
, serán cubiertas del modo que sigue: la del di-

rector, en sus enfermedades ó ausencias, por el contador, espre-

sando la causa: la del contador, por el depositario en los mismos

casos y términos, á falta de éste, por el juez de almoneda; y en su

delecto por el interventor. La firma del tesorero será cubierta

por el oficial de la tesorería, y en falla de los dos, por el gefe que

en ese dia firme los billetes de empeño y desempeño: de este mo-

do el público adquirirá nías confianza, viendo en estos documen-

tos las mismas firmas.

Art. 14. Desde el dia 1.°dcl inmediato Julio, podrá el pú-

blico depositar su dinero en la caja de ahorros, de las doce del

dia á las dos de la larde; y en lo sucesivo podrá cobrar el impor-

te de sus billetes, de las nueve á las doce de la mañana.

Art. 15. Al escribiente meritorio se le abonará á fin de ca-

da año, como gratificación, la diferencia que resulte entre loque

el Monte haya pagado al interesado por el i por 100, y lo que

importe el 5; de manera que el Monte no laste mas premio que el

citado del 5. Pero si la diferencia susodicha cscediere de 200

ps., al meritorio se le abonará solo esta última cantidad; y el es-

ceso quedará para distribuirlo á la comisión de que habla el si-

guiente artículo.

Art. 16. Cada año, á fin de Diciembre, nombrará el director de

entre los ministros del Monte pío, y de entre los tres oficiales pri-

meros, una comisión, compuesta de un gefe y de un oficial, para

que examine y glose las cuentas de la sección de la caja de ahor-
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tos: á esta comisión se abonará el esceso, si lo hubiere, sobre

los doscientos pesos de que habla el artículo anlerior.

Art. 17. El meritorio cajero, ajiles de entrar á funcionar,

afianzará, á satisfacción de la junta particular económica, la can-

tidad de quinientos pesos.

Art. 18. Cada tres años podrán variarse estos cajeros, to-

mando el reemplazo de entre los meritorios mas aptos, á fin de

que gocen de la gratificación, y de que se adiestren en el ramo de

contabilidad.

Art. 19. Este reglamento es provisional; y si del ensayo que

va á hacerse resultare ser conveniente modificarlo ó variarlo, el

director cuidará de proponer al supremo gobierno las modifica-

ciones ó variaciones que por la esperiencia adquirida juzgue con-

veniente hacer, sin que tales cambios alteren nada de lo ofreci-

do al público, pues solo se enderezarán al mas seguro y arregla-

do manejo de los fondos de la caja de ahorros.

México, Junio 14 de 1849.

—

Manuel Gómez Pedraza.

MODELO DE LOS BILLETES.

AJXO PESOS

Caja de ahorros establecida en el S. y N. Monle de Piedad de Ani-

mas, en los términos espresados á la vuelta.

Partida de entrada. Partida de salida

Yale al portador de este billete por cien pesos [I00J que en mo-

neda de plata fuerte se han recibido hoy para devolverlos en la

misma moneda y con su respectivo interés: á la vista si la canti-

dad que se cobre no pasase, de mil pesos: á los quince dias ¿e

presentado el billete, si su importe escediere de aquella suma,

pudiendo el Monte dentro de este término, señalar el dia en que

le convenga hacer el pago, sin que jamas se demore éste mas allá

de los dichos quince dias.

México —Espídase: el director

—Asentada en la caja á fojas la cantidad de cien
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pesos: el coiilador Recibidos los espresados cien

pesos: el tesorero

VUELTA DE BICHOS.

Esta caja de ahorros se ha establecido en el S. y N. Monte de

Piedad de Animas, con el consentimiento de sn junta superior di-

rectiva y aprobación del supremo gobierno nacional, con la hipo,

teca de lodos los fundos del establecimiento, inclusas las casas

números 7 y 8 del Kmp Jradillo, que le pertenecen, y con el iir

teres de cuatro por ciento anual, en esta Corma.

La menor suma (pie lo causa, es la de cinco pesos; capitaüzable

su rédito el 1.° de Enero de cada año, si no lo cobra el tenedor,

lo que podrá hacer el 30 de Junio ó 51 de Diciembre. Los años

se cuentan por meses naturales: es decir, que el Monte paga inte-

gro el rédito correspondiente al mes en que recibe, y al mes en

que devuelve el dinero; pero si la suma depositada se eslrajere an-

tes de cumplido el mes, no habrá causado rédito.

La menor cantidad que se admito en depósito, es la de un pe-

so; pero hasta que la suma llegare á cinco, no comenzará á cau-

sar rédito.

En todos los dias que el establecimiento estuviere abierto para

el público, se admiten depósitos y se pagan billetes: lo primero,

de las doce del dia á las dos de la larde; y lo segundo de las

nueve á las doce de la mañana.

NUMERO 7.

Habiéndose servido aprobar el Exmo. S\\ presidente el regla-

mento para la caja de ahorros que acompaña V. S. á su comuni-

cación de ayer, se lo devuelvo con las palabras entrerenglonadas

al billete, para que se pueda proceder á la impresión de ambos

documentos

Protesto á V. S. las seguridades de mi consideración.

Dios y libertad. México, Junio lo de 1849.

—

Lacunza.—rSr.

director del Monte de Piedad de Animas.
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NUMERO 8.

Aviso al publico.—Monte pío.—Él supremo gobierno ha te-

nido á bien disponer que se establezca en este edificio una caja

de ahorros, con el objeto de proporcionar á la clase pobre medios

de aprovechar el fruto de su trabajo, presentándoles ocasión y

seguridad de conservar las pequeñas cantidades que ahorren, pa-

ra que después de cierto tiempo encuentren auxilio para subvenir

á las necesidades de la ancianidad, ó de una desgracia, ó tal vez

un capital para salir de su estado y elevarse á clase mas acomo-

dada.

Con tal designio, desde el 1
.° del entrante Julio, en cuyo dia co-

mienza el segundo semestre de este año, queda formado un nuevo

departamento en el edificio del Monte de Piedad de Animas, con

el nombre de caja de ahorros, "en la que cualquiera persona podrá

depositar' el dinero que guste, quedando por hipoteca de las can-

tidades que se reciban, lodos los fondos del Monte pío, inclusas

las casas números 7 y 8 del Empedradillo, que le pertenecen.

Las condiciones para recibir los depósitos, y para devolverlos,

son las siguientes:—El Monte espedirá billetes por el valor de la

cantidad recibida, y esos billetes se pagarán al portador.

Se admiten cantidades desde un peso hasta cuatro, pero estns

no causarán rédito ninguno, y se devolverán íntegras el dia que

se cobren.

Si la suma llegare á cinco pesos, ya empezará á causar rédito á

razón del I por 100 al año, y ese rédito se capitalizará el dia 1.°

de Enero, si los dueños del capital no hubieren dispuesto de di-

cho rédito, cosa que podrán hacer el 30 de Junio ó el 31 de Di-

ciembre.

Los años se contarán por meses naturales: es decir, que el

Monte pagará completo el rédito del mes en que recibo, y del

mes en que devuelve el dinero; pero si la suma depositada se es-

trae antes de cumplidos treinta dias de haberse entregado, no cau-

sará rédito.

En todos los dias en que el establecimiento estuviere abierto

para el público, se admiten depósitos, y se pagan los billetes; lo
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primero, de hs doce del día á las dos de la tarde, y lo segundo de

las nueve á las doce de la mañana.

. México, Junio 1G de Í849.

—

Manuel Gómez Pedraza.

DÍA 13.—Circular.—Facturas.—I\'o se entreguen per los cónsules y vi-

ce-cónsules los ejemplares de ellas á los remitentes, y que se sujeten

en este. punto á lo prevenido en el arancel.

El Exmo. Sr. presidente lia tenido á bien acordarse preven-

ga á los cónsules y vice-cónsules de la república, no entreguen

por ningún motivo á los remitentes, los ejemplares de las factu-

ras que con arreglo al arl. 4(3 del arancel vigente (Apéndice á la

'RccopUucion dé Eñefo fjag. ¿?), deben ser dirigidos á éste minis-

terio y á la aduana del puerto a que el buque se dirija, sino que

precisamente cumplan con lo prevenido en dicho artículo, aun

en el caso de que no se componga la remisión mas que de un

juego de factura.—Lo que tengo el honor de decir á V. E., para

que se sirva comunicarlo a los funcionarios á que corresponda

esa nación.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 20.—Circular.—Forraje de caballos sobrantes.—Se abone el" de
los que tiene la escolta de que habla, y se dicten las providencias con-

venientes para que te den de baja en los cuerpos los que estuvieren

inútiles.

"Exmo. Sr.—Al Sr. gefe de la plana mayor digo hoy lo si-

guiente:—"Enterado el Exmo. Sr. presidente de la consulla que

ha dirigido á esa plana mayor el teniente graduado, alférez del

primer cuerpo de caballería D. Pablo Vázquez, encargado de h
escolta del Sr. general Miñón, referente al abono del forraje de

siete caballos escedenles de la fuerza de que se compone dicha

escolla; se ha servido resolver S. E. que se les considere con dos

pesos á cada uno, conforme se ha determinado respecto de ca-

'12
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ballos sobrantes. Y lo digo ;1 V. S. en contestación á su nota

fecha 2 del actual, manifestándole igualmente de orden suprema

que desde luego proceda esa plana mayor á dictar las providen-

cias convenientes, á fin de que todos les caballos sobrantes que

existan en los cuerpos sean reconocidos por un gefe inteligente,

y los que resulten inútiles se darán de baja con la prontitud de.

bida y con los requisitos prevenidos para estos casos en los regla-

mentos vigentes."—Tengo el honor de trasladarlo ú V. E. para

su conocimiento y fines consiguientes."

DÍA 21.—Circular.—Banderas para enganches.—Diversas providen-

cias para que se cumpla con lo dispuesto acerca de ellas.

"En mi ñola de 1.° del actual indiqué á V. S. los cuerpos que

basta aquella fecha habían recibido algunas cantidades á buena

cuenta de sus presupuestos de banderas para enganches de re-

clutas.

Ahora acompaño á V. S. una demostración del estado que

guarda hoy dia el ejército en este establecimiento de banderas.

Por él se impondrá esa plana mayor, de lo que han recibido los

cuerpos á cuenta, de los que no han dirigido sus presupuestos,

ni la noticia del punto que elijan para banderas, á fin de que V.

S. exija uno y otro sin pérdida de tiempo, y que teniendo. Y. S.

conocimiento de todo, ponga en práctica sus providencias para

la realización de los enganches que debe hahér en los parages de-

signados.

Al efecto, el Exmo. Sr. presidente resuelve que esa plana ma-

yor bajo su mas estrecha responsabilidad, haga que ios gefes res-

pectivos no solo establezcan su bandera en los Estados (pie han

designado, sino que me comunique con frecuencia los enganches

que se hayan practicado y se practiquen en cada punto y en cada

cuerpo, estrechando sus disposiciones para tener noticias cada

correo, y que el gobierno sepa el reemplazo Con que sé va cu-

briendo la baja que tiene el ejército.
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Asimismo me manda S. E. manifestar á Y. S. que se vigile in-

cesantemente sobre la inversión de las sumas dedicadas á este es*

elusivo objeto, y que dé cuenta con la comprobación de los gas-

tos bien legalizados de cada cuerpo, para ordenar el que se sigan

abonando parcialmente las densas sumas, ó para hacer responsa-

ble al que lo merezca, con arreglo al art. o.° del reglamento de la

materia (de 10 de Diciembre de 818, Recopilación de Enero de 849

pág. 5J.

Por último, V. S. con sujeción al art. 20 del espresado códi-

go (dicha Recopilación, pág. 8J, y convencido de la urgente y gra-

ve necesidad que hay de llevar á rígido efecto el enganche volun-

tario de reclutas, no debe perder arbitrio por medio de sus provi*

deneias, para que los cuerpos cumplan estrictamente con lo pre-

venido, en virtud de que la mayor parle de ellos tienen los auxi-

lios necesarios para este fin, dándome parle de cualquiera inob-

servancia ó apatía que observe, y de todo cuanto se adelante en

este particular."

ESTABLECIMIENTO DE BANDERAS.

Cuerpos. .Prcs^ups.

\ ." Bal." lo.uo9;Se mandó en Feb.°

2.° Ideml

ídem Io/
4.° ídem

7/

Ídem
ídem
ídem

,, ,, |Idem en ídem.

9.999Se libró orden.

lo.ooOiSe mandó en Feb."

,, ,, ¡Ídem idem.

5.(>59|ldem en Junio.

13.552 ídem en Febrero.

Ídem l.Gü'ó ídem en idem.

Cantids. i

recibidas Puntos para enganches.

2.000 Querctaro.
9 000
4. 450 México.

2.000 Aguascalientes.

4.000 „ „ „ ,<:

5.359 En los puns. delEst.'

2.000¡eelava.

2.0üO|Tanip¡co.

CABALLERÍA.

i."cuer. r

2.° ídem.

%? ídem.
4.° ídem.

i. 521 Se mandó en Feb. n

Id. ene!próx.°mes

Ídem idem.

Idem idem.

Se libró orden.

ídem idem.

ti n
n ii

ii ii

4.77-4

4.000'San Luis.

1.000 l „
1.0001 „ „
í.ooo¡ ,, „
oiOToluca.
40 .. '..6.° ídem. ,,

México, Junio 20 de 1849.—Ma nuel Manade Sandoval.
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DÍA 21.—Circular.—Hojas de servicio: reglas que deben observarse en
la formación de las correspondientes á militares.

"Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la nota de V. S. núm.

44-Í9, fecha de ayer, y copia que acompaña, relativa á la consul-

ta que hizo en 19 de Diciembre de 843, sobre aclaración de los

párrafos 7.° y 8.° de la parte csposiíiva del cuaderno circula-

do por esa plana mayor en J2 de Agosto de 8 M, (pág. 558, lom.

II de la Ordenanza del ejercí'o) en que están recopiladas las dis-

posiciones vigentes para ei arreglo de las hojas de servicios, ha

tenido á bien resolver S. E. que se adopten las referidas aclara-

ciones contenidas en la citada consulta, y son las siguientes:

J¡.
a Los señores gefes y oliciales que por haber tomado parte

en las convulsiones políticas de la república, perdieren sus em-

pleos y después fueren amnistiados por cualquiera ley ó decreto,

se les contará el tiempo de su servicio en la carrera militar sin

interrupción ni descuento alguno, porque así está prevenido por

las supremas órdenes de 8 y 16 de Abril de 836. [Recopilación

de ese mes, páginas 3Í1 y 362.]

2.
a A los señores gefes y oficiales permanentes y activos que

hayan cometido deserción, y por tanto estén comprendidos en la

ley de 42 de Abril de 821, [Recopilación d<i Junio de 833 pág.

í £5] solo se les contará el tiempo de su servicio desde la fecha

déla ley ó decreto que los hubiere indultado; á menos que el in-

dulto no tenga alguna cláusula favorable al agraciado, en cuyo

caso siempre seles hará el descuento del tiempo que estuvieren

separados, que es lo que dio á entender la prevención tercera de

la circular'de 26 de Setiembre de 1839, y los párrafos 7.° y 8.
a

del cuaderno de 12 de Agosto de 1841-

3.
a En el lugar designado en las hojas de servicio para ano-

tar los castigos, se anotará el indulto que haya obtenido todo ge-

fe ú oficial desertor, espresándose la fecha y el. motivo que lo

ocasionó, así como también se anotarán las penas y arrestos im-

puestos por sentencia del consejo de guerra, del comandan-

te general y gefe de la plana mayor, según dispone la suprema

Orden fecha 10 de Julio de 1841, pues los arrestos y castigos
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correccionales que impongan los gefes de los cuerpos, en virtud

de las facultades que les concede la Ordenanza en los títulos 10 y

\1 del tratado 2.°, y que no escedan del término de ocho dias,

no darán lugar á la referida anotación, sino al cumplimiento de

las supremas órdenes de 13 de ^Noviembre de 835 [Recopilación

de ese mes párj. /.) i] y 7 de Junio de 8i2.

Y á fin de que estas disposiciones tengan su mas puntual cum-

plimiento, el Exmo. Sr. presidente dispone que Y. S. las mande

imprimir y circulará quienes corresponda, como adición al es-

presado cuaderno de 12 de Agosto de 1841."

JUIVIO 22.

La orden de este dia sobre derechos que competen á los individuos

de las compañías prendíales ó del ejército que pasen á servir á las

colonias militares, no se estampa por estar copiada en el tomo d$

la Recopilación de Enero de 849, pág. 53.

JL'INIO 23.

La orden de este dia sobre el modo con que han de cubrirse las

anticipaciones hechas á las colonias militares, no se estampa por ha-

llarse en el mismo caso que la anterior.

DIA 25.—Circular—Colonias militares. Su arreglo y contabilidad.

"En nota de 23 del corriente me dice el Exmo. Sr. ministro

de guerra y marina lo siguiente.
—"Exmo. Sr.—AI señor inspec-

tor de las colonias militares de Oriente, digo hoy io que sigu.e.

—

"En contestación á la nota de V. S. núm. 33 fecha, del corrien-

te, relativa al descuento de la tercera parle del haber de la tropa

de esas colonias, para reintegrar el gasto que se ha hecho en

ellas con los veintiún mil pesos que anticipó el gobierno, debo

decirle: que no ha comprendido la marcha que deben seguir las
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colonias en su arreglo y contabilidad, porque siendo muy dis-

tinto de las demás tropas del ejército, ha debido sujetarse al

reglamento de 20 de Julio último, (Recopilación de Enero de

1849, página 4G) dejando en entera libertad, tanto V. S. co-

mo los inspectores y capitanes al sub-intendenle y pagadores,

para manejar y distribuir los caudales, conforme al artículo 26

del mismo reglamento, por el cual solo se encomienda á V. S.

la sobrevigilancia en las operaciones de diebos empleados.— Res-

pecto del citado descuento de la tercera parle debe V. S. tener

presente el documento número 5 del repelido reglamento, en el

que se detallan los haberes de los individuos de las colonias, en

cuya primera nota se espresa (pie el parque y armamento que se

dé á las tropas, será por cuenta del erario nacional; pero para el

entretenimiento de este último y de lo demás que necesiten basta

quedar suficientemente equipados, debe ser por cuenta de sus

haberes.—El gobierno está sujeto á las leyes, y por consiguiente

no tiene arbitrio para alterar sus disposiciones: así es que el des-

cuento referido debería hacerse; pero en consideración al servi-

cio que prestan esas tropas y á que los efectos que se han com-

prado y construido, escoden á la fuerza actual, dispone el Exmo.

Sr. presidente quedicho descuento solo sea por ahora de la cuar-

ta parle á los individuos que hubieren recibido prendas, perma-

neciendo en los almacenes de esas colonias los efectos que esce-

dan á su fuerza, para que con cargo á sus haberes, se vayan faci-

litando á los que en lo sucesivo se den de alia."—Y lo traslado á

V. E. para su conocimiento y demás fines."—Trasladólo á V. SS.

para los efectos correspondientes."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TEIilOUES.

DÍA 2G.—Circular.---Colegiaturas. Reglas que deben observarse en

el cobro de ellas.

Hoy digoal señor redor del colegio de San Ildefonso, lo si-

guiente.

"Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con la solici-

tud en que D. Aniceto Alvarado pide que se declare que no debe
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pagar colegiatura del tiempo transcurrido desde qne su tutor es-

cribió que se borraba en el año pasado, aproximándose la entra-

da de los americanos á esta capital, aun cuando la carta, por es-

travío propio de las circunstancias de aquella época, ó por cual-

quiera Otra causa, no hoya producido sus efectos; y teniendo en

consideración el informe de ella, que V. S. eslcndió con fecha

22 del actual, al que acompañando los datos que la mayordomía

de ese colegio tiene para cobrar lo correspondiente al espresado

Sr. Alvarado, manifiesta que varios pagadores se lian rehusado á

cumplir el compromiso que celebraron con el colegio, sin embargo

de que éste por su parte ha estado siempre pronto á cumplir las

que contrae con los pensionistas, aun cuando éstos no las hayan

disfrutado por no convenirles, puesto que el colegio nunca lia

dejado de existir, y aun en las circunstancias mas azarosas lia es-

tallo dispuesto á recibirlos y á darles la instrucción convenida, el

Exmo. Sr. presidente se ña servido acordar, que cuando los alum-

nos se ausenten, y avisen después de cumplido el tercio que de-

ben tener adelantado, que ya no quieren continuar, no se les co-

bre cosa alguna, quedando en consecuencia libres los fiadores, y

lo pendiente del tercio á favor del colegio: que si avisan antes de

cumplirse el tercio, se les devuelva lo que reste, desde el día del

aviso hasta el vencimiento del tercio: que esta resolución se en-

tienda para este caso y los que se hallen pendientes de arreglo

cslrajudicial, ó resolución judicial; pero en los que haya interve-

nido ya contrato ó sentencia ejecutoriada, se cumplan estos.—De

orden etc."—Y habiendo determinado el Exmo. Sr. presidente

que la presente resolución sirva de regla general, de orden de S.

E. lo comunico á V. S. para que lo circule á quienes corresponde.

DÍA 30.—Decreto.—Convocatoria. Adiciones á la que se publicó en
28 del mes anterior.

"El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-

tantes de la república, sabed: Que el consejo de gobierno acor-

dó adicionar la convocatoria espedida en 28 de Mayo último,

fpág. 91/ en los términos siguientes.
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"El consejo, en virtud de la atribución que le concede la consti-

tución en el'art. 1 1G, (Recopilación de Abril de 833, páy. 233) ha

acordado se adicione la convocatoria espedida en 28 de Mayo

próximo pasado, en los términos siguientes.

"El congreso general podrá dictar en el periodo de sesio-

nes esíraordinarias las leyes ó decretos que estime necesarias á

la seguridad de la república."

Y habiendo decretado que el acuerdo del consejo se reduzca á

formal convocatoria, mando se imprima, publique y circule para

su debido cumplimiento."

M:\ISTEIUO DE HACIENDA.

DÍA 30.—Circular.—Sobre que se restablezcan los años económicos.

"El artículo 120 de la constitución federal, dispone: que los

secretarios del despacho den á cada cámara, luego que estén abiertas

sus sesiones anuales, cuenta del estado de su respectivo ramo. Resta-

blecida, pues, la federación, es un deber constitucional del minis-

terio de mi cargo, cumplir inviolablemente e! anterior precepto;

pero esto seria imposible, porque en Enero en que debe leerse la

memoria con arreglo á la ley de 27 de Enero de 383o, [Recopi-

lación de ese mes pa<j. 43] no pueden estar formados la cuenta ge-

neral y los presupuestos, si no se computan los años económi-

cos, según lo.prevenido en los artículos 12 y io de la diversa ley

de 8 de Mayo de 182G, [Recopilación de $38 pan. 132\ vigente

por el restablecimiento del sistema y por las razones espuestas.

En tal virtud, el Exmo. Sr. presidente se lia servido acordar, que

con esta lecha se corle la cuenta en tedas las oficinas de la fede-

ración, en los términos prevenidos en e! citado artículo lo de la

Jey de8 de Mayo de 1820, y que al efecto se observen las pre-

\enciones siguientes.

• -1.
a Se veriíicará el corte de caja y reconocimiento prolijo de

que habla el repelido artículo, intervenido por los funcionarios

que espresa, quedando corlada la cuenta basta hoy 30 de Junio,

haciéndose en los libros los asientos correspondientes.
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2.a Todas las partidas que se hayan asentado en dichos libros

después del 50 de Junio de este año, se pasarán á cuadernos pro-

visionales autorizados según lo dispuesto en caso semejantes,

mientras se remiten ó abren los libros correspondientes al año

que comienza mañana, y se denominará: '"2.° económico de la

2.
a época de la Federación."

3.
a Luego que se reciban ó abran los dichos libros, se pasarán

á ellos las parlidas y asientos que correspondan al referido 2.°

año económico que empieza mañana, las que se comprobarán

debidamente, y á falta absoluta de otros datos, con los que de-

ben obrar en dichos cuadernos provisionales y en los libros pre-

cedentes.

4.
a Por el tiempo trascurrido desde 1.° de Enero de 1848,

hasta hoy 50 de Junio de 1849, se formará la cuenta general de

valores y distribución, comprensiva de los seis meses del año ci-

vil de 1.° de Enero á 50 de Junio de 1818, y de los doce me-

ses de 1.° de Julio de 1818» hasta hoy 50 de Junio de 1849,

cuyo periodo de diez y ocho meses, se considerará como "primer

año económico déla segunda época de la federación:" y para el es-

presado objeto las oficinas remitirán los libros en que llevaban

las cuentas que se cortan hoy, y los respectivos estados gene-

rales.

Sobre las bases espresadas, quiere S. E. el presidente, que se

proceda sin demora á preparar el exacto cumplimiento del artí-

culo 120 de la constitución, según lo dispone la referida ley vi-

gente de 8 de Mayo de 1826, debiendo al efecto las oficinas ge-

nerales dictar cuantas medidas sean de su resorte, sin hacer mas

consultas que las que conduzcan á la observancia de lo prevenido;

pues S. E. ha previsto las observaciones que se pudieran hacer en

contrario, y se decide no obstante á que se lleven á puro y debi-

do efecto las antecedentes prevenciones, que si bien exigen de los

empleados de la nación labores estraordinarias, darán por resul-

tado el arreglo en el importante ramo de presentación de cuentas

del modo y en la forma que están dispuestos en la constitución y
en las leyes."

Se circuló por la dirección general de aduanas marítimas y fron-



98 jumo 30 de 1849.

terizas, y de reñías no estancadas, en 9 de Julio, añadiendo:—
"Trasladólo á V. para su inteligencia y cumplimiento en esa

aduana, dando oportuno aviso de ello, y observando también las

advertencias que siguen.

1.
a A fin de que se ejecute ahora como corresponde, lo dis-

puesto en los citados artículos 12 y 15 de la ley de 8 de Mayo de

1826, recuerdo á V. que á la letra dicen:

"Artículo 12. El año económico comenzará el dia 1.° de Ju-

lio, y finalizará el 50 de Junio siguiente.

"Artículo 15. El dia 1.° de Julio se liará un corle de caja y
reconocimiento prolijo de las existencias en numerario, efectos,

enseres y utensilios de todas las oficinas en que se recibieren cau-

dales de la federación, interviniendo este acto en la ciudad fede-

ral, el contador mayor de hacienda ó en su defecto el de crédito

público: en las capitales y demás lugares de los Estados, las auto-

ridades prevenidas para los cortes mensuales por el artículo 11
de la ley de 21 de Setiembre de 1821 {Recopilación de 858 pág.
155) y en los territorios la primera autoridad que hubiere en ellos

de elección popular."

El artículo 1 1 de la ley de 21 de Setiembre de 1821, que acá*

ba de mencionarse: literalmente dice:

"Los gobernadores de los Estados, y las primeras autoridades

políticas de los pueblos, ejercerán inspección sobre las comisa-
rías generales y subalternas, reducida á intervenir los cortes de
caja que mensualmente deben hacerse, y á dar cuenta los prefec-

tos y autoridades políticas de los pueblos al gobierno del Estado,

y éste al comisario general de mala versación y notorias omisio-

nes de los subalternos, y el gobernador al gobierno délas del co-
misario general."

B>> Conforme á la circular de esta dirección número 56 fe-

fcha 11 de Diciembre último, (1) aprobada por el supremo go-
bierno, se formarán y autorizarán los referidos cuadernos provi^

«onaies á donde han de pasarse todas las partidas que se hayan
sentado después del dia 50 de Junio de este año, y se continuarán

[1J No se estanca por c*tar próiwja á publicarse la Recopilación de 848.
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cuantas ocurran mientras se reciben los libros para las cuentas y

demás asientos del actual año económico, comenzado en i." del

corriente Julio; trasladándose entonces, igualmente, ú los respec-

tivos libros, todas las partidas sentadas en dichos cuadernos pro-

visionales, y acompañándolos á las cuentas del propio año actual,

como comprobantes de ellas.

5.
a Inmediatamente serán remitidos á esta dirección general

Jos libros y documentos de las cuentas que, en virtud de la su-

prema orden insería, se corlen por fin de Junio último, enviándo-

se también, sin mas dilación, cualesquiera otras cuentas que se

hallen pendientes de años anteriores; pues se encuentra vencido

con esceso, el término legal para su presentación, y es necesario

tenerlas pronto á la vista.

4. a De toda preferencia, trabajándose, si fuere preciso, en

horas cstraordinarias, se remitirá también á esta Dirección, él

estado general de valores totales, sueldos y honorarios, gastos de

administración, y productos líquidos, durante el periodo de los

diez y ocho meses corridos desde 1.° de Enero de 1848, hasta

50 de Junio del presente año de J8Í9; formándose el estado ge-

neral de que se trata, con la exactitud, claridad y especificación

correspondientes, según las disposiciones de la materia.

5.
a Con arreglo á los artículos 42, 43 y 44 del decreto de 47

de Febrero de 1837 (Recopilación de ese mes, pág. 108) se man-

darán y acompañarán asimismo, á la cuenta cortada en 30 del re-

petido Junio último, las certificaciones que acrediten la supervi-

vencia é idoneidad de los fiadores de los administradores, conta-

dores, oficiales mayores y alcaides; proponiendo los responsables,

sin demora alguna, las correspondientes subrogaciones de los fia-

dores que hubieren fallecido ó dejado de ser idóneos por cual-

quier motivo, de todo lo cual cuidarán los administradores bajo

su inmediata responsabilidad.

Comunicólo á V. con los objetos relacionados; avisándome, sin

pérdida de correo, el recibo de esta circular."

El arl\cuh 1-20 de la consliUwion que se tila, es como sigue.—
l^O. Los secretarios del despacho darán á esda cámara, lue-

50 que estén abiertas sus sesiones anuales, cuenta del estado de

su respectivo ramo.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 2.—Circular.—Milicia activa: que se paguen los haberes de IaquQ

se espresa.

"En oficio de i 9 de Julio se dijo á esa oficina lo siguiente.

—

"Con fecha 2 del corriente me dice el Exmo. Sr. ministro de

guerra y marina lo que sigue.
—"Exmo. Sr,—Habiéndose susci-

tado varias contestaciones oficiales entre algunas comisarías, la

tesorería general y este ministerio sobre la legal existencia de la

milicia activa después de espedida la ley de 4 de Noviembre úl-

timo, (Ikcopilación de Enero de 849, pan. 2J ha resultado que los

señores ministros tesoreros han mandado suspender el pago de

los haberes de esa clase en los punios donde hace un servicio tan

necesario como interesante, fundados en que la ley mencionada

fijó las armas y número del ejército, y nada habló de milicia ac-

tiva, y que por esta circunstancia la dio por eslinguida. Estas

mismas observaciones se han recibido por conducto de V. E. en

el ministerio de mi cargo, quien se vio en el caso de acordar con

el Exmo. Sr. presidente una resolución definitiva que cortase de

una vez las dudas de la tesorería general y el compromiso en que

se hallan algunas comandancias generales y comisarías para la

conservación de estas fuerzas.—Al efecto, no duda el gobierno

de la legal existencia de la milicia activa, porque sus leyes parti-

culares están vigentes, y de ningún modo puede creerse que la

ley de 4 de Noviembre del año anterior quiso suprimirla, porque

no la esceptuó, mucho mas cuando no hay una determinación es-

presa que la califique de ilegal, y cuando en el último párrafo del

art. 27 del reglamento de 10 de Diciembre último, (Recopilación

de Enero de 849, pág. 9) se hizo mérito de las tropas activas, sin

que hasta ahora el soberano congreso haya hecho observación al-
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guna en el particular.—Aun hay otra razón que favorece el ju¡->

ció del gobierno para calificar de legal la existencia de la milicia

activa, y es, el haberse presupuestado su haber á las cámaras en

la memoria de guerra del presente año, de la que se ha ocupado

el congreso, sin que hasta ahora le haya ocurrido la duda que á

la tesorería.—Por todas estas causas el supremo gobierno insiste

en que se lleven á efecto las órdenes espedidas para que se presu-

puesten y se satisfagan los haberes del batallón activo de Tampi-

co y las seis compañías de Tuxpan, Alvarado, Acayucan, Tehuan-

tepec, Jamiltepec y Acapulco.—Tengo el honor de comunicarlo

á V. E. para su conocimiento y demás efectos consiguientes."

—

Trasladólo á V. S. para los efectos correspondientes."—Y ha-

biéndose manifestado á esta secretaría el estravío de esta orden,

la repito á YV. para su inteligencia y efectos correspondientes."

DÍA 9.—Circular.—Gefes y oficiales con ucencia ilimitada: remitan
las comandancias militares al ministerio copia del registro que de
aquellos deben llevar.

"Según lo prevenido en el art. 8.° del decreto de 5 de No-

viembre de 1847, (Recopilación de Enero de 8í9, página 91)

debió Y. S. haber remitido á este ministerio en fines del mes

próximo pasado, copia del registro que conforme al mismo artí-

culo tienen obligación de llevar las comandancias generales de

los Estados, de los señores gefes y oficiales que han obtenido li-

cencias ilimitadas.

Pero como no se ha recibido todavía en esta secretaría dicha

copia, el Exmo. Sr. presidente me ha mandado prevenga á Y. S.

que á precisa vuelta de correo la remita; esperando S. E. que pa-

ra lo sucesivo, y en las épocas que marca el repelido articulo, no

será necesario recordará Y. S. la obligación indispensable en que

está de mandar los documentos de que se trata."
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DÍA 11.- Circular.—Forraje de caballos sobrantes: se abone en el tiem-

po de aguas á razón de dos pesos, y en el de secas lo que señala la ta-

rifa de i.® de Diciembre de 847.

"Exmo. Sr.—Dispone el Exmo. Sr. presidente que entre tan-

to se resuelve en el congreso general la iniciativa que hizo por

conducto del ministerio de mi cargo para el abono de los caba-

llos sobrantes á los cuerpos del ejército, se consideren éstos al

precio de dos pesos incnsales en la estación de aguas por bailar-

se en el campo, con arreglo á la nota segunda de la tarifa general

de 18*0 en la planilla de caballería; (Pag. 343, tom. ?.° de la

de la Ordenanza del ejército) y en las secas con e! haber que pre-

viene el reglamento de l.°de Diciembre de 1817, [Recopilación

de Uñero de 84 0,1*00. 50] cargándose estas cantidades á gastos

estraordinarios de guerra.—Tengo el honor de comunicarlo á V.

E. para que se sirva disponer su cumplimiento."

DÍA 12.--Circular.—Coman ¡lautos generales: que en ningún caso te

mezclen en los negocios de bacienda.

El Exmo. Sr. presidente ha notado la frecuencia con que acon-

tece que varios comandan íes generales [véase la Recopilación de

839, pág. 103] dictan providenciasen el ramo de hacienda; cosa,

sin duda, muy agena de sus facultades.

De esto resulta un trastorno de funestas trascendencias, tan-

to por la ilegalidad de estas medidas, como porque se coarla la

intervención directa de quienes están encargados por la ley de to-

marlas, ya por sus mayores conocimientos en el ramo, ya por ser

«líos responsables, según el tenor de las diversas disposiciones

de la materia.

Por estas razones el Exmo. Sr. presidente dispone, que en nin-

gún caso y por ningún motivo, se mezclen los comandantes ge-

nerales en los negocios de hacienda, ya dirigiendo órdenes á las

aduanas, ya innovando ó estableciendo reglas para los procedi-

mientos de las demás oficinas, porque éstas deben sujetarse a lo

prevenido en las leyes del ramo, y porque les está prohibido ta-
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les actos por el art. G7 del decreto de 17 de Abril de 1837 [/?«-

copilacion de ese wics, pág. 325] que en copia se adjunta.

En cuanto á los pagos que consideren absolutamente precisos

los comandantes generales, se sujetarán á lo dispuesto en el art.

5.° del reglamento de tesorería y comisarías, de 20 de Julio de

4831, (Recopilación de Agosto de 833, pág. 405J de que también

se adjunta copia; esperando el gobierno supremo que diebos fun-

cionarios se circunscribirán á la órbita de sus facultades; auxilian-

do, en lugar de entorpecer, el libre uso de las atribuciones de los

empleados de hacienda.

DÍA 18.—Circular.—Arrieros de los cuerpos de caballería: se abone d
forraje de un caballo de silla á cada uno á razón de cinco pesos.

"Exmo. Sr.—Ni el decreto de 1.° de Diciembre de 1817, ni

la ley de 4 de Noviembre último que arregló el ejército, [fíeco-

pilacion de Enero de 8í9, páginas ? y /</] designan caballo de si-

lla á los, arrieros de los cuerpos de caballería, que tienen que ha-

cer repelidas marchas con rapidez y no pueden verificarlas á pié,

como los de infantería. Esta circunstancia, y la de no poder abo-

nar los comisarios á lo que han montado los arrieros en algunas

comisiones del servicio por no hallarse autorizados para ello, ha

impulsado al Exmo. Sr. presidente á acordar que se abone á los

arrieros de los cuerpos de caballería un caballo á cada uno con el

haber de 3 pesos que tienen las muías de carga, y que este gas-

to se aplique á gastos estraordínarios de guerra, mientras se eleva

al congreso la correspondiente iniciativa para su resolución.

—

Espero que Y. E. se sirva dictar la resolución que es de su re-

sorte para el cumplimiento de esta disposición."

Circular.—Capitanes de ingenieros: haberes que disfrutan los de la

primera y los de la segunda clase.

"Exmo. Sr.—Conforme á las leyes y reglamentos dictados pa-

ra el haber que deben goiar los capitanes ingenieros de primera
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y segunda clase, me ordena el Exmo. Sr. presidente manifestar

á V. E., que las oficinas pagadoras de México y ¡as de los pun-

tos donde se hallen capitanes del espresado cuerpo, no procedan

a hacer pagos sin examinar las patentes de unos y otros, puesto

que los primeros deben tener ochenta y cuatro pesos seis reales

cuatro granos, y los segundos setenta pesos.—Lo que tengo el

honor de comunicar á Y. E. para su conocimiento y fines consi-

guientes."

JULIO 19.

El decreto que estableció las colonias militares de las fronteras,

no se estampa porque se halla en la pág. 45 de la Recopilación de

Enero de este año.

JULIO 20.

El decreto que reglamentó el anterior, se omite por igual razón.

Se halla en la pág. 46 de dicha Recopilación de Enero.

DÍA 20.— Circular.—Cédulas de premio: que por las de que se trata

se satisfaga la dü'creucia del valor del papel sellado.

''Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oficio de V. E. fecha

47 del corriente, en que traslada el que por conducto de los Sres.

ministros tesoreros le dirigió el Sr. comisario del cuerpo de ejér-

cito, Miñón, haciendo presente que las cédulas de doscientos se-

senta reales al mes, que gozan varios individuos de tropa de aquel

ejército, exceden al año de trescientos pesos, y no están espedi-

das en el sello correspondiente; para que V. E. resuelva si los in-

tasados han de pagar el exceso, S. E. ha tenido á bien disponer

diga á Y. E. en contestación, como lo verifico, que las cédulas

estendidas desde el 50 de Abril de 18 12, están puestas en el se-

llo de á dos pesos, que es el que les corresponde, conforme á la
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parte 6/ del art. 9.° de la ley de dicho dia, y en cuanto á los es-

pedidos con anterioridad, deben pagar el importe del esceso,

conforme á lo prevenido en la ley de 10 de Julio de dicho año."

Circular.—Oficiales activos: haberes que deben disfrutar los que han
veterauizado.

Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente

con la nota de Y. E. de 17 del actual, relativa á la consulta que

lace el comisario de la división de Miñón, sobre el haber que de-

be abonar á los oficiales activos que veleranizaron á consecuencia

del decreto de l.°de Diciembre de Í8i7 (Recopilación de Enero

de 849, parj. í ¡), ha tenido á bien resolver S. E. que se les con-

sidere con los goces que señala el espresado decreto, según las

armas en que sirvan. Tengo el honor de comunicarlo á V. E. en

respuesta á su precitada nota para los fines que corresponden.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TEIUOIIES.

DIA 25.—Circular.—Elecciones: días en que deben verificarse las

próximas.

"El Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacán ha ocur-

rido al supremo gobierno, manifestando los temores que le asis-

ten deque no lleguen á verificarse las elecciones para diputados

al congreso genera! y á la honorable legislatura, si ellas han de

hacerse en los dias 29 de Agosto, 12 de Setiembre y 1.° de Oc-

tubre, como lo dispuso el art. 2.° de la ley de ó de Junio de 18i7

(píirj. 8), á que estos actos deben arreglarse según el tenor de

la ley de 15 del último Mayo; (páy. 7); pues que no siendo en el

presente año los espresados dias, feriados, como lo fueron en aquel

y siendo por otra parle tan notoria la repugnancia con que mu-

chos ciudadanos se prestan á concurrir á unos actos los mas intere.

'14
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santes de la soberanía, es de temerse que acogiéndose al pretes-

to de no poder abandonar las atenciones ó trabajo de que depen-

de su subsistencia y la de sus familias, se nieguen al ejercicio de

los derechos que les concede la Carta fundamental, siguiéndose

de aquí daños incalculables, especialmente para el Estado que se

encontraría sin legislatura, cuyos inconvenientes han tratado de

evitar todas las leyes de elecciones, designando para el verifica-

tivo de éstas, dias festivos inclusa la citada de 5 de Junio de 1817;

pues que habiéndose espedido ad koc para aque! año, en él fue-

ron domingos los dias que designó, de donde se infiere recta-

mente que al hacer la designación, no quiso precisamente decir

que las elecciones se verificasen en los dias 2 de Agosto, 42 de

Setiembre y 1.° de Octubre por sus fechas, sino porque en ellas

concurrieron el último domingo de Agosto, el 2.° de Setiembre

y el 1." de Octubre, en cuya opinión abunda también el Exmo.

Sr. gobernador del Estado de Puebla, cu la consulta que sobre el

particular ha dirigido.

E! Exmo. Sr. presidente ha examinado el punto con la madu-

rez y detención que por su importancia demanda, y consideran-

do por una parte que el espíritu de la ley, no puede ser mas cla-

ro, pues está uniforme con todas las que al efecto se han dicta-

do; y por otra, que aun cuando cupiese duda en el negocio, ella

no, podría resolverse per el congreso general en el presente año,'

por no ser éste de los contenidos en la convocatoria para las ac-

tuales sesiones extraordinarias; y teniendo, por último, presente la

obligación en que está de reglamentar el mejor cumplimiento de

las leyes y la enorme responsabilidad en que incurrirá el gobierno

si por falta de una providencia oportuna no llegaran á verificarse

las elecciones para diputados al congreso general y legislaturas

de los Estados; ha tenido á bien resol ver que las elecciones primarias

se veriquen el último domingo del mes de Agosto próximo, las

secundarias, el segundo del siguiente Setiembre; y las de diputa-

dos, el primero del posterior Octubre, observándose estos mis-

mos periodos en los demás casos que puedan ocurrir mientras

que estuviere vigente la ley de 15 de Mayo de este año.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

JULIO 23.

La orden de esle dia, "Haberes que deben disfrutar los oficia-

les de las compañías presidíales y del ejército que sirvan en las colo-

nias," no se estampa por hallarse en la Recopilación de Enero de

849, pcig. 54.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DIA 24.—Circular.—Descuento de exentos para la guardia nacional'

no se les haga á los militares que están en servicio.

"Con fecha 2! i del que fina se dijo á los Exmos. Srcs. goberna-

dores de los Estados, al del Distrito y á los gefes políticos de los

territorios lo que copio.—"Exmo. Sr.—Habiendo sido aprobada

por ambas cámaras la resolución de que á los militares que están

en servicio no se les cobre la contribución de exentos de !a guar-

dia nacional [véase el art. 8, ley de Julio 15 de 848}; y aunque to-

davía no se ha comunicado al gobierno esa resolución, S. E. el

presidente se ha servido disponer que desde el mes próximo se

suspenda hacer el mencionado descuento á los militares en actual

servicio, en el concepto de que quedarán sujetos á lo que resol-

viere definitivamente el soberano congreso, si el acuerdo ya re-

ferido se alterare.—Tengo la honra de comunicarlo á Y. E. pro-

testándole etc.—Y de la misma orden suprema tengo el honor de

comunicarlo ú V. E. para que desde luego la comunique á las co.

misarías, y tenga sus efectos en el mes próximo entrante."—Y de

suprema orden lo transcribo á YV. para su conocimiento y para

que lo circulen á los Sres. comisarios generales de los Estados

para los fines consiguientes."

(Lo circuló la tesorería general en 15 de Octubre añadiendo):

En contestación manifestó esta oficina al Exmo. Sr. ministro



108 julio 24 de 1849.

de hacienda con fecha 6 del referido Agosto, lo que á la letra

dice.

"Exmo. Sr.—Previene la suprema orden que V. E. se sirvió

comunicarnos con fecha 1.° del actual núm. 57G, que desde el

presente mes se suspenda el descuento de guardia nacional á los

militares que están en servicio, cuya resolución ha sido aproba-

da por amhas cámaras; y como se ha comunicado al supremo go-

bierno, se dispone que los interesados queden sujetos al resultado

en caso de que dicho acuerdo se vanase.—En contestación tene-

mos el honor de esponer á Y. E., que para dar curso á la supre-

ma orden referida, se nos presenta el inconveniente, de que si la

resolución indicada fuere conlraria, y entretanto por alguna cau-

sa ya no disfruten sueldo algunos de los interesados, es claro que

no pudiendo en este caso sufrir la deducción, el reintegro de las

cantidades que debieran satisfacer, seria de nuestra responsabili-

dad; y á fin de cubrirla desde ahora, lo manifestamos á V. E. pa-

ra la suprema determinación del Exmo. Sr. presidente."

La suprema resolución que recayó y se nos comunicó por el

mismo Exmo. Sr. ministro de hacienda con fecha 11 del ultimó

Agosto, es la siguiente:

"Con fecha de ayer me dice el Exmo. Sr. ministro de relacio-

nes lo quecopio.—"Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al Exmo.

Sr. presidente con el oficio de V. E. de 7 del actual, en que in-

serta el de los encargados de la tesorería general sobre la suspen-

sión que se mandó hacer de descuento de contribución para la

guardia nacional á los militares que están en servicio, S. E. ha

resuelto, que no obstante la observación de dichos encargados,

se esté á lo mandado.—Y tengo el honor de comunicarlo á V. E.

en contestación á su citado oficio."—Insertólo á YY. para los fi-

nes consiguientes."
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 2C—Circular.—Gratificación de los capitanes cajeros: cuál es la

que debe abonarse á los de infantería y caballería.

Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente

cor. la comunicación del Sr. coronel del i.
11 cuerpo de caballe-

ría en que se queja de no querer abonarle el Sr. comisario de

Nuevo León, los veinte pesos de gratificación señalados al capitán

cajero de! cuerpo, á virtud de prohibirlo el art. 30 del decreto de

i.° de Diciembre de \Síl (Recopilación de Enero d<;849, párj, i4)\

ha resuelto S. E. en el particular, de acuerdo con los Sres. minis-

tros de la tesorería general, que conforme á la circular espedida

en 15 de Enero de 838 (Recopilación de ese mes, p(Uj. 2f,y véase

la nota puesta á continuación de la circular de ese dia 15 en dicha

página por su importancia), y siguiendo la regla de proporción

que ella estableció al señalar cinco pesos al capitán cajero en los

escuadrones sueltos, corresponde disfrutar ahora quince pesos los

de infantería y diez los de caballería, apoyándose esta disposición

en que cuando se libró la referida circular se componían los bata-

llones de ocho compañías y los regimientos de cuatro escuadro-

nes, constando ahora los primeros de seis compañías y los segun-

dos de dos escuadrones según el decreto de I.°de Diciembre de

Í8i7.—Por consiguiente, ordena S. E. el presidente que se abo-

nen estas cuotas con cargo á gastos extraordinarios de guerra,

mientras pueden comprenderse en el primer presupuesto general

que se présente á las cámaras.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.- -Propuestas: las haga la dirección para cubrir las vacantes

de las aduanas marítimas.

El art. 7.° del decreto de 23 de Diciembre de 843, [no se es-

tampa porque se está activando la publicación de los decretos de ese

año] concedió al gobierno la facultad de nombrar los empleados
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de las oficinas dependientes de esa dirección, sin necesidad de

que precediese propuesta alguna; mas consideran-Jo el Exmo. Sr.

presidente que dichas propuestas conducen al mejor acierto cu

la elección de las' personas que han de desempeñar aquellos des-

tinos, dispone S. E. que para cubrir las vacantes que ocurran en

las aduanas marítimas ó fronterizas, y hasta nueva orden, se ha-^

gan por esa dirección las propuestas prevenidas en el artículo 9."

de ia ley de 26 de Enero de 1811, [también está próxima la pu-

blicación de la Recopilación de ese año, y por eso no se estampa],

cuidando de que en los individuos que se propongan, concurran

la probidad y luces necesarias, en favor del mejor servicio; pro-

cediéndose con toda imparcialidad y justificación, y atendiendo

á los servicios y ascensos de los empleados que no los desmerez-

can, con arreglo a la ley.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

DÍA 27--C¡rcular.—Fraudes á la hacienda pública. Se recuerda á los

jueces de distrito y circuito la obligación en que están de perse-

guirlos.

Estando autorizados los jueces do hacienda, no solamente pa-

ra celar y perseguir los fraudes que se cometan ó se intenten co-

meter contra el erario público, sino también para proceder de

oficio contra los que aparezcan culpables, ha dispuesto el Exmo.

Sr. presidente de la república que se excite la vigilancia de iodos

los jueces de distrito y circuito, para que llenen cumplidamente

aquella obligación, recordando al intento la orden suprema com-

prendida en la circular de la dirección general de rentas de 17

de Setiembre do'1811, de la cual acompaño copia para que se

tenga presente en los casos que se ofrezcan.

El Exmo. Sr. presidente espera de V. S. el mayor empeño, ac-

tividad y justificación en esta materia, y no duda de que sus es-

fuerzos contribuirán eficazmente á eslinguir en el territorio de su

jurisdicción hasta los conatos de fraude á la hacienda nacional,

mediante el celo y severidad á que lo obligan las leyes.
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Sigue la circular citada.—Dirección general de rentas.

—

Sección segunda.—Circular núm. 4G9.—En orden de \\ del

corriente, que he recibido hoy se sirve decirme el Exmo. Sr. mi-

nistro de hacienda lo que sigue:—"El Exmo. Si\ ministro de lo in-

terior con fecha 9 del actual, me comunica haber contestado al

juez de circuito de Ilermosillo, que están autorizados ios de circui-

to y de distrito para intervenir en las descargas de buques, sus vi-

sitas, depósito, descarga, cotejo de registros ó manifiestos con los

cargamentos, y en la espedicion de guias, asiento de éstas en los

libros, y seguridad de las responsivas.—Lo qne participo á V. S.

para que haga las comunicaciones correspondientes, para que ten-

ga efecto la indicada resolución."—Trasladólo á V. para su inteli-

gencia y fines consiguientes, por lo perteneciente á esa aduana

de su cargo, avisándome el recibo de esta circular.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 28.—Ley.—Memoria de hacienda: se presente con total arreglo á

Ja ley de O de Mayo de 820.

"El ministro de hacienda formará su respectiva memoria con

total arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1826, [Recopilación de

1838, pág. 132} agregando á ella los datos que pueda reunir con

relación á las memorias presentadas al congreso, en Julio de 84o

y Agosto de 848."
-

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

JULIO SO.

La orden de este dia sobre el "Armamento que deben usar los in-

dividuos de las colonias militares," no se estampa porque se halla en

la pág. 55 de la Recopilación de Enero de 840.

...-
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JULIO 50.

La órdm de este dia sobre que se abone á la caballería de las co-

lonias el mismo forraje que á la del ejército, entre tanto no fructifi-

quen las tierras que deben cultivar los colonos, no se estampa por

haber¡p hecho en la pág. 54 de la Recopilación de Enero de 849.

DIA 50.—Circular.- Caballería de las colonias militares: dimensiones

y cjrcunstaucias de su armamento.

"Los seiscientos fusiles que lia comprado el gobierno para el

servicio de esas colonias, constan de iG pulgadas, desde el fon-

do del canon á la boca; y el Exmo. Sr. presidente lia dispuesto,

que los que se destinen para la fuerza de caballería se recorten

en términos que la longitud del cañón sea de 50 pulgadas, con-

tándose desde dicho fondo.—Estos fusiles quedarán con tres abra-

zaderas y dos argollas para el porta-fusil, bajándose !a segunda

abrazadera ¡cuatro pulgadas, y poniéndose, tanto esta como la prh

mera y trompetilla, de manera que queden repartidas uniforme-

mente en la caja del cañón, aviniéndose perfectamente la bayo-

neta y baqueta al recortarlos/'

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIA 51.—Circular.—Pólvora, azufre y salitre: reciban las comisarías

las existencias de estos efectos y se proceda á su venta.

"El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer libre esa

tesorería las órdenes oportunas para que las comisarías respecti-

vas se reciban de las existencias de pólvora, azufre, salitre y de-

inas efectos pertenecientes á ese ramo que quedaron en las ad-

ministraciones de las antiguas rentas estancadas, procediendo

desde luego á su venta conforme á fas leyes; en la inteligencia

de que esta providencia no comprende la pólvora que haya útil

para las armas, por haberse puesto á disposición del ministerio
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de guerra: lo que comunico á VV. de suprema orden, para su

cumplimiento."

Lo circuló la tesorería general, añadiendo:

Insertárnoslo á V. S. para su cumplimiento, añadiéndole que

nos dé noticia de lo que recibiere, pidiendo ademas instrucción

del administrador respectivo sobre ¡as clases de la pólvora v pre-

cio en que cada una debe venderse.

ministerio de guerra y marina.

DÍA ip—Circular.—Desertores del ejercito de los Estados-Unidos:

no se admitan al servicio del de la república.

"Hoy digo á los señores comandantes generales de los Esta-

dos fronterizos, lo que sigue:

"Estando aun pendiente con el gobierno del Norte el tratado

de eslradicion de delincuentes, se ha servido ordenar el Exmo.

Sr. presidente, que no se admitan en los cuerpos del ejército á

los individuos que hayan desertado de los Estados-Unidos des-

pués de la publicación de los tratados de paz celebrados con aque-

lla nación; y que los que se hallen en este caso, y sin embargo

se han presentado en la república alistándose en dichos cuerpos,

como voluntarios estranjeros, sean despedidos del servicio, po-

niéndose en libertad inmediatamente que reciba V. S. esta comu-

nicación, siempre que se tenga seguridad ó constancia, de que

en efecto pertenecían al ejército Norte-Americano después del

tratado.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento."

•15
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Circular.—Monte pió: cual es el que deben disfrutar las familias de los

capitanes de fragata.

"Habiendo represenladoD." Joaquina Revilla, viuda del capitán

de fragata D. Buenaventura Araujo, á quien con fecha lOde Marzo

último se le declaró el monle pío de la cuarta parte del sueldo que

corresponde á las de su clase, y la comisaría general solo le

abona la cuarta parte en clase de infantería, y pidiendo la intere-

sada se haga dicho abono en la clase de teniente coronel por con-

siderar la de aquel equivalente á ésta en el ejército; el Exmo. Sr.

presidente, de conformidad con lo informado por los señores mi-

nistros de la tesorería general, con fecha 21 del próximo pasado,

ha resuelto, que el monte pío que debe disfrutar la señora intere-

sada, y las que se hallen en su caso, sea el de veintitrés pesos

cuatro reales, cinco granos mensales, correspondiente á la cuarta

parte de noventa y cuatro pesos un real ocho granos líquidos, que

disfrutaba su esposo, decapitan de fragata."—Trasladólo á YY.

para los efectos correspondientes."

Lo circuló la tesorería general, añadiendo:

Comunicárnoslo á Y. S. para su inteligencia y fines consiguien-

tes, bajo el concepto de que la indicada resolución solo compren-

de á las declaraciones de monle pío hechas en favor de las fami-

lias de los capitanes de fragata que hayan fallecido después del

decreto de 19 de Febrero de 1839.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIOilES.

DÍA o.—Alcaldes de cuartel y gefes de manzana: reglas que deben ob-

servarse al ejecutar el decreto de 19 de Mayo último, que trata de

dichos funcionarios.

"Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de Y. S.

de ayer, relativo al modo de ejecutar el decreto del congreso ge-

neral de 19 de Mayo último, en la parte que toca á los alcaldes
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de cuartel y gefes de manzana, ha tenido á bien acordar se obser-

ven las prevenciones siguientes.

Primera. Los individuos que hasta ahora han sido gefes de

cuartel cesarán m este encargo luego que tomen posesión los al-

caldes nuevamente creados, en quienes se ha refundido por di-

cho decreto el ejercicio de las funciones de aquellos.

Segunda. Las personas que lian sido alcaldes de las manzanas

continuarán funcionando como gefes de las mismas, por cuanto

Jejos de habérseles quitado esta investidura se les ha confirmado

en ella por el art. 5.° del citado decreto. Ejercerán, pues, las

facultades que les da el bando de i 1 de Enero de 1847 [pág. 54]

y el art. 5.° del ya referido de 10 de Mayo último fpcuj. 45).

Tercera. En los años sucesivos se renovarán estos funciona-

rios según lo dispuesto en el mismo bando de su institución, y

ahora se cubrirán del mismo modo las vacantes que existen, á cu-

yo efecto se dictarán oportunamente las órdenes que correspon-

dan.

Cuarta. Debiendo entenderse reformada la institución anti-

gua de alcaldes auxiliares por las de gefes de cuartel y de manza-

na, en cuyas facultades están refundidas las de los primeros, pues

de otra manera lejos de haber armonía y regularidad en las fun-

ciones de la administración municipal, se produciría confusión y

desconcierto, el Exmo. ayuntamiento y sus capitulares se enten-

derán con dichos gefes para los objetos del bando de 14 de Fe-

brero de 1822, (Recopilación de Julio de 1$33,págs. 271 á 919)

procurando que las providencias que se dicten guarden sistema y

concordancia, y que no contraríen en ningún caso las que se re-

fieren á la policía de seguridad.

Quinta. Siendo verdaderamente municipales los cargos de al-

caldes de cuartel y gefes de manzana, el gobernador del Distrito

será el que admita las renuncias que legítimamente se le presen-

ten, y concederá las licencias que se le pidan con fundamento

racional.

Sesta. Los alcaldes de cuartei y de sección prestarán en lo

sucesivo el juramento ante el gobernador, haciéndolo en distin-
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tos (lias los propietarios y suplentes, y los gefes de manzana ju-

rarán ante el alcalde de su respectivo cuarlel.

Sétima. Cuando se encuentren absolutamente vacantes las

plazas de los alcaldes propietario y suplente de algún cuartel ó

sección, se reunirá la junta electoral para cubrir las dos vacan-

tos; y entre tanto se observarán, así como en las faltas temporales

de ambos funcionarios, lo dispuesto en el art. 52 del decreto de

G de Julio de 1818, [pág. 52] cuyo tenores el siguiente: "Las

faltas de los alcaldes de manzana se suplirán por los de las mas

inmediatas, y aun fuera de este caso, siempre que cualquiera de

ellos se halle en alguna otra sección distinta de la suya, deberán

contener los desórdenes que allí encuentren, y proceder contra

los delincuentes mientras se presenta el alcalde respectivo ó el

juez de primera instancia."

Octava. Los alcaldes de cuartel, gefes de manzana y sus ayu-

dantes, se considerarán exentos del servicio de la Guardia Nacio-

nal, conforme á las disposiciones ya dictadas, por el tiempo que

aquellos permanezcan en esos cargos.

Novena. Se recuerda el cumplimiento de las circulares espe-

didas en 1 ." y 4 de Febrero de 1842, en las que se mandaron per-

seguir como vagos á los tinterillos que, sin otro honesto modo

de vivir, se introducen en los juzgados con el título de directores,

apoderados y agentes de las paites.

Décima. El gobierno del Distrito al publicar estas disposicio-

nes agregará al pié de ellas los artículos conducentes de las que

van citadas."

Las circulares que se citan en la suprema resolución que antecede*

de /." y -í de Febrero de -1842, son las siguientes:

"Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Dada cuenta

al Exmo. Sr. presidente provisional con el oficio de V. S. de 21

de Enero próximo pasado, que insertó á este ministerio el Exmo.

Sr. gobernador de este Departamento, relativo á la duda que les

ocurrió sobre si algunos de los aprehendidos en los juzgados, y

que le han presentado poderes de litigantes, deben reputarse en-
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rao vagos, ha tenido á bien disponer se diga ú Y., como lo eje-

cuto, que la libertad que tienen los litigantes para escoger apo-

derados y hombres buenos, no autoriza á los que no son abogados^

procuradores ó agentes de negocios para vivir solo con lo que les

produce esta ocupación; así como la libertad que tiene un enfer-

mo para escoger quien lo cure, no autoriza ai que no sea médico

examinado para vivir de las curaciones: que tan vagos son los

curanderos como los llamados buisaclieros ó tinterillos, y que

proceda á aprehender y aplicar al servicio militar á unos y otros,

persiguiéndolos con tesón hasta dejar limpios los juzgados y los

barrios de esta clase de vagos, que son perjudiciales á la salubri-

dad pública, a" la paz de las familias y á la recta administración

'le justicia."

''Ministerio de justicia c instrucción pública.—Las leyes con-

sideran vagos á lodos los que no tienen una ocupación honesta de

que vivir; las mismas leyes han limitado el ejercicio de ciertas pro-

fesiones que demandan pericia á las personas que habiéndola mos-

trado hayan obtenido los títulos ó diplomas que la acreditan. En

consecuencia, la ocupación que para un profesor habilitado es

honesta, para el que no tiene título no es mas que un entreteni-

miento ilegal. A esta clase pertenecen sin duda los llamados

tinterillos ó huisacheros, que sin obtener título ó autorización le-

gal se emplean en suscitar, agitar y promover pleitos ágenos, cer.

cando continuamente á los juzgados y tribunales de justicia para

ofrecer sus servicios, ya como apoderados particulares ó en cali-

dad de hombres buenos, y para aconsejar á los litigantes, afectan-

do no solo inteligencia, sino también influjo y valimiento para

hacerles triunfar y obtener en sus respectivas demandas, á que

muchas veces los comprometen sin necesidad, y con el maligno

objeto de hacerlos gastar en su provecho.

A esa misma clase deben también reducirse los que con el

nombre de curanderos andan recorriendo los pueblos (5 se fijan

en ellos, usurpando á veces el título de profesores de que care-

cen, y ejerciendo impunemente funciones médicas, con detrimen-
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to de la salud y de la vida de los infelices que pür ignorancia ó

necesidad se ponen en sus manos.

Y queriendo el Eximí. Sr. presidente provisional purgar á lp

nación de esos perniciosos que tanto dañan á la paz y salubridad

pública, ha tenido á bien disponer que se recuerde á V. E., muy

eficazmente, corno tengo el honor de hacerlo, el cumplimiento

de las leyes relativas á la persecución de vagos, recomendándole

á las dos referidas clases, para que conforme á lo prevenido en

la orden circular de 2*> de Octubre último, dada por el ministerio

de guerra, sean destinados al servicio militar."

Se circuló á los gobiernos do los Departamentos.

DÍA 11.—Ley.—Elecciones: que en las próximas para el congreso ge-

neral, no se exija el requisito de estar iuscrito en la guardia nacional.

En las próximas elecciones de diputados y senadores no se exi-

girá el requisito de que habla el art. 65 de ia ley de 15 de Julio

de 18-Í8 (pág. lo).

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 15.—Circular.—Se auxilie á los individuos del ejército que se ha^

lien atacados del cólera morbus.

"Exmo. Sr.—Habiendo dado conocimiento al Exmo. Sr. pre-

sidente con la nota documentada de Y. E., fecha 9 del actual, en

que se sirve trasladarme para su resolución la del Sr. comisario

de Durango, relativa á la providencia dictada por aquella coman-

dancia general para auxiliar con numerario á los individuos del

ejército atacados de la epidemia del cólera, no solo aprueba S. E.

aquella medida, sino que me ordena encarecer á. Y. E. dispon-

ga que en todos los puntos invadidos por esa plaga, sean auxilia-

dos los súbdilos militares con todo lo que sea posible y legal, ha-

ciéndose el cargo respectivo á los pacientes y del modo que desig-

na la ley, pues deseoso el gobierno de que no carezcan en ese



AGOSTO 15 DE Í849. I Í9

estremo angustiado de los socorros que exige la humanidad, no

duda de que V. E. impartirá al electo todas las providencias que

son de su resorte.

"

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 17.—Circular.—Jueces de distrito y suplentes: dependientes de
que deben servirse para el despacho.

Habiéndose opuesto uno de los jueces de distrito de la fede-

ración á que el suplente que estaba conociendo de un negocio

en que el propietario se bailaba impedido, actuase con los mismos

dependientes del juzgado; el Exmo. Sr. presidente de la repúbli-

ca, oida la opinión de la suprema corte de justicia, ha tenido á

bien acordar y establecer por regla general:

Primero. Que cuando algún suplente de los juzgados de dis-

trito, entre á ejercer la jurisdicción de uno ó de varios negocios,

conforme al art. 23 de la ley de 22¡ de Mayo de 1831 ^Recopila-

ción de ese mes, pág. 219), debe servirse de ¡os mismos depen-

dientes de la dotación del juzgado.

Segundo. Que para no embarazarse el juez propietario y el

suplente en sus respectivas funciones, se pongan antes de acuer-

do, á efecto de combinar las horas de su despacho.

Tercero. Que el de los negocios y causas militares, que la

ley de 50 de Abril último, [Recopilación de ese mespág. 133] enco-

mienda á los jueces de distrito, como asesores de las comandan-

cias generales, debe hacerse en las mismas comandancias con

los dependientes de ellas, sin perjuicio de la libertad que tienen

para despachar en sus casas los dictámenes que se estiendan por

escrito.

Lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspon-

dientes.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 18.—Circular.—Cuerpos del ejército: tengan completas y equipa-

das las muías que las leyes les señalan.

tk
EI Exmo. Sr. presidente ha llegado á entender que algunos

cuerpos del ejército, á pesar de que han recibido el haber que

previene el art. 29 del decreto de 1.° de Diciembre de 18-17 (Re-

copilación de Enero de 849, pág. 19), y han continuado perci-

biéndolo con el objeto esclusivo que se indica en el mismo artí-

culo, no tienen^equipadas sus muías con aparejos, y otros que

carecen aun de lo mas preciso para tenerlas en estado de movili-

dad; y como semejante falta, tan impropia de la disciplina y arre-

glo de los cuerpos, ha llamado la atención del supremo magistra-

do de la república, me ordena diga á V. S., que en Uso de sus

atribuciones, dicte las mas estrechas providencias para que dichas

muías estén, no solo completas en los cuerpus del ejército, se-

gún ley, sino aparejadas de lazo y reata y en disposición de ser

destinadas á su instituto, dándome aviso del estado en que se ha-

llan hoy dia, para determinar el acuerdo que merezcan las faltas

que se noten."

AGOSTO 20.

La orden de este dia, u Carácter y atribuciones de los súb-inlen-

déntes de las colonias militares," no se estampa por hallarse en íd

pág. 55 de la Recopilación de Enero de 849.

Í)ÍA 25.—Circular.—Oficiales presos y procesados: haber que debe

abonárseles.

4 'Exmo. Sr.—Hoy digo al Sr. comandante general de México,

lo que sigue:—"Supuesto que según las constancias que obran

en esa comandancia general, aparece que á 5G oficiales, se les juz-

ga por deserción, y debería abonárseles la asignación de cuatro

reales diarios, durante su juicio, conforme al art. 45 de la ley de
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29 de Diciembre de 1858 (Recopilación de ese mes, pdg. 564), pe-
ro que según el art. i.° de la circular de 3 de Agosto de 847 y
1.

a
disposición de la de 12 de Febrero de 1848, no les corres-

ponde la mencionada asignación; ha resuelto el Exmo. Sr. presi-

dente, se lleve á efecto lo prevenido, con fecha 1..° del corriente,

para que solo á los oficiales presos se les abone la asignación de
cuatro reales diarios; y que esta misma gracia se concede á los

que en lo sucesivo, por el estado de sus causas, haya de reducír-

seles á prisión.—Lo digo á V. S. en respuesta á su nota relativa

número 585, de 17 del presente, y como resultado del informe
que estampó en la instancia que trata del mismo asunto, de D.
José María Villar, con el número o82, del dia anterior."'—Y lo

inserto á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes."

Trasladólo á YY. con igual objeto.

El art. 1." del decreto de :J de Agosto de Sil, es como sigue:—
Todo militar de cualquiera graduación que sea, que sin causa su-

ficientemente justificada baya quedado viviendo en los lugares
ocupados por el enemigo, será considerado como desertor, y no
podrá volver á obtener empleo alguno sin previa rehabilitación

del congreso general.

La 1.
a
disposición de la circular de 12 de Febrero de 1848 que se

cita, es como sigue:—Todos los individuos del fuero militar, que
antes del dia i.° del actual no se hubiesen presentado á sus gefes
respectivos y pasado revistas de presente, se darán de baja en el

ejército, y no serán admitidos al desempeño de sus empleos, ni

se les abonará sueldo alguno.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIA 26.—Circular.—Comisos: corresponde el conocimiento de ellos,
cuando se trata de efectos cstranjeros á los administradores de adua-
nas marítimas.

Con fecha26 del actual nos dice el Exmo. Sr. Ministro de ha-
cienda lo siguiente:

'16
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"Hoy digo al Sr. director general de aduanas marítimas lo que

sigue.—"Oportunamente di cuenta al Exmo. Sr. presidente con

el oficio de Y. S. número 212 de 17 de Abril último, y con las

copias que acompañó de las contestaciones habidas entre el ad-

ministrador de la aduana marítima y el de rentas estancadas del

puerto de Matamoros, sobre aprehensión de tabaco rama y com-

petencia formada entre ambos funcionarios, sosteniendo cada uno

tocarle el conocimiento del asunto.—Al acompañar V. S. las

copias citadas, se refiere á lo que ya habia dicho á este ministe-

rio en oficio de 51 de Marzo próximo pasado, número 210 con

motivo de haberse aprehendido en la aduana marítima de Guay-

mas una partida de puros de Manila, con cuyo negocio di cuenta

también al propio Exmo. Sr. presidente, lo mismo que con la

diversa comunicación de Y. S. número 482 de 15 del próximo

pasado Julio, en la cual manifiesta Y. S. su opinión acerca del

empleado ú oficina á quien cree corresponderé el conocimiento

de los comisos de esta clase.—S. E. se ha impuesto de lodo, y

ha fijado su atención en la discordancia de opiniones y procedi-

mientos, desde luego, porque los funcionarios que han entendido

en ellos no la han fijado en la imprescindible circunstancia de

que publicado el arancel general de aduanas marítimas de 4 de

Octubre de 1845 (apéndice al tomo de Enero de 849), que es el ac-

tual vigente, han cesado todas las demás disposiciones contrarias,

ú opuestas á cualquiera de las prevenidas en el citado arancel, por

el cual es incontrovertible que las aduanas marítimas son el punto

céntrico y preciso á donde deben reconocer las operaciones rela-

tivas al comercio esterior.—En consecuencia, quiso el Exmo. Sr.

presidente que por este ministerio se pidiese á la dirección gene-

ral del tabaco una noticia de los precius de estanco de este fruto,

en todas sus formas vendibles, con el objeto de pasarla á V. S.

con el fin de que por la dirección de su cargo las circulara á las

aduanas marítimas y fronterizas; pero como la noticia pedida no

ha podido conseguirse tan esacta como se deseaba, ha mandado

S. E. les haga Y. S. las prevenciones que crea oportunas, sin

omitir las siguientes. 4.
a El conocimiento de los comisos del ta-

baco, v demás efectos estancados, cuya aprehensión tenga lugar
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en cualquiera de los actos de importación, ó relativos á ella, cor-

responde á los administradores de las aduanas marítimas, quie-

nes procederán en lodo con sujeción al arancel general vigente,

y teniendo presentes para ello sus artículos 88, 97, 99, 120, 121,

122, 129, 150, 455, 156, 140, 14! y 154. Y en fin, todos los

conducentes según los casos que ocurriesen. 2.
a Que el cono-

cimiento espresado lo tengan los administradores de aduanas ma-

rítimas, sea quien fuere el aprehensor de los efectos estancados.

5.
a Que los tabacos se pasen precisamente de oficio á la adminis

tracion de ellos, cuyo gefe deberá acusar su recibo, y pagarlos á

precio de estanco, cuando no hubiere de quien sacar la multa; y

habiendo persona de quien sacarla, pedirán ios administradores

de aduanas marítimas, de oficio, Ios¡precios de. estanco que nece-

siten á los administradores de tabacos, y^eslos se las darán sin de-

mora para la exacción que corresponda hacer. 1.
a Que los nai-

pes se entreguen á la comisaría general respectiva para que por

su conducto y con muestra de ellos se dé conocimiento á este

ministerio con el fin de determinar lo conveniente oyendo al ad-

ministrador general del ramo. 5.
a Que si la aprehensión fuere de

pólvora, cuyo efecto ya no es estancado, pero si prohibido, se si-

ga la regla general de todos los efectos prohibidos, y se entregue

á la comisaría general respectiva para determinar lo conveniente,

á cuyo efecto emitirá su informe á este ministerio. 0.
a

Si tal vez

ocurriere alguna aprehensión de papel sellado, se entregará éste

al administrador del ramo en cada puerto; sin perjuicio de dar

conocimiento el de la aduana á su dirección general, y esta al

ministerio de hacienda. 7.
a Fuera de los casos relativos á la

importación, el conocimiento de los comisos de tabacos toca á los

administradores de este fruto, sea cual fuere el aprehensor, por-

que ya entonces debe regir la paula de comisos para el comercio

interior.—Todo lo que digo á V. S. en contestación á sus cita-

dos oficios, para que circule esta resolución á las oficinas de su

conocimiento para su puntual observancia."—Y lo comunico á

YV. de la misma suprema orden para que las comisarías genera-

les tengan conocimiento en su caso de las insertas prevenciones."
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 28.—Colegio militar: sus alumnos porten los cordones que pre-

viene la Ordenanza.

"Para que los alumnos del colegio militar puedan tener en el

ejército las consideraciones y el lugar que les corresponde, aten-

dida su moralidad y decencia, así como que no se confunda su

clase con la oficialidad, con los músicos de los cuerpos, ó indi-

viduos de las bandas de éstos, el Exmo. Sr. presidente, de con-

formidad con lo informado por el señor director general de inge-

nieros, se ha servido resolver, que dichos alumnos usen los cor-

dones de oro que designa el art. 1G, tratado 2.° tít. 18 de la Or-

denanza general del ejército. [Tomo /.° déla que publique en

1842.}

Lo inserto á V. para su conocimiento y fines consiguientes."

Circular.—Cadetes no los haya en los cuerpos, y los que en ellos exis-

tan pasen al colegio militar.

"Exmo. Sr.—Al Sr. general gefe de la plana mayor, digo hoy

lo siguiente.— "El supremo gobierno ha tenido noticia, de que

en los cuerpos del ejército aun existen algunos cadetes, contra

lo terminantemente prevenido en el artículo 4.° del decreto de

2o de Noviembre de 1846; y previniendo éste, que concluida la

guerra con los Estados-Unidos del Norte, los individuos que qui-

sieren continuar en la carrera de las armas pasen al colegio mi-

litar, el Exmo. Sr. presidente ha dispuesío, se lleve esta preven-

ción á puro y debido efecto, á cuyo fin dictará Y. S. las órdenes

convenientes, bajo el concepto de que para que emprendan su

marcha, se les concede todo el mes de Setiembre próximo veni-

dero, pero en la revista de Octubre ya no percibirán sueldo por

sus cuerpos.—Dígolo á V. para su cumplimiento".—Y lo inser-

to á V. E. para los efectos consiguientes, en la parte que le to-

ca."—Trasladólo á V. para los efectos correspondientes."
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El art. 4." del decreto de 25 de N&viembre de 1846, dice asi.—
El colegio militar continuará bajo los mismos términos en que

se halla establecido, y concluida la presente guerra, pasarán á él

como alumnos, los cadetes que haya en los cuerpos, sujetándose

enteramente á lo prevenido en el reglamento peculiar de dicho

establecimiento.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ley.—Autorización al gobierno para negociar 500,000 pesos.

Se autoriza al gobierno para que negocie hasta quinientos mil

pesos, con libranzas por derechos de importación causados y pen-

dientes de plazo para su pago con el descuento hasta de 1 por

100 al mes, sin que pueda admitir créditos de ninguna especie,

ni certificados de entero.

Circular.—Se recuerda el cumplimiento del decreto de 17 de Febrero

de Í857, relativo á obligaciones de los empleados.

Advirtiendo el Exmo. Sr. presidente de la república, que no

obstante las diversas disposiciones dictadas para contener los

vicios de los empleados, su pronta cooperación á llenar las

miras del gobierno supremo, é impedir el abuso de la confianza

que en ellos se deposita, se hizo preciso espedir el decreto de 17

de Febrero de 1857, (Recopilación de ese mes, páy. So á 120j en

que se dictaron varias providencias, cuyo exacto cumplimiento

es sobremanera conducente á dar vigor á las leyes y regulari-

dad á la administración, sobrevigilando por los conductos ya esta-

blecidos la conducta de los servidores del Estado en las aduanas

marítimas y fronterizas: S. E. se ha servido disponer que V. S.

recuerde á los administradores de estas oficinas, el contenido es-

preso de los artículos o4 al 61 del decreto de 17 de Febrero de

1857, [Recopilación de ese mes pág. 11 3] con prevención de que
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exijan su cumplimiento en ia parte que les corresponda á sus su-

balternos, teniendo presente que ninguna de estas disposiciones

debe reputarse insubsistente por no habérsele dado cumplimien-

to, y que debe tenerlo hasta no ser derogada por otra.

En el i." y 2.° de dichos artículos, con el importante objeto

de que se observe fiel y exactamente cuanto previene el mencio-

nado decreto, se establece el principio de que la subordinación

es la base del buen servicio, y todos los demás medios de que

tanto los gefes como los subalternos deberán valerse en los pun-

tos de duda que se les puedan ofrecer, á fin de que reine el me-

jor orden en las oficinas. En los artículos desde el 50 hasta el

59 del repetido decreto, á mas de estar designadas las penas en

que incurren los empleados de aduanas marítimas, por los abu-

sos que cometen en perjuicio de la causa pública ó délos parti-

culares, se consigna también en el 59 la obligación en que está

esa dirección genera!, de adquirir informes de personas impar-

ciales y juiciosas, con relación á la conducta que observen dichos

empleados, haciendo el uso correspondiente de tales noticias, se-

gún los casos y circunstancias; en el 00 se proscriben los vicios

del juego y embriaguez; y en el 61, se declara que los gefes son

responsables de las faltas de sus subalternos, si por omisión ó to-

lerancia dieren lugar á ellas y dejasen de poner inmediatamente

el oportuno remedio para corregirlas.

Al determinar el Exmo. Sr. presidente que se haga este recuer-

do, no lleva otra mira que evitar los delitos para no verse en la

necesidad de castigarlos. Por esto es que ha dictado esta disposi

cion, bajo el concepto de que si bien por parte de! supremo go-

bierno se vigilará sobre la conducta de los empleados, S. E. es-

pera, que empleando V. S. lodos los medios de que puede hacer

uso, á fin de que se hagan efectivas las disposiciones enunciadas,

se obtendrá el resultado que se propone S. E., y es que el era-

rio nacional perciba lo que íegaimente le corresponda de la mas

pingüe de sus rentas.
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES

TEMORES.

DÍA 30--Indemnizacion que el gobierno federal ofrece al Estado de

Sonora, por terrenos baldíos en el caso que espresa.

Exmo. Sr.—El supremo gobierno tiene noticia deque con mo-

tivo del desconcierto en queso halla la Alta California, esencial-

mente en los placeres de oro, se aumentan los robos y asesinatos,

llegando el odio hacia los mexicanos, españoles y chilenos, que

les impiden vivir allí, haciéndolos reembarcar por fuerza, aña-

diéndose á éstas, otras noticias que indican no haber en aquel

país garantías sociales.

Esto ha debido llamar la atención del Exmo. Sr. presidente,

y en consecuencia me manda diga á V. E.; que espera hará lo

posible para traer á sí esa población; en el concepto, de que á

los emigrados se les dará á crédito terreno baldío; y que si ese Es-

tado no cediese gratuitamente ó los emigrados no pudieren pagar,

se los proporcionará sin embargo, pues el gobierno general se

compromete á indemnizar al mismo Estado en la forma que opor.

tunamente determine el congreso general.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 51.—Circular.—Suplentes de los jueces de distrito. No se ausen-

ten de los lugares en que residan los juzgados en los casos que es-

presa

Siendo graves los perjuicios que se siguen á la causa pública y á

los particulares de que los suplentes de los jueces de distrito, estan-

do en ejercicio de sus funciones, se separen á su arbitrio de las po-

blaciones donde residen los juzgados respectivos; el Exmo. Sr.

presidente ha tenido á bien acordar, se prevenga y observe por

punto general: 1.° que ningún suplente que se halle actuando, por

falta absoluta, temporal ó permanente del juez propietario, se au-

sente del lugar de la residencia del juzgado, sin licencia previa
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del gobierno supremo: 2.° que tampoco puedan ausentarse,

los suplentes que conozcan de alguna causa ó negocio por re-

cusación ú otro impedimento semejante del propietario, sino es

dando á éste previo aviso de la causa justa que lo motive, para

que la ponga en conocimiento de este ministerio; y dejando antes

asegurado el despacho de dichas causas ó negocios en poder de

quien deba suceder al mismo suplente mientras verifica su regre-

so: 3.° que estas mismas reglas se guarden en los casos seme-

jantes que ocurran en los demás juzgados de la federación, distri

to y territorios.—De orden suprema lo comunico á V. para su in-

teligencia y efectos correspondientes.

mtitmm m

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 1.©— Circular.—Aduanas marítimas: que su despacho se verifi-

que cou la mayor escrupulosidad.

tlHa llegado á noticia del Exmo. Sr. presidente que por algu-

na aduana se han introducido efectos, subplantando su verdade-

ra longitud, de manera que respecto de una pieza que, por ejem-

plo, tiene 50 yardas, anas, etc., solo constan en la etiqueta 20 ó

menos, y abajo de esta numeración aparece otra que es la que

sirve á los importadores para hacer sus ventas, porque es la que

contiene la exacta medida de la pieza. Este fraude indudable-

mente se habría evitado si los empleados á quienes corresponde

hubieran verificado, como debían y deben hacerlo, las medidas;

y como si no se ponen los medios para corregir tal abuso, llegará

á producir un grave perjuicio á los intereses del erario y á los del

comercio de buena fé, que sufrirá las consecuencias de la desni-

velación consiguiente por las ventajas que por esta superchería
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consiguen los defraudadores en la venta desús efectos, el Exma.

Sr. presidente ha tenido á bien acordar, que para evitar el es-

presado abuso y otros que puedan intentarse, los despachos de

esa aduana se hagan precisamente con toda la escrupulosidad

necesaria; en concepto de que la menor omisión por parte de los

empleados á quienes corresponda el cumplimiento de esta orden,

será objeto de responsabilidad, que se hará electiva, con arreglo

á las leyes.—Dígolo á V. de la de S. E. para su inteligencia y

efectos consiguientes."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA o.—Circular.—Palacio nacional: se declara punto militar.

"Con el objeto de espedilar el servicio de plaza, ha tenido á

bien el Exmo. Sr. presidente declarar punto militar toda la man-

zana que ocupa el palacio del gobierno federal, y nombrar co-

mandante de dicho punto al Sr. general D. Manuel Céspedes, se*

gundo cabo de la comandancia general de México, y gobernador

del mismo palacio.

En consecuencia, ordena S. E. que á dicho señor general estén

sujetas para todo lo relativo al servicio de armas, las fuerzas

permanentes y de guardia nacional que existen en los cuar-

teles situados en los cuatro frentes del referido edificio, quedan*

do los de guardia nacional sujetos á sus respectivos gefes y auto-

ridades locales, para todo lo demás conforme á su reglamento.

Las baterías de artillería que se hallan en los mismos cuarte-

les, quedan sujetas á estas prevenciones.

Comunicólo á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes."

Circular.—Cuerpos del ejército: se investigue el estado de sus fondos

y equipo.

"El Exmo. Sr. presidente me ordena prevenir á V. S. que con

todo el interés que el caso exige, adquiera de los cuerpos del ej^r-

*/7
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cito, una noticia exacta, de si se hallan ajustados mes con mes,

si están equipados de su respectivo armamento y vestuario en to-

das sus prendas, del número de acémilas, de si se han invertido los

fondos de retención de la (ropa en los ohjetos de su instituto, y si

existe el remanente de ellos que debe ingresar á fin de año en la

tesorería general; lodo conforme á la ley de 4 de Noviembre últi-

mo de J84&, (Recopilación de Enero de S49, pág. 2J y prevencio-

nes que designa su reglamento; [pág. 5 alli\ pues estando cu-

biertos los haberes del ejército, no debe haber escusa ni motivo

para lo contrario; y si así fuere, csa-p/ana mayor en uso de sus

atribuciones, dictará las medidas mas activas para el remedio, á

los cuerpos que por apatía ó descuido no hayan cumplido co-

mo coresponde. Esta noticia adquirida con datos seguros, se-

rá trasladada á este ministerio, para que obre los efectos que se

propone el gobierno."

DÍA A.—Circular.—Banderas para recluta: se recomienda su pronto

establecimiento.

"El Exmo. Sr. presidente me ordena de nuevo cscitar la auto,

ridad de Y. S. para que dicte las providencias mas estrechas y

ejecutivas, á fin de que los gefes de los cuerpos establezcan sus

banderas, cuando menos, en dos puntos de los que juzguen mas

á. propósito, para hacer la recluta voluntaria.

Al prevenir á V. S. esta medida, no puedo escusarme de ma-

nifestarle, que S. E. observa una especie de apatía en los cuer-

pos, y que no se ha lomado por ellos todo el empeño que era de

desearse, para que en este particular tuviese la ley su cumpli-

miento; y á efecto de cortar este mal, espera del ceio y conocido

interés de Y. S. por el ejército, que activara sus órdenes y vigi-

lancia para estimular á los gefes responsables, haciéndoles cono-

cer el bien que resulta de que el ejército se componga de gente

voluntaria, que se preste por adhesión á servir en la gloriosa car-

rera de las armas."

Lo circuló la plana mayor, añadiendo:
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Lo que traslado á V. para su inteligencia, reencargándole muy

mucho, sobre su mas estrecha responsabilidad, el exacto y pun-

tual cumplimiento, para llenar los deseos que animan al primer

magistrado de la república; y añadiéndole ademas que en mi con-

cepto debe V. adoptar en sí y en todos sus subordinados, un tra-

to de dulzura con los reclutas que hoy existen, é inculcarles á la

vez el convencimiento de ia obligación en que están de coadyu-

var por su parte, á los sagrados deberes qué al alistarse en el ser-

vicio contrajeron con la patria, para procurar el engrandecimien-

to y buen nombre del ejército mexicano, cuyos principios servi-

rán de estímulo á los jóvenes que aun no se hayan decidido á

alistarse en la carrera, haciendo que esta orden se publique en la

del dia, para conocimiento de lodos los individuos que componen

el cuerpo.

Por último, prevengo á V. que si aun no tuviere, por lo me-

nos en dos puntos, las banderas, proceda inmediatamente á ve-

rificarlo, eligiendo los mas á propósito, para lograr el enganche

de gente voluntaria que reúna algunos elementos de educación;

y que los oficiales y tropa que se encarguen de esta honrosa co-

misión, sean escogidos y á propósito para infundir confianza en

los que se reciban al servicio: avisándome en contestación el re-

cibo de esta circular, y acompañándome una noticia del número

de reclutas que hasta hoy ha producido este sistema, las bajas

ocurridas y por qué causa, y el de los que actualmente existen.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y E5-

TERIORES.

DIA 7.~Ley.—Diputaciones territoriales: facultades que se les con-
ceden.

"Art. 1.° Ademas de las facultades que la ley ha concedido

á las diputaciones territoriales de Colima y Tlaxcsla, tendrán la

de espedir estatutos para el arreglo del gobierno interior del ter-

ritorio, de la hacienda territorial, de la policía, de los camino»
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y de la enseñanza pública. Dentro de un mes, contado desde la

publicación de esta ley, las diputaciones formarán y dirigirán al

congreso general para su aprobación, el estatuto orgánico del ter-

ritorio, en el cual se detallarán las atribuciones que respectiva-

mente correspondan á las mismas diputaciones y á los gefes po-

líticos, según esta ley y las demás vigentes, conteniéndose en él

también la organización de los tribunales de primera y segunda

instancia, sin alterar en nada la legislación civil y criminal.

Art. 2.° Las diputaciones se compondrán de siete individuos

que se nombrarán por el colegio electoral que elija los diputados

al congreso de la Union, al dia siguiente de verificada esa elec-

ción. También se nombrará ese mismo dia un suplente por ca-

da propietario.

Art. 3.
a Los vocales de las diputaciones durarán cuatro años

- en su encargo. Para el bienio que comenzará en Enero del en-

trante año, quedarán los cuatro primeros propietarios actuales y

los suplentes; y se nombrarán tres propietarios y el número nece-

sario de suplentes. Para el bienio que comenzará en 1852, se

-elegirán cuatro propietarios y cuatro suplentes, continuando esa

alternativa en lo de adelante.

Art. 4.° Para ser vocal de la diputación se requieren las mis-

mas cualidades que para diputado al congreso general, y ademas

ser nativo ó vecino por dos años del respectivo territorio.

Art. 5.° Las diputaciones territoriales para formar decretos ne-

cesitan, por lo menos, la presencia de cinco vocales, y que sea

aprobada la disposición por la mayoría absoluta de los presentes.

Art. G.° Los gefes políticos serán nombrados por el gobier-

no general á propuesta en terna de las diputaciones. Su periodo

será el de cuatro años y podrán ser reelectos; pero siempre serán

-amovibles á disposición del mismo gobierno.

Art. 7.° Los gefes políticos, cumplirán respecto de sus terri-

torios, con la obligación que impone á los Estados el art. 461 de

la constitución, [de 4 de Octubre de 824, Recopilación de Abril da

S33, pág. 20] párrafo 8.% remitiendo su nota estadística por con-

ducto del ministerio de relaciones.
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Art. 8.° Para ser gefe político se necesitan las cualidades que

para diputado al congreso general y la edad de treinta años. El

sueldo de este funcionario será de dos mil pesos al año.

Art. 9.° Las faltas temporales de gefe político se suplirán por

el vocal secular mas antiguo de la diputación. La falta absoluta

se cubrirá por nueva elección en la forma prevenida en esta ley,

y el nuevamente electo durará el tiempo que falte para cumplir el

periodo legal.

Art. 10. Inmediatamente que sea publicada esta ley se hará

el nombramiento de gefes políticos propietarios.

Art. 11. Los estatutos y disposiciones de las diputaciones

territoriales se sujetarán á la aprobación del congreso general, si

fueren del orden legislativo, y á la del gobierno si fueren del ad-

ministrativo, sin perjuicio de ponerse desde luego en ejecución.

El presidente de la república podrá suspender los referidos esta-

tutos, dando cuenta inmediatamente al congreso. También po-

drá revocar las providencias del gefe político.

Art. 12. La suprema corte de justicia conocerá:

I. De los delitos oficiales de los gefes políticos y de las respon-

sabilidades de los jueces de segunda instancia.

II. En segunda y tercera instancia de las responsabilidades

de los jueces de primera, y en tercera instancia de los negocios

comunes, civiles y criminales que la admitan.

III. De los recursos de fuerza y de nulidad.

Art. 13. Los tribunales de segunda instancia de los territorios,

conocerán en primera de las responsabilidades de los jueces infe-

riores.

Art. 14. Son 7'entas de cada territorio las contribuciones di-

rectas existentes hoy, y las demás que impongan las respectivas

diputaciones.

Art. lo. El contingente anual que pagará el territorio de Tlax.

cala será el de diez mil pesos, y el de Colima el de ocho mil,

siendo de la estrecha obligación de los gefes políticos ponerlos á

disposición del gobierno general."
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 14.—Circular.—Reos de los Estados: puedan consignárseles á los

presidios del gobierno general, costeando su conducción y manteni-
miento sus gobiernos respectivos.

"Exmo. Sr.—Considerando el Exmo. Sr. presidente de la re-

pública los inconvenientes que resultan de la aglomeración de

reos en las cárceles, principalmente contra la salubridad y la se-

guridad pública, y deseando S. E. faciiitar á los gobiernos de los

Estados los medios de hacer cumplir las sentencias de presidio,

pronunciadas por sus respectivos tribunales, y que ellas no se

hagan ilusorias, con perjuicio de la vindicta pública, por carecer-

se de lugar en donde deslinar á esa clase de criminales, pudien-

do también suceder que por la multitud de ellos se procure y con-

siga la fuga para aumentar el número de salteadores en los cami-

nos, lia tenido á bien acordar que los reos de que se traía puedan

consignarse á los presidios del gobierno general, con la calidad

de que su conducción sea por cuenta del Estado respectivo, y qUe

él mismo los mantenga, en el caso de que no puedan ser ocupa-

dos en obras pertenecientes á la federación.—Lo que tengo el

honor ele."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Comandancia militar de marina. Se establezca una en el

mar del Korte.

"En oficio de 14 del corriente me dice el Exmo. Sr. minis-

tro de guerra ymarina, lo siguiente.—"Exmo. Sr.—Con fecha 8
de Marzo, dije á ese ministerio lo que sigue.—"Exmo. Sr.—Aun-

que por decreto de 10 de Agosto del año próximo pasado de

1848, se previno la supresión de las comandancias generales de

los departamentos de marina y demás oGcinas del ramo, por el
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mismo decrclo se advierte que el gobierno previo llegaría el caso

<le tener que innovar alguna de sus disposiciones. Así es que,

habiendo ya un buque en el mar del Norte, y dispuéstose la ad-

quisición de otros para celar las costas de la república, son in-

dispensables para el buen servicio de la indicada fuerza maríti-

ma, algunas prevenciones en el ramo, y el Exmo. Sr. presiden-

te ha tenido á bien mandar se observen las siguientes.— i."Ha-

brá una comandancia principal de marina en el mar de! iN'orte de

la república, con las atribuciones que la Ordenanza general de la

armada concede á los comandantes generales de deparlamen-

to.—2. a Habrá asimismo en dicha comandancia un gefe ú ofi-

cial del cuerpo de guerra de la armada, encargado del detall ó

mayoría de ella, con lar, atribuciones que la misma Ordenanza de-

marca á éstas clases.—3.
a La junta de deparlamento se sustitui-

rá por la de asistencia que la propia Ordenanza señala, y ésta se

compondrá del comandante principal, el mayor y el capitán del

puerto, siendo una de sus atribuciones acordar, con asociación

del comandante ó comandantes de los buques guarda-costas, la

compra de raciones de armada y demás efectos de dotación, con

arreglo á reglamento.—4.
a El gefe de la sección de marina es-

tablecida en Ja comisaría general del Estado de Yeraeruz, hará

las veces de contador principal del ramo, entendiéndose directa-

mente con el supremo gobierno.—Comunicólo á V. E. para su

inteligencia y efectos correspondientes.
; *—Y sabiendo este minis-

terio que la tesorería general no ha circulado á las comisarías

generales la preinserta disposición suprema, tengo el honor de re-

petirla á Y. E. para los fines que corresponden/'—Trasladólo á

YY. para los efectos correspondientes."

El decreto de 10 ck Agosto do 184S, no se estampa por estar próxima la publi-

.c.acion del tomo de ene año.
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA !5.—Circular.—Sobre que las capitanías de puerto remitan notl^

cía, de todas las personas que salgan lucra de la república.

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer que esa ca

pitanía reinita á este ministerio, en cada correo, una noticia no-

minal de las personas todas que salgan de la repúbiiea por ese

puerto, espresando el pasaporte con que lo verifican, y la auto-

ridad por quien tal documento fuere espedido; asimismo quiere

S. E. que se remita por esa capitanía una noticia de todas las

personas que hayan salido de la república por ese puerto, desde " .*

de Junio del año próximo pasado, hasta la fecha, con los mismos

requisitos, que la anterior; en concepto de que cualquiera omi-

sión en este punto y en las prevenciones del reglamento de pasa-

portes, de \.° de Mayo de 1828, [Recopilación de 830 pág. 476]

pesa sobre la responsabilidad de esa capitanía.

«Circular—Estranjeros. Se observen á su introducción las reglas es-

tablecidas.

Exmo. Sr.—Habiendo llegado á noticia del Exmo. Sr. presi-

dente, que por los puertos de la frontera de ese Estado con los

Estados-Unidos, se introducen á la república multitud de estran*

jeros, sin los requisitos legales, originándose de ahí el contraban*

do y otros abusos que el reglamento de pasaportes de I.
8 de Ma-

yo de 1828, [Recopilación de 830 pág. 475] quiso prevenir al fi-

jar las reglas que debían seguirse para la introducción de estran-

jeros, el Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer diga á V.

E. que ordene y vigile muy escrupulosamente á las autoridades

y funcionarios públicos de ese Estado, el cumplimiento de lo

mandado en el reglamento de pasaportes, de \ ,° de Mayo de

1828, en todas sus partes, del cual remito á V. E. un ejemplar.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

SETIEMBRE 17.

El decreto de este dia, sobre "-Establecimiento de 34 compañías

de Guardia nacional móvil/' no se estampa por hallarse en las

páginas 74 á 76 de la Recopilación de Enero de ¡849.

DIA 18.—Circular.—Empleados: no se les pague sueldo sin que prece*

da la posesión del empleo y la presentación del despacho.

"El Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer so recuerde

á VV., y por su conducto á todas las oficinas subalternas de esa,

y á los comisarios generales de los Estados, el exacto cumpli-

miento de las diversas órdenes y disposiciones vigentes que pre-

vienen que á ningún empleado se le debo abonar el sueldo del

empleo para que haya sido nombrado sin que previamente pre-

sente su respectivo despacho, requisitado competentemente y sin

que haya tomado posesión de su destino.''

MINISTERIO DE HACIENDA

SETIEMBRE 21.

La circular de este dia, declaratoria Lídc no ser efecto prohibido

ni estancado, la pólvora fina para cazadores, y que se ajusten sus

derechos por aforo," no se estampa por hallarse en la página 119

del Apéndice al tomo de la Recopilación de Enero de 1849.

•18
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

BIA 26.—Circular.—Nombramientos. Se tengan por ilegales los que

no estén estendidos en papel del sello correspondiente.

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V. S.

de 17 del próximo pasado, en que con motivo de la duda ocur-

rida á la mesa tercera de glosa deesa contaduría, para pasar

en data las partidas abonadas por sueldos á los individuos de la

escuela de medicina, en razón de no hallarse estendidos sus

nombramientos en el papel sellado respectivo, según lo preve-

nido por la ley, consulta V. S. una declaración, así para ese ca-

so, como para los demás que puedan ocurrir en la glosa de cuen-

tas de ios demás establecimientos de instrucción pública; se la

servido resolver, que supuesta la costumbre y práctica seguida

de no estender despachos con todos los requisitos prevenidos á

los que sirven en dichos establecimientos, en las cuentas de ellos

se pasen en data las partidas cuestionadas hasta hoy por tal moti-

vo; pero que para lo de adelante, por punto general, no se ten-

drá por legal ningún nombramiento que no esté en el papel se-

llado correspondiente.

Igualmente dispone S. E., que los nombramientos espedidos

hasta la fecha á los que sirven en los establecimientos citados, se

presenten en la oficina de papel sellado, á fin de que les ponga

el sello respectivo, cobrando los derechos que conforme á él de-

ban satisfacerse: que esta operación se verifique precisamente en

el próximo mes de Octubre, pues en Noviembre no se abonará

ningún sueldo á los que no hayan cumplido con este requisito; y

que de todo despacho ó nombramiento de esa clase por el que se

cause sueldo, aun cuando tenga el carácter de interino, se tome

razón por esta oficina, que es la que debe glosar las respectivas

cuentas-.

Todo io que digo á V. S. en respuesta, para los efectos corres-

pondientes; en el concepto de que doy conocimiento de esta dis-

posición al ministerio de hacienda y á los establecimientos de

instrucción pública para su puntual cumplimiento.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

©IA -.—Circular.—Papel sellado: se recuerda el cumplimiento deí

decreto de 30 de Abril de 842.

tlEl Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer recuerde

á esa tesorería genera! la observancia del decreto de 50 de Abril

de 1842, sobre pape! sellado, en la parte que !e corresponda, así

como el que esa oficina haga la propia prevención á todas las

de su resorte; lo que digo á VV. para los efectos correspon-

dientes."

(Ao se estampa el decreto que se ella, por estar próxima la pu-

blicación de los decretos del gobierno provisional.)

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 5.—Ley.—Diputados: número de ellos que deben elegir ios Esta-

dos de México y Puebla por la erección del de Guerrero.

"•Art. 1.° Los electores secundarios nombrados por los dis-

tritos que, conforme al decreto de K> de Mayo del corriente uño,

[pág. 7] han de constituir el nuevo Estado de Guerrero, no

concurrirán ya á ningún acto de los colegios electorales de los

Estados de México y Puebla.

Art. 2.° El colegio electoral del Estado de México, nombra-

rá para el congreso de la Union el dia 7 del presente mes, tres

diputados menos de los que le tocaba nombrar antes de la erec-

ción del nuevo Estado.

Art. 5.° En los mismos términos el de Puebla nombrará des

diputados menos."
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 0.—Ley.—Autorización: se concede al gobierno para negociar li-

branzas de derechos marítimos.

"Se autoriza al gobierno para descontar las letras procedentes

de derechos de importación, causados en las aduanas marítimas

y que vengan á la tesorería general, en los tres meses últimos de

este año, no escediendo el descuento del uno por ciento mensual,

y no admitiendo papeles de ninguna clase, ni certiíicados de en-

tero en su colocación."

DIAio.—Ley.—Autorización: se refórmala que se concedió al gobier-

no por la ley que antecede.

"La autorización que se concedió por decreto de 8 del corrien-

te, se reforma en los términos siguientes.

"Se autoriza al gobierno para negociar las letras correspondien-

tes á 1 js tres meses últimos de este año que se giren por derechos

de importación, no escediendo el descuento del uno por ciento

mensual, y no admitiendo papeles ni certificados de entero en su

colocación."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIOIIES.

DÍA 57.—Circular.—Estudiantes: reglas para que se les abone el tiem-

po que duró la invasión de los americanos.

"Deseando el Exmo. Sr. presidente que la aplicación de la ley

de 14- de Agosto de 1848, sobre abono de tiempo á los estudian-

tes que con motivo de la guerra dejaron de concurrir á las clases,

se haga de una manera uniforme en lodos los establecimientos

que corresponde, ha tenido á bien resolver que en los casos que

acurran, se observen las prevenciones siguientes.

Primera. Todo cursante de les colegios ó de la academia teó*
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rico-práctica, que con motivo de la guerra de invasión no hubie-

se podido continuar sus cursos, y se encontrase sin examen, para

que se le abone el tiempo que haya perdido, se presentará al rec-

tor ó director del colegio ó academia en que se ¡e haya de exami-

nar, le manifestará que por el motivo enunciado no pudo seguir

cursando, y que está pronto á examinarse según los estatutos del

colegio ó academia.

Segunda. En el certificado que con motivo de su último exa-

men se le espida, se anotará que por la causa manifestada, con

arreglo á la prevención anterior, no se hallan en el libro corres-

pondiente las calificaciones ó exámenes del alumno, del año ó

.años en que no lo hubiere sufrido oportunamente.

Tercera. Siempre que á cualquier alumno se le dispense tiem-

po ocursos en los colegios ó academias, se anotará también en

su certificado de grado, que por tal causa no constan en el libro

sus calificaciones correspondientes, acompañando al certificado

de grado el de la dispensa.

De suprema orden lo comunico etc."

La ley de 14 de Agosto de 1848, ex eouio sigue.—"Se abona á

los estudiantes de los colegios del Distrito y alumnos de la aca-

demia teórico-práctica de jurisprudencia, el tiempo que dejaron

de concurrir á las clases, con motivo de la última guerra, con tal

de que se sometan á los exámenes que exigen las leyes, y los re-

glamentos de sus respectivos colegios."

Decreto.—Autorización- se concede al gobierno para que pague el cré-

dito que espresa.

"El gobierno pagará lo que adeuda el erario al ciudadano

francés José Claro Cavallier, por su contrato de 25 de Abril de

Í8-Í6, de la manera convencional que arregle con el interesado."
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 19.—Circular.—Consejos de guerra.—Al ternen en ellos todos los

generales, gefes y oficiales á quienes corresponde,,

Hoy digo al Sr. comandante general de México, lo siguiente:

—

"El Exmo. Sr.- presidente tiene noticia de que en los consejos

de guerra de oficiales generales que se forman en esta capital, no

alternan con la debida proporción é igualdad, todos los Sres. ge-

nerales y coroneles á quienes corresponde este servicio, coníbr-r

me el art. Í2.°, trat. 8.°, tít. 6.° de la Ordenanza general del ejér-

cito, y circular de 10 de Agosto de 18oG (Recopilación de ese mes,

pág. 82). La falla de concurrencia de todos los gefes superio-

res á formar los consejos de guerra, según su turno, hace que

solo un corto número de ellos se ocupen constantemente en lle-

nar los que ocurren, lo que ademas de ser un recargo injusto de

servicio, los constituye en jueces permanentes contra el espíritu

de la Ordenanza general, que concede tanta libertad para el nom-

bramiento de los que deban serlo, en cada caso que se presenta.

Esta circunstancia muy notable por haber innumerables gefes que

deben alternar en la formación de los consejos de guerra, ha

llamado la atención de S. E., quien en virtud de la obligación que

le impone la parte 10 del art. i 10 de la constitución federal, (Re-

copilación de Enero de 833, pág. 270), para cuidar de que la jus-

ticia se administre pronta y cumplidamente; ha tenido á bien dis-

poner que lodos los Sres. generales efectivos y graduados, y los

Sres. coroneles vivos, retirados y con licencia ilimitada que se

encuentren en esta capital, concurran sin escusa ni protesto algu-

no á los consejos de guerra para que V. S. los nombre, llevando

al efecto un escalafón que arregle el turno de la manera conve-

niente, debiendo escepluarse de ese servicio tan solo los Sres.

generales y coroneles empleados en el poder legislativo y judi-

cial.—S. E. espera que en lo de adelante alternarán todos los ge-

fes superiores á quienes corresponde, en la formación de los

consejos de guerra, supuesto que á ello los obliga un deber sa-

grado; y recomiendo á V. S. que conforme lo prevenido en el
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art. o.° trat. 8.° tít. 6." de la Ordenanza general presida dichos

consejos, á no ser que tenga algún impedimento legal."—Y 1#

inserto á V. S. para su conocimiento y electos consiguientes.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 20.—Circular.—Guardia nacional.—Se descuente á los empleados

la contribución que para ella se les hubiese señalado.

"Exrno. Sr.—Penetrado el Exmo. Sr. presidente de la injus-

ticia que envuelve el exigir el servicio en ia guardia nacional á

los que están alistados, sin que las corporaciones, empleados y

demás personas exceptuadas de ese servicio personal por la ley

de 15 de Julio úcl año próximo pasado (no .se eslampa por estar

próxima la publicación del tomo del año de 848), no contribuyan

para los gastos de el ¡a con las asignaciones que les estén señala-

das, cuando todos disfrutan de los beneficios que esa institución

les proporciona, S. E. me manda decir á V. E. el que baga que

la administración de contribuciones directas, la casa de moneda

y apartado, y cuantas oficinas y empleados que dependen del mi-

nisterio de su cargo, paguen la referida contribución de guardia

nacional que se les hubiese asignado, para que se cumpla la ley

citada.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 22.—Circular—Depósitos: se recuerda la disposición que previ-

no que los judiciales se hagan en el Monte pío de Animas.

En 20 de Noviembre de 181! se dictó por este ministerio, y se

reiteró en lo de Julio de 1847, la suprema resolución siguiente:

"A propuesta de la junta superior directiva del Monte pío de

Animas de esta capital, y con el objeto de proporcionar al pú-

blico el beneficio de que se rebaje á una cuartilla en peso la li-

mosna que se da á ese establecimiento en los empeños de alba-
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jas, ha dispuesto el Exmo* Sr. presidente provisional, en uso de

las facultades que le da la sétima base de las convenidas en Ta-

cubaya, que en lo sucesivo todo depósito de numerario que haya

de hacerse en los negocios que ocurran en los tribunales y juz-

gados de esta capital, se verifique precisamente en la tesorería

de dicho Monte pío, cuyo fondo presta todas las seguridades ne-

cesarias; en el concepto de que deberá abonarse á su favor un

cuarto de peso por ciento mensual, por la responsabilidad y tra-

bajo de asientos &c, si la duración del depósito no escede de un

año, y que pasado ese tiempo, sea el que fuere, no se exigirá \a

cosa alguna.

Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos corres-

pondientes."

Y habiendo manifestado el Sr. director de dicho establecimien-

to, la necesidad de que se lleve á efecto la citada disposición, á

lin de que progrese la institución que está á su cargo, el Exmo.

Sr. presidente de la república ha dispuesto se recuerde á V. para

su mas puntual cumplimiento.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Escuela de aplicación: los individuos que estaban destina-1-

dos á ella vuelvan á sus cuernos.

"Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al Sr. gefe de la plana ma-

yor del ejército lo que sigue:—"El Exmo. Sr. presidente á

tenido á bien resolver que todos los individuos que estaban

destinados á la escuela de aplicación vuelvan á sus cuerpos; y

que consiguiente á esta providencia, los caballos, monturas, ves-

tuario, cinturones &c, que estaba mandado selessumnislrase, ya

no tenga efecto, quedando insubsistentes todas las órdenes que

se habían dictado con este objeto. Lo que comunico á V. S.

para su inteligencia y fines consiguientes."—Lo que tengo el ho-

nor de transcribir á V. E. para su conocimiento y en respuesta á

su nota relativa de 11 del actual, en que se sirve transcribirme las
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observaciones de la tesorería general sobre el cargo de las pren-

das que debian recibir aquellos individuos."—Trasladólo á YY.

para los efectos correspondientes y como resultado de su consul-

ta relativa, fecha G del último Setiembre."

DÍA 2o.—Circular.—flojas de servicio: se anote en las de los militares

la conducta que observaron durante la invasión de los americanos.

"El supremo gobierno desea que en las hojas de servicio de to-

dos los Srcs. gefes y oficiales del ejército, conste la conducta que

observaron en la época de la guerra contra las fuerzas de les Es-

tados-Unidos del Norte; y que aquellos que desgracia<iamepte se

quedaron en país ocupado por el enemigo, que se presentaron co-

mo prisioneros voluntarios &c, se les anote éri sus respectivas

hojas, especificando por qué tribunal fueron absueltos de esta fal-

ta, y la fecha en que se declaró que debian volver al goce de sus

empleos.—El Exmo. Sr. presidente recomienda á V. S. que so-

bre este particular se tenga el mayor cuidado, y que no haga el

menor disimulo; esperando que en las ¡tojas de méritos que debe

remitir por fin de año á este ministerio, vengan ya con dichos re-

quisitos."

DÍA 24.—Circular.—Guardia móvil: armamento que debe usar.

El Exmo. Sr. [¡residente ha tenido á bien disponer que el ar-

mamento que deben usar las compañías de guardia móvil que es-

tablece el decreto de 17 de Setiembre próximo pasado (Recopi-

lación de Enero de 849, pdg. 7-/), sea el mismo que usan las co-

lonias militares de la frontera, y al efecto para que á este se arre-

gle V. E., le acompaño copias (véanse en lapág. 112) de las dis-

posiciones que con tal objeto se dieron á los Sres. inspectores de

las espresadas colonias.

*10
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La ley de este día para el establecimiento de las colonias milita-

res en la Sierra-Gorda, no se estampa por hallarte en las páginas 57

á60 de la Recopilación de Enero de 4849; siendo de advertir que el

reglamento á esa ley se encontrará adelante en 15 de Noviembre, fe-

cha en que lo decretó el supremo gobierno.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DIA 27.—Ley.-Estado de Guerrero: se declara quedar erigido.

Art. 1.° Por cuanto lia sido ratificada por las legislaturas de

Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, México, Michoacán,

Nuevo-Leon, Oajaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sono-

ra, Tamaulipas, Veracruz, Jalisco, Yucatán y Zacatecas, la ley del

congreso déla Union, de lo de Mayo del corriente año fpág. 31J,

queda erigido en la federación mexicana un nuevo Estado con el

nombre de Guerrero, compuesto de los distritos de Acapulto, Cki-

lapa, Tasco, Tlapa y la municipalidad de Cayuca, pertenecientes

antes los tres primeros al Estado de México, el cuarto al de Pue-

bla, y la quinta al de Michoacán, sirviendo de límite á ésta el rio

de las Balsas»

Art'. 2." El gobierno general dentro de tres meses después dé-

la publicación de esta ley, designará la parte de contingente de

ero que ha de rebajarse á los Estados de México, Puebla y Mi-

choacán, por la desmembración que sufren en sus respectivos

territorios; observándose en esta baja la misma proporción que se

uc en la repartición de la deuda de dichos Estados, confor-

me al art. T>.° del decreto de lo* de Mayo del corriente año. La

suma de lo que se baje á los tres Estados formará el conligente

pecuniario del de Guerrero.

Art. 3.° Del contingente de sangre que toca, conforme á las

leyes, á los Estados de México, Puebla y Michoacán, se rebajará
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el número de hombres que corresponda á la población de los dis-

tritos que forman el de Guerrero. Ese mismo número formará

el contingenté de sangre con que este ha de contribuir a! gobier-

no de la Union.

Art. 4.° El gobierno general procederá inmediatamente á

nombrar para el nuevo Estado un gobernador provisional, el cual

cesará luego que entre en el ejercicio de sus funciones el gober-

nador que ha de nombrar el congreso constituyente del mismo

Estado, conforme á la presente ley.

Art. 5.° El gobernador provisional estará sujeto al presiden-

té de la república, en ios mismos términos que les gefes políticos

de los territorios.

Aii. G.° En los días que el gobierno general señale, se ha-

rán elecciones en el nuevo Estada para nombrar el congreso que

ha de formar la constitución. Dichas elecciones se arreglarán á la

ley de 10 de Diciembre de 1841 (pág. 1 l

2), con las modificacio-

nes que importan los artículos 1.°, 2.° y 5.° (pág. 14), del acta

de reformas, guardándose ademas las prevenciones siguientes:

1.
a Por cada diez electores primarios y por cada fracción que

pase de cinco, se nombrará un secundario.

2.
a Los electores secundarios, reunidos en junta de Estado

en la población que el gobierno genera! iale, elegirán once

diputados propietarios y otros tantos suplentes. El gobernador

provisional del nuevo Estado, desempeñará en aquel acio las

funciones de que habla el art. 50 de la citada ley.

Art. 7.° Para ser diputado al congreso constituyente del nue-

vo Estado, se requieren las mismas calidades que exige el art.

7.° del acta de reformas, para solo el congreso de la Union (pági,

ñas 13 y 21).

Art. 8. ü Para que haya congreso se necesita la reunión de

nueve diputados á lo menos. Mientras no Ln-.uo su reglamento

interior, se gobernará provisionalmente por el de! congreso del

Estado de México.

Art. 9.° Al dia siguiente de instalado el congreso, ppocé i-
-

rá á elegir gobernador, á mayoría absoluta de votos. Para ser



448 octubre 27 de 1849.

gobernador se necesita ser ciudadano mexicano en el ejercicio

¿le sus derechos y tener la edad de treinta y cinco años y no per-

tenecer ni estado eclesiástico. El congreso por una ley, arregla-

rá !a manera de sustituirlas faltas del gobernador.

Ar!. 10. El congreso que ahora se elija, durará solamente

mientras se espide la constitución particular del Estado, y se reú-

ne el poder legislativo que ésta organice. La constitución (jebe

quedar espedida dentro ¿el año de la instalación del congreso, y

el primero constitucional deberá reunirse cuando mas larde, a

los seis meses de promulgada la constitución.

Árt. 11. Mientras e! congreso constituyente no de al Estado

nueva organización, aunque sea solo provisional, los habitantes

de éi continuarán sujetos á las mismas leyes, ya las autoridades

políticas y judiciales á que hoy lo están. Dichas autoridades ten-

drán, respecto del gobernador, la misma subordinación que para

las de su clase previene la constitución del Estado de México.

Art.
* l

2. El congreso en lo que no obre como constituyente

v el gobernador que nombre el congreso, se sujetarán hasta que

se promulgue la constitución, á una ley orgánica provisional que

dictará e! mismo congreso á lo mas dentro de treinta dias des-

pués de su instalación.

El art. ?.° dé la acta de reformas que cita el art. 6.% dice así:—
Es derecho de los ciudadanos votar en las elecciones populares,

ejercer el de petición, reunirse para discutir los negocios públi-

cos y pertenecerá la guardia nacional, todo conforme á las leves.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DLi 50.—Circular.- -Bandera de recluta, cuál es el abono único que c!

erario debe hacer para ella.

Instruido el Exmo. Sr. presidente de la consulta que me hace
Y. S. en su nota niím. 2,554, relativa al fondo que debe pagar

jos dos pesos de gratificación de enganche que los cuerpos ero-
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¡gan para la recluta voluntaria, según el art. 2o del reglamento de

la ley de A de Noviembre del año anterior de 1848, (Recopilación

de Enero de 1849, pcig. 9) me ordena S. E. decirle que la ley so-

lo demarca contra el erario diez pesos de enganche, y que l a

enunciada gratificación debe gravitar sobre el fondo de conser-

vación de la fuerza, conforme con el art. 24, como gastos de ban-

dera, en les cuales debe ser comprendida la gratificación de dos

pesos, y lo esplica el &c. del articulo.

.Circular.—Sobrestanejas militares: se cargue su importe á gastos cs-

traordinarios de guerra.

"Exmo. Sr.—Hoy digo al señor comandante genera! de Tabas-

co loque sigue.—"He puesto en conocimiento del Exmo. Sr. pre-

sidente la nota del antecesor de V. S. núm. 139, de 2o de Mayo

último, con que acompañó las contestaciones ocurridas con esa

comisaría general, en virtud de la orden de los señores ministros

de la tesorería general de 30 de Abril del corriente año, sobre q\ie

•las sobrestancias militares se paguen por los cuerpos con cargo á

bis causantes, y no por la comisaría, como se lia practicado basta

ahora, pidiendo igualmente la revocación de dicha providencia

por opuesta a las órdenes supremas y perjudicial á los intereses

del soldado; y S. E., impuesto detenidamente de todo, ha resuel-

to, que en atención á que las leyes anteriores espedidas en 6 de

Mayo de 828, [Recopilación de ese mes pag. 115} y 10 del mismo

mes del siguiente año de 829 [Recopilación de ese mespág. 82],

mandan satisfacer las sobrestancias de cuenta de la hacienda fe-

deral, y el art. o.° de la ley de 4 de Noviembre del año próximo

pasado [Recopilación de Enero de 849, pág. 2] deja al gobierno

el arbitrio de dictar los reglamentos necesarios para la con-

servación de la salud del soldado, usa por consiguiente con este

motivo de la facultad que la misma ley le concede, para disponer

que se paguen las sobrestancias con cargo á gastos esíraordina-

rios de guerra, en concepto de que trascribo con esta fecha esta
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resolución al Exmo. Sr. ministro de hacienda para su conocimien-

to y efectos consiguientes.—Tengo el honor de transcribirlo á

V. E. para los fines que se espresan. "—Trasladólo á VV. para los

efectos correspondientes."

Comunicárnoslo á V. S. para su inteligencia y fines consiguien-

tes, bajo el concepto de que, conforme á lo prevenido en supre-

ma orden posterior, este gasto deberá datarse en el ramo de

"Sobrestancias de hospitalidades."

Circular.—Licencias ilimitadas. Se tome razón eu las oficinas ge-

nerales.

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente se ha impuesto del ofi-

cio de V. E. fecha 25 de Agosto último, en que constan las re-

flexiones que hizo la contaduría mayor de hacienda, relativas á

que al espedirse licencia ilimitada á los gefes y oficiales del ejér-

cito y marina, se les concede el sueldo según el tiempo de servi-

cios, siendo preciso se tome razón de la patente respectiva en di-

cha contaduría mayor, para que se puedan pasar en data los suel-

dos correspondientes á las tesorerías que los satisfagan, confor-

me á lo prevenido en el art. 12 del dicho reglamentario de 10 de

Mayo de 1826: que ademas debe examinarse con arreglo al art.

A.° del decreto de 12 de Febrero de 1847, por los ministros de

la tesorería general y los gefes de la repetida contaduría mayor,

si están ó no conforme á las leyes las cantidades que se hayan asig-

nado; y por último, que es de absoluta necesidad la presencia de

la copia de la patente origina! para la glosa de las cuentas.—S. E.,

de conformidad con lo espuesto, se ha servido resolver: que se

tome razón de las licencias ilimitadas en la contaduría mayor de

hacienda, en la tesorería general y demás oficinas que correspon-

de, sin cuyo requisito no se podrá abonar el haber que se designe

en ellas.—En cuanto á las que se han espedido y de las que no

se ha tomado razón hasta ahora, dispone el Exmo. Sr. presidente

que sin necesidad de dispensa de la circular de 15 de Marzo de
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1834, [Recopilación de ese mespág. 74] por haber pasado el tiem-

po prefijado, se tome razón de aquellas en las oficinas espresadas.

— Lo comunico á V. E. para los efectos convenientes.—Y lo tras-

lado á VV. para los efectos correspondientes, y que lo comuni-

quen á quienes corresponda.*'

Artículo 12 del decreto reglamentario de 10 de Mayo de 18 26.

—Llevarán asimismo (habla de los oficiales de libros y correspon-

dencias de la sección de hacienda de la contaduría mayor) los li-

bros en que debe lomarse gratis, razón de todos los despachos ó

nombramientos que espidiere el gobierno, sin cuyo requisito no

se pasarán en dala en lo sucesivo á las tesorerías las cantidades

que pagaren á los nombrados, por sus sueldos.

Artículo 4.° del decreto de 16 de Febrero de 1 8 17, fecha en que

sancionó el ejecutivo el acuerdo del congreso del dia 12.—Los mi-

nistros de la tesorería general y los gefes de la contaduría mayor,

suspenderán la toma de razón de los despachos, y el curso de las

declaraciones de pensiones que no estuviesen concedidas confor-

me á lo prevenido por las leyes, y darán conocimiento á la comi-

sión inspectora, para que esta lo dé á la cámara.

~~

mummt m mm*

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DIA 8.—Circulai\--Gcfes y oficiales: do se abone sueldo á los absuel-
tos por haber permanecido en punios ocupados por el enemigo, si la

sentencia no lo espresa.

"Exmo. Sr.—En la época que permanecieron las fuerzas in-

vasoras de los Estados-Unidos del Norte en esta capital, muchos
de los gefes y oficiales del ejército se quedaron desgraciadamen-

je en puntos ocupados por el enemigo, ó no siguieron al gobier-
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no en su marcha á Qüerétaro. Por este delito fueron juzgados!

por los tribunales respectivos, y absueltos la mayor parte de aque-

llos; pero al supremo gobierno le ocurrió la duda de si estos in-

dividuos en el tiempo que estuvieron dados de tíhja, y no presta-

ron ningún servicio, eran acreedores al abono de sus sueldos,

por lo que previno á la comandancia general de México, que con-

sultando con alguno de sus asesores, manifestase su opinión.

—

Cumplida por la comandancia general esta orden, manifestó, que

para que los espresados gefes y oficiales tuvieran derecho al abo-

no de dichos sueldos, era necesario que terminantemente se man-

dase así en la sentencia que recayera en el juicio respectivo, pues

en caso contrario el supremo gobierno no debía hacer el abono

de que se trata; y en consecuencia, habiéndose conformado con

dicha opinión, se libraron al efecto las órdenes convenientes.

—

En vista de lo espuesto, y para mayor aclaración sobre este par-

ticular, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien resolver: que

á los mismos individuos del ejército que sean juzgados y absuel-

tos por el tribunal competente á consecuencia de aquel delito, nó

se les ahonen sus sueldos; á no ser que terminantemente se es-

prese así en la sentencia que recaiga en la sumaria que se le»

forme.—Trasladólo á YV. para los efectos correspondientes."

Í>IA 15.--Decreto.—Colonias militares en la Sierra-Gorda: reglamen-

to á que deben sujetarse.

"Para que tenga su debido cumplimiento la ley de 26 de Octu-

bre (Recopilación de Enero de 849, páginas 57 á 00) próximo pa-

sado, relativa al establecimiento de las tres colonias militares en

la Sierra-Gorda, perteneciente á los Estados de México, Qüeréta-

ro y San Luis Potosí, dispone el Exmo. Sr. presidente que se ob-

serve el siguiente

REGLAMENTO.

Árt. 1.° El inspector nombrado propondrá ai gobierno los

gefes y oficiales que deben componer las tres colonias de que ha-
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b!a la tey, procurando atender á los oficiales permanentes suel-

tos, y á los de Guardia Nacional que hayan prestado servicios en

la pacificación de la Sierra, y que ademas tengan las cualidades

necesarias para el buen desempeño.

Art. 2.° El capitán primero de cada colonia, procederá des-

de luego al alistamiento voluntario de los individuos de tropa pa-

ra las colonias mencionadas, dando lugar: primero, á los de

Guardia nacional que han combatido en defensa del gobierno:

segundo, á los indultados que bnyan prestado después servicios

á íavor del orden; y tercero, á los habitantes pacíficos y laborio-

sos de la Sierra-Gorda, que den seguridad de haberse conducido

bien en la crisis pasada, en aquel punto.

Art. o.° El alistamiento será voluntario y por dos años. Los

que cumplieren este tiempo sin desertar, serán acreedores á la

concesión que este reglamento señala. Los que deserten, per-

derán el derecho á las tierras. A los que se inutilicen en el

servicio, se les dará el doble de tierras; y si su inutilidad fuese

total, obtendrán la pensión que señala la ley que rige para el ejér-

cito. Las familias de los muertos en función de armas, disfru-

tarán los mismos derechos que los inutilizados.

Art. 4i° Según vayan alistándose los colonos, pasarán revista

de comisario; procurando c! inspector que prontamente se sitúen

las colonias donde debe formarse el establecimiento de cada una.

Art. ¿>,° El armamento que usarán las colonias de la Sierra-

Gorda será, fusil con bayoneta y machete de monte, cartuchera á

la cintura y en la misma correa el machete para la infantería. La

caballería usará carabina y sable, canana, y en ella el cinluron.

Art. G.° La hacienda pública costeará los caballos por ¡a pri-

mera vez; y la reposición de éstos se hará con los fondos de las

colonias.

Art. 7.° Los artículos ,"¡, 0, 7, 8, 9, 10, 1 1,19, 21, 22, 23,

23, 26, 27, 28, 29 y 51 del reglamento de la ley de 19 de Julio

de 848, [Recopilación de Enero de 840, párjinas 40 y siguientes]

serán observados por el inspector y por las demás clases.

Art. 8." Se alistarán en cada colonia doscientos vecinos con

*$0
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sus familias. Para ser vecino de una colonia y tener acción á

tierras, se necesita ser habitante de la Sierra: haber hecho servi-

cios en favor del gobierno, ó haberse indultado y somclídose á la

obediencia del mismo.

Art. 9.° Los vecinos harán un contrato ante el capitán de la

colonia, que aprobará el inspector, sujetándose á lo que previene

este reglamento para disfrutar de los goces y preeminencias que

se conceden á los colonos de la frontera, en los casos que marca

el art. 2o del reglamento de 20 de Julio de 848.

Art. 10. Un reglamento que formará el inspector y aproba-

rá el gobierno, designará el manejo de los vecinos, sus obligacio-

nes, etc.

Árt. 11. A la plana mayor se le señalan en propiedad los ter-

renos que se espresan en el estado núm. o, haciéndose esto ca-

las mismas colonias ó donde sea mas conveniente.

Art. 12. Luego que sean comprados ¡os cuatro sitios para ca.

da colonia, procederá el inspector á hacerel reparto del modo que

señala el documento núm. 4, y á cada colono y vecino se le seña-

lará su parle, la que le pertenecerá en propiedad cuando tenga fin

la colonia.

Art. 15. Las yuntas y arados, se costearán por la hacienda

pública y repartirán á los colonos en la proporción que marca el

estado núm. o. Después con los productos se procurará aumen-

tar, para que al formársela población tenga cada colono una yun-

ta por lo menos.

Art. 14. Las tierras de labor de los colonos, se labrarán en

comunidad, y se administrarán por el capitán, con intervención

del pagador que llevará la cuenta. Las tierras laborables de la

plana mayor serán cultivadas en cada colonia, en proporción á las

tierras de ella que se siembren y al reparto que se ha hecho.

Art. 15. Los trabajos del campo se nombrarán como servicio

entre todos los colonos, sin que haya para esto escepciones.

Art. i6. Los productos se partirán según la tarifa núm. %
para atender á las necesidades de las colonias y á la utilidad de

los colonos.
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Art. 47. Los vecinos sembrarán por sí sus tierras, y solo cui-

dará el capitán de que no sean abandonados, sino que trabajen

en su provecho.

Art. 18. Los colonos y vecinos separarán el diez por deno-

to de los productos de su cosecha, y este fondo se aplicará al

culto, á la educación primaria de los jóvenes y á las obras públi-

cas de la colonia.

Art. 19. Los vecinos acudirán con sus armas y servirán co-

mo Guardias Nacionales de la colonia, estando obligados en este

caso, á lo que previenen las leyes de esa institución.

Art. 20. Los reglamentos para el método interior de las co-

lonias, para el arreglo de cuentas, obras públicas, etc., los for-

mará el inspector y aprobará el gobierno.

Art. 21. Luego que esté formado el personal de cada colo-

nia, procurará el inspector remitir los presupuestos de los gastos

que deban hacerse, con arreglo á lo que este reglamento previe-

ne, á escepcion de lo relativo á haberes, pues esto se manejará

por separado.

Art. 22. Los doce sitios de que habla el art. o.° de la ley que

se reglamenta, se irán comprando por el inspector según vayan

presentándose los proletarios, procurando que sea en las inme-

diaciones de las colonias ó en las poblaciones ya formadas de los

Estados de Guanajualo, San Luis, Qucrélaro y México, para que

se cumpla con la precisa condición de cultivarlos.

Art. 23. Para el reparto, hará el inspector nombrado, de

acuerdo con las autoridades civiles respectivas, un padrón de las

familias indigentes, de las viudas y huérfanos víctimas de la guer-

ra. Hecho esto, y .cuando ya estén.alistados Los colonos y elegi-

dos los seiscientos vecinos con familia, de que habla el art. 8.°,

se atenderán los infelices que quedan y serán considerados lodos

en el reparto," en razón de lina hasta tres ¡fanegas por familia, se-

gún el número de.ésta, debiendo ser la tierra de sembradura.

Art. 2í.. Las tierras repartidas á ios colonos, vecinos ó infeli-

ces, según este reglamento, tío podrán ser vencidas en seis años.

Se les obligará por aquel tiempo á cultivarlas aun después de es-
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lar establecida la población: pasado esc (ormino, podrán disponer

libremente de ellas los dueños ó sus herederos.

Art. 2o. El establecimiento de cada colonia se contará desde

el dia en que se lome posesión del terreno que al electo se com-

pre. Desde ese tiempo se principiarán á contar los dos años de

que habla el art. 2.° de la ley que se reglamenta, (Recopilación

de Enero de 849, pág. 57) concluidos éstos, se ejecutará ¡o (\ua

se previene en el art. 30 del reglamento de 20 de Julio de 8í8

ya citado. (Recopilación de Enero de SíD,pú<j. 40.)

Art. 20. Las compras de terreno de que hablan el art. 2." y

tercero de la ley, se liarán por el inspector con intervención del

sub-intendente y aprobación del gobierno. Al efecto, el inspec-

tor, después de elegir los terrenos para cada colonia, dirigirá al

gobierno el espediente que forme para la compra.

Art. 27. Los diez mil peses de que habla el art. 5.° de la ley

para situar á los proletarios en sus tierras, se manejarán por el

sub-intendente; el inspector mandará formar un espediente de

cada familia que socorra, procurando hacerlo csclusnamenle a

las necesitadas, y que el auxilio sea el muy preciso para la vida,

mientras se le entrega su tierra y principia á culinaria."

NUMERO o.

SEÑALAMIENTO DE TIERRAS A LA PLANA MAYOR DE LAS

COLOMAS DE SIERRA-GORDA.

De cada una de las tres colonias, se apartarán para la plana ma-

yor 38 fanegas, para repartirlas del modo siguiente:

A LA PLANA MAYOR.
Fanegas.

i Inspector 26
1 Asesor i4

\ Sub-mspector , . . . 48
i Ayudante teniente 8
2 Alféreces á 6 fanegas i

2

i Sub-intendente 20
2 empleados de la sub-intendencia á 4 fanegas. . 8
Al que haga 4<? agrimensor. 8

I u

114
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NUMERO 4.

REPARTO DE LOS CUATRO SITIOS QUE SE ADJUDICA:»

A CADA COLOMA.

í'ane-as

de sembradura.

Cada colonia apartará para la plana mayor.

4 Pagador do ¡a colonia lendrá derecho á

i Cirujano de id. á

1 Capellán do id. á

1 Preceptor de id. á

1 Armero de id. á

INFANTERÍA.

2 Capitanes á 10 fanegas cada uno.

1 Teniente

2 Subtenientes á G id. id. . . .

4- Sargentos á o id. id. ....
G Cabos á2i id. id

2 Tambores á 2 id. id

100 Soldados á 2 id. id.

CABALLERÍA.

10

8

10

G

.1

76

20

8

12

12

lo

4

200

1 Teniente 8

1 Alférez G

2 Sargentos á o id. id. ...,.., , G
4 Cabos á 2} id. id 10

2 Clarines á 2 id. id A

40 Soldados á 2 id. id 80

Paia 200 vecinos y sus familias. . . . t . . 500
Se separan para retiros, viudas y huérfanos. . . . ido
Fondo legal para la población , 28

Tierras para agostaderos y montes comunes ú la colonia 984

1.968



1 38 •KÓVIEMMIE 4o DE 1819.

NOTAS.— 1.
a 1.9G8 fanegas de tierra, hacen cuatros sitios

mayores.

2.
a

Si la colonia tuviere pocas tierras de labor, se hará el re-

parto sóbrelas tierras productivas en madera y pastos, procuran-

do que baya ochocientas fanegas de sembradura por lo menos.

Los lugares que no porporcionen esa comodidad, no son a propó-

sito para situar una .colonia y deben solicitarse otros.

3.
a La tierra que siembre cada colonia será en proporción á

sus necesidades, y. no. podrán los gefes y oficiales exigir que se

les cultive en particular, algún .terreno, pues las tierras que se se-

ñalan son en. propiedad para quejas. cultiven por separado si tie-

nen brazos para. ello.

NUMERO o.

REPARTO DE YUNTAS Y HERRAMIENTAS A CADA COLONO.

1
"*

: : : : 1
\

•

>
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ley fpág. 57, Recopilación de Enero de 840) y el 17 del reglamen-

to fpág.HT, Recopilación de Enero de 849) que rila el referido

art. 2.°, y su conservación y aumento se hará por los fondos co-

munes de cada colonia.

5. a Los vecinos recibirán la herramienta por una vez, y cui-

darán esclusivamcnle de ella.

4.
a Los gefes y oüciales tendrán obligación de poner, según

la parte que á cada uno corresponda en la siembra, las yuntas y

herramientas que necesiten según sus clases; bajo la regla de que

el máximum será de cuatro, y el mínimum de uno.

NUMERO 6.

REPARTO BE PRODUCTOS.

Separado de los productos de las colonias el 10 por 100 para

el culto y educación de la juventud &c, el residuo se dividirá

en 200 parles, y se repartirá del modo siguiente:

Partes.

1 Cirujano á o 5

1 Capellán á i '

. 4

1 Preceptor á 2 2

1 Armero á 2 2

2 Capitanes á 1 8

2 Tenientes á 5 6

o Alféreces á 5 9

G Sargentos á 2 . 12

184 Cabos y colonos á 1 lo4.

200

NOTA.—Los terrenos de la plana mayor que haya en cada co-

lonia, se cultivarán en parte por sus colonos, y el reparto de pro-

ductos ¿e hará en proporción aritmética según sus sueldos, com-

parados con los de los oficiales de las colonias. . ,
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

BlA £0.—fcasaporles: puedan espedirlos para salir de la república las

primeras autoridades poülicas de los puertos.

Con esta fecha digo á los Exmos. Srcs. gobernadores de los

Estados litorales, lo que copio:—''Circular.—Exmo. Sr.—Con-

forme al reglamento de pasaportes do 1.° de Mayo de i 828, [¡te*

copilacion de i $30, pág. 4 75} solo el gobierno general, y por de-

legación de él, el particular de cada Estado, tienen facultad para

espedir pasaportes para fuera de la república, mas considerando

S. E. el presidente ios perjuicios que pueden seguirse á muchos

individuos residentes en los puertos, ó en puntos cercanos á és-

tos, que estén situados lejos de la capital del respectivo Estado,

con la dilación que es consiguiente, para habilitarse del pasapor-

te del gobierno mismo, se ha servido facultar á la primera auto-

ridad política del Estado, residente en el pucilo ó puertos de él,

para que espidan pasaportes para fuera de la república; se entien-

de que sujetándose para esto, en lodo, á lo que previene el re-

glamento del ramo, y ley de 12 de Octubre de 1830, [Recopi-

lación de ese mes pág. 474} valiendo esos pasaportes tan solo para

el puerto dependiente de la jurisdicción de dicha autoridad polí-

tica, y no para otro.

V. E. comunicará á este ministerio y á la capitanía del puerto

ó puertos de ese Estado, qué autoridad es la que conforme á es-

ta orden queda facultada para la espedicion de pasaportes, á fin

de que las capitanías no pongan embarazo alguno, y para que no

permitan tampoco el embarque de personas que lleven pasapor-

tes de otra autoridad que no sea la que se demarca en ci presen-

te olicio, y las que señala el reglamento citado; previniendo á las

lernas autoridades y funcionarios, que bajo su responsabilidad no

den documentos de la clase de que se trata, pues üq tienen para

ello facultada*
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Y lo inserto á V. S. para su conocimiento; advirtiéndole que

la facultad que contiene la preinserta determinación, habla cori

V. S¿ como gefe político de ese territorio/'

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Sublevados de la Sierra: destino que se dá á los prisioneros

que se hicieron en aquella campaña.

Exrno. Sr.—Con fecha 20 del mes próximo pasado dije al

Exmo. Sr. general en {;ck de la división Btistamante, lo que

sigue:

"Exmo. Sr.—Deseoso el Exmo. Sr. presidente de mejorar por

cuantos medios estén á su alcance la condición de los sublevados

que con las armas en la mano fueron hechos prisioneros por las

tropas del gobierno en la campaña de la Sierra, eiV la cual mani-

festaron una deplorable tenacidad, y en consideración de haber-

se restablecido la tranquilidad en dicha Sierra, se ha servido de-

clarados comprendidos en la amnistía decretada en 2í de Abril

último, [Recopilación de ese rñespág'. 131} y concederles al mismo

tiempo la calidad de vecinos de las colonias fronterizas, confor-

me al art. H del reglamento de 20 de Julio del año próximo pa'

sado. [Recopilación de Enero de 1849 pág. 49.}

Para que esta disposición tenga cumplimiento, ordena S. E.

que de los 478 prisioneros á que se refiere su nota relativa, núm.

747, de 15 del actual, se destinan cien á las colonias de Duran-

go, igual número á la de Chihuahua y á la de Tamaulipas, y cien"

to treinta y dosá las de Coahuila, resultando por total, cuatro-

cientos treinta y dos hombres, á los que añadidos cuarenta y seis

que pasaron al Estado de Guanajuato, resultan distribuidos los

478 hombres.

Para que estos individuos puedan marchar á sus destinos, dis

pondrá Y. E. que se les socorra por cuarenta días desde el en

que comiencen su marcha, á razón de tres reales los que tuvie-

•21
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ren familia, y de dos reales á los que no la tuvieren, debiendo de-

jai
4 un real para su rancho y seis granos para que se les constru-

ya un medio vestuario para cubrir su desnudez.

Estas remesas deberán hacerse en dos partidas: la una com-

puesta de los prisioneros designados á Tamauiipas y Coahuila,

será escoltada por fuerza de la división Bustamante, hasta la ha-

cienda del Salado, á donde será recibida por fuerza del Saltillo,

y conducida á su destino, que lo será la colonia del Pan, para los

que van á Tamauiipas; y la de San Fernando, para los que van á

Coahuila, á cuyos gobiernos se dá el conocimiento correspon-

diente: la otra partida se compondrá de los destinados a Chihua-

hua y Durango, la que debe de ir escollada por tropa del 5.° de

caballería ó 5.° de infantería basta Durango; y de allí el señor co-

mandante general de este Estado, de acuerdo con el de Chihuahua,

dispondrá lo conveniente para que sean conducidos á sus desti-

nos los que sean para el segundo de dichos Estados. El Exmo.

Sr. presidente quiere que antes de marchar estos individuos, man*

de V. E. se les espliquen las miras palernales y benéficas del go-

bierno, quien ademas de proporcionarles ocasión propicia de me-

jorar su condición, les facilita los medios de obtener este resulta-

do, y les asegura asimismo su trasporte, poniéndolos á cubierto

de toda persecución y de los ultrajes de los indios bárbaros, pues

tal es el objeto de la escolta que debe facilitárseles.

El gobierno se ocupa ya de preferencia de proporcionar fondos

necesarios para el cumplimiento de esta disposición."

MINISTERIO DE HACIENDA*

NOVIEMBRE 24.

La ley de este día sobre "Aduanas marítimas, fronterizas y de

cabotaje, que debe haber en lo sucesivo: derechos que en ellas deben

satisfacer los efectos estranjeros, y que hace aclaraciones y modifi-
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cationes al arancélele 4 de Octubre de 1845," no se insería por ha-

llarse en lapág. 120 del Apéndice al lomo de Enero de 1849.

Ley.—Gastos de la administración pública: se reduzcan á la cantidad

de oOO,000 pesos mensuales.

Art. 1.° Desde í.° do Diciembre del presente año, y entre

tanto se publica el presupuesto general, reducirá el gobierno

todos los gastos de la administración pública á la cantidad de qui-

nientos mil pesos mensuales.

Art. 2.° De ésta se destinarán las dos terceras partes para

todos los gastos de guerra, cualquiera que sea su denominación,

incluyéndose los de la Guardia Nacional que esté en servicio, y

todos los demás ramos que se consideran propios del espresado

ministerio. La tercera parte restante, se destinará para los gastos

de los ministerios de relaciones, justicia y hacienda.

Art. 5.° El gobierno remitirá dentro de quince (lias, conta-

dos desde la fecha de la publicación del presente decreto, la dis-

tribución que haya acordado de la espresada cantidad de quinien-

tos mil pesos, con especificación de los diversos ramos en que ha

de invertirse, y cuotas que señala á cada una de aquellos. Esta

distribución se hará con igualdad proporcional entre todos los ser.

vidores de la nación, según sus clases, sin hacer durante este ar-

reglo provisional, pago alguno de preferencia aunque este preve-

nido por las leyes.

Art. 4.° De la espresada cantidad de quinientos mil pesos,

nada podrá destinarse al pago de sueldos atrasados ni á deudas

pendientes. Se esceptúan de esta disposición los sueldos y de-

mas gastos de administración, que han quedado insolutos por los

meses de Setiembre y Octubre últimos, que el gobierno cubrirá

en la proporción que á los demás empleados que los han perci-r

bido, de manera que todos queden igualados.

Art. 5.° La tesorería general remitirá al gobierno y éste á las

cámaras mensualmente durante el tiempo que rigiere esta ley, una
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noticia circunstanciada, por la cual se acredite de la manera mas

clara y perceptible, que elfgaslo no ha cscedido de la cantidad de-

creí a da.

Art. C.° El gobierno dará noticia inmediatamente a las cá-

maras de los derechos de las aduanas marítimas que tuviere ena-

jenados, conforme á la autorízacítyn de 15 del próximo pasado

Octubre, (pág. ! iOj y suspenderá toda nueva operación, cumplien-

do exactamente el pago de las cantidades que á virtud de la mis-

ma ley se le hubiesen anticipado.

Art. Y." Si los productos de las renías públicas no alcanzaren

á cubrir la cantidad de quinientos mil pesos, el gobierno la com-

pletará cada mes de. la indemnización de los Estados-Unidos, con

tal de que lo que tome de dicha indemnización, hasta el próximo

Mayo, no esceda de un millón y trescientos mil pesos. Se le auto-

riza al electo para que pueda recibir sucesivamente las cantidades

que necesite para el cumplimiento de este decreto, pudiéndolas

negociar-con el menor gravamen posible, sin recibir créditos ni

compensación alguna: de las que dispusiere por esta autorización

dará cuenta mensualmenle al congreso.

Art. 8.° Mientras rigiere esta ley no se proveerá ninguno de

los empleos que vacaren en las oíicinas de la federación de cual-

quiera clase que sean, y se desempeñarán provisionalmente por

los empleados de las mismas oíicinas á quienes corresponda:

tampoco se concederá ningún empleo militar aunque sea de rigu-

rosa escala. Esta disposición no comprende á ios empleos de ha-

cienda de responsabilidad pecuniaria que podrán proveerse in-

terinamente,

Art. 9.° Para atender á los gastos estraordinarios decretados

por las leyes de 14 de Junio (Recopilación de Enero de 849, pág.

120J y posteriores, y para cubrir ios créditos esceptuadospor el

.congreso, el gobierno podrá disponer, ademas de la cantidad li-

jada en el art. 7.° de esta ley, de cuarenta mil pesos mensuales

que lomará de la próxima indemnización de los Estados-Unidos,

dando cuenta al congreso de la inversión que bicicre de esta suma.

Art. ÍO. Ni de ias rentas libres que tiene el gobierno, ni de

i:i iudemnizacion que deben entregar los Estados-Unidos, podré
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destinar cantidad alguna á gasto que no eslé comprendido en los

artículos 1.° y 9." del presente decreto, sin especial autorización

del congreso.

Se circuló por el ministerio de hacienda, añadiendo.—Y para el

mas exacto cumplimiento de! anterior decreto, el Evmo. Sr. prc

.cidente se lia servido acordar se observe el siguiente

REGLAMENTO.

Art. i ,° Pan que todos los gastos de la administración se re-

duzcan conforme a! decreto de 2 i de! actual, los pagos se harán

como sigue: se pagarán íntegros los haberes de los gefes, oficia-

les v tropa de las divisiones, brigadas ó cuerpos en servicio acti-

vo, incluyendo las de la guardia nacional y policía que estén en

él, los de los operarios, y los que no pasen de diez pesos al mes.

Art. t2.
u Se pagaran en tres cuartas partes los haberes de to-

dos los funcionarios públicos, civiles y militares en actual servi-

cio que no tengan otros sueidos ó emolumentos, que ajuicio del

gobierno hagan equitativa la rebaja.

Art. o." Se pagarán dos tercios de sus haberes á los que no

.estando en actúa! servicio, tengan derecho á percibirlos.

Art. i." En los casos que se tengan emolumentos ú otros

sueldos de fondos públicos no del erario, el gobierno regulará la

parte de sueldo que deba aplicarse del erario federa!.

Art. o.° Los que tengan haber menor de 10 pesos mensuales,

sea cual fuere su clase, lo percibirán íntegro; los que tuvieren tal

cantidad que sus dos terceras ó tres cuartas partes no lleguen á

diez pesos, sin embargo percibirán diez pesos.

Art. ().° La totalidad de los sueldos se considerará para los

empleados civiles la de la planta de sus oficinas, y para los mili-

tares la señalada por ¡as tarifas respectivas.

A.rt. 7." Aunque se incluyen en el presupuesto ce guerra las

cantidades de las viudas y retirados, su pago y el orden de el se

dirigirá por el ministerio de hacienda con eselusion de! de guer-

ra, como les de los otros ministerios.
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Art. 8.° Los comisarios cumplirán exactamente los pagos mi-

litares que se les manden hacer por el ministerio de hacienda,

según la nómina que le pase el de guerra, sin poder alterar éste

por motivo alguno.

Art. 9.° En el caso de no tener suficiente dinero para todos

sus pagos, del que tengan destinarán precisamente dos terceras

partes á la lista militar y la otra á la civil, á menos que espesa-

mente se les prevenga otra cosa.

Art. 10. Todo descuento que deba hacerse por ley ú otro

motivo (escepto por sentencia judicial, en cuyo caso se podrá

descontar hasta la tercera parte de lo que efectivamente se reci-

ba) se entenderá hecho por la parte que se deja de pagar, y no

disminuirá las pagadas, á menos que aquella no baste á cubrir su

monto, en cuyo caso sc^descontará lo que falte de lo que se pague:

en los casos que esta regla deba alterarse el ministerio respectivo

lo prevendrá espresamente.

Art. 11. Una vez arreglada la cantidad que toca á cada mi-

nisterio, el de hacienda abrirá un libro en que lleve á cada uno

su cuenta, acreditándole como haber la cantidad que le haya to-

cado ó le haya sobrado del mes anterior, y como debe las que li-

brase y haya escedido en el mes anterior; ningún pago se hará ni

aun de los comprendidos en el presupuesto, por la tesorería, sin

espresa orden del ministerio de hacienda, ni éste la espedirá sien-

do de otro ministerio, sino insertando la del ministerio del ramo

á que pertenezca: luego que un ministro haya gastado todo el ha-

ber mensual de su ramo, podrá el de hacienda no dar curso á nue-

vas órdenes: en los pagos que se hacen por tercios de año, se

considerará el haber por éstos, descontándose si hubiere adelan-

to en los meses siguientes.

Art. i 2. Por ahora las cantidades aplicadas á cada ministe-

rio son las siguientes:
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MINISTERIO DE RELACIONES.

Líquido

Total de ley. pagable reducido.

| Ministerio 28.520 21.390

i Gastos de oficio 5.000 1.200

ídem estraordinaríos. . . . 20.000 20.000

ídem secretos 50.000 50.000

f Un traductor 800 600

£ Legación de Londres. . . . 14.500 10.875

Gastos de oficio 1.500 1.500

5 Legación de París 8.000 6.000

Gastos de oficio 600 600

| Legación de España. . . . 6.500 4.875

Sus gastos 500 500

f Lesracion de Roma .... 6.200 4.650

Sus gastos 500 500

£ Legación de los Estados-Uni-

dos 14.500 10.875

Sus gastos 500 500

§ Consulados generales y particu-

lares 17.500 11.667

Comisión de límites. . . . 28.800 28.800

| Gobierno del Distrito. . . . 12.040 9.050

% Sección de guerra del idem . 5.520 2.490

Cálculo, policía 527.445 250.000

Guardia' 100.000 100.000

\ Contaduría de propios . . . 8.600 4.500

f Archivo general 8.550 6.262

Cálculo, desagüe y sus obras . 66.000 20.000

§ Colegios 50.960 20.610

Cálculo, Universidad . . . 7.615 2.400

Californias 5.000 5.000

A la vuelta. . . 769.248 592.054
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Líquido

Total (!*> !ey pagable reducido.

De la vuelta , 769.218 502.654

§ Periódicos 15,000 ÍO.000

Cálculo , impresiones del go-

bierno . 18.9o6 i 8.000

Conserjeria y gastos de Palacio. G0.000 20.000

Jardín y Chapulíepcc . . . 1.000 1.600

$ Diplomáticos eu retiro . . . 5.20O 5.^67

870.004 Oio. 721

Gasto mensual 55.810

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

Pesos. R-. G*.

Sueldo del Exmo. Sr. ministro, oficiales y de-

mas empleados. 28.520

Gastos de estritorio de dicho ministerio. . 1.000

Ídem estraordinarios del mismo. . . . 10.000

Tribunal de circuito y juzgado de distrito

de Guanajuato y sus respectivos depen-

dientes i : j 0.200

ídem de idem é idem de Dnrango. . . . 8.100 O

ídem de idem é idem de Guadalajara. . . 8.400

Ídem de idem é idem de Puebla. . . . 8.750

Para solo el tribunal de circuito de Hcrmesi-

lío y sus dependientes 4.800

ídem de idem de Monterey. . . . .• . 4.800

ídem de idem de Marida 5.640

Juzgado de distrito de Coahuila y sus de-

pendientes 5.950

ídem idem de Cbiapas. . ..... 5.950

ídem idem de Chihuahua. ..... 4.450

Al frente. .... 101.560 O
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Pesos. Rs. Gsi.

Del frente. .... 10 1.560 O

Juzgado de distrito de Miclioacán y sus de-

pendientes r * . . 4.300

ídem idem de Xuevo-Lcou. . < . . . 4.800

ídem idem de Oajaca. ...-.*.. 4.000

ídem idem de Qucrétaro 3.920

ídem idem de San Luis Potosí. . . . . 4.500

ídem idem de Sonora 4.800

ídem idem de Sinaloa. ...... 4.300

ídem idem de Tabasco . 0.000

ídem idem de Tamaulipas. ..... 6.500

ídem idem de Yeracruz 7.500

ídem idem de Yucatán. ...... 4.500

ídem idem de Zacatecas 4.600

Asignación hecha á varios obispados. . . 20.200

Para gastos de misiones 20.000

Se agrega á este presupuesto el del tribunal

de la guerra 7o.56S 2

ídem el del tribunal mercantil y junta de fo-

mento ...... 22.740
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2.
a E! presupuesto de la suprema corte de justicia, sus em-

pleados y demás dependientes, así como el de los jueces de cir-

cuito y distrito y de letras de esta capital y los suyos, no se inclu-

yen en este por pagarse por su fondo especial.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Señores diputados.

Su secretaría

Redacción

Contaduría mayor. . .

Sus gastos. . . . . .

Señores senadores. . .

Su secretaría

Grs'.os. . . . . .

Yiáticos

Exmo. Sr. presidente.

Ministerio de hacienda. .

Sección de cuenta y razón.

Gastos de oficio. . . .

Tesorería general.

Sección de créditos y témpora

lidades

Comisarías

Cálculo. Castos de oficio y

arrendamiento de casas. .

Diferencia de sueldos que se

abonan á individuos que

por sus anteriores destinos

lenian mayor dotación. .

Cesantes ocupados. . . .

ídem sin ocupación. . . .

Jubilados
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Del frente. •. . .

§ Monte pío civil. ....
§ Pensiones civiles

Cálculo. Gastos generales de

hacienda

§ Colegiala de Nuestra Señora

de Guadalupe

§ Hospicio de pobres. . . .

| Niños espósitos

§ Hospital del Divino Salvador.

f Obra pía de Esnaurrizar.

f Cesantes ocupados en la sec-

ción de crédito público. .

f Id. id. en la sección y mesa

liquidaíaria del tabaco. .

Para algunos réditos que reco-

noce la hacienda pública y

otros gastos pequeños.

Líquido

Total de ley. pagable reducido.

1.1 44.o59 840.606
265.180 173.454

oo.oío 35.711

140.000 50.000

26.391
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Pesos. Rs. Gs.

De la vuelta. ...... 200.802 5 10

Generales empleados y en cuartel á %. . . 5.062 5 5

Cuerpo médico-militará id 1.702 o 8

^Gastos de hospitales, guarda-parques, maes-

tranzas, cuarteles, presidios, utensilios

y trenes de artillería, íntegro. . . . 11.6í8 1

Marina, integrólos embarcados, y los de-

mas |

Situado de Yucatán, . . , . ,

ilimitados |. , r ..,.,. ,

4.518
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La suprema orden de 24 de Octubre de 1849 que se c¿7a, es la si-

guicnle.—Teniendo en consideración el Exmo. Sr. presidente las

dificultades que se presentan para ei gire de la renta de naipes,

por la falta que para el espendio de éstos hay en la actualidad de

agentes, vn razón del modo con que se maneja hoy la renta del

tabaco, á cuyos empleados estaba antes encomendado dicho es-

pendio; y deseoso S. E. de remover estos inconvenientes, á fin de

que la referida renta de naipes en lugar de ser gravosa contribu-

ya á aumentar los ingresos del erario, ha tenido a bien acordar y

manda ge observen las providencias siguientes.

"Primera. El tesorero general colector principal de la renta

de lotería, hará veces de tercenista y proveedor de naipes en el

Distrito federal y Estado de México.

Segunda. En las capitales de los otros Estados y territorios,

y en general en los lugares en que haya colecturías ó suh-colec-

turias de lotería, éstas serán las que se encarguen del espendio de

los naipes. En donde no hubiere estas oficinas, los encargados

de espender los naipes serán los administradores de correos que

al efecto designe el administrador general de naipes.

Tercera. Será condición precisa para que los actuales espen-

dedores de billetes continúen vendiéndolos, lo mismo que para

ios que en lo sucesivo soliciten el espendio, que se encarguen de

la venta de naipes, y tendrán obligación de anunciar esta por me-

dio de una tarjeta, que pondrán en la puerta del establecimiento.

Cuarta. Si se notare por el administrador general la falla de

ventas en cualquier punto de espendio, cuidará muy escrupulosa-

mente de averiguar la verdadera causa de este hecho, y en su vis-

ta tomará las providencias que sean de su resorte para corregir

este mal, ó en caso de no considerarse facultado para ello, dará

cuenta al gobierno con el resultado de sus investigaciones para

las providencias que en consecuencia juzgue conveniente dictar.

Quinta. Las colecturías principales de lotería, serán conside-

radas como administraciones principales de naipes, y se entende-

rán directamente con el administrador general de este ramo, res

pecto al recibo y distribución de naipes, enteros de caudales y
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demás relativo á lo económico y administrativo de la renta. Las

colecturias subalternas de lotería y los administradores de correos

deberán entenderse sobre los mismos puntos con las colecturias

principales de lotería.

Sesta. Todos los empleados de la renla de lotería ó de la de

correos que se encarguen del espendio de naipes, deberán llevar,

respecto de este ramo, sus cuentas con la debida separación.

Sétima. Los empleados de que trata la prevención anterior,

harán estensivas al ramo de naipes las fianzas que tienen dadas hoy

por el destino que obtienen, y disfrutarán el honorario que el re-

glamento de naipes concede por las venias.

Octava. En los punios en que les administradores de tabacos

tienen actualmente el espendio de naipes, se continuará éste por

ellos; y por tanto el administrador genera! de la renta de naipes,

al dar aviso, como deberá hacerlo, á la junta directiva de la lote-

ría de la Academia de San Carlos, y á ia administración general

de correos en su caso, de los puntos en que sea necesario que los

empleados de una ú otra renta se encarguen del espendio, escep-

tuará aquellos en que éste se ejecuta por los empleados del taba-

co. En el caso de renuncia de éstos, dará el aviso respectivo á la

espresada junta directiva de la lotería de la Academia de S. Carlos

ó ala administración general de correos, para que sean substitui-

dos los empleados del tabaco con los de lotería ó de correos para

el espendio."

Comunicólo á V. S. de orden de S. E. para su conocimiento y

fines consiguientes.

Circular.—Empleados: los del gobierno general residentes en los Es-

tados están sujetos á las contribuciones'quc éstos impongan.

En suprema orden de 26 del próximo pasado, nos dice el

Exmo. Sr. ministro de hacienda lo siguiente.

"Hoy digo al señor administrador general de correos lo si-

guiente.—"Con motivo de la consulla que hizo esa administra-

ción general en su oficio núm. 502, de 42 de Octubre, á conse-
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cuencia de la que le dirigió la administración principal de Vera-

cruz, sobre si los empleados de la federación residentes en los

Estados, están ó no exentos de pagar la contribución de sueldos

y salarios, impuesta por la ley de 7 de Abril de 1842, el Exmo.

Sr. presidente, enterado por mí, del asunto, tuvo á bien pedir in-

formes acerca de él, y después de examinar detenidamente cuan-

to en el particular se espuso, se lia servido acordar: que los em-

pleados del gobierno general no residentes en el Distrito, no de-

ben satisfacer al erario federal la referida contribución, por per-

tenecer ésta á los Estados y territorios, conforme al decreto de

clasificación de rentas, fecba de 47 de Setiembre de 1846,

y al de 7 de Setiembre de este año, (pág. 131) y sí están su-

jetos al descuento de sueldo que corresponda por las contribu-

ciones que sobre él tengan establecidas ó establezcan los propios

Estados y territorios, por la razón de que en calidad de vecinos

ó residentes en ellos, se bailan sometidos á sus leves y deben sa-

tisfacer los impuestos que señalen.—En cuanto á los descuentos

que lian sufrido los empleados de que se trata por parle del go-

bierno supremo, ba resuelto S. E. que aunque es muy justo de-

volvérselos, no puede verificarse, por las prohibiciones que con-

tiene la ley de 14 de Junio de 1848, (Recopilación de Enero de

849, pág, 126) respecto de los adeudos anteriores al mes de Ma-

yo de ese año, y la de 24 de Noviembre de éste, (pág. 103) por

los correspondientes á los meses anteriores al de Setiembre últi-

mo; debiendo quedar sujeta esa deuda, que por un descuento he-

cho con equivocación ba contraido el erario, á la clasificación y

modo de pago que se establezca en el definitivo arreglo de la deu-

da interior.—Todo lo que comunico á V. de suprema orden, co-

mo resultado de su citado oficio, para su conocimiento y fines

consiguientes/'—Trasladólo á VV. de la misma suprema orden,

para su inteligencia, y que hagan las prevenciones oportunas á

quienes corresponde, con los fines que les pertenecen."

La ley de 17 de Setiembre de 1M6, citada en la anterior, dice

asi.—"José Mariano de Salas, encargado del supremo poder eje-

cutivo, á los habitantes de la república, sabed: Que entre tanto
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el congreso general resuelve lo que convenga, las reñías públicas

se dividirán provisionalmente, en generales y particulares de los

Estados, en la forma siguiente;

CLASIFICACIÓN DE RENTAS.

Art. 1.° Pertenecen á las rentas generales de la federación,

los derechos de esportacion é importación que están establecidos

ó que se establecieren en las aduanas marítimas y fronterizas.

Art. 2.° El derecho de consumo impuesto ú las mercancías

estranjeras por ¡a ley de 2 de Abril de 1851.

Art. o.° El produelo de la venta de tierras libres que la lev-

designe á la federación.

Art. 4.° El impuesto de cuatro por ciento sobre moneda, fi-

jado por el art. 1.° del decreto de 10 de Marzo de 18í7>.

Art. l>.° Los productos de la renta del tabaco y de correos,

los de la lotería nacional, el de las salinas que pertenecen á la na-

ción, el del papel sellado y los de las casas de moneda.

Art. 6.° Todas las rentas que conforme á las leyes se perci-

ben en el Distrito federal y en los territorios que no han pasado

á ser Estados,-

Art. 7.° Todos los bienes conocidos con el nombre de na-

cionales, comprendidos los de la cx-inquisicion y temporalida-

des, esceptuándose únicamente los que fueron adjudicados por

ley en favor de los Estados.

RENTAS DE LOS ESTADOS.

Art. 8.° Pertenecen á los Estados todas las rentas, impuestos

y contribuciones establecidas por disposiciones generales, que no

se encuentren contenidas en les artículos anteriores.

Art. 9.° Les corresponde también la contribución impuesta

por el decreto de 6 de Agosto de 1845, á los husos de las fábri-

cas de hilados de algodón y lana, y los fondos destinados á las

juntas de fomento.

Art. 10* El producto de las aduanas interiores, á reserva de
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que éstas se cstingan si conviniere al arreglo del comercio este-

rior é interior,

Art. 11. Los créditos activos y pasivos de las rentas con-

signadas á los Estados, son del haber y cargo de las genera-

les.

Art. 12. Los Estados recibirán todas las rentas designadas

en este decreto, con la obligación de cubrir el contingente que se

lija á continuación.

Jalisco, cada mes. , ,

Puebla, idem. . , ,

México, idem. , , ,

Zacatecas, idem, , ,

Oajaca, idem. . , .

Guanajuato, idem. . ,

Micboacán, idem. , ,

Yucatán, idem . . ,

San Luis Potosí, idem .

Yeracruz, idem , . .

Sonora, idem. . . .

Querétaro, idem. , .

Durango, idem. . . ,

Sinaloa, idem. . , .

Tabasco, idem ., , .

Aguascalienles, idem. .

Chiapas, idem. . . ,

12.000

12.000

12.000

8.000

4.500

13.500

5.500

3,500

4.500

4.000

2.000

2.000

5.500

2.000

2.500

250

500

ngente, los Estados de

iíbrñia, Tamaulipas y
o Luego que queden !i-

Art. 13. Quedan esceptuados de con!

.PJucvo-Lcon, Coahuila, la Alta y Baja C:

Chihuahua, mientras estén invadidos; per

bies contribuirán para ios gastos generales, con la cuota que se

les asigne, y lo mismo sucederá tan luego como la nación reco-

bre el Estado de Tejas.

Art. 14. Los Estados entregarán lodo su contingente en los

tres últimos dias de cada mes; y si pasada la primera semana del

mes siguiente no h entregaren, se ocuparán las rentas del Es¿a-
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do para hacerse con ellas el pago, arreglándose á lo que previe-

ne el art. o.° de la ley de 21 de Setiembre de 1824, en atención

á que el gobierno general, para proceder á la clasificación de las

rentas, desprendiéndose de muchas importantes, ha partido del

supuesto de la mas religiosa puntualidad en la satisfacción de es-

te impuesto, y en consideración también á los inmensos gastos

que se ve precisado á hacer el supremo gobierno para sostener

el honor nacional y recobrar el territorio usurpado por una na-

ción vecina.

Art. 15. A los quince dias de publicada esta ley en la capital

de cada Estado, quedará concluida la formal entrega de rentas y

oficinas, haciéndose los corles de caja necesarios para la liquida-

ción de cuentas en los libros respectivos.

Art. 16. También se formarán exactos inventarios de las exis-

tencias, créditos activos y pasivos, archivos, papeles y utensilios

de cada oficina, firmándose en la capital de los Estados por los

gobernadores y comisarios, y en las demás poblaciones por los

empleados en rentas y la primera autoridad política.

Art. 17. Los comisarios generales remitirán á la dirección

general de rentas, copias autorizadas de ios inventarios y cortes

de caja en pliegos cerrados y certificados en las estafetas.

Art. 18. En las oficinas de rentas de los Estados, se hará el

cobro de los adeudos pendientes, bajo la vigilancia c intervención

de los comisarios generales ó subalternos.

Art. 19. Los empleados actuales de dichas rentas, aplicadas

por este decreto á los Estados, siempre que, según las leyes, ten-

gan adquirido (k-recho á jubilación ó á ser considerados como ce-

santes, dirigirán por los conductos respectivos sus instancias, en

el caso de que no tengan colocación en los Estados mismos.

Art. 20. En los Estados y territorios se continuarán, por aho-

ra, los pagos que están haciéndose de orden del gobierno gene-

ral en las oficinas de rentas que quedan consignadas por el pre-

sente decreto á los referidos Estados, cargándose dichos pagos á

cuenta del contingente, y por lo que resulte que adeudan á la fe-

deración por los gravámenes que antes reportaban."
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La ley de 2 de Abril de 83Í citada en el art. 2.
e

, pág. 176, no

se estampa por hallarse en la 233, Recopilación del mismo año de

1831.

El decreto de 10 de Marzo de 1843, citado en el art. 4." de dicha

pág. 176, tampoco se eslampa porque debe tenerse presente el art. 12

de la ley de 24 de Noviembre ds 1849 (Apéndice á la Recopilación

de Enero de ese año, pág. 125).

El decreto de 6 de Agosto de 1845, citado en el art. 0.° de la re-

ferida pág. 170, es como sigue:—"Art, 1.° Se asignan á lodos

los Deparlamentos para sus gastos y demás atenciones que espre-

sa el arl. -11)0 de las bases orgánicas, todas las contribuciones di-

rectas que se hallan establecidas, inclusa la capitación donde se

recaudare.

Art. 2.° Se csceplúan de esla asignación los productos del

derecho de patente mientras subsistan hipotecados al pago de la

deuda causada por la eslincion de la moneda de cobre, y los de

la contribución impuesta á los husos de las fábricas de hilados de

algodón y lana que continuarán aplicándose al fomento de la in-

dustria.

Art. o.° En los Departamentos de Aguascalicntes, Chiapas,

Coahuüa, Nuevo- León, Nuevo-Mcxico, Sinaloa, Sonora, Tabas-

co y Tamaulipas, se pondrá lambien á disposición de sus gobier-

nos por las respectivas administraciones interiores de alcabalas,

el producto líquido de todas las rentas que en esas oficinas se re-

caudan, y forman parle del erario nacional, escepluándosc única-

menlc los que por decreto de 2 de Diciembre de 1811 se consig-

naron para fondos de las juntas de fomento y tribunales mercanti-

les, á saber: medio por ciento sobre valores de efectos estranjeros y
sobre aforos de los nacionales que estaban sujetos á alcabala y no

pertenecían al ramo del viento, uno por ciento cobrado por una so-

la vez sobre el monto de todos los bienes concursados en que entiende

el tribunal de comercio, cinco pesos de impuesto anual á cada ma-
triculado, veinticinco por una sola vez al estenderse su patente á ea-

4a corredor y cinco de derecho anual de refrendo.
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Art. 4.° De los mismos producios de que habla el artículo

anterior, y con la propia escepcíón que establece, se pondrá tam-

bién mensualmenle á disposición de los gobiernos respectivos la

cuota que para cada uno de los otros Departamentos se lija ca la

asignación siguiente:

I. El noventa por ciento á Durango.

II. El ochenta por ciento á Querétaro.

IÍÍ. El sesenta y seis por ciento á Chihuahua.

IV. El cincuenta por ciento á San Luis.

V. El cuarenta y cinco por ciento á Jalisco.

VI. El cuarenta por ciento á Michoacán.

VIÍ. El treinta y tres por ciento á Puebla, Yeraciuz y Zaca-

tecas.

VIH. El treinta por ciento á Guanajualo.

IX. El veinticinco por ciento á México.

X. El veinte por ciento á Oajaca.

Art. y. Se asignan al Departamento de Californias las contri-

Luciones de que había el art. I.
n

;
lodos los productos líquidos á

que se refiere el 5.° con las csccpciones establecidas en éste y en

el 2.°, y ademas dos terceras partes del producto, también líqui-

do, de la aduana man Irma de Mbntéiéy.

Art. 0.° A los Departamentos de Aguascalientes, Coahuila,

Kuevo-México, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Tamaulipas, el go-

bierno supremo ministrará ademas Jos otros auxilios que sean

compatibles con las atenciones generales de la nación.

Art. 7.° Pertenecen también á les Departamentos los pro-

ductos de los oficios públicos vendibles y renuiiciablcs, y los de

peageseslablecidos en los caminos interiores de los mismos De-

partamentos, debiéndose cumplir por éslos las contratas celebra-

das con anterioridad respecto de esos caminos, en las cuales nin-

guna novedad se hará mientras duren ó se revisen las que de ellas

estuvieren en ese caso.

Art. 8.° La distribución de las rentas que hace esta ley, que-

dará puesta en práctica desde el día 1.° de Julio de este año, de

manera que en esa fecha estén los Departamentos en posesión de
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las contribuciones directas que les pertenecen y deben adminis-

trar; y comiencen á percibir el todo ó parle de los otros produc-

tos líquidos que se les designan.

Art. 9.° Todas las renías no asignadas por esta ley á los De-

partamentos, y de que se halla en posesión el gobierno, se desti-

nan para los gastos generales de la nación.

Art. JO. Los gobernadores de los Departamentos, de setter-

do con sus asambleas, podrán nombrar un comisionado que per-

ciba respectivamente los produrtcs de que tratan los artículos 3.°

y 4.° de esta ley, cardando de que los enteros se hagan con exac-

titud y puntualidad,, y de dar parte á las autoridades y tribunales

correspondientes dé las infracciones que notaren, para que les res-

ponsables sdán castigados con arreglo á las leyes.—Miguel Atris-

train, diputado presidente.—Juan Martin de la Garza y Flores,

presidente del senado.—Vicente Chico Sein-, diputado secretario.

—Martin Carrera, senador secretorio."

Y para el exacto cumplimiento de las prevenciones que contie-

nen los artículos anteriores, el Exmo. Sr. presidente interino ha

tenido á bien disponer se observen las siguientes.

Art. 1.° Después de publicada la antecedente ley en la capi-

tal de cada Departamento, y en el dia que determinen los respec

tivos Exmos. Sres. gobernadores, se ejecutará la entrega á los

mismos Departamentos de las recaudaciones principales y subal-

ternas de contribuciones directas, precediendo el correspondien-

te corle de caja é inventario de papeles y utensilios, bajo las for-

malidades establecidas.

Art. 2.° En consecuencia, los actuales recaudadores en el

dia en que se haga la entrega de los ramos de su cargo, cerrarán

las cuentas poniendo en ellas la conveniente espresion del cargo

total, data y existencia que resulten, eslendiendo los ejemplares

que sean necesarios del corle de caja para que en ellos conste el

recibo que lia de hacer el nuevo recaudador elegido por el gobier-

no departamental á que toque.

Art. o.° Para qi¡e los empleados que nombren los gobiernos

departamentales puedan continuar ejecutando el cobro con exactú
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tud, se les entregará el archivo por los actuales recaudadores, La*

jo el inventario que ordena el art. i.°, escepluándose únicamen-

te los documentos necesarios para comprobar las cuentas del res-

ponsable que cese.

Art. 4.° Respecto de las aduanas interiores, los tesoreros de*

partamentales, luego que reciban la presenta ley, darán las órde-

nes correspondientes á las administraciones de rentas, para que

en ellas y las receptorías y sub-receptorías que les están subordi-

nadas, se haga un exacto corte de caja de ingresos y egresos has-

ta el dia en que se reciba la orden, y que desde el siguiente se

ponga á disposición de los gobiernos departamentales la cuota que

del ramo de alcabalas señala á cada uno la espresada ley, ha-

ciendo él entero en las oficinas ó á las personas y en los térmi-

nos que dispongan dichos gobiernos.

Art» 5.° Las juntas de peages y los directores de caminos se

pondrán de acuerdo con los gobiernos departamentales á fin de

hacerles entrega de las existencias y útiles que tengan, formándo-

se un inventario de todo y una noticia del estado en que quedan

los caminos, y de los trabajos en proyecto, para su buena cons-

trucción, y de cuanto concurra á dar una idea clara del asunto,

de cuyas constancias entregarán un ejemplar á los gobiernos, y re-

mit'rán otro al general, cerrándose las cuentas desde el dia en

que se ejecute la entrega para que sean pasadas adonde corres-

ponde.

Art. C.° Los comisionados deque habla el art. lOdeh ley

darán aviso á la dirección general de alcabalas de las infracciones

que notaren, sin perjuicio de las demás prevenciones que en él

se contienen.

Art. 7.° Los recaudadores que nombren Jos gobiernos de los

Departamentos continuarán formando las noticias estadísticas que

están prevenidas, mediante á que ellas son de recíproca utilidad

al gobierno general y á ios departamentales, como únicas cons-

tancias esenciales, que dando á conocer el verdadero estado de

la riqueza nacional, aseguran los cálculos consiguientes y fundan

Ja especulación y acierto de otros interesantes fines, de cuyo pun
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to y de los mas que comprende esle reglamento, cuidarán los

Exmos. Sres. gobernadores y demás autoridades de los Deparla-

mentos, dictando las disposiciones y prestando los auxilios con-

ducentes á su mejor ejecución.

Art. 8.° Como en el arl. 8.° de la precedente ley se desig-

na el l.°de Juüo próximo pasado para que los Deparlamentos

perciban las rentas y productos que ella señala, se observarán pa-

ra el cumplimiento del propio artículo, lo que prescriben las pre-

venciones siguientes.

Primera. Por lo respectivo á los ramos de contribuciones di-

rectas, las recaudaciones principales de ellas, en todo lo que les

pertenece, formarán á la mayor brevedad posibieycn plazo que

no exceda de tres meses, u;ia noticia exacta y circunstanciada que

esprese con claridad y distinción: primero, Lis cantidades pen-

dientes de cobro, de adeudos vencidos hasta 50 de Junio ultimo:

segundo, el importe de lo que se baya recaudado por contribu-

ciones causadas desde él citado día i.° de Julio: y tercero, de lo

que á buena cuenta do las mismas se baya recibido anticipada-

mente. De esta noticia se pasará un ejemplar al ministerio de

hacienda, y otro al respectivo gobierno departamental.

Segunda. Se autoriza á los recaudadores que nombren les

Departamentos para que procedan desde luego á exigir con toda

puntualidad ios adeudos pendientes causados basta fin de Junio

del presente año, ejerciendo para ello las facultades, económico

coactivas y todas las demás vigentes, formándose el correspon-

diente cargo en cuenta separada, y datándose para sí y para gas-

tos de recaudación los premios y honorarios que sus anteceden-

tes. Las cuentas las remitirán en el tiempo oportuno por con-

ducto de ¡os gobernadores, á la dirección general de alcabalas

para los debidos efectos.

Tercera. Pura el abono á los Departamentos de lo que les

corresponda por contribuciones directas desde 1 .° de Julio, se les

aplica la mitad líquida de lo que se recaude por cobros vencidos

hasta 50 de Junio último, quedando la otra mitad para acudir á

las actuales urgencias de los gastos generales: y luego que estén
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. cobrados todos los adeudos alrasados, se comparará su importe

con el que se adeude á los Departamentos por medio de bs cor-

- respondientes liquidaciones, á fin de que según lo que resulte, el

gobierno genera! perciba !a diferencia que sea á su favor, ó abo-

ne la que aparezca al respectivo Departamento, sin perjuicio de

que si antes constare cubierta !a deuda á su favor, quede el total

líquido de cobros atrasados á disposición del gobierno general.

Guaría. Con relación á las aduanas interiores dispondrán los

tesoreros departamentales, que todas las administraciones que les

correspondan, formen una noticia circunstanciada que compren-

da desde \ ,° de Julio próximo pasado, basta el dia anterior en que

comience á practicarse la precedente ley, de los ingresos totales y

egresos, por gastos de recaudación y administración, y de las can.

tidades, que por tercera parle ó por otros motivos bajan entregado

ú los Departamentos, cuya noticia recibirán los tesoreros para for-

mar una general, baciendo en ella la comparación de lo que desde

el citado dia J.° de Julio lia tocado al Deparlamento, en vir-

tud de lo que le designa la ley y de lo que ha percibido, para que

dando cuenta al gobierno general, disponga lo conveniente á per-

cibir el alcance que resulte á su favor ó á entregar el eme sea al

Departamento.

Art. 9.° Considerando el supremo gobierno que la recauda-

ción del derecbo depatente y el de busos, ha de ejecutarse mejor

por los recaudadores de contribuciones de los Departamentos, se

les encomienda este cobro, pudiendo lasjutítas de amortización

elecobreyde industria entenderse para el caso con los Exmos.

Sres. gobernadores, remitiendo á la dirección de alcabalas noticia

cada cuatro meses de los cobros que se ejecuten y el estado anual

de valores, para la cuenta general de! ministerio de hacienda

Art. 10. En en el nombramiento de empleados para las nue-

vas oficinas recaudadoras de contribuciones directas tendrán pre-

sente los gobernadores lo dispuesto en la parte cuarta del art. 142

¿c las bases orgánicas.

Art. 199 de las bases orgánicas.— "La hacienda pública se di-

vidirá en general y departamental. En el pri:ner periodo de se-
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siones del primer congreso se dará la ley, distribuyendo las rentas

en las dos partes espresadas, de modo que las asignadas á los De-

partamentos sean proporcionadas á sus gastos, incluyendo en és-

tos el pago de las dietas de sus respectivos diputados.

Parle cuarta, art. 142 de las basen oraánicas.—"nombrar los

empleados que se establezcan para recaudar y distribuir la hacien-

da que loque al Departamento. En este nombramiento se respe-

tará la propiedad de los actuales empleados."

El art. 3." de la ley de 21 de Setiembre de 1824 que se cita en el

14, páginas 111 y i7$i dioe asi.— L%En caso de que algún Esta-

do, cumplidos los términos legales, se resista al pago de su con-

tingente, el gobierno general hará intervenir la oíicina de sus

rentas por el tiempo que sea necesario para cubrir el adeudo."

MLNÍSTEiUO DE GUERRA Y MARINA.

NOVIEMBRE 27.

La circular de este dia sobre ''Que los oficiales empleados en las

colonias de la frontera se reputen como del ejército," se omite por

hallarse en la Recopilación de Enero, de 849, petg. 60.

NOVIEMBRE 27.

Jjt. orden sobre ''Adiciones al reglamento del cuerpd-unéüico mi-

litar/' no se eslampa por haberlo hecho en la pci'j. 11 de la Recopi-

lación de Enero de 1849.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y Es-
tertores .

DIA 20.—Ley.—Autorización: se concede al líotoierno para que per-

mita la introducción de víveres, armas y municiones al Estado de

Yucatán.

'Art. 1.° Se aprueban las disposiciones dictadas por el go-

bernador de Yucatán, en 14 de Junio uei presente año, relativas

" "2 i
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á la introducción en aquel Estado de los efectos que indica el arU

2.°, derechos que han de satisfacer y tiempo y forma en que han

ile pagarse.

Las introducciones verificadas en virtud de ese decreto, se ten-

drán por legales, y al gobernador y empleados de la federación

que las han permitido hasta la publicación do esta ley, por indul-

tados de toda responsabilidad contraída en virtud de ellas.

Arl. 2." Mientras no se logre la pacificación de Yucatán, se

autoriza al gobierno federal para que por limitados plazos permi-

ta en el Estado la introducción de víveres, armas, municiones y

demás pertrechos de guerra, siempre que lo considere necesario,

ya para el consumo del mismo Estado ó servicio de las tropas que

lo deíienden, ya para proporcionarle numerario para los gastos

de la guerra. Se autoriza al gobierno igualmente para que im-

ponga á dichos efectos los derechos que juzgue convenientes, no

escediendo de un cuarenta, ni bajando de un quince por ciento,

sobre aforo hecho en las aduanas del Estado.

Art. o.° Los efectos á que se refiero este decreto no podrán

introducirse de Yucatán á ningún otro punto de la república."

Ley.—Elecciones: realas á que deben sujetarse las del Estado de Guer^

rero.

"Art. f." En las elecciones qtié se hagan en el Estado de

Guerrero en ejecución, de la ley de Lll de Octubre último, (pág.

146) no podrá ser nombrado elector primario ni secundario, td

ciudadano que ejerza mando político, jurisdicción civil, eclesiás-

tica ó militar, ó cura de almas, cu representación del territorio,

en el cual desempeñe su cargo.

Art. 2.° Los electores primarios que sean nombrados en el
(

mismo Eslado conforme á dicha ley, votarán dos senadores pro-

pietarios y dos suplentes para el congreso general, el mismo dia

que nombren electores secundarios para la legislatura constitu-

yente del Estado.

Art. 5.° Los electores secundarios del mismo, reunidos en
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colegio electoral, desempeñarán las funciones de que hablan los

anículos 7.° y 8.° de la ley de o de Junio de 48 ±7 [páa. 9}.

Art. \.° Los mismos electores secundarios, al dia siguiente

de evacuadas las operaciones de que habla el precedente artículo,

elegirán para el congreso general, cinco diputados propietarios y

cinco suplentes, sujetándose en este acto á las prevenciones vi-

gentes del título: ''De las juntas de Departamento/' en la ley de

10 de Diciembre de 1811, fpég, 20) y á los artículos o.° y 10 de

ta ley de o de Junio de 18 i7 {pa<jJua>¡ 9 y 10).

Art. o.° El nombramiento de senadores y diputados al con-

greso general, se hará por el colegio electoral del Estado de Guer-

rero antes de nombrar diputados para la legislatura constituyen

te del mismo Estado.

Art. ().° El nombre del Estado de Guerrero se incluirá en el

lugar respectivo en la primera sección de la lista alfabética de ios

Estados. Dicha sección se compondrá de ocho de éstos, que-

dando las otras dos secciones con el número que tienen; y con-

forme á esta regla, el primero de los senadores que nombre el

nuevo Estado, terminará su periodo al fin del año de mil ocho-

•cientos cincuenta y cuatro; y el segundo nombrado, al fin del año

de mil ochocientos cincuenta.

Art. 7.'J Publicada que sea esta ley, la cámara de diputados

fijará dia para que se proceda á la postulación del senador que

debe aumentarse en el tercio: su nombramiento se hará cuando

se proceda al de los individuos que deben entrar en el año próxi-

mo, y terminará su periodo ai fin del año de mil ochocientos cin-

cuenta y tres, siguiéndose para su renovación, la regla de que

aquella deberá verificarse en el bienio en que no haya renovación

en el Estado de Guerrero.

Art. 8.° El gobierno podrá abreviar los periodos de que ha-

bla el art. 3." de la ley de 5 de Junio de J847 [pág* $].
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Capitanías de puerto: se previene á los comandantes gene-

rales las dejen en libertad de ejercer sus atribuciones.

"El Exmo. Sr. presidente liene noticia de que algunos coman-

dantes generales de los Eslavos litorales suelen permitir el em-

barque ó desembarque de pasageros que no están provistos del

pasaporte exigido por el reglamento de 1.° de Mayo de 1828.

(Recopilación de /V.?tf, ¡x'ig. 415.)

En tal virtud, y para evitar en lo sucesivo perjuicios que resul-

tan á la república de contrariar aquellas disposiciones, se ha ser-

vido prevenir S. E. que las referidas comandancias generales de-

jen en libertad á las capitanías de puertos para ejercer las funcio-

nes que les están cometidas por la ley."

Circular.—Individuos del ejército: se dé puntual noticia de los que fa-

llezcan.

"El Exmo. Sr. presidente ha dispuesto, que sin perjuicio de

que V. S. dé cumplimiento á lo prevenido en la circular núm. i I

de 26 de Febrero del corriente año, en que se ordenó avisasen

oportunamente los señores comandantes generales, de la lecha

del fallecimiento de todos los individuos del fuero de guerra, lo

verifique V. S. también directamente á la plana mayor del ejér-

cito, para su conocimiento/'

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TEMORES.

DÍA 50.—Ley.—Elecciones: señale el gobierno los dias que deben ce-

lebrarse en los Estados que no las lian becbo.

"Art. I.° El gobierno general por sí, ó por medio de los

gobernadores respectivos, proceder» desde luego á señalar los

dias en que deben verificarse las elecciones de diputados al fu-
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turo congreso de la Union, en los Estados donde no se hayaa

Lecho.

Art. 2.° Al hacer esta designación se podrá, en considera-

ción á las circunstancias particulares de cada Estado, estrechar

los intervalos que señala la ley; de modo que las elecciones se ve-

rifiquen ala mayor brevedad posible, y sin que por esto se pon-

ga á alguna parte délos mismos Estados en la imposibilidad de

concurrir á dichos actos.

Art. 5.° Los Estados que debieron ai tiempo de elegir dipu-

tados, nombrar algún senador, y no verificaron ninguno de estos

nombramientos, al proceder á la elección de diputados, harán

también la del senador."

MINISTERIO DE HACIENDA.

X,ey.—Hilaza: se permite la introducción de la que se espresa.

''Art. 1.° Se permite la introducción de ciento setenta mil

libras de hilaza que condujo á Tainpieo el bergantín ingles Aler-

ta, el 5
." de Mayo de este año.

Art. 2.° Los introductores de dicha hilaza pagarán cuarenta

mil pesos por todos derechos de los pertenecientes á la federa-

ción.

Art. 3.° La internación de esta hilaza se verificará en el tér-

mino preciso de dos meses. Se espedirán por la aduana de Tam-

pico certificados particulares, en los que consten las cantidades

que despachen de las ciento setenta mil libras de este permiso,

llevando una cuenta particular de las internaciones, y dando avi-

so al ministerio de hacienda y direcciones generaies y de indus-

tria, cada vez que se espidan estos documentos."
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MINISTERIO íBE RELACIONES INTERIORES 1 ES-

TKUIUP.ES.

• DÍA 5.— Ley.—Ayuntamiento: realas que deben observarse en la elec-

ción que se baga para e! año de 1850.

"'Artículo único. So procederá en el Distrito á hacer í;i elec-

ción de ayuntamiento pora e! ano <ie 1830, ¿pnlorrne.á la ley de

12 de Julio de !<S~,0, {Recopilación de ese mes p'úg. 3(>i'¡ obser-

vándose las prevenciones siguientes:

í. Se formará una jan!;! compuesta de! gobernador dei Dis-

trito y seis ciudadanos.

!í. De éstos, tres serán nombrados por el supremo gobierno,

de entre personas que no pertenezcan al actual Ayuntamiento.

IÍL Los otros tres serán nombrados por el mismo gobierno

de entre los individuos de la corporación.

IV. Esta junta, presidida por el gobernador, ejercerá todas

las atribuciones que la ley de 12 de Ju'rio de 187)0 (Recopila-

ción de ese mes, pág. 353) concede al ayuntamiento.

V. Las juntas primarias de que balda el art. Oi de la citada

ley, (Recopilación de 1830, pág. SOÍ'J se reunirán el 25 del pre-

sente mes, v las secundarias ei 30 del mismo."

D5A 4.—Ley.—Elecciones: señale el gobierno eí dia en qae deban ve-

rificarse las de senadores en Yucatán.

"El gobierno señalará dias para que en el Estado de Yucatán

se verifiquen las elecciones de senadores, de total conformidad

eoii la ley de 35 de Mayo di; este año, {pág. 7) comenzando des-

ude las primarias."
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Circular.—Cartas de seguridad: se reencarga el cumplimiento de la*

disposiciones que rigen acerca de ellas.

"Para el mas exacto cumplimiento del reglamento de pasaportes

de 1
.° de Mayo de 1828 y ley de 12 de Ocíübredé 1830, [Recopila-

ción de ese mcspcig. 474] en la parte que tratan de la espedicion y

renovación de cartas de seguridad á los extranjeros, se dieron las

circulares de 2o de Noviembre de Xtí, 21 de Junio y 27 de No-

viembre de 843' y oslando próximo el tiempo de que hablan esas

disposiciones, el Exmo. Sr. presidente se na servido disponer re-

mita á V. S. copias de ellas para que ¡as circule y les dé la ma-

yor publicidad, á efecto de que observando las autoridades, fun-

cionarios é individuos con quienes habla las- prevenciones que

contienen, llenen el objeto que se propuso el' supremo gobierno

al citarlas; en el concepto, de que S. E'. osla dispuesto á hacer

efectiva la responsabilidad de la autoridad ó funcionario que no

obsequie lo mandado en dichas circulares, á cuyo íin me ordena

escite á V. S. para que en esté; Distrito sean observadas con reli-

giosidad.

Las circulares que se cuan, son las siguientes.— ''Ministerio de

relaciones esteriores, gobernación y policía.— Circular.—Exmo.

Sr.—Conformo al reglamento de pasaportes de 1.° de Mayo d< •

1828, todos losestranjeros que se bailan en la república para re-

sidir legalmente en ella y estar bajo la protección de las leyes, de-

berán tener sus correspondientes cartas de seguridad; las que

con arreglo al decreto de 12 de Octubre de 1850, se han de re-

novar en el mes de Eneío de cada año; y habiéndose advertido

que no todos los- eslran joros cumplen con las prevenciones hechas

en el particular, y queriendo S. E. el presiden-te sustituto que en

el año próximo se corrijan los abusos que en esta parte se come-

ten en desprecio del citado reglamento, se lia servido disponer

que ese gobierno baga entender á los eslranjeros residentes en

ese Departamento, ocurran por sus respectivas cartas de seguri-

dad si es que han de continuar viviendo en la república, previ-

niendo V. E. á las autoridades locales de su dependencia, vigi-
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len bajo su mas estricta responsabilidad el cumplimiento de las

leyes sobre la materia, comunicando esta disposición á los tribuna-

les [principalmente al mercantil] y jueces de ese Departamento,

á quienes dirá V. E. que al enlabiar ante ellos cualquiera deman-

da algún cstranjero, le exijan la correspondiente carta de segu-

ridad, y que de no presentarla no le den curso al negocio, liacien-

do lo mismo con respecto á los que tengan asuntos ya en giro,

pues éstos se suspenderán hasta que el individuo ó individuos in-

teresados manifiesten dicha caria, en razón á que sin ella no es-

tán bajo la protección de las autoridades. Estas providencias son

estensivas á los escribanos, á quienes amonestará V. E. para que

no autoricen documento alguno sin que precedan las formalida-

des prescritas.—De suprema orden lo comunico á V. E., advir-

tiéndole que [¡ara su cumplimiento, le dé la mayor publicidad po-

sible y las circule á todas las autoridades, á quienes corresponde

á íin de que no se alegue ignorancia, tanto por parte de ellas, co-

mo por la de los individuos á quienes se dirigen estas prevencio-

nes, en el concepto de que S. E. está decidido á hacer efectivas

tas penas que las leyes establecen para las autoridades que las in-

fringen ó descuidan de su cumplimiento, y para las personas que

no las obedecen.

Dios y libertad. México, Noviembre 25 de 1812.

—

Bocane-

jra.—Exmo. Sr. gobernador del Departamento
"

"•Circular.—Exmo. Sr.—Estando prevenido por el reglamen-

to de pasaportes de 1.° de Mayo de 1828, que todos los cstran-

jeros para residir legalmeule en ¡a república, y estar bajo la pro-

tección de las leyes y autoridades, necesitan tener carta de seguri-

dad, que deberá ser renovada en el mes de Enero de cada año, se-

gún la ley de 12 d« Octubre de 1850, bajo la pena al que así no lo

veriíique de una multa de veinte pesos, ven su defecto de diez dias

de delefteion; S. E. el presidente provisional de la república, te-

niendo á la vista estas disposiciones, se ha servido resolver que

en lo sucesivo al espedirse la carta dé seguridad, pasado el mes

de Enero, si i:o justifica el interesado haber llegado á la república
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un mes antes de solicitarla, irremisiblemente sufrirá la pena á

que se ha hecho acreedor por no haber ocurrido en tiempo opor-

tuno; pues si bien hasta aquí por equidad se ha dispensado ai

estender las mencionadas cartas de seguridad el puntual cum-

plimiento de las disposiciones indicadas, éstas se harán efectivas

desde hoy en adelante.—Todo lo que comunico á V. E. de su-

prema orden, con el fin de que esta resolución sea publicada por

bando en el Departamento de su cargo para que llegue á cono-

cimiento de los individuos con quienes habla; debiendo ese go-

bierno, v las autoridades locales de su dependencia, vigilar sobre

su mas puntual observancia, dictándolas medidas mas severas á

efecto de que la policía averigüe quiénes son los estranjeros que

no tienen caita de seguridad, para que ios haga ocurrir por ella,

imponiéndoles la pena en que por tal motivo han incurrido, dan-

do V. E. ei correspondiente aviso á este ministerio de todo lo

que ocurra sobre el particular.

Dios y libertad. México, Junio 21 de 1845.

—

Bocanegra.—
Exmo. Sr. gobernador del Departamento "

Circular.—Exmo. Sr.—El mes de Enero de cada año está se-

ñalado por la ley de 12 de Octubre de 1830, para que los es-

tranjeros que quieran continuar viviendo legalmente en la repú-

blica y bajo la protección de las leyes, ocurran á este ministerio

por sus respectivas cartas de seguridad.—Diversas han sido las

providencias que se han dictado relativas á este asunto, previ-

niendo su cumplimiento á las autoridades locales bajo su inme-

diata responsabilidad; y sin embargo de que anualmente se re-

cuerdan las disposiciones vigentes de la materia, el supremo l;o-

hicrlo ve con sentimiento que este ramo de policía tan importan-

te, se ve con negligencia ó disimulo por parte de dichas autori-

dades, y que muchos estranjeros prevalidos de esas circunstan-

cias no solo no acuden á sacar sus respectivas cartas, sino que

se presentan ante los tribunales y corporaciones, con solicitudes,

como si hubieran cumplido con &s leve» qué arreglan su ingre-

so y permanencia en el pais.—Contener este abuso, que raya en

'25
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desprecio del mismo gobierno supremo, fué uno de los objetos

de la circular de 25 de Noviembre del año próximo pasado; mas

considerando que esta medida debe hacerse ostensiva á todas las

oficinas y corporaciones de la república, el Exmo. Sr. presidente

interino se lia servido disponer que en lo sucesivo no podrán es-

pedir a ningún estranjero documento alguno que éstos soliciten

de ellas, sin que primero les conste, de una manera legal, haber

obtenido la carta de seguridad respectiva conforme á las leyes, y

con especialidad á la de 12 de Octubre antes citada.

Asimismo ha dispuesto S. E. que dichos estranjeros que inten-

ten cualquiera ocurso, aun de aquellos que promuevan por con-

ducto desús ministros ó agentes diplomáticos, deberán hacer

constar estar habilitados de la referida carta; pues solamente los

que se encuentren en este caso, están bajo la salvaguardia de las

leyes; y á fin de que V. E. dicte las órdenes convenientes á las

autoridades dependientes de ese gobierno y dé toda la publici-

dad á esta resolución, se la comunico de suprema orden con tal

objeto.

Dios y libertad México 27 de Noviembre de J845.

—

Bora-

negra.— Exmo. Sr. gobernador dei Departamento "

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 5.— Circular. -Orden al gobierno del Distrito federal. Gefes de

cuartel y de manzana: conserven en su poder y rectifiquen el padrón

<:e ios habitantes de sus demarcaciones.

Debiendo auxiliar con utilidad á la buena administración de

justicia, y especialmente para los juicios de vagos, que los gefes

de cuartel y de manzana conserven siempre en su poder, y recti-

fiquen constantemente el padrón circunstanciado de todos los ha-

¡liantes de ambos sexos, de sus respectivas demarcaciones, y que

cumplan con lo prevenido sobre esta materia, en diversos bandos,

de buen cobierno, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien dis-
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poner que haga V. S. las prevenciones conducentes al intento,

aprovechando la coyuntura que ofrece la necesidad del empadro-

namiento para la renovación de dichos funcionarios.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 6.—Ley.—Clausura de las sesiones del congreso.

El congreso general cerrará sus sesiones estraordinarías el ca-

torce de Diciembre de mi! ochocientos cuarenta v nueve.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA iO.—Circular.—Cuerpos del ejército: se sujeten en las marchas a

las disposiciones que cita.

"El Exmo.Sr. presidente ha advertido que en ias varias marchas

que señala la táctica para las tropas de infantería, no observan és-

tas el compás que previene aquella; y como de aquí resulta un

trastorno perjudicial en las maniobras en línea, y hace muy tar-

díos é inexactos los movimientos de las masas, cuando se trate ha-

en un terreno estenso, dispone S. E.^que dicte V. S. las

providencias convenientes para que todos los cuerpos del ejército

se arreglen á lo prevenido en la láctica del año de 812, en los

párrafos 18, lección o.
a
, tít S.°; 250 1.

a lección déla tercera

del mismo título, y -50 lección 0.
a
del tít. 0.° sobre la velocidad

de los pasos regular, redoblado y de camino, fijando, con toda

exactitud el compás á que deben arreglarse las bandas, y hacien-

do responsables á los gefes de la exactitud en el particular."

No se estampan los articulas que cita de la Ordenanza, por ha-

llarte ésta publicadr..
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 15.—Ley.—Congruas: se señalan las de los reverendos obispos, y

se consigna la cantidad que debe invertirse en [el sostenimiento de

misiones.

Art. 1 .° Las congruas de los RR. Obispos que á continuación

se espresan, serán las siguientes:

Obispo de Sonora, su provisorato y secretaría

.

9.200

ídem de Yucatán 6.000

ídem de Chiapas G.000 O

ídem de Californias 6.000 O

ídem de Nuevo-Leon o.000

Total 52.200 O

Art. 2.° Se consigna para el sostenimiento de misiones la

cantidad de treinta y tres mil quinientos cincuenta pesos.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA i'ó.—Circular.—Armamento: se especifique en los estados que de

éste deben presentarse, la fecha en que lo recibió el cuerpo respec-

tivo.

'"El supremo gobierno ha notado en los estados de armamen-

to que V. S. tiene remitidos, que los cuerpos de su inspección no

lijan la época en que !o recibieron, y por consiguiente no se de-

signa el tiempo de su duración, protestando que ignoran la fecha

en que comenzó á hacerse uso de él.

Siendo esta una talla digna de corregirse, espera el Exmo. Sr.

¡.residente dicte V. S. las providencias convenientes, á fin de que

se busquen con escrupulosidad en las papeleras de los cuerpos

los datos que aclaren lo conveniente sobre este particular.
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En caso de que ni en las papeleras, ni en esa plana mayor se

encuentren las constancias necesarias, dispone S. E. se formen

en los mismos cuerpos unas sumarias informaciones, á Gn de que

los oficiales antiguos declaren las épocas en que se recibió el ar-

mamento, y en virtud de ella se hagan las anotaciones corres-

pondientes.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 17.—Circular.—Aventureros: no se permita que transiten por la

república grandes reuniones de ellos.

Exmo. Sr.—Siendo conveniente á la tranquilidad pública del

pais, el que por ningún motivo se introduzcan á la república, bien

por sus puertos ó por sus fronteras, grandes reuniones de aven-

tureros armados, aunque aleguen que lo hacen de tránsito para

California ú otros puntos, S. E. el presidente se ha servido acor-

dar, prevenga á V. E. que esté á la mira, y no permita que por

ese Estado se efectúen tales introducciones, á menos que sean en

pequeñas partidas, avisando desde luego a! supremo gobierno

las que se verifiquen. Al comunicarlo á V. E. de suprema orden

le reitero las protestas de mi consideración.

Circular.— Vigilantes diurnos: se establezcan en esta capital.

''El Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer que para la

mayor seguridad de los ciudadanos de esta capital, se establezcan

en ella vigilantes diurnos, de un modo semejante á los noctur-

nos, conocidos vulgarmente con el nombre de serenos ó guardas

del alumbrado.

Por ahora el número de ellos será deciento veintiocho, á ra

zon de cuatro en cada cuartel menor, de los que uno hará dé ca-
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lio. E&tarán constantemente en sus calles desde las seis de la ma-

ñana hasta la oración de la noche, en que serán relevados por los

guardas nocturnos, los que permanecerán siempre en su puesto

hasta las seis de la mañana.

Tendrán vestuario y haber igual á los guardas nocturnos, y ei

número de orden que les toque: los cabos tendrán tres pesos mas

mensuales.

Se tendrán por ahora como individuos del batallón de policía,

para sacar su haber, incluso en el de este cuerpo; en el concepto

de que no escederá nunca la totalidad de lo presupuestado en el

reglamento de la ley de 24 de Noviembre último [Recopilación de

ese rm>\ pág. 167). V. S. reglamentará esta orden, y hará lo ne-

cesario para que esta parte de la policía empiece á funcionar si es

posible, el 21 del presente, y llene todo el objeto de la policía.

"

MINISTERIO i)¡: HACIENDA.

Circular.—Inutilizados: modo de satifacérseles sus haberes.

v,,
?<o pudiéndose pagará los individuos inutilizados en guerra

extranjera en la misma proporción que á las tropas en servicio,

por las notorias escaseces del erario, ha dispuesto el Exmo. Sr.

presidente, queá dichos individuos se les satisfagan sus haberes

en la parte que les corresponda, al mismo tiempo queá la guar-

nición, como se hizo en ¡os meses de Octubre y Noviembre pró-

ximo pasados; y de orden de S. E. lo digo á VV. ¡tara los fines

consiguientes."

DÍA. 21.—Circular.— Distribución de caudales: se sujeten en ella lo*

comisarios á las disposiciones de la tesorería general.

"Hoy digo al señor comisario general de S. Luis Potosí lo que

sigue.

—

l

'Dí cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V. S.

mím. 137 de Jo del actual, en que consulta si para hacer los gas"

tos militares que locan á esa oficina es bastante el detall ó distri-

bución que remita el ministerio de la guerra poc conducto U
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Comandancia general, como se ha practicado hasla ahora, ó si de-

be V. S. esperar la que se le dirija por los conductos legales; y

S. E. en su vista ha tenido á bien disponer diga á V. S. en con-

testación, que en la distribución de caudales se sujete esa oficina

de su cargo á la distribución que se le prevenga por conducto de

la tesorería general.—Trasladólo á V. S. para su inteligencia y

unes consiguientes.'*—Trasladólo á VV. de suprema urden para

su inteligencia, en el concepto de que con esta lecha traslado la

inserta comunicación á los comisarios generales de los Estados

para los electos correspondientes."

DÍA 22.—Circular.—Metales preciosos: Cobro del 5 por 400 á los que
vengan sin ensaye á México.

No habiendo sido bastantes las providencias que se han dictado

para evitar el abuso de que el erario federal se esté gravando con
los gastos de la oficina del ensaye mayor, sin percibir los dere-

chos del 5 por i 00 que le corresponden sobre los metales que

aquí se ensayan y quintan; el Exmo. Sr. presidente se ha servi-

do disponer que V. S. exija desde \.° de Enero próximo, los es-

presados derechos íntegros á todos los metales de oro y plata que

vengan sin ensaye á esta capital, cualquiera que sean los docu-

mentos que presenten, de haberlos satisfecho en otro punto, co-

municando esta resolución al ensayador mayor, é interventor de

las casas de moneda y apartado, para que bajo su mas estrecha

responsabilidad den cumplimiento á esta suprema resolución, que

publicará V. S. por los periódicos, para que los tenedores de

metales no puedan alegar ignorancia ni resistir el pago."

DICIEMBRE 22.

El reglamento de ette día para las aduanas, marítimas, fronte-

riza* y de cabotaje, v.o se estampa por haberlo hecho en la pan. 124

del Apéndice al lomo de Enero de 1849.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

5DIA 26.—Circular.—Cuerpos del ejército: se suscriban á la obra de

Gimnástica que se ha mandado imprimir.

"Exmo. Sr.—Convencido el Exmo. Sr. presidente de la utili-

dad que debe resultar al ejército del conocimiento é instrucción

práctica de la gimnástica militar, se sirvió espedir el decreto que

tengo ti honor de acompañar á Y. E.—Para su debido cumpli-

miento dispuse desde luego la traducción de la obra á que se re-

fiere, y estando bastante adelantada, comisioné á D. José Miguel

Arroyo para que se hiciera cargo de contratar y llevar al cabo

su impresión; quien al efecto ha celebrado un convenio con D.

Vicente García Torres para imprimir, grabar y encuadernar di-

cha obra, por la suma de siete mil novecientos sesenta pesos.

Habiendo sido aprobado por el Exmo. Sr. presidente, de su

orden lo paso á V. E. original para que se sirva dar las órdenes

conducentes á la tesorería genera! para el pago á García Torres de

los mil quinientos noventa y dos pesos mensuales, comenzando

desde el presente Enero basta cubrir en cinco meses la suma to-

tal á que ascienda el convenio. Este gasto se hará por cuenta

de los gastos extraordinarios de guerra, señalados á este ministe-

rio y de conformidad con el art. 4.° del decreto citado. En el

mismo verá V. E. también que en atención á las escaseces del

erario, el Exmo. Sr. presidente acordó, que para que este no le

sea gravoso se disponga de la obra por medio de una suscri-

cion que lo reintegre de la suma que ahora anticipa. Con tal

objeto, se previene al geíe de la plana mayor dicte sus órdenes

para que los cuerpos del ejército se suscriban por el número

<le ejemplares que crean necesarios para su instrucción, y al

Exmo. Sr. ministro de relaciones se le da conocimiento para que

se sirva invitar á los señores gobernadores de los Estados, á fin

de que los cuerpos de Guardia Nacional se suscriban á esta obra,

por los ejemplares que necesiten, bajo la inteligencia que su cos-

to no pasará de dos pesos cada copia. V. E. igualmente se ser-

virá prevenir á la tesorería general que se encargue esta oficina



DICIEMBRE 2G DE 18Í9. 201

de recibir los tres mi! novecientos cincuenta ejemplares que le

deberá entregar García Torres, y de que luego que llegue esté

caso los distribuya, previo el recibo de su importe, á !ns autori-

dades ó personas que se le indicarán por e<le ministerio, prece-

diéndose según crea conveniente en la tejorería general á la ven-

ta de los que résiiíicn sobrantes al precio de tres pesos, con cu-

yo objeto liará (fftese anuncie oportunamente en los periódicos,

y poniendo algunos ejemplares de venia en algunas librerías.

Tengo el honor de ponerlo en conocimiento de Y. E. páralos

fines correspondientes.

Lo inserto á V. S. para su conodmienlo, prermicndolc de or-

den de! Exmo. Sr. presidente libre sus órdenes, á fia ¡le que los

cuerpos de su mando se suscriban por el numero de ejemplares

que necesiten, dando atiáb ójíó'rrÜiíá'méñTé á este mmístéríó para

los fines consiguientes, acompañándole copia deí decreto de que

se trata/'

El supremo decreto á^ne se refiere la preinserta suprema or-

den, es el siguiente:

"El presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexica-

nos, á los habitantes de la repüblíeai, sabed: Oue considerando

<jue el conocimiento teórico y práctico de la gimnástica es de ab-

soluta Heeesidad [¡ara el ejercito, siendo ipCuestionabíe que ade-

mas de desarrollar las fuerzas Tísicas del soldado, lo robustece y

y le da no solo agilidad y soltura para ejecutar líos ejercicios de

su instituto, sino o
t
\\2 por medio de ella adquiere mas confianza y

resolución, poñié'údole en aptitud de vencer con facilidad las di-

ficultades que ofrece corista nfciáeníe la campaña, subre todo en

la república por io quebrado de s ; suelo, i i falta de puentes, ca-

minos &c, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Arl. i." Se establece en (i ejército y guardia nacional del

Distrito y territorios de la federación, la enseñanza teórica y prác-

tica de la gimnástica.

Art. 2.° Esta se enseñará por la instrucción de la gimnástica

adoptada y mandada -observar por el gobierno francés eq su ejer-

cite.
.

.

* 20
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Art. o.° Por el ministerio de la guerra se darán las órdenes

conducentes para la traducción é impresión del número suficien-

te de ejemplares de dicha obra, y cuantas crea convenientes para

el cumplimiento del artículo primero.

Art. 4.° Los costos que se eroguen para la publicación de la

obra, se suplirán de los gastos cslraordinariosde guerra, cubrién-

dose de esla suma la hacienda pública, del producto que resulte

por la suscricion y venta que se haga á los cuerpos del ejército y
guardia nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.—Isla del Carmen: quede cerrado su puerto para el comérm-

elo eslraüjero en las fechas que se espresan.

"Habiendo quedado abierto para solo el comercio de cabotaje

el puerto de Isla del Carmen, en el golfo mexicano, según el art.

2.° del decreto de 24 de Noviembre próximo pasado (pág. 120,

Apéndice á la Recopilación de Enero de 1849) debe cerrarse para

el comercio estranjero ó de altura, para el cual ha estado habili-

tado por disposición de las autoridades del Estado de Yucatán;

mas para que la referida clausura pueda surtir los efectos lega-

les correspondientes sin perjuicio del comercio, el Exmo. Si*, pre-

sidente ha tenido á bien acordar, que comience á tener su cum-

plimiento, á los treinta dias contados desde esta fecha, respecto

de los buques procedentes de los puertos de la América Septen-

trional en el continente, ó sus islas adyacentes hacia el Este, y á

los cincuenta dias para los que vengan de Europa ó de cualquier

otro punto.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA. 20—-Circular.—Escribanos: remitan áeste ministerio sus firmas

y signos

Exmo. Sr.—Siendo de absoluta necesidad tener conocimiento

en este ministerio de las firmas y signos que usan todos los escrr
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baños titulados, que ejercen legalmente su oficio, á fin de que se

puedan certificar en los casos que ocurren, de presentarse con tal

objeto los documentos autorizados por ellos, se ha servido acor-

dar el Exmo. Sr. presidente déla república, lo manifieste á V. E.

como tengo el honor de hacerlo, esperando de su celo, tendrá á

bien disponer que los funcionarios de la clase referida, residentes

en esc Estado, asienten sus firmas y signos en un cuaderno de

papel común, y se remitan al ministerio de mi cargo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 29—Circular.—Metales preciosos: seprorega el plazo para el pa-

go íntegro de los derechos de éstos.

4 'No habiéndose podido publicar oportunamente la suprema or-

den por la que se previno á Y. S. que desde primero del próxi-

mo Enero se comiencen á exigir íntegros los derechos á los me-

tales que se vengan á ensayará esta capital, y habiendo mani-

festado algún interesado, no ser tiempo bastante los dias que res-

tan de este mes para comunicarlo á sus corresponsales en los mi-

nerales, y evitar de este modo el pago doble de los referidos de-

rechos, el Exmo. Sr. presidente, que si bien al dictar aquella

providencia ha querido que el erario federal no sea defraudado

de los derechos que le corresponden, y cuidar de que se cumpla

con lo dispuesto en las leyes de 18 de Noviembre de 82 í, 1 1 de

Abril de 82G, 2G de Octubre de 830, (Recopilación d¿ e.sc mes,

pág.519) y 17 de Setiembre de 8íG, (pág 176) espedidas to-

das en tiempo que rigiendo el sistema federal ha pertenecido el

tres por ciento á los Estados, y al gobierno general lo ensayado

y quintado en esta capital, no ha estado en su ánimo el que los

causantes se priven de los medios de evitar el doble pago, se ha

servido prorogar hasta el lo de Enero el plazo señalado; en el

concepto, de que desde dicha fecha no admitirá Y. S. descuento

ni compensación de ninguna clase, de los derechos del tres por

ciento y ensaye, á todos los metales de oro, plata mista y plata
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pura, que cobrará íntegros á los que vengan sin ensaye; y los de

fundición, á los que exijan esta operación."

la ley de 18 de Noviembre de 1824 citada, es como sigue.—Se

señala á México con el Distrito que se espresa, para la residencia de

lús supremos poderes de la federación.

Art. \ ,° Ei lugar que servirá de residencia á los supremos po-

deres de la federación, conforme á la facultad 28 del art. 50 de

la constitución, será la ciudad de México.

Art. 2.° Su Distrito será el comprendido en un círculo cuyo

centro sea la plaza mayor de esta ciudad y su radio de dos leguas.

Art. o.° El gobierno general y el gobernador de! Estado de

México, nombrarán cada uno un perito para que entre ambos de-

marquen y señalen los términos del Distrito conforme al artículo

antecedente.

Art. 4.° El gobierno político y económico del espresado Dis-

trito queda csclusivamenle bajo la jurisdicción del gobierno ge-

neral desde la publicación de esta ley.

Art. 5.° ínterin se arregla permanentemente el gobierno

político y econémieo del Distrito federa!, seguirá observándose

la ley de 23 de Junio de Í8S3, e:i lodo io qujs n3 se baile

derogada,

Art. 6.° En lugar del gefe político á quien por dicha ley es-

taba encargado él inmediato ejercicio de la autoridad política y

económica, nombrará el gobierno genera! un gobernador en cali-

dad de interino para el Distrito federal.

Art. 7.° En hs elecciones de los ayuntamientos de los pue-

blos comprendidos en el Distrito federa!, y para su gobierno mu-
nicipal, seguirán observándose las leyes vigentes en todo lo que

no pugnen con la presente

Art. 8.° El congreso del Estado de México y su gobernador

pueden permanecer dentro de! Distrito federa! todo e! tiempo que

el mismo congreso crea necesario para preparar el lugar de su

residencia y verificar la traslación.

Art. 9.° Mientras se resuelve la alteración que deba hacerse
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en el contingente del estado ile México, no se hará novedad en lo

que toca á ias rentas comprendidas en el Distrito federal.

Art. 10. Tampoco se liará en lo respectivo á los tribunales

comprendidos dentro de! Distrito federal, ni en la elegibilidad y

demás derechos políticos de los naturales y vecinos del mismo

Distrito, hasta que sean arreglados por una ley.

La [acallad 28 del articulo 50 de la constitución, dice así:—Ele-

gir un lugar que sirva de residencia á los supremos poderes de la

federación, y ejercer en su Distrito las atribuciones del poder le-

gislativo de un Estado.

La ley de 23 de Junio de 1813 citada en la anterior, es como si-

gue:—"Las cortes generales y eslraordinarias decretan la si-

guiente instrucción para el gobierno económico-político de las

provincias."

CAPITULO í.

Le ias obligaciones de los ayuntamientos.

Art. l.° "Estando -

á cargo de los ayuntamientos de ios pue-

blos la policía de salubridad y comodidad', deberán cuidar de la

limpieza de las calles, mercados, plazas públicas, y de los hospi-

tales, cálceles y cnsas de caridad ó de beneficencia: velar sobre

la calidad de los alimentos de toda clase: cuidar de qué en cada

pueblo haya cementerio convenientemente situado: cuidar asi-

mismo de la desecación, ó bien de dar curso á las aguas están-

' id ó insalubles; y por último, de remover todo lo que en el

pueLb ó en su termino pueda aiterar la salud pública ó la de los

ganados.

Art. 2." Los ayuntamientos enviarán al gefe político de la

provincia cada tres meses una nota de los nacidos, casados y
muertos en el pueblo, estendida por el cura ó curas párrocos,

con especificación de sexos y edades, de cuya nota conservará el

ayuntamiento un registro; y asimismo una noticia de la ciase de

enfermedades de los que han fallecido, eslenuida por el facultati-

vo ó facultativos.
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Art. 7>.° Si se manifeslase en el pueblo alguna enfermedad

reinante ó epidémica, dará el ayuntamiento inmediatamente cuen-

la al gefe político para que se tomen todas las correspondientes

medidas, á iin de cortar los progresos del mal, y auxiliar al pue-

blo con los medicamentos y demás socorros que pueda necesitar;

avisándole en el último caso semanalmente, ó aun con mayor fre-

cuencia, si el gefe político lo requiriese, del estado déla salud

pública y de la mortandad que se note.

Art. 4.° Para cuidar en cada pueblo de la salud pública en

los casos de que habla el artículo precedente, se formará cada

año por el ayuntamiento, donde el vecindario lo permita, una

junta de sanidad, compuesta del alcalde primero ó quien sus ve-

ces haga, del cura párroco mas antiguo, donde hubiese mas de

uno, de uno ó mas facultativos, de uno ó mas regidores, y de uno

ó mas vecinos, según la ostensión de la población y ocupaciones

que ocurran; pudiendo el ayuntamiento volver á nombrar los

mismos regidores y vecinos, y aumentar el número en la junta

cuando el caso lo requiera. Esta junta desanidad se gobernará

por los reglamentos existentes ó que en adelante existieren; y en

las providencias de mayor consideración procederá con acuerdo

del ayuntamiento.

Art. 5.° Para procurar la comodidad del pueblo cuidará el

ayuntamiento, por medio de providencias económicas, conformes

á las leyes de franquicia y libertad, de que esté surtido abundan-

temente de comestibles de buena calidad; cuidará asimismo de

que estén bien conservadas las fuentes públicas, y haya la conve-

niente abundancia de buenas aguas, tanto para los hombres, co-

mo para los animales: también cstenderá su cuidado á que estén

empedradas y aluminadas ias calles en los pueblos en que pudie-

re ser; y en fin, de que estén hermoseados los parages públicos

en cuanto lo permitan las circunstancias de cada pueblo.

Art. G.° Cuidará cada ayuntamiento de los caminos rurales y

de travesía de su territorio, y de todas aquellas obras públicas de

utilidad, beneficencia ú ornato que pertenezcan precisamente al

término de su jurisdicción, y que se dirijan á la utilidad y como-

didad de su vecindario en particular, cualquiera que sea la natu-
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raleza de eslas obras; arreglándose sin embargo á las leyes mili-

tares los ayuntamientos de aquellos pueblos que ó sean pinzas de

guerra, ó en que se bailen castillos ó puestos fortificados. En los

caminos, calzadas, acueductos ú otras cualesquiera obras públi-

cas que pertenezcan á la provincia en general, cuidará el ayunta-

miento del pueblo por donde pasaren, ó á donde se ostendicren-

eslas obras públicas, de dar oportunamente aviso al gefe político

de cuanto creyere digno de su atención para el conveniente reme-

dio, y tendrá ademas aquella intervención que le fuere cometida

por el gefe político de la provincia; y lo mismo deberá entender-

se de las obras públicas nacionales, como carreteras generales y
otros establecimientos públicos, que por interesar al reino en ge-

neral lian de estar ai cuidado del gobierno, que encargará á cada

provincia ó á cada ayuntamiento !o que en cada caso tenga por

conveniente.

Art. 7.° Para desempeñar lo que previene el párrafo G.° del

art. 52! de la constitución, cuidará el ayuntamiento de los bospi-

lales y casas de espósitos ó de beneficencia, que se mantengan de

los feudos del común del pueblo, bajo las reglas que para ello es-

tuvieren dadas, ó se dieren por el gobierno; pero en los estable-

cimientos de esta clase, que fueren de fundación particular de

alguna persona, familia ó corporación, ó que estuvieren encar-

gados por el gobierno á personas ó cuerpos particulares, con su-

jeción ú reglamentos, solo locará al ayuntamiento, si observare

abusos, dar parte de ellos al gefe político para el conveniente re-

medio; pero sin perturbar de modo alguno en el ejercicio de sus

respectivas funciones á los directores, administradores y demás

empleados en ellos.

Art. 8.° En los montes y plantíos del común estará á cargo

del ayuntamiento la vigilancia y cuidado que prescribe la consti-

tución, procurando con todo esmero la conservación y repobla-

ción de ellos con la mas exacta observancia de los reglamentos

que rigen en la materia, en lodo aquello que no esté derogado ó

modificado por leyes posteriores.

Art. 9.
9 También estarán al cuidado de cada ayuntamiento
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los pósitos, erftérwBéndose en estos puntos con el gefe político de

la provincia, y cbservatido las leyes ó instrucciones que rijan en

la materia; y respecto de los pósitos que siendo de fundación par-

ticular están encargados á la dirección de personas ó corpora-

ciones determinadas bajo reglamentos, se entenderá lo mi tro

que queda prévériido en él art. 7.° de esie capítulo para ios de-

más establecimientos de fundación particufer*

Art. 10. Las medid-js generales de buen gobierno, que de-

ban tomarse para asegurar y proteger las personas y bienes de

los habitantes, serán acordadas en el ayuntamiento, y ejecutadas

por el alcalde ó atealtfes; pero tanto en estas providencias, como

en las que los alcaldes están autorizados por las leyes á tomar por

sí para conservar el orden y la tranquilidad de los pueblos, serán

auxiliados por c! ayuntamiento, y por cada uno de sus individuos

cuando para elio sean requeridos.

Art. 1 1. Estará á cargo de cada ayuntamiento la administra-

ción é inversión de los caudales de propios y arbitrios, conforme

á las leves y reglamentos existentes, ó que en adelante existieren,

nombrando un depositario en la forma que previene la constitu-

ción. »

c
.i el ayuntamiento necesitare para gastos públicos, ó do

objetos de utilidad común, de alguna cantidad mas de las que le

estuvieren asignadas de estos fondos, acudirá al gcíe político, ha-'

cicndole presente la utilidad ó necesidad del gasto; todo lo que

se comunicará á la diputación provincia!.

Art. 12. En el caso de que las obras públicas de común uti-

lidad exijan mas fondos de los que produzcan ios propios y arbi-

trios del pueblo, se soüciiarán los necesarios del modo que pre-

viene la constitución.

Art. 15. Acerca del repartimiento y recaudación de las con-

tribuciones que correspondan á cada pueblo, observara el ayun-

tamiento lo que se previene en la constitución y en las leyes ó

instrucciones que existan ó en adelante existieren.

Art. 44. Cuidará el ayuntamiento de todas las escuelas de

primeras letras y demás establecimientos de educación, (píese

paguen de ios fondos deí común; celando el buen desempeño de
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los maestros, y muy especialmente el puntual cumplimiento de lo

que previene el art. 5G0 de la constitución por la que deberá

también ensenarse á leer á ios niños, y disponiendo se dolen con"

venienlemente los maestros de los fondos de! común, previa la

aprobación del gobierno, oido el informe de la diputación provin-

cial; ó en defecto de estos fondor., los que la diputación acuerde

con las formalidades que previene el art. 522 de la constitución.

Art. 15. En la ejecución de lo que sobre el fomento de la

agricultura, la industria y el comercio previene la constitución,

cuidará muy particularmente el ayuntamiento de promover estos

importantes objetos, removiendo lodos los obstáculos j trabas que

se opongan á su mejora y progreso.

Art. 10. Deberá cada ayuntamiento rendir anualmente cuen-

tas documentadas á la diputación provincial, dirigiéndolas por

medio del gefe político, de la recaudación é inversión de los cau-

dales que administren con arreglo á las leyes é instrucciones.

Art. 17. Cuidará asimismo cada ayuntamiento de formar y

remitir anualmente al gefe político de la provincia, una noticia del

estado en que se hallen los diferentes objetos que quedan pues-

tos á su cuidado.

Art. 18. Si algún vecino se sintiere agraviado por providen-

cias económicas ó gubernativas dadas por el ayuntamiento o por

el alcalde sobre cualquiera de los objetos que quedan indicados,

deberá acudir al gefe político, quien por sí, oyendo á la diputa-

ción provincia! cuando lo tuviere por conveniente, resolverá gu-

bernativamente toda duda, sin que por estos recursos se exija de-

recho alguno.

Art. 19. El alcalde primer nombrado de los ayuntamientos

de las cabezas de partido en donde no hubiere gefe político su-

balterno, hará circular con puntualidad á los demás de su ter-

ritorio las órdenes que el gefe político le comunique para

ser circuladas. Los respectivos alcaldes de los pueblos, del par-

tido certificarán por el secretario del ayuntamiento haber-

las recibido, y remitirán las certificaciones al alcalde de la cabeza

de partido, y este ai gefe político-, siendo responsables unos y otros

*27
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de la morosidad que se note en la circulación délas órdenes ó en

la remisión de los certificados.

Art. 20. Los alcaldes comunicarán inmediatamente al ayun-

tamiento las órdenes que deban publicarse, y en seguida las hará

publicar en el pueblo por los medios acostumbrados.

Art 21. El secretario del ayuntamiento, que no lia de ser

ninguno de sus individuos, á menos que la cortedad del vecinda-

rio sea un obstáculo, ajuicio de la diputación provincial, podrá

ser removido por el ayuntamiento cuando lo estimare convenien-

te, con el consentimiento de la misma diputación; y lo que esta

decida sobre el particular, se tendrá por deíinilivamenle resucito,

y no se admitirá recurso alguno. Para variarla dotación que por

reglamento ó costumbre tenga el secretario, deberá el ayunta-

miento obtener la aprobación de ia diputación provincial, y des-

pués deberá recaer la del gobierno, sin cuya anuencia no podrá

hacerse alteración en este punto.

Art. 22. Estará á cargo de cada ayuntamiento, bajo su res-

ponsabilidad, cuidar de que se renueven sus individuos en el

tiempo, moJo y forma que previenen la constitución y el decreto

de 23 de Mayo de 1812, dando parle al gefe político de haberlo

así ejecutado; debiendo nombrarse por cada jimia parroquial dos

escrutadores para que concurran á todos los actos de la elección

con el presidente y secretario, y cuidando muy particularmente el

ayuntamiento de que se avise á todos los vecinos con anticipación

suficiente al dia de la elección por aquel medio que estuviere en

uso, para que concurran á ella. Para la elección de los indivi-

duos del ayuntamiento, los electores nombrarán de entre ellos

mismos dos que hagan de escrutadores.

Art. 23. El último domingo de Noviembre de 18io en ultra-

mar, y el último domingo de Setiembre de 1814- en la Península,

islas y posesiones adyacentes, y así sucesivamente cada dos años,

en que deben celebrarse las juntas electorales de parroquia de que

habla el cap. o.°, til. 5.° de la constitución, el que presida el

ayuntamiento de cada pueblo deberá bajo la mas estrecha res-

ponsabilidad, avisará los vecinos por los medios que estén en uso,
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(le que en el próximo domingo se han de celebrar, con arreglo á

la constitución, la junta ó juntas electorales de parroquia, para

nombrar el elector ó electores que correspondan al pueblo, y que

lian de concurrir en el dia señalado por la misma constitución á

las elecciones de partido. A este efecto el que presida el ayun-

tamiento le convocará en el dia en que ha de darse este anticipa-

do aviso á los vecinos, para que en el mismo ayuntamiento se de-

signen las personas que con arreglo á lo que previene el art. 46

de la constitución deban presidir las juntas electorales de parro-

quia. Celebradas que sean estas juntas, dará el que presida el

ayuntamiento parte al gefe político de la provincia de haberse eje-

cutado.

Art. 24. Cada ayuntamiento cuidará de que los bagages,

alojamientos y demás suministros para la tropa se repartan con

igualdad y equitativamente entre los vecinos, conforme á la orde-

nanza y reglamentos; y asimismo de que se observe la mas exac-

ta cuenta y razón para los correspondientes abonos. En todos

estos puntos observará el ayuntamiento con escrupulosidad las

órdenes que reciba del gefe político superior ó del subalterno.

Art. 2o. Por último, pertenece á los ayuntamientos cuidar

de todos los demás objetos que les están encomendados por le-

yes, reglamentos ú ordenanzas municipales, en todo lo que no se

oponga á la presente instrucción.

CAPÍTULO II.

De las obligaciones y cargos de las diputaciones provinciales,

Art. I.° Siendo del cargo de las diputaciones provinciales

cuidar del establecimiento de ayuntamientos en los pueblos don-

de no le haya, en ¡os términos que previene el art. 53o de la

constitución, deberán tomar razón exacta del vecindario de cada

pueblo donde haya de establecerse ayuntamiento, para que si lle-

gare por sí ó con su comarca á las mil almas, se establezca des-

de luego; y si no llegare á ese número, pero por otras razones de

bien público conviniere establecerlo, se forme el espediente ins-
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truciivo que las hago constar: csíe espediente y el que la diputa-

ción forme, laminen instructivamente, y previos los convenientes

informes de los pueblos comarcanos sobre señalamiento de tér-

minos á cualquier pueblo donde baya de establecerse de nuevo

ayuntamiento, serán remitidos por el geíc político, con c! parecer

de la misma diputación, al gobierno.

Art. 2.° Luego que se comunique á cada provincia el repar-

timiento becbo por las corles de las contribuciones que deba pa-

gar cada una, cuidará el intendente, con su contaduría, de bacer

el justo repartimiento del cupo que corresponda á cada pueblo;

le pasará á la diputación provincial para que esta le intervenga y

apruebe, si le baila equitativo; y el intendente le circulará á los

pueblos, y cuidará de su ejecución, baciéndola llevará efecto, si

hubiere demora por los medios legales que estén establecidos.

Lo mismo se observará para el repartimiento de contribuciones

esíraordinarias, á menos que baya un método especial estableci-

do por la ley, en cuyo caso tendrá la diputación aquella interven-

ción que determinen las cortes.

Art. 5.° Toda queja ó reclamación que bagan los pueblos so-

bre agravios en el repartimiento del cupo de contribuciones que

Jes baya cabido, se dirigirá por medio del gefe político á la mis-

ma diputación provincial, quien, sin perjuicio de que se lleve á

efecto el repartimiento hecho, examinará maduramente la recla-

mación, y confirmará ó reformará el repartimiento para la debida

indemnización en el repartimiento inmediato; todo sin ulterior re-

curso. Del mismo modo las quejas de los particulares sobre agra-

vios en el repartimiento que á cada uno baya becbo el ayunta-

miento de su |
ueblo, si aquel no las hubiese satisfecho, serán di-

rigidas á la diputación provincial por medio del <¿eíe político, pa-

ra que con la debida instrucción las resuelva sin ulterior re-

curso. Lo mismo se observará con las reclamaciones y dudas

que ocurran sobre abastos, mientras subsistan, siempre que estas

conserven el carácter de gubernativas. Igualmente resolverá por

ahora, y mientras las cortes otra cosa no determinaren, en vir-

tud del art. 557 de la constitución, todas las dudas y quejas que
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se suscitaren en los pueblos por el pueblo mismo ó por particula-

res sobre el reclutamiento ó reemplazo para el ejercito, por el

mismo método de que habla este artículo para las contribuciones;

sin perjuicio de que la autoridad militar ejerza la intervención

conveniente acerca de la aptitud y robustez de los individuos.

Arl. -4.° Tendrá la diputación provincial ün secretario nom-

brado por ella, conforme previene la constitución. La dotación

del secrelario será propuesta por la diputación, y con e! informe

del gobierno aprobada por las cortes. El secretario podrá ser re-

movido por la diputación con anuencia del gobierno.

Art. íj.° Siendo de! cargo de la diputación provincial velar

sobre la buena inversión de los fondos de propios y arbitrios de

los pueblos, y examinar sus cuentas, según previene la constitu-

ción, deberán estas pasar á la contaduría de propios y arbitrios de

la provincia para que las examine y glose. Esta contaduría dará

después cuenta á la diputación para que ponga su V.° I>.° si las

hallase documentadas y conforme á las leyes y reglamentos; y con

estos requisitos se pasarán á la aprobación del ge-fe político supe-

rior. Este hará formar por la misma contaduría un finiquito ge-

neral comprensivo de las cuentas de lodos los pueblos de la pro-

vincia, y le remitirá cada año al gobierno para su conocimiento y

efectos que puedan convenir. En este finiquito general deberán

constar la aprobaciou del gefe político superior, y c! B.° V.° de la

diputación provincial, con espresion de los caudales sobrantes

que existan en caja, y en la forma que previene la instrucción que

rige. Por lo relativo á ultramar las diputaciones provinciales

pondrán el Y.°P>.° en las cuentas después de examinadas y glo-

sadas del modo que se baya establecido por ordenanzas, pasán-

dose igualmente á la aprobación del gefe político superior.

Art. G.° Cuando un apuntamiento hubiere recurrido á la di-

putación provincial, en el modo y para los lines de que trata el

art. 11 del capítulo l.°de esta instrucción, podrá la diputación

en los términos que le parezca, conceder al ayuntamiento la fa-

cultad de disponer de la cantidad que solicite del fondo de pro-

pios y arbitrios, con tal que no esceda el duplo de la que le este
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señalada para gastos eslraordinarios y alterables; pero si cscedie-

re, se solicitará por medio del gefe político la aprobación del go-

bierno, acompañando á la solicitud el informe de la diputación.

En ultramar, por razón de la distancia, cuando ocurra este últi-

mo caso no se necesitará la licencia del gobierno, y bastará en su

lugar el espreso consentimiento del gefe político superior.

Art. 7.° Lis cuentas de pósitos, mientras estos subsistan,

serán examinadas y glosadas por las contadurías de propios y ar-

bitrios, y en ellas recaerá el V.° B.° de la diputación, y después

se pasarán á la aprobación del gefe político. Se remitirá anual

mente al gobierno un finiquito general, en la forma y para los

efectos que quedan espresados en el art. 5.° de este capítulo.

Art. 8.° Guando ocurriere que los arbitrios establecidos para

la construcción de obras nuevas ó reparación de las antiguas de

utilidad común de la provincia no alcancen á cubrir los gas!.os, la

diputación provincial, para proveerse de fondos, procederá por el

método y en los términos que previene la constitución.

Art. 9.° Estará á cargo de la diputación provincial velar so-

bre la conservación de las obras públicas y establecimientos de

beneficencia de común utilidad de la provincia, y promover, ha-

ciéndolo presente al gobierno, la construcción de nuevas obras,

la formación de cualquiera establecimiento beneficioso de gene-

ral utilidad, y muy señaladamente la navegación interior de la

misma provincia, donde hubiere proporción. Si el estableci-

miento público fuese de fundación particular, y regido por reglas

ya establecidas, se limitará la vigilancia de la diputación provin-

cial á lo que se previene en el párrafo 8.° del art. 555 de la cons-

titución. Toca también á la diputación velar en la observancia

de lo que se previene á los ayuntamientos en los artículos Gn
,
7.°

y 8.° del capitulo 1.° de esta instrucción. En las obras naciona-

les que por su ostensión ó importancia, y por interesar al reino

en general están inmediatamente á cargo del gobierno, y por tan-

to emprendidas á costa del erario nacional, tendrán las diputacio-

nes provinciales respectivamente aquella intervención especial

que les diere el gobierno, y ademas aquella vigilancia general, en
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virtul (le la cual deben avisar al gobierno de los abusos que ob-

servaren, sin entrometerse en ningún caso en la dirección de las

obras, ni embarazar de modo alguno á sus directores,

Art. 10. El fondo de que usará la diputación provincial para

la reparación de obras públicas de la provincia, ó construcción de

las nuevas y demás gastos de ella, será el sobrante de propios y

arbitrios de la misma después de satisfechas las necesidades de

los pueblos. Las cuentas de la inversión, así de estos fondos co-

mo de los arbitrios nuevos que las corles concedan, serán exa-

minadas por la diputación provincial, como la constitución previe-

ne, remitidas después al gobierno para que las baga reconocer y

glosar por la contaduría mayor de cuentas, y finalmente presenta-

das á las cortes para su aprobación. En las provincias de ultra-

mar después de examinadas las cuentas por la diputación provin-

cial, y puesto por ella el V." R.°, se observará para su examen y

glosa el método que al presente rige; remitiéndolas por último á

las cortes para su aprobación.

Art. 11. La diputación provincial auxiliará ni gefe político

cuando ocurriere en algún pueblo de la provincia cualquiera en-

fermedad contagiosa ó epidémica. En la capital de cada provin-

cia habrá una junta de sanidad, compuesta del gefe político, del

intendente, del I>. obispo ó su vicario general, y en ausencia de

ambos de uno de los párrocos del pueblo, pretiriendo el mas an-

tiguo, de \m individuo de la diputación, y del numeró de faculta-

tivos y vecinos que ésta eslime conveniente. Esta junta de sa-

nidad en el desempeño de sus funciones observará ios reglamen-

tos existentes, en cuanto no estén derogados por la constitución

y resoluciones posteriores.

Art. 12. Velará la diputación sobre el cumplimiento de lo

que está prevenido á los ayuntamientos acerca del establecimien-

to de escuelas de primeras letras é instrucción de la juvenlud,

conforme á los planes aprobados por el gobierno. La diputación

provincial, por ahora y hasta que se apruebe la dirección general

de estuJios, hará examinar, si pudiere ser, en su presencia por

las personas que tenga por conveniente, los que aspiren á ser
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maestros públicos de leer, escribir y contar, procurando que reú-

nan los que hayan de ser aprobados la competente instrucción á

la moralidad mas acreditada. Ka misma diputación aprobará es-

tos maestros; y el título donde ha de constar este requisito será

firmado por el ge fe político, por un individuo de la diputación, y

refrendado por el secretado de ésta: se despachará gratis, y ser-

virá para ejercer esta enseñanza en cualquier pueblo de la pro-

vincia.

Art. 1 5. Cada diputación provincial cuidará de formar el cen-

so y la estadística de su provincia con la mayor exactitud, valién-

dose para ello de todas las noticias que los ayuntamientos deben

remitir periódicamente al gefe político, y de todos los demás da-

tos que por medio del mismo deberán pedirse, según se necesite,

á todas y cualesquiera personas, corporaciones ó pueblos. Estos

censos y planos de estadística serán puntualmente remitidos al

gobierno, y ademas cada diputación conservará en su archivo to-

das estas noticias.

Art. 14. Para fomentarla agricultura, la industria, las arles

y el comercio, la diputación provincial presentará al gobierno los

planes y proyectos que le parezcan mas oportunos.

Art. 15. Para desempeñar la diputación provincial el encar-

go que le está hecho en los parráis ü.° y í).° del artículo 55o de

la constitución, deberá recurrir á las corles ó al gobierno por la

reparación de los abusos deque tenga noticia, presentándoles

datos suficientes y bien calificados, sin que con protesto de estos

encargos pueda entrometerse en las funciones de los empleos

públicos.

Art. ifi. Ademas délo que se previene en el párrafo 10 del

artículo 55o (lela constitución, cuidarán las diputaciones de

ultramar deque los habitantes dispersos en los valles y montes

en los parages en que esto ocurra, se reduzcan á vivir en pobla-

do, en conformidad de lo dispuesto por las leyes, proponiendo al

gobierno Sas medidas que estime mas oportunas, á luí de facili-

tarles tierras y medios de cultivarlas, con arreglo á lo dispuesto

por las cortes en el decreto de 4 de Enero de .este año.
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Art. 17. Debiendo la diputación provincial consultar con el

gobierno, esperar su autorización para todas las providencias en

que la ley exija este requisito, y en general para lodos los casos y

medidas de mayor importancia, se dirigirán lodos sus recursos y

comunicaciones por el conduelo de! gefe político su presidente.

Art. 18. Las diputaciones provinciales tendrán el tratamier,

to de Excelencia.

CAPÍTULO III.

De Igs (jefes políticos.

Art. 1.° Estando el gobierno político de cada provincia, se-

gún el artículo 32 i de la constitución, á cargo del gefe superior

político nombrado por el rey en cada una de ellas, reside en él la

superior autoridad dentro de la provincia para cuidar de la tran-

quilidad pública, del buen orden, dé la seguridad <!e las personas y

bienes de sus habitantes, dé la ejecución de las leyes y órdenes
1

del

gobierno, y en general de todo lo que pertenece al orden público

y prosperidad de la provincia; y así como será responsable de los

abusos de su autoridad, deberá ser también puntualmente respe-

tado y obedecido de todos. No sólo \)(a]i-.\ ejecutar gubernativa-

mente las penas impuestas por las leyes de policía y bandos de

buen gobierno, sino que tendrá facultad para imponer y exigir

multas á los que le desobedezcan ó le falten al respeto, y á los

que turben el orden ó el sosiego publico.

Art. 2.° Hasta que se verifique la conveniente división de las

provincias del reino, de que habla el artículo II de la constitu-

ción, habrá un gefe político en todas aquellas en que baya dipu-

tación provincial.

Art. o.° Podrá haber un gefe político subalterno al de la pro-

vincia en los principales puertos de mar, que no sean cabezas de

provincia, q igualmente en las capitales de partido de provincias

muy dilatadas ó muy pobladas, donde el gobierno juzgue ser

conveniente establecerlos para la mejor dirección de los negocios

públicos, después de haber oido á la diputación provincia! res-

*'28
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pectiva y al consejo de estado, y dando parle á las cortes para su

aprobación.

Art. 4.
a Cada gefe político superior tendrá un secretario nom-

brado por el rey ó la regencia del reino, y donde parezca conve-

niente, el subalterno ó subalternos de la secrelaría que sean ab-

solutamente indispensables, sobre cuyo número y sueldos espon-

drá el gobierno á las corles lo que le parezca para su aprobación;

entendiéndose que el del secretario no bajará de quince mi! rea-

les, ni pasará de cuarenta.

Art. o.° El cargo del ge^e político estará por regla general

separado de la comandancia de las armas en cada provincia; pero

en las plazas que se hallaren amenazadas del enemigo, ó en cual-

quiera caso en que la conservación ó restablecimiento de! orden

público y de la tranquilidad y seguridad general así lo requieran,

podrá el gobierno, á quien csiá encargada perla constitución la

seguridad interior y estertor del estado, reunir temporalmente e!

mando político a! militar, dando cuenta á las cortes de los moti-

vos que para ello baya tenido.

Art. G.° El gefe político tendrá su residencia ordinaria en la

capital de la provincia, debiendo bailarse precisamente en elia en

los dias señalados por ía constitución para el nombramiento de

los electores de partido de la capital, de los diputados de cortes

y diputación provincial; y también en las épocas y dias en qua

esté reunida la diputación provincia!, á cuyas sesiones deberá asis-

tir como individuo presidente.

Art. 7.° El sueldo de los gefés políticos en ía Península no

bajará de cincuenta mil reales anuales, ni pasará de cien mi!, ar-

reglándose en cada provincia lo que dentro de esta base deba

pertenecer á cada uno, atendida la ostensión del mando y las

circunstancias particulares del pais; pero mientras existan las pre-

sentes de penuria pública, ninguno podrá disfrutar mas de cua-

renta mil reales. Cuando llegare el caso del correspondiente se-

ñalamiento de sueldo, lo propondrá el gobierno á las corles, pa-

ra que con su aprobación quede definitivamente establecido. El

gefe político de la corte tendrá de sueldo ciento veinte mil rea-

les. El sueldo de los gefes políticos subalternos se señalará
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cuando se apruebe por las corles el establecimiento de cada uno

donde convenga, previo el parecer del gobierno, que le regulará

por el principio que queda establecido para losgefés políticos su-

periores, recayendo la aprobación de las mismas. Para el se-

ñalamiento de sueldes de estos empleados, de los secretarios y

subalternos cu ultramar, el gobierno presentará á las cortes para

su aprobación la cuola que crea mas conveniente establecer, aten-

didas todas las circunstancias.

Art. 8.° Los gefes políticos de las provincias tendrán el trata-

miento de seftovip, á menos que les corresponda otro mayor por

alguna olra razón. El gefe político de la corle, que ejerza este

destino en propiedad, tendrá, mientras le obtenga, el tratamiento

de excelencia*

Art. 9.
a Los gefes políticosde las provincias y los subalternos

podrán continuar en el mando por \\n liempo indeterminado, ser

removidos ó trasladados á voluntad y juicio del gobierno, tenier-

do siempre á la vista la utilidad pública y el mejor servicio del

estado.

Art. 10. En caso de vacante, y mientras se provea, ó en ca-

so de imposibilidad temporal del gofo político déla provincia, lia-

rá sus veces el intendente, sino se bailare designada de antema-

no por el gobierno la persona que deba desempeñar el cargo.

Cuando ocurran iguales casos con los gefes políticos subalternos,

bará |as suyas el alcalde primer nombrado de la capital ó pueblo

donde baya gefe político subalterno.

Art. II. Para ser nombrado gefe político se requiere haber

nacido en ei territorio español, ser mayor de veinte y cinco años,

gozar de boen concepto en el publico, haber acreditado desinte-

rés, moralidad, adhesión á la constitución y á la independencia y

libertad política de la nación, sin que sirva de impedimento el

que sea natural de la provincia ó partido en que haya de ejercer

sus funciones.

Art. 12. Cuidará el gefe político de que se proceda desde

luego ai nombramiento de los ayuntamientos, con arreglo á la

constitución y á la ley de 25 de Mayo de 1812, como también de
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que las elecciones para éstos se verifiquen periódicamente, como

está mandado.

Art. 13. El gefe político presidirá sin voto el ayuntamiento

de la capital de la provincia, y del mismo modo el subalterno el

ayuntamiento de la capital ó pueblo en donde tenga su residencia;

pero uno y otro tendrán voto para decidir en caso de empale.

Cuando el gefe político superior ó el subalterno se hallaren por

cualquiera razón en algún pueblo de su provincia ó partido po-

drán presidir el ayuntamiento, siempre que lo crean conveniente.

Art. 14. Como presidente de la diputación provincial cuida-

rá el gefe político de la provincia, de que se guarde el mayor or-

den en el modo de tratarse los negocios: que ésta desempeñe sus

obligaciones y encargos; y que se reúna en las épocas que ya es-

tán indicadas, ó en que lo exijan los negocios, ó bien la necesidad

de tratar de alguno particular que ocurra en la provincia, ó se

encargue por el gobierno, siempre que sea de la naturaleza de

aquellos en que el consejo y la intervención de la diputación sean

requeridos por las leyes ó reglamentos, ó por la conveniencia

pública, ajuicio del misino gefe.

Art. l
:

tk A fin de asegurar convenientemente la responsabi-

lidad por las providencias que se tomen en la provincia, y de dar

á la ejecución de las medidas gubernativas toda ¡a uniformidad

y energía que son tan necesarias, se observará en los negocios

que se traten por la diputación, que cuando versen en la inter-

vención y aprobación de cuentas y el repartimiento de contribu-

ciones, se entienda acordado por la diputación aquclio en que

conviniere la mayor parle de los vocales, y en estos casos la res-

ponsabilidad recaerá sobre la diputación; pero cuando sean de

aquellos en que estuviere encargado á ¡as diputaciones por la

constitución ó las leyes solo el cuidar, velar ó promoveré fomen-

tar las cosas pertenecientes al bien público, la autoridad para las

resoluciones, y la responsabilidad será teda del gefe político, oyen-

do en los casos cénalos y graves el consejo de la diputación, y

valiéndose de sus luces, sin perjuicio de las prontas providencias

gubernativas que pueda exigir la urgencia de las ocurrencias.
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Art. 10. El gefe político será el único conducto de comuni-

cación entre ios a\ untamientos y I ¡ diputación provincia!, como

asimismo entre esta y el gobierno, al que remitirá para la deter-

minación competente los pro}eclos, propuestas, informes y planes

que aquella formare sobre los objetos encargados á su vjgi.

lancia, quedando responsable de cualquiera omisión ó dilación

que hiciere con el fin deque no ¡leguen al gobierno.

Art. 17. SdIo el gefe político circulará por toda la provincia

todas las leyes y decretos que se espidieren por ei gobierno, ha-

ciendo se publiquen en ¡a capital de ¡a provincia, y se entere de

ellas la diputación provincia!, y cuidando de remitir las leves y

decretos á los gefes políticos subalternos, si bs hubiere, para

que los hagan circular en' su territorio, ó á (os ajea bles primóos

de las cabezas de partido para el mismo efecto. Siendo de la

responsabilidad del gefe político la circulación de bs leyes y de-

cretos, exigirá recibos de aquellas autoridades á quienes los co-

municare.

Art. í8. Con arreglo á lo prevenido en ei (secreto de ií de

Abril próximo pasado, el g,d(; superior poi.tico de cada provin-

cia ejercerá en eila la facultad que en los casos y términos que es*

presa la pragmática de 10 de Abril de 1803 ejercían los presi-

dentes de las cnancillerías, y audiencias y ei regente de la de As-

turias, concediendo ó negando á ios lujos de familia la licencia

para casarse.

Art. 19. EJ rey, y la regencia en su caso, podrán delegar á

los gefes políticos de ultramar ei ejen icio de ¡as facultades del

real patronato, según y como basta ahora se ha practicado con

los gobernadores de aquellas provincias en lada su ostensión,

conforme á las leyes y disposich nes p< slerrorcs,

Art. 2ü. Los gefes políticos, como primeros agentes del go'

bienio en las provincias, podrán ejercer en ellas la facultad que

concede al rey el párrafo 2 del art. i 72 de la constitución, en so-

lo el caso que allí se previene. También podrán arrestar á los

que se bailen delinquiendo in fragauli; pero en estos casos los

gefes políticos entregarán les reos á disposición del juez compe-

tente en el preciso término de veinte y cuatro horas.
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Art. 21. Deberá el gefe peltlieó remitir a! gobierno cada año

un estado de los nacidos, casados y muertos en toda la provin-

cia, para que el gobierno pueda tener á b vista en caso necesa-

rio los resui'.adus generales sobreestá materia en lodo el reine.

Art. 22. Cuando ocurriere en alguna parle epidemia ó enfer-

medades contagiosas ó endémicas, el gefe político tomará por sí,

ó de acuerdo con la junta de sanidad, y aun de la diputación pro-

vincial si se hallare reunida, todas las medidas convenientes pa-

ra atajar el mal y para procurar los oportunos auxilios. Dará

frecuentemente aviso al gobierno de lo que ocurra en este punto,,

<le las precauciones que se lomen, y de los socorros que se ne-

cesiten; y asimismo le instruirá de lo que los facultativos de la

junta provincial desanidad opinaren sobre ía ñáluYáleza del mal,

y su método curativo, de los efectos que se observen, y de ia

mortandad diaria que se note.

Art. 2~>. Corresponde al gefe político el conocimiento de los

recursos ó dudas que ocurran sobre elecciones de los oficios de

ayuntamiento, y las decidirá gubernativamente y por vía instruc-

tiva sin pleito ni contienda judicial. E! que intentare decir de

nulidad de las elecciones, ó de tachas en e! nombramiento de al-

gunos, deberá hacerlo en el preciso término de ocho días después

de publicada ia eieccion; y pasado aquel, no se admitirá la queja;

pero oí» ningún caso se suspenderá dar ía posesión á los nombra-

dos en el dia señalado por ia ley á preíeslo de los recursos y que-

jas que se intenten.

Art. 2i. Para que pueda tener efecto, si alguna vez ocurrie-

re con urgencia ó en gran distancia, la faculiad que la constitu-

ción da ai rey en el art. 530 de suspender á los individuos de las

diputaciones provinciales cuando abusaren desús facultades, los

gefes políticos se limitarán en esta parle á ejecutar puntualmente

Jas órdenes que preventivamente les haya comunicado ei gobierno.

Art. 2o. Toca al gefe poblico aprobarlas cuentas de propios

y arbitrios y de los pósitos, que remiiau los ayuntamientos des-

pués de puesto el V. ü
B«° por ia diputación provincial, y en caso

de tener algún inconveniente en su aprobación, consultará con

el gobierno para la resolución convenisnte.
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Art. 2G. Propondrá el gefe político al gobierno todos los me-

ció:; que crea convenientes para el lómenlo de h agricultura, la

industria y el comercio, y todo cuanío sea útil y beneficioso á la

provincia.

Art. 27. Siendo el gefe político responsable del bnen orden

interior de la provincia, requerirá de! comandante militar de ella

el auxilio de la fuerza armada <jne necesite para conservar ó res-

tablecer la tranquilidad de ¡as poblaciones y la seguridad de los

caminos.

Art. 23. Tocará al gefe político visar y espedir, conforme á

las leyes, los pasaportes en las provincias fronterizas á los viaje-

ros que vengan ó Vayan á país estraujoro; y así las gefiis políticos

como los alcaldes, cada uno de por sí, podrán concederlos, y lo

harán gralü á los que viajen por las provincias interiores cuando

lo pidan ¡os interesados, óetfa&ndo el gobierno lo haya dispuesto

para conservar el orden y seguridad pública; pero en la milicia se

obsérvala ¡o prevenido en la ordenanza y decretos que á ella per-

tenezcan.

Art. 29. Para formar el proceso que le está encargado por el

art. 20! de la constitución, p< ~(\vá asesorarse el gefe político de un

letrado de conocida instrucción y probidad; y concluido, le re-

mitirá al supremo tribunal de justicia, cesando desde osle punto

en U da diligencia ulterior.

Art. 30. Petleneceal gefe político la superior inspección

sobre los ramos de bagajes, alojamientos y subsistencias que de-

ban darse á las tropas, arreglándose á lo que prevenga la orde-

nan:',} general del ejército, ú los reglamentos, ó bien las. órdenes

que recibiere del gobierno en ejecución de las leyes, y enten-

diéndose con los ayuntamientos y alcaldes de los pueblos en

cuantos casos ocurran ¡«ara facilitar el servicio.

Art. 7)1. Cuidará el gefe político deque el plan estadístico

de la Provincia, que el debe remitir al gobierno en el mes de

Enero de cada año, y cuya formación está encargada á la dipu-

tación provincial, comprenda todos los objetos que el mismo go-

bierno le indique, sin perjuicio de añadir todas las noticias y da-

— mi» rrea convenientes.
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Art. 52. En los años en que deban celebrarse con arreglo á

la constitución las juntas electorales de parroquia para la elec-

ción de diputados de corles, deberá e! gefe político de la provin-

cia, bajo su responsabilidad, circular, á lo menos un mes antes

de! dia en que lian de celebrarse las citadas juntas electorales,

un recuerdo á toda la provincia de la obligación constitucional de

proceder á estas elecciones en el dia y íbrma prescritos por la

constitución. Este recuerdo no será sin embargo necesario para

que en todos los pueblos se proceda á estas elecciones del modo

que está mandado en ia constitución y en el art. 25 del capítulo

1.° de esta instrucción.

Art. 55. El gefe político subalterno será el conducto por don-

de el superior de !a provincia comunicará las leves, decretos
^

órdenes que hubieren de publicarse en su territorio, cuidando de

su observancia, y de mantener el orden y tranquilidad de los

pueblos, para lo cual podrá valerse del apremio, del arresto y

mullas, de! modo que queda espresaéo para los gefes superiores;

y pedirá el auxilio déla fuerza, si fuere necesario, consultando las

dudas que se lo ofrezcan al gefe de la provincia, y haciendo cum-

plir las órdenes que este comunicare. En materia de cuentas se

limitará á remitir las de los pueblos de su territorio á la contadu-

ría de propios y arbitrios de la provincia; y no podrá emprender

ninguna obra pública sin noticia y consentimiento del gefe políti-

co superior. Será el conducto per donde se entiendan los ayun-

tamientos de su territorio con el gefe político y la diputación pro-

vincia!.

Art. 34. Toda providencia gubernativa sobre quejas, dudas

ó reclamaciones de pueblos ó particulares, se espedirá gratis en

la provincia.

Art. 5o. El gefe político presidirá todas las funciones públi-

cas; y cuando concurra la diputación provincial, esta tendrá lu-

gar preferente al ayuntamiento. Cuidará el gefe político de que

se celebren con el conveniente decoro y en los dias señalados las

funciones públicas que hubieren decretado las coi les, y que lo

mismo se ejecute por los ayuntamientos en los puebles.
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- Lá ley de 1 i de Abril de 1826, (citada en la pág. 20-3) escomo

ligue:

Del gobierno político del Distrito, sus rentas, y nombramiento

de sus diputados.

Art. i.° "El gobierno económico político del Distrito federal

será uniforme con el de los territorios de la federación.

Art. 2.° Las renías del Distrito federal pertenecerán desde la

publicación de esta ley., á las generales de la federación; mas su

entregase verificará hasta el dia 1.° del mes que siguiere á.la di-

cha publicación.

Art. 5.° Por ahora, y mientras no se rectifique, conforme ai

art. 18 de la ley de i de Agosto del año de 182! [Recopilación

de S34, pqg. 629} el reparto de contingente hecho á los Estados,

el de México no pagará contingente alguno.

Art. 4.° Desde la legislatura próxima inmediata, el Distrito

federal tendrá representantes en la -cámara de diputados, con ar.

regio á los artículos 10, 11, 12 y 15 de la constitución.

Art. ¡j.
q El nombramiento de los diputados del Distrito, se

liará por medio de las juntas electorales que se han llamado pri-

marias, secundarias y de provincia.

Art. 6.° El ayuntamiento de la capital señalará los lugares

•donde deban celebrarse las juntas secundarias del Distrito, y nom„

brará individuos de su seno que las presidan donde no hubiere

ayuntamientos.

Art. 7.° Las juntas primarias se celebrarán <in el tercer do-

mingo de Agosto: las secundarias, en el primer domingo de Se-

tiembre, y las últimas en el primer domingo de Octubre,

Art. 8.° En lodo lo demás la celebración de las juntas se ar-

reglará á lo que previene la ley de convocatoria de 17 de Junio

de 1825, con respecto á la elección de diputados al congreso ge-

neral."
•

Los artículos 10, 11, 12 y 13 de la constitución citados, sonco-,

«10 sigue:—"Art. 10. La base general para el nombramiento

¿e diputados será la población.

'29
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Art. i\. Por cada ochenta mil almas se nombrará nn dipu-

tado, ó por una fracción que pase de cuarenta mii. El Estado

que no tuviere esta población nombrará sin embargo un diputado.

Art. Í2. Un censo de toda la federación que se formará den-

tro de cinco años, y se renovará después cada decenio, servirá

para designar el número de diputados que corresponda ú cada

Estado. Entre tanto se arreglarán éstos para computar dicho

número, á la baseqne designa el artículo anterior, y al censo que

se tuvo presente en la elección de diputados para el actual con-

greso.

Art. 13. Se elegirá asimismo en cada Estado el número de

diputados suplentes que corresponda á razón de uno por cada

tres propietarios, ó por una fracción que llegue ádos. Eos Es-

tados que tuvieren menos de tres propietarios elegirán un suplen-

te."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TE1UOKES.

DÍA 3!.—Circular.- Ramos de policía: ínterin se elige el ayuntamien-

to quede encargado dé ellos el Lie. D. Leandro Entrada.

"Y. S. estará instruido de haberse mandado suspender por

ahora lodo procedimiento en materia de elecciones de ayunta-

miento de esta capital. Mas como los ramos de policía que se

haüaban á cargo de la municipalidad son de ¡al naturaleza en su

mayor paite, que no deben estar un -día desatendidos, csteiuüéu-

dose por una parte las atribuciones de Y. S. como ge<^ político á

todo lo que concierne al buen orden y prosperidad pública; mas

no pudiendo por otra- parte atender por sí mismo, á pesar de su

acreditada elicacia, á iodos los objetos que interesan á una ciudad

tan vasta como México, ha resuello el Exmo. Sr. presidente que

por ahora se encargue de que sigan en corriente iodos los asun-

tos de pólicíaque no admiten demora^ el actual oficial mayor en*-

cargado de la secretaría del Exmo. a'ymitomento Lie ¿ D. Leandro
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Estrada; en el concepto do que se les reputará encargados,.,)' á

cada, uno responsable en su ramo á iosgeiesde las. oficinas para

solo los ásunlps que estaban á cargo de esla corporación y que no

admiten demora, y por el tiempo, que se espera sea muy corlo,

que larde en hacerse lo que decida el congreso.

Igualmente queda V. S. autorizado para disponer que los ac-

tuales alcaldes de cuartel continúen funcionando en el ramo de

policía únicamente, y si alguno renuncia por justa causa, llamar

al suplente, y si no lo hubiere ó no funcionare tampoco, nombrar

persona que por su probidad y prudencia merezca esla confianza.

En suma, el Evmo. S¡\ presidente quiere que V. S. baga que

se disminuya el mal causado por no haber ayuntamiento, diclan-

do en uso de sus facultades. concedidas por la ley de 25 de Junio

de 1813 Cpág. 205) todas las medidas que juzgue oportunas, para

que lejos de abandonarse se fomenten todos los ramos de poli-

cía en esta ciudad."'

. • .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

.Circi'.ar.—Depósitos: ios de hacienda se hagan, en el Monte pío de>Vni«

mas interiu ci-conyreso resuelve lo conveniente.

' 4Exmo. Sr:—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente de la re-

pública con la ñola de Y. E. de 21 del aclual y documentos que

"acompañó, nla'ivos á la aclaración que el encargado de la sOccion

'liquidalaiiade la aduana de esla ciudad, solicita acerca del estraor.

dinario caso de haber dispuesto el mayordomo del convento de

la Encarnación llevar al Monte Pío un depósito de hacienda que

debe custodiarse en las oficinas del gobierno con arreglo á las le.

yes; S. E. ha L-nidoá bien acordar se diga á V. E. en contesta-

ción, como tengo el honor de hacerlo, que como la duda de que

se "trata se versa sobre la inteligencia de una disposición legislad

va, el ministerio la someterá al examen y resolución de las cáma-

ras, y que entre tanto se logra esa declaración, cree S. E. mas-

conveniente que los depósitos de que se trata, se sujeten á lo que
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previene la suprema orden de A de Enero de 18 i2, y así se

hace saber, á los funcionarios dependientes de osle ministerio,

esperando que Y. E. lo liará igualmente respecto de los del de su

cargo."—Y lo inserto á Y. SS. para su inteligencia y fines con-

siguientes."

mm m ü

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 8.—Ley.—Elecciones: se autoriza al gobierno para que señale los

días en que se deben verificar las de Yucatán.

"Arl. i.° El gobierno general, por sí ó por medio del gober.

-«ador del Estado de Yucatán, procedérá'desde luego á señaladlos

diasen que deben verificarse las elecciones de los diputados al

congreso general que debe nombrar aquel Estado.

Art. 2.° El mismo gobierno, por sí ó por el de Yucatán, po-

drá, en atención á las circunstancias, eslreebar ó ampliar los in-

tervalos que señala la ley, cuidando siempre de que las elecciones

se bagan á la mayor brevedad posible."

Al comunicarlo al Exmo. Sr. gobernador de Yucatán, se aña-

dió por el ministerio:

"Y tengo el honor de trasladarlo á Y. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes; en el concepto de que S. E. el presiden-

te, conforme á lo que dispone el anterior decreto, faculta á V. E.

para que señale los dias en que las elecciones deban verificarse."

~
•
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TEMORES.

DÍA 9.—Circular.—Casa de corrección: se aprueba su reglamento.

"He dado cuenta a! Exmo. Sr. presidente con el reglamento

para !a casa de corrección que esa junta ha formado, y me remite

V. S. con oficio de o del que rige; y habiendo sido aprobado por

S. I']., l¡a tenido á bien disponer, que sin perjuicio de que se pon-

ga desde inego en práctica, se eleve al congreso general para los

fines á que baya lugar; y que respecto de los dos mil cien pesos

que faltan para, cubrir <! presupuesto de estos gastos, deque me
habla Y. S, en su citado oficio, se asigna por ahora la espresada

cantidad anualmente, cargándose esta pailida á gastos eslraordi-

narios, y con calidad do reintegro á su debido tiempo, !a que de-

berá abonarse desde el dia en que se abra dicho establecimiento.

Todo lo que tengo el honor de decir á V. S. para su conocimien-

to y el de esa junta, así como que se ha. pasado al ministerio de

hacienda la orden correspondiente para este pago, en los térmi-

nos, citados.

Renuevo á Y. S. las seguridades de mi consideración.

Dios y libertad. México, Enero de Í850.

—

Lacünzá.—Sr.

presidente de !a junta directiva de cárceles."

IiC{jlamen(o para la casa ds corrección.

Art. i.
n La penitenciaría construida en el edificio conocido

con el nombre de recogidas, se deslina á la detención y correc-

ción de los jóvenes delincuentes.

Art. 2.° Se admitirán en dicho establecimiento los jóvenes

menores dediez y seis años, que por los jueces del Distrito fede-

ral sean sentenciados á la pena de reclusión.

Art. 5.° Igualmente se admitirán los jóvenes de la misma

edad, que por sospecha de algun delito estén encausados por al-

guno de dichos jueces.

Art. 4.° El término de la reclusión para los jóvenes de que
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habla. el art. 2.°, será el de tres años. JLos comprendidaen el

3.° quedarán por el mismo tiempo en e! establecimiento, si así

lo determinaren los jueces que conocieron en su causa, y si la

junta no tuviere inconveniente.

Art. 5.° Los jueces remitirán á la casa la filiación de los de-

tenidos, inmediatamente después, eme le tomen su primera decla-

ración; y concluida el proceso, remitirán laminen, respecto de

los que deben continuar en la casa, copia de la sentencia deíuuli-

-va, y una noticia de su carácter, educación, circunstancias que

loindujeron al vicio, y todo lo que crea conveniente para su cor-

rección.

Art. 0.° Cada joven tendrá una celda para sí; pero se podrán

reunir para el trabajo, la instrucción, y los ejercicios de piedad,

X>ajo la regia de mí silencio absoluto.

Art. 7.° La comunicación con las personas de fuera de la ca-

sa, solo se permitirá en los casos y términos que lo determine la

junta.

. Art. 8.° La junta directiva arreglará los "alimentos y asisten-

cia de los jóvenes, dei modo que lo crea conveniente.

Arí. 9.° Habrá una escuela, para enseñar á. los jóvenes á leer,

escribir y contar, y principios de religión y gramática, como lam-

inen talleres para la enseñanza de artes mecánicas.

Art. 10. El eapéílan del establecimiento les dirá misa lodos

los dias festivos, y cada noche íes dará una plática ó lectura para

instruirlos en los dogmas y la moral del cristianismo. Ademas,

podrá tener con ca(|a uno las conferencias- que crea necesarias

para su corrección moral.

Art. 1 1. Cada año se harán exámenes para advertir los ade-

lantos: de cada preso, y éstos- se anotarán en su registro, con la

noticia de su conduela.

Art. 12. YA establecimiento estará confiado á un director,

^uien. cuidará del mas exacto cumplimiento de este reglamento,

jdel interior y de todas las órdenes que se le comuniquen: vivirá

en la misma penitenciaría, y no podrá tener encargo ni, giro que

^{Us^rai^a.
. .
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Art. 13. Habrá, ademas, dos ayudantes y dos mozos, á sus

inmediatas órdenes, y él cuidará también de que el maestro de

escuela y los maestros de oficios, cumplan sus deberes y obser-

ven los reglamentos de la casa: toda orden q\'e él comunique se-

rá obedecida, sin escusa. Habrá, ademas, los dependientes que

la junta crea convenientes.

Art. I i. Los castigos por las fallas cometidas en el interior

de la casa, y los premios por la buena conducta, se determinarán

en el reglamento interior.

Art. 15. Cuando alguno se mostrare enteramente incorregi-

ble, ó corrompiere á los demás, la junta lo someterá á la prisión

solitaria; y si aun así no se corrige, podrá avisarlo al juez que lo

bubiere remitido, pü¿a que ¡o ponga en otro establecimiento pe-

nal.

Art. 10. Por ningún motivo saldrán los ¡(Ívones del estable-

cimiento: allí se practicarán las diligencias que fueren necesarias

en sus causas, y allí se asisliránen las enfermedades que lu\ieren.

Art. 17. Los empleos serán, mientras la junta no dispone

olra cosa:

Un director.

Dos anudantes.

Dos mozos.

Un preceptor.

Estos se elegirán y renovarán según dispone el art. £>.° de la

ley de 7 de Octubre do Í8I-8, para la formación de penitenciarías.

Art. 18. El gobiérnase pondrá de acuerdo con ¡a autoridad

eclesiástica para que so coloque en la penitenciaría un capellán

sin ningún, ó ce.;; el menor gravamen posible.

Arí. 19. El estábil (.•¡miento está á las inmediatos órdenes de

la jimia, la cual se entenderá din clámenle con el ministerio de

relaciones y gobierno del Distrito.

Art. 20: La jimia directiva formará c! reglamento interior do

lj casa, bará en él todas las adiciones y cambios que le parezca

conveniente, y espedirá las órdenes o
x
ue juzgue oportunas para el
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mejor, servicio del establecimiento; todo eon sujeción al gobier-

no.

México, 5 de Enero de I8o0.

—

Javier Echeverría.—'Félix Ma-

na Escalante.
1

1

El art. J.° de la ley de 7 de Octubre de 1848 que se cild, dice

asi.—"Art. 5." Sus atribuciones [de la junla directiva de las

prisiones] son:

I. Recoger y administrar lodos los fondos destinados á este'

objeto, nombrar al efecto un tesorero que dará fianzas, y cobrará

un tanto por ciento de lo que recaudare.

II. Tomar capitales á réditos al seis por ciento anual con hi-

poteca de sus fondos. Los acreedores tendrán la garantía de que

h nación se obliga formalmente por,esta ley, á no poder dispo-

ner de esos fondos para otro objeto, y de que al pa«jo de los ré-;

d'.tos será preferente el de los mismos gastos de los. estableci-

mientos á que se destinan: toda orden de sustracción, aunque sea

con calidad de reintegro, se tendrá como un atentado contra Ia>

propiedad. ....
III. Hacer construir los edificios en el orden designado y con-,

forme á los planos que se crea mas conveniente, con aprobación

del gobierno.

IV. Dirigir é inspeccionar los establecimientos que se fun-

den con arreglo á esta ley.

Y. Proponer al gobierno para los empleosde su oficina y de

los establecimientos, á las personas que le pareciere convenien-

te, y removerlas libremente, entendiéndose que para estos se ne-

cesita la mayoría de votos de lodos los individuos presentes de la

junta.

VI. Formar el reglamento de la prisión, que se pondrá en

práctica provisionalmente con aprobación del gobierno, mandán-

dolo al congreso para su revisión.

YII. Promover todo lo que le parezca conducente para el

cumplimiento de esta ley, y perfección del régimen peuilenciario."

......... .... .

' liana ,
•

—

i
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.—Refiramos é ili opilados: se abone solo medio sueldo á los que

están a! servicio do los Estados.

Exmo. Sr.—Dada cuenla al Exmo. Sr. presidente con el ofi-

cio de V. E., fecha 20 tlel próximo pasada, en que insería el que

le dirigió e! señor comisario general de San Luis Potosí, consul-

tando cuál es el haber que deben disfrutar los señores gefes y ofi-

ciales ilimitados y retirados que prestan sus servicios á ese Es-

tado, y reciben sueldo de sus fondos, cuya relación acompaña,

por hallarse comprendidos en los art. 2." y A. de la parte regla-

mentaria de la ley de 2 i de Noviembre último, [Recopilación de

esc me.% )M{i. ¡65] lia resuello S. E. que á los mencionados gefes

\ oficiales y á lodos los que se hallen en su caso, se les abone so-

lamente por cuenla del erario federal, media paga délas que dis-

imulen por él.

Tengo el honor de decirlo á V. E. para su inteligencia y que se

sirva comunicar esta determinación á quienes corresponda su

cumplimiento.*'

BI.V 10,—"Decreto.—Retirados: babor «suc deben disfrutar los indivi-

duos de Iropa desde la publicación de ia ley úc 4 de iXovieaibra de
1848.

"José Joaquín de Herrera, &c: Considerando que se han sus-

cita Jo en algunas comisarlas generales varias dudas sobre la cla-

se de haber que deban disfrutar los individuos de tropa del ejér-

cito que se. retiran á dispersos después de la ley de 4 de Noviem-

bre de 1818 flii'copUari'm. de lanero da 1<49, página 2J que

mímenlo sus goce¿, he determinado, con arreglo al referido so-

berano decreto y (lentas disposieiones vigentes, declarar por re-

gla íija los retiros para ia tropa, en las proporciones siguientes:

Sargento primero inutilizado, di aerim de guerra

y que no aícanre el premio tic %ü reales 2G \ O
Sargento segundo cu igual caso 22 A
Las dea-as clases inferiores de icuíiiizailus en ac-

*30



234 ENERO 10 DE 1850.

cion de guerra y que no alcancen alguno de los

premios de i 12 £, 135 ó 260 reales 13 6 O

Los sargentos, cabos, soldados y tambores ó cor-

netas, por mas de 25 años de servicio, con el

premio que alcancen.

Los sargentos, que habiendo servido mas de 18

años, pero que no lleguen á 25, y por su edad

ó achaques no puedan continuar sirviendo, so-

bre el premio de 6 ó 9 que disfruten, las tres

octavas partes del haber de sargento primero. 9 7 6

Las demás clases inferiores en iguales circunstan-

cias, y sobre el premio que disfruten de G á 9

reales G7

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA H.—Circular.- Juzgados de distrito y circuito: se continúen pa-

gando por los Estados en cuenta del contingente.

"Exmo. Sr.—Tengo el honor de acompañar á V. E. el ocur-

so promovido por el juez, el promotor fiscal, los escribanos del

circuito y distrito y el ministro ejecutor de Guadalajara, en que

se quejan de falla en el pago de sus sueldos, para que en vista

de las razones que esponen, las que demuestran evidentemente

que la ley de 24 de Noviembre último (Recopilación de ese mes,

pág. 163) no ha derogado en manera alguna el art. 2.° del decre-

to de 50 de Noviembre de 1840, (pág. 33) que dispone que los

Estados por cuenta del contingente satisfagan los sueldos á dichos

funcionarios; se sirva V. E. librar sus órdenes á las comisarías

generales para que no se haga novedad en este punto, sino que

se continúe como hasta aquí, pagando por los Estados referidos

y á cuenta del contingente á los empleados judiciales de la fede-

ración, con solo la diferencia de deducirles una cuarta parte de

sus respectivas asignaciones."—Trasladólo á V. SS. con el obje
-
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to de que lo circulen á las comisarías generales para su cumpli-

miento."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TEIUORES.

DÍA 14.—Ley.—Alcaldes de cuartel: continúen los que existían el año
anterior.

"Los alcaldes de cuartel que existían el año anterior, mien-

tras no sean reemplazados, continuarán desempeñando todas las

atribuciones que les señala el decreto de id de Mayo de 4849,

(Recopilación de ese mes, pág. 49) y las que desempeñaron hasta

el dia 31 de Diciembre próximo pasado/'

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NECOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DIA IG.—Circular.—Impresos: se remitan á este ministerio dos ejem-
plares de cada uno de los que se publiquen.

"Siendo muy conveniente que este ministerio tenga conoci-

miento de los papeles, folletos y obras que se impriman en esta

capital, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer que

V. S. ordene á todos los encargados de las imprentas, que remi-

tan al mismo ministerio dos ejemplares de lodo cuanto impri-

man, inmediatamente que la obra esté concluida; en el concepto

de que en el acto se cubrirá su valor."

MINISTERIO DE HACIENDA.

ENERO 22.

La circular de este dia, permitiendo á los causantes de derechos

de las aduanas marilimas del Sur pagarlos en libranzas á favor

de la tesorería general y á cargo de personas 6 casas de México, no
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se estampa por hallarse en el Apéndice á la Recopilación de Enero

de 1849, pág. US.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 2-5.— Decrcfo.— Reclámenlo: para el mercado construido en la

plazuela de Saa Juan de la Penitencia de esla ciudad.

1.° Esíc mercado se llamará de ITURBÍlíE.

2.° Esle nombre se inscribirá en «na lápida de mármol en

el lugar destinado ni efecto, y se liará mencionen ella déla fe-

cha de la edificación, del Exmo. Sr. presidente que ¡juso la pri-

mera piedra, de los individuos que formaron el Exmo. ayunta-

miento que determinó esta obra, y de! arquitecto que la ejecutó,

el cual se encargará de dicha lápida^ y de hacer poner provisio-

nalmente la inscripción.

5.° Se recuerda y se observnrá en este mercado, como en lo.

dos los demás de !a ciudad, el preliminar del reglamento espedi-

do por el Sr. cene:, de Reviüagigedo para e! principal, y que dice:

"Siendo consecuente á la buena policía, que en las ciudades

grandes como esta capital baya un mercado principáis lo mas en

el centro que sea posible, y otros menores en parages oportunos

para el mejor y mas cómodo surtimiento del público, solo cu

ellos deberán venderse ¡os comestibles, para que se pueda celar

sobre su calidad y precios, pesos y medidas, ***, quedando des-

de luego prohibidos los puestos sueltos en otros pnrages que les

señalados, y que en ad. ríante se destinaren para mercados, y con

mayor razón en las calles, donde ademas de ensuciarlas, estorban

el paso de la gente, y se sustraen de la inspección de los jueces."

A." Se recuerda asimismo que el art. 128 de la ley de G de

Octubre de 18i8, dice así: "El derecho cschisivo del Exmo.

ayuntamiento para establecer mercados de comestibles, queda

consignado por este decreto."

¿i. Se recuerda también que del derecho eselusivo de ia mu-
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nicipalidiul para establecer mercados, está en posesión y ampara-

do en él judicialmente el Eximo, ayuntamiento.

DISPOSICIONES ECONÓMICAS Y DE ORDEN DEL MERCADO.

0.° Eti rl merendó se situarán de preferencia los comesti-

bles, de manera que en igualdad de circunstancias, se preferirá

en les arrendamientos de todas las localidades á los que quieran

establecer el comercio de este género,

7.° En el lado que ve id Norte del edificio y comprende los

números 1, 2, o, I, 5 y (5, qm dan ésclnsivámeriíti destinados pa-

ra carnicerías; pei'o las esquinas de ese mismo lado marcadas con

los números 8 y 10, 7 y O, deberán arrendarse para otros artícu-

los de comercio y hó para el giro de carnes.

8.° El administrador con acuerdo de la comisión del Exmo.

ayuntamiento designará el departamento que fuere mas á propósi-

to, para esclusivo espeudio de loza, vidrio y demás efectos de es-

te género.

9.° El comercio de les demás artículos, se situará indistin-

tamente.

10. El espendio de efectos de tocinería, aves, peces, anima-

les de caza y carnes saladas, deberá precisamente bacerse en al-

gunos de, los cajeiics de la parle interior.

\ i. Si les comerciantes de mantas, rebozos, zarapes, bateas,

tinajas ó trastos grandes, solicitasen localidades en el cdiíkio,

podrá darles el administrador, con acuerdo de la comisión, las

que fueren masa prepósito, teniendo presente la preferencia que

debe darse á los artículos comestibles, y que e! espendio do aque-

llos efectos no perjudique el de éstos.

12. No podrá dar el administrador localidad alguna c-n el edi-

ficio para ninguno de los siguientes artículos, á los cuales se des-

lina el terreno esterior circundado por una vaüa. Dichos artícu-

los sen: el carbón, brea, ocote y demás combuslibles; ladrillos,

losas, arena, cal, tizar, tajamanil, petates ordinarios, zacate, pa-

ja, pasturas y cualquiera otro objeto que cause grande incomodi-

dad ó peligro de incendio.
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1 5. En el mismo terreno descubierto se siluarán esclusiva-

mente las manadas de pavos.

14. Podrá el administrador, de acuerdo con el gefe de la cfl*

ciña recaudadora de la municipalidad, designar ciertos dias de la

semana para la venta de determinados artículos, una vez conoci-

da la época en que suelen venir á la ciudad, á fin de que hagan

ferias y reuniones de unos mismos artículos do comercio mas nu-

merosas, con utilidad del público y de los productores ó especu-

ladores en dichos artículos.

13. La administración, de acuerdo con la comisión, reglamen-

lará este punto y hará publicar las medidas conducentes al logro

del objeto indicado, las cuales se obedecerán exactamente.

1(3. Se cerrará la plaza á la oración de la noche, sin que en

ella quede otra persona que Jos guardas. Las puertas se abrirán

al amanecer.

17. Desde la oración de la noche se encenderán dos faroles

en el interior del edificio, y permanecerán encendidos toda la

noche, aunque haya luna, debiendo colocarse en los cruceros de

las puertas.

18. Es obligación del administrador, hacer barrer diariamen.

te y lavar el pavimento de la parte interior del edificio.

19. Es obligación de los que ocuparen los cajones, barrer y

regar sus respectivos frentes en la latitud de la banqueta por la

parle eslerior, y por la interior en la estension que designe el ad-

ministrador, que no podrá esceder de la línea de los pilares.

'20. Así los comerciantes que ocupen los cajones, como la

administración, harán amontonar la basura en los puntos que és-

ta designe para que sea trasportada por el respectivo carro.

21. Todos los que ocupen los cajones, puestos y cualquiera

localidad en el mercado, tienen obligación de conservar el aseo en

la parte que les corresponde.

22. Los que se sitúen en el terreno esterior, quitarán por su

cuenta las basuras voluminosas que resulten de su respectivo

tráfico, ó convendrán con el administrador la gratificación que

deben dar al que las quite.
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23. Uno ó dos carros do la limpia, según disponga el admi-

nistrador del mercado, ocurrirán diariamente una hora después

del alba á estraer del mercado dichas basuras y recoger todas las

que se hallan en la parte esterior y en el contorno de la plaza.

2 i. El administrador de la plaza, de acuerdo con el de la lim-

pia de ciudad, establecerán el modo mas económico y pronto de

asear y regar diariamente el terreno descubierto y todo el espa-

cio, cuyo asco no corresponde hacer, según los bandos de poli-

cía, á los vecinos del contorno de la plaza.

25. El administrador del mercado tiene el deber y la facultad

de hacer cumplir á dichos vecinos las disposiciones relativas al

aseo, y será auxiliado en este punto por los alcaldes de cuartel y

por los celadores de policía,

2G. De estos agentes serán designados algunos diariamente

por turno para que en las horas convenientes que designará el

administrador, hagan efectivo y eficaz dicho auxilio.

27. La administración hará mantener las fuentes en estado de

completo aseo.

28. De ellas quedan destinadas para el servicio del mercado

especialmente las dos interiores, para el abasto de! público las

dos esteriores que están en forma de semicírculo; la intermedia

entre las dos piezas edificadas en la pane esterior, se deslina pa-

ra abrevadero y surtir de agua los comunes.

29. Un común quedará esclusivamenle destinado para hom-

bres y el otro para mugeres. La administración cuidará especial-

mente el cumplimiento de este artículo y de la policía de esos lu-

gares.

50. Quedan esclusivamenle designados los laterales de las

puertas de la pieza destinada á la administración para fijar los

anuncios, avisos y demás papeles que se publiquen, para lo cual

será necesaria la licencia del administrador.

51. Este tendrá siempre en uno de dichos punios por dentro

y fuera del edificio, el presente reglamento y sus sucesivas re-

formas.



210 ENERO 2i DE 18o0;

ARRENDAMIENTO DE LOS CAJONES.

52. Queda prohibido lodo traspaso que de ninguna manera

se reconocerá, ni con él Ululo de guaníes ni olro cualquiera.

53. Ninguna obra podrán hacer los inquiiinos sin espreso

permiso de la comisión, y cuah]uiera que hicieren, cederá á be-

neficio de la finca.

54. Se prohibe el subarriendo, á no ser que por razones espe-

ciales de utilidad se obtenga el permiso escrilo de la comisión y

solo por el Tiempo que ella deberá designar.

5o. Todo arrendamienlo aunque no se señale plazo, se en-

tenderá á lo mas por diez años, pasados los cuales se celebrará

nuevo contrato. Por esía vez lodo arrendamiento será por solo

un año.

50. Los contratos serán celebrados por la comisión del Exmo.

Ayuntamiento, con informe del administrador.

57. En ellos se insertarán como condiciones los precedentes

artículos relativos, y ademas los siguientes. i.° La observan-

cia de este reglamento en la parte que toca á los inquüinps, ¡es es

obligatoria en virtud de! contrato, y son bastantes para hacerles

perderé) derecho adquirido por'él, las infracciones que puedan

comprometer ííeaíguñ modo la seguridad fiel edificio ó ¡a salu-

bridad pública ajuicio de un juez de letras. 2.° K! inquilino

que haya perdido el derecho podrá recobrarlo medíanle nuevo

contrato con la comisión, la que en tal caso indispensablemente

exigirá Danza amplia á su satisfacción. 5.° Las rentas se pa-

garán por semanas adelantadas, y él relardo en el pago de seis

semanas consecutivas hará perder el derecho al inquilino aun

cuando haga el pago en una sola partida, pues por esto no se en-

tenderá purgada la mora. A/' Es condición que para el cobro

de ¡as rentas puede hacer uso la tesorería del Lxmo. Ayuntamien-

to de la facultad coactiva. 5.° Es obligación de los inquiiinos

conservar el cajón en ei mismo estado en que lo reciban. G." Los

contratos se harán en documentos csícudldos en el, papel sellado

correspondiente, pudieaJo imprimirse ea clios las cond;cioues
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establecidas en este reglamento, asentándose el respectivo inven-

tario y ratificarán la firma los interesados ante el escribano de di-

ligencias, siendo de cuenta de los mismosjnlcresados los costos

de papel.

38. Según lo que espresan los artículos anteriores se obser-

vará la tarifa siguiente.

39. La tarifa que espresa el artículo que sigue se establece

como regia á que deberá sujetarse la administración y la oficina

recaudadora al celebrar los contratos; pero sus términos podrán

alterarse, y el máximum podrá aumentarse bien en cada decenio

por regla general, bien desde luego en aquellos casos en que las

grnndes ventajas de alguna localidad ó la circunstancia detener

por lo menos tres pretendientes puedan proporcionar el aumento.

PRECIOS EN QUE SE DEBEN ALQUILAR LAS TIENDAS DEL MER-
CADO SITIADO EN LA PLAZUELA DE SAN JUAN DE LA PENITEN-
CIA POR SEMANA.

TIENDAS DOBLES PARA CARNICERÍA.

MAXIStCJI, M1MMÜM.

2 Números i y 2 5 4 5 G

A Numeroso á 6 4 2 6

TIENDAS SENCILLAtX

i Número 7.... o 2

A Números 8, 9, 11»,45 2 4 4 G

1 Número 37 2 G 2

Q K Números 33, 3¿>, 07, 43, ) Q QJ
í'»'<,73, 74, 40, 38 J

¿ 1 l °

( Números 13', í% J7, i 9.
)

H<25,i0, 27, 29,31 > 2 i A
( 12, 08 )

f .Números de 47 á 06. . . .
")

i do fia •', 7<->
i

^l3iv',o.::::::::::::::^ * « a*
L50y4i j
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2 Números -10 y 42 1 4 i

( Números 11, 10, 18 )

10 {20, 22, 24,20 } 12 G

(28,50, 52 )

70 Cajones.

ARRENDAMIENTO DE LOS TUESTOS MOVIBLES.

40. Se colocarán éstos segmi quedan trazados en el mapa

adjunto, se trazarán ademas en el mismo pavimento; ei espacio

que ocupen, se entarimará de la manera conveniente y tendrá su

respectiva numeración.

41. Efijüó ocupe cada puesto de los de menor dimensión,

pagará tres cuartillas diarias, ó por abono semanario cuatro

reales.

42. El que ocupare cada uno de los de mayor dimensión,

un real diario; y si se abona por semana, cinco reales en cada

una.

45. Un mismo individuo podrá ocupar uno ó muchos puestos

según le conviniere.

4í. Estas pensiones asignadas á los puestos movibles, se

cobrarán del primero que los ocupe, quedándole derecho á

percibir del que le succeda lo que corresponda por el resto

del dia.

45. Esta tarifa podrá sufrir alteración conforme al artí-

culo 5Q.

40. Si la esperiencia monslrarc desde luego que algunos de

dichos puestos, por ser' mas' solicitados fueren susceptibles de

algún aumento en sus respectivas cuotas, lo designará desde

luego la comisión, demarcándolo en el mapa, y dando aviso a

la contaduría.

PUESTOS AL TIENTO EN EL TERRENO CERCADO.

47. La comisión del Exmo. Ayuntamiento, observando con

toda atención la práctica, consultará el medio de fijar la respe-n-
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sabiiidad de la administración respecto del cobro de los vendedo-

res del viento, y la perfección de las cuotas indicadas cuya desig-

nación es provisional.

ADMINISTRACIÓN.

48. La administración de este mercado queda á cargo de un

administrador sujeto al gck de la oficina recaudadora de la mu-

nicipalidad, creada en virtud del decreto de 6 de Octubre de

1838, publicado en 11 del mismo.

49. El administrador del mercado será nombrado por el

Exmo. Ayuntamiento, sin conceder derechos de propiedad. Por

esta vez, el nombramiento lo hará el gobierno del Distrito: el se-

cretario del ayuntamiento le espedirá la correspondiente certifi-

cación que le servirá de titulo.

50. El administrador será removido por el ayuntamiento,

previo informe de la contaduría y de la oficina recaudadora, sin

otro recurso que el establecido por la lev ante el gobierno del

Distrito. Afianzará su manejo en la cantidad de un mil pesos á

satisfacción del gefe de la oficina recaudadora, y percibirá el tan-

to por ciento que se le asigne.

51. Obedecerá todas las órdenes que de palabra ó por escri-

to le diere el espresado gefe, bien sean emanadas de él, ó de al-

guna otra autoridad competente que las comunicará al adminis-

trador, por conducto de la oficina recaudadora.

o v
J. El administrador recibirá cada semana de la oficina re-

caudadora los recibos ó constancias de pago de los locales que

estén arrendados; verificará el cobro en la semana, y si cumpli-

da ella na le hubieren pagado los inquilinas el valor de los reci-

bos, devolverá éstos á la oficina recaudadora para que osla losco.

bre por medio de la facultad coactiva. El administrador es res-

ponsable con su fianza del importe de los recibos que no devuelva

en dicho término.

00. El administrador presentará cada tercer dia á la oficina

recaudadora, relación jurada de los locales ó puestos movibles

del viento que arrendare, con todas las espiraciones conveniente*
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á juicio de la misma oficina, entregando diariamente el importe

de todas las rentas que colecte, bajo la pena de destitución de em-

pleo por la menor falta, suplantación ó perjurio en este punto.

54. La oficina recaudadora hará cargo en un libro deslina-

do esclusivamente al electo, del valer de los recibos que entre-

gue al administrador, y del de las relaciones juradas de éste, ha-

ciéndole su descargo de las cantidades que exhiba, siendo estas

las bases que fíjenlo debido cobrar, lo cobrado y pendiente. En

este libro firmará el administrador las partidas de su cargo y des-

cargo, sin cuyo requisito quedará responsable y sujeto á segundo

pago.

55. Cada mes presentará el adminislradar el estado general

de lo debido cobrar, cobrado y pendiente, razón de la diferencia

y gastos de la administración.

56. El gefe de la oficina recaudadora, vigilará sóbrela exac-

titud del manejo del administrador, de la cual es también res-

ponsable.

57. El mismo gefe presentará cada semestre el estado gene-

ral de la administración, demarcando en el mapa, los locales fijos

arrendados, y una razón de su alta y baja y la del producto de los

puestos movibles.

58. La oficina recaudadora establecerá el método de conta-

bilidad de este mercado, sujetándolo en lo posible al sistema de

partida doble.

ATRIBUCIONES, DEBERES DEL ADMINISTRADOR.

59. Es el primer deber del administrador cumplir este re-

glamento, y hacerlo cumplir.

00. Lo es ademas vigilar sobre la observancia de las reglas

de policía en el mercado ven la plaza, á cuyo efecto se le darán

lodos los auxilios que pida por los agentes de la municipalidad.

61

.

Cuidará de la exactitud de los pesos y medidas, excitando

al fiel contraste para que corrija cualquiera defecto en este punto,

&in perjuicio de los deberes de éste.

62. Cuidará especialmente, de acuerdo y con el auxilio de los
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agentes encargados de la policía en el ramo de licores, sobre que

se cumplan las disposiciones relativas á éste.

05. De acuerdo también con la inspección de carnes, cuida-

rá de la salubridad de las que se espendan en el mercado y de-

mas reglas de orden sobre, este punto.

04. Vigilará sobre que no se vendan en el mercado comes-

tibles perjudiciales á la salud por su mala caiidad ó falta do

sazón.

Go. Decidirá las pequeñas cuestiones ó quejas que se susci-

taren ó promo\ieren en' re los vendedores, compradores ó con-

currentes. En caso do que dichas cuestiones sean de alguna im-

pm lancia, dará parte á ia comisión del Exmo. ayuntamiento pa-

ra que las decida ó lome las providencias convenientes.

66. En el caso de ocurrir culpa digna de aprehensión ó cas-

tigo, dará parle á ia misma comisión y remitirá á ios delincuen-

tes á la cárcel, sirviéndose de los guardas y pidiendo, si fuere

necesario, el auxilio de la fuerza de policía ó el de la tropa inme-

diata.

07. En ausencia del administrador, por motivo justificado á

Jáieiú de la comisión, éste nombrará, bajo su responsabilidad,

persona que lo sustituya, y el sustituto disfrutará la mitad de! pre-

mio que. toca al administrador.

G8. Xo se podrá retirar de la piaza el administrador sin estar

seguro de que los cajones están bien cerrados, de que no hay

peligro de incendio y de que el servicio de los faroles y guardas

esté en regía, dictando las providencias necesarias para prevenir

cualquier accidente.

GUARDAS.

69. Habrá cuatro guardas nombrados por el administrador y

aprobados por el gefe de la oficina recaudadora. Serán removi-

dos á voluntad del administrador, quien es responsable de sus

fallas.

70. Estarán vestidos como los celadores de los otros merca-

dos, y el fondo municipal les dará el vestuario cada año, lenien.



2iS E!íERO 24 DE 1850.

do cuidado el administrador, bajo su rcsponsamTdad, de que el.

guarda que sea despedido, deje el veslido al que !e succeda. El

sueldo que deben disfrutar se designará en este reglamento.

7!. Dos de dichos guardas permanecerán en la plaza de día,

desde que se abra basia que se cierre. Los otros dos harán el

servicio de la noche, designando el administrador el turno entre

los cuatro.

12. No podrán tener en la plaza ni en el mercado, por sí ó

por interpósita persona, puesto de su cuenta.

75. Las faltas sobre este punto se castigarán por la comisión

con multas de diez á cincuenta pesos. Ln caso de reincidencia

ó gravedad, á juicio de la misma comisión, con la de la pérdida

del destino.

GASTOS BE ADMINISTRACIÓN.

Estos gastos son los que espresan los siguientes artículos:

7 5. El administradordisfrutará el diez por ciento del produc-

to total del mercado.

7o. Mientras este premio no llegare á cuarenta pesos.men-

suales, el fondo municipal dará lo que falle hasta el completo de

esta suma.

70. Otro dos y medio por ciento se deslina á los gastos del

pago de mozos de aseo y demás menores de administración, de

acuerdo con el gele de ln oficina recaudadora, sin que aquel pue-

da abonarse otra cantidad por dichos gastos.

77. El aceite .que necesite para los faroles interiores y este-

¡riores lo dará el guarda mayor del alumbrado.

GASTOS D2 POLICÍA.

78. Estos consisten solamente en el pago de los cuatro guar-

das, cada uno de les cuales disfrutará catorce pesos mensuales.

PROHIBICIONES GENERALES.

79. No podrá haber en la plaza de San Juan, bancos de her-

rador, coheterías, sitios de coches ni ordeñas de vacas.
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80. No podrán situarse en ninguno de los cajones ni puestos

del edificio, nngue'rhs*, cocinas ni figones
1

.

81. En ningún puesto interior de la pinza, podrán situarse

sombras ni jacales, sino en el esíorior de ella.

82. No podrá venderse ni dentro del edificio ni en la plaza,

ropa vieja de ninguna clase.

85. No podrá pintarse ningún cajón ni otra localidad por los

inquilinos, si no es en las paredes interiores y con permiso del

administrador.

f]í. Tampoco podran, ponerse salidizos en los cajones ni le-

trero alguno, sin intervención del administrador, de cuya res-

ponsabilidad es que esos letreros se pongan con la debida orto-

grafía, en el lugar y láiháñb córiveriienteV.

8o. Ningún puesto se situará en la banqueta del contorno del

edificio.

8G. En el edificio del mercado no se permite en lo absoluto,

la venta de licores embriagantes de ninguna clase, bajo la respon-

sabilidad del dueño de! giro, que incurrirá en la pena de perder

el derecho á la localidad^ y ser lanzado de ella por la infracción

de este artículo.

87. Quedan prohibidas las pulquerías y cualquiera otro es-

pendio de licores en el edificio.

88. Queda asimismo prohibida toda introducción y comercio

<Je licores pasa su consumo dentro del mercado.

89. Las? infracciones de este reglamento que no tuvieren pe-

na designada en él ó pn los bandos de policía á que se refere,

serán castigadas con multas de un real á diez pesos, por la comi-

sión del Ev.no. ayuntamiento.

90. Los alcaldes de cuartel, los celadores y domas agentes

de la municipalidad darán al administrador todos los auxilios <]ue

pida, lo mismo que al geíe de la oficina recaudadora y á la co-

misión municipal del ramo.

01. Los espresados agentes, y en especial los celadores de

policía, darán ledes les auxilies que pida el administrador para

que todos los vendedores que se hallen diseminados en las calles
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del cuartel moyor mím. 8, se sitúen en el mercado y plaza de S.

Juan. Desde luego, y mientras se sistema el mercado, se pon-

drá á las órdenes del administrador un rondin de cuatro celado-

res de policía.

92. Si la oficina recaudadora creyere conveniente que se ar-

riende todo un lado del edificio, terreno cercado ó cualquiera otra

parte del mercado y aun todo él, á una sola persona, salvas las

condiciones de salubridad, seguridad, orden y bien del público,

y vigilancia eficaz conforme á este reglamento, y salva también

la subsistencia de los contratos que estuvieren celebrados con los

inqutlinos, lo consultará al cuerpo municipal, quien podrá acor-

dar dicho arrendamiento con las garantías necesarias y segurida-

des oportunas. En el mes de Enero de 1851 la espresada ofici-

na consultará la reforma definitiva á este reglamento, ia que se-

rá aprobada por el ayuntamiento y gobierno del Distrito; mas si

creyere que sin reforma debe subsistir, lo espondrá á dichas au-

toridades, á quienes propondrá también las adiciones que fueren

necesarias.

TRANSITORIO.

05. De los gastos eslraordinarios que deban erogarse para

poner en práctica las prevenciones de este reglamento que las

exigen, la oficina recaudadora formará la cuenta respectiva con

conocimiento y aprobación del gobierno del Distrito, y su impor-

te se cubrirá con los primeros productos del mercado. Con el

mismo conocimiento y aprobación cubrirá también los gastos me-

nores en los tres primeros meses, si en ellos fuese insuficiente

el tanto por ciento designado para dichos gastos.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el

debido cumplimiento. Dado en México, á 2i de Enero de Í8o0.

—Es copia.

—

O. Monasterio.
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DÍA 24.—Decreto.— Derechos marítimos: se dispensan ios causados

por un reJox de plaza.

"Se dispensa del pago de derechos de introducción, al ayun-

tamiento de Tlacotalpan, por un relox de plaza que ha hecho ve-

nir á Veracrnz, para el uso de aquella población."

DÍA 23.—Decreto.—Parroquia de Tampico: se designa fondo para su

conclusión.

Art. 1.° "Se aplicará á la conclusión de la iglesia parroquial

comenzada en Tampico, la octava parte del derecho de uno por

ciento mandado cobrar sobre los géneros, frutos y efectos estran-

jeros por las leyes del. de Mayo de 1831 [Recopilación de 831,

pág. 251] y de 51 de Marzo de 1858 (Recopilación de 838, pág.

93).

Art. 2.° La obra se hará precisamente por contrata, en que

se lijará la cantidad que ha de costar, según los dibujos y presu-

puestos que se presentarán á la Academia de bellas artes de San

Carlos, y con su aprobación, quedando al cuidado del gobierno,

por medio de la persona que al efecto comisione en Tampico, el

hacer que se cumpla debidamente la contrata, y que la obra se

ejecute con la solidez necesaria.''

Decreto.—Juguetes: se permite la introducción de 415 cajas de ellos.

"Se permite á I). Eduardo Keller, la introducción de cuarenta

y cinco cajas de juguetes, que pagarán á razón de cuarenta pesos

quintal, peso bruto, por derechos de importación, ademas de los

de avería y muelle fijados por el arancel vigente."
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

Circular-—Juntas de cárceles: compete á ellas la caliGcacion délos

servicios de los reos empleados.

"Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente de la república con

la consulta que hizo ese gobierno al ministerio de mi cargo,

en 21 de Abril último, acerca de la autoridad que deba enten-

der en las gracias que la ley de 28 de Noviembre de 1 84-6,

concede á los reos sentenciados que fueren empleados para

el servicio interior de la cárcel, en calidad de presidentes ó

ayudantes de éstos, S. E. se ha servido resolver se diga á V. S.,

como lo verifico, que el art. A.° de la citada ley, comete á la jun-

ta de cárceles la facultad de calificar los servicios que hayan pres-

tado los interesados: que dicha junta debe pasar su calificación

al gobierno del Distrito para que con presencia de la graduación

que se espresa en el art. 5.°, informe inmediatamente á este mi-

nisterio, sobre el abono del tiempo que corresponda, con todo lo

demás que se ofrezca y tenga por conveniente; y por último, que

para llevarse á efecto dicho abono, se espere la contestación del

supremo gobierno, sobre la aplicación de la gracia."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA. 51.—Circular.—Obra de gimnástica: se paguen por los oficiales

las suscriciones ú ella.

"Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la nota de V. S.,

núm. 152, fecha 2G del que fina, y copia que acompaña de la que

le dirigió el Sr. general graduado, coronel del 5.° cuerpo de ca-

ballería, en que consulta cómo ha de cubrir el costo de los ejem-

plares de ia enseñanza de gimnástica con que ha de suscribirse

dicho cuerpo; S. E. me ordena diga á Y. S., que las suscricio-

nes las deben hacer y pagar los gefes y oficiales de los cuerpos,

porque el tratado de gimnástica es como cualquiera otro en que

deben estar instruidos para el mejor desempeño de su profesión."
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F11I11Q M Sí

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TEMOHES.

DÍA I. ©—Ley.—Elecciones: fije el gobierno los dias en que deban con-

tinuarse las del Distrito.

"El gobierno señalará dias para que continúen en el Distrito

las elecciones de diputados al congreso general, sin que se entien-

da preocupada la calificación que han de hacer la junta de Distri-

to ó la cámara de diputados, conforme á la constitución y ley

electoral."

Al trasladarlo al Sr. gobernador del Distrito federal, añadió el

ministerio:

"Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consi-

guientes; en concepto de que S. E. el presidente se ha servido

señalar conforme al decreto anterior, los dias 10 y 17 del actual

para la continuación de las elecciones de que se trata."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 8.—Decreto.—Se repone á su empleo al capitán D. Rodrigo Zc-

rendieta.

"Se repone á su empleo de capitán de caballería permanente,

suelto, al ciudadano Rodrigo Zerendicla, sin que le sirva de per-

juicio la pena sufrida, ni en su anterior carrera, ni en lo sucesi-

vo."



252 FEBRERO 12 I)K 1880.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
terion es.

DÍA 12.—Circular.—Moneda vieja y lisa: la reciban las oficinas, y có-

mo ha de hacerse su amortización.

"•Exmo. Sr.—Hoy digo á los señores ministros de la tesore-

ría general, lo siguiente.—"Habiendo tomado en consideración

el Exmo. Sr. presidente lo espueslo por el Exmo. ayuntamiento

de esta capital, sobre los perjuicios que resiente el público, y

principalmente la parte pobre, con el mucho dinero menudo liso

que corre en la plaza, y la dificultad de que se les reciba, se ha

servido disponer que V. SS. prevengan á las oficinas del gobier-

no, reciban la moneda vieja y pasen á esa tesorería general para

su cambio la inservible, y tan luego como se reúna de cien mar-

cos para arriba, la irán Y. SS. remitiendo á la casa de moneda

para su amonedación, precisamente en menudo, cargándose el

costo que esto tuviere á gastos comunes y generales de hacienda,

cscitándose á los empresarios de la casa de moneda de esta ca-

pital, á que á mas de la cantidad que deban acuñar en menudo,

conforme á su contrata, amoneden la mayor que puedan, aten-

diendo á la escase/ que hay de ella en esta capital. De suprema

orden lo digo á V. SS. para su inteligencia y unes consiguientes»

Lo traslado á V. E. como resultado de su comunicación con que

acompañó la representación del Exmo. ayuntamiento, de 7> de

Octubre último, y con el objeto de que por el gobierno del Dis-

trito se haga entender al público esta resolución del Exmo. Sr.

presidente, de cuya orden lo comunico á V. E. protestándole mi

particular y distinguido aprecio.—Lo transcribo á Y. E. de su-

prema orden, para que lo ponga en conocimiento del público."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA JC—Circular.—Desertores de segunda, tercera y cuarta vez: se
remitan á Yucatán.

"He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con la nota de Y.

S. núm. 2822, de 21 de Diciembre del año próximo pasado, en
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que consulta lo que deba hacerse con los desertores del ejército

de 2.
a
, 5.

a
y 4.

a
vez, supuesto que las penas que impone la ley

no se les puede aplicar por no haber hoy cuerpos con residen-

cia fija en las costas, y en su vista ha resuello S. E. conteste á

V. S. que los mencionados desertores sean remitidos á Yucatán

con destino al 6.° batallón de línea, en el que servirán mientras

este cuerpo permanezca en aquel Estado, pues luego que varíe

de residencia dejará á los desertores que haya recibido para que

continúen sus servicios en el cuerpo que lo releve, y así sucesiva-

mente hasta que estingan su tiempo de servicio en Yucatán. LM-

golo á Y. S. en contestación para los electos consiguientes."

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 19.—Ley.—Crédito público: se autoriza al gobierno para que pro-

cure su arreglo.

kk Art. 1.° El gobierno, de acuerdo con dos comisiones nom-

bradas, una por cada cámara, procurará un arreglo con los acree-

dores del erario, dentro de sesenta ¿lias, sujetándolo á la aproba-

ción del congreso. Estas comisiones se compondrán de tres in-

dividuos cada «ma, nombrados por su respectiva cámara.

Art. 2.° El gobierno podrá disponer de trescientos cincuen-

ta mil pesos para los gastos del mes de Febrero, de trescientos

mil para el mes de Marzo, y de doscientos cincuenta mil para el

mes de Abril, tomando estas cantidades del fondo de indemniza-

ción americana, y negociándolos con el menor gravamen posible.

—No podrá abonar interés sobre alguna cantidad, sino desde el

dia en que la perciba, ni recibir en un mes, en todo ó en parte,

la que corresponda á otro. No podrá admitir en los contratos

que haga, en virtud de esta autorización, crédito de ninguna cla-

se ni certificados de entero."
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 20.—Circular.—Suplentes de los juzgados de distrito: orden en
que deben encargarse del juzgado respectivo.

Con motivo de la duda nuevamente ocurrida en el juzgado de

distrito de esta capital, sobre la inteligencia de lo prevenido en

el art. 31 de la lev de 22 de Mayo de 185 i, [Recopilación de ese

mes, pág. 219] acerca del suplente que deba reemplazar al juez

propietario, en los casos de recusación ó impedimento legal, el

Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido resolver, que

estando como está ya acordado este punto por la suprema dispo-

sición de 18 de Enero de 1850, de conformidad con el auto de la

suprema corte de justicia de o de Noviembre de 1829, según

consta de las copias autorizadas que se acompañan, aquel acuerdo

sirva de regla general en todos los casos que ocurran, entrando

á funcionar los suplentes por la prelacion que les haya dado su

antigüedad individual, y no por el orden numérico de sus actua-

les nombramientos; á cscepcion de cuando no sean todos letra-

dos, pues que estos deberán siempre preferir á los que no lo sean

según la mente del art. 50 de la citada ley, que llama primero á

los que tienen ese título y solo por su falta á los demás.

COPIAS.

México, cinco de Noviembre de mil ochocientos veintinueve.

—Se declara, que con la propuesta que hizo esta suprema corte

de justicia al supremo gobierno, para la provisión de la plaza de

suplente del juzgado de distrito de esta capital, vacante por falle-

cimiento del Lie. D. Domingo Lazo de la Vega, solamente se pro-

puso el llenar aquella vacante y no el que ninguno de los indivi-

duos presentados fuera el primer suplente de dicho juzgado, pues

que lejos de esto, su opinión siempre ha sido que en todos los ca-

sos de igual naturaleza, los suplentes que se nombren para lle-

nar alguna vacante deben ocupar el último lugar, quedando de

primero y segundo los dos que hayan sido elegidos anteriormen-

te, según el orden de su nombramiento. Hágase saber esta de-
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claratoría al Lie. I). Pedro Marlinez de Castro, para su debida in-

teligencia, y con el objeto de remover las dudas que se anuncian

en su antecedente solicitud, y las que puedan ofrecerse en lo su-

cesivo en iguales easos; saqúese copia certificada de la misma

solicitud y de este decreto, y diríjase con el correspondiente ofi-

cio al Exmo. Sr. secretario de estado y del despacho de justicia

y negocios eclesiásticos, á fin de que por parte del supremo go-

bierno se dicte en el particular la providencia que eslime conve-

niente.—Aquí una rúbrica del Sr. ministro menos antiguo del tri-

bunal pleno.

—

Aguilar y López, secretario.—Es copia del origi-

nal que obra en esta secretaría de mi cargo. México, siete de

Noviembre de mil ochocientos veintinueve.

—

Mariano Aguilar

y López, secretario.

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—He dado cuen-

ta al Exmo. Sr. presidente, con el oficio de V. S. de 8 de No-
viembre último, y testimonio que á él acompañó del ocurso hecho

por el Lie. D. Pedro Martínez de Castro, suplente segundo del

juzgado de distrito de esta capital, pidiendo se declarase que el

nombramiento hecho en el Lie. D. Benito Guerra, á consecuencia

del fallecimiento del primer suplente de dicho juzgado, debe

entenderse para la clase de tercero y considerarse a los otros dos

promovidos respectivamente, en razón de la mayor antigüedad de

su nombramiento, con cuya solicitud está de acuerdo la suprema

corte, según lo manifestó por su auto de o del citado mes de que

también se acompañó copia; y en vista de todo, ha acordado S.

E., se guarde c! orden del nombramiento individual de los su-

plentes del juzgado de que se trata, conforme á la opinión de la

suprema corle, constante en dicho auto: entendiéndose esto por

via de proviííi ncía Añeramente gubernativa, para que no se entor-

pezca la 'k:.:-.:. ¡ración de jusíicia, sin atribuir derecho alguno,

mientras las enmaras resuelven la consulta sobre el punto en

cuestión, aclarando la duda de ley que se pulsa. Lo comunico á

V. S. en resulta de su citado oficio, para conocimiento de ese

supremo tribunal.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 2.—Circular.—Agregados: no los haya en las oficinas.

"El Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer que desdt

luego cesen en (odas las oficinas de hacienda los empleados agre-

grados que con cualquiera denominación haya en ellas, cuidan-

do los gefes respectivos de manifestar á esta secretaría las pla-

zas que sean absolutamente indispensables a mas de las de la

planta de las oficinas de su cargo, para el desempeño de sus la-

bores.—De orden de S. E. lo digo á V. SS. para los Unes con-

siuuientes."

DÍA 4.—Crédito público: Reglamento á la ley de 19 de Febrero último

sobre su arreglo.

"Para el mas exacto cumplimiento de la ley de 19 de Febre-

ro último, [pág- 25J\ sobre arreglo del crédito público, el Exmo.

Sr. presidente se ha servido acordar el siguiente reglamento.

Art. 1.° "Se declara que el término de sesenta dias de que

trata el art. I.° de dicha ley, comienza á correr desde el dia de

la publicación de este reglamento.

Art. 2.° Para los efectos de este reglamento, la deuda pú-

blica se divide en los créditos siguientes: primero, de indemni-

zación á subditos ingleses que hoy tiene el dos por ciento: segun-

do, de Montgomcry, Nicod y compañía: tercero de las misiones

de Filipinas: cuarto, de las barras de plata ocupadas en S. Luis:

quinto, de cosecheros de tabaco: sesto, de tenedores de bonos

por la antigua moneda de cobre: sétimo, del veintiséis por cien-
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to: octavo, délos bonos del tabaco: noveno, de la minería: dé-

cimo, del peage del consulado de Veracruz y de la avería: undé-

cimo, del peage del consulado de México: duodécimo, de em-
pleados: decimotercio, de anterior á la independencia: décimo-

cuarto, llotanle de ocupación forzosa de propiedades: decimoquin-

to, de préstamos hechos en solo numerario: décimosesto, de

préstamos con admisión de créditos: décimosétimo, de contra-

tas por ministracion de efectos.

Art. o.° Cada una de estas clases nombrará un apoderado su-

ficientemente instruido y autorizado para concluir el arreglo que

va á procurar el gobierno de conformidad con el art. i.° de la ley

de 19 de Febrero.

Art. 4.° Al efecto, todos los acredores de cada una de dichas

clases, serán citados públicamente por la tesorería general con

cinco dias de anticipación, para una hora y un lugar determina-

do. Estas juntas comenzarán á verificarse dentro de siete dias,

y estarán concluidas dentro de quince.

Art. 5.° Por cada clase de créditos se tendrá como apodera-

do al que hubiere reunido el voto de la mayoría de capitales de

los acreedores que estén representados en la junta.

Art. G.° Cada uno de los apoderados se presentará al minis-

terio de hacienda, y llevará una relación de los créditos que re-

presenta, espresando, respecto de cada uno de ellos, el título de

que procede, su monto, rédito que disfrute y fondo que tenga ó

haya tenido asignado.

Art. 7.° Cada oficina nombrará su apoderado, y nombrarán

también el suyo los cesantes, jubilados, viudas, retirados, &c,

reunidos con este objeto en la oficina de que perciben su haber,

y esos apoderados nombrarán uno que represente la deuda de em-

pleados."

'33
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 8.—Ley.—Asociados del tribunal de circuito de México: conti-

núen ejerciendo sus funciones.

"Los asociados del tribunal de circuito de México continuarán

ejerciendo sus funciones, hasta que instalado el ayuntamiento de

esta capital, sean reemplazados conforme á las leyes."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 11.—Decreto.—Mejora de retiro: se concede á Joaquín Barreda.

"Se concede mejora de retiro, en la clase de subteniente, al

sargento primero de infantería Joaquín Barreda, en atención á

sus buenos servicios en la última guerra estranjera."

DÍA 14.~Correccion de un yerro en el decreto de 10 de Enero último,

sobre haberes de militares retirados.

Exmo. Sr.—Habiendo advertido que en la impresión del de-

creto de 10 de Enero último [pág. 2.33] que trata de uniformar en

las oficinas de hacienda el pago de haberes de los individuos de

tropa que se retiran del servicio después de la ley de 4 de No-

viembre de 1848, se padeció el equívoco de intercalar en la lí-

nea 5.
a de la parte espositiva, la esprcsion á dispersos, y siendo

la mente del supremo gobierno al dictar aquella providencia la de

igualaren el goce de aumento que concedió dicha ley, á todos

los individuos que estando en posesión de él, se retiran del ser-

vicio, sea á inválidos, ó á dispersos, me manda el Exmo. Sr.

presidente hacer á V. E. esta aclaración, para que se sirva es-

pedir sus órdenes á efecto de que se tenga por insubsistente

en el mencionado decreto la espresada frase, porque ella daria

lugar á que resultaran perjudicados sin razón alguna los que se

retiran á inválidos, cuando en igualdad de circunstancias tiene

adquiridos los mismos resultados que los que se retiran á dis-

persos.
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Tengo el honor de comunicarlo á V. E. para los efectos cor-

respondientes.

DÍA 15.—Circular.—Revista de inspección: que se pase á los cuerpo»

del ejercito en el presente mes y en principios de cada año.

"Con {'echa A de Enero del año próximo pasado [Recopilación

de Enero da 849 púg. 78] se previno por este ministerio de mi

cargo, que al siguiente mes de Marzo se pasase revista de ins-

pección á lodos los cuerpos del ejercito, y que para lo sucesivo

á principios de cada año se hiciese igual operación, interesado

el supremo gobierno en que el ejército vuelva á adquirir lodo su

brillo, y considerando que la base principal para lograr tan inte-

resante objeto debe ser la disciplina, el orden interior de los cuer-

pos, y el arreglo de su contabilidad, cree que el mejor modo de

conseguirlo será llevará efecto aquella providencia. En tal con-

cepto, el Exmo. Si*, presidente dispone que los señores coman-

dantes generales en cuyos Estados se hallan los cuerpos que

constan en la adjunta relación, les pasen revista de inspección,

con arreglo á las instrucciones que dio esa plana mayor en 14 de

Febrero del mismo año de -íí) y las adiciones del siguiente Mar-

zo. S. E. quiere que en esta ocasión no se espere á que los

cuerpos se pongan en actitud de ser revistados, sino que desde

luego los señores comandantes generales, procedan con arreglo

á Ordenanza á ejercer sus funciones, dando cuenta á esa plana

mayor del Estado en que se encuentra puesto que lo que se de-

sea es saber el en que se hallan para poder calificar la conducta

de los gefes respectivos. Así se previene á los señores coman-

dantes generales indicándoles que con V. S. se entiendan direc-

tamente tanto en las dudas que les ocurran como para darle cuen-

ta del resultado de su comisión, puesto que, como se dijo en

circular número 42, las funciones inspectoras que en este caso

deben ejercer son delegadas por V. S. como gefe de la plana ma-

yor del ejército.

Y lo inserto á V. para su inteligencia y cumplimiento.



MARZO 20 DE I80O.

DÍA 20.—Circular.—Reos: que los gefes de las escoltas de ellos los

pongan á cubierto de toda tropelía.

"Persuadido el Exmo. Sr. presidente de que es uno de sus pri-

meros deberes el evitar hasta donde le sea posible, los deplora-

bles abusos que puedan cometerse con los reos por los individuos

encargados de custodiarlos, y descando que no bagan ilusorias

las garantías que las leyes conceden á los ciudadanos, se ha ser-

vido disponer: que los gefes, ú oficiales del ejército á quienes se

encargue de una comisión de esta clase, entiendan que su mas

sagrada obligación es la de poner á los reos á cubierto de toda

tropelía, aun cuando la escolta fuese amenazada ó formalmente

atacada por otra fuerza con el fin de libertará aquellos, quienes

deberán correr en este caso la suerte de la escolta, cuidando

siempre el que la mande, bajo su mas estrecha responsabilidad,

de que no se atente contra la vida de dichos reos, respecto de los

cuales solo se tomarán las precauciones que sean eficaces para

evitar la fuga.

Ordena asimismo S. E., que los gefes ú oficiales de que se tra-

ta, v la fuerza que esté á sus órdenes sean sometidos á un conse-

jo de guerra, con arreglo á Ordenanza., siempre que por cualquie-

ra causa se fugaren los presos que se les confien, ó sean és-

tos heridos ó muertos por la misma escolta, para cuyo lin se ase-

gurarán las personas, luego que Y. S. tenga noticia de haber

ocurrido desgraciadamente un caso de esa especie."

MINISTERIO DE JUSTICIA.

DÍA 22.—Circular.—Agentes consulares de España: sus funciones en

las sucesiones de sus compatriotas que fallecen intestados en el ter-

ritorio de la república.

Por el ministerio de relaciones se ha pasado al de mi cargo la

comunicación siguiente.

"Exmo. Sr.—Habiéndose advertido que á pesar de lo resuelto

como regla general por este ministerio, en orden á la intervención
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que los cónsules y vico-cónsules de S. M. C, en el territorio de la

república, deben lener en los ab-intesíalos de sus compatriotas,

lian ocurrido y ocurren casos en que las autoridades judiciales

del país les niegan aquella, ó les cuestionan sus l'acullades, oca-

sionando contestaciones entre la legación española y esta secre-

taría, y demoras en la administraron de justicia, todo lo cual se

quiso evitar con dicha resolución; y considerando el Exmo. Sr.

presidente que ese mal proviene, ó de que no se circulo á su tiem-

po á las referidas autoridades judiciales las reglas que debían ob-

servar en esos casos, ó de que las han olvidado, ha tenido á bien

disponer se pase á V. E. copia de la comunicación dirigida por

éste á ese ministerio, en 23 de Octubre de 1844, en la cual se

detallan las funciones que los agentes consulares de España lian

de ejercer en las sucesiones desús compatriotas que fallecen in-

testados en el territorio nacional, á fin de que V. E. se sirva desde

luego circularlas á las autoridades que corresponda, para su mas

exacto cumplimiento."

Y lo trascribo á V. con copia de la que se cita, con el objeto

que se espresa.

Dios y libertad. México, Marzo 22 de 1850.—Por indisposi-

ción del Exmo. Sr. ministro, José María Duran—Sr. juez de le-

tras de. . .

.

Citada.

Ministerio de relaciones interiores y esteriores de la república

mexicana.—Exmo. Sr.—Con motivo de las dudas que ocurrieron

á las autoridades judiciales de Santa-Anua de Tamaulipas, acerca

de la intervención ó conocimiento que el cónsul de S. M. C. debia

tener en los ab-inlestatos de sus compatriotas, resolvió el supre

mo gobierno, en 9 de Enero de 1815, después de consultar al

consejo de representantes, que se siguiese en esto la práctica ob-

servada en la república, que consiste en que los tribunales y jue-

ces de ella tomen conocimiento de los ab-inteslatos, formen los

inventarios, recojan y depositen los bienes y papeles del linado,

y practiquen lo demás conducente, pero con asistencia del cónsul

respectivo que presencia y arate riza esos actos, lija sus sellos, y



202 marzo 22 be 1850.

concurre á la elección de depositarios, hasta que la liquidación

(juede consumada; de -cuya manera se deja espedila la acción de

los tribunales del pais, y mas asegurado el interés, que otras per-

sonas nacionales ó es tra tijeras puedan tener en los Suenes del di-

funto intestado, sin negará los cónsules la intervención ó cono-

cimiento correspondiente á esta clase de negocios.

Esa resolución se comunicó al señor ministro plenipotenciario

de S. M. C, quien por no haberla contestado se supone que no

tuvo objeción que hacerle.

En Setiembre del año actual ocurrió en Yeracruz la muerte de

un español intestado, y el cónsul de su nación pretendía arro-

garse esclusivamente al conocimiento del asunto, en cuya virtud

este ministerio declaró, que como quiera que solo por tratados

ó convenciones espresas se concede á veces á los cónsules es-

tranjeros que conozcan en las sucesiones ab-inlestalo de sus com-

patriotas, no debería acordarse esa facultad á los de España, por

no haber estipulación alguna sobre la materia, éntrela repúbli-

ca y aquella potencia. Mas teniendo en consideración lo resuel-

lo en 9 de Enero de 1813, de que se ha hecho mérito, debía el

juez respectivo sostener la intervención y conocimiento legal que

le corresponde en este asunto, concediendo al cónsul español la

asistencia á lodos sus actos, que (¡jase sus sellos y concurriese

a la elección de depositarios, hasta que la liquidación queda-

se consumada, sin permitirle otra especie de intervención, ni

menos el conocimiento esclusivo y disposiciones consiguientes,

pues para ello no lo autoriza ni el derecho de gentes, ni los tra-

tados entre México y España, que nada estipulan acerca de esta

materia; de manera que aun las concesiones referidas se hacen

por deferencia á aquella nación, y no porque se deban á sus cón-

sules de riguroso derecho.

Al comunicar esla disposición, en D del actual, al señor go-

bernador de Veracruz y al señor ministro plenipotenciario de S.

M. C, se anunció que á éste serviría de regla general, en cuan-

tos casos ocurran de esa naturaleza; y por consiguiente debe ob-

servarse en todos los Deparlamentos^de la república, sujelándoso
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a olla las autoridades judiciales, para evitar contestaciones y de-

moras en el desempeño de sus funciones.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á V. E., contestan-

do su ñola de i 1 del presente, en que inserta la de la suprema

corte de justicia, sobre las contestaciones que han mediado en-

tre el juez de primera instancia de S. Juan Bautista de Tabasco,

y el cónsul español en aquel puerto, acerca de los bienes del in-

testado D. Santiago Baret, subdito de S. M. C.

Dios y libertad. México, Octubre 2o de 18 i í.

—

Rejón.—
Exmo. Sr. ministro de justicia ó instrucción pública.

Es copia. México Marzo 20 de 1850.

—

O. Monasterio.

Es copia. México, Marzo 22 de 1850.

—

José María Duran.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 27.—Decreto.—Autorización: se concede al gobierno para que
pague el crédito de Doña María de Jesús Rada.

Art. 1.° "Se autoriza al gobierno para que pague en el pró-

ximo Mayo, y del dinero que debe recibir de la indemnización

americana, el crédito perteneciente á Doña María de Jesús liada.

Art. 2.° En este arreglo no se. podrá mezclar ningún otro ne-

gocio, y estará concluido dentro de tres meses, contados desde

la publicación de este decreto."

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

Circular.—Suplentes de los juzgados de distrito: no se separen de los

lugares en que residen sin la licencia respectiva.

ltNo obstante lo prevenido en la circular de este ministerio, de

51 de Agosto del año próximo pasado, (Recopilación de esc mes,

pág. 127) respecto de los suplentes de los juzgados de distrito

que se hallen actuando por falla de juez propietario, como puede

ocurrir el caso de que alguno tenga necesidad tan urgente de se-



2Gi maiízo T¡ de ÍBoO.

pararse del lugar de su residencia, que no le dé tiempo para es-

perar la licencia del supremo gobierno, S. E. el presidente ha

tenido á bien disponer que en tales casos se pida el permiso al

juez de circuito, si residiere en el mismo lugar, ó al Exmo. Sr.

gobernador del Estado respectivo; y si éste se bailare muy distan-

te, á la primera autoridad política, y al efecto quedan comisiona-

das, especialmente dichas autoridades, para concederlo en \ista

de la causa justa que motivare la ausencia y el conocimiento de la

persona en cuyo poder y responsabilidad quede asegurado el des-

pacho de las causas y negocios.

Con la medida referida no tendrá lugar la arbitrariedad con que

pudiera obrarse, aun por negocios de poca importancia y que den

espera, concillando de ese modo el respeto y la subordinación

que deben guardar los funcionarios públicos á la autoridad de

quien dependen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 50.—Circular.—Liquidaciones: procedan las oficinas desde luego

á hacer las de los individuos que les correspondan.

"Con el í\n de que pueda llenarse el objeto que se propu-

so el gobierno al espedir el reglamento [página 256] déla ley

de 19 del próximo pasado [página 253] sobre arreglo del crédito

público, dispone el Exmo. Sr. presidente que esa oficina pro-

ceda de toda preferencia á liquidar las cuentas de los empleados,

militares y demás clases que perciben sueldo del erario, y faci-

lite á los apoderados respectivos de cada una de ellas las noticias

que sobre el propio asunto le pidan."—Lo que de orden supre-

ma comunico a V. SS. para su cumplimiento."



ABRIL 2 DE 1850. 26o

IBIilL M 1850,

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 2.—Ley.—Batallón (le inválidos: declara vigente el decreto que

arregla este cuerpo y señala sus haberes.

Art. 1.° Queda en su vigor y fuerza el decreto de 3 de Oc-

tubre de 1839 [Recopilación de ese mes, páy. 225], que regla-

Bientó el batallón de inválidos; pero el baber que en lo sucesivo

deben disfrutar los soldados inválidos, que formando cuerpo ha-

gan el servicio prevenido por el art. 21 del decreto citado, será

el que señala la siguiente tarifa:

Haber mensual.

Simple soldado 1300
Toldado con premio de 6 reales. ... lo G

ídem con premio de 9 reales 16 11
Ídem con el de DO reales 16 2

ídem con el de M2¿ reales 19 6

ídem con el de 133 reales 217
ídem con el de 260 reales 57 4

Art. 2.
9 Cuando el espresado batallón haga el servicio in-

dicado anteriormente, sus gefes y oficiales, tendrán derecho al

eneldo que para el ejército designa la ley de 1.° de Diciembre

de 18 i-7 {Recopilación de Enero de 849, páy. 14), á no ser que

lo disfruten mayor por su retiro."

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA C—Circular.—Recusaciones: no las hagan los promotores fisca-

les sino en caso en que fuere absolutamente indispensable.

"Considerando el Exmo. Sr. presidente de la república que

por las recusaciones que hacen contra los jueces los promotores
•34
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fiscales de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, re-

sulla un gravamen á la hacienda pública por los derechos que

de su cuenta deben satisfacerse; y deseando S. E. que dicho

gravamen se evite cuanto sea posible, ha tenido á bien acordar

se diga á Y., como lo verifico, que no use del derecho de recu-

sación, sino en caso absolutamente indispensable, y cuando sea

clara la conveniencia que resulte á los intereses del erario.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 10.--Decreto.—Pensión: se concede á la viuda del Sr. Peña y
Peña.

"Se concede á la viuda del Sr. D. Manuel de la Peña y Peña,

una pensión de dos mil quinientos pesos al año por el tiempo de

su vida, y en lugar del monte pío á que tenga derecho."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TERIORES.

DÍA 15.—Ley.—Elecciones de presidente de la república y senadores:

las que deben verificarse en el presente año, se arreglarán á la ley de

3 de Junio de 47.

"Las elecciones de presidente de la república y senadores,

que deban hacerse en el presente año, se arreglarán á lo dis-

puesto en la ley de 5 de Junio de 1847 {Recopilación de Mayo de

849, pág. 8), con las modificaciones siguientes.

1.
a Las elecciones primarias se harán en toda la república el

segundo domingo del mes de Agosto.

2. a Los electores primarios se reunirán el segundo domingo

de Setiembre á votar presidente de la república: también se ha-

rá en el mismo día la elección de senadores, en los Estados á

que corresponda en esta vez, conforme al art. 13 de la citada

ley.
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5.
a El dia 4 de Octubre, las legislaturas de los Estados, eri-

gidas en cuerpos electorales, ejercerán las atribuciones que la

mencionada ley de 5 de Junio, comete a los colegios electorales

de Estado.

4.
a En el Distrito federal, los electores primarios no se reu-

nirán el segundo domingo de Setiembre, sino el 4 de Octubre,

en el cual erigidos en colegio electoral de Estado, elegirán presi-

dente de la república, y senador propietario y suplente."

DIA lo.—Decreto.—Sesiones del congreso general: se prorogan por

ocho dias.

4
'El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-

tantes de la república, sabed: Que el congreso general ha decre-

tado lo siguiente.

Artículo único. "El congreso general proroga sus sesiones

ordinarias por ocho dias útiles."

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DIA 16.— Ley.—Mitras vacantes: reglas para su provisión.

Art. i.° Entre tanto se arregla definitivamente el ejercicio

del patronato en la república, se observarán para la provisión de

mitras vacantes, las reglas siguientes:

I. El cabildo de la iglesia viuda, dentro de quince dias des-

pués de las exequias del prelado difunto, formará una lista de

los eclesiásticos beneméritos en quienes á su juicio pueda pro-

veerse la vacante, y la remitirá desde luego al gobierno supremo.

II. Dicha lista será á lo menos de tres personas, las cuales

ademas de los requisitos que exigen los cánones, deberán tener

la calidad de mexicanos por nacimiento.

III. El gobierno, recibida la primera lista, puede acordar,

siempre que lo eslime conveniente, que se le envíe por el ca-
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bildo una segunda, compuesta de igual número de personas que

aquella. Cuando el gobierno use de este derecho, la tercera

parte á lo menos del número total de las personas contenidas en

ambas listas, deberá ser de eclesiásticos de fuera de la diócesis

cuya mitra vaya á proveerse.

IV. Si la vacante fuere de Iglesia que no tenga cabildo ecle-

siástico, las listas de que hablan las reglas anteriores las formará

el prelado metropolitano, y en caso de vacante el cabildo; debien-

do presentar la primera dentro del término de dos meses, conta-

dos desde que haya noticia olicial de la vacante.

V. Recibidas por el gobierno las listas que le presente el ca-

bildo eclesiástico, ó el metropolitano en su caso, las comunicará

a los gobernadores de los Estados que tengan territorios dentro

de la diócesis, para que, si quieren, lemaniliesten su juicio acer-

ca de las personas presentadas. En caso de que los gobernado-

res usaren de este derecho, deberá hacerlo cada uno dentro de

quince dias después de recibidas las listas.

VI. En seguida el gobierno supremo elegirá de entre las per-

sonas contenidas en ellas, la que juzgue mas digna, y la presenta-

rá á su Smtidad en la forma que se ha hecho hasta aquí.

Art. 2.° Las mismas reglas se observarán respectivamente

en la provisión de los nuevos obispados que se erijan en la repú-

blica, debiendo contarse para la primera provisión los términos

que esta ley establece para la remisión de las listas de eclesiás-

ticos beneméritos, desde el día en que se comunique al prelado

ó cabildo sede vacante la bula de erección del nuevo obispado,

dado que sea el correspondiente pase.

Art. o.° transitorio. Para la provisión de las mitras que hu-

biere vacantes hasta la publicación de esta ley, el término de

quince dias de que habla la parte 1.
a
del art.'I.

, y el de dos meses

que designa la parte IV.% se contará por esta vez, desde que el

respectivo cabildo reciba la presente ley.
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Ley.—Se aprueba el reglamento interior de la diputación de

Tlaxcala, decretado en 14 de Enero da 1850.

El reglamento á que se refere la ley anterior, es el siguiente.—
Jcsc Ignacio de Ormaectiea y Ernai/, general do brigada y gefe

superior político del territorio de Tlaxcala, á sus habitantes, sa-

bed: Que la Exma. diputación del territorio de Tlaxcala, ha de-

cretado lo siguiente:

"La diputación del territorio de Tlaxcala, decreta el siguiente

Reglamento interior para la diputación territorial de Tlaxcala.

CAPITULO PRIMERO.

De la junta preparatoria y de la instalación periódica.

Art. 1.° Después de verificadas las elecciones para la reno-

vación de vocales de la diputación, esta señalará el dia en que

deba hacerse la calificación que previene la atribución XXI, art.

8.° del estatuto orgánico, á cuyo efecto el gefe político pasará á

Ja secretaría de la diputación, originales ó en testimonio, las ac-

tas de dichas elecciones, abriéndose dictamen por una comisión

sobre la conformidad y validez de los nombramientos. Tomado
éste oportunamente en consideración, se hará en sesión secreta

la calificación, reducida á declarar si las cualidades de los elec-

tos son ó no conformes á la constitución; y si resultaren á favor,

se presentarán, previa citación, el dia de la instalación de la di-

putación, á otorgar el correspondiente jurarnenlo en manos del

presidente de la misma diputación, estando esta reunida, y po-

niendo la mano derecha sobre el libro de los Evangelios, bajo la

fórmula siguiente: ¿Juráis á Dios guardar y hacer guardar las

leyes constitucionales y comunes de la federación, y desempeñar fiel

y activamente (as obligaciones de vuestro encargo]—Sí juro.

—

Si

asi lo hiciereis. Dios os lo premie, y ¡i no, os lo demande. En se-

guida tomarán asiento por el orden de su nombramiento, y el

presidente dirá en alta voz: "La Ejcma. diputación del territorio
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de Tlaxcala para los años de ... .y ... . queda legítimamente ins-

ialada."

Art. 2.° El presidente nombrará una comisión de! seno de la

diputación que lo participe así al gefe político del territorio, el

que en acto continuo se presentará en su seno y tomando el asien-

to que le corresponde, pronunciará un discurso que comprende-

rá el estado de la administración pública del territorio, y las pro-

videncias que á su juicio juzgue convenientes para su mayor pros-

peridad: el presidente contestará en términos generales. A este

acto acompañarán al gefe político las autoridades, el ayuntamien-

to y todos los empleados existentes en la capital, y se solemniza-

rá del mejor modo posible.

Art. o.° En la forma que previene el artículo anterior, se

abrirán las sesiones ordinarias el día 1.° de Enero de cada año,

y se cerrarán al fin de cada bienio.

CAPITULO SEGUNDO.

De las sesiones.

Art. 4.° Para que pueda haber sesión se necesita por lo me-

nos la presencia de cinco vocales, aun completando con los su-

plentes por el orden de su nombramienlo. Se procurará que

siempre asistan siete, para lo que el presidente y la misma dipu-

tación tomarán las medidas legales que estén en sus facultades.

Art. 5.° Las sesiones serán públicas, comenzarán á las doce en

punto de la mañana, si no se dispusiere otra hora mas cómoda,

y durarán tres horas, á no ser que por circunstancias precisas se

proroguen por mas tiempo, ó se declare sesión permanente.

Art. 6.° Se celebrarán diariamente en sus periodos, escepto

los dias festivos así religiosos como nacionales, si no ocurriere

algún motivo urgente, y también cuando el presidente cite á se-

sión estraordinaria ó la diputación lo acuerde por algún asunto

importante.

Art. 7.° Habrá tres periodos ordinarios en el año, cada uno

de treinta sesiones, y comenzarán en los dias primeros de Enero,
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Mayo y Octubre; pero si á juicio de la diputación se debieren pro-

regar, podrá acordarse así, basta por un mes mas de cada uno

de los tres periodos indicados.

Art. 8.° Para abrirlas bastará que baya reunidos cinco vo-

cales.

Art. 9.° Habrá sesiones secretas cada vez que sea necesario,

á juicio de la mayoría de los vocales presentes, ó porque el asun-

to que se trate así lo requiera.

Art. 10. En las sesiones secretas, así ordinarias como es-

traordinarias, se dará principio por discutir si el asunto que se

presente es de sesión secreta ó pública, y se concluirá pregun-

tando á la diputación si las materias que se lian tratado son ó no

de rigoroso secreto, y siéndolo, estarán los vocales en obligación

eslrecba de guardarlo.

CAPITULO TERCERO.

Del presidente.

Art. 11. Será presidente de la diputación el vocal primer

nombrado, y en su defecto el propietario que le siga en nombra-

miento.

Será obligación del presidente:

I. Abrir y cerrar las sesiones en las horas que señala este re-

glamento, usando respectivamente de estas palabras: ''Abrase la

sesión."—"Se levanta la sesión." y levantada ningún vocal podrá

ya pedir ni tomar la palabra.

II. Cuidar de que se observe compostura y silencio, así por

los vocales como por los espectadores.

III. Dar trámite á los asuntos que se presenten á la diputa-

ción, y prevenir la espresion de gracias ó demostración de apre-

cio cuando corresponda.

IV. Reservar para que se dé cuenta en sesión secreta, los

asuntos que á su juicio lo merezcan, si así pareciere á la mayoría

de los vocales.

V. Señalar los asuntos que deban ponerse á discusión, dando
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preferencia á los que sean de utilidad general, si no es que á pe-

tición de algún vocal acuerde la diputación darla á otro.

VI. Conceder la palabra á los vocales por el orden en que la

pidan, y evitar que dos ó mas la usen á un mismo tiempo, ha-

ciendo que el que la tenga concluya con desahogo su discurso,

sin que en manera alguna sea interrumpido.

VII. Escitar para que vuelva á la cuestión al que se separase

de ella.

VIH. Llamar al orden al vocal que faltare: imponerle silen-

cio si no entra en sus deberes, y si ni aun así se consiguiere, le

mandará separarse de la sala durante aquella discusión, lo cual

ejecutará sin réplica el vocal interpelado al efecto.

IX. Anunciar al fin de la sesión las materias que se hayan de

tratar en la siguiente.

X. Nombrar toda clase de comisiones, y en las de mayor im-

portancia, de acuerdo con la diputación.

XI. Hacer salir fuera á los espectadores que perturben el or-

den; mas si la falta fuere mayor, los mandará arrestar y poner á

las sesenta horas, á lo menos, á disposición del juez competente,

con informe de los hechos, por conducto del gefe político.

XII. Levantar la sesión, de acuerdo con la diputación, cuan-

do á su juicio haya motivo que así lo requiera por algún trastorno

público, ó motivo violento no esperado.

Art. 12. Cuando el presidente haya de lomar la palabra pa-

ra ejercer las funciones que le señala este reglamento, permanece-

rá sentado; pero si quiere entrar en !a discusión, pedirá en voz

alta la palabra y usará de ella lo mismo que los demás vocales.

Art. 15. Cuando haya guardia nacional y la diputación lo juz-

gue necesario, se le pondrá una á las órdenes del presidente,

CAPITULO CUARTO.

De los vocales.

Art. 14. Los vocales asistirán á todas las sesiones desde el

principio hasta el íin, se presentaran con trage decente, guardan-



ABRIL 16 DE 1850. 273

do el silencio y moderación que corresponde á unos representan-

tes del territorio, y para hablar se pondrán en pié, salvo que por

enfermedad les dispense la diputación este requisito.

Art. lo. Cuando un motivo grave les impidiere absolutamen-

te su asistencia, lo avisarán al presidente, quien si ¡a dilación

fuere por mas de dos sesiones, acordará con la diputación la ca-

lificación de la Calla que se hará constaren la acta.

Art. 16. ?so se concederán licencias sino por causas graves

y suficientemente probadas; pero siendo por enfermedad notoria,

se omitirá este requisito á juicio de la diputación.

Art. 17. Las actas se firmarán por los vocales que asistan á

la sesión al dia siguiente de su aprobación, haciéndolo también

el secretario, quien de un dia para otro presentará para dar cuen-

ta la minuta de la acta que corresponda, la que rubricará el pre-

sidente y firmará el secretario; mas los estatutos, decretos y

acuerdos se firmarán únicamente por el presidente y secretario,

y se remitirán al gefe político para su publicación y cumplimiento.

CAPITULO QUINTO.

De las disposiciones de la diputación.

Art. 18. La diputación solo podrá dar estatutos, decretos 6

acuerdos.

Serán estatutos aquellas disposiciones de observancia general,

ó de primera importancia, que escepto la diputación, solo los su-

premos poderes legislativo ó ejecutivo pueden espedir ó revocar,

como la división territorial y sus modificaciones, la imposición de

una contribución, las bases para ordenanzas de cualquier ramo,

la creación de un empleo, y otras de e&a naturaleza.

Decreto es la resolución de un negocio determinado, sea de in-

terés público ó particular, como la aprobación ó reprobación de

una cuenta, la adquisición, administración ó enagenacion ele de-

terminados bienes del territorio ó de una municipalidad, ta aper-

tura ó mejora de un camino (cuando no sea con establecimiento

de peage por ser esa una contribución) el nombramiento de un?

•35
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empleado, la apertura, proroga ó clausura de las sesiones, las dis.

pensas de edad ó de cursos literarios, y otras resoluciones seme-

jantes.

Acuerdo es una disposición particular relativa al régimen inte-

rior de la diputación, ó á los trámites de los espedientes.

Los estatutos serán fundados en una parte espositiva, y se pu-

blicarán siempre. Los decretos serán también fundados, y se

publicarán cuando sean de notable interés.

CAPITULO SESTO.

De las iniciativas y mociones.

Art. 19. Son iniciativas:

I. Las disposiciones ó escitaciones de los supremos poderes.

II. Los proyectos que presentare el gefe político.

III. Los proyectos ó proposiciones de los vocales de la dipu-

tación, cuando se hayan admitido á discusión, y todo proyecto ó

proposición deberá presentarse redactado en los términos en que

su autor ó autores crean que deba espedirse.

Art. 20. Los vocales podrán hacer mociones de palabra sobre

puntos de menor importancia; mas si la diputación ó el presiden-

te calificaren que el negocio exige proposición por escrito, la

pondrá así su autor y la suscribirá.

Art. 21. Las iniciativas mencionadas en los párrafos 1.° y 2.°

del artículo 19, pasarán á la comisión respectiva luego que fue-

ren leidas. Las proposiciones de los vocales se leerán en dos

distintas sesiones con intervalo de un dia por lo menos.

Art. 22. En la primera lectura espondrá su autor (si lo tu-

viere á bien) los fundamentos en que se apoya; y en la segunda

podrán hablar una sola vez dos vocales, uno en pro y otro en con-

tra, prefiriéndose al autor del proyecto ó proposición, ó á uno de

los que la suscriban, si fueren varios.

Art. 25. Inmediatamente se preguntará á la diputación si la

admite ó no á discusión: si lo primero, se pasará á la comisión

respectiva; si lo segundo, se tendrá por desechada.
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Art. 24. Ningún proyecto de estatuto, decreto ó acuerdo po-

drá discutirse sin que primero pase á la comisión á que pertenez-

ca: solo podrá dispensarse este requisito en los asuntos en que

por acuerdo espreso de la diputación y por mayoría, se califiquen

de urgencia ó de obvia resolución.

Art. 25. Cuando algún vocal de los que pertenezcan á una

comisión no estuviere presente, se nombrará otro que sustituya

su falta, dándosele los documentos ó instrucciones necesarias

para el desempeño de su encargo.

Art. 26. Las comisiones fundarán por escrito su dictamen,

y concluirán reduciéndolo á proposiciones claras y sencillas que

puedan sujetarse á votación.

Art. 27. Los individuos de una comisión que disintieren en

opinión, fundarán precisamente por escrito sus votos particula-

res, los que leídos, la diputación resolverá cuál de los dos votos

se discute primero. Cada voto particular se tendrá á su vez por

dictamen. Reprobado un voto particular se pondrá á discusión

el otro voto.

Art. 28. Las comisiones por medio del presidente podrán pe-

dir de cualquier arebivo ú oficina del territorio, todas las instruc

ciones y documentos que estimen convenientes á fin de ilustrar

el negocio para su mejor acierto. Los documentos que necesi-

ten se les ministrarán en copias autorizadas.

Art. 29. Ninguna comisión demorará mas de diez dias (sin

justa causa calificada por la diputación) el negocio que se le enco-

mendó.
Art. 50. Leido un dictamen de comisión, el presidente se-

ñalará otro dia para su segunda lectura y discusión, prefiriéndose

á su vez los que mas interesen al bien público.

CAPITULO SÉTIMO.

De las discusiones.

Art. 51. Llegada la hora de la discusión, se leerá la propo-

sición, oficio ó petición que la hubiere provocado, y después el

dictamen de la comisión, ó los votos particulares si los hubiere.
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Art. 52. Los individuos de la comisión y el autor de la ini-

ciativa podrán usar de la palabra cuantas veces se ofrezca en su

turno respectivo: los demás vocales solo podrán hablar dos ve-

ces, escepto para deshacer brevemente alguna equivocación de

hecho.

Art. 35. Los vocales hablarán alternativamente en pro ó en

contra por el orden que hayan pedido la palabra, y el presidente

por sí ó á pedimento de alguno de los vocales dispondrá se pre-

gunte si el asunto está suficientemente discutido.

Art. 34. Si se declarare que no lo está, continuará la dis-

cusión, y para repetir la pregunta, bastará que hayan hablado un

individuo en pro y otro en contra. Declarado que está suficien-

temente discutido,, se preguntará si ha lugar á votar en lo gene-

ral el dictamen: si la resolución fuere afirmativa se discutirá y vo-

tará cada artículo separado; y si fuere negativa se preguntará si

vuelve el asunto á la comisión, la que tendrá en este caso obliga-

ción de reformarlo según las ideas vertidas en su discusión. Cuan-

do se resol viere que no vuelva á la comisión, se tendrá el asunto

por desechado.

Art. 55. Si un artículo fuere desaprobado, se preguntará tam-

bién si vuelve á la comisión, y en caso de negativa quedará su-

primido.

Art. 56. Solo para reclamar el orden cuando se infrinja al-

gún artículo de este reglamento, y cuando se viertan injurias

contra alguna persona ó corporación, podrá interrumpirse al que

esté hablando, pidiendo al presidente le mande entrar al orden.

Art. 57. Si en la discusión se profiriese alguna espresion

ofensiva al cuerpo ó á algún vocal, podrán los ofendidos pedir

satisfacción luego que concluya el que la profirió, y si no satisfa-

ce á la diputación ó al vocal que se creyere ofendido, mandará el

presidente que se escriba por el secretario la espresion de que se

trata, y se deliberará sobre ella en el mismo dia, si hubiere tiem-

po, ó en el inmediato, pero siempre en sesión secreta, acordan-

do la diputación lo que eslime conveniente á su decoro y á la

unión que debe reinar entre sus vocales.
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Art. 38. No se podrá tratar d(! las proposiciones desechadas

por la diputación, sino hasta pasados cuatro meses, á no ser que

lo acuerden cinco vocales por lo menos; y ya resuello un punto,

únicamente serán admisibles las adiciones ó modificaciones que

quieran hacerle por escrito los vocales ó la misma comisión, has-

ta el momento en que se haya aprobado la minuta.

Art. 59. Leida una adición ó modificación, y oido una vez á

su autor, se preguntará inmediatamente si se admite ó no á dis-

cusión. En el primer caso se pasará á la comisión respectiva, y

en el segundo se tendrá por desechada. Las adiciones que pre-

sente la comisión se tendrán por parte del dictamen.

Art. 40. Ninguna discusión se podrá suspender sino por tres

causas: primera, por el acto de levantarse la sesión á la hora se-

ñalada: segunda, porque la diputación acuerde dar preferencia á

otro negocio de mayor gravedad y urgencia: tercera, por propo-

sición suspensiva de cualquiera vocal si se tomare en considera-

ción.

Art. 41. Cuando por algún vocal se pida la lectura de algu-

na ley ó documento para ilustrar la discusión, se accederá á ello

sin mas trámite.

Art. 42. Cuando nadie pida la palabra en contra de algún

dictamen, la comisión espondrá los motivos que tuvo presentes

para adaptar su proyecto.

Art. 4o. Cuando la diputación juzgare conveniente oir la opi-

nión del gefe político en asunto de notable interés, podrá invitar-

lo para que asista á la sesión, tomando asiento á la izquierda del

presidente. Si en cualquier negocio fuere necesaria la presen-

cia de algún funcionario á efecto de informar á la diputación, to-

mará asiento después de los vocales y se retirará luego que con-

cluya su objeto. El gefe político podrá pedir también asistir á

cualquiera discusión, y se le concederá siempre que en el asun-

to de que se trate no tenga impedimento.

CAPITULO OCTAVO.

De las votaciones.

Art. 44. Las votaciones se harán nominalmente ó por cédulas

en escrutinio secreto.
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Art. 45. Ln votación nominal se hará asentando el secretario

el voto que emitirá cada vocal, comenzando por el lado derecho

del presidente y acabando por éste, y el modo en que cada uno

se espresará, será simplemente: N. si, ó ÍV. no. Luego que no

falte ninguno se publicará la votación del modo siguiente: "Los

señores N. N. por la afirmativa, y los N. N. por la negativa," de-

clarando luego el presidente si la proposición queda aprobada.

Art. 46. De este modo se harán las votaciones para declarar

que no ha lugar á votar, y para aprobar y reprobar los asuntos que

se traten.

Art. 47. Cuando la diputación tuviere que hacer alguna elec-

ción ó presentación de ternas, precederán dos conferencias secre-

tas para el mejor acierto, y el dia que se haya designado se

procederá al nombramiento en votación nominal, quedando elec-

to el que reúna la mayoría absoluta: en caso de que no haya ma-

yoría, se repetirá la votación á favor de aquellos que hayan te-

nico mas votos, si hubiere empate se repetirá por tercera vez, y

si aun así se volviere á empatar, decidirá la suerte.

Art. 48. No habiendo podido concluirse en una sola sesión

la elección de que habla el artículo anterior, se repetirá en la si-

guiente; pero si por ley estuviere prevenido dia fijo, se hará pre-

cisamente en él, y no se levantará la sesión hasta que esté con-

cluida la elección.

Art. 49. Ningún vocal podrá escusarse de votar si no es en

asunto en que tenga interés personal.

CAPITULO NOVENO.

Del ceremonial.

Art. 50. Cuando el gefe político propietario tome posesión de

su cargo, estará reunida la diputación á las doce del dia, se le par-

ticipará al electo, por medio de oficio, que la diputación está ya

reunida, á fin de que se presente con todas las autoridades y em-

pleados de la capital: al entrar á la sala lo recibirá una comisión de

dos miembros del cuerpo, conduciéndolo desde la puerta de ella
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hasta la mesa del presidente, en donde éste le tomará el jurameír

to que prescribe el estatuto orgánico, para lo cual todos los voca-

les se pondrán en pié: luego pasará el nuevo gefe político á su

asiento, y el presidente pronunciará un discurso análogo á las cir-

cunstancias, que contestará aquel y se dará por concluido el acto.

Art. 51. Siempre que el gefe político se presente en la dipu-

tación, lo acompañará á su entrada y salida de la sala, una comi-

sión dedos vocales que nombrará el presidente.

Art. 52. A ninguna función pública asistirá en cuerpo la di'

putacion; pero cuando el gefe político tenga que asistir á alguna

función de tabla ú otra que se acuerde por la diputación, habrá

siempre una comisión nombrada de dos vocales que acompañen

inmediatos al mismo gefe.

Art. 55. Cuando un vocal ó una autoridad haya de prestar ju-

ramento ante la diputación, sus vocales se mantendrán en pié du-

rante el acto religioso.

CAPITULO DÉCIMO.

De (a secretaria y del gobierno del edificio.

Art. 54. Habrá un secretario para cuyo nombramiento ó ce-

sación se requiere el voto de cuatro vocales por lo menos. Será

gefe de la secretaría bajo las órdenes del presidente, y recibirá por

inventario todos los muebles del edilicio, espedientes, leyes, de-

cretos, acuerdos, papeles y demás útiles de la secretaría, siendo

de su cargo y responsabilidad: ordenando como corresponde to.

dos los que entren de nuevo. Tendrá voz en la diputación, y su

asistencia será forzosa en la oficina durante siete horas lodos los

dias que no sean feriados. En los recesos se ocupará de la esta-

dística y de otros trabajos que le designaren la diputación ó el pre-

sidente.

Art. 55. Será de su inspección: cuidar del orden en que ha

de estar el edificio de la diputación: disponer las obras y reparos

que por acuerdo de la misma se hayan de hacer para la conser-

vación de él: proponer á la Diputación para su nombramiento á
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los empleados de su secretaría y dernas dependientes en caso de

que sean necesarios.

Art. 06. Solo por enfermedad ú otro motivo urgente califica-

do por el presidente, se le dispensará la asistencia en los térmi-

nos que previene el artículo oí: cuando no ha va esa dispensa cali-

licada y pase de cuatro dias en e! mes, se le rebajará lo que cor-

responda á su sueldo por la falla, y se aplicará á los fondos de la

diputación.

Art. 57. Tendrá obligación de asistir á las sesiones desde la

hora que comiencen hasta la en que concluyan, ya sean ordinarias

6 extraordinarias, secretas ó públicas, para la debida claridad y

exactitud en la estension de las actas, así como también de que la

secretaría esté abierta todo el tiempo que dure la sesión. En to-

dos los negocios guardará un riguroso secreto.

Art. 58. Firmará con la diputación las actas, con el presiden-

te los estatutos, decretos y acuerdos, y lo hará solo en las copias

de documentos, las cuales no dará ni aun sin firma, sin que se le

ordene por la diputación ó el presidente, á no ser que un vocal

pida copia de lo que no sea de riguroso secreto.

Art. 59. A nadie podrá franquear documento alguno sin

acuerdo de la diputación, si no es á los vocales para el despacho

de sus comisiones, y siempre recogerá recibo en el libro corres-

pondiente.

Art. 60. Los espedientes que hagan relación á algún asunto,

en cuya discusión tenga que intervenir el gobierno del territorio,

se facilitarán á éste en copias eu caso de que no sean de riguroso

secreto; pero no podrán sacarse originales, sino con acuerdo de la

diputación.

Art. 01. Dará cuando se le ordene por la diputación, certifi-

cación délo que conste en documentos ó espedientes que obren

en la oficina y no exigen reserva; pero en todas pondrá la cláusula

de que no tendrán mas electo que el que deben producir por rigu-

roso derecho.

Art. 62. Habrá un escribiente que trabajará con el secretario,

y que hará sus veces cuando las faltas de éste sean muy cortas.
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Art. 03., Sojopor enfermedad úoíro impedimento calificado

por el presidente y secretario, se le podra dispensar la asistencia, y

no habiéndola, se le rebajará de su sueldo mensual lo que corres-

ponda á las faltas, que ingresará en los fondos, ose pagará otro

que haga sus veces; pero si las faltas fueren continuas, se coloca-

rá otro en su lugar, todo ajuicio del presidente y del secretario.

Art. 64. El secretario desempeñará el encargo de tesorero,

sacando de los fondos públicos la suma destinada á los gastos de la

oficina é indemnización de los vocales que deban percibirla, y la

distribuirá conforme al presupuesto establecido, acudiendo á ha-

cer el cobro con la puntualidad debida, y satisfaciendo con la mis-

ma los sueldos de sus subordinados y los precisos gastos de la ofi-

cina, cuyas cuentas presentará cada cuatro meses con el V.° B. e

del presidente.

Del portero.

Art. Go. Habrá un portero cuyas obligaciones serán repartir

los espedientes que se manden alas comisiones: recoger las lirmas

de decretos y oficios: hacer las citaciones dentro de la capital:

ocurrir al correo para recoger la correspondencia y llevar la de la

oficina: asistir á la puerta de la sala de las sesiones lodo el tiempo

que duren, ya sean públicas ó secretas, cuidando y evitando la

entrada en estas últimas, y lo mas que se le ordenare.

Art. CG. Cuidará frecuentemente del asco y limpieza de la

secretaría y de lodo el edificio de la diputación, siendo de su res-

ponsabilidad los muebles ó útiles que en el desempeño de su

encargo se le encomendaren.

Este reglamento se pondrá inmediatamente en ejecución, á

euyo efecto el gefe político lo mandará imprimir, publicar y circu-

lar.—José Mariano Sánchez, presidente.

—

Agusíin de Castro, se-

cretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su cum-
plimiento.

Tlaxcala, Enero lí- de Í8
K

¿0.—José Ignacio de Ormaechea y
Emaiz.—José Juan Estrada, secretario.

'36
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DÍA 17.—Ley.—Atribuciones de la suprema corle de justicia: juzga-

dos de distrito y tribunales de circuito.

Art. i.° "En los negocios de que conozca la corle suprema

de justicia, en ejercicio de la atribución segunda que le concede

el artículo 157 de la constitución, declarará el derecho de las par-

tes con entera sujeción á las leyes que arreglen la administración

pública, sin menoscabar en nada las facultades octava, novena y

décima, consignadas en el art. 50 de la misma constitución.

Art. 2.° La corte de justicia no puede despachar mandamien-

to de ejecución, ni dictar providencias de embargo contra los cau-

dales ó rentas públicas. Cuando de su decisión se siga que debe

hacer un pago el gobierno, éste lo verificará si cabe en el presu-

puesto; y en caso contrario, ó cuando faltaren fondos, dará inme*

diatamente cuenta á las cámaras para que los proporcionen.

Art. 3.° En los negocios de que hablan los artículos anterio-

res, será obligación del fiscal seguir las instrucciones que el go-

bierno le comunique en favor del erario y hacer valer las defen-

sas de este. El término para interponer los recursos de apelación,

súplica y nulidad, será de quince dias, contados desde que la sen-

tencia se haga saber al mismo fiscal y gobierno.

Art. 4.° Lo dispuesto en los artículos anteriores, comprende

á los juzgados de distrito y tribunales de circuito cuando conoz-

can de los mismos negocios, en los casos que designa la ley de

44 de Febrero de 182G y sus concordantes."

El art. 137 de la constitución que se cita, es como sigue.—137

"Las atribuciones de la corte suprema de justicia son las siguien-

tes:

I. Conocer de las diferencias que puede haber de uno á otro

Estado de la federación, siempre que las reduzcan á un juicio

verdaderamente contencioso en que deba recaer formal senten-

cia, y de las que se susciten entre un Estado, y uno ó mas vecinos

de otro, ó entre particulares sobre pretcnsiones de tierras, bajo

concesiones de diversos Estados* sin perjuicio de que las partes
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usen de su derecho, reclamando la concesión á la autoridad que

la otorgó.

Ií. Terminar las dispulas que se susciten sobre contratos ó

negociaciones celebrados por el gobierno supremo ó sus agentes.

III. Consultar sobre pase ó retención de bulas pontificias,

breves y rescriptos espedidos en asuntos contenciosos.

IV. Dirimir las competencias que se susciten entre los tribu-

nales de la federación, [se comprenden los jueces de la federación,

según la ley de 21 de Abril de 827J y entre éstos y los de los Es-

tados, y las que se muevan entre los de un Estado y los de otro.

V. Conocer:

Primero. De las causas que se muevan al presidente y vice-

presidente, según los art. 38 y 3,9, previa la declaración del art.

40.

Segundo. De las causas criminales de los diputados y sena-

dores, indicadas en el art. 43, previa la declaración de que ha-

bla el art. 41.

Tercero. De las de los gobernadores de los Estados en los

casos de que habla e! art. 38, en su parle tercera, previa la de-

claración prevenida en el art. 40.

Cuarto. De las de los secretarios del despacho, según los ar-

tículos 38 y 40.

Quinto. De los negocios civiles y criminales de los emplea-

dos diplomáticos y cónsules de la república.

Sesto. De las causas de almirantazgo, presas de mar y tier-

ra, y contrabandos; de los crímenes cometidos en alia mar; de

las ofensas contra la nación de los Estados-Unidos Mexicanos;

de los empleados de hacienda y justicia de la federación, y de las

infracciones de la constitución y leyes generales, según se pre-

venga por ley.

Los arl'tculos 38, 30, 40, 43 y 44 de la constitución que se ci-

tan, son los siguientes:—38. Cualquiera de las dos cámaras podrá

conocer, en calidad de gran jurado, sobre las acusaciones:

I. Del presidente de la federación, por delitos de traición

contra la independencia naeional, ó la forma establecida de $o-
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bierno, y por cohecho ó soborno, cometidos durante el tiempo de

su empleo.

II. Del mismo presidente por actos dirigidos manifiestamen-

te á impedir que se hagan las elecciones de presidente, senadores

y diputados, ó á que éstos se presenten á servir sus destinos en las

épocas señaladas en esta constitución, ó á impedir á las cámaras

el uso de cualquiera de las facultades que les atribuye la misma.

III. De los individuos de la corle suprema de justicia y de los

secretarios del despacho, por cualesquiera delitos cometidos du-

rante el tiempo de sus empleos.

IV. De los gobernadores de los Estados, por infracciones de

la constitución federal, leyes de la Union, ú órdenes del presiden-

te de la federación, que no sean manifiestamente contrarias á la

constitución y leyes generales de la Union, y también por la pu-

blicación de leyes ó decretos de las legislaturas de sus respecti-

vos Estados, contrarias á la misma constitución y leyes.

59. La cámara de representantes hará esclusivamente el gran

jurado, cuando el presidente ó sus ministros sean acusados por

actos en que hayan intervenido el senado ó el consejo de gobier-

no en razón de sus atribuciones. Esta misma cámara servirá

del mismo modo de gran jurado en los casos de acusación con-

tra el vice-presidente, por cualesquiera delitos cometidos duran-

te el tiempo de su deslino.

40. La cámara ante la que se hubiere hecho la acusación de

los individuos de que hablan los dos artículos anteriores, se eri-

girá en gran jurado, y si declarare por el voto de los dos tercies

desús miembros presentes haber lugar á la fermacion de causa,

quedará el acusado suspenso de su encargo, y puesto á disposi-

ción del tribunal competente.

45. En las causas criminales que se intentaren contra los se-

nadores ó diputados, desde el día de su elección hasta dos me-

ses después de haber cumplido su encargo, no podrán ser aque-

llos acusados sino ante la cámara de éstos, ni éstos sino ante la,

de senadores, constituyéndose cada cámara á su vez en gran ju-

rado, para declarar si ha ó no lugar ú la formación de causa. ,
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41. Si la cámara que haga de gran jurado en los casos del

artículo anterior, declarare por ei voto de los dos tercios de sus

miembros presentes, haber lugar á la formación de causa, que-

dará el acusado suspenso de su encargo, y puesto á disposición

del tribunal competente."

La ley de 14 de Febrero de S2C que se cita, es la siguiente.

Eases para el reglamento lie la suprema corte de justicia.

Art. \.
a

El tratamiento de oficio de la suprema corte, y de

su presidente, será el de escelencia, que se usará aunque se diri-

ja á una sala la palaLtj, y el de sus ministros y fiscales el de se-

ñoría.

Art. 2.° La suprema corte se dividirá en tres salas con la de.

nominación de i .% 2.
a
y 5.

a

Art. 5." La primera se compondrá de cinco ministros, y de

tres las otras dos.

Art. 4.° El presidente de la suprema corte, lo será de la l.",

el vice-presidente de la 2.
a
y de la 5.

a
aquel ministro que entre to-

dos los restantes salga por suerte, á cuyo efecto se insacularán en

una urna cédulas con sus respectivos nombres.

Art. o.° Continuándose el sorteo, se sacarán, una después

de otra, cuatro cédulas correspondientes al número de ministros

que con el presidente han de formar la 1 .

a
sala y dos para Tos que

con el vice-presidente han de componer la 2.
a

; quedándose los

restantes para hacer la 3.
a con el presidente sorteado, según el

artículo anterior.

Art. G.° Todos, después del presidente, gozarán en las salas,

y cuando el cuerpo se reúna, de la antigüedad debida á su nom-

bramiento.

Art. 7.° Las salas así formadas serán permanentes, y solo su

frirán alteración, cuando se verifique la elección de presidente, y

vice-presidente. Entonces los nuevamente electos ocuparán los

lugares designados en esta ley por razón de encargo-, y los que

acabaren irán á reemplazarlos en lassalas en que antes estuvieron:

Art. 8.° Cuando haya vacante por muerte ó destitución, el
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que fuere electo irá á la sala en que fallare ministro al tiempo de

su posesión.

Art. 9.° Si este fuere el presidente de la o.
a
le sucederá en

la presidencia el decano de ella misma.

Art. 10. Los ministros ausentes estarán en el sorteo, y si á

alguno de ellos le tocare ser de la 2.
a ó de la 5.

a
sala, suplirá sus

veces el menos antiguo de la primera, y en los negocios en que

esto se verifique subrogará el ausente al suplente en la primera

sala, llegado el caso en que el espediente haya de verse en ella.

Art. 11. El vice-presidente suplirá las {'altas, ausencias y en-

fermedades del presidente, quedando presidiendo la segunda sa-

la el decano de ella; y en caso de falta, ó impedimento del vice-

presidente, suplirá el decano de la primera sala.

Art. 12. En el caso de recusación de alguno de los minis-

tros para un solo negocio, si él no hubiere de tener en la supre-

ma corte mas que una instancia, se suplirá la falta de esta mane-

ra; si fuere de la 5.
a
sala el recusado, con el ministro menos an-

tiguo de la segunda; y si de esta, con el mas moderno de aquella.

Si el asunto diere lugar á dos instancias en la suprema corle, se

llamará al último ministro de la 1.
a
sala, y si la recusación fuere

de uno de los de esta, y el negocio diere lugar á tres instancias»

se citará al fiscal, no siendo parle.

Art. 13. Lo mismo sucederá en las discordias.

Art. 11. Cada parte podrá recusar, sin espresion de causa,

un individuo de la suprema corle en las salas que se componen

de tres, y dos en la de cinco.

Art. lo. Aunque no haya recusación entablada, se estimará

forzosamente impedido todo ministro en cualijuier asunto civil ó

criminal, de la entidad que se fuere, en que su padre, ó su hijo,

su yerno, suegro, ó hermano haya hecho, ó haga en la actualidad

de abogado.

Art. 16. Cada sala tendrá un secretario y un portero.

Art. 17. El secretario de la primera servirá en su clase para

todos los asuntos que haya de despachar la suprema corte reu-

nida.
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Atí. 18. La? subalternos se nombrarán por la suprema cor-

le, previas !ís solemnidades de estilo, sacándolos precisamente de

1 ;s individuo: qu hubiere aptos entre los pensionistas, cesantes,

ó empleados, o personas, á cuyos servicios por la independencia

se baya dcclaiado el premió de ser ocupados en los deslinos pú-

Llicos.

Art. 19. La suprema corte procederá desde luego á formar

un reglamento, y el plan de subalternos, y de sueldos para ellos,

pasándolo lodo al gobierno, y éste con su informe al congreso

para su aprobación.

Art. 20. Entre tanto se gobernará la suprema corte por el re-

glamento del supremo tribunal de justicia de España, en cuanto

no pugne con el sistema adoptado en la república, ni con esta

ley.

Art. 21 . Dentro de seis meses se formará per ¡a misma corte

un arancel de derechos que deban cobrarse en todos los tribuna-

les de la federación; lo pasará al gobierno, y éste con su informo

al congreso para su aprobación, y mientras se aprueba regirán los

que boy se observan.

Art. 22. La suprema corte conocerá en l.
s
,
2." y 5.

a
ins-

tancia.

I. En lodos los juicios contenciosos en que deba recaer for-

mal sentencia promovidos de uno á otro Estado.

Ií. En los que se susciten contra un Estado por uno, ó mas

vecinos de otro.

NI. En las causas que con arreglo á la constitución se ins-

truyan contra el presidente, y vicepresidente de la federación.

IV. En las de los diputados y senadores.

Y. En las de los secretarios del despacho.

VI. Cuando se susciten disputas sobre contratas, ó negocia-

ciones celebradas por el gobierno supremo, ó con su espresa y

terminante orden.

Y1I. En los negocios ci dles [que las admitan] y criminales de

los empleados diplomáticos- de la república.

VIH. Ea las causas criminales que se formen contri los juc-



288 ABRIL M DE 1850.

ees de circuito por delitos cometidos en el desdmpeño do sus

destinos.

, IX. En las causas de los gobernadores de los^slados, de que

habla el art. 58 de la constitución.

Art. 25. Conocerá en 2.
a
y 5.

a
instancia.

I. Cuando se susciten disputas sobre contratas ó negociacio-

nes celebradas por los comisarios generales sin orden espresa del

supremo gobierno.

II. En las causas criminales que se promuevan contra los co-

misarios generales por delitos cometidos en el desempeño de sus

destinos.

III. En las causas criminales contra los jueces de distrito por

delitos cometidos en el desempeño de sus destinos.

Art. 24. Conocerá solo en tercera instancia.

I. Cuando un Estado demande á un individuo de otro.

II. Cuando se susciten diferencias entre particulares sobre

pretensiones de lienas, bajo concesiones de diversos estados.

Iíí. Cuando se promuevan dispulas sobre contratas, ó ne-

gociaciones celebradas por agentes subalternos á los comisarios

generales sin orden de éstos ni del gobierno supremo.

IY. En las causas criminales de los cónsules de la república

y en las civiles de los mismos que la admitan.

Y. En las causas de contrabandos, almirantazgo, y presas de

mar y tierra.

YI. En los crímenes cometidos en alta mar.

YII. En las ofensas hechas contra la nación de los Estados-

Unidos Mexicanos.

YIÍI. En las causas criminales promovidas contra los em-

pleados de hacienda, que no sean los comisarios generales, por

delitos cometidos en el desempeño de sus destinos.

IX. En los negocios civiles que la admitan, en que la federa-

ción esté interesada.

Art. 2o. Las consultas de que trata el art. 157 de la cons-

titución eu el párrafo tercero, se despacharán por las tres salas

reunidas.
...
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Art. 26. En los juicios que solo han de tener una instancia

en la suprema corte, el conocimiento de ella pertenecerá á la sala

segundad á la tercera, repartiéndose entre ellas los espedientes

en riguroso turno por el presidente del tribunal.

Art. 27. Cuando la suprema corte haya de intervenir en dos

instancias, serán ellas propias de las salas segunda y tercera: si á

aquella hubiere tocado en turno el conocimiento de la primera de

estas instancias, la tercera fallará en la otra, y por el contrario su-

cederá cuando esta fuere la que comenzare á conocer.

Art. 28. Cuando el negocio admitiese tres instancias en el

mismo tribunal, en la primera y en la segunda se observará lo

dispuesto en los dos artículos que preceden, y la tercera será pri-

vativa de la primera sala.

Art. 20. En los juicios de competencias de que trata el pár-

rafo 4.° del art. 157 de la constitución, './. 2 habrá solo

una instancia de que conocerá la pii sala.

Art. 50. En todo juicio habrá cuando mas tres instancias.

Art. o!. Las admitirán todos los de qm i. ablai ¡ los art. 22,

23 y 24 de esta ley, bajo el concepto de que en los civiles, así

de la federación como de los Estados y de los particulares, ha-

brá lugar á la tercera instancia solo en el caso de que la suma

que se demande esceda de dos mil pesos, y observándose en las

causas criminales lo que se dirá después.

Art. 52. En los asuntos civiles demandándose desde qui-

nientos hasta dos mil pesos, admitirán los negocios solo dos ins-

tancias, y en los que se litigue por cantidad que no pase de qui-

nientos pesos, la primera sentencia causará ejecutoria: esta se

causará también aunque la cantidad que se litigue pase de dos mil

pesos, siempre que la segunda sentencia sea conforme de toda

conformidad con la primera.

Art. 55. En las causas criminales comunes no podrá haber

menos dedos instancias, y habrá lugar á la tercera si la segunda

sentencia no fuere conformede toda conformidad con la primera.

Art. 54. Cuando aquella fuere conforme de toda conformidad

con la primera, y cuando aunque sea diversa se consienta causada

así la ejecutoria, se llevará desde luego á efecto, y hecho esto se
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dará cuenta á la corte suprema con la causa, ó esta se pasará del

tribunal á la sala á que corresponda, para que se verifique una

simple revisión del proceso, para exigir en su caso la responsabi-

lidad á los jueces.

Art. 55. En toda causa sea civil ó criminal, concurrirán rre
/

cisamente cinco jueces en tercera instancia, asistiendo para ello

los dos ministros menos antiguos de la primera sala, si la se-

gunda ó tercera fueren las que hubieren de conocer.

Art. 56. El fiscal será oido en todas las causas criminales, y

en las civiles en que se interesen la federación ó sus autoridades.

Art. 57. No llevará derechos algunos, y sus pedimentos no

podrán reservarse, á no ser que lo exiga el estado del negocio.

Art. 58. Para hacer sentencia en cualquiera de las salas, de-

berá haber conformidad en la mayoría de votos.

Art. 59. En caso de discordia se buscará aquella por el me-

dio prevenido en el art. 15, y si ni aun así se lograre, se repeti-

rá esta medida.

Art. 40. Concluido el negocio se pronunciará sentencia den-

tro de ocho dias perentorios»

Art. 41. Las competencias se decidirán tambiem dentro del

mismo término, que comenzará á correr desde el dia en que re-

ciba los autos el tribunal que las haya de decidir.

Art. 42. Después de concluido el pleito no podrán negarse

los testimonios que por las partes y á su costa se pidieren, á no

ser que la decencia pública no lo permita.

Art. 45. Los negocios suspensos por falta de tribunales de

la federación se pasarán desde luego á la suprema corle, y ella ó

los distribuirá á los tribunales y juzgados correspondientes, ó los

retendrá según el grado en que se hallen, arreglándose á lo or-

denado en esta ley.

Art. 44. El tribunal hará en cuerpo las visitas generales de

cárceles que han ¡sido hasta ahora de ley, y tres de sus ministros

uno de cada sala por turno según su antigüedad, y siempre con

el fiscal las semanarias. No se incluirá en el turno el presiden-

te; será siempre de él el ministro menos antiguo de los que visi-

taron en la semana próxima anterior.
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Art. 45. Se exigirán cada seis meses por la suprema corte á

todos los tribunales y jueces de la federación, listas de los nego-

cios civiles y de las causas criminales que pendan de ella, para

examinar su estado y cuidar de su conclusión, y en el mismo

tiempo se publicará un estrado, así de ellas como de las que la

suprema corte mande formar de los negocios y causas que ante

ella se instruyan, con razón de las concluidas en el último se-

mestre.

Art. 4G. Ningún ministro podrá tener comisión alguna, sea

de la clase que fuere, á escepcion del presidente en los casos es-

presados en la constitución.

Art. 47. Ni el presidente, ni los ministros, ni el fiscal po-

drán en caso alguno ser apoderados, abogados, asesores, ni ar-

bitros. {Recopilación de Agosto de 83o, pág. 208.)

Art. 18. Ni la corte reunida, ni cada una de sus salas se ocir

paran de mas consultas de parte del gobierno, que de las que co-

mete á aquella la atrib. 5.
a

(pág. 283) del art. 157 de la misma

constitución.

—

Manuel Carpió, presidente de la cámara de re-

presentantes.

—

Pedro Paredes, presidente del senado.

—

Juan

Gómez de la Puente, diputado secretario.

—

Demetrio del Castillo,

senador secretario.

México á 14 de Febrero de 1826.—A D. Miguel Ramos Arizpc-

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TÉRIORES.

Circular.—Cátedras de agricultura: su establecimiento en el colegio de
San Gregorio.

Exmo. Sr.—Habiendo acordado h junta directiva del colegio

de San Gregorio y aprobado el Exmo. Sr. presidente de la repú-

blica la creación de cátedras para enseñar en aquel la carrera

agrícola, me manda comunicarlo á Y. E. como tengo el honor de

hacerlo, para su conocimiento; y que haciéndolo publicar en el

Estado de su mando, sepan los ciudadanos que tienen ya en don-

de dedicarse á aprender científicamente una carrera tan rttil co-

mo provechosa á sus adelantos.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.—Casa de moneda: planta de empleados de la de Durango.

"Art. 1.° La casa de moneda de Durango se arreglará pro-

visionalmente á la siguiente planta.

Un director con funciones de contador con el suel-

do de 2.400

Un tesorero 1.400

Un oficial escribiente G00

Un fiel administrador 1.400

Un ensayador juez de balanza 1.500

Un grabador 1.000

Dos guardas vistas, á 500 pesos 1.000

Un portero 500

Un guarda de noche 500

Total 9.900

Art. 2.° El gobierno espedirá el reglamento de la menciona-

da casa, procurando la diminución de los gastos, la segundad de

los intereses públicos, y que los empleados que se nombren sean

de la clase de cesantes ó pensionistas, con escepcion del ensaya-

dor, grabador y fundidor.

Art. 5.° Los empleados que se nombren á virtud de este de-

creto, no tendrán por los nuevos empleos que obtengan, derecho

á propiedad, jubilación y monte pío, entre tanto no se dicten las

reglas generales á que deben sujetarse los empleados de la fede-

ración."

Decreto.—Autorización: se concede al gobierno para que pague el

crédito de D. Carlos Duvois de Lacliet.

''Se autoriza al gobierno para que pague al subdito francés D.

Carlos Duvois de Lachet, la cantidad que se le debe, procurando
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que el pago se ejecute sin perjudicar las atenciones del servicio

público, ni á los demás acreedores al erario federal. El gobier-

no dará cuenta inmediatamente al congreso del arreglo que ha-

ga, conforme á la presente autorización.*'

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 19.—Decreto.—Fiscales de imprenta: reglas para su nombra-
miento.

"Entre tanto se espide la ley constitucional sobre arreglo de la

libertad de imprenta, los fiscales de que habla el art. 29 del de-

creto de 14 de Noviembre de 1846, se nombrarán en el Distrito

federal, uno por la cámara de diputados y otro por la de senado-

res; y en las vacantes que ocurran durante el receso, por el con-

sejo de gobierno."

El artículo 20 del decreto de 14 de Noviembre de 1846 que se

cita, dice así:—Art. 29. "Los fiscales de imprenta deberán ser

letrados, nombrados anualmente por el congreso general en el

Distrito; por las legislaturas en los Estados; y por los ayunta-

mientos de las capitales en los territorios respectivos, podiendo

ser reelectos; y á falta de éstos se nombrarán personas instrui-

das que desempeñen tal cargo. Los impresores deberán pasar al

fiscal, á quien corresponda, un ejemplar de todas las obras ó pa-

peles que se impriman, bajo la pena de veinticinco pesos de mul-

ta porcada contravención."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

TEIUORES.

DÍA 20.—Ley.—Funerales: los que deben bacerse á los presidentes de

las dos cámaras del congreso general y al de la corte de justicia.

"Art. 1." Las solemnidades que para el funeral del presiden-

dente de la república, prescribe la ley de 29 de Febrero de 18oG,
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I Recopilación de ese mes, pág. 252) solo son aplicables á la per-

sona del mismo presidente.

Art. 2.° Cuando fallezca el presidente de la cámara de dipu-

tados, el de la del senado ó el de la suprema corte de justicia,

con el aviso por oficio del respectivo vice-presidente, se manda-

rán entregar en la tesorería general á la familia del difunto, dos

mil pesos para pagar los gastos de un funeral decoroso.

Art. o.° Una comisión de trece individuos de la cámara res-

pectiva, y en caso de entierro del presidente de la suprema corte

de justicia, todo el tribunal asistirá al entierro formando el duelo,

en el que se incorporarán los dolientes déla familia.

Art. 4.° En los tres casos se liarán al difunto, por las tropas

de la guarnición, los honores prevenidos para los generales de

división.

Art. o.° Se deroga la ley de 22 de Abril d: Í845."

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Decreto.—Pensión: se concede á Doña María Gertrudis Cálvente.

"Se concede á Doña María Gertrudis Cálvente una pensión de

real y medio diario, durante su vida, y como madre del soldado

Manuel Antonio Cálvente, que murió en campaña."

MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.—Correos esíraordinarios y de gabinete: se les pague lo que
acrediten debérseles.

"Se pagará por la renta de correos, á los estraordinarios y de

gabinete, que sirvieron durante la invasión norte-americana, lo

que acrediten que se les debe.
7 '
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Circular.—Plazo: se lija el en que debe comenzar á rea ir el art. 8. o de

la ley de 24 de IVoviembre de 184í>.

4 'Di cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V. S. fe-

cha 1o del actual, en que traslada la consulta hecha por la adua-

na marítima de Veracruz, sobre el tiempo en que deba comenzar

á regir el art. 8.° [Apéndice á la Recopilación de Enero de 849,

pág. 121] de la ley de 24 de Noviembre último, en razón de re-

sultar aumentados los derechos de los efectos que deben pagar el

cuarenta por ciento sobre valor de factura, según manifiesta la

noticia que Y. S. adjunta á su oficio citado; y S. E., de conformi-

dad con lo que Y. S. propone, ha tenido á bien acordar, que pa-

ra que rija el art. 8.° de que se trata, se lije el mismo plazo que

señaló el 108 (dicho Apéndice, pág. 69J del arancel vigente, para

que rigieran sus providencias en la parte gravosa al comercio.

—

Dígolo á Y. S. en contestación, para los efectos correspondien-

tes."

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

DÍA 2o.—Decreto.—Honras fúnebres y preces: se bagan el dia 28 de

Setiembre de cada año, por las víctimas de la campaña de indepen-

dencia.

"El dia 28 de Setiembre de cada año, se harán en las iglesias

catedrales y parroquiales, y en las demás de la República, in

clusas las de regulares de ambos sexos, honras fúnebres y pre-

ces correspondientes con la mayor solemnidad, por las almas de

I). Agustín Iturbide y víctimas de la campaña de independencia.

Estas preces se harán igualmente y en el misino dia, por las al-

mas de todos los generales, gefes, oficiales y tropa del ejército

permanente y de la Guardia Nacional, que murieron por heridas

recibidas en el campo de batalla, durante la guerra con los Es-

tados-Unidos."
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 24.—Ley.—Cuerpo médico-militar: suestincion.

"Art. 1.° Se estingue el cuerpo médico-militar, organizado

en virtud del decreto de 12 de Febrero de 1816, y reglamento

de 15 del mismo.

Art. 2.° Para atender á la salud del soldado en campaña y en

guarnición, habrá un médico y cirujano en cada uno de los cuer-

pos de línea de que se compone el ejército, y en cada uno de los

Estados en que deben formarse colonias militares, conforme al

decreto de 19 de Julio de 1848, y reglamento respectivo. (Re-

copilación de Enero de 849, páginas 45 y 46.) Cada médico ciru-

jano tendrá un ayudante con la dotación de cuarenta pesos men-

suales. Estas plazas solo podrán obtenerlas los estudiantes con-

cluidos de alguna escuela de medicina de la república.

Art. o.° Estos médicos estarán sujetos en todo lo económico

y directivo del servicio á un cirujano mayor, el cual dependerá

del gefe de la plana mayor.

Art. 4.° Serán nombrados por el gobierno, á propuesta en

terna del gefe de la plana mayor, precediendo respecto de los

médicos cirujanos, el informe del cirujano mayor, y sujetando el

nombramiento de éste á la aprobación del senado.

Art. 5.° Para obtener estos destinos se requiere tener los re-

quisitos que las leyes exigen para el ejercicio de la profesión mé-

dica, celo acreditado en el desempeño de sus funciones y haber

prestado patrióticos y distinguidos servicios. La vacante de ci-

rujano mayor que ocurra en lo sucesivo se proveerá por rigurosa

escala.

Art. 6.° E! cirujano mayor gozará ciento ochenta pesos de

sueldo mensual, y los médicos cirujanos noventa, escepto los del

batallón de inválidos y artillería, radicados en esta capital, que

solo tendrán sesenta. Las consideraciones del primero serán

las correspondientes al empleo de coronel, y las de los últimos

las que concede la Ordenanza á los oficiales subalternos.

Art. 7.° Quedan incorporados al monte pío, haciéndoseles
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los descuentos correspondientes al sueldo y empleo de ejército

cuya consideración disfruten; en cuanto á la concesión de licen-

cias y retiros se sujetarán á lo que disponen las leyes respecto de

los militares.

Art. 8.° Solo se establecerán hospitales militares cuando sea

absolutamente necesario y no los hubiese civiles en que contra-

tar la asistencia de los individuos del ejército.

Art. 9.° Siempre que en las brigadas, divisiones ó cuerpos

de ejército, se establezcan hospitales, se encargará de su direc-

ción el cirujano mayor, y en caso de no hallarse presente, el ci-

rujano mas antiguo de los cuerpos que se hallen reunidos, al

cual quedan sujetos y prestarán obediencia todos los demás.

Art. 10. En caso de aparecer alguna epidemia en el lugar

donde resida algún batallón ó cuerpo, el médico cirujano lo par-

ticipará inmediatamente al cirujano mayor, quien con su informe

y por conducto del gefe de la plana mayor, dará conocimiento al

gobierno para que dicte las medidas que tenga por convenientes.

Art. 11. El gobierno dentro de quince dias de publicada es-

ta ley, formará el reglamento correspondiente en que se detallen

las funciones y deberes del cirujano mayor y médicos cirujanos;

del uniforme ó distintivo que deban usar, la dependencia que se

establece en esta ley, las reglas que deban observarse en los ca-

sos en que sea necesario el establecimiento de hospitales, la asis-

tencia á los enfermos, contabilidad y demás concernientes al ser.

vicio médico-militar.

Art. 12. Los facultativos que no prestasen los servicios á que

por esta ley y reglamento respectivo quedan obligados, sufrirán

una pena de tres meses á un año de prisión, con privación de la

mitad del sueldo, según la gravedad del delito. El que al marchar

su cuerpo no lo hiciere, será dado de baja y se procederá á cubrir

la vacante.

Art. 13. Para la imposición de estas penas se observará lo

prevenido en el art. 43, de la ley de 29 de Diciembre de 1838.

(Recopilación de ese mes, pág. 563.)

Art. 14. Se observará el tratado 2.°, título 22 de la Orde-

*3S



298 abril 24 de 185a.

nanza general del ejército, en lodo lo que no se oponga á esta

ley.

Art. ]o. Los individuos que actualmente pertenecen al cuer-

po médico-militar, disfrutarán las pensiones y retiros á que ten-

gan derecho, según las leyes militares vigentes; y si quieren con-

tinuar en el servicio serán preferidos en igualdad de circunstan-

cias."

Decreto.—Se legitiman dos hijas del sargento primero José María "VI-

llaseca.

"Se legitima á Francisca de Paula y María de Jesús Úrsula,

hijas naturales de Doña Ignacia Salinas y del sargento primero

José María Yiüaseca, muerto en la defensa de Chapultepec, para

el efecto de que puedan percibir la pensión que les corresponde-

ría si fuesen legítimas: comprobando que el finado no tuvo des-

cendientes legítimos."

Circular.—Deroga la de o de Junio del año anterior, relativa a pagos
de los cuerpos de artillería [i].

"Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien dis-

poner quede sin efecto desde el mes de Junio próximo la circular

de 5 de Junio del año próximo pasado, [Rccopilaciun de ese mes,

pág. 70] en que se prevenía á las comisarías espidiesen certifi-

cados del fondo de retención de las baterías que dejaban de abo-

narse á los piquetes de ellas para que se satisfaciesen en esta ca-

pital. Por consiguiente, las pocas de aquellas oficinas que has-

la ahora han considerado con solo el haber económico á las ba-

terías, así como las demás, incluyéndose las pagadurías de las

brigadas, lo verificarán con todo el haber íntegro, quedando al

cuidado de la Dirección del arma, ó de las planas mayores, el re-

( } Por equívoco no se puso esta disposición en el dia 12 en que correspondía,

y se coloca en esta fecha que fué en la que la tesorería genera! la circuló.
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coger aquellos fondos, según sean, para invertirlos en los objetos

que les designa la ley, como funciones del fuero interno de los

cuerpos.—Tengo el honor de comunicarlo á Y. E. á fin de que

por la tesorería general se haga saber esta providencia á quienes

corresponda."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TEKIOIIES.

DÍA 2o.—Ley.—Territorio de la Baja California: facultades de su

diputación.

"Art. I.° La diputación de la Baja California tendrá á mas

de las facultades que la ley le ha concedido, la de espedir estatu-

tos para el arreglo de su gobierno interior, del de la hacienda ter-

ritorial, policía, caminos y enseñanza pública.

Art. 2.° Dentro de dos meses contados desde la publicación

de esta ley, formará y remitirá al congreso general para su apro-

bación el estatuto orgánico del territorio en el que se detallarán

las atribuciones que respectivamente corresponden á la misma

diputación y al gefe político del territorio según esta ley y las

demás vigentes.

Art. 5.° La diputación continuará componiéndose como has-

ta aquí de siete vocales, los cuales serán nombrados por el mis-

mo colegio electoral que elige diputados al congreso de la Union,

al dia siguiente de verificada esta elección. También se nom-

brarán ese mismo dia cinco suplentes, los cuales entrarán á fun-

cionar á falta de los propietarios por el orden de sus nombra-

mientos.

Art. 4.° Los vocales de esta diputación durarán cuatro años

en el ejercicio de su encargo. Para el bienio que comenzará el

año de 18o2, quedarán los cuatro primeros actuales, y los tres

primeros suplentes, y se nombrarán tres propietarios y el número

necesario de suplentes. Para el bienio que comenzará en oí, se

elegirán cuatro propietarios y tres suplentes, continuando esta al-

ternativa en lo adelante.
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Art. 5. Para ser vocal de la diputación territorial; se re-

quieren las mismas cualidades que para diputado al congreso ge-

neral, y á mas, ser nativo ó vecino por dos años del territorio,

siendo en este último caso mexicano por nacimiento.

Art. 6.° La diputación territorial para reunirse necesita por

lo menos la presencia de cinco vocales, y sus disposiciones debe-

rán ser aprobadas por la mayoría absoluta de los presentes.

Art. 7.° Los geles políticos serán nombrados por el gobier-

no general oyendo á la diputación. Su periodo será el de cuatro

años, pero podrán ser amovibles á la voluntad del gobierno.

Art. 8.° El gefe político cumplirá respecto del territorio con-

la obligación que le impone á los Estados el art. 161 de la cons-

titución, párrafo 8.°; (Recopilación de Abril de S33, pág. 21} re-

mitiendo su nota estadística por conducto del ministerio de rela-

ciones.

Art. 9.° Para ser gefe político, se requiere las mismas cuali-

dades que para ser diputado al congreso general; tener la edad

de treinta años y ser mexicano por nacimiento. El sueldo de es-

te funcionario será el de tres mil pesos anuales.

Art. 10. Las faltas temporales del gefe político se suplirán

por el vocal mas antiguo de la diputación. La falta absoluta se

cubrirá por nueva elección que se haga conforme á lo prevenido

por esta ley; el nuevamente electo durará el tiempo que falte pa-

ra cubrir el periodo legal.

Art. 11. A los cuatro meses de publicada esta ley se hará el

nombramiento de gefe político propietario conforme al art. 7."

Art. 12. Los estatutos y disposiciones de la diputación ter-

ritorial se sujetarán á la aprobación del congreso general si fue-

ren del orden legislativo, y á la del gobierno si fueren del ad-

ministrativo, sin perjuicio de ponerse desde luego en ejecu-

ción. El presidente de la república podrá suspender los referi-

dos estatutos dando cuenta inmediatamente al congreso, cuando

fueren del orden legislativo, también podrá revocar las providen-

cias del gefe político.

Art. 15. La suprema corte de justicia conocerá:
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I. De los delitos oficiales de los gefes políticos y de las res-

ponsabilidades de los jueces de primera instancia.

Ií. En segunda y tercera instancia de los negocios civiles y

criminales que la admitan.

Iíí. De los recursos de fuerza y nulidad.

Art. 14. Son rentas del territorio las contribuciones directas

existentes hoy, y las demás que imponga la diputación.

Art. lo. El territorio no pagará contingente, sin perjuicio

de que siempre que mejore de condición se le señale por el con-

greso general la cantidad que deba pagar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ley.—Autorización: se concede al gobierno para que tome de la in-

demnización americana lo que le falte para cubrir los gastos.

' 'Queda autorizado el gobierno para tomar cada mes, de la pnr-

te de la indemnización que ha de recibirse en Mayo próximo, la

que le falte para completar los quinientos cuarenta mil pesos á

que ha de reducir estrictamente todos los gastos, conforme á la

ley de 24 de Noviembre último (pág. 163). Si en dicho mes de

Mayo necesitare anticipación de alguna suma, podrá negociarla

con el menor gravamen posible."

Ley.—Empleados: que en un termino improrogable tomen posesión de

sus destinos los que no hubieren cumplido con este requisito.

"Los empleados que antes de la ley de l i de Junio de 18Í8,

[Recopilación de Enero de 849, pag. 126] hayan obtenido dispen-

sas de posesión de sus empleos, irán á tomarla en un término

perentorio é improrogable, que fijará el gobierno según las dis-

tancias délos lugares en que se encuentran, bajo la pena de pri-

vación de empleo, sino lo verifican."
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Ley.—Puerto: se habilita para el comercio de cabotaje el de Zihuata-

nejo.

Art. I.° "Queda habilitado para el comercio de cabotaje el

puerto de Zibuatanejo.

Art. 2.° El número de empleados y sus dotaciones, será

igual al de las demás aduanas de su clase, y se sujetarán en el

desempeño de sus funciones á las leyes vigentes que arreglan

el comercio de cabotaje."

Ley.—Pago: se haga á D. Tomas Portuguez.

"El gobierno mandará pagar inmediatamente á D. Tomas Por-

tuguez la cantidad de mil ochocientos treinta pesos, que se le

adeudan por treinta muías y tres tiros de guarniciones de su pro-

piedad, de qne dispuso el gobierno en la última guerra con los

Estados-Unidos del Norte."

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-

XERIORES.

DÍA 27.—Ley.—Aniversarios de la independencia: que el ayuntamien-

to de esta capital ministre anualmente cuatro mil pesos para su ce-

lebración.

"Art. 1.° El ayuntamiento de esta capital ministrará anual-

mente á la junta patriótica de la misma cuatro mil pesos, para la

celebridad de ios aniversarios de la independencia, entregándose-

los al tesorero luego que se reúna la junta á principios del mes

de Julio.

Art. 2.° De esta suma se invertirán hasta dos mil pesos en

objetos de beneficencia para l is familias de los que murieron por

la independencia y en las guerras con el estranjero que se han

verificado después.

Art. 5.° En lines de Diciembre entregará la junta cuentas de

los cuatro mil pesos al ayuntamiento de la ciudad."
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

DÍA 30.—Decreto.—Se legitima una hija del coronel D. Manuel Re-
yes Veramendi.

"Se legitima para todos los electos civiles á la menor Doña

Gumesinda Emilia Soledad, hija natural del coronel D. Maiiueli

Reyes Veramendi, y para que al fallecimiento de este pueda dis-

frutar el monte pío correspondiente á su empleo."

Circular.—Vestuario: destino que debe darse al que dejen los solda-

dos que mueren ó desertan.

"Instruido el Exmo. Sr. presidente de la nota de Y. S. núme-

ro 554, relativa á la consulta del comandante del tercer cuerpo

de caballería, sobre lo que deba hacer con el vestuario que dejan

los individuos de tropa que mueren, se desertan ó se licencian por

no quererlo recibir por su avalúo los que ingresan nuevamente al

servicio, resuelve S. E. que siendo este vestuario de la propie-

dad de ios individuos que se hallan en los casos que se indican,

cuando los soldados del cuerpo no los quieran por su avalúo, se

entregarán á las familias de los finados ó se venderán en pública

subasta, y su importe se reservará para los casos á que se refiere

la ley de 4 de Noviembre de 1818 [?/ su reglamento, art. 35,

Recopilación de Enero de 849, págs. 2 y JO]. Lo que digo á V.

S. para los objetos que corresponden/'
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Las siguientes disposiciones no lian llegado á mis ma-

nos hasta después de concluido el tomo precedente, por

cuya causa, y por ser interesantes, he creído conveniente

colocarlas en este Inorar.

^6^é
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 20.—Privilegios y franquicias concedidas á los paquetes que Tan

de Panamá á la Alta California.

En vista de la solicitud de los Sres. Guillermo de Drusina y

Compañía á nombre de I). Guillermo íí. Aspinsvall, de N. York,

contraída á que se concedan los privilegios y franquicias que in-

dica, á la línea de paquetes que debe correr de Panamá á la Al-

la California desde el presente mes; con presencia de lo espues-

lo en el particular por la junta consultiva de aranceles, y en con-

sideración á las grandes ventajas que debe producir la empresa

de que se ti ata, y mas particularmente á la república, por la fa-

cilidad que ofrece para la esporlacion debutes nacionales, y l'o-

':¡9
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mentar las relaciones mercantiles con las demás repúblicas del

Sur, atendiendo también á que iguales concesiones se lian hecho

á los paquetes ingleses, sin que ellas hasta ahora hayan produci-

do perjuicio á los intereses del país y sí positivos bienes á lodo

el comercio, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien acordar

lo siguiente.

"I.° El supremo gobierno concede á la línea de paquetes

vnpuics que deben correr desde Panamá á la Alta California, el

derecho de recalar, por ahora, en ios puertos de Acapulco, San

Blas y Mázatlán, para desembarcar y recibir á su bordo pasage-

ros, plata y oro acuñado y azogue.

2.° Los espresados paquetes quedan exentos del derecho de

toneladas, impuesto á los buques mercantes.

5." Los propios paquetes pueden entregar y recibir de las oli-

cinas de la renta general de correos, la correspondencia que se

encomiende á su conducción.

4.° Podrán recibir libremente el abasto de carbón, víveres y

agua que necesitaren en los puertos de la república.

5.° Los buques que conduzcan el abasto de carbón de piedra,

no pagarán por ahora el derecho de toneladas, y entre tanto el

congreso general declara la exención del mismo derecho, la casa

de Acapulco, corresponsal de la que representa, asegurará el im-

porte del propio derecho que causen los buques conductores de

carbón, á satisfacción del administrador de aquella aduana marí-

tima, y con aprobación de la dirección general de aduanas.

6.° El gobierno supremo permite á la empresa que deposite

en el castillo de San Diego de Acapulco, ó en la población, ei

carbón que necesite para la provisión de los vapores, sin pagar

por este depósito derecho alguno; y si la experiencia justificare

ser de absoluta necesidad hacer algún depósito del mismo artícu-

lo en otro de los puertos de la república, se celebrará un nuevo

convenio entre el gobierno y la empresa, para establecerlo en los

términos que no perjudiquen ios intereses nacionales.

7.° No se exigirá á los vapores entrega de manifiestos, ni otra

formalidad, mas que el cumplimiento de las leyes y rcgbmeutos.
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sanitarios, espedidos ó que se espidieren por el gobierno de la

república mexicana.

8.° Se ordenará á todas las autoridades civiles y militares de

los puerios en que recalen los vapores, les impartan la protec-

ción necesaria, y los auxilios, á espensas de los empresarios, que

pudieren necesitar. La empresa por su parte estará dispuesta á

someterse á todos los reglamentos que el supremo gobierno de

la república crea necesarios para la debida protección de su era.

rio, sujetándose desde luego á ¡as prevenciones siguientes:

—

Los vapores no abrirán sus escotillas en los puertos mexicanos,

tii desembarcarán mercancías en ellos; pero podrán recibir á sn

bordo las mercancías de procedencia nacional que quisieren ex-

portar, cuya franquicia tienen concedida los paquetes de vapor

en el golfo, abriendo las escotillas y sellándolas de nuevo, hasta

que se concluya la carga.—Los vapores durante su permanencia

en los puertos recibirán á su bordo el oficia) de la aduana marí-

tima que designe el administrador respectivo, para vigilar é im-

pedir cualquier fraude que pudiera intentarse.

ÍJ.° El carbón que se traiga por la empresa para el depósito

en Acapulco, no pagará derecho alguno; pero los buques que lo

conduzcan de la misma empresa, no podrán traer á su bordo,

por ningún motivo ni protesto, otra carga que la del citado com-

bustible, bajo la pena de comiso."

Lo (jue de orden suprema comunico á V. S. para sn inteligen-

cia, y que lo participe á las oficinas respectivas para su cumpli-

miento.

Citándose en la disposición anterior las franquicias concedidas a

los paquetes de vapor en el golfo, lia parecido conveniente insertar

las disposiciones relativas á esas mismas franquicias.

''Secretaría de hacienda. — Departamento cíe gobierno.

—

Sección primera.— Exmo. Sr.— El Exíno. Sr. presidente lle-

no siempre de consideración hacia los comisionados \ cónsu-

les de S. M. B., se adhiere á la idea de estender y facilitar

la correspondencia publica y comercial entre aquellos dominios
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y el territorio mexicano. Conviene, pues, en que por los res-

pectivos cónsules se nombren personas conductoras de ia cor-

respondencia vente y viniente, y conforme en lodo con las instruc-

ciones que él cónsul británico ha recibido, según la traducción in-

clusa en el oficio de V: E. de 5 del actual, solo dedica sus provi-

dencias á la parte que dice relación al orden, al método y á evi-

tar abusos de parte de los individuos de quienes pueda recelar-

se.—Así que, S. E. dispone que siga en toda su observancia la

resolución circulada por ese ministerio de relaciones en 5 de Ju-

lio fie 1824, en cuanto á la correspondencia particular ó pública,

recogiendo los cónsules los paquetes que les vengan destinados,

y entregando en la administración respectiva las cartas particula-

res que en ellos pueden encerrarse para su curso por la renta, y

que sin perjuicio de aquella orden el cónsul británico en México;

pedido y precedido el parte de la administración de correos, fir-

mado por el administrador, despache con los respectivos docu-

mentos el correo extraordinario que elija, conduciendo lascarlas

oficiales de su gobierno en un paquete ó bolsa lacrada y sellada,

la cual no será abierta ni calcada por ios administradores del

tránsito ni de! deslino, y que lo mismo ejecuten los cónsules en

los puertos; pero mira S. E. justo que los referidos correos cs-

traordíriarios salgan y caminen con la obligación de pagar sola-

mente los gastos de las pesias que ocupen, pues la tercera parle

de viage que pertenece á la Hacienda pública el Exmo. Sr. presí-

deme la remite ó dispensa como un efecto de sus miramientos ó

consideraciones con la nación inglesa, y será también obligación

de dichos correos ei presentarse á los mencionados administra-

dores de la renta, quienes sin tocar a! paquete ó bolsa oficia!,

marcada según dejo dicho, tienen acción para anotar en el cor-

respondiente parte las horas de entrada y salida de éstos, é in-

vestigar si el conductor lleva algunas otras c;-.rías, si defrauda los

intereses del tesoro, ó si abusa de la confianza que de él se ha

hecho,, pues tanto es esto debido cuanto que los comisionados y

cónsules ingleses deberán confesar ser la providencia arregla-

da en todo su sentido, sin que ella contradiga lo mas minino el
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fundamento sentado al principio, en prueba del cual se dan las

órdenes mas estrechas á los empleados de correos para que en

cuanto no se contrarié con la présenle, auxilien y faciliten el giro

del de que trato.—Tengo el honor de instruir á V. E. de lo acor-

dado por el Exmo. Sr. presidente para su noticia y la de los indi-

viduos á quienes corresponda.—Dios y libertad. México, 25 de

Febrero de 182o.

—

Esleva.—Exmo. Sr. ministro de relaciones

interiores y esteriores.—Son copias. México, Enero 20 de 1849.

—O. Monasterio.

NOTA. Por decreto del congreso general de 28 de Julio de

1811 se concedió á los vapores paquetes ingleses por el término

de diez años, la importación y exportación libre de derechos en

los puertos de Ycracruz y Tampico, del carbón de piedra necesa-

rio para el servicio de los mismos.

La circular del ministerio de relaciones de 3 de Julio de -/82Y,

que se cita en la anterior, es como sigue.

CORREO.— Providencias para facilitar la correspondencia con las

naciones estranjeras.

Por el ministerio de estado y de relaciones, se me ha comuni-

cado con fecha 5 del corriente, la orden que sigue.

"Deseando el supremo poder ejecutivo facilitar al comercio, en

cuanto sea posible, las comunicaciones para los paises estranje-

ros, y penetrado de las dificultades que ahora las embarazan, se

ha servido disponer que V. S. dé las órdenes convenientes á to-

das las administraciones de esa renta, para que recibiéndose en

ellas francas de porte hasta el puerto en que se hayan de embar-

car, las caitas que se envíen fuera del territorio de la república, se

cuide de ponerlas oportunamente en los buques que salgan para

los puntos á donde vayan dirigidas, recomendando su conducción,

á los capitanes por medio de los cónsules de sus respectivas

naciones, en donde los haya, á cuyo efecto se pondrán de acuer-

do con ellos los administradores de esa renta en los puertos, y en

donde no los hubiere, entregándolas directamente á los mismos
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comandantes, bajo correspondiente lista en ambos casos, y obser'

vando siempre el mayor cuidado en que las cartas, cuyos sobres

ó cubiertas esprese el barco en que se quiera que sean conduci-

das, se verifique así.

Al mismo tiempo ha resuelto S. A. S. se tenga presente para

su observancia, la disposición relativa á que las cartas que vengan

en los buques que anclan en los puertos de la república, se entre-

guen á los respectivos administradores, con la lista conveniente

para que por ellas se remitan á sus destinos.

Por último, quiere S. A. S. que esta disposición la anuncie V.

S. al público por medio de rotulones y de todos los periódicos de

esta capital, á fin de que se vean logradas sus benéficas intencio-

nes.

Todo lo que de su orden comunico á V. S. para su inteligencia

y puntual cumplimiento."

Y lo traslado á V. para su observancia en la parte que le toca-

Dios guarde á V. muchos años.—México o de Julio de 1824

—

Béltran.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DÍA 24.—Circular.—Visitadores: instrucción á que deben sujetarse

en las visitas que se les ordenen.

"El Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos Mexicanos,

en uso de la atribución segunda de las que le concede el art. 1 10

de la constitución federal, y para el debido cumplimiento del art.

40 del decreto expedido por el congreso general, en 10 de No-

viembre de 1824, se ha servido determinar que los visitadores

que se nombren para las aduanas marítimas y fronterizas, obser-

ven el reglamento siguiente.
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Art. 1.° Las visitas de las aduanas marílimas, no solo son el

examen sencillo del estado y arreglo de la contabilidad y de la

existencia de sus caudales, sino que deberán comprender la ave

riguacion de la conducta de los empleados de dichas oficinas, el

buen desempeño de ellos, el cumplimiento délas leyes y supremas

disposiciones, y lodo cuanto haga relación á este asunto, en con-

formidad de los reglamentos y disposiciones vigentes; teniendo,

ademas, los visitadores, la obligación de informar circunstancia-

damente sobre el estado del comercio, localidad y recursos del

puerto visitado, su bahía, barras, y fondeaderos de la costa por

donde se pueda hacer el contrabando, y consultar las medidas

que para evitarlo puedan adoptarse. Los visitadores deberán

reservar su comisión, así como sus operaciones, en el orden de

practicarla, y muy particularmente las instrucciones que se les

comuniquen por el ministerio de hacienda y la dirección general

del ramo según los asuntos ó negocios que se pretendiere depu-

rar.

Art. 2.° Eo el momento que un visitador reciba las instruc-

ciones, se dispondrá á marchar para su destino, sin que su de-

mora en esta capital ó en el punto donde se halle, ni la que ha-

ga en el camino, pueda esceder de los plazos que para uno v

otro objeto le señale el supremo gobierno. Si por algún acciden-

te de enfermedad, ú otro imprevisto, se demorase en algún pun.

to, lo avisará á la dirección, para su conocimiento, así como el

dia en que deba seguir y estar en su destino.

Art. 5.° Procurará llegar al puerto, á las horas que las leves

habilitan para los trabajos de esas oficinas, esto es antes de que

se ponga el sol, ó después de que salga, para que antes de tomar

alojamiento vaya á la oficina que va á visitar; y si son las horas

comunes del trabajo, se dirigirá al administrador ó á quien sus ve-

ceshiciere, le presentará lascredenciales ó comunicaciones de su

comisión, y ambos dispondrán que en el acto se haga corte de caja

estraordinario; reconocerá la existencia en numerario, créditos

ó libranzas que hubiere, dispondrá que se sumen y se cierren las

partidas de los libros, poniendo al calce las notas, con las obser-
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vaciones del estado en que los encuentre; hará iguales anotado

nes en los libros del vista, comandante de celadores y alcaide, y

los firmará. Del corte de caja que deberá hacer de primera
3

segunda operación, se sacarán tres ejemplares de cada uno, que

firmarán el administrador el contador y el visitador, para que

por el correo mas próximo se remita un ejemplar á la dirección

general, con las notas reservadas, que el visitador pondrá, del

estado en que ha encontrado la oficina en el desempeño de sus

labores, quedando otro en la aduana, y el tercero en poder del vi-

sitador, para comenzar con él su espediente. Si por algún obs-

táculo imprevisto no pudiere conseguir el visitador llegar á la

aduana marítima ó fronteriza, en horas de oficina, se presentará

en ella al abrirse el dia siguiente, y practicará en el acto las ope-

raciones que previene este artículo y los demás relativos.

Art. 4." Después que el visitador haya practicado por sí mis-

mo el corte de caja de que trata el artículo anterior, lo hayan fir-

mado ya los responsables y él haya rubricado los libros, deposita-

rá sobre la mesa éstos y las llaves de la arca; y sin que ningu-

no de los responsables se separe de! sitio donde esté el visitador,

convocará éste, por medio de atento oficio, al comisario general,

ó al subcomisario, ó á la autoridad política que en el lugar sea

quien conforme á las disposiciones vigentes deba autorizar los

cortes de caja. Llegada ésta, se repetirá el corte, á su presen-

cia, y lo autorizará luego que esté satisfecha de él.

Art. o.° En el caso de que el visitador notare, al hacer el tan-

teo y corle de caja, falta de existencia en los caudales ó de asien-

tos en los libros, y no se comprenda al momento el motivo, hará

cuanto se previene en el art. 112 del reglamento de la tesorería

general, de 20 Julio de i 831. (Recopilación de Agosto de 833,

pág. 458.)

Art. 6.° Se prohibe á los visitadores alojarse en casa de em-

pleado ó comerciante, y recibir obsequios de éstos, de aquellos

ó de sus familias.

Art. 7." Si en los libros del vista, comandante del resguardo

ó alcaide, no estuvieren copiados los manifiestos en los dos úlli-
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mos, y ias facturas en el primero, recogerá los libros el vistador,

pondrá cu ellos su ñola, esplicando la falla; y después hará que

se pongan las copias que fallaron, cuidando mucho, en este caso,

de recoger los registros en que estén las facturas y manifiestos

no copiados, y examinar muy detenidamente la causa de la falta,

pues en este caso hay algo mas que negligencia. De este suce-

so se dará cuenta separadamente á la dirección general, por si.

con arreglo al art. 24 de la ley de 17 de Febrero de 1857, [Re-

copilación de ene mes, pág. 102] considera conveniente promover

se forme espediente instructivo para su determinación.

Art. 8.° Si ai tiempo de la llegada del visitador al puerto de

su destino, hubiere algún buque en la bahía, estuviere descargan-

do ó haciéndose ya despacho de los efectos, pedirá un ejemplar

de cada manifiesto y factura, que tendrá en su poder hasta que el

despacho termine, y concurrirá á lodos los actos que en tales ca-

sos se practican por los empleados, para cerciorarse del modo
con que desempeñan sus obligaciones: concluido el despacho sin

novedad, volverá ios documentos que tenia en su poder.

Art. 9." Los visitadores cuidarán de informarse si los visitados

han remitido en tiempo oportuno las certificaciones de supervi-

vencia de sus fiadores, en cumplimiento de ¡o prevenido en el art.

25 de! reglamento de la dirección general de 7 de Julio de 1851,

¡Recopilación de ese mes, pág. 557] y de la circular núm. 50 fecha

9 de .íuüo de 1849, [pág. 96 á 99] y si éstos conservan las cir.

ctinstancias dejdoneidad que tuvieron al tiempo de dar su cau-

ción.

Ai t. 10. Si por los cortes de caja ó por alguna otra cau;a de

las que las leyes determinan, resultare que el visitador deba sus-

pender á alguno ó algunos de los empleados de la aduana, y no

quedaren otros que los sustituyan con arreglo al art. 34 del de-

creto de 17 de Febrero de 1857, (Recopilación de ese mes, pág.

106) que deberá observarse, ó si tuviere respecto de los que de-

ban sustituir, fundamentos bastantes para no cometerles el en-

cargo de que se trate, nombrará muy provisionalmente persona ó

personas que los desempeñen y tengan la aptilud necesaria, cui-

•40
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'lando do exigirles las lianzas respectivas, en el raso de deber

otorgarlas, y de dar cuenta inmediatamente de lodo á la dirección

general, para que lome las providencias que correspondan, Entre

tanto las lianzas fueren presentadas y aprobadas, el visitador por

sí, ó por medio del empleado de su confianza que nombre, ejecu-

tará la rigorosa y formal intervención del manejo del empleado

cuyas fianzas estuvieren pendientes, y en consecuencia autoriza-

ra con su firma los documentos de entrada ó salida de caudales

ó efectos, y demás constancias importantes de administración. El

visitador se arreglará al art. 27 del enunciado decreto de 17 de

Febrero de 1837, [Recopilación de ese mw, pcig. 103} cuando ten-

ga que proceder al caso de alguna suspensión, ejecutando en con-

secuencia de él, sin previa consulta á la dirección general, las

que sean motivadas por fragante delito, ó que no admitan demo-

ra, que calificará bajo su responsabilidad; pero cuando ninguno

de estos casos se verifique, deberá el visitador, antes de proceder

á la suspensión, consultarlo á la dirección general con la esposi-

cion de los fundamentos en que se apoye.

Art. II. Desde la llegada del visitador al puerto, ó antes si

fuere posible, liará por informarse de la conducta pública de los

empleados de la aduana que va á visitar; y si la de alguno ó algu-

nos merecieren notas de las reprobadas en los art.-S9y üO del

repetido decreto de 17 de Febrero de 1837, (Reconi!'ación de esc

mes, páginas 115 ij 10) procederá con arreglo á las disposiciones

del art. 59. (Recopilación de ese mes, pág> 11S.J

Art. 12. Al dia siguiente en que baya llegado ef corte de ca-

ja y firmado los libros, ó en el mismo si el tiempo alcanzare, y

con presencia de los tres libros á que se refiere el art. 8.° del re-

glamento de 29 de Julio de 1820, pasará á los almacenes con el

administrador, alcaides y vistas, á bacer el reconocimiento é in-

ventario de lo que en ellos exista, con espresion de sus números

y marcas; y siempre que del reconocimiento no hubiere resultado

desfavorable, se distribuirán los tres ejemplares del inventario de

la misma manera que queda prevenido en el arí. 5.° para los cor-

tes de caja. En caso contrario, procederá el visitador contra eí;
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f osponsablc, en los términos del art. 1 12 del reglamento de la

tesorería general ya citado. Las papeletas se contarán, se les

fondrá una cubierta que se sellará con lacre y rubricará el visita"

<lor en las junturas, para que no se abran hasta que el mismo lo

haga á la vez de la confronta.

Arl. \ 5. A la oficina del resguardo se le hará igual recono-

cimiento, y se formarán dos inventarios de los útiles que le per

tenecen, asistiendo al acto el comandante de celadores, los guar

das que no estén en servicio, los patrones de los boles, los prác-

ticos y los marineros, firmando los inventarios el visitador, el ad-

ministrador, e! contador y el comandante.

Art. i í. \Ln la oficina de la aduana se formará un inventario

de los útiles y enseres de ella, el cual se comparará con los que

existan de los años anteriores, respectivos al tiempo que com-

prende la visita, y deben haberse formado conforme dispone el

arl. 24 del reglamento de la dirección general de 7 de Julio de

1851, (Recopilación de ene mea, pág. :>56.) y el HO del de teso-

rería y comisarías del 20 del mismo mes y año, [Recopilación de

Agosto de 833, pág. 457] para (pie el resultado de la compara-

ción demuestre el aumento ó diminución que hayan tenido di-

rhos enseres. También se formará un inventario del archivo y

de las colecciones de leyes y decretos que en él debe haber, con

arreglo á lo mandado en circular de t5 de Julio de i8o7, núm.

288. (Recopilación de ese mes, páginas 475 y 16.)

Art. 1o. VA visitador hará formar el cotejo general de lodos

los ramos en que está dividida la recaudación y administración,

pidiendo para lodas y cada una de las partidas los comprobantes

respectivos; á fin de cerciorarse por sí mismo si las de cargo es-

tan aloradas, liquidadas y asentadas, de conformidad con lo

prescrito por las leyes vigentes en los tiempos de los asientos,

así como si las de data tienen los misinos requisitos y las autori-

zaciones competentes.

Será del deber del visitador, establecer las economías pruden-

tes en los gastos menores, dando cuenta á la dirección general

para su aprobación ó para la providencia que creyere oportuna.
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Art. 16. Cada quince dias darán cuenta los visitadores á la

dirección general de aduanas, de los resultados que vaya tenien-

do la visita y de las disposiciones que hubiere tomado en ¡os

casos que con arreglo á las leyes y en bien del erario, lo deman-

den, consultando siempre en los casos dudosos ó no resueltos

en las disposiciones supremas, y sujetando lodos sus actos á la

aprobación de la dirección general.

Art. 17. Como la visita de una aduana marítima no es sola-

mente el examen de los procedimientos de los empleados en la

distribución y mecanismo de los trabajos que les están designa-

dos, sino que debe comprender ademas la investigación de la res-

ponsabilidad que les resulte por omisión, negligencia ó descuido,

sin que por esto dejen de tenerla igualmente los dueños ó con-

signatarios de los electos para reintegrar al erario de lo que por

aquellas faltas se hubiere dejado de cobrar, conforme al art. 2."

del decreto de 26 de Diciembre de $845, el visitador hará formar

un resumen por planillas de lo importado en cada buque, con-

frontándolo con lo consumido en el puerto y lo internado con pa-

ses y guias, á íin de observar las diferencias que hubiere. Si

del examen anterior resultare haberla en los aforos, en las cuotas

de arancel ó en ia cantidad ó calidad de los efectos, es claro que

el erario debe ser reintegrado por quien corresponda de lo que se

le haya defraudado en los derechos de importación ó internación^

de la manera que las leyes lo prescriben, teniéndose presente

para la eficacia de los cobros, la circular núm. 471 fecha 18 do

Octubre de 1841.

Art. 18. Debiendo estar el visitador impuesto délas obliga-

ciones y deberes prescritos á lodos los empleados en aduanas

marítimas, en los varios aranceles de las épocas que comprende

el tiempo que lome para la visita, en las leyes, reglamentos y dis-

posiciones supremas á que ha de sujetarse, dirigirá todas sus in-

vestigaciones á los puntos siguientes:

!. A si el resguardo cumple con los deberes de vigilancia que

le está encomendada, para lo cual cada vez que el visitador lo tu-

viere á bien, podrá pasará bordo de los buques á cerciorarse de
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si las operaciones de la primera visita del resguardo están bien

desempeñadas, y si los sellos se han quebrantado. También podrá,

si lo creyere necesario, mandar repetir la ú i lima visita de fondeo.

Si en las visitas de abordo se cierran y sellan las escotillas y mam-

paros con las formalidades que las leyes prescriben: si se toman

ias noticias de rancho y eqiiipages con la escrupulosidad debida:

si al recibir el comandante de celadores ó el comisionado de!

administrador los pliegos que debe traer consigo el capitán del

buque, ó sobrecargo, se les entregan cerrados y sellados, como

previenen las leyes: si las falúas y sus útiles están y se conservan

en buen estado; y cuanto mas concierne á los deberes del res-

guardo.

II. A cerciorarse si en el momento que el comandante de

celadores ó el comisionado vuelve á tierra con los pliegos, los abre

el administrador en la oficina á presencia de los empleados, y ha-

ce la confronta: si en el mismo momento se remite al correo el

pliego cerrado que debe venir al ministerio de hacienda: si se for-

ma con la debida puntualidad el cálculo de los derechos para re*

mitirlo por el primer correo, como está prevenido: si al tiempo

debido presta y se asienta la declaración del capitán del buque en

el manifiesto; y si éste y las facturas vienen con todos los requisi-

tos legales.

ííl. A si en ia oficina existen todos loslibros y documentos; si

los trabajos están distribuidos en el Orden debido, ó con preferen-

cia perjudicial al desempeño délas labores, y también si con mali-

cia son algunos empleados ocupados en determinadas labores*')

comisiones: si los asientos en los libros se hacen con puntualidad

y aseo en el mismo diado las entradas y salidas, ó si en abuso

de i:) prevenido sobre estas materias, llevan libros de borradores

que están prohibidos, para asentar después las partidas: si todas

las de ingreso y egreso están firmadas por los causantes y bien

aplicadas á sus ramos respectivos.

IV. A si se verifican los cobros con la oportunidad debida:

si los sugelos que se han admitido como responsables de dere-

chos, son abonados ó no, y por esta causa lia quedado ó está es-

puesta la hacienda pública á sufrir quebrantos, que aunque no lo
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sean en pérdida de sus intereses, porque el empleado en este ea-

>o eslá obligado ai resarcimiento, lo sea en el tiempo y en b
complicación de las labores.

\ . A si en los cobros y agencias que giren ó hayan girado

por los tribunales, ha procedido el administrador con la actividad

y pureza que su deber le exige, ó si ha usado mal de las faculta-

des que en estos casos le conceden las leyes.

VI. A si el administrador ó sus subordinados, abusando de su

posición, causan daños ó estorcionan á los causantes; y si ésto

!o hacen con unos, y prefieren y distinguen con consideraciones

á otros.

VI f. A si se tolera ó favorece el contrabando por todos ó al-

gunos de los empleados: si en este caso ha tomado el administra-

dor algunas providencias para evitarlo; y si de todo ha dado opor-

tuno aviso á la dirección, proponiendo el remedio.

Víil. A si en la espedicion de pases se han observado las

prevenciones del avt. 10 de la ley de 2 i de Febrero de 1X07:

(H(>("<)]ñ¡ación de <>¿e íj¿«¡, pág. 125 á Í3S) si para las guias y torna-

guías se han tenido presentes los art. 1 !, 12 y lo de dicha ley;

y el art. 7." del decreto de 22 de Setiembre de I8Í2: si han remi-

lidueon puntualidad las noticias de guias espedidas y tornaguías

entregadas por los interesados: si se han hecho oportunamente los

reclamos y cobros por las tornagnias no presentadas, teniendo en

consideración el oslado (pie hoy guarda este ramo por la supre-

sión en algunos lisiados, de las aduanas interiores, y examinan-

do si se ha cumplido acerca de la materia con lo que previene

la suprema urden de <S de Julio de 1848, insería en circular de

la dirección general de 12 del mismo, así como si se han obser-

vado puntualmente las supremas órdenes de 28 de Junio y 15 de

Diciembre de diclio año. contenidas en las circulares números

\H y
~>7 fechas i de Julio y 22 de! mismo Diciembre, libradas

con motivo de las internaciones de efectos importados mientras

las fuerzas norte-americanas ocuparon algunos puertos de la re-

pública: si se llevan con toda puntualidad y exactitud los re-

gistros que están prevenidos de los efectos que se importen en
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t-A(h buque, y de las internaciones que se hagan; para que et>

ningún caso se espida guia o pase, cuando resulte que no debe

haber existencia, según el citado registro, evitándose el fraude

que se lia cometido en algunos puertos, internando mercancía^

bajo procedencias supuestas.

IX. A si los reconocimientos de los cargamentos y el despa-

cho de los electos, se hacen con las formalidades prescritas por

las leves.

X. Como por la variedad de la situación de nuestros puertos

no se ha podido fijar el preciso reconocimiento de las mercancías

en punto determinado, y hay algunos en que la distancia de las

playas y fondeaderos es mayor que en otros, y alguna vez haya

podido ser preciso, ó lo sea aún, que los reconocimientos y despa-

chos se hagan en la playa, no por esto se deben haber excusado

de cumplir las prevenciones de las leyes, y el visitador en este

caso, consultará á la dirección general las providencias que cre-

yere oportunas para evitar los males que este procedimiento pue-

de ocasionar.

XI. Del examen particular de cada uno de los espresado:-,

puntos, resultarán los motivos de la falla del cumplimiento de los

deberes de los empleados; y los visitadores en vista de ellos, lo-

marán las providencias conducentes á proveer de remedios opor-

tunos, limitándose á suspender á los mismos empleados, confor-

me á lo [(revenido en el art. 10 de este reglamento, y dar cuenta

á la dirección para los efectos del art. 24 del mencionado decreto

de 17 de Febrero de 1857. [Recopilación de ese mes, ¡x'ig. 102.]

Xlí. Cuidarán los visitadores de investigar si los responsables

de las aduanas que visitan, han remitido y remiten oportunamen-

te sus cuentas y estados á la dirección general, como está pre-

venido por varias supremas disposiciones, y óltimanente en cir-

cular núm. 59, fecha 9 de Julio de 1819, examinando en caso

contrario las causas de semejante falla. Si las hubiere justas,

procurarán removerlas, consumando lo necesario á la misma di-

rección; y no habiéndolas, procederán con arreglo á la preven-

ción anterior.
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XÍÍL Tomarán las mismas providencias respecto de aifúelfos

empleados que no Hayan contestado en el termina que señala e¡

art. 2o del reglamento de comisarias (Recopilación de Agosto de

833* pág. 1 15) y í'o de! decreto de 17 de Febrero de 1837, fRe-

copilación de ese mes, pág. -109) los pliegos de revisión y de re-

paros hechos por la contaduría mayor que se les hayan dirigido.

Lo mismo verificarán respecto de las observaciones hechas en el

ministerio de hacienda, sobre ajustes de buques, y que se les ha-

yan remitido.

XÍV. En las oficinas en donde no se hubieren rendido las

cuentas á su debido tiempo, estrechará el visitador á los responsa-

bles para que ¡as formen, y vigilará sus trabajos. Si para esta ope.

ración fuere preciso erogar algunos gastos en escribientes, etc.,

los sufragarán los responsables, con arreglo al art. 5." del decreto

de 26 de Febrero de ¡810. Si de la operación resultare algún

desfalco á la hacienda pública, lo avisará el visitador inmediata-

mente á la dirección, remitiendo á la vez un estado general de va-

lores, y él por sí procederá con arreglo á las leyes y á las atribu-

ciones que este reglamento le concede. Si concluida la cuenta

y bien examinados todos los documentos y comprobantes de ella.

no se encontrare descubierto en numerario, ni motivo de sospe-

chas de malicia en la demora, esplicará el visitador á la dirección

general, clara y terminantemente, las causas que dieron motivo á

la falta.

XV. Los visitadores podrán destinar para auxiliarse en el des-

empeño de sus funciones, á los empleados de las mismas adua-

nas que les parezcan convenientes, á menos que resulte perjuicio

al servicio, ó en el caso de que aquellos no merezcan su confian-

za, ó en el de que el asunto exija tal reserva, que sea imprudente

confiarlo á empleados de la misma oficina, ¡vn este caso los vi-

sitadores se auxiliarán con empleados de otras oficinas,, pidién-

dolos á quien corresponda; y si alguna vez se hiciere inevitable

valerse de personas estrañas, la justa recompensa de ellas será sa-

tisfecha con cargo á la partida de gastos generales y comunes de

hacienda, por la comisaría ó sub-comisaria mas inmediata, previa

la correspondiente aprobación del supremo gobierno.
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XVI. Si la administración que se visitare tuviere algunas re-

ceptorías anexas, se practicarán en ellas las mismas operaciones

que en la administración principal, formándose pora cada una, es-

pediente separado.

XVII. En vista del estado de cada aduana y de los exámenes

que se hayan hecho de sus operaciones, cuidará de informar el vi-

sitador sobre la conducta y aptitud de los empleados, manifestan-

do el número y clase de los que sean absolutamente necesarios

é indispensables para el desempeño de las oficinas y resguardos.

XVIII. Será de la obligación de los visitadores, instruirse de las

maneras cómo se hace el fraude, para informar muy detenidamente

á la dirección general: consultarle las providencias de remedio que

para evitarlo se pueden tomar: formar y remitir á la dirección un

plano del puerto, ú al menos un croquis, que comprenda los fon-

deaderos y radas de la costa por donde se pueda con facilidad ha.

cer el contrabando: la posición topográfica: el censo de su pobla-

ción, marcando en las costas las distancias á que pueden encon-

trar recursos ó auxilios los aue hacen el contrabando: las distan-

cias y caminos, así de importar, como de internar: el número de

casas de comercio que lo hagan por mayor en el puerto, distin-

guiendo las casas mexicanas de las extranjeras, y en éstas la na-

ción á que pertenezcan: la entidad del giro que haga cada una

de dichas casas, y el grado de confianza que merezcan respecto

de la legalidad de sus operaciones mercantiles y pago de sus de-

rechos; y cuanto mas pueda ocurrirles para la mejor instrucción

de la dirección general. Será igualmente un deber de ios visita-

dores, consultar las medidas de economía, que sin perjuicio del

entorpecimiento del buen servicio, les parecieren adaptables; y si

en este caso correspondieren en el resultado, se reputará por el

gobierno supremo como un título de consideración.

Art. 19. No podrán los visitadores en ningún caso sustituir

ni desempeñar, ni aun por el periodo mas corto, empleo ninguno

de las administraciones que visiten, debiendo en el caso de sepa-

ración ó suspensión de alguno ó algunos de los empleados, proce-

der conforme se previene en el art. 10 de este reglamento.

U1
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Art. 20. De los resultados producidos porcada una de las in-

vestigaciones prevenidas en esta instrucción, formarán los visita-

dores el expediente respectivo, con que darán cuenta á la direc-

ción general de aduanas marítimas, el cual deberá contener los

documentos quese expresan en la forma siguiente:
— "'Visita de la

aduana marítima de. . . . practicada por. ... en. . . . meses cor-

ridos desde el mes de. . . . de. . . . que se comenzó á. . . . del mis'

mo año que se termina—Núm. 1. índice.—2. Corte de caja de

primera operación,— o. ídem de segunda idem.—4. Inventarios.

—5. ídem comparativos.—8. Noticia de créditos activos.— 7.

Id. de id. pasivos.—8. Noticia comparativa de los efectos impor-

tados, con los internados y consumidos.—9. Resumen de las ex-

cedencias de lo manifestado.— 10. Resumen general de lo que lia

dejado de cobrarse.— 1 1. Pliego de resultas sacadas á los regis-

tros y liquidaciones.— 12. Pliego de cargos y reparos á las parti-

das de los libros.— 13. Observaciones á los castigos por averia.

—14. ídem á los pedimentos de guias.— 15. Revisión de los cua-

dernos de pases.— 10. ídem de los libros del vista, comandante

de celadores y alcaide.— 17. Extracto general de resultas.—18.
Hojas de servicios anotadas.— 19. Instrucción ó informe general

de visita.—20. Plano del puerto.—21. ídem de sus recepto-

rías."—Y por este orden los demás expedientes.

Art. 21. Los visitadores no podrán retirarse de las oficinas

á que hubieren sido destinados, aunque hubieren concluido sus

trabajos, sin orden expresa de la dirección general que se los pre-

venga.

Art. 22. Dando cuenta el visitador de haber terminado la vi-

sita á su satisfacción, queda afecta su responsabilidad ala de los

inmediatamente responsables, en lodo aquello que por negligen-

cia, abandono, consideración, ó deferencia con los empleados, no

haya hecho observar á la dirección, y después se notare por algu-

na de las oficinas superiores.

Art. 23. Los visitadores impetrarán los auxilios de los jueces,

comandantes militares ú otras autoridades, siempre que para lle-

var al cabo sus determinaciones lo creyeren necesario: y las mismas
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autoridades están en el deber de impartírselas en tal evento, y lo

están igualmente de no mezclarse ni embarazar en manera alguna

los procedimientos de la visita, pena de responsabilidad, según la

gravedad de! caso.

Art. 24. Si el administrador ó alguno de los otros emplea-

dos creyere que el visitador se excede en sus disposiciones, de las

alribucioncs que se le permiten, se lo manifestará con urbanidad

y comedimiento, pero sin entorpecer ni dejar de cumplir con la

determinación que motive la queja; y si el visitador insistiere, le

quedará á salvo el derecho de representar con el alegato de su ra-

zón á la dirección general, la que las atenderá en justicia.

Art. 23. En casos graves, ó que por circunstancias particu-

lares crean conveniente los visitadores dirigirse en derechura al

gobierno, lo harán así desde luego, sin perjuicio de practicarlo

después con la dirección general del ramo.

La atribución II, art. 110 de la constitución, citada en la ante-

rior circular, dice así:—"Dar fel presidente de la república), regla-

mentos, decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de la

constitución, acia constitutiva y leyes generales/'

El art. 40 del decreto espedido por el congreso general en 16 de

Noviembre de 1 $%4\ es como sigue:—"Visitadores.—El gobier-

no tiene facultad de enviar visitadores á los puntos que crea con-

veniente, con las facultades que crea necesarias para residenciar

á los empleados de la federación, examinar sus cuentas, suspen-

derlos con arreglo á la ley, y entregar al tribunal competente á

los que resulten culpados."

El art. 2." del decreto de 26 de Diciembre de 1843, citado en el

art. 17 de la circular de hacienda de Octubre 24 de 849, escomo

sigue:—"Los dueños ó consignatarios de efectos son responsa-

bles al entero de las diferencias de derechos que hayan dejado de

pagar, así como tienen acción á ser reintegrados de lo que se les

haya exigido con exceso. Asimismo son responsables á exhibir
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el importe de los efectos prohibidos que se hayan despachado in-

debidamente en las aduanas, y las correspondientes mullas, exi-

giéndoseles todo por la oficina á que toque, usando de la jurisdic-

ción coactivo sin perjuicio de los recursos legales que después de

esto puedan intentar los interesados."

El artículo 8 del reglamento de 20 de Julio de 1829, dice

así:—M Para cada aduana marítima destinarán los respectivos

comisarios generales tres libros con las fojas necesarias, fir-

mados por ellos la primera y última, y rubricadas las demás,

remitiéndolos oportunamente á los administradores. En uno

copiará el gefe del resguardo todos los manifiestos, con la

precisa anotación de haberse cumplido la descarga de todo

su contenido. En otro llevará el alcaide razón circunstan-

ciada de las piezas que recibe en almacenes, y de las que en-

trega para su despacho; y el otro servirá para que los vistas é

interventores de los Estados asienten por menor las pólizas que

despachan, con espresion de los aforos que hayan fijado en virtud

del reconocimiento. Será circunstancia precisa, que en los tres

libros espresados se tome razón de las marcas y números de los

fardos, cajas, etc., fechas en que fueron admitidos los manifies-

tos, y en las que fueron despachadas las mercancías."

El art. 3.° del decreto de 20 de Febrero de 1840 citado en el art.

18, part. 14. a
de la circular de hacienda de Octubre 24 de 840, es

como sigue:—"Los gefes de hacienda en las capitales de los De-

partamentos, y las primeras autoridades políticas en los demás lu-

gares, cuidarán de que todas las oficinas de ellos cumplan ¡o pre-

venido en el precedente artículo. Si pasan los términos estable-

cidos en él, encargarán las propias autoridades á otras personas

la formación de las cuentas y estados, ajustándolas y pagándolas

por cuenta de los responsables, descontándose á éstos gubernati-

vamente la tercera parte de su sueldo mensual para el efecto. Las

autoridades locales darán parte de sus operaciones en este asunto

á sus gobiernos, y éstos lo harán al general de la república."'
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DÍA 31.—Reglamento de visitadores de la renta de correos.

4
'El Exmo. Si' presidente de los Estados-Unidos Mexicanos,

en uso de la atribución segunda de las que le concede el art. 1 10

de la constitución federal, y para el debido cumplimiento del art.

40 del decreto del congreso general de 1P> de Noviembre de 1824,

se ha servido determinar, que los visitadores que se nombren pa-

ra las administraciones de correos, observen el reglamento si-

guiente.

Art. 1.° Como que la práctica délas visitas á las olicinas

del erario nacional, no solo se establece porque el mal manejo

de los empleados en ellas las provoquen, sino que también las

demanda el buen arreglo, la sobrevigiiancia en el cumplimiento

de los deberes, el acatamiento á las leyes que así lo determinan

y otras muchas causas no menos necesarias al servicio público,

cuanto convenientes á todos los ramos de la administración, y

muy mas al en que está depositada la confianza pública de todas

las clases é intereses de la sociedad, tendrán presente los visitado-

res, que el sigilo en su comisión y en las instrucciones reserva-

das que para ella se les dieren, será deber que se les prescribe,

así como la prontitud en el desempeño, la urbanidad con que

deberán conducirse con los visitados, la integridad y justificación

en sus procedimientos, y la madurez en sus resoluciones,

Art. 2.° Nombrado el visitador, bien sea con la precedencia

de las constancias prevenidas en el art. 2.°, lít. 15 de la orde-

nanza general de correos, ó con solo las instrucciones reservadas

que el ministerio de hacienda tuviere á bien darle, avisando á su

geíe inmediato, silo tuviere, que dispone de aquel empleado, se

preparará á marchar á su deslino en el término que las ordenan-

zas del caso se lo prefijen.

Art. o.° Antes de su marcha, y en el momento que reciba las

órdenes para su comisión, se presentará al administrador general

de correos, quien informado ya de ellas, dispondrá que se le mi-

nistren por su oficina todas las constancias que hubiere, respecto

de aquella que va á visitar, y que puedan serle útiles para el mejor

y mas pronto desempeño; el último corte de caja y noticia de lo que
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hayan enterado ala administración general ó á otra cualquiera, así

como las constancias de los fiadores de los responsables, y si és-

tos lian remitido las certificaciones de supervivencia.

Art. 4.° Desde el momento que salga de esta capital ó del pun-

to donde se encontrare, comenzará á formar un itinerario de las

leguas, en que irá lomando noticias de las dislancias á que se ha-

llen situadas las postas, quiénes son los maestros de ellas, encar-

gados ó contratistas: si están bien servidas y con arreglo á lo pre-

venido en el art. i." lít. lodo la ordenanza general de correos,

y si se ha descubierto ó abierto algún camino nuevo ó vereda por

donde con ahorro de leguas, se camine con mas violencia, para

que en este caso forme un expediente instructivo, que remitirá á

la administración general, quien con presencia de él determinará

lo conveniente al mejor servicio y ahorro de gastos.

Art. o.° Cuidarán los visitadores de llevar consigo la parte de

la ordenanza general de correos del año de 1791, no derogada,

que separadamente se mandó imprimir de suprema orden, y las

mas posteriores disposiciones que deban tener á la vista, en el des-

empeño de su comisión.

Art. 6.° En su tránsito lomarán informes de personas de pro-

bidad y juicio, de la manera cómo están servidas las administra-

ciones, si se nota alguna queja del desempeño en los deberes de

los empleados, y particularmente de los de la oficina de su des-

tino.

Art. 7.° Llegado a la administración que va á visitar irá di-

rectamente á la casa de correo, y sea de dia ó de noche, se pre-

sentará al administrador, le entregará las constancias que acre-

diten su comisión, le exigirá la llave de la arca, y ambos dispon-

drán que se presente en el aclo el interventor [si lo hubiere], el

oficial ú oficiales que tuviere la oficina y los escribientes, sin que

en el enlre tanto se separe el administrador del visitador. Reu-

nidos éstos, pedirá el visitador el último estado, corte de caja,

lo confrontará con el que le deba haber entregado la administración

general; y estando ambos conformes, pedirá la otra llave de la ca-

ja, que deberá estar en poder del interventor ó del oficial pri-
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mero, en su defecto; reconocerá la existencia, y la confrontará,

ademas, con la demostración del libro de caja, que deberá estar

en la arca. Pedirá las facturas de los correos llegados poste-

riormente al dia en qne se verificó el último corle de caja; conta -

rá las cartas existentes de les últimos correos al referido corte;

sumará su importe, y de esto resultará el corle de caja de primera

operación, que como preliminar de su visita deberá formar.

Art. 8.° Después de la operación, puestos sobre la mesa los

libros, comprobantes y demás documentos que se tuvieren á la

vista para formar el corte de caja, y las llaves de la arca, se diri-

girá atento oíicio al comisario, y en su defecto al subcomisario ó

á la autoridad política que sus veces hiciere, para autorizar los

cortes de caja, en cumplimiento del art. i 10 del reglamento de

comisarías, de 20 de Julio de 1851, suplicándole se presente

con aquel objeto. Si la hora á que se practicare esta operación

fuere inoportuna para que se cite y presente la autoridad, se prac-

ticará el corte; y quedando lodos los documentos en la oficina, se

cerrará, recogerá las llaves de ella el visitador, y al dia siguiente

se citará á la repelida autoridad. Serán tres los ejemplares que

se formarán y autorizarán con las firmas del administrador, conta-

dor ú oficial primero, el visitador y la autoridad competente. De

estos documentos y del corte de caja de segunda operación, que

requiere mas detenimiento, y podrá formarse después, se remiti-

rá un ejemplar á !a administración general, con las ñolas reserva-

das que el visitador pondrá, informando del estado en que encon-

tró los libros, la contabilidad, &c. ; otro que quedará en el

archivo de la administración, y el tercero que conservará el visi-

tador para el expediente que deberá formar.

Arl. 9.° Instruido el visitador de las obligaciones y deberes

délos empleados de esta renta, dirigirá sus investigaciones á les

puntos siguientes.

CARGO.

1.° Producios de correspondencia. Es el principal ingreso

de la renta; y las administraciones foráneas se formarán cargo
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del valor total de las facturas que reciben; y al fin de mes, data

de la correspondencia que no han vendido. La general se for-

ma cargo solo de ¡a correspondencia que vende. Debe exigirse

á los responsables, que presenten todas las facturas de las admi-

nistraciones que les remiten correspondencia, y á éstas que aun-

que sea en blanco, porque no la haya, envien la factura para evi-

tar que por esta causa se omita la presentación de facturas que

tienen valor. Es posible, y mas principalmente en las adminis-

traciones en que no hay interventor, que los responsables se pon-

gan de acuerdo, y anoten en sus facturas menos corresponden-

cia de la que mandan, porque haciéndose cargos recíprocamen-

te, es la utilidad común.

2.° Producto de francatura y certificados. Los administra-

dores que obran de mala fé, pueden defraudar á la renta cargán-

dose solamente de una parte del producto de la correspondencia

que el público franquea y certifican. No es fácil que este frau-

de se pueda averiguar después de cometido, pues no deja rastro

de su perpetración; pero sí podrá el visitador adquirir indicios,

cuidando eficazmente, mientras dure la visita, de la exactitud en

los cargos que deban hacerce en este ramo, para comparar sus

productos en un tiempo dado con los rendidos en otro igual an.

terior á la visita.

5.° Productos de correspondencia marítima. Igual fraude al

esplicado en el párrafo anterior puede cometerse en los puertos

con el importe de francaturas de la correspondencia que se diri-

ge á países estranjeros, é igual conducta que la recomendada en

dicho párrafo anterior deben observar los visitadores sobre este

particular.

4.° Tercera parte de estraordinarios del servicio ó de parti-

culares. Se hablará de esto al hacerlo de alcances de estraor-

dinarios.

5.° Licencias para correr las postas. Este ramo es poco co-

nocido y poco productivo. Los individuos que quieren viajar

por la posta, deben pagar en la administración que concede la

licencia, la tercera parte de las leguas que han de correr, á razón
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de un peso cada una, y es muy fácil que este cargo se oculte.

0.° Entero de particulares por estraordinarios. Las personas

que quieren despachar estraoniinarios, deben enteraren las ad-

ministraciones en que los piden, una cantidad equivalente al cos-

to del viaje, el que concluido se liquida y cobra el esceso, ó de-

vuelve el sobrante. Se suelen confundir estos estraordinarios

con los que se despachan de cuenta del gobierno, y en este caso

queda á favor del administrador la tercera parte que en dinero

efectivo loca á la renta. Para hacer estas confusiones basta po-

ner en los partes, que el estraordinario camina de orden de esta

ó aquella autoridad, y no de cuenta de particular. En México

solo los ministerios y comandancia general pueden pedir estraor-

dinarios de oficio; y fuera, solo los comandantes generales ó mi-

litares. Las autoridades de los Estados deben pagarlos como

los particulares.

7.° Derecho de apartado. Se trata de él en la ordenanza; y

aunque son pocas las administraciones en que se cobra, la justi-

ficación de su importe, está sujeta á la buena fé de los adminis-

tradores.

8.° Igualas. Las pagan por medio de contratas con los ad-

ministradores, las personas que ó no tienen administradores en

sus haciendas ó pueblos, ó no quieren ocurrir en cada caso que

se les ofrecen á franquear sus cartas para que no sean decomi-

sadas

9.° Renta en común. Pertenecen á este ramo en su actual

estado de contabilidad, todas las cantidades que son de la renta,

y no tienen ramo conocido á que aplicarlas. Se cargan en él las

cantidades que se decomisan, por encontrarse dentro de cartas

cerradas, bien en dinero, ó bien en piedras preciosas ú otros

efectos.

Monte pío, etc.

10. Entero de administradores foráneos. Tocan á este ra-

mo las cantidades que las administraciones subalternas remiten

á sus principales ó á la general, ó éstas entre sí.

11. Abono á administradores. Se forma cargo en este ra-*

"42
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mo, de las cantidades con que otras administraciones socorren á

los eslraordinarios que viajan de cuenta de la hacienda pública,

ó de particulares, entregando estas cantidades de menos á los

eslraordinarios que las recibieron.

Depósitos.

Almacenes de cuentas.

Reintegros.

42. Ingresos estraordinarios. En este ramo se cargan las

cantidades con que los gefes de divisiones, comisarías de ejérci-

to ú otras personas, socorren á los eslraordinarios que caminan

de cuenta de la hacienda pública.

Contribuciones.

Premio por libranzas.

DATA.

45. Salario de correos. Lo tienen señalado con anteriori-

dad, por viaje, ó por mesadas, y proporciona la grangcria de que

los propietarios fian las balijas á otros por menos del salario que

reciben.

Dos y medio por ciento al cartero. Se trata de él en la or-

denanza.

44. Fletes de correspondencia. Los correos ordinarios de

á caballo ó de á pié, deben llevar cierto número de arrobas en

la balija, ó una balija chica los últimos; y cuando esceda del pe-

so la una, ó del tamaño la otra, porque no cabe en la chica lo

que lleva, se les paga una cantidad proporcionada al esceso.

45. Sueldos de empleados.

46. Mitad del derecho de apartado. Antesera cuarta parte

por la ordenanza, y aumentó otra cuarta el decreto de 24 de Oc-

tubre de 4842.

47. Gastos de oficio.

48. Arrendamiento de casa. No se paga á todas las admi-

nistraciones.

49. Renta en común. Lo mismo que en el cargo; y se da-

tan en él las cantidades que el gobierno manda ministrar á los
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individuos que de su orden corren las postas; para que paguen

los bagages que ocupan.

20. Suplemento á los administradores foráneos. Cantidades

que unas administraciones remiten á otras.

21. Alcances de cuentas.

22. Socorros á estraordinarios foráneos. Se datan las can-

tidades con que las administraciones por donde transitan los cor-

reos estraordinarios entregan á éstos, para que sigan su viaje, ó

regresen á la de su procedencia.

23. Alcance de estraordinarios del servicio ó de particulares.

Dos ramos. Concluido el viaje, se liquidan y abonan al correo,

tantos pesos, cuantas son las leguas que anduvo de ida y vuelta,

y seis granos por cada una de las horas que estuvo detenido en

el último punto donde entregó los últimos pliegos, y desde que

llegó á él hasta que lo despacharon con otro, ó rematado sin

ellos. Para saber si adelantó ó perdió horas, que se le pagan ó

cobran á seis reales por cada una, se hace la cuenta del tiempo

que gastó en el viaje, de que se deducen las horas que en las

notas del parte conste que se detuvo en el camino por falta de

caballos, postillones ó guias, ú otra involuntaria del correo, y se

le gradúan las horas que debe tardar en la proporción de una

media legua por hora, que señala el decreto. A las dos canti-

dades que producen las leguas y detenciones, se aumentan ó re-

bajan las «pie producen el adelanto ó atraso de horas; y de lo

que resuile se deduce la tercera parte que toca á la renta (que

en los de particulares quedan á su favor en dinero efectivo); y de

las otras dos que quedan se rebajan las cantidades que recibió

de las aduanas del tránsito, á las que se abonan, como se dijo en

el cargo, y entrega el resto al correo que hizo el viaje. Al salir

el correo, se forma el administrador en su cuenta la data de la

cantidad con que lo auxilia á buena cuenta del/viaje; y conclui-

do éste, debe formarse dala del total á que ascienda el importe

de la liquidación, deduciendo solo la cantidad datada á su salida

para formarse cargo de la tercera parte que loca á la renta, y de

los socorros que ha de abonar á las administraciones que los mi-
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nistraron, de lo que resultará que solo paga el resto que percibe

el correo. Esta operación no en todas partes la hacen con exac-

titud, y proporciona ocasión á fraudes en perjuicio de la renta ó

de los correos, que por lo común no saben firmar y reciben lo

que les dan.

24. Devoluciones. Entre otras se hacen de las cantidades

que enteran los particulares que piden estraord'marios, en razón

de que enteraron de mas, bien porque el correo perdió, ó bien

porque el mismo fué socorrido de cuenta del corresponsal, y no

de la renta. Premio por libranzas.

25. Correspondencia del gobierno y oficinas. Las que por

ley gozan de la gracia de franquicia. Este ramo de dala propor-

ciona mucha confusión con la de los gobiernos de los Estados,

que ademas de que rehusan pagar aquella de que se les lleva cuen-

ta, proporciona mucha pérdida en todas las poblaciones, donde

generalmente hay cuestiones entre las autoridades locales y los

administradores que ceden por la paz ó por la utilidad que les de.

ja, aunque no sea mas que la buena armonía en el vecindario.

26. Buena cuenta á extraordinarios del servicio ó de parti-

culares. Dos ramos: se datan en ellos las cantidades que los cor-

reos estraordinaiios reciben, á buena cuenta del viaje que van

á hacer, y para los gastos de él.

ORDEN ADMINISTRATIVO.

27. Prohibición de que los correos conduzcan bultos de par-

ticulares. Sobre esta materia suele ser frecuente el abuso, y al-

gunas veces con notable perjuicio de la renta y del público. De

la renta, porque se le hacen pagar fletes por efectos que no le cor-

responden; y del público porque generalmente la conducción de

esos encargos por los correos, embaraza su marcha y ocasiona

demoras. El visitador, por tanto, tendrá cuidado de evitar esos

abusos y de informarse de si antes los ha habido.

28. La prohibición de cartas de particulares sobrecarta-

das á los empleados de la renta. Acerca de esta materia debe

el visitador tener una gran vigilancia, haciendo que algunas ve-
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ccs abran delante de él los empleados las cartas que reciban, no

para imponerse de ellas, sino para ver si hay alguna adjunta, pro-

curando obrar en esto con circunspección y mucha prudencia,

teniendo presente que la administración general ha de ser quien

definitivamente resuelva sobre sus resullas, si apareciere no ha-

ber lugar á sujetar al responsable á \m proceso; y si lo hubiere,

el juzgado respectivo procederá á lo que corresponda en justicia,

conforme el art. 52, tít. 12 i\e la Ordenanza.

29. Buena condición de las balijas. Es obligación del visi-

tador examinar el estado que ellas guardan, á fin de que la cor-

respondencia llegue con la seguridad conveniente, para lo cual

verá si se cumple lo prevenido en la ordenanza, sobre el estado

de las balijas y el arreglo de los paquetes, haciendo por sí la cor-

rección de los defectos que quepan en su arbitrio, y dando cuen-

ta á la administración general de aquellos que no pueda reme-

diar por sí.

50. Infidelidad en el despacho do la correspondencia. Este

es uno de los mas interesantes puntos á que el visitador debe

dirigir sus investigaciones, teniendo presente que hay multitud

de quejas sobre el abuso de estraer alguna correspondencia, y

con especialidad los pliegos de periódicos. Debe, pues, el visi-

tador tomar sobre esta materia buenos informes de personas pró-

bidas ó imparciales; presenciar la apertura de la balija y el cote-

jo de la correspondencia con sus facturas; dar cuenta á la admi-

nistración general, de las diferencias que se noten; y últimamen-

te, ver que el despacho á las otras estafetas de la corresponden-

cia que haya de seguir su curso, sea fiel y arreglado.

51. Pago de los correos estraordinarios. Cuidará el visita-

dor de que se hagan sus pagos á estos dependientes, con la pron-

titud y legalidad debida, porque puede suceder que aprovechán-

dose de su ignorancia, no se les satisfaga lo (pie se les debiera,

según sus ajustes, datando, sin embargo, en las cuentas, la can-

tidad legítima.

52. Deuda de los Estados. Será una de las obligaciones del

visitador liquidar y comprobar lo que los Estados debieren á la
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renta, promoviendo con la debida urbanidad el reintegro, y dan-

do cuenta á la administración general, de las resultas que produz-

can sus diligencias.

Art. 10. En el caso deque el visitador encontrase descubier-

to en numerario, suspenderá al administrador; y para la sustitu-

ción de éste en la administración y manejo, procederá con arre-

glo á lo prevenido en el art. 59, tít. 12 de la ordenanza general

de la renta de correos. Notificará de arraigo al suspenso, y dará

parle por el primer correo á la administración general, para sus

ulteriores disposiciones.

Art. 11. En el caso anterior, si los fiadores del responsable

residieren en la misma población de la administración, dará cuen-

ta al juez competente, esplicando el monto de la resulta, para que

proceda precautoriamente al aseguramiento del descubierto, en

el Ínterin se purifica por quienes debe, y se exige la exhibición.

Si alguno ó algunos de los fiadores residieren en diverso Esta-

do, ocurrirá el visitador por el primer correo al juzgado do distri-

to, correspondiente á dicho Estado, remitiéndole la liquidación

que se forme del descubierto, y pidiéndole exija al fiador ó fiado-

res el aseguramiento del alcance, y que éste sea depositado á sa-

tisfacción del mismo juez, y con arreglo á las ieves.

Art. 12. Si el visitador notare faltas en el servicio, negligen-

cia en los deberes, ú otras quejas que en esta instrucción no estu-

vieren previstas, formará un espediente instructivo, claro, senci-

llo, y lo mejor posible comprobado, con el que dará cuenta al ad-

ministrador general, quien en su vista dispondrá lo conveniente.

Art. 15. Hechas las investigaciones anteriores, formará el es-

tado general de valores, con que dará cuenta á la administración

general del resultado de la visita, cuyo documento irá agregado al

espediente general de visita, que deberá contener los documentos

siguientes:

La carátula dirá: "Año de 18 Visita de la admi-

nistración de correos de. . . . practicada por. . . Comenzó en. .

.

de. . . . y terminó en. . .

.

índice de los documentos que contiene.
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Copia de la orden porque se practicó la visita.

Los primeros corles de caja.

Inventario del archivo, con las notas de sn estado y arreglo, y

la comparación con el anterior.

Lista nominal y numérica de la corespondencia en rezago ó no

estraida.

Inventario de los sellos y demás útiles de la oíicina, con las no-

tas de su estado.

Itinerario del camino que ha hecho el visitador, según la pre-

vención del art. 5.° de esta instrucción.

Itinerarios de las distancias de los ramos que comprenden á la

administración visitada, en el que procurará informar de lodo

aquello que á juicio del visitador mereciere remedio ó reforma,

así como de economías en favor del erario, sin perjuicio del

buen servicio.

Art. 14. El visitador podrá alojarse en la misma casa del

correo, por las ventajas que podrán resultar de su continua é

inmediata inspección de las labores y trabajos que no tienen ho-

ras ni tiempo determinado por el pronto y buen servicio públi-

co; pero se le prohibe bajo su mas estrecha responsabilidad, ad-

mitir obsequios de los empleados, de cuya conducta va á juzgar.

Art. lo. En los casGs no previstos en este reglamento, no

podrán los visitadores deliberar por sí, pues deben consultarlos á

la administración general, quien dispondrá lo que deba ejecutar-

se; mas si el caso fuere tan urgente que demandare una pronta

resolución ó providencia, tomarán 6 dictarán la mas prudente,

sujetándola á la aprobación, reforma ó derogación de la referida

administración general.

México, Octubre 51 de 1849.

—

Gutiérrez.

«^essfis^^^-
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[MIÓ II I8S

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ES-
TERIORES.

DÍA A.—Circular.—Traducción de documentos en la correspondencia
oficial.

En Í.° de Junio de 1851 se circuló por esta secretaría á las le-

gaciones y consulados déla república la disposición siguiente.

"Aunque en varias ocasiones se lia recomendado á los agen-
tes de la república en el esterior que cuando tengan que mandar
entre su correspondencia olicial algún documento escrito en idio-

ma estranjero lo bagan también de su traducción al castellano,

se lia servido ordenar el Exmo. Sr. vice-presidente se prevenga
de nuevo y por punto general que se cuide de que así se verifique,

sin dejar por eso de mandar el documento original ó su copia au-
torizada; pues de este modo se aligerarán las labores de esta secre-
taría y se activará el despacho de los negocios."

Y habiéndose advertido que esa prevención va cayendo en de-
suso, la recuerdo á V. para su mas exacto cumplimiento en lo su-

cesivo, eslendiéndoso el envió de traducciones á las de los trozos
de periódicos que suelen acompañar á Jas notas oficiales.

^^i
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Gorda, no se estampa por hallarse en las ptlgiuas 51

á 60 de la Recopilación de Enero de S49; siendo de ad-

vertir que el reglamento ¿i esa ley se encontrará ade-

lante en 15 de Noviembre, fecha en que lo decretó el

supremo gobierno 1 4G

piA 27. Ley. Ministerio de relaciones.— Estado de ('¡¡terrero;

se declara quedar erigido 14f>

día 50. Circular del ministerio de guerra.—Bandera de re-
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ra ella . . . 1 48
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—
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necido en puntos ocupados por el enemigo, si la senten-

cia no lo espresa 151
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da: reglamento d que deben sujetarse 152
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des políticas, de los puertos 100
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debe haber en lo sucesivo: derechos que en ellas deben

satisfacer los efectos estranjcros, y que hace aclara-

ciones y modificaciones al arancel de 4 de Octubre de

1845, no se inserta por hallarse en la páq. 120 del

Apéndice al tomo de Enero de 1Sí

9

1G2

día 24. Ley. Ministerio de hacienda.

—

Gastos de la admi-

nistraciónpública: se reduzcan á la cantidad de 500,000

pesos mensuales 10"»

1)IA 2C. Circular idem.

—

Renta de naipes: se encarguen de su

manejo en los Edados los colectores de loterías, si volun-
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que los oficiales empicados en las colonias de la fronte-

ra se reputen como del ejército, se omile por hallarse

en la Recopilación de Enero de 1849, pág. 60. . . 185

Ministerio de guerra.

—

La orden sobre adiciones al

reglamento del cuerpo médico-militar, no se estampa

por haberlo hecho en la pág. 77 de la Recopilación de

Enero de 1849 18'J

día 28. Ley. Ministerio de relaciones.

—

Autorización: se

voncede al gobierno para que permita la introducción de
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Elecciones: reglas á que deben suje-

tarse las del Estado de Guerrero. . . . . . .180
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Capitanías de

puerto: se previene alus comandantes generales las dejen

en libertad de ejercer sus atribuciones 188
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Individuos del ejército: se dépun-

tual noticia de los quefallezcan 188

día 30. Ley. Ministerio (le relaciones.
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Elecciones: señale

el gobierno los dias que deben celebrarse en los Estados

que no las han hecho 18^
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i>!a 30. Ley. Ministerio de hacienda.
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que deban verificarse las 'de senadores en Yucatán . .400

Circular Ídem.

—

Carlas de seguridad: se reencarga el

cumplimiento de las disposiciones que rigen acerca de

ellas 191

día o. Circulai del ministerio de justicia.

—

Orden al gobier-

no del Distritofederal. Gefes de cuartely de manzana:

conserven en su poder y rectifiquen el padrón de los ha-

bitantes de sus demarcaciones 191

DIA 6. Ley. Ministerio de relaciones.

—

Clausura de las se-

siones del congreso 195

DIA 40. Circular del ministerio de guerra.

—

Cuerpos del ejér-

cito: se sujeten en las marchas á las disposiciones que

cita 19o

DIA 13. Ley. Ministerio de justicia.

—

Congruas: se señalan

las de los reverendos obispos, y se consigna la cantidad

que debe invertirse en el sostenimiento de misiones . .490

día 45. Circular del ministerio de guerra.—Armamento: se

especfique en los estados que de éste debenpresentarse, la

fecha en que lo recibió el cuerpo respectivo . . . .496

DIA 47. Circular del ministerio de relaciones.

—

Aventureros:

no se jicrmita que transiten por la república grandes reu-

niones de ellos 497

Circular Ídem-

—

Vigilantes diurnos: se establezcan

»n esta capital 497
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día 17. Circular del ministerio de hacienda.

—

Inutilizados:

modo de satisfacérseles sus haberes 1 98

día 21. Circular idem.

—

Distribución [de caudales: se sujeto,

en ella los comisarios á las disjwsiriours de la tesorería

general 198

piA 22. Circular del ministerio de hacienda.

—

Metales pre-

ciosos: cobro del 'ó por 100 á los que vengan sin ensaye

á Méjico 199

Ministerio de hacienda.

—

El reglamento de este día

para las aduanan marítimas, fronterizas %j de cabota-

je, no se eslampa por haberlo hecho en la pág. 12 í del

Apéndice al tomo de Enero de 1840 199

día 20. Circular del ministerio de guerra.

—

Cuerpos del ejér-

cito: se suscriban ó, la obra de gimnástica que se ka man-

dado imprimir 200

Circular del ministerio de hacienda.—Isla del C'úr-

men: quede cerrado su puerto para el comercio estranje-

ro en lasfechas que se espresan 202

día 29. Circular del ministerio de justicia.

—

Escribanos: re-

mitan á este ministerio snsfrmas y signos .... 202

Circular^del ministerio de hacienda.

—

Metalespre-

ciosos: se proroga elplazopara elpago íntegro de los de-

rechos de éstos 207»

día 51. Circular del ministerio de relaciones.

—

Ramos de po-

licía: ínterin se elige el ayuntamiento quede encargado de

pilos el Lie. D. Leandro Estrada 226

Circular del ministerio de justicia.

—

Depósitos: los

de hacienda se hagan en el Monte Pío de Animas ínte-

rin el congreso resuelve lo conveniente 227

ENERO DE ítíffi.

DÍA 8. Ley. Ministerio de relaciones.

—

Elecciones: se au-

toriza al gobierno para que señale los dias en qve se de-

ben verificar las de Yucatán . 228
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DÍA 9. Circular del ministerio de relaciones.

—

Casa de cor-

rección: se aprueba su reglamento 229

Circular del ministerio de guerra.

—

Retirados é ili-

mitados: se abone solo medio sueldo á los' que están al

servicio de los Estados 25o

DÍA 10. Decreto. ídem.—Retirados: haberes que deben dis-

fruta.* los individuos de tropa desde la publicación de la

ley de 4 de Noviembre de 184-8 233

día 11. Circular delministerio de justicia.

—

Jugados de dis-

trito i/ circuito: se continúen pagando por los Estados

en cuenta del contingente 23 í

día 14. Ministerio de relaciones.

—

Alcaldes de cuartel: conti-

núen los que existían el año anterior 235

DÍA 16. Circular del ministerio de justicia.

—

Impresos: se re-

mitan á este ministerio dos ejemplares de cada uno de

'los que se publiquen 23o

día 22. Ministerio de hacienda.

—

La circular de este dia, per-

mitiendo á los causantes de derechos de las aduanas ma-

rítimas del Sur pagarlos en libranzas, á favor de la te-

sorería general y á cargo de personas ó casas de Méxi-

co, no se estampa por hallarse en el Apéndice á la Re-

copilación de Enero de 1S49, pág. 16S .... 23o

día 24. Decreto. Ministerio de relaciones.

—

Reglamento:

para el mercado"construido en la plazuela de San Juan

de la Penitencia de esta ciudad 236

Decreto. Ministerio de hacienda.

—

Derechos marí-

timos: se dispensan, ¿os causados por un relox de plaza . 249

DÍA 29. Decreto. ídem.—Parroquia de Tan/pico: se designa

fondo para su conclusión 249

Decreto. ídem.—Juguetes: se permite la introduc-

ción de 4o cajas de ellos 249

Circular del ministerio de justicia.

—

Junta de car-

éeles: compete á ella la calificación de los .servicios de

los reos empleados . 2o"0



XVI.

hík 31. Circular del ministerio de guerra.

—

Obra de ginmás-

lica: te paguen por los ofichdeflas suscriciones ii ella . 250

FEBRERO.

día 1.° Ley. Ministerio de relaciones.

—

Elecciones: Jije el

gobierno los (lias en que deban continuarse las del Dis-

trito 251

día 8. Decreto. Ministerio de guerra.—Se repone á su em-

pleo al capitán D. Rodrigo Zercndieta 251

día 12. Circular del ministerio de relaciones.

—

Moneda vie-

ja y lisa: la reciban las oficinas, y cómo ha de hacerse su

amortización 252

día 16. Circular del ministerio de guerra.

—

Desertores de

segunda, tercera y cuarta ve:: se remitan d Yucatán. . 252

día 19. Ley. Ministerio de hacienda.

—

Crédito público: se

autoriza al gobierno para queprocure su arreglo. 253

día 20. Circular del ministerio de justicia.

—

Suplentes de

los juzgados íle 'distrito: orden en que deben encargarse

deljuzgado respectivo . 25 í

MARZO.

DÍA 2. Circular del ministerio de hacienda.

—

Agregados: no

los haya en las oficinas. ... 256

día 4. Ministerio de hacienda.— Crédito público. Reglamen-

to á la ley de 19 de Febrero último, sobre su arreglo . . 256

Circular del ministerio de relaciones.

—

Traduc-

ción de los documentos de la correspondencia oficial . . 356

día 8. Ley. Ministerio de justicia.—Asociados del tribu-

nal de circuito de México: continúen ejerciendo susfun-

ciones 258

día 11. Decreto. Ministerio de guerra.—Mejora de retiro:

se emoede d ¡tüaquin Da/reda 25&
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DÍA 14. Ministerio de guerra.

—

Corrección de un yerro en el

decreto de 10 de Enero último, sobre haberes de mi-

litares retirados 258

día lo Circular idem.

—

Revista de inspección: que sépase á los

cuerpos del ejército en elpresente mes y enprincipios de

cada año 259
DÍA 20. Circular idem.

—

Reos: que los gefes de las escoltas de

ellos los pongan á cubierto de toda tropelia .... 260

día 22. Circular de4 ministerio de justicia.

—

Agentes consu-

lares de España: susfunciones en las sucesiones de sus

compatriotas quefallecen intestados en el territorio de

la república 260

día 27. Decreto. Ministerio de hacienda.

—

Autorización:

se concede al gobierno para quepague el crédito de Doña

María de Jesús Rada 26o

Circular del ministerio de justicia.

—

Suplentes de

losjuzgados de distrito: no se separen de los lugares en

que residen sin la licencia respectiva 26o

día 50. Circular del ministerio de hacienda.

—

Liquidaciones:

procedan las oficinas desde luego á hacer las de los indi-

viduos que les correspondan 264

ABRIL.

día 2. Ley. Ministerio de guerra.

—

Batallan de inválidos:

declara vigente el decreto qtie arregla este cuerpo y seña-

la sus haberes 26o

día 6. Circular del ministerio de justicia.

—

Recusaciones:

no las hagan lospromotores fiscales sino en caso en que

fuere absolutamente indispensable 26o

día 10 Decreto. Ministerio de hacienda.

—

Pensión: se con-

cede á la viuda del Sr. Peña y Peña) 266

Día 13 Ley. Ministerio de relaciones.

—

Elecciones de pre-

sidente de la república y senadores: las que deben verifi-

*III
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carse en el presente año, se arreglaran á ¡a leí/ de o de

Junio de Al 266

día lo. Decreto. Ministerio de relaciones.—Sesiones del

congreso general: se prorogau por ocho días .... 2b7

día 16 Ley. Ministerio de justicia.—Mitras vacantes: reglas

para suprovisión -67

Ministerio de justicia.

—

Ley.—Se aprueba el regla-

mento interior de la diputación de Tlaxcala, decretado

en 14 de Enero de 1850 269

día 17. Ley. Ministerio de justicia.—Atribuciones de la su-

prema corte dejusl/r/u:///:gados de distrito y tribunales

de circuito 282

Circular del ministerio de relaciones.—Cátedras

de agricultura: su establecimiento en el colegio de San

Gregorio 291

Decreto. Ministerio de hacienda.—Casa de mo-

neda:planta de empleados de la de Durango .... 292

Decreto. ídem.

—

Autorización: se concede al go-

bierno para quepague el crédito de D. Carlos Duvois de

Lachet. . • • • • -. .- -292
día 19. Decreto. Ministerio de justicia.—Fiscales de impre-

la: reglas para su nombramiento 29o

día 20. Ley. Ministerio de relaciones.—Funerales: los que

deben hacerse á los presidentes de las dos cámaras del

congreso general i/ al de la corte de justicia .... 29o

Decreto. Ministerio de guerra.—Pensión: se con-

cede á Doña María Gertrudis Cálvente » . . . .294
Decreto. Ministerio de hacienda.—Correos estraor-

dinarios y de gabinete: se les pague lo (pie acrediten de-

bérseles 294

Circular ídem.

—

Plazo: se Jija el en que debe co-

menzar á regir el artículo 8.° de la ley ie 24 de Noviem-

bre de 1849 295

día 25. Decreto. Ministerio de justicia.—Honrasfúnebres

y preces: se hagan el dia 28 de Setiembre de cada año,

por las víctimas de la campaña de independencia . . 295
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día 24. Lev. Ministerio de guerra.—Cuerpo médico-militar:

su estincion 296

Decreto. ídem.—Se legitiman dos hijas del sar-

gento primero José María Til!aseca 298

Circular Ídem.—Deroga la (le o de Jimio del año

anterior, relativa ó.pagos de los cuerpos de artillería . 298

día 25. Ley. Ministerio de relaciones.—Territorio de la

Baja California:facultades de su diputación . . . 299

Ley. Ministerio de hacienda.—Autorización: se

concede al gobiernopara que tome de la indemnización

americana lo que lefaltepara cubrir los gastos . . . 7>0 J

Ley. ídem.—Empleados: que en un /
. ¡ o-

rogable tornea posesión de sus destinos los que no hubie-

ren cumplido con este requisito
. 501

Ley. ídem.

—

Pítenlo: se 'Habilita para el comer-

cio de cabotaje el de Zihuatanejo 502

Ley. ídem.

—

Pago: se haga á D. Tomas Portu-

guez , . . . 502

DÍA 27. Ley. Ministerio de relaciones.

—

Aniversarios de

la independencia: que el ayuntamiento de esta capital

ministre anualmente cuatro mil pesos para su celebra-

ción , 502

día 50. Decreto. Ministerio de guerra.

—

Se legitima una

hija del coronel D. Manuel Reyes Yeramendi . . . 505

Circular idem.— Vestuario: destino que debe darse

al que dejen los soldados que mueran ó desertan . . 505

FIN DEL INDICK GKONOLOGIGO.
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Adición: aclaraciones y modificaciones al decreto
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, , , , , páginas 6 y 162

Armamento. Que deben usar los individuos de las colonias mi-

litares, ,,,,,,,,,,,,, 111 y 112
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po en el estado que debe presentar, ,,,,,, 196

Y. Guardia móvil ,,,,,,,,,,,, 145
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Asociados [del tribunal de circuito de México]. Continuarán

por ahora en sus funciones ,,,,,,,,, 258

Atribuciones. De la junta directiva de prisiones, , , , , , 232

De los supremos poderes en el Distrito federal como

lugar de su residencia ,,,,,,,, 204 y 205

De Ja suprema corte de justicia, juzgados de Distri-

to y tribunales de circuito, ,,,,,,,? 5
282

Autorización. A las primeras autoridades políticas de los puer-

tos para expedir pasaportes ,,,,,,,,, 160

(al gobierno) para contratar un ferro-carril, , . , 39

Para cubrir los gastos públicos en la época que ex-

presa, ,,,,,,,,,,,,,,,, 301

Para disponer del resto que expresa de la indemni-

zación de los Estados-Unidos, , , , , , 65 y 164

Para el arreglo del crédito público, ,,,,,, 253

Para establecer tres colonias militares en Sierra-
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y distribuir hasta diez mil pesos,
, , , , , , , 146

Para gastos en el Distrito y territorios en caso de

epidemia del cólera morbus, ,,,,,,,, 66

Para que pague diversos créditos, , , 141, 263 y 292

Para negociar hasta quinientos mil pesos y las letras

que se expresan ,,,,,,,,,, 125 y 140

Para que permita la introducción de víveres, armas

y municiones al Estado de Yucatán, , , , , , 185

Para que señale los dias en que deben verificarse

allí las elecciones de diputados al congreso general, 228

(á los jueces de distrito y de circuito
¡
»ra intervenir
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en las operaciones de las aduanas marítimas que ex-

presa ,»,,,,,,,, ,,,,,, 111

Autorización [al gobernador del Distrito]. Por lo relativo á

ramos de policía, ',,,,,,,,,,,, 226

Aventureros. No se permita que transiten por la república en

grandes reuniones ,,,,,,,,,,,, 197

Aviso. V. Comandantes generales ,,,,,,,,, 188

Ayudantes [de manzana]. Sus obligaciones ,,,,,, 57

A¡/untamiento. V. Elecciones ,,,,.,, 74, 75 y 190

Sus obligaciones, ,,,,,,,,,,,, 205

Azufre. V. Comisarías, ,,,,,,,,,,,,, 112

B.

Baja California. Facultades de Ja diputación de este territorio, 299

Bandera/te recluta. V. Gratificación de recluta voluntaria,
, 148

V. Noticias, 6 página, ,,,,,,,,,, 90

Se recomienda su pronto establecimiento,
, , , , 130

Barreda (C. Joaquin). Se le concede mejora de retiro,
, , 258

Batallón (de inválidos). Haberes que en lo sucesivo lian de

disfrutar sus individuos, ,,,,,,,,,, 205

Balerías. Se consideren á los piquetes de ellas con su haber

íntegro, ,,,,,,,,,,,,,,, 298

Buenas cuentas. V. Ejército, ,.,,,,,,,,, 05

c.

Caballería [délas colonias]. V, Forraje, ,,,,,,, 112
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, , , , 103
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y en la de secas con el haber que previene el regla-

mento de 1. ° de Diciembre de 847, cargándose á

gastos extraordinarios de guerra, ,,,,,,, 102

Cadetes. No los haya en los cuerpos, y los que en ellos exis-

tan pasen al Colegio Militar,
, , , , , 124 y 125

Caja de ahorros. Documentos relativos al establecimiento de

una en el Monte de Piedad ,,,,,,,,, 76
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California, [Facultades de la diputación de la Baja], , , , 299

Cálvente [Doña María Gertrudis] Pensión que se le concede

durante su vida, ,,,,>,,,,,; i 294

Caminos. Disposiciones relativas á su construcción , , , , 41

Capitanes [cajeros]. Gratificaban que debe abonarse á los

de infantería y caballería, ,,,,,,,,, 109

[de fragata]. V. Montepío militar, , , , , , 114

[de ingenieros]. Haberes que disfrutan los de pri-

mera y segunda clase, ,,,,,,,,,, 103
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minal de las personas que salgan de la república, , 136

Prevenciones á los comandantes generales para que
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Carbón de piedra. Disposiciones relativas al necesario para el
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Cargo. Se baga en las libretas de cada cuerpo el de las can-

tidades que reciban, ,,,,,,,,, 63 y 65

Carlas (de seguridad). Se reencarga el cumplimiento de

las disposiciones que rigen acerca de ellas
, , , , 191

Casa (de corrección). Se aprueba su reglamento y por lo

relativo á sus gastos, ,,,,,,,,,,, 229

(de moneda de Durango). Planta provisional de sus

empleados, ,,,,,,,,,,,,,, 292

Cátedras (de agricultura). Su establecimiento en el colegio

de San Gregorio, ,,,,,,,,,,,, 291

Caudales. Documentos con que han de caminar los que salgan

en conducta para V&racruz y otros puertos , , , , 2

V. Distribución de caudales
, ,,,,,,,, 198

Cédulas de premio. Las que no estén extendidas en el papel del

sello correspondiente paguen el exceso , , , , , 104

Circuito. Sobre pago de sueldo á estos tribunales, , , . , 32

Cirujano mayor. Su carácter, sueldo y atribuciones respecto

de los medios cirujanos del ejército, , , , , , , 296

Ciudadanos (mexicanos). Sus derecbos, .,,,,,, 148

Clasificación. De rentas públicas por ahora , , , , , , , 176

Clausura de las sesiones del congreso general. , , , 65 y 195

Colegiaturas. Reglas que deben observarse en el cobro de ella?, 94

IV.
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Colegio (de San Gregorio). V. Cátedras de agricultura, , , 291

(militar). V. Alumnos del Colegio Militar, 124 y 12.5

Cólera morbus. A los individuos del ejército atacados de este

mal se les auxilie con todo lo que sea posible
, , ,

118

V. Autorización al gobierno, ,,,,,, , , 66

Colonias. Se impida establecerlas á los que lo intenten sin per-

miso del gobierno ,,,,,,,,,,,, 73

(de la frontera). Los oficiales empleados en ellas se

reputen como del ejército,, ,,,,,,,», 185

[militares]. Cómo han de cubrirse las cantidades

que se les hubieren anticipado, >,,?,,, 93

. Derechos que competen á los individuos que de las

compañías presidíales ó del ejército hayan pasado

á continuar allí sus servicios, , , , , , , , 93

Su arreglo y contabilidad, , , ,,,,,, ,
93

Su establecimiento y reglamento ,,,,,,, 104

V. Armamento, ,,,,,,, , , , 111 y 112

V. Autorización al gobierno, ,,,,,,,, 146

V. Haberes, ,,,,,,,»,»,,,, 107

V. Médicos cirujanos ,,,,,,,,,, , 296

V. Sub-intendentes de las colonias militares, , , , 120

-[en la Sierra-Gorda]. Su reglamento , , , , , 152

Colonos [militares]. Los montados obrarán como infantería

ligera en cuyo ejercicio se instruirán,
, , , , , 111

Prevenciones acerca de su fusil, sable, bayoneta y

cuchillo de monte, tanto los de infantería como los

de caballería, ,,,,,,,,,,,,, 111

Comandancia [militar de marina]. Se establezca una en el

mar del Norte, y disposiciones para su organización, 134

Comandancias (militares). V. Registro ,,,,,,,, 101

Comandantes (generales). Den aviso de la fecha desfalleci-

miento de todos los individuos del fuero de guerra, 188

No se mezclen en ningún caso en los negocios de ha-

cienda , , , , , , , , , 5 , > > 5 > , 102

Prevenciones que se les hacen acerca de las capita-

nías de puerto, ,,,»>)>>»,,», 188

Comisarías (generales). Reciban, para proceder á su venta,

las existencias de pólvora, azufre y salitre que que-

daron en las administraciones de las antiguas rentas

estancadas, , , , , , , , , , , , , , ,
11

2
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Comisarías [generales]. V. Distribución de caudales, , , , 193

V. Inspección, ,,,,,,,,,,»,, 98

Comisos [de efectos extranjeros]. V. Amiuistradores de Adua-

nas marítimas, ,,,,,,,,,,,,, 121

Compañías presidióles. V. Colonias militares, ,,,,,, 93

Sueldos ,,,,,,,,,,,,,,, 107

Conciliación. No se podrá entablar pleito por injurias, ni en lo

civil ni en lo criminal sin haber intentado esta antes, 61 y 63

Conductas. Documentos con que deben caminar los caudales

que salgan para Veracruz y otros puntos,
, , , ,

*2

Congreso (constituyente de la nación). V. Convocatoria para

el de 1841. ,,,,,,,,,,,,,, 12

(general). Próroga de sus sesiones, , . , , , 267

Y. Convocatoria, páginas ,,,;,, 68, 73 y 95

Cónarua. Se señala la de los RR. obispos que expresa , , ,
196

Consejeros. En sus faltas temporales deben ser sustituidos por

los senadores y bajo qué reglas,
} , , , , , , 63

Constjos [de guerra]. Alternen en ellos todos los generales,

gefes y oficiales á quienes corresponde, . , , . , 142

Contaduría [mayor]. V. Toma de razón, ,,,,,,, 151

Contingente. Los Estados paguen por cuenta de él los sueldos

délos funcionarios de los juzgados de distrito y tri-

bunales de circuito, ,,»,,,,,,,» 234

Modo de cubrirse el pago del de los Estados en caso

de resistirse á él, ,,,,,,,,,,,, 185

Contrabando. Obligaciones y atribuciones de los jueces de dis-

trito y de circuito para intervenir en la descarga de

buques y evitar hasta el conato de fraude, , , , , 110

Contribución [señalada á empleados]. V. Guardia Nacional, 143

Contribuciones. Los empleados del gobierno general residentes

en los Estados están sujetos á las que estos impongan 174

Convocatoria. A sesiones extraordinarias del congreso, 68 73 y 95

Para elección del congreso constituyente de 841. , 12

Corrección. De un yerro en el decreto sobre haberes de milita-

res retirados ,,,,.,,,,,,,,. Bé6

>;. V. Visitadores, ,,.,.,.,.,,,, 325

[extraordinarios]. Exenciones y privilegios conce-

didos á los que conducen la correspondencia extran-

jera, .,,,,,,,.,,..,,, 368

[extraordinarios y de gabinete]. A Jos que hirvieron
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durante la invasión Norte-americnna se les pague lo

que se les debe, ,,,,,,,,,,,, 294

C'orres])ondencia (extranjera). Medios para facilitarla, 5307 y 300

Exenciones y privilegios concedidos á los correos

extraordinarios que la conducen, ,,,,,,, 308

(oficial). Los agentes de la república en el exterior

que envíen entre ella algún documento escrito en

idioma extranjero, lo hagan también de su traduc-

ción al castellano, ,,.,,,,,,,,, 3.36

V. Correos extraordinarios ,,,,,,,,, 3ü8

Corle [de caja] Que ha de hacerse en todas las oficinas

generales los dias 1.° de Julio ,,,,,,,, 98

[suprema de justicia]. Sus atribuciones, , , , , 282

Créditopúblico. Autorización al gobierno para que procure su

arreglo, ,,,,,,,,,,,,,,, 253

Reglamento á la ley sobre su arreglo, , , , , ,
256

V. Liquidación de cuentas , , , , , , , , ,
264

Cuentas. V. Oficinas, ,,,,.,,,,,>>> 324

Cuerpo (médico militar). Adiciones á su reglamento , , , 185

Se extingue, y modo de sustituir su falta, , , , ,
29G

Cuerpos (del ejército). Se sujeten en las marchas á las dis-

posiciones que cita, , , , , , , , , , , . 195

Se suscriban ala obra de Gimnástica, , , , , , 200

Curanderos. V. Vagos, , , , , , , , , , > 116 á 118

D.

De/pendientes (de los juzgados de distrito). V. Jueces [de distri-

tos/suplentes], ,,,,,,,,,,, i >
H9

Depósitos [de hacienda] Se sujeten por ahora á lo prevenido

en la suprema orden de 4 de Enero de 842, , , , 227

i .[de numerario]. El de los negocios que ocurran en

los tribunales y juzgados del Distrito se haga en la

tesorería del Monte pió de Animas, ,,,,,, 143

Derecho (de avería). Aplicación del que se cobre en los puer-

tos de San Blas, Mazatlan y Manzanillo, , , , , 65

(de circulación). Pagará la moneda el dos por ciento

y se cobrará á la entrada en los puertos,
, , 2 y 69

[de toneladas]. Quedan exentos de pagarlo los pa-

quetes vapores, de Panamá á la Alta California, , 306

Por ahora los buques que conduzcan el abasto de

carbón de piedra, .,,>,,,,,,», 306
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Derecho (de uno por ciento) Se aplica la octava parte del

que se cobra en Tampico á la conclusión de su iglesia, 249
Derechos. De los ciudadanos mexicanos, ,,,,,,,, 148

Libertad de la pinta y oro á su importación é inter-

nación, ,,,,,,,,,,,,,,, íiü

[de ensaye] que debe pagar el oro y plata que ven-

gan sin ensaye, ,,,,,,,,,, 199 y 203
[de exportación]. Pagará la moneda seis por ciento, 2

• Los que deben pagar los metales preciosos, , , , 69
[de importación]. Sobre los que deben pagar los

efectos extranjeros
, ,,,,,,,,,,, 162

(de introducción). Se dispensa del pago de ellos á

un relox de plaza para Tlacotalpan, ,,,,,, 249

(marítimos). Permiso á los causantes de ellos en

las aduanas del Sur para pagarlos del modo y en los

lugares que expresa ,,,,,,,,,,, 235
Descuento [de exentos para la Guardia Nacional]. No se les

haga á los militares que están en servicio.
, , , , 10?

Del valor de los sellos de despachos, cédulas y demás

documentos del ramo militar, verificándose de la pri-

mera paga, ,,,,,,,,,,,,,, 69

V. contribuciones ,,,,,,,,,,,, 174

Desertores. V. militares, ,,,,,,,,,,,,, 121

(del ejército de los Estados-Unidos). No se admitan

al servicio de la república, ,,,,,,,,, 113

[del mexicano, de segunda tercera y cuarta vez].

sean remitidos á Yucatán, >,,,,,,,, 252

Despachos. En las aduanas marítimas, cómo deben hacerse, , 128

Dia [28 de Setiembre de cada año] Honras y preces que

han de hacerse en las catedrales y parroquias, . , 295

Biridctrion [de la Baja California]. Sus facultades, , , , 299

rde Tlaxcala]. V. Tlaxcala, ,,,,,,,, 269

I)i¡ litaciones [provinciales]. Sus obligaciones y cargos, , , 211

--—[territoriales]. Facultades que se conceden á las de

Colima y Tlaxcala, ,,,,,,,,,,, 131

Número de sus individuos: tiempo que deben durar

en su empleo, y otras disposiciones relativas á su or-

ganización, ,,.,,,,,,,,,,. 131

Diputados. Cómo ha de bacerse el nombramiento de los del

Distrito federal ,,,,,,,,,,,,, 225



XXX.

Diputados (al congreso de la Union]. Bases para su nombra-

miento, ,,,,,,,,,,,,, 225 y 226

Número de los que deben nombrar los Estados de

Guerrero, México y Puebla ,,,,,,,,, 139

Distribución (de caudales). Las comisarías generales se suje-

ten para ésta á las disposiciones de la tesorería ge-

neral, ,,,,,,,,,»,».,,• 198

Distrito. Sobre pago de sueldo á los juzgados de ese nombre, 32

[federal]. De su gobierno político, sus rentas, y

nombramiento de sus diputados, ,»,,,,, 225

Durango. V. Casa de moneda de Durango ,,,,,,, 292

Duvois de Lacha (D. Carlos), ,,,,,,,,,,, 292

E.

Efectos ('prohibidos). Los dueños ó consignatarios de ellos

son responsables á exhibir su importe y el de las mul-

tas, j»J,,, 5, >)>)»»>»> Ó¿Ó

Ejército Los empleados de él no reciban buenas cuentas, sin

que previamente se les forme el presupuesto
, , ,

65

Nocticia que debe trasladarse al ministerio de guerra,

sobre si el ajuste de sus cuerpos se halla mes con

mes, y el estado de su equipo y acémilas,
, , ,

129

Pase revista de inspección á principio de cada añc

,

259

Sus cuerpos se suscriban á la obra de gimnástica, . 200

V. Cuerpos de ejército, ,,,,,,,,,, 195

V. Cólera morbus, >»,«>>,»,,. 118

-V. Muías ,,,,,,,,,,,,,,, 120

Elecciones. V. Convocatoria para el congreso constituyente de

lo4J JJ1>.>>,, 5 ,,,,,,, 12

(de ayuntamientos). Modo de hacerlas por ahora

en el Distrito y territorios de la federación, , 42 y 190

Quiénes no pueden ser electores ni elegibles, 74 y 75
[de diputados y senadores] pág. 105, 118, 139, 18o',

188, 228 y, ,,,,,,.,,,,.,, 251

[de gefes de manzana y de cuartel, y de vocales de

la junta superior de policía], ,,.,.,,, 59
[de los supremos poderes], ,,,,,,,, 8
Prevenciones relativas á las del año de 1847, , 8 y 25
A las del presente año, ,,,,,,,, 7 y 266
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Elecciones (de senadores y suplentes), G. Disposiciones para Jas

de los que debieron renovarse en 848, , , , , , 28

(en el Estado de Yucatán). El gobierno señalará

dias para que se verifiquen en él las de senadores, , 190
Empleados. Los de que trata tomen posesión de sus empleos, 301

No se les abone sueldo, sin que previamente presen-

ten su despacho requisitado, y tomado posesión,
, , 137

Planta de los de la Casa de Moneda de Durango, , 292

Se les prohibe la concurrencia á las fiestas que se ce-

lebran en Tlalpam, ,,,,,,,,,,, 34

Sobre los de las aduanas do Zihuatanejo,
, , , , 302

V. contribución, ,,,,,,,,,,,, 174

V. Guardia Nacional ,,,,,,,,,,, 143

[civiles]. V. Hoja de servicios, ,,,,,,, 38

No haya agregados en las oficinas, ,,,,,, 256

[de las aduanas marítimas y fronterizas). Se recuer-

da el cumplimiento del decreto de 17 de Febrero de

837, relativo á sus obligaciones, ,,,,,,) 125

(civiles). No se cubran las vacantes mientras rija la

ley de 24 de Noviembre de 849, ,,,,,,, 164

[militares]. No se cubran las vacantes, aunque sea

de rigurosa escala, mientras rija la ley de 24 de No-

viembre de 849, ,,,,,,,,,,,, 164

Encausados y presos de partidas sueltas. V. Abono, , , , 67

Enfermos (de partidas sueltas). V. Abono, ,,,,,, 67

Enganches. V. Noticias ,,,,,,,,,,.,, 90
En>aijc. V. Metales preciosos, ,,,,,,,, 199 y 203

Escollas. Deberes de las que custodian reos y casos en que los

individuos de ellas deban ser sometidos á consejo de

guerra, ,,,,,,,,,,,,,,, 260

Escribanos [titulados]. Asienten sus firmas y signos en un

cuaderno, y se remita al ministerio de justicia, , , 202

Escuela (de aplicación). Sobre los individuos destinados á

ella, ,,,,,,,,,,,,,, 66 y 144

[de medicina]. V. Nombramientos , , , , ,

Esportacion. V. Derechos y metales preciosos, , , , ,

Establecimiento [de banderas], V. Banderas para reclutas,

Esía/Aecimhntos [de instrucción pública]. V, Nombramientos

Estado [de armamento]. V. Armamento, , , , , ,

— [de Guerrero], Su erección, ,,,.,,,

138

69

130

138

196

31
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Estado*. Reglas á que deben sujetarse las elecciones en el de

Guerrero para senadores y diputados, , , , , , 18G

V. Guerrero ,,,,,,,,,,,,,, 14(>

(de Sonora). V. Sonora, ,,,,,,,,, 127

Estados. V. Oficinas, ,,,,,,,,,,,,,, 324

V. Reos de los Estados, ,,,,,,,,,, 134

[de la federación]. Paguen por cuenta del contin-

gente á los funcionarios que expresa
, , , , , , 234

V. Retirados—Ilimitados, ,,,,,,,», 233

Estafetas. V. Impresos, ó pág. ,,,,,,?> ? , , 4

Estranjeros. Las autoridades y funcionarios públicos observen

á su introducción por los puertos las reglas estableci-

das, , , , , , , , , , , , , , , , ,
loo

Por lo relativo á sus cartas de seguridad, , 191 á 193

EstraOrdinarios. V. Correos estraordinarios, ,,,,,, '-94

Estudiantes. Se les abone el tiempo que dejaron de concurrir á

las clases por la invasión de los americanos, y reglas

para ello, ,,,,,,,,,»,, 140 y 141

Exentos (de la Guardia Nacional). V. Descuento , , , , 107

F.

Facturas. Requisitos que deben observarse para legalizar las

con que vienen los buques, ,,,?,,>», 6

Se prohibe que se entreguen por los cónsules y vice-

cónsules los ejemplares de ellas á los remitentes. Que
se ajusten en este punto á lo prevenido en el arancel, 89

Facultades. De los administradores de aduanas marítimas
, , 121

[de las diputaciones territoriales], ,,,,,, 131

(de la junta superior de policía. Gefes de cuartel, ge-

fes de manzana y ayudantes, ,>?,»,,, 55

V. Autorización al gobierno.

Ferro-carril. V. Autorización al gobierno, ó pág, , , , , 39

Fiscales (de imprenta). Reglas por ahora para su nombra-

miento, ,,,,,,,,,,,,,, , 293

Fondo [de ganancias de pan]. Inversión que ha de dársele

en los cuerpos del ejército, ,,,,,,,, , 5

Forraje, (de caballos de arrieros de caballería). Se haga el

abono á cinco pesos como las muías ó acémilas, y se

aplique á gastos estraordinarios de guerra , , , , 103



XXXIII.

Forraje. Se abone, por ahora, á la caballería de las colonias

el mismo que á las del ejército ,,,,,,,, 112

V. Caballos ,,,,,,,,,,,, 89 y 102

Franquicias. V. Paquetes vapores, ,,,,,,, 305 á, 309

Fraude. V. Contrabando, ,,,,,,,,,,,,110
Funerales. Modo de celebrar los de los presidentes de la repú-

blica, de ambas cámaras, y de la suprema corte de

justicia ,,,,,,,,,,,,,,,, ^vo

Ganancias (del pan). Inversión que debe darse á este fondo, , 5

Gastos. V. Administración pública ,,,,,,,,, 103

Ge/es (absueltos). V. Abono de sueldo ,.,,,,, 151

[Con licencia ilimitada]. V. Pasaportes , , , , 70

V. Registro ,,,,,,,,,,,,,, 101

[De cuartel]. Su creación, facultades, obligaciones,

y elección, ,,,,,,,,,,, 55, 59 y 194

[de hacienda]. Sus obligaciones, ,,,,,, 324

(de manzana). Su creación, elección, facultades y
obligaciones, ,,,,,,,,,,,,, 55

/y r

(políticos de provincia). Sus facultades, atribucio-

nes, y todo lo concerniente á ellos, ,,,,,, 217

Gimnástica [militar]. Se suscriban los cuerpos del ejército á

esta obra, ,,,,,,,,,,,, 200 y 250

Gobierno (económico político de las provincias), , , , , , 205

[federal]. Reduzca los gastos de la administración

pública á quinientos mil pesos mensuales
, , , , 163

V. autorización.

[político del Distrito federal], ,,,,,,,, 225

Gratificación. V. capitanes cajeros ,,,,,,,,, 109

(de recluta voluntaria). Gravite sobre el fondo de

conservación de la fuerza, ,,,,,,,,, 148

Guardia (nacional), Los no inscritos en su registro, ni pueden

ser electores ni elegibles, ni obtener empleo público, 75

Se descuente á los empleados la contribución que

por escentos se les ha señalado, ,,,,,,, 143

V. Descuento, ,,,,,,,,,,,,, 107

[móvil]. Establecimiento de treinta y cuatro com-

pañías ,,,,,,,,,,,,,,,, 137

Armamento que debe usar ,,,,,,,,, 145
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Guerrero. Erección del Estado ,,,,,.,,,,, 31

Se declara quedar erigido un nuevo Estado con este

nombre, ,,,,,,,,,,,,,,, 146

V. Estado de Guerrero, ,,,,,,,,,, 186

V. Diputados al congreso de la Union, , . , , , 139

II.

Haberes [de los individuos del batallón de Inválidos],
, , , 205

De los de tropa retirados^
, , , , } , , , 233

De los ilimitados y retirados que están al servicio de

los Estados, ,,,,,,,,,,,,,, 233

De los inutilizados en acción de guerra,
, , , , 233

De los oficiales activos que han veteranizado,
, , , 105

De los oficiales de compañías presidíales y del ejér-

cito que sirvan en las colonias
, ,,,,,,, 107

V. Artillería, pág. ,,,,,,,,,,,, 70

V. Capitanes de ingenieros ,,,,,,,,, 103

• V. Inutilizados en guerra estranjera ,,,,,, 198

V. Milicia activa, ,,,,,,,,,,,, 100

Habilitación [del puerto de Zihuatanejo], , , , , , , , 302

Hilaza Se permite la introducción de la que expresa, y dere-

chos que debe pagar,
, , , , , , , , , , , 189

Hojas deservicio (de empleados que expresa). En ellas se ha-

ga el abono de tiempo de meritorios ,,,,,, 38

(de militares). Reglas que han de observar en su

formación, ,,,,,,.,,,,,,, 92

Se anote en ellas la conducta que observaron duran-

te la invasión americana,
, , , , , , , , , 145

Honras fúnebres. Se hagan en todas las iglesias de la repúbli-

ca por las víctimas que expresa, , , , , , , ,
295

Hospitales [militares]. Disposiciones relativas á su estableci-

miento ,,,,,,,,,,,,,,,, 297

I.

Ilimitados. Haber que ha de abonarse á los que están al ser-

vicio de los Estados, ,,.,,,,,.,, 233

V, Pasaportes. ,,,,,,,,,,,,. 70

Registro ,,,,,,,.,,,,,., 101

Imprenta. V. Fiscales de imprenta , .,,,,,.,, 293

Impresos. Medio de evitar su extravío en las estafetas, , , , 4
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Impresos. Se remitan al ministerio de justicia dos ejemplares de

todos los que se publiquen ,,,,,,,,, 235

Indemnización. Concedida a los religiosos del convento de la

Cruz de Querétaro, ,,,,,,,,,,, 1

V. Sonora, ,,,,,,,,,,,,,, 127

[americana]. Se autoriza al gobierno para que de

este fondo lome las cantidades que expresa, , , , 301

It. respecto á la que ha de recibir en Mayo, , , , G5

Injurias. V. Conciliación, ,,,,,,,, ,,0ly 63

Inspección. De las primeras autoridades políticas sobre las co-

misarías, ,,,,,,,,,,,,,,, 98

Instrucción. Para el gobierno económico político de las pro-

vincias de 13 de Junio de 1813, ,,,,,,, 205

jii/rrcencion. Cuál deben tener los agentes consulares de Es-

paña en los ab intestatos de sus compatriotas, 260 y 261

intestados [españoles]. V. Agentes consulares de España, 2G0 y 261

Introducción [de estranjeros]. V. Estranjeros, , , , , ,
136

Inutilizados [en acción de guerra]. Haber que deben disfrutar, 233

[en guerra tstranjera]. Modo de satisfacerles sus ha-

ueies, ,,,,,,,,,,,,,,,, [\)n

Inválidos. V. Batallón de Inválidos, ,,,,,,> % , 265

Isla del Carmen, Quede cerrado su puerto para el comercio

estránjero ó de altura, ,,,,,,,,,,,, 202

J.

119

Jueces (de distrito). Cómo lian de hacer el despacho de los

negocios que espresa, y en qué horas,
, , , , ,

Los suplentes y los propietarios de qué dependientes

deberán servirse, ,,,,,,,,,,,, 1 19

Qué licencia necesitan aquellos para poderse separar

del lugar de su residencia, ,,,,,. , i s
263

Y. contrabando, , 9 , . , } ,»>>>>> M"
(de paz de cuartel). Su elección y funciones que han

de ejercer, ,,,,,,,,,,,111 til

Juegos prohibidos. Ningún militar ó empleado se ocupe en

el ejercicio indecoroso de tallador, ó en otro de los

que fomentan ó dependen del vicio espresado . , ,
34

Juguetes. V'. permiso, ,,,,,,,,,, 1 >> >
249

Junta directiva (de las prisiones). Sus atribuciones, , , ,
232

(superior de policía). Su creación y facultades, , ,
55
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Junta. V. elecciones, ,,,,,,,,,,,,, 59

Juntas (de cárceles). Les compete la calificación de los ser-

vicios de los reos empleados en éstas,
, , , , , 250

Juzgados [de distrito], A sus funcionarios les continúen pagan-

do sus sueldos los Estados por cuenta del contingente, 234

Prevenciones para la provisión de plazas vacan-

tes, j»j?j5,»,,5»,5 -¿54 y 255

situados donde hay aduanas marítimas: se les paguen

los sueldos de preferencia de los productos de ellas,

cuando no estén cubiertos del contingente de los Es-

tados ,,,,,,,,,,,,,, 32 y 33

Sus atribuciones, ,,,,,,,,,,,, 282

[de distrito]. £V. suplentes de los jueces de distrito, , 127

[del Distrito], V. depósitos de numerario , , , , 144

L.

Legitimación de la hija natural de D. Manuel Reyes Veramendi, 303

de las hijas naturales del sargento José María Villa-

seca, ,,,,,,,,,,,,,,,, 298

Libretas. Se cargue én ellas las cantidades que reciban los

cuerpos ,,,,.,,,,,,,, 63 y 65

Libros. Cuántos debe haber en cada aduana marítima: obje-

to de ellos, ,,,,,,,,,,,,,, 324

Licencia. No se separen sin ella de los lugares en que residan

los suplentes de los jueces de distrito, , , , , , 127

Licencias (ilimitadas). No se abone el haber designado en ellas

sin la toma de razón de las oficinas que espresa, 150 y 151

Liquidaciones. Procedan las oficinas desde luego á hacer las

de los individuos que les correspondan , , , , , 264

Mar del Norte. V. comandancia militar de marina , , , 134

Marchas. V. cuerpos del ejército, ,,,,,,,,,, 195

Médicos cirujanos. Sobre los que ha de haber en los cuerpos

de línea del ejército y en las colonias militares, 396 á 398

Memoria del ministro. La forme con total arreglo á la ley de 8

de Mayo de 826, agregando los datos que pueda reu-

nir con relación á las de 845 y 848, , , , , , , 111

Mercado (de Iturbide). Su reglamento, ,,,,,,,, 236

Meritorios. V. oficinas,
, , , , , , , , , , , , , 38

Metales (preciosos). Derechos que deben pagar los que ven-

gan sin ensaye á México, ,,,,,,», i 199
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Metales. Se proroga el plazo para exigir el pago íntegro de los

derechos de estos, ,,,,,,,,,,,, 203
V. derechos de esportacion ,.,,,, 69

México [Estado de]. V. Diputados al congreso de la Union, 139
Milicia activa. Se paguen los haberes á la que espresa,

, , 100
Militares. Pena en que incurrieron los individuos del fuero que

no se presentaron en la época que espresa
, , , , 121

Que quedaron viviendo en los lugares ocupados por

el enemigo en 1847: pena en que incurrieron,
, , 121

V. Hojas de servicio ,,,,,,,,, 92 y 145

Ministro de hacienda. V. Memoria, ,,.,,,,,, 1 1

1

Misiones. Cantidad que se consigna para su sostenimiento, , 190

Mitras. V. Vacantes ,,,,,,,,,,,,,, 267
Moneda. No se reciba en las oficinas otra que la nacional , , 67

[menuda]. Medidas para que se acuñe la mayor

cantidad posible, ,,,,,,,,,,,, 252

(vieja). Se reciba en las oficinas del gobierno, y des-

tino que ha de dársele, ,,,,,,,,,, 252

Monte Pío (de Animas). Los depósitos de hacienda que en el

se hagan, se sujeten á lo prevenido en la suprema or-

den de 4 de Enero de 842, ,,,,,,,,, 227

V. Caja de ahorros, ,,,,,,,,,,, 76

[mililar]. A las familias de los capitanes de fragata

deben abonarse 23 ps. 4 rs. 5 gs. mensuales, cuarta

parte de 94, 1 8, porque se les considera con el haber

detenientes coroneles, ,,,,,,,,,, 1 14

Muías. Los cuerpos del ejército tengan completas y equipa-

das las que las leyes les señalen, ,,,,,,, 120

N.

Naipes. Sobre el manejo de esta renta y el expendio de

ellos, ,,,,,,,,,,,,, 172 y 173

Nombramiento. Para el de fiscal de imprenta: se fijan por aho-

ra reglas ,,,,,,,,,,,,,,, 293

Por lo relativo al de empleados para las oficinas re-

caudadoras y distributores de la hacienda pública, , 185

V. Diputados, páginas ,,,,,,, 225 y 226

V. Jueces de paz de cuartel, ,,,,,,,, 01

Nombramientos (de individuos de la escuela de medicina y de

los de establecimientos de instrucción pública). Se
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tengan por ilegales los que no estén en papel del se-

llo correspondiente, ,,,.,,,,,,, 138

Noticias. Que periódicamente deben dar los cuerpos del ejér-

cito, y otras medidas sobre establecimiento de bande-

ras para enganche ,,,,,,,,,,,, 90

[nominales]. V. Capitanes de puertos
, , , , , 13G

0.

Obispados, V. Vacantes, ,,,,,,,,,,,,, 2G7

Obispos [RR.] V. Congruas, ,,,,,,,,,, 19G

Obligaciones. V. Ayuntamientos y Diputaciones provincia-

les, ,,,,,,,,,,,,,, 205.

y

211

Oficiales. Los empleados en las colonias de la frontera se repu-

ten como del ejército ,,,,,,,, , , ,
185

(absueltos). V. Abono de sueldo, ,,,,,, 151

[activos que hayan veteranizado]. V. Haberes,
, ,

105

(con licencia ilimitada). V. Pasaportes, , , 70 y 101

(de las compañías presidíales y del ejército). V. Ha-

beres, ,,,,,,,,,,,,,,,, 1U<

(procesados presos). Asignación que debe abonárse-

les, ,,,,,,,,,,,,,,,,, l^u

Oficinas. Las que espresa remitan las cuentas y estados como

previene ,,,,,,,,,,,,,,, 324

[de hacienda]. Cesen en ellas desde luego los emplea-

dos agregados cualquiera que sea su denominación, , 256

Sobre existencia de meritorios en ellas, , , , , , 38

[del gobierno]. Reciban la moneda vieja lisa, y des-

tino que han de darle
, ,,,,,,,,,, 252

[generales]. Corte de caja y reconocimiento que han

de hacer cada dia 1.° de Julio, ,,,,,,, 98

Oro, Libertad de derechos á su importación é internación,

incluso el 3 por 100 de quinto ,,,,,,,, 30

Sus derechos de esportacion. V. metales preciosos, , 09

P.

Pago Cuál y cómo debe hacerse por ahora el de todos los

funcionarios públicos, civiles y militares, ya estén ó

no en actual servicio, ,,,,,,,,,,, 165

Se haga á D. Tomas Portuguez, ,,,,,,, 302

A los correos que espresa, ,,,,,,,,, 294
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Pago. Y. Milicia activa. 100. Sobrestancias militares,
, ,

149

(de sueldos). A los juzgados de distrito,
, , , ,

32

ítem á los tribunales de circuito, , , , , , 32 y 33

Palacio del gobierno federal. Se declara punto militar toda

la manzana en que está situado, ,,,,,,, 129

Papel sellado. V. cédulas de premios, ,,,,,,,,, 104

Se recuerda la observancia del decreto de 30 de Abril

de 842, que previene su uso, ,,,,,,,, 139

V. Descuento ,,,,,,,,,,,,, 69

V. Nombramientos, ,,,,,,,.,,, 138

Paquetes vapores. Privilegios y franquicias que gozan, , 305 á 309

Partidas sueltas. V. Abono,, ,,,,,,,,,,, C7

Pasaportes. Xota que ba de ponerse á los que se expidan á ge-

fes y oficiales de licencia ilimitada, ,,,,,, 70

Puedan expedirlos para salir fueía de la república las

primeras autoridades políticas de los puertos,
, , ,

160

Pena. V. Militares, ,,,,,,,,,,,,,, 121

• V. Reincidentes, ,,,,,,,.,,,, 62

Pensión A la viuda del Sr. Peña y Peña, ,,,,,,, 266

Se concede á Doña María Gertrudis Cálvente duran-

te su vida, , ,,,,,,,,,.,,,, 294

Pensiones. Las tesorerías y los gefes de la contaduría mayor,

suspendan el curso de las declaraciones de las que no

estuviesen concedidas conforme á lo prevenido por

las leyes ,,,,,,,,,,,,,,, 151

Peña y Peña. (Sr. D. Manuel). Pensión á su viuda , , , 26fi

Permiso (de introducción) á D. Eduardo Keller para la de 45

cajas de juguetes, y derecbos que deben pagar,
, ,

249

A la hilaza que se expresa por el puerto de Tampico, 189

Planta (de empleados). De las aduanas marítimas de tercera

ciase t)i)iiit)jfj),)) oü

De los de la casa de moneda de Durango , , , , 292

Plata. Sus derechos de exportación,
, , , , , , , , 69

V. Derechos, ,,,,,,,,,, 30, 190 y 203

Policía. Disposiciones para el fomento de sus ramos,
, , , 226

Se encargue por ahora de los asuntos que no admiten

demora en México el Lie. D. Leandro Estrada,
, , 226

Sobre la preventiva y de seguridad del Distrito federal, 55

¡'ahora (fina para cazadores). No es efecto prohibido ni es-
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tincado y se njuste n sus derechos por aforo á su im-

portación, , , , , ,,,,,,,,, , 137

Pólvora V. Comisarías, ,,,,,,,,,,,,, J 1*2

Portuguez [D. Tomas]. Se le pague su crédito, , , , , 302

Posesión. V. Empleados, ,,,,,,,,», 137 y 301

Preces. Se hagan el dia 28 de Septiembre de cada año por

las víctimas que expresa, ,,,,,,,,,, 295

Presidente-. V. Funerales, ,,,,,,,,,,,> 293

(de la república). Sus atribuciones ,,,,,, 323

Presidios. V. Reos de los Estados, ,,,,,,,,, 134

Presos. V. Oficial 'S procesados presos,
, , , , , , , 120

[De partidas sueltas]. V. Abono, ,,,,,, 67

Presupuesto. V. Ejército .,,,,,,,,,,,, 65

Prisioneros. V. Sublevados de la Sierra ,,,,,,,, 161

Privilegio. Se concede á D. Juan de la Granja por el término

de diez años para poder plantear en la república te-

légrafos eléctricos, ,,,,,,,,,,,, 5

Privilegios, V. Paquetes vapores ,,,,,,,, 305 á 309

Promotores (fiscales). V. Recusación ,,,,,,,,, 265

Propiedad. No podrá el presidente ocupar la de particulares ni

corporaciones sino en los casos y bajo las condiciones

que espresa ,,,,,,,,,,,,,, 41

Propuestas (para empleados de aduanas marítimas y fronteri-

zas). Las haga hasta nueva orden la dirección gene-

ral de rentas, sin embargo de lo prevenido en el artí-

culo 9 de la ley de 26 de Enero de 1841, , , . , 109

Puebla. (Estado). V. Diputados al congreso de la Union
, ,

139

Puerto. El de la isla del Carmen quede cerrad© para el co-

mercio estranjero 6 de altura, ,,,,,,,, 202

(de Zihuatanejo). Se habilita para el comercio de ca-

botaje, y por lo relativo á sus empleados,
, , , ,

302

Q.

Querétaro. Indemnización concedida al convento de la Cruz , 1

R.

Rada. (Doña María de Jesús). Providencias relativas á su

crédito contra el erario, ,,,,,,,,,, 263

Recluta. V. Banderas para reclutas ,,,,,,,,, 130

(Voluntaria). V. Gratificación de recluta voluntaria
,

148
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Reclutas (Voluntarios). Sean recibidos en la escuela de apli-

cación ; , ,
' , a

, , , , , ",
, j

" ^, ', 'y
,

Recusación. No usen de derecho de hacerla con respecto á los

jueces los promotores riscales de los tribunales de cir-

cuito y juzgados de distrito, sino en los casos que ex-

presa, , , , , , , , j » > j i , » , ,

Registro. Remitan al ministerio de guerra copia las comandan-

cias militares del de gefes y oficiales que hayan ob-

tenido licencia ilimitada ,,,,,,,,,
Reglamento. Adiciones al del cuerpo médico-militar

, , ,

A la iey sobre arreglo del crédito público , , ,

A la ley sobre que reduzca el gobierno los gastos de

la administración pública, ,,,,,,,,
De visitadores de aduanas marítimas y fronterizas,

Para el mercado de Iturbide >>,,,,,
Para la casa de corrección, ,,,,,,,,
Para las aduanas marítimas, fronterizas y de cabotaje

Para las colonias militares de las fronteras
, , ,

Para las colonias militares en 1a Sierra-Gorda,
,

Que deben observar los visitadores de las adminis
traciones de correos, ,,,,,,,,,,
Que deben observar Jos visitadores de aduanas marí

timas y fronterizas ,,,,,,,,,,,
Se aprueba el interior de la diputación de Tlaxcala

Reincidentes En hurtos rateros, embriaguez y otros vicios pú-

blicos, sean filiados en los cuerpos que se destinen á

guarnecer la frontera del Norte, ,,,,,,,
Reintegro. Los dueños ó consignatarios de efectos tienen acción

al de lo que se les haya exigido con exceso, por de-

recnos ,,»,,, ,,,,,,,,,,
Reiiovacion [de senadores y suplentes en 848]. V. Elecciones

,

Renta [de naipes]. Quiénes han de encargarse de su mane-

jo» j?>í»>5>i»ií>» liii y
Rentas. Asignación á los Estados [antes Departamentos!,

,

V. Clasificación, ,,,,,,,,,,,,
-(del Distrito federal). Pertenecen á las generales de

la federación, ,,,,,,,,,,,,,
— [de los Estados], Cuáles les pertenecen por ahora,

[públicas]. Se dividirán por ahora en generales y
particulares de los Estados ,,,,,,,,,

VI

66

265

101

185

256

165

310

236

229

199

104

152

325

310

269

62

323

28

173

179

176

225

176

176
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Reos. Por lo relativo á las escoltas que los custodien , , 200

—(de los Estados). Puedan consignárseles á los presi-

dios del gobierno general, con las calidades que ex-

presa, , , » J , , , »??5Í»JJ» 134

Residencia (de los supremos poderes,). V. Supremos poderes , 204

Responsabilidad De los dueños ó consignatarios de efectos es-

tranjeros que se introducen á la república,
, , , , 323

Responsables. Por derechos marítimos causados en las aduanas

del Sur pueden satisfacerlos en la tesorería general

de la nación ,,,,,,,,,,,,,, 235

Retirados. Haber que debe abonarse á los que están al servicio

de los Estados, ,,,,,,,,,,,,, 233

Haber que deben disfrutar, »,,,,,,,, 233

(á inválidos ó á dispersos). Corrección de un yerro de

la ley, sobre sus haberes ,,,,,,,,,, 258

Retiro (Mejora de). Al sargento C. Joaquín Barreda , , , 258

Revista (de inspección). Se pase á los cuerpos del ejército á

principios de cada año, ,,,,,,,.,, 250

Reyes Veramendi (D. Manuel). Se legitima á su hija natural , 303

S.

Salitre. V. Comisarías, ,,,,,,,,,,,,, 1 12

Secretarios [del despacho], deben dar á cada cámara, luego

que estén abiertas sus sesiones anuales, cuenta del

estado de su ramo respectivo, ,,,,,,,, 96

Senador Requisitos para ser nombrado ,,,,,,,, 20
Senadores. Mayo 12 de 1840. Decreto acerca de los nombrados

por postulación de las cámaras y la corte suprema de

justicia para llenar vacantes, ,,,,,,,, 6

V. Elecciones, ,,,,,,,,,,,,, 28

Sesiones (del congreso general). V. Congreso general, 65, 68,

73, 05 y ,,,,,,,,,,, , , , , 105

Sierra-Gorda. V, Autorización al gobierno, ,,,,,,, 146

V. Reglamento ,,,,,,,,,,,,, 152
Sobrantes [Caballos], ,,,,,,,,,,,,,, 337
Sobrestancias [militares]. Se paguen por cuenta de la hacienda

federal con cargo á gastos estraordinarios de guerra , 149

Sonora. Se procure que pasen á este Estado los emigrados de

la Alta California que espresa* y se les den terrenos
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baldíos por los que el gobierno federal lo ofrece in-

demnización ,,,,,,,,,,,,,, 127

Sub-intendentes (de las colonias militares). Su carácter y atri-

buciones ,,,,,,.,.,,,,,,,, 120

Sublevados [de la Sierra]. Se declaran comprendidos en la am-

nistía y destino que se les da, ,,,,,,,, 161

Sueldo. V. abono de sueldo, ,,,,,,,,,,, 151

V. empleados, ,,,,,,,,,,,,, 137

V. Planta de empleados, ,,,,,,, 30 y 292

Suplentes. Disposiciones relativas á los de los juzgados de dis-

trito , ,,,,,,,, 119, 127, 254, 255 y 263

Suprema (corte de justicia). Sus atribuciones ,,,,,, 282

V. apelación, ,,,,,,,,,,,,, 63

Supremos [poderes]. Se señala para su residencia á México

con el Distrito que se espresa, y atribuciones que en

este debe ejercer ,,,,,,,,,, 204 y 205

Tabaco. Importado durante la ocupación de los americanos,
,

33

Tampico. Se aplica á la conclusión de su iglesia parroquial la

octava parte del derecho que espresa,
, , , , , 249

Territorio (de la Baja California.) Facultades de su diputación, 299

Tesorería, [general]. V. Toma de razón, ,,,,,,, 151

V. distribución de caulales ,,,,,,,,, 198

Tesorerías. No se les pasarán en data las cantidades que paga-

ren por sueldos sin el requisito de toma de razón por

las oficinas que espresa en los despachos y nombra-

mientos, ,,,,,,,,,,,,,,, 151

Tinterillos. V. vagos
, ,,,,,,,,,,, 1 16 á 618

Tlaxcala. Se aprueba el reglamento interior de su diputación, , i?(¡í)

Toma (de razón). Caso en que debe suspenderla la tesorería

general y los gefes de la contaduría mayor, dando

aviso á la comisión inspectora ,,,,,,,, 151

V. licencias ilimitadas, ,,,,,,,,,, 150

Traducción (de documentos^- V. correspondencia oficial , , , 336

Tribunal (de circuito de México)* Sus asociados continúen por

ahora ,,,,,,,,,,,,,,,, 258

Tribunales (de circuito^. A sus funcionarios continúen pagando

sus sueldos los Estados por cuenta del coiitin«riite,
, 231
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Tribunales. Situados en donde haya aduanas marítimas: se les

paguen los sueldos de preferencia de los productos de

ellas, cuando no estén cubiertos del contingente délos

Estados ,,,,,,,,,,,<, 32 y 33
—

—

Su6 atribuciones, ,,,,,,,,,,,, 282

[del Distrito federal]. V. depósitos de numerario, , 143

u

Uniforme [del ejército]. No se altere , ,,,,,,, , 35

V

Vacantes. V. empleos civiles y empleos militares, , , , , ,
164

V. propuestas para empleos de aduanas marítimas y
fronterizas, ,,,,,,,,,,,,,, 109

[del juzgado de distrito]. Orden en que deben encar-

garse los suplentes, ,,,,,,,,,,, 254

[de mitras]. Modo de cubrirlas, ,,,,,,, 267

Vagos. Sean detenidos como tales los llamados huisacheros ó

tinterillos y los curanderos, y debe aplicárseles las

penas señaladas
, ,,,,,,,,, 116 á 1 18

Vestuario. Destino que debe darse al que dejan los soldados que

mueren ó desertan, ,,,,,,,,,,, 303

(de los cuerpos del ejército). Relación de las prendas

de que ha de componerse, ,,,,,,, 35 á 37

Vigilantes diurnos. Su establecimiento, haber y vestuario , , 197

Villaseca fJosé María;. Se legitiman sus dos hijas naturales, 298

Visitadores. El gobierno tiene facultad de enviarlos á los pun-

tos que crea convenientes, ,,,,,,,,, 323

V. reglamento, >,,,,,,,,, 310 á 325

(de aduanas marítimas y fronterizas). Reglamento

que deben observar, ,»»>»,>,),» 310

(de las administraciones de correos). Reglamento que

deben observar ,,,,,,,, 1 i , » * 325

Yucatán. Sean enviados á este Estado los desertores de segun-

da, tercera y cuarta vez ,,,,,,,,,, 252
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Yucatán. V. autorización a) gobierno, , , , , , , ,

V. elecciones de diputados al congreso general, ,

V. elecciones en el Estado de Yucatán
, , , ,

z

185

228

190

Zerendieta (D. Rodrigo). Se repone á su empleo de capitán de

caballería permanente, ,,,,,,,,,, 251

Zihmtanejo. V. puerto de Zihuatanejo, ,,,,,, . , 302
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DE LAS DISPOSICIONES que no siendo de los meses com-

prendidos en este tomo, se insertan por cuanto se citan en las

que él contiene, y páginas en que se hallan aquellas.

Jlrt. 6. ° de la acta de reformas.—Declaraciones relativas á los

Estados de la [federación, y á México mientras sea

Distrito federal, ,,,,,,,,,,,,, 12

Jlrt. 7. ° de la acta de reformas.—Número de almas que señala

para poder elegir cada población un diputado al con-

greso general ,,,,,,,,,,,,,, 13

Jlrt. 1. ° de la acta de reformas.—Quiénes son ciudadanos de

los Estados-Unidos Mexicanos ,,,,,,,, 14

Jlrt. 3. ° de la acta de reformas.—Causas por qué se suspende

el derecho de ciudadano, ,,,,,,,,,, 14

Jlrt. 18 déla acta de reformas.—Quiénes no pueden ser nom-

brados electores en las elecciones indirectas, , , , 17

Jlrt. 7. ° de la acta de reformas.—Cualidades que se requieren

para ser electo diputado, ,,,,,,,,,, 21

Jlrt. 23 de la constitución federal.— Diputados. Quiénes no

pueden ser electos para este encargo, , , , 21 y 22

Jlrt. 35 de la constitución jederal.—Las cámaras calificarán Jas

elecciones de sus respectivos miembros y resolverán

las dudas que ocurran sobre ellas, , , , , , , , 24

Jlrt. 42 de la constitución federal.—Inviolabilidad de los dipu-

tados y senadores del congreso general, , , , , , 25

Jlrt. 34 de la coistitucion,—Previene la formación del reglamen-

to interior del congreso general, y trata de su obser-

vancia, ,,,,,,,,,,,,,,,, 25

Jlrt. 45 de la constitución.—Sobre la indemnización de los di-

putados y senadores del congreso general, , , , , 26

Art. 10 de la acta de reformas.—Cualidades que se requieren

para ser senador en el congreso general , , , , , 29
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Art. 1. z del decreto de 13 de Julio de 840.—Planta de emplea-

dos para las aduanas de tercera clase,
, , , 30 y 31

Art. 2. ° á 5. c del decerdo de 24 de Setiembre de 842.—An-

chura que deben tener los caminos de primera, se-

gunda y tercera clase, ,,,,,,,,,,, 41

Art. 5. ° del decreto de 17 de Octubre de 842 Sobre buenas

cuentas á los cuerpos del ejército y asientos de parti-

das en las libretas de los habilitados, ,,,,,, 65

Art. 65 de la ley de 15 de Julio de 848.—Nadie podrá ser elec-

tor ni elegible, ni obtener empleo público, sino con los

requisitos que espresa ,,,,,,,,,,, 75

Artículos 38, 39, 40, 43 y 44 de la constitución.—De las faculta-

des económicas de cada cámara en calidad de gran

jurado, ,,,,,,,,,,,,, 283 á 285

Art. 11 de la ley de 21 de Setiembre de 824.—Inspección é in-

tervención de los gobernadores de los Estados, sobre

las comisarías generales y subalternas, , , , , , 98

Art. 120 de la constitución.—Los secretarios del despacho den

á cada cámara, luego que estén abiertas sus sesiones

anuales, cuenta del estado de su respectivo ramo, , , 99

Art. \.° del decreto de 3 Agosto de 847.—Por lo relativo á los

militares que hayan quedado viviendo en los lugares

ocupados por el enemigo ,,,,,,,,,, 121

Art. 4. z del decreto de 25 de Noviembre de 846.—Continuación

del colegio militar, y sobre cadetes actualmente exis-

tentes, ,,,,,, ,, 5J,,?,,, 125

Art. 2. ° de la acta de reformas.—Derechos de los ciudadanos, 148

Art, 12 del decreto reglamentario de 10 de Mayo de 826.—Por

lo relativo á tomas de razón de los despachos ó nom-

bramientos, ,,,,,,,,,,,,,, 151

Art. 4. ° del decreto de 16 de Febrero de 847.—Obligaciones de

los ministros de la tesorería general y gefes de la contadu-

ría mayor, ,,,,,,,,,,,,,, 151

Art. 199 de las bases orgánicas.—Sobre división de la hacien-

da pública en general y departamental,
, , , , , 184

Art. 3. ° de la ley de 21 de Setiembre de 824.—Intervención de

las rentas de los Estados que se resistan al pago del

contingente, ,,,,,,,,,,,,,, 185

Artículos 10, 11, 12 y 13 de la constitución.—Sobre elección de

diputados, ,,,,,,,,,,,, 225 y 226

Art. 5. ° déla ley de 7 de Octubre de 848.—Atribuciones de la

junta directiva de prisiones, ,,*,,,»,, 232
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írl. 137 de lu co)is¡il<acion.—Atribuciones ele la corte suprema, 282

Art. 29 del decreto de 14 de Noviembre de 846.—Sobre non».

bramieitto de fiscales de imprenta, ,,,,,,, 293

Art, 40 del decreto de 16 de Noviembre de 824.—Facultad del

gobierno en orden á enviar visitadores, y otras medi-

das ,»i»1>j1>1)ítí}1T 4<«l>

Art, 2. ° del decreto de 26 de Diciembre de 843.—Dueños ó con-

signatarios de efectos extranjeros que se introducen á

la república. Sus responsabilidades y acciones que

se les conceden, , , , , , , , , , , ,. , , 323

Art. 8 del reglamento de 29 de Julio de 829.—Libros que los

comisarios generales respectivos lian de destina? á las

aduanas marítimas, y con qué objetos, , , , , , 324

V. el Apéndice á laRC. de Enero de 849, pág. 86.—art. 174.
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